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PRESENTACIÓN DEL DIRECTOR NACIONAL

Me complace poner a disposición de las instituciones públicas, los operadores 
del sistema y la ciudadanía este Digesto Normativo de la Ley N° 7021/2022, su 
Decreto Reglamentario N° 2264/2024 y otras disposiciones complementarias. 
Su elaboración responde a la necesidad de ordenar y sistematizar el nuevo mar-
co jurídico, facilitando su comprensión, aplicación y control.

La Dirección Nacional de Contrataciones Públicas (DNCP), como órgano re-
gulador del Sistema Nacional de Contrataciones Públicas del Paraguay, tiene 
entre sus principales responsabilidades promover la transparencia, la eficiencia y 
la seguridad jurídica en la gestión de las contrataciones del Estado. En este con-
texto, contar con un Digesto Normativo representa una herramienta estratégica 
de gran valor institucional.

El Digesto Normativo consolida, organiza y sistematiza el conjunto de leyes, 
decretos, resoluciones, directrices y demás disposiciones que regulan la función 
de la DNCP y el sistema de compras públicas. Su finalidad es brindar una fuente 
única, confiable y actualizada de información jurídica, facilitando la interpretación 
coherente del marco normativo aplicable y contribuyendo al fortalecimiento de la 
gobernanza pública.

Este documento reúne, en un solo cuerpo coherente y accesible, la normativa 
principal y vinculada al Sistema Nacional de Suministro Público. Busca ofrecer 
seguridad jurídica, armonizar criterios y apoyar la correcta implementación de la 
gestión de las contrataciones introducida por la Ley N° 7021/2022, que incorpora 
nuevas figuras, actualiza procedimientos y refuerza principios esenciales orien-
tados al uso responsable de los recursos públicos.

El digesto refleja además la visión institucional de consolidar a la Dirección 
Nacional de Contrataciones Públicas como un organismo líder, técnico y referen-
te regional, comprometido con la integridad, la transparencia y la generación de 
valor público. 

Confiamos en que este material contribuya a una gestión más eficiente y pre-
visible, y se convierta en una herramienta práctica tanto para las entidades con-
vocantes como para los proveedores, los órganos de control, la academia y la 
ciudadanía que ejerce su función de contralor.

Dr. Juan Agustín Encina Pérez
Director Nacional de Contrataciones Públicas
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LEY N° 7021
DE SUMINISTRO Y CONTRATACIONES PÚBLICAS 

TÍTULO I
DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1°.- Objeto.
La presente Ley tiene por objeto crear el Sistema Nacional de 
Suministro Público y regular al Sistema Nacional de Contratacio-
nes Públicas como parte de la Cadena Integrada de Suministro 
Público.

Decreto N° 2264/24. Art. 1°. Objeto.
El presente decreto tiene por objeto reglamentar la Ley N° 7021/2022, 
“De Suministro y Contrataciones Públicas”.

Artículo 2°.- Ámbito de aplicación.
Se encuentran sujetos al ámbito de aplicación de la presente Ley:
a) Los Organismos de la Administración Central del Estado, in-
tegrada por los Poderes Legislativo, Ejecutivo y Judicial; la Con-
traloría General de la República; la Defensoría del Pueblo; la 
Procuraduría General de la República; el Ministerio Público; el 
Ministerio de la Defensa Pública; el Consejo de la Magistratura; 
el Jurado de Enjuiciamiento de Magistrados; el Tribunal Superior 
de Justicia Electoral; la Sindicatura General de Quiebras; y los 
demás órganos del Estado de naturaleza análoga.
b) Las Entidades Descentralizadas que comprende a los gobier-
nos departamentales; las universidades nacionales; los entes au-
tónomos, autárquicos, de regulación y de superintendencia; las 
entidades públicas de seguridad social; las empresas públicas; 
las entidades financieras oficiales; la Banca Central del Estado, y 
las otras entidades de la Administración Pública Descentralizada.
c) Las sociedades anónimas en las que el Estado sea socio ma-
yoritario.
d) Las municipalidades.
Las instituciones citadas en los incisos b), c) y d), se sujetarán a 
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las disposiciones de la presente Ley, sin perjuicio de que en forma 
supletoria observen sus leyes orgánicas y demás normas especí-
ficas, en todo aquello que no se oponga a la presente Ley.
Asimismo, se abstendrán de celebrar cualquier clase de acto jurí-
dico, independientemente del nombre con el que se lo identifique, 
que evada el cumplimiento de la presente Ley.

Véase Ley N.º 7278/24 o la que la sustituya.

Artículo 3°.-Definiciones.
A los efectos de la presente Ley, se entiende por:
a) Adjudicación: acto administrativo emanado de la autoridad 
competente de cada convocante, mediante el cual se selecciona 
al oferente con quien se formalizará un contrato. 
b) Adquisiciones: todo acto jurídico que a título oneroso transfie-
ra a los sujetos de la presente Ley la propiedad de un bien mue-
ble o inmueble, incluyendo, las adquisiciones de bienes muebles 
que deban incorporarse, adherirse o destinarse a un inmueble, 
las que sean necesarias para la realización de obras públicas por 
administración directa o por contrato; las adquisiciones de bienes 
muebles que incluyan la instalación, por parte del proveedor, en 
inmuebles de las instituciones públicas, cuando su precio sea su-
perior al de su instalación; y la reconstrucción y mantenimiento de 
bienes muebles.
c) Agregación de demanda: mecanismo para que las institucio-
nes públicas sumen sus necesidades y actúen en forma coordina-
da en las compras para obtener eficiencia en el gasto y un mejor 
provecho de los recursos públicos.
d) Anticipo: suma de dinero que se entrega al proveedor, consul-
tor o contratista destinado al financiamiento de los costos en que 
éste debe incurrir para iniciar la ejecución del contrato.
e) Beneficiarios finales: son las personas físicas que, directa 
o indirectamente, posean una participación sustantiva o control 
final sobre la persona jurídica o estructura jurídica, o se benefi-
cien económicamente de los procedimientos de la presente Ley, 
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según las condiciones previstas en la legislación pertinente y en 
la presente Ley.
f) Bienes: los considerados por el Código Civil como muebles 
e inmuebles por naturaleza, por destino o por disposición legal, 
incluyendo, de manera enunciativa y no limitativa, los objetos de 
cualquier índole, tales como bienes de consumo, bienes fungibles 
y no fungibles, corpóreos o incorpóreos, bienes de cambio, ma-
terias primas, productos terminados o semiterminados, maquina-
rias, herramientas, refacciones y equipos; otros objetos en estado 
sólido, líquido o gaseoso; la energía eléctrica, así como los servi-
cios accesorios al suministro de estos, siempre que el valor de los 
servicios no exceda al de los propios bienes.
g) Catálogo de bienes, servicios, consultorías y obras públi-
cas: es el sistema de clasificación y codificación de los bienes, 
servicios, consultorías y obras públicas, que las convocantes utili-
zarán para identificar el objeto de la contratación, concordado con 
el clasificador presupuestario.
h) Categorías de bienes, servicios, consultorías y obras pú-
blicas: agrupación de contrataciones, según los bienes, servi-
cios, consultorías y obras públicas incluidos en las mismas, que 
permite que la información acerca de los procedimientos de con-
tratación pueda orientarse a un mercado o sector económico al 
que potencialmente interese la contratación.
i) Consultor: la persona física o jurídica que suscribe un contrato 
para la prestación de servicios profesionales para la realización 
de consultorías, asesorías, investigaciones o estudios especiali-
zados.
j) Consultoría: son contratos de consultoría aquellos que ten-
gan por objeto realizar estudios, planes, proyectos de carácter 
técnico, organizativo, económico, financiero, ambiental o social; 
asesoramiento en materia de políticas; reformas institucionales; 
identificación, preparación, ejecución y evaluación de proyectos 
y otros; servicios de dirección, supervisión y control de la ejecu-
ción y mantenimiento de obras, instalaciones e implementación 
de proyectos computacionales; toma de datos, investigación, eva-
luación; cualquier otro servicio que directa o indirectamente esté 
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relacionado con los anteriores y en los que también predominen 
las prestaciones de carácter intelectual;
k) Contratación Pública: todo acuerdo, convenio o declaración 
de voluntad común, por el que se obliga a las partes a cumplir 
los compromisos a título oneroso, sobre las materias regladas en 
la presente Ley, independientemente de la modalidad adoptada 
para su instrumentación.
l) Contratante: todo organismo, entidad, sociedad anónima en 
las que el Estado sea socio mayoritario y municipalidad, que, 
como consecuencia de un procedimiento de adjudicación, sus-
criba cualquiera de los contratos regulados por la presente Ley.
m) Contratista: toda persona física o jurídica que suscriba un 
contrato para la ejecución de obras públicas o prestación de ser-
vicios relacionados a la misma.
n) Convocante: cualquiera de los organismos, entidades, socie-
dades anónimas en las que el Estado sea socio mayoritario y 
municipalidades que inicie o realice alguno de los procedimientos 
de contratación previstos en la presente Ley y que se mencionan 
en el Artículo 2º de la presente Ley.
o) Funcionario o servidor público: toda persona física que 
presta servicios personales a organismos, entidades, sociedades 
anónimas en las que el Estado sea socio mayoritario, municipa-
lidades, en forma permanente o temporal, remunerada u hono-
raria, de carácter electivo o por designación, en cualquier nivel 
jerárquico e independientemente de la naturaleza del vínculo ad-
ministrativo o civil concretado a través de un acto de nombra-
miento o de un contrato. La terminología funcionario o servidor 
público en el marco de la presente Ley y su reglamentación será 
utilizada de manera indistinta.
p) Grupo familiar: comprende al cónyuge, conviviente o concu-
bino y a los parientes hasta el segundo grado de consanguinidad 
y afinidad, incluyendo a las personas sujetas a tutela o curatela.
q) Institución Pública: cualquiera de los organismos, entidades, 
sociedades anónimas en las que el Estado sea socio mayoritario y 
municipalidades, mencionados en el Artículo 2º de la presente Ley.
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r) Locación: acto jurídico en virtud del cual una institución públi-
ca obtiene el derecho al uso y goce temporal de bienes. Incluye 
las operaciones de arrendamiento con opción de compra.
s) Obras Públicas: todos los trabajos relacionados con la cons-
trucción, reconstrucción, demolición, reparación, instalación, am-
pliación, remodelación, adecuación, restauración, conservación, 
mantenimiento, modificación o renovación de edificios, estructu-
ras o instalaciones, como la preparación y limpieza del terreno, la 
excavación, la edificación, la instalación de equipo o materiales, 
la decoración y el acabado de las obras; y los proyectos integra-
les o llave en mano, en los cuales el contratista se obliga desde 
el diseño de la obra, la construcción, el suministro de materiales 
y equipos, la puesta en operación y aseguramiento de la calidad, 
hasta su terminación total, incluyendo hasta la transferencia de 
tecnología.
t) Oferentes: toda persona física o jurídica que presente una 
oferta en los términos de la presente Ley, con el objeto de vender 
o transferir bienes, realizar una obra, dar en locación un bien o 
suministrar un servicio, solicitado por la convocante. El oferente 
podrá ser: Nacional: aquel domiciliado en el país, incluidas las 
sucursales de las matrices internacionales constituidas en la Re-
pública del Paraguay; o, Extranjero: aquel domiciliado fuera del 
territorio nacional.
u) Proveedor: persona física, jurídica o consorcio que suscriba al-
gún contrato o acepte alguna orden para la provisión o locación de 
bienes, o para la prestación de servicios de cualquier naturaleza.
v) Registro Proveedores del Estado: sistema electrónico que 
registra y difunde información acerca de los oferentes, proveedo-
res, contratistas y consultores del Estado, tales como experien-
cia, historial de contratación y de cumplimiento con las institucio-
nes públicas contratantes, situación legal, técnica y financiera, así 
como la existencia de prohibiciones e inhabilidades establecidas 
en la presente ley para presentar ofertas o contratar con el Esta-
do. En el sistema también deberán consignarse las contratacio-
nes en las que el proveedor haya participado como asociado o 
consorcio.
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w) Servicios: los servicios de cualquier naturaleza cuya presta-
ción genere una obligación de pago para las contratantes; con-
siderándose, en forma enunciativa, los seguros, el transporte de 
bienes muebles o de personas, la contratación de servicios de 
limpieza y vigilancia; la prestación de servicios profesionales; y 
la contratación de los servicios de reparación o conservación de 
bienes muebles que se encuentren incorporados o adheridos a 
inmuebles, cuyo valor no sea superior al del propio inmueble.
x) Servicios relacionados con las Obras Públicas: se con-
sideran como tales los trabajos que tengan por objeto concebir, 
diseñar y calcular los elementos que integran un proyecto de obra 
pública; las investigaciones, estudios, asesorías y consultorías 
que se vinculen con la ejecución de las mismas; la dirección o 
supervisión de la ejecución de las obras y los estudios que ten-
gan por objeto rehabilitar, corregir o incrementar la eficiencia de 
las instalaciones. Asimismo, quedan comprendidos los siguientes 
conceptos: el planeamiento y el diseño, incluyendo los trabajos 
que tengan por objeto concebir, diseñar, proyectar y calcular los 
elementos que integran un proyecto de ingeniería básica, estruc-
tural, de instalaciones, de infraestructura, industrial, electrome-
cánica y de cualquier otra especialidad de la ingeniería que se 
requiera para integrar un proyecto ejecutivo de obra pública; el 
planeamiento y el diseño, incluyendo los trabajos que tengan por 
objeto concebir, diseñar, proyectar y calcular los elementos que 
integran un proyecto urbano, arquitectónico, de diseño gráfico o 
artístico y de cualquier otra especialidad del diseño, la arquitec-
tura y el urbanismo, que se requiera para integrar un proyecto 
ejecutivo de obra pública; los estudios técnicos de agrología y 
desarrollo pecuario, hidrología, mecánica de suelos, sismología, 
topografía, geología, geodesia, geotecnia, geofísica, geotermia, 
meteorología, aerofotogrametría, ambientales, ecológicos y de in-
geniería de tránsito; los estudios económicos y de planeamiento 
de preinversión, factibilidad técnico económica, ecológica o so-
cial, de evaluación, adaptación, tenencia de la tierra, financieros, 
de desarrollo y restitución de la eficiencia de las instalaciones; 
los trabajos de coordinación, supervisión y control de obra; de 
laboratorio de análisis y control de calidad; de laboratorio de geo-
tecnia, de resistencia de materiales y radiografías industriales; de 
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preparación de especificaciones de construcción, de elaboración 
de presupuestos o de cualquier otro documento o trabajo para la 
adjudicación del contrato de obra correspondiente; los trabajos 
de organización, informática, comunicaciones, cibernética y sis-
temas aplicados a las obras públicas; los dictámenes, peritajes, 
avalúos y auditorías técnico normativas, y estudios aplicables a 
las obras públicas; los estudios que tengan por objeto rehabilitar, 
corregir, sustituir o incrementar la eficiencia de las instalaciones 
en un bien inmueble; los estudios de apoyo tecnológico, incluyen-
do los de desarrollo y transferencia de tecnología entre otros, y 
todos aquellos de naturaleza análoga.
y) Sistema de Información de las Contrataciones Públicas 
(SICP): sistema informático que permite automatizar todas las 
etapas de los procedimientos de contratación, siendo de uso obli-
gatorio para todas las transacciones con el Estado, y de acceso 
público y gratuito. La automatización de los procedimientos de 
contratación incluye desde la difusión de los requerimientos de 
bienes, locación, servicios u obras públicas hasta el cumplimien-
to total de las obligaciones contractuales y de la elaboración de 
datos estadísticos; la solicitud de aclaraciones; la generación de 
información y su transmisión a través del uso de los medios re-
motos de comunicación electrónica de uso general, mediante la 
interconexión de computadoras y redes de datos, por medio del 
cual las instituciones públicas ponen a disposición de los provee-
dores, consultores y contratistas la información y el servicio de 
transmisión de documentación y la rendición de cuentas del fun-
cionario público ante los organismos de control y la sociedad civil.
z) Sistema de Seguimiento de Contratos: sistema informático 
que permite a las contratantes administrar e informar sobre la eje-
cución de sus contratos.
aa) Unidades de Ejecución de Proyectos (UEP): son las uni-
dades que tienen a su cargo la realización de los procedimien-
tos de contratación de programas y proyectos financiados parcial 
o totalmente con fondos externos provenientes de contratos de 
préstamos y donaciones.
bb) Unidades Operativas de Contratación (UOC): son las uni-
dades que tiene a su cargo la realización de los procedimientos 
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de contratación en el marco de la presente Ley.

Decreto N° 2264/24. Art. 2°.- Terminología. Cuando en este Regla-
mento se use la expresión:
a. “Ley”, se entenderá que refiere a la Ley N° 7021/2022, “De Suministro 
y Contrataciones Públicas”.
b. “Reglamento”, se entenderá que refiere a este decreto.
c. “OEE”, se entenderá que refiere a los organismos y entidades del Estado 
mencionados en los literales a) y b) del artículo 2° de la Ley.
d. “Instituciones Públicas”, se entenderá que refiere a todas las instituciones 
previstas en el artículo 2° de la Ley.
e. “MEF”, se entenderá que refiere al Ministerio de Economía y Finanzas.
f. “Órgano Rector”, se entenderá que refiere al MEF como Órgano Rector 
del Sistema Nacional de Suministro Público.
g. “VAF”, se entenderá que ser refiere al Viceministerio de Administración 
Financiera del MEF.
h. “GGFE”, se entenderá que refiere a la Gerencia de Gestión Financiera 
del Estado dependiente del VAF del MEF.
i. “DGSNSP”, se entenderá que refiere a la Dirección General del Sistema 
Nacional de Suministro Público, dependiente de la GGFE del VAF del MEF.
j. “DGP”, se entenderá que refiere a la Dirección General de Presupuesto, 
dependiente de la GGFE del VAF del MEF.
k. “DGTP”, se entenderá que refiere a la Dirección General del Tesoro Pú-
blico, dependiente de la GGFE del VAF del MEF.
l. “DGCP”, se entenderá que refiere a la Dirección General del Contabilidad 
Pública, dependiente de la GGFE del VAF del MEF.
m. “DNCP”, se entenderá que refiere a la Dirección Nacional de Contrata-
ciones Públicas.
n. “Director Nacional”, se entenderá que refiere al Director Nacional de 
Contrataciones Públicas.
o. “SNSP”, se entenderá que refiere al Sistema Nacional de Suministro Público.
p. “CISP”, se entenderá que refiere a la Cadena Integrada de Suministro 
Público.
q. “CSP”, se entenderá que refiere al Comité de Suministro Público.
r. “Pre-PAC”, se entenderá que refiere al Proyecto de Programa Anual de 
Contrataciones.
s. “PAC”, se entenderá que refiere al Programa Anual de Contrataciones.
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t. “PAE”, se entenderá que refiere al Plan Anual de Evaluaciones, ges-
tionado por la DGP, dependiente de la GGFE del VAF del MEF.
u. “PGN”, se entenderá que refiere al Presupuesto General de la Nación.
v. “UEP”, se entenderá que refiere a Unidades de Ejecución de Proyectos.
w. “UOC”, se entenderá que refiere a Unidades Operativas de Contrata-
ción.
x. “UEC”, se entenderá que refiere a Unidad Ejecutora de Compras de 
la DNCP.
y. “SIARE”, se entenderá que refiere al Sistema Integrado de Adminis-
tración de Recursos del Estado.
z. “SIAF”, se entenderá que refiere al Sistema Integrado de Administra-
ción Financiera.
aa. “SIPP”, se entenderá que refiere al Sistema de Integrado de Progra-
mación Presupuestaria.
bb. “SICP”, se entenderá que refiere al Sistema de Información de las 
Contrataciones Públicas.
cc. “SIABYS”, se entenderá que refiere al Sistema Integrado de Admi-
nistración de Bienes y Servicios.
dd. “SIGEBYS”, se entenderá que refiere al Sistema de Gestión de Bie-
nes y Servicios.
ee. “MIPYMES”, se entenderá que refiere a las Micro, Pequeñas y Me-
dianas Empresas.

Res. DNCP N° 230/2025. Art. 2°. Glosario de términos de esta re-
glamentación y del SICP:
a) Aclaración: información brindada por las convocantes sobre 
el procedimiento de contratación, de oficio o como consecuen-
cia de consultas planteadas por los potenciales oferentes, que 
no implican la modificación de aspectos establecidos en las ba-
ses de la contratación.
b) Acto administrativo: Es toda declaración unilateral efectuada 
por un órgano de la Administración Pública en ejercicio de fun-
ciones administrativas que produce efectos jurídicos de alcance 
general o particular.
c) Activación de códigos de catálogo: Acción por la cual un códi-
go de catálogo inactivo pasa a estado activo en el catálogo.
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d) Adenda: Modificación de aspectos establecidos en las bases 
de la contratación.
e) Asignación de categorías: Asignación automática que realiza 
el SICP de una o varias categorías de acuerdo al código de catálo-
go seleccionado en el procedimiento de contratación.
f) Asignación de objeto de gasto: Asignación de un objeto de 
gasto a un código de catálogo, atendiendo a las características 
y naturaleza de los bienes, obras o servicios y al Clasificador Pre-
supuestario.
g) Atributo del código de catálogo: Cada una de las cualidades o 
propiedades de un bien, servicio, obra o consultoría.
h) Cancelado: Estado del expediente cuando la convocante reali-
za la solicitud de cancelación y fuere procesada. 
i) Código de Catálogo: El código de catálogo es la serie numéri-
ca estandarizada en niveles de detalle asociados a las categorías 
de bienes, servicios, consultorías y obras implementados por la 
DNCP.
j) Contrato: Documento suscripto entre la administración públi-
ca y el proveedor, contratista o consultor, como resultado de un 
procedimiento de contratación por el que se obligan a cumplir 
los compromisos a título oneroso, sobre las materias regladas 
en la Ley.
k) Convenio: Documento suscripto entre convocante y el oferen-
te seleccionado, como resultado de un procedimiento especial 
de contratación, que prevé la comercialización de bienes y servi-
cios a través de una plataforma virtual.
l) Convenio modificatorio: Documento suscripto entre la con-
tratante y el adjudicado que modifica el contenido del contrato 
suscrito, de común acuerdo entre las partes.
m) Creación de códigos de catálogo: Generación de códigos de 
catálogo para bienes o servicios que estarán sujetos a contrata-
ción y que aún no se encuentren dentro del catálogo.
n) Garantías instrumentadas a través de Declaración Jurada: 
Documento por el cual se instrumenta una garantía en el mar-
co de los procedimientos de contratación de menor cuantía y en 
procedimientos especiales de contratación.
ñ) Decreto: Se entenderá que refiere al Decreto Reglamentario 
N° 2264/24.
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o) Expediente: información remitida por las convocantes a la 
DNCP, a fin de comunicar las distintas etapas de los procedimientos 
de contratación para su verificación y difusión, si correspondiere.
p) Expediente de PAC: información que contiene el Programa 
Anual de Contrataciones incluyendo el acto administrativo que 
lo aprueba.
q) Inactivo: Estado inicial del expediente creado por la convo-
cante a través del SICP, anterior a su comunicación a la DNCP.
r) Inactivación de códigos de catálogo: Acción por la cual un có-
digo de catálogo activo pasa a estado inactivo en el catálogo.
s) Ley: Se entenderá que refiere a la Ley N° 7021/22 “De Suministro 
y Contrataciones Públicas”
t) Levantamiento simple: Es la acción por medio de la cual se 
da por culminada una suspensión del plazo de ejecución de un 
contrato, sin que afecte al cronograma de ejecución o plan de 
entregas.
u) Modificado: Estado del expediente cuando la convocante 
haya efectuado un cambio en el mismo, antes de solicitar una 
nueva verificación.
v) Modificación de PAC: Ajuste de la planificación de contrata-
ción una vez vencido el plazo para su presentación, con la inclu-
sión debidamente justificada de un nuevo procedimiento dentro 
del Programa Anual de Contrataciones (PAC).
w) Modificación de códigos de catálogo: Cambios en los códigos 
existentes en el SICP.
x) Modificación del monto contractual: Modificación del monto 
del contrato, en su totalidad o en alguno de los ítems o sub ítems 
que lo componen, ampliándolo o disminuyéndolo.
y)  Modificación de vigencia contractual: Modificación del plazo de 
vigencia del contrato cuando cuente con un plazo determinado.
z) Modificaciones de ejecución contractual: Modificaciones in-
troducidas con el fin de otorgar al proveedor, consultor o contra-
tista un período de tiempo de ejecución, distinto al establecido 
originalmente en las bases de la contratación, ya sea ampliándo-
lo o disminuyéndolo, dentro de los límites establecidos en la ley.
aa) Nota de contestación: Contestación a las observaciones rea-
lizadas por la DNCP a las convocantes.
bb) Observado: Estado del expediente cuando la DNCP haya rea-
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lizado observaciones, implica que el expediente pudiera ser, o 
no, difundido.
cc) Oferente seleccionado: Oferente que luego de la evaluación 
se determina que cumple con todos los requisitos establecidos 
en las bases a los efectos de suscribir el convenio.
dd) Orden de ejecución: Documento por el cual la contratante 
formaliza el requerimiento de entrega de bienes y/o prestación 
de servicios al proveedor adjudicado.
ee) PAC: Conjunto de procedimientos de contratación que com-
ponen la Planificación a través del Programa Anual de Contrata-
ciones, elaborado con base al Pre-PAC y con los alcances estable-
cidas en la Ley y sus reglamentaciones. Cada procedimiento de 
contratación programado se individualizará con un lD generado 
a través del SICP.
ff) Pliego Estándar: Documento estándar emitido por la DNCP 
de uso obligatorio para los sujetos intervinientes en los procedi-
mientos enmarcados en la Ley Ne 7021/22.
gg) Pliego de Bases y Condiciones particular: Documento elec-
trónico o convencional, por el cual la convocante establece las 
bases de la contratación del procedimiento de contratación.
hh) Publicado: Estado del expediente cuando el mismo ha sido 
difundido en el SICP
ii) Prórroga del plazo de presentación y apertura de ofertas: 
Desplazamiento de la fecha prevista para la presentación y aper-
tura de ofertas, de manera previa a la fecha y hora límite esta-
blecida para la presentación de ofertas.
jj) Postergación de la presentación y apertura de ofertas: Des-
plazamiento de la fecha prevista para la presentación y apertura 
de ofertas, de manera posterior a la fecha y hora límite estable-
cida para la presentación de ofertas, de conformidad a las cau-
sales establecidas en la reglamentación.
kk) Reajuste de precios: Incremento o disminución de uno o más 
precios unitarios del contrato, como consecuencia de la aplica-
ción de la fórmula de reajuste.
ll) Reparo: Son las contestaciones realizadas por la convocante a 
las observaciones de la DNCP.
mm) SICP: Sistema de información de Contrataciones Públicas
nn) Solicitud de verificación: Estado del expediente que ha in-
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gresado la convocante a través del SICP, a fin de que la DNCP pro-
ceda a su verificación. 

Res. DNCP N.º 3960/25. Artículo 14. AMPLIAR el artículo 2º de 
la Res. DNCP N.º 230/25, introduciendo los siguientes términos 
al glosario de términos de la reglamentación mencionada y del 
SICP:  
“oo) Oferente susceptible de ser adjudicado: En Subasta a la 
Baja Electrónica, la susceptibilidad de la adjudicación se deter-
mina por el orden de los precios en que finalizó la etapa compe-
titiva de cada grupo subastado.
pp) Prórroga del plazo de presentación de ofertas e inicio de 
la etapa competitiva y apertura de ofertas: Desplazamiento de 
la fecha prevista para la presentación de ofertas e inicio de la 
etapa competitiva y apertura de ofertas, de manera previa a la 
fecha y hora límite establecida para la presentación de ofertas e 
inicio de la etapa competitiva.
qq) Postergación del plazo de presentación de ofertas e inicio 
de la etapa competitiva y apertura de ofertas: Desplazamiento 
de la fecha prevista para la presentación de ofertas e inicio de la 
etapa competitiva y apertura de ofertas, de manera posterior a 
la fecha y hora límite establecida para la presentación de ofertas 
e inicio de la etapa competitiva, de conformidad a las causales 
establecidas en la reglamentación.”

Artículo 4°.- Principios rectores.1

La presente Ley se regirá por los siguientes principios:
a) Capacidad Fiscal: cada etapa de la cadena integrada de 
suministro público será iniciada y llevada adelante por una ins-
titución pública, únicamente, cuando cuente con las condiciones 
presupuestarias y de financiamiento para el cumplimiento de los 
procedimientos, actos y compromisos inherentes derivados de la 
etapa de que se trate, bajo los criterios de disponibilidad financie-
ra y el cumplimiento de las reglas de responsabilidad fiscal y sos-
tenibilidad de las finanzas del Estado paraguayo. Esta condición 
no regirá cuando se trate de llamados ad referéndum.
b) Desconcentración de Funciones: se fortalecerá la actividad 

1 Véase también los principios rectores previstos en el Art. 32 de la Ley N° 6715/21 o la que la sustituya.
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regional y una adecuada delegación de facultades, basados en el 
principio de centralización normativa y descentralización operati-
va de las instituciones públicas.
c) Economía, Eficacia y Eficiencia: el Sistema Nacional de Su-
ministro Público buscará satisfacer las necesidades públicas con 
la oportunidad, la calidad y el costo que aseguren al Estado para-
guayo las mejores condiciones, la obtención de los mejores resul-
tados y el logro de las metas propuestas, a través de la utilización 
adecuada de los recursos públicos.
d) Igualdad y Libre Competencia: todo potencial oferente que 
tenga la solvencia técnica, económica y legal necesaria para res-
ponder a los compromisos que supone la contratación con el Es-
tado paraguayo y que cumpla con los requisitos establecidos en 
la presente Ley, en su reglamento, en las bases y condiciones y 
en las demás disposiciones administrativas, tendrá la posibilidad 
de participar sin restricciones y en igualdad de oportunidades en 
los procedimientos de contratación pública.
e) Imparcialidad: las normativas, procedimientos y cualquier otro 
documento relacionado con la Cadena Integrada de Suministro 
Público, se dictarán y adoptarán en atención a criterios técnicos 
que permitan objetividad en el tratamiento a los sujetos del Siste-
ma Nacional de Suministro Público.
f) Integridad y buena fe: los servidores públicos estarán obliga-
dos a realizar los procedimientos de contratación, procurando el 
bien común, evitando comportamientos que puedan comprome-
ter la confianza de la ciudadanía en el desempeño imparcial de 
los mismos y de la institución a la que sirve.
Los oferentes, proveedores, consultores y contratistas deberán 
comportarse con los más altos niveles éticos y debida diligencia 
en los procedimientos y contratos donde intervengan, evitando el 
abuso de los derechos y garantías que le otorga la presente Ley, 
brindando en todo momento información veraz y oportuna.
g) Integración: los elementos que conforman la Cadena Integra-
da de Suministro Público deberán operar coordinadamente y en 
estrecha conexión con las normas que regulan el gasto público, a 
fin de conocer exactamente cuánto se invierte y en que se invierte 
para permitir la toma de decisiones oportunas en relación con la 
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asignación presupuestaria.
h) Primacía del Interés general: el Sistema Nacional de Suminis-
tro Público se fundamenta en el principio de la primacía del interés 
general sobre el interés particular previsto en la Constitución.
i) Predictibilidad: el Sistema Nacional de Suministro Público uti-
lizará criterios uniformes y objetivos en el desarrollo de sus acti-
vidades y en las decisiones adoptadas por los responsables del 
sistema.
j) Probidad y ética: se promoverá la actuación transparente, éti-
ca y objetiva de todos los responsables del Sistema Nacional de 
Suministro Público, quienes deberán obrar de acuerdo con los 
principios y valores éticos establecidos en la Constitución y en las 
leyes que rigen a la Administración Pública.
k) Razonabilidad: el objeto de las distintas actividades de la Ca-
dena Integrada de Suministro Público debe ser razonable en tér-
minos cuantitativos y cualitativos para satisfacer el interés público 
y el resultado esperado.
l) Responsabilidad y rendición de cuentas: los responsables 
de la Cadena Integrada de Suministro Público responderán por 
sus actuaciones y estarán obligados a ejercer sus funciones, en 
relación con la misma, procurando el mejor uso de los recursos 
públicos y la obtención de valor por dinero, evitando comporta-
mientos que afecten la confianza de la ciudadanía en el desem-
peño imparcial del funcionario público y de la institución a la que 
presta servicios. El Sistema Nacional de Suministro Público de-
berá rendir cuentas a los ciudadanos con relación a los recursos 
públicos que se ejecutan a través de la Cadena Integrada de Su-
ministro Público.
m) Simplificación y Modernización Administrativa: se faci-
litará el acceso a los procedimientos y trámites derivados de la 
Cadena Integrada de Suministro Público, los cuales deberán ser 
sencillos, transparentes y realizados bajo reglas generales, obje-
tivas, claras e imparciales, a fin de hacer más eficiente el uso del 
Sistema de Información de las Contrataciones Públicas.
n) Transparencia y Publicidad: la información del Sistema Na-
cional de Suministro Público será pública y accesible a toda per-
sona, salvo las excepciones establecidas en las leyes. Se promo-
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verá la transparencia activa de la gestión del Sistema Nacional de 
Suministro Público.
o) Valor por Dinero: consiste en la eficiencia, eficacia y eco-
nomía en el uso de los recursos públicos y en la gestión de las 
contrataciones. El suministro público deberá garantizar la optimi-
zación de los recursos públicos, la satisfacción adecuada de las 
necesidades de las instituciones públicas y de la ciudadanía y la 
mejor relación costo beneficio en las adquisiciones.
p) Sostenibilidad económica, social y ambiental: en el dise-
ño y desarrollo de los procedimientos de contratación pública se 
considerarán criterios y prácticas que permitan contribuir al desa-
rrollo económico, social y ambiental.

TÍTULO II
DEL SISTEMA NACIONAL DE SUMINISTRO PÚBLICO 

CAPÍTULO I
DEL SISTEMA

Artículo 5°.- Sistema Nacional de Suministro Público.
El Sistema Nacional de Suministro Público comprende el conjunto 
de principios, procesos, normas, procedimientos, técnicas e ins-
trumentos macro para la provisión de bienes, servicios, consulto-
rías y obras públicas, llevadas a cabo a través de las actividades 
de la Cadena Integrada de Suministro Público, orientadas al logro 
de resultados en las instituciones públicas, con el fin de alcanzar 
un eficiente y eficaz empleo de los recursos públicos.
El Ministerio de Hacienda regulará el Sistema Nacional de Su-
ministro Público, correspondiendo a los demás responsables del 
sistema, la aplicación de las normativas del mismo.

Decreto N° 2264/24. Art. 12.- Definición de políticas del SNSP.
El MEF deberá diseñar y emitir las políticas del SNSP que serán imple-
mentadas durante las etapas del CISP por las Instituciones Públicas y 
dependencias afectadas por la Ley, a través de los instrumentos que dicte 
para el efecto.
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Las políticas establecerán los objetivos y las directrices que contribuyan 
al cumplimiento de los fines del SNSP, en consonancia con los princi-
pios rectores de la Ley, alineados a la política fiscal gubernamental y 
del Estado, en función de las perspectivas de la economía nacional y las 
previsiones del PGN. 
Las políticas incluirán estrategias que promuevan la eficacia y eficiencia 
del gasto público y el mejoramiento de su funcionamiento, a través de los 
beneficios de la economía de escala, así como la incorporación de innova-
ciones que contribuyan a tales propósitos.
Dichas políticas, buscarán alinearse a las agendas de desarrollo, los pla-
nes nacionales y sectoriales, asimismo, podrán identificar grupos econó-
micos, ambientales y sociales a ser incentivados desde el SNSP, en temas 
tales como, la preservación del medio ambiente y el combate al cambio 
climático, el estímulo de sectores económicos estratégicos, como las MI-
PYMES, grupos en situación de vulnerabilidad, promoción de cultura de 
integridad y cumplimiento, entre otros.
El MEF, a través de la DGSNSP, dependiente de la GGFE del VAF, 
coordinará con las instancias pertinentes, las definiciones de las políticas 
del SNSP, pudiendo establecer metodologías, procedimientos, plazos y 
las reglamentaciones que resulten necesarias para su articulación y se-
guimiento.

Decreto N° 2264/24. Art. 13.- Fomento de MIPYMES.
De conformidad con las políticas emitidas por el MEF, las instancias 
reguladoras de la CISP reglamentarán mecanismos para propiciar la in-
clusión efectiva de las MIPYMES en los procedimientos de contratación.
El MEF establecerá los criterios y procedimientos a seguir para la aplica-
ción del art. 27, literal b, de la Ley.

Artículo 6°.- Cadena Integrada de Suministro Público.
La Cadena Integrada de Suministro Público es el conjunto de ac-
tividades interrelacionadas llevadas a cabo por los responsables 
del Sistema Nacional de Suministro Público que permiten asegu-
rar el aprovisionamiento y trazabilidad de los bienes, servicios, 
consultorías y obras públicas, para el logro de las metas y objeti-
vos estratégicos y operativos de las instituciones públicas, optimi-
zando el uso de los recursos.
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La Cadena Integrada de Suministro Público abarca las siguientes 
etapas:
a) Planificación de Necesidades.
b) Programación Presupuestaria.
c) Gestión de las Contrataciones (Sistema Nacional de Contrata-
ciones Públicas).
d) Administración de bienes, servicios, consultorías y obras públi-
cas, que incluye el almacenamiento, distribución, mantenimiento 
y disposición final, con su registro contable- presupuestario.
e) Evaluación de las metas programadas y efectivamente cumpli-
das a través del Presupuesto por Resultados.

Decreto N° 2264/24. Art. 14.- Cadena Integrada de Suministro Pú-
blico.
La CISP se constituye en el conjunto de actividades interrelacionadas, 
llevadas a cabo por los responsables del SNSP en cada una las etapas que 
conforman el ciclo de la cadena, que tiene como propósito, a partir de un 
enfoque de valor por dinero y en alineación con las políticas emitidas por 
el Órgano Rector, asegurar el aprovisionamiento y trazabilidad de los 
bienes, servicios, consultorías y obras públicas, para el logro de las metas 
y objetivos institucionales con el fin de generar valor público.

Decreto N° 2264/24. Art. 15.- Inicio de la CISP, secuencia de sus 
etapas y su alineación con las fases del ciclo presupuestario.
El ciclo de la CISP da inicio con las etapas de planificación de necesida-
des y la programación presupuestaria, a la que le siguen las demás etapas 
en su orden de enunciación de conformidad con el artículo 6° de la Ley.
Las etapas de la CISP se encuentran secuenciadas y concatenadas, y 
constituyen insumos entre ellas para su funcionamiento coordinado.
La CISP se encuentra en correspondencia y alineación a las fases del 
ciclo presupuestario y su temporalidad, de conformidad a las reglas y 
plazos establecidos en la Ley de Administración Financiera del Estado. 
Los OEE deberán seguir la secuencia y cronología de las fases del proceso 
presupuestario para implementar cada etapa de la CISP. El Órgano Rec-
tor y las instancias reguladoras, desde los ámbitos de sus competencias, se 
ajustarán a las mismas para la emisión de sus reglamentaciones.

Las municipalidades y las sociedades anónimas en las que el Estado sea 
accionista mayoritario seguirán la cronología y secuencia en conformi-
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dad a sus ciclos presupuestarios.

Decreto N° 2264/24. Art. 130.- Sistema de Seguimiento de Contratos.
La DNCP mantendrá y regulará el funcionamiento del Sistema de Se-
guimiento de Contratos.

Decreto N° 2264/24. Art. 223.- Administración de bienes, servicios, 
consultorías y obras públicas.
Es la etapa de la CISP que comprende la gestión contable y administrati-
va del suministro público, que incluye el registro, almacenamiento, distri-
bución, uso, mantenimiento, disposición final y todo cuanto se requiera, 
conforme al ciclo de vida de los bienes, servicios, consultorías y obras 
públicas que fueron contratados y adquiridos.

Decreto N° 2264/24. Art. 224.- Registro obligatorio del suministro 
público como insumo para toma de decisiones.
Las dependencias responsables del CSP de los OEE, conforme con sus 
competencias y funciones, deberán llevar de forma obligatoria el registro 
contable y patrimonial de los bienes, servicios, consultorías y obras pú-
blicas adquiridos.
El MEF, establecerá los lineamientos necesarios para el registro del su-
ministro público.
La información de los registros será tomada en consideración por el CSP 
para la planificación de las necesidades, a los fines de optimización del 
gasto público.
Las municipalidades y las sociedades anónimas en las que el Estado sea 
accionista mayoritario deberán llevar a cabo los registros de conformidad 
a las reglas especiales que le apliquen.

Decreto N° 2264/24. Art. 225.- Ámbitos y dimensión de medición de 
la administración de bienes.
El CSP, con la colaboración de las dependencias responsables, monito-
reará la eficacia, eficiencia de la gestión contable, patrimonial y admi-
nistrativa de bienes, servicios, consultorías y obras públicas contratados 
y adquiridos.
El MEF, a través de la DGCP, podrá establecer metodologías y linea-
mientos para la implementación progresiva de instrumentos de revisión 
y análisis de esta etapa de la CISP. Además, impulsarán la implemen-
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tación del SIGEBYS, como componente del SIABYS, para el registro y 
trazabilidad del ciclo de vida de los bienes, servicios, consultorías y obras 
públicas.

Decreto N° 2264/24. Art. 226.- Solicitud de informes y verificación 
in situ.
El MEF podrá solicitar a los OEE informes sobre el registro y adminis-
tración de bienes, servicios, consultorías y obras públicas, contratados y 
adquiridos.
Podrá llevar a cabo, en caso de requerirse, y previa coordinación con los 
OEE, verificaciones in situ para la revisión del archivo documental de los 
registros, el control del estado de los bienes, los lugares de almacenamien-
tos, las condiciones de mantenimiento, los mecanismos de distribución y 
disposición final, entre otros.

Decreto N° 2264/24. Art. 227.- Evaluación del suministro público, 
objetivo y ámbitos de aplicación.
La evaluación de suministro público se constituye en la valoración sis-
temática y objetiva de la CISP, que puede realizarse en distintas etapas 
a lo largo del ciclo de vida de los bienes, servicios, consultorías y obras 
públicas, o en su conjunto.
Tiene como objetivo el análisis de la pertinencia, relevancia, eficiencia, 
eficacia y sostenibilidad de los mismos, como medio para la obtención de 
información de utilidad que permita la incorporación de acciones de me-
jora, a la par de constituirse, en insumo para los procesos de planificación 
y toma de decisión relacionado al gasto público.
El objeto de la evaluación dependerá del ámbito específico de análisis en 
el que recaiga, pudiendo ser implementada en cualquier etapa o proceso 
de la CISP.
A más de las previsiones señaladas en la Ley y el presente reglamento, el 
Órgano Rector y las instancias reguladoras, desde la órbita de sus respec-
tivas competencias, podrán desarrollar y encomendar ámbitos comple-
mentarios de evaluación que contribuyan a mejorar el Sistema. Nacional 
de Suministro Público y las etapas que lo componen.

Decreto N° 2264/24. Art. 228.- Planificación de las evaluaciones.
Las Instituciones Públicas incorporarán como parte de los procesos de pla-
nificación institucional las evaluaciones de la CISP. Se realizarán como 
mínimo evaluaciones de la etapa de gestión de las contrataciones, de los 
programas y de impacto de las políticas.
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De conformidad con los criterios y procedimientos establecidos para la pla-
nificación de las evaluaciones, se realizarán a través del PAE, desde el cual 
los OEE informarán al MEF, las evaluaciones previstas del SNSP.

El Órgano Rector establecerá los lineamientos para la planificación de 
evaluaciones de las empresas públicas, que podrán ser utilizadas como 
referencial por los gobiernos municipales.

Decreto N° 2264/24. Art. 229.- Desarrollo de instrumentos, sistemas 
de información y comunicación.
El MEF tendrá a su cargo el desarrollo, fortalecimiento e implementa-
ción de instrumentos para las evaluaciones, así como proponer el diseño 
de sistemas de información y comunicación que contribuyan para tales 
fines, los que deberán ser implementados por las Instituciones Públicas, 
de conformidad con los lineamientos que dicte para el efecto.

Decreto N° 2264/24. Art. 230.- Características y criterios generales 
de la evaluación de suministro.
En el marco del desarrollo de la capacidad evaluativa de la CISP, y en aten-
ción a la complejidad de las etapas y la diversidad de actores, instituciones e 
intereses que la constituyen, las evaluaciones deberán ajustarse a principios 
que permitan orientar sus procesos, para asegurar estándares mínimos de 
calidad, entre los cuales se encuentran:
Imparcialidad: deberán proveer una valoración completa y justa de la in-
formación encontrada.
Independencia y credibilidad: los evaluadores deberán ser calificados y 
competentes y no estar sometidos a intereses que puedan distorsionar el 
resultado.
Utilidad: deberán ser apropiados y beneficiosos para tomar decisiones ba-
sadas en evidencias.
Viabilidad: deberán contar con las condiciones de desarrollo política y téc-
nica, de modo que no interfiera en el proceso evaluativo.
Transparencia: deberán requerir de una comunicación transparente y 
oportuna con todos los actores que estén involucrados.
Participación: deberán considerar en todas las fases de la evaluación, las 
perspectivas e intereses de los diversos actores.
Orientación hacia los usuarios: las conclusiones y recomendaciones de las 
evaluaciones deberán ser presentadas de manera concisa, clara y compresi-
ble, para facilitar a los usuarios la toma de decisiones.
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Para la realización de las evaluaciones, se deberán considerar criterios que, 
conforme con las categorías generales de análisis, objeto de estudio y acto-
res, permitan estructurar y diferenciar su desarrollo.

Ley N° 7408/2024. Art. 172.2- La Cadena Integrada de Suministro 
Público (CISP), en los términos de la Ley N° 7021/2022 “DE SUMINIS-
TRO Y CONTRATACIONES PÚBLICAS” se encuentra alineada a las fa-
ses del ciclo presupuestario y su temporalidad.
Su implementación se orienta a la mejora continua, mediante la 
integración y articulación permanente y progresiva de las institu-
ciones y dependencias que componen la Cadena Integrada de Su-
ministro Público (CISP), para promover el funcionamiento efectivo 
de un Sistema Nacional de Suministro Público (SNSP).
El órgano rector y la Dirección Nacional de Contrataciones Públicas, 
desde los ámbitos de sus respectivas competencias, establecerán 
las reglamentaciones que se requieran para la implementación de 
las etapas de la Cadena Integrada, articulando y coordinando ac-
ciones con las instituciones públicas, conforme al grado de avance 
de las adecuaciones tecnológicas, procedimientos e instrumentos 
que se susciten.  

Decreto N° 3248/2024 Art. 372. Reglamentación Arts. 172 y 173, 
Ley N° 7408/2024. 3

La Dirección Nacional de Contrataciones Públicas establecerá 
los lineamientos y los mecanismos necesarios para la implemen-
tación gradual de los procedimientos a ser realizados en la eta-
pa de “Gestión de las Contrataciones”, en el marco de la Ley N° 
7021/2022 “De Suministro y Contrataciones Públicas”, conforme 
al grado de avance de las adecuaciones tecnológicas, procedi-
mientos e instrumentos requeridos para su implementación 
efectiva y las políticas dictadas por el órgano rector del Sistema 
Nacional de Suministro Público.  

Decreto N° 2690/2024 Art. 1°, Decreto N°2690/2024 Art. 5°.- Dis-
pónese que el Sistema de Gestión de Bienes y Servicios (SIGEBYS) 
será de uso obligatorio para los Organismos y Entidades del Es-

3 La presente disposición se ha emitido en similares términos en las leyes de PGN de ejercicios fiscales anteriores.

2 La presente disposición se ha emitido en similares términos en las leyes de PGN de ejercicios fiscales ante-
riores.
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tado, dependientes de la Administración Central, en una primera 
fase, y en una segunda fase, para las Entidades Descentralizadas, 
conforme al plan establecido por el Ministerio de Economía y Fi-
nanzas y a los módulos que se vayan desarrollando.

RES. MEF N° 228/2024. Art. 6°.- Alineación de labores del CSP a las 
etapas de la CISP y el ciclo presupuestario.
Los CSP desempeñarán sus funciones de coordinación, en alinea-
ción con las distintas etapas de la CISP, en correspondencia con el 
ciclo del Presupuesto General de la Nación (PGN).
Los CSP de las municipalidades y sociedades anónimas en las que 
el Estado sea accionista mayoritario, ajustarán sus funciones, en 
correspondencia a sus propios ciclos presupuestarios.

Véase RES. MEF N.º 160/25 o la que la sustituya.

Artículo 7°.- Responsables del Sistema Nacional de Suminis-
tro Público.
Son responsables del Sistema Nacional de Suministro Público:
a) El Ministerio de Hacienda.
b) La Dirección Nacional de Contrataciones Públicas.
c) El Comité de Suministros Públicos.
d) Las Unidades Operativas de Contratación.
e) Administradores de contratos o las Unidades de Ejecución de 
Proyecto.
f) Los demás responsables definidos en la reglamentación de la 
presente Ley.

Decreto N° 2264/24. Art. 5.- Responsables del SNSP.
Los responsables del SNSP son aquellas instituciones y dependencias que, 
de acuerdo a sus funciones, se relacionan con el SNSP y a las distintas 
etapas de la CISP.
De conformidad con los mandatos de la Ley, y de acuerdo con las compe-
tencias de cada una de ellas, los responsables del SNSP se clasifican en:

1) Instancia rectora y normativa del SNSP:
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El MEF, en el marco de la función rectora de todo el SNSP, como encar-
gado de establecer políticas, normas y lineamientos que impacten sobre la 
CISP, las instancias que la regulan, lo ejecutan y toda institución que se 
relacione con el SNSP, en los términos establecidos en la Ley, el presente 
Reglamento y las disposiciones normativas especiales. La rectoría será 
ejercida a través de la DGSNSP.

2) Instancias reguladoras de la CISP:
Las instituciones o dependencias que cuenten con atribución legal para 
dictar reglamentaciones desde los ámbitos de sus competencias, que im-
pacten en cualquiera de las etapas de la CISP, de entre las que se men-
cionan a:
• La DGP, la DGTP, la DGCP del MEF, de conformidad con las prerro-
gativas establecidas en leyes

y reglamentaciones de administración financiera;

• La DNCP, como responsable de la regulación de la etapa de Gestión de 
las Contrataciones en el marco del SNCP, en los términos de lo estableci-
do en el Título III de la Ley, el presente Reglamento y las disposiciones 
normativas especiales; y

• Todas aquellas con atribuciones de regulación, por mandato de la Ley.

3) Instancias ejecutoras de las etapas de la CISP:
Las Instituciones Públicas sujetas al ámbito de aplicación de la Ley, re-
presentadas por sus Máximas Autoridades Institucionales, los miembros 
del CSP y las dependencias institucionales enunciadas en el Art. 7° de la 
Ley, como responsables de la implementación de las políticas, normativas 
y lineamientos emitidos por el Órgano Rector y por las instancias regula-
doras de la CISP, conforme a los ámbitos de sus competencias. 
Las demás definidas por el MEF.

Res. DNCP N° 230/2025. Art. 15. Responsabilidad de la convo-
cante. 
La convocante será exclusivamente responsable de los procedi-
mientos de contratación que realice, de los actos administrativos 
que guarden relación con los mismos, del contenido integral de 
los documentos del procedimiento, las bases de la contratación, 
del informe de evaluación, del acto administrativo que resuelve 
el procedimiento y de los documentos contractuales suscriptos, 
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de las cantidades y precios adjudicados, de la regularidad de los 
pagos realizados y del control, seguimiento y ejecución de los 
contratos. Además, forman parte del ámbito de las atribuciones 
y responsabilidades de cada Convocante, las obligaciones emer-
gentes de la Res. de Adjudicación conforme a lo establecido en el 
Art. 61 de la Ley Ne 7021/22 “De Suministro y Contrataciones Pú-
blicas”, así como el contenido y administración de los contratos 
suscritos como consecuencia de una contratación.

La modificación del PAC, la difusión de los reajustes o de las pró-
rrogas o suspensiones no supondrá la aprobación de la DNCP de 
lo actuado por la convocante solicitante. La convocante será ex-
clusivamente responsable de la correcta asignación de los datos 
y recursos en la planificación de los procedimientos de contrata-
ción, conforme al cumplimiento de los objetivos y metas institu-
cionales, asimismo del correcto análisis y aplicación de las fórmu-
las de reajuste previstas en el contrato y serán responsables de la 
validez, contenido e integridad de los documentos comunicados 
a la DNCP correspondientes a las prórrogas o suspensiones otor-
gadas en el marco de la ejecución de los contratos, así como de la 
regularidad del control, seguimiento y ejecución de las garantías 
contractuales, hasta la finalización de cada contrato.

La emisión del Código de Contratación (CC) por parte de la Direc-
ción Nacional de Contrataciones Públicas (DNCP) no constituye 
aprobación o convalidación de ningún acto administrativo emi-
tido por la convocante, incluyendo el contenido de las bases de 
la contratación pública y los documentos contractuales de cual-
quier procedimiento de contratación por tratarse de atribucio-
nes propias e inherentes de cada convocante.

Las Convocantes son exclusivamente responsables de la regula-
ridad en cuanto al proceso de ejecución contractual, los pagos y 
anticipos realizados, así como también del control, seguimiento 
y ejecución de las garantías contractuales hasta la finalización de 
cada Contrato.

Artículo 8° .- Comité de Suministro Público.
Es el órgano encargado de la programación, gestión, registro, ad-
ministración y disposición final del suministro público, incluyendo 
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las actividades involucradas con la evaluación de los resultados 
obtenidos por medio de la ejecución del contrato, conformado al 
interior de las instituciones públicas por las diferentes dependen-
cias que desarrollan las actividades de cada una de las etapas 
que abarca la Cadena Integrada de Suministro Público, indepen-
dientemente de la denominación dada en las normas de organi-
zación de las instituciones públicas, tales como:

a) Administración Financiera.
b) Presupuesto.
c) Contabilidad.
d) Patrimonio.
e) Unidad Operativa de Contrataciones.
f) Unidad de Ejecución de Proyectos.
g) Administración de los Contratos.
h) Las dependencias encargadas de la administración del bien, 
servicio, consultoría u obras públicas.
i) Las áreas destinatarias o los usuarios de los bienes y servi-
cios adquiridos a través de dicha compra.

El Comité de Suministro Público estará liderado por el titular de 
la dependencia encargada de la administración financiera de la 
institución pública.

Decreto N° 2264/24. Art. 8.- Comité de Suministro Público.
El CSP se constituye en un órgano colegiado, dependiente de la MAI, 
conformado al interior de las Instituciones Públicas por los representan-
tes de las dependencias que desarrollan actividades en cada una de las 
etapas de la CISP, de conformidad a los términos de la Ley, su decreto 
reglamentario y las reglamentaciones emitidas por el Órgano Rector en el 
ámbito de su competencia.

Decreto N° 2264/24. Art. 9.- Misión del CSP.
Conforme con las disposiciones de la Ley, el CSP tiene como misión ase-
gurar una eficaz y eficiente gestión del suministro público con un enfoque 
a resultados para generar el mayor valor público, como contribución a sus 
objetivos institucionales, en alineación con las políticas del SNSP, a tra-
vés del adecuado funcionamiento de la CISP al interior de la institución.
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Como corresponsable del SNSP, tiene a su cargo coordinar actividades 
entre las dependencias que se involucran en cada una de las etapas de la 
CISP, asumiendo responsabilidades en materia de planificación, progra-
mación, gestión, registro, administración, evaluación, disposición final 
del suministro público y aquellas que involucran a la evaluación de los 
resultados obtenidos por medio de la ejecución de los contratos. 

Decreto N° 2264/24. Art. 10.- Funciones del CSP.
El CSP, en cumplimiento de los encargos establecidos en la Ley y el pre-
sente reglamento, coordinará las distintas actividades en el marco de las 
etapas de la CISP, bajo el liderazgo del titular de la dependencia encarga-
da de la administración financiera de la institución.
Las contribuciones de los representantes de las dependencias que la com-
ponen se desarrollarán de conformidad a las funciones y competencias de 
cada una de ellas, en un marco de coordinación y cooperación mutua, 
respondiendo por sus responsabilidades individuales de acuerdo con sus 
funciones particulares.
El Órgano Rector establecerá las reglamentaciones que fueran necesarias 
para el efecto, pudiendo establecer funciones particulares, a ser dictadas 
conforme a los alcances de sus competencias legales.

Decreto N° 2264/24. Art. 11.- Funcionamiento del CSP.
La ejecución de cada etapa de la CISP deberá coordinarse entre los in-
tegrantes del CSP, de manera a que cada dependencia pueda adoptar 
decisiones informadas para el cumplimiento de sus funciones.
Las máximas autoridades institucionales establecerán, mediante acto 
administrativo, los mecanismos internos de funcionamiento del CSP, 
con ajuste a las disposiciones de la Ley, el Reglamento y las resoluciones 
correspondientes del MEF, dictadas en el ámbito de sus competencias.
Para el funcionamiento y cumplimiento efectivo de las disposiciones de la 
Ley, el CSP deberá instrumentar las decisiones adoptadas, en el ámbito 
de sus competencias.

Véase Res. MEF N° 228/2024 o la que la sustituya.

Artículo 9° .- Programación del gasto del suministro público.
La programación del gasto del suministro público, como parte de 
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la programación presupuestaria de los recursos públicos, tendrá 
por finalidad la determinación de los costos de bienes, servicios, 
consultorías y obras públicas, para el logro de las metas y ob-
jetivos estratégicos y operativos de las instituciones públicas. 
Asimismo, servirá para justificar las solicitudes de asignación de 
recursos para la ejecución de la Cadena Integrada de Suministro 
Público.
El Ministerio de Hacienda, será el órgano competente para definir 
la programación del gasto y la asignación financiera del suminis-
tro público, tomando en consideración los lineamientos estableci-
dos para la formulación y ejecución del Presupuesto General de 
la Nación.
La programación del gasto del suministro público se desarrollará 
a través de la elaboración del Proyecto del Programa Anual de 
Contrataciones o Pre-PAC, y deberá tener en cuenta:
a) Una identificación general de las necesidades a partir de la 
revisión de las contrataciones frecuentes o reiteradas.
b) La revisión de inventarios existentes y proyectados en el caso 
de bienes muebles equipos, inmuebles, maquinarias y rodados, 
almacenes.
c) La identificación de contrataciones que surjan de nuevas nece-
sidades como pueden ser la implementación de nuevos progra-
mas o políticas públicas.

Decreto N° 2264/24. Art. 17.- Programación del gasto del suministro 
público.
La programación presupuestaria del gasto es la etapa de la CISP en la 
que se definen los suministros públicos que fueron identificados a partir 
de las necesidades de las Instituciones Públicas. Se constituye en la deter-
minación de la cantidad y el costo de los bienes, servicios, consultorías y 
obras públicas a ser adquiridos, para contribuir al alcance de las metas 
anuales y plurianuales que apunten al cumplimiento de sus propósitos 
institucionales.
Durante la programación presupuestaria se deberá recurrir, mediante los 
estudios y análisis que se definan en las reglamentaciones, a una selec-
ción, eficaz y eficiente de bienes, servicios, consultorías y obras públicas, 
la que deberá realizarse bajo una lógica de priorización que apunte a 
generar el mayor valor público.
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El MEF podrá establecer el uso obligatorio de herramientas e instrumen-
tos para medir la gestión y el rendimiento de las adquisiciones, conside-
rando las dimensiones de eficacia, eficiencia, calidad y economía que 
contribuyan al seguimiento de los gastos de suministro.

Decreto N° 2264/24. Art. 18.- Sistema Integrado de Administración 
de Recursos del Estado y el Sistema de Información de Contratacio-
nes Públicas.
El MEF y la DNCP, respectivamente, trabajarán en la adecuación e in-
tegración progresiva y gradual del SIARE y el SICP.
Encomiéndese al MEF a articular, en coordinación con la DNCP y las 
demás instancias reguladoras, los desarrollos informáticos y accesos nece-
sarios para el intercambio de información entre el SIARE y el SICP que 
se requieran, para el funcionamiento efectivo de la CISP.

Los cambios que afecten la estructura o el comportamiento entre los siste-
mas citados, deberán ser previamente coordinados entre las dependencias 
de Tecnologías de Información y Comunicación institucionales.

Ley N° 7408/2024. Art. 182.4- Los Organismos y Entidades del Es-
tado (OEE), Sociedades Anónimas con Participación Accionaria 
Mayoritaria del Estado y las municipalidades que no cuenten 
con disponibilidad presupuestaria, debido a que la partida pre-
supuestaria se encuentra en proceso de aprobación, reprogra-
mación o solicitud de ampliación, para el inicio de un proceso de 
contratación, podrán iniciar una contratación ad referéndum.
Para la publicación de las convocatorias, las convocantes debe-
rán contar con la autorización expresa del Ministerio de Econo-
mía y Finanzas, la Junta Municipal o el Directorio según el caso, 
indicando que la partida presupuestaria se encuentra en proceso 
de aprobación y deberán señalar esta condición en el Programa 
Anual de Contrataciones (PAC) y en las bases de la contratación.
La suscripción de los contratos u órdenes de compra, modificacio-
nes, renovaciones a los mismos estarán sujetos a la obtención del 
Certificado de Disponibilidad Presupuestaria (CDP).
En estos casos, se suspenderá el plazo de suscripción del contra-
to previsto en la legislación aplicable. 

Véase el Decreto N° 3813/25 o la que la sustituya.5 

4 La presente disposición se ha emitido en similares términos en las leyes de PGN de ejercicios fiscales anteriores.
5 La presente disposición se ha emitido en similares términos en las leyes de PGN de ejercicios fiscales anteriores
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Artículo 10°.- Proyecto de Programa Anual de Contrataciones.
Las instituciones públicas, a través de sus respectivos Comités de 
Suministro Público, elaborarán el Proyecto de Programa Anual de 
Contrataciones o Pre-PAC para programar el gasto en suministro 
para cada ejercicio fiscal, el cual deberá prever los gastos en con-
tratación, logística, almacenamiento y disposición final.
El Pre-PAC será presentado conjuntamente con el anteproyecto 
de los presupuestos institucionales, a fin de que el Ministerio de 
Hacienda lo utilice como insumo para la formulación y ejecución 
del Presupuesto General de la Nación y las asignaciones presu-
puestarias.

Decreto N° 2264/24. Art. 19.- Pre-PAC.
La programación del gasto del suministro público se realizará a través del 
Pre-PAC, instrumento de gestión que deberá recoger información sobre 
las necesidades institucionales y los requerimientos de bienes, servicios, 
consultorías y obras públicas para el logro de las metas programáticas 
institucionales.
De conformidad con los mandatos mínimos establecidos en la Ley y a 
las políticas emitidas en el marco del SNSP, el contenido y el formato de 
presentación del Pre-PAC se comunicará en el decreto de lineamientos del 
PGN, que además establecerá los procedimientos e instrumentos admi-
nistrativos y tecnológicos que serán utilizados para el efecto.
El Pre-PAC servirá de insumo para las Instituciones Públicas para la 
elaboración del PAC.
Decreto N° 2264/24. Art. 20.- Municipalidades, las sociedades anó-
nimas y el Pre-PAC.
Las municipalidades y las sociedades anónimas en las que el Estado sea 
accionista mayoritario utilizarán el Pre-PAC como insumo para la ges-
tión de planificación y programación del suministro público, siguiendo 
los procedimientos de sus presupuestos institucionales.

 Véase el Decreto N° 3813/25 o la que la sustituya6. 

6 La presente disposición se ha emitido en similares términos en las leyes de PGN de ejercicios fiscales anteriores.
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CAPÍTULO II
MARCO INSTITUCIONAL DEL SISTEMA NACIONAL DE

SUMINISTRO PÚBLICO

Artículo 11.- Autoridad normativa del Sistema Nacional de 
Suministro Público.
El Ministerio de Hacienda en su carácter de autoridad de aplica-
ción de la Ley de Administración Financiera del Estado y de la 
Ley de Responsabilidad Fiscal, será el órgano rector del Sistema 
Nacional de Suministro Público, y como tal será el encargado de 
establecer las políticas, normas y lineamientos en materia de su-
ministro público.

Artículo 12.- Funciones del Ministerio de Hacienda.
El Ministerio de Hacienda, en su carácter de órgano rector del 
Sistema Nacional de Suministro Público, tendrá las siguientes 
funciones:
a) Diseñar y emitir las políticas generales del Sistema Nacional de 
Suministro Público, orientadas a fortalecer la sostenibilidad fiscal 
y mejorar la calidad del gasto en las contrataciones públicas a fin 
de satisfacer las necesidades públicas.
b) Proponer al Poder Ejecutivo los reglamentos que regulen el 
Sistema Nacional de Suministro Público para la ejecución unifica-
da del gasto y para orientar la gestión de contrataciones públicas.
c) Programar, coordinar y supervisar las etapas que componen el 
Sistema Nacional de Suministro Público.
d) Emitir opiniones interpretativas y formular directrices en mate-
ria del Sistema Nacional de Suministro Público.
e) Evaluar la adecuación de la gestión de las contrataciones pú-
blicas a las políticas y reglamentos que se emitan en el marco 
del Sistema Nacional de Suministro Público, para lo cual podrá 
solicitar información a la Dirección Nacional de Contrataciones 
Públicas y, a las instituciones públicas en general, a fin de orien-
tar sus actuaciones para el cumplimiento de la política de sumi-
nistro público.
f) Evaluar el impacto de las políticas dictadas en el marco del 
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Sistema Nacional de Suministro Público y recomendar acciones 
de mejora.
g) Emitir y difundir informes cuantitativos y cualitativos sobre la 
gestión del Sistema Nacional de Suministro Público.
h) Las demás funciones que sean necesarias para el adecuado 
cumplimiento de la presente Ley, y que queden estipuladas en su 
reglamento.

Decreto N° 2264/24. Art. 3°.- Autoridad rectora y normativa del 
SNSP.
El MEF, de conformidad con los mandatos de la Leyes N° 7021/2022 y 
7158/2023, se constituye en el órgano encargado de regular el SNSP y ejer-
cer su rectoría. Como tal, tiene a su cargo establecer las políticas, normas 
y lineamientos en materia de suministro público, correspondiendo a los de-
más responsables del sistema, la aplicación de las normativas del mismo.
El MEF, según lo dispuesto en el párrafo anterior, resulta competente para 
dictar actos resolutivos y de gestión, para regular los procedimientos, linea-
mientos, instrumentos, guías, planes y metodologías que se requieran, con-
forme a los ámbitos de su competencia, para la implementación efectiva de 
los postulados de la Ley y este reglamento.

El MEF se encontrará facultado a requerir a las instituciones responsa-
bles del SNSP, las informaciones y asistencias técnicas necesarias para el 
correcto desempeño del sistema, de conformidad a los procedimientos y 
plazos establecidos por el mismo.

La DGSNSP se desempeñará como instancia encargada de ejercer la rec-
toría del SNSP, sin perjuicio de las competencias de control administra-
tivo propias de las instancias jerárquicamente superiores. Como tal, coor-
dinará con los responsables de la CISP, para lograr eficacia y eficiencia 
en el gasto público, en alineación con las políticas de desarrollo nacional 
y sectorial.

Decreto N° 2264/24. Art. 4°.- Transparencia, participación y el in-
tercambio de buenas prácticas.
Encomiéndese al MEF a promover, en coordinación con las instancias 
reguladoras de la CISP, el impulso de acciones estratégicas que favorez-
can la transparencia, participación ciudadana y el intercambio de buenas 
prácticas, en el marco del SNSP.



41

Para el efecto, se le faculta a articular y coordinar mecanismos, instancias 
e instrumentos que fomenten la rendición de cuentas y el diálogo con ac-
tores de los sectores privado, académico-científico y sociedad civil, a la par 
de establecer alianzas y acuerdos de cooperación con organismos públicos 
o privados, nacionales e internacionales, que estimulen, entre otros, capa-
cidades institucionales y el intercambio de buenas prácticas.

Decreto N° 2264/24. Art. 6.- Reglamentaciones de las instancias re-
guladoras de la CISP y su alineación a la rectoría del SNSP.
Las instancias reguladoras de la CISP enunciados en este reglamento, 
dictarán las normas que se requieran para reglar los ámbitos de sus res-
pectivas competencias, las que deberán ajustarse a las políticas, normati-
vas y lineamientos dictados por el Órgano Rector.
Para el efecto, el Órgano Rector determinará las reglamentaciones que 
las instancias reguladoras deban coordinar con él de forma previa a su 
emisión, de acuerdo con las políticas, normas y lineamientos del SNSP.

Decreto N° 2264/24. Art. 7.- Control del Órgano Rector.
El Órgano Rector podrá recabar y obtener toda información que resulte 
necesaria, para verificar el cumplimiento de las políticas, normativas y 
lineamientos emitidos en el marco del SNSP, para lo cual,  las instancias 
reguladoras de la CISP, así como los demás responsables del SNSP, den-
tro de los límites de la Ley, tendrán la obligación de facilitar las informa-
ciones y documentaciones que les sean requeridas, así como, adoptar las 
directrices que le sean formuladas.
El Órgano Rector, a tales efectos, podrá recurrir a la colaboración de otros 
organismos públicos y/o privados.

Decreto N° 2264/24. Art. 234.- Enfoque de mejora continua.
La presente reglamentación se orienta a la mejora continua, mediante la 
integración y articulación permanente y progresiva de las instituciones y 
dependencias que componen el ciclo de la CISP, para promover el fun-
cionamiento efectivo de un SNSP, que apunte a objetivos de obtención 
de valor por dinero y la optimización de la eficacia y eficiencia del gasto 
público.
El Órgano Rector, en coordinación con los responsables del SNSP, pro-
moverá de forma continua, el desarrollo de instrumentos, procedimientos 
e innovaciones que colaboren a los objetivos de la Ley.

Desde los ámbitos sus competencias, el Órgano Rector y las instancias 
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reguladoras establecerán las orientaciones que se requieran para la imple-
mentación de las etapas que la CISP, articulando y coordinando acciones 
con las Instituciones Públicas, conforme al grado de avance de las ade-
cuaciones tecnológicas, procedimientos e instrumentos que se susciten.

TÍTULO III
DEL SISTEMA NACIONAL DE CONTRATACIONES PÚBLICAS

CAPÍTULO I
DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 13.- Alcance de la Contratación del Suministro Público.
La contratación del suministro público, como una de las etapas 
de la Cadena Integrada de Suministro Público, está compuesta 
por una serie de acciones ordenadas y articuladas que permiten 
identificar una necesidad, estimar su valor de adquisición consul-
tando el mercado y la regulación aplicable, definir una estrategia 
de adquisición que incluye cómo evaluar la opción que permita 
obtener valor por dinero, contratar, ejecutar el contrato y liquidarlo 
en caso que corresponda.
Todas estas acciones deberán quedar registradas en el Sistema de 
Información de las Contrataciones Públicas de acuerdo con lo es-
tablecido en el Artículo 98 de la presente Ley y su reglamentación.

Decreto N° 2264/24. Art. 24.- Definiciones.
A efecto de la interpretación de las disposiciones propias a la Etapa de 
Gestión de Contrataciones Públicas del Título II “Sistema Nacional de 
Contrataciones Públicas” de la Ley y su reglamentación desarrollada en 
el presente Título, se establecen las siguientes definiciones, además de 
aquellas ya establecidas:
a. Bases de la contratación: Datos establecidos en la convocatoria y con-
tenido de los Pliegos de Bases y Condiciones particular.
b. Plazo de ejecución contractual: Lapso temporal previsto para el cum-
plimiento de las obligaciones impuestas al proveedor, consultor o contra-
tista en las bases de la contratación, en el contrato y sus adendas.
c. Plazo de vigencia contractual: Periodo de tiempo previsto en el contra-
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to, durante el cual, el mismo surte efectos, que puede exceder el plazo de 
ejecución contractual.
d. Área requirente: órgano o dependencia de una institución pública don-
de se origina la necesidad de realizar un procedimiento para la contra-
tación y adquisición de bienes, servicios, consultorías u obras públicas.
e. Registro de ID: se considerará al procedimiento de contratación plani-
ficado e identificado dentro del PAC.

Artículo 14.- Contrataciones excluidas.
Quedan excluidas de la aplicación de la presente Ley, las siguien-
tes contrataciones:
a) Los servicios personales regulados por la Ley de la Función 
Pública o la normativa que la suplante.
b) Las concesiones de obras y servicios públicos y el otorga-
miento de permisos, licencias o autorizaciones para el uso y ex-
plotación de bienes del dominio público, los que, en su caso, se 
regirán por la legislación de la materia.
c) Los contratos de participación público-privada, que se regirán 
por los términos y condiciones del respectivo contrato y las dispo-
siciones de las normativas que rigen la materia.
d) Las enajenaciones, arrendamientos y usufructos de bienes del 
dominio privado del Estado y las municipalidades, y todo tipo de 
explotación, licenciamiento, permiso o autorización que no impli-
que la utilización de recursos financieros que deban ser incluidos 
en el presupuesto general de gastos.
e) Las que se efectúen en ejecución de lo establecido en los tra-
tados internacionales de los que la República del Paraguay sea 
parte y las que se financien con fondos provenientes de orga-
nismos multilaterales de crédito de los cuales la República del 
Paraguay sea miembro, en las que se observará lo acordado en 
los respectivos convenios, sin perjuicio de la aplicación de las 
disposiciones de la presente Ley en forma supletoria, cuando ello 
así se estipule expresamente o cuando no se establezca expre-
samente un régimen especial.
f) Los actos, convenios y contratos objetos de la presente Ley, 
celebrados entre los organismos, entidades y municipalidades 
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o éstos entre sí. Esta excepción no rige cuando el organismo, 
entidad o municipalidad obligado a entregar o arrendar bienes, 
prestar los servicios o ejecutar las obras, lo haga a través de un 
tercero particular.
g) Las afectadas a las operaciones de crédito público, de regula-
ción monetaria, financiera y cambiaria y en general, a las opera-
ciones financieras.
h) Las de transporte de correo internacional y las de transporte 
interno de correo.
En las contrataciones excluidas serán responsables los titulares 
de las instituciones públicas, de la aplicación de criterios que ga-
ranticen al Estado paraguayo las mejores condiciones, conforme 
a los principios señalados en el Artículo 4° de la presente Ley.
En todos los casos, los procedimientos de selección de quienes 
suscriban los contratos excluidos del presente ordenamiento se-
rán públicos y se basarán en criterios objetivos de evaluación, 
conforme a la reglamentación respectiva.
Para garantizar la transparencia de estas contrataciones, la Di-
rección Nacional de Contrataciones Públicas reglamentará la pu-
blicación de la información de los contratos excluidos en el Siste-
ma de Información de las Contrataciones Públicas.

Decreto N° 2264/24. Art. 25.- Operaciones financieras de crédito pú-
blico.
Las contrataciones de servicios afectados a los Títulos de Deuda del Tesoro 
Público, se considerarán comprendidos en lo dispuesto por el artículo 14, 
inciso g) de la Ley N° 7021/2022, entre los que se incluyen la contratación 
de servicios de emisión, colocación y pago de los títulos de deuda del teso-
ro público y toda contratación requerida, según la práctica internacional 
para la realización de operaciones de administración de la deuda pública, 
al agente financiero, agente fiduciario, agente de pago, agente de infor-
mación, agente de custodia, asesores legales nacionales e internacionales, 
así como los servicios de calificación de riesgo del país y la calificación de 
la emisión, otros agentes y contratos que resulten necesarios para todas y 
cada una de las operaciones pertinentes.
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Ley N° 7408/24. Art. 173 párrafos segundo y siguientes.7 “Las 
contrataciones que no se rijan por las disposiciones de la Ley N° 
7021/2022 “DE SUMINISTRO Y CONTRATACIONES PÚBLICAS” o la 
Ley N° 2.051/2003 “DE CONTRATACIONES PÚBLICAS”, deberán ser 
publicadas a través del Sistema de Información de Contratacio-
nes Públicas (SICP), las que quedarán bajo responsabilidad de la 
autoridad convocante.
En cuanto fuere pertinente, deberán ejecutarse de acuerdo con 
los procedimientos establecidos en las citadas leyes, indepen-
dientemente de la Fuente de Financiamiento (FF 10, 20, 30), las 
contrataciones que incluyan la utilización de los Grupos de Gas-
tos del Clasificador Presupuestario:
a) 200 — Servicios No Personales.
b) 300 — Bienes de Consumo e Insumos.
c) 400 — Bienes de Cambio.
d) 500 — Inversión Física.
e) 800 — “Transferencias”, en lo que respecta a la “Alimentación 
Escolar” y los procesos simplificados de la agricultura familiar.
Exceptúase de la presente disposición, al Subgrupo de Objetos 
del Gasto 210 “Servicios Básicos” y a los Objetos de Gastos 291 
“Capacitación de Personal del Estado”, 293 “Capacitación Espe-
cializada”, 294 “Capacitación Institucional a la Comunidad”, 299 
“Capacitación y Adiestramiento Varios” y de los Objetos de Gas-
tos 232 “Viáticos y Movilidad”, 233 “Gastos de Traslado”, 239 “Pa-
sajes y Viáticos Varios” y 594 “Indemnizaciones por Inmuebles”. 

Véase Res. DNCP N° 5073/2023 o la que la sustituya.

CAPÍTULO II
LAS ADMINISTRACIONES CONTRATANTES

Artículo 15.- Unidades Operativas de Contratación.

Las instituciones públicas contarán con una Unidad Operativa 
de Contratación, que integrará el Comité de Suministro Público 
y mantendrá una relación técnica con la Dirección Nacional de 

7 La presente disposición se ha emitido en similares términos en las leyes de PGN de ejercicios fiscales anteriores.
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Contrataciones Públicas. En mérito a su ubicación geográfica y 
el volumen e importancia de sus contrataciones, las instituciones 
públicas podrán constituir más de una Unidad Operativa de Con-
tratación, atendiendo a criterios de simplificación administrativa, 
desconcentración de funciones y racionalidad en el manejo del 
gasto público.
La Dirección Nacional de Contrataciones Públicas podrá regla-
mentar las funciones y atribuciones de las Unidades Operativas 
de Contratación; como así también, podrá establecer su estruc-
tura y los requisitos mínimos que deberán poseer los titulares de 
las mismas para su designación.

Decreto N° 2264/24. Art. 28.- Conformación de las Unidades Ope-
rativas de Contratación.
Cada convocante deberá establecer una dependencia que desempeñe las 
funciones de UOC. Las convocantes podrán contar con varias UOC por 
especialidad, razones geográficas u otras necesidades de organización.
La creación, supresión o modificación de cada UOC será comunicada a 
la DNCP por las respectivas convocantes, informando los datos requeri-
dos conforme con la reglamentación a ser emitida por la DNCP.
Los funcionarios que se desempeñen en las UOC, deberán contar con la 
formación y acreditación en las habilidades que resulten pertinentes para 
el cumplimiento de sus funciones, según las directrices emitidas por la 
DNCP.
Las UOC, como corresponsable del SNSP tendrán el encargo de coordi-
nar acciones con los demás miembros del CSP y adoptar las políticas, 
normativas y lineamientos emitidos por el Órgano Rector para el funcio-
namiento de la CISP.

Decreto N° 2264/24. Art. 29.- Funciones de la UOC. Las UOC ten-
drán las siguientes funciones:
1. Recepcionar y consolidar los suministros identificados y sus costos es-
timados, según las directrices emitidas por el CSP;
2. Gestionar la elaboración de la propuesta del Pre-PAC y el PAC de cada 
ejercicio fiscal, conforme con la planificación de necesidades, las regla-
mentaciones vigentes y directrices emitidas por el CSP;
3. Actualizar permanentemente los datos que deben ser publicados en el 
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SICP, en los medios y con las formas establecidas por la DNCP;
4. Remitir a la DNCP los informes y resoluciones requeridos por la Ley, 
el presente Reglamento y otras disposiciones administrativas;
5. Notificar a la DNCP el incumplimiento en que incurrieren los contra-
tistas y proveedores, constatado por el Administrador del Contrato u otra 
instancia de control interno, a los efectos del análisis de la aplicación de 
las sanciones que correspondan;
6. Implementar las regulaciones sobre organización y funcionamiento 
que emita la DNCP;
7. Elaborar los pliegos particulares para cada procedimiento de contrata-
ción en coordinación con las unidades requirentes, tramitar la difusión 
de las diferentes etapas del procedimiento de contratación, responder a 
las consultas, realizar aclaraciones, recibir y custodiar las ofertas, llevar 
adelante el acto de apertura de ofertas, someterlas a consideración del 
Comité de Evaluación y elevar el informe de evaluación a la autoridad 
competente de la Convocante para la toma de decisión;
8. En los casos de procedimientos de menor cuantía, u otros especiales 
dispuestos por la DNCP por virtud del art. 35 de la Ley, podrá evaluar 
las ofertas y recomendar la adjudicación cuando no se constituya un Co-
mité de Evaluación, elevando la recomendación a la autoridad compe-
tente de la convocante para la toma de decisión;
9. Emitir el dictamen que justifique las causales de excepción establecidas 
en la Ley;
10. Gestionar las modificaciones relacionadas a la fecha de presentación 
y apertura de ofertas;
11. Gestionar la formalización de los contratos y recibir las garantías co-
rrespondientes;
12. Mantener un archivo ordenado y sistemático, de la documentación 
comprobatoria de los actos y contratos que sustenten las operaciones rea-
lizadas, por el plazo de prescripción;
13. Crear el PAC, generación de CDP de convenio marco y solicitar la 
cotización a oferentes calificados activos en la Tienda Virtual y aceptar la 
misma, previo análisis de la razonabilidad de los precios conforme con la 
normativa aplicable;
14. Gestionar la aplicación de multas por el retraso del cumplimiento de 
la ejecución contractual;
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15. Gestionar la terminación del contrato y la comunicación a la DNCP;
16. Llevar a cabo todas las gestiones previstas en la reglamentación vi-
gente para el caso de la utilización de almacén de productos, servicios 
estratégicos y commodities; y
17. Las demás funciones establecidas por la DNCP y el Órgano Rector 
en el marco del funcionamiento del CSP y las políticas y lineamientos del 
SNSP.

Artículo 16.- Unidades de Ejecución de Proyectos, Unidades 
Operativas de Contratación, Administradores de Contratos, 
y otros usuarios del Sistema Nacional de Contrataciones Pú-
blicas.
La Dirección Nacional de Contrataciones Públicas reglamentará 
los requisitos mínimos para el establecimiento de las Unidades 
Operativas de Contratación, de las Unidades de Ejecución de 
Proyectos y las funciones y atribuciones de los Administradores 
de Contratos y demás usuarios del Sistema de Información de las 
Contrataciones Públicas dependiente de las instituciones públi-
cas.

Decreto N° 2264/24. Art. 30.- Conformación de las Unidades Ejecu-
toras de Proyectos.
Las Instituciones Públicas podrán establecer dependencias que desempe-
ñen las funciones de UEP de acuerdo a sus necesidades de organización.
La creación, supresión o modificación de cada UEP será comunicada a 
la DNCP por las respectivas Instituciones Públicas, informando además 
el nombre y dirección electrónica de las personas responsables, conforme 
con la reglamentación que se emita al respecto.
Para los casos en que sean aplicables el régimen de contratación de la 
Ley, la DNCP, podrá requerir que los funcionarios que se desempeñen en 
las UEP, cuenten con la formación y acreditación en las habilidades que 
resulten pertinentes para el cumplimiento de sus funciones.

Véase Res. DNCP N.º 4081/2025. Por la cual se reglamenta la organización y fun-
cionamiento del Registro de Compradores Públicos de la Dirección Nacional 
de Contrataciones Públicas y se aprueba la Guía para Compradores.
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Artículo 17. Prevención de conflictos de intereses.
Existe un conflicto de interés cuando el funcionario público que 
intervenga en cualquiera de las etapas de la fase de contratación 
del suministro público, tenga directa o indirectamente un interés 
personal, laboral o económico de cualquier índole, que afecte o 
pudiera afectar su imparcialidad e independencia en el cumpli-
miento de los deberes y funciones de su cargo.
Los sujetos alcanzados por esta disposición, así como todos aque-
llos que participen o intervengan en los procedimientos de con-
tratación y tengan conocimiento de la existencia del conflicto de 
intereses, están obligados a comunicar o denunciar esta situación.
El funcionario público, deberá abstenerse de tomar intervención 
directa o indirecta en los asuntos:
a) Relacionados con las personas físicas o jurídicas a las que 
prestó servicios profesionales, o respecto de quienes se haya en-
contrado en relación de dependencia laboral, o con quienes ha-
yan tenido alguna forma de asociación hasta cumplidos dos años 
del cese de dicho vínculo.
b) Relacionados con contratos, proyectos, negociaciones o cual-
quier otro asunto al cual hubiera estado vinculado antes de in-
gresar a la función pública, hasta cumplidos dos años desde que 
haya cesado su relación con dicha cuestión.
c) En los cuales él tenga con las partes, sus mandatarios o letra-
dos un vínculo de unión conyugal, de convivencia o de parentesco 
hasta el segundo grado de consanguinidad o afinidad.
d) En los cuales él o algún miembro de su grupo familiar posea 
interés personal, laboral o económico de cualquier índole.
e) En los cuales él o algún miembro de su grupo familiar se en-
cuentre en sociedad, comunidad o condominio con alguna de las 
partes, sus representantes legales o abogados; salvo que la so-
ciedad cotice en el mercado de valores, no esté bajo su control y 
su participación sea menor al 10% (diez por ciento).
f) En los cuales él o algún miembro de su grupo familiar sea o 
hubiere sido autor de denuncia, demanda o querella contra el in-
teresado, o denunciado, demandado o querellada por éste con 
anterioridad al inicio del asunto en el que deba intervenir.
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g) En los cuales él o algún miembro de su grupo familiar sea 
acreedor, deudor o fiador del interesado, con excepción de las 
deudas o acreencias que se posean como cliente de una entidad 
bancaria, financiera o cooperativa.
h) En los cuales él o algún miembro de su grupo familiar hubiere 
recibido beneficios de importancia por parte del interesado.
i) En los cuales él pueda influir sobre los intereses de una perso-
na o entidad con la cual él o algún miembro de su grupo familiar 
se encontrase negociando una oferta de empleo externo. La obli-
gación de abstenerse cesará si el funcionario público o el miem-
bro de su grupo familiar en cuestión rechazara fehacientemente y 
por escrito la oferta de empleo externo.
La Dirección Nacional Contrataciones Públicas determinará las 
medidas y procedimientos a adoptar cuando se configure un con-
flicto de intereses en un procedimiento de contratación, así como 
el régimen sancionatorio correspondiente.

Véase la Ley N° 7089/2023 modificada por la ley 7236/24.

RES MEF N° 228/2024 Art. 21.- Conflicto de interés
El miembro que incurra, directa o indirectamente, en circuns-
tancias de conflicto de interés, de conformidad a los alcances 
del artículo 17 de la Ley N.° 7021/2022, deberá asentar tal situación 
en el acta o instrumento de asiento de la sesión definido en la 
reglamentación interna y se abstendrá de tomar intervención en 
los procesos de toma de decisión, en los casos que le afecten.
Los miembros que tomen conocimiento sobre tal circunstancia, 
en caso de no ser comunicado por parte del afectado, deberán 
formular la denuncia respectiva y dejarlo asentado.

Artículo 18.- Registro de Compradores Públicos.

Créase el Registro de Compradores Públicos, administrado y re-
gulado por la Dirección Nacional de Contrataciones Públicas, que 
identifica a los funcionarios públicos que participa en todas las 
etapas de los procedimientos de contratación de las instituciones 
públicas, con la finalidad de facilitar la realización de capacitacio-
nes, evaluaciones y certificaciones, así como la participación de 
los mismos en la dinámica del Sistema Nacional de Contratacio-
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nes Públicas o especialmente en lo que tiene que ver con su vi-
sión sobre su funcionamiento y la normatividad que lo desarrolla.
El Registro de Compradores Públicos deberá tener interoperabi-
lidad con las bases de datos del funcionario público para evitar 
duplicidades de carga e inconsistencias de datos. Para tales efec-
tos, las instituciones públicas que administran registros públicos 
cuya información se requiera, deberán compartir la información 
necesaria.

Véase Res. DNCP N °4081/2025 o la que la sustituya. 

CAPÍTULO III
DE LOS OFERENTES, PROVEEDORES Y CONTRATISTAS

Artículo 19.- Capacidad para contratar.

Solo podrán participar en procedimientos de contratación y con-
tratar en el marco de la presente Ley, las personas físicas, ju-
rídicas o consorcios, que tengan plena capacidad de obrar, no 
estén incursas en alguna prohibición para contratar ni se encuen-
tren inhabilitadas y, además, acrediten su solvencia económica, 
financiera y técnica o profesional, de acuerdo a las condiciones 
establecidas en las bases de la contratación y la normativa legal 
vigente.
Los oferentes, proveedores, consultores o contratistas deberán 
contar con la habilitación empresarial o profesional que, en su 
caso, sea exigible por las leyes para la realización de las presta-
ciones que constituyan el objeto del contrato.

Artículo 20.- Oferentes en consorcio.

En los procedimientos de contratación podrán participar en con-
sorcio las personas físicas y jurídicas, sin que ello implique crear 
una persona jurídica diferente, siempre que, para tales efectos, 
en el acuerdo de intención de participación en contrato de con-
sorcio se establezcan con precisión, las obligaciones de cada una 
de las partes respecto a la contratación, así como la manera en 
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que se exigirá el cumplimiento de las obligaciones. Los oferentes 
consorciados designarán a uno de los integrantes del consorcio 
como gestor, quien estará facultado para representar al consorcio 
y suscribirá las ofertas y documentos relativos al procedimiento 
de contratación. Ante la convocante quedarán solidariamente res-
ponsables todos los oferentes consorciados.
El consorcio que tenga integrantes domiciliados fuera del terri-
torio de la República no podrá participar en procedimientos de 
contratación de carácter nacional.
En el reglamento se especificarán las características del conve-
nio que al efecto deberán suscribir quienes decidan emplear esta 
modalidad para la presentación de ofertas.
Los coaseguros no se considerarán consorcios en los términos 
de la presente Ley y se regirán por su legislación específica.

Decreto N° 2264/24. Art. 32.- Oferentes en consorcio.
De conformidad con lo establecido en el artículo 20 de la Ley, dos o más 
personas físicas o jurídicas que no se encuentren comprendidas en los su-
puestos del artículo 21 de la Ley, podrán consorciarse para presentar una 
oferta, cumpliendo con los siguientes requisitos:
1. En caso de utilización del acuerdo de intención, se deberá designar 
a uno de los integrantes como gestor y representante del consorcio, con 
amplias facultades para la suscripción de las ofertas y todo documento 
relativo al procedimiento de contratación, constituir un domicilio único, 
asumir solidariamente frente a la convocante las obligaciones emergentes 
de la presentación de la oferta y el compromiso de formalizar el acuerdo 
de consorcio, en caso de resultar adjudicados y antes de la firma del con-
trato;

En el acuerdo de intención se establecerá con precisión lo siguiente:

a. Nombre y domicilio de las personas integrantes del consorcio, iden-
tificando en su caso, los datos de las escrituras públicas que acrediten 
su existencia legal;

b. Nombre de los representantes de las personas consorciadas; identifi-
cando en su caso, los datos de las escrituras públicas que acrediten las 
facultades de representación;
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c. Identificación del gestor y representante del consorcio;

d. La descripción de las obligaciones contractuales que cada parte de-
berá cumplir;

e. Estipulación expresa de que las partes serán responsables ante la 
convocante en forma conjunta y solidaria de las obligaciones derivadas 
del contrato; y

f. Otras condiciones que la convocante o la DNCP establezcan de 
acuerdo a las particularidades del procedimiento de contratación.

2. El acuerdo de intención deberá estar suscripto por los representantes 
legales de cada uno de los integrantes del consorcio, ante Escribano Pú-
blico, El consorcio constituido deberá ser formalizado a través de una 
escritura pública, la cual contendrá el contenido mínimo indicado en el 
numeral anterior.

Véase la Ley N.º 827/96, o la que la sustituya.

Res. DNCP N° 2939/2024. Art 13. Participación en asociaciones. 

Los potenciales oferentes que deseen participar en procedimien-
tos de contratación de manera conjunta de acuerdo a la norma-
tiva que las rige, bajo las figuras de consorcios o coaseguros, de-
berán realizar el procedimiento de activación de la asociación a 
través del Registro y adjuntar en el sistema la documentación 
pertinente de conformidad a lo establecido en la guía, incluida 
aquella que acredite fehacientemente la personería y represen-
tación ¡invocados.

A tales efectos será requisito obligatorio y previo que todos los 
integrantes del consorcio o coaseguro tengan usuario activo en 
el SICP. Para la creación del consorcio o coaseguro en el Regis-
tro, el proveedor deberá designar a uno de los integrantes como 
empresa líder o piloto, respectivamente, quien actuará como 
gestor, representante del mismo, y será el encargado de realizar 
los trámites pertinentes para la creación de la asociación en el 
Registro y gestionar su participación en los procedimientos de 
contratación.

Todo lo actuado por el usuario administrador de la empresa 
líder o empresa piloto, a través del perfil de asociación corres-
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pondiente al consorcio o coaseguro en el Registro, se entenderá 
realizado en nombre del consorcio o coaseguro, respectivamen-
te, sin perjuicio de las responsabilidades individuales de cada in-
tegrante.

Res. DNCP N° 230/2025 Art. 171. Prohibición de modificaciones o 
cesión de participación consorcial.

El consorcio adjudicado que haya suscripto contrato con la con-
vocante, mientras dure su ejecución, no podrá sufrir modifica-
ciones, ni ceder total o parcialmente la participación consorcial.

Artículo 21.- Prohibiciones y limitaciones para presentar pro-
puestas y contratar.
Tienen prohibido presentar propuestas y contratar en los proce-
dimientos regulados por la presente Ley, por sí o por interpósita 
persona:
a) El Presidente y Vicepresidente de la República, los Senadores 
y Diputados de la Nación, los Parlamentarios del Mercado Co-
mún del Sur (MERCOSUR); los Ministros de la Corte Suprema de 
Justicia, los Miembros del Tribunal Superior de Justicia Electoral, 
los Ministros del Poder Ejecutivo y los Ministros Secretarios Eje-
cutivos del Poder Ejecutivo, los Viceministros del Poder Ejecuti-
vo, los Miembros del Consejo de la Magistratura y del Jurado de 
Enjuiciamiento de Magistrados, el Fiscal General del Estado, el 
Contralor General de la República, el Defensor del Pueblo, el Pro-
curador General de la República, el Escribano Mayor de Gobier-
no, el Defensor Público, los titulares de entes citados en el Inciso 
b) del Artículo 2° de la presente Ley, los Intendentes Municipales y 
Miembros de Juntas Municipales, los Gobernadores y Miembros 
de las Juntas Departamentales, los Comandantes de la Policía 
Nacional y de las Fuerzas Armadas de la Nación, los Directores 
de Entidades Binacionales, durante el ejercicio de sus cargos.
b) Las personas jurídicas en las cuales los sujetos señalados en 
el inciso precedente tengan participación en el capital social, sean 
integrantes del directorio o de los órganos de administración o 
fiscalización, sean beneficiarios finales, apoderados o represen-
tantes legales. La misma prohibición se extiende a las personas 
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físicas que tengan como apoderados o representantes a las per-
sonas señaladas en el inciso a).
c) Los cónyuges, concubinos o conviviente y los parientes hasta 
el segundo grado de consanguinidad o afinidad de los citados 
en el inciso a), respecto a las contrataciones de las instituciones 
públicas a las que pertenezca el funcionario o que se encuentren 
bajo su competencia. Esta prohibición se extiende a las socieda-
des de las que los sujetos antes citados, tengan participación en 
el capital social, sean integrantes del directorio o de los órganos 
de administración o fiscalización, sean beneficiarios finales, apo-
derados o representantes legales.
d) Los funcionarios públicos respecto a las instituciones públicas 
en las que prestan servicios o que se encuentren bajo su compe-
tencia o supervisión, independientemente al tipo de vinculación 
del que se trate.
e) Las personas jurídicas en las cuales los sujetos señalados en 
el inciso d) tengan participación en el capital social, sean inte-
grantes del directorio o de los órganos de administración o fisca-
lización, sean beneficiarios finales, apoderados o representantes 
legales, cuando se trate de contrataciones con las instituciones 
públicas en las que prestan servicios.
f) Los cónyuges, concubinos o los parientes hasta el segundo 
grado de consanguinidad o afinidad de los citados en el inciso d), 
cuando se trate de contrataciones en los organismos, entidades y 
municipalidades en las cuales presten servicios. Esta prohibición 
se extiende a las sociedades de las que los sujetos antes citados, 
tengan participación en el capital social, sean integrantes del di-
rectorio o de los órganos de administración o fiscalización, sean 
beneficiarios finales, apoderados o representantes legales.
g) Los proveedores, consultores o contratistas a quienes, por 
causas imputables a ellos mismos, se les hubiere resuelto ad-
ministrativamente un contrato. Dicho impedimento prevalecerá 
durante un año calendario, contado a partir de la notificación del 
acto administrativo de terminación anticipada del contrato, y sólo 
regirá ante el mismo Organismo, Entidad o Municipalidad que lo 
hubiere resuelto.
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h) Las personas físicas o jurídicas que se encuentren inhabilita-
das por Res. de la Dirección Nacional de Contrataciones Públi-
cas, en los términos de la presente Ley.
i) Las personas físicas que, al momento de la comisión de la fal-
ta, tengan participación en el capital social, sean integrantes del 
directorio o de los órganos de administración o fiscalización, o be-
neficiarios finales, representantes legales o apoderados, de una 
persona jurídica comprendida en los incisos g) y h), por el tiempo 
que dure el impedimento o la sanción de esta.
j) Las demás personas jurídicas en las cuales las personas físicas 
comprendidas en los incisos g) y h) sean representantes o apode-
rados, tengan participación en el capital social, sean integrantes 
del directorio o de los órganos de administración o fiscalización, 
o beneficiarios finales, por el tiempo que dure el impedimento o la 
sanción de esta, siempre que se haya comprobado sus responsa-
bilidades de conformidad al Artículo 143 de la presente Ley.
k) Los proveedores, consultores y contratistas que se encuentren, 
al momento de la presentación de ofertas, en mora en la entrega 
de los bienes, la prestación de los servicios o en la ejecución de 
las obras, por causas imputables a los mismos, respecto de uno 
o más contratos celebrados con la misma convocante.
l) Las personas físicas o jurídicas que se encuentren en convo-
catoria de acreedores, quiebra o liquidación, salvo que la contra-
tación se trate de una adquisición o locación de inmueble, cuya 
administración estuviere a cargo de la Sindicatura General de 
Quiebras, donde se requerirá autorización judicial previa.
m) Los oferentes que presenten más de una oferta sobre un 
mismo bien, obra o servicio, incluidos los de consultoría, en un 
procedimiento de contratación, presentada a nombre propio o de 
tercero y que se encuentren vinculados entre sí por personas que 
tengan participación en el capital social, sean integrantes del di-
rectorio o de los órganos de administración o fiscalización, sean 
beneficiarios finales, representantes legales o apoderados.
n) Las personas físicas o jurídicas que pretendan participar en un 
procedimiento de contratación y previamente hayan realizado o 
se encuentren realizando, por sí o a través de empresas que for-
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men parte del mismo grupo empresarial, que tengan participación 
en el capital social, sean integrantes del directorio o de los órga-
nos de administración o fiscalización, sean beneficiarios finales, 
representantes legales o apoderados, o por parentesco hasta el 
segundo grado de consanguinidad o afinidad, en virtud de otro 
contrato, trabajos de análisis y control de calidad, preparación de 
especificaciones, presupuestos o la elaboración de cualquier do-
cumento vinculado con el procedimiento, salvo los casos en don-
de, a los efectos de solicitar presupuestos se haya proporcionado 
información meramente referencial.
o) Las personas físicas o jurídicas que por sí o a través de empre-
sas que formen parte del mismo grupo empresarial pretendan ser 
contratadas para fiscalizaciones, elaboración de dictámenes, pe-
ritajes y avalúos, de otros contratos en los que los mismos sean 
parte, tengan participación en el capital social, sean integrantes 
del directorio o de los órganos de administración o fiscalización, 
sean beneficiarios finales, representantes legales o apoderados, 
o por parentesco hasta el segundo grado de consanguinidad o 
afinidad.
p) Las personas físicas o jurídicas que pretendan celebrar con-
tratos sobre las materias reguladas por la presente Ley sin estar 
facultadas para hacer uso de derechos de propiedad intelectual.
q) Las personas físicas o jurídicas que se encuentren en mora 
como deudores del fisco, seguridad social u otras obligaciones 
de carácter laboral.
r) Las personas que hayan sido condenadas a pena privativa 
de libertad dispuesta por sentencia judicial firme por la comisión 
de un hecho punible, mientras dure la condena, salvo aquellos 
procedimientos de contratación en el marco de compras públicas 
sostenibles de conformidad a los lineamientos que emita la Di-
rección Nacional de Contrataciones Públicas.
s) Las demás personas físicas o jurídicas que por cualquier cau-
sa se encuentren impedidas para ello por disposición judicial o 
de la Ley.
Las personas físicas o jurídicas comprendidas en los impedimen-
tos mencionados en este artículo no podrán ser subcontratistas 
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en los términos de la presente Ley. Las ofertas que contravengan 
lo dispuesto en el presente artículo serán rechazadas.
En los casos previstos en los incisos a), b), c) y d) el impedimento 
subsistirá hasta los seis meses posteriores a la desvinculación o 
cese en el cargo.
En estos casos, la convocante comunicará a la Dirección Nacio-
nal de Contrataciones Públicas para que proceda en términos de 
la presente Ley y su reglamentación8. 

Artículo 22.- Del Registro de Proveedores del Estado.

Créase el Registro de Proveedores del Estado en el cual se ins-
cribirán todas las personas físicas, jurídicas y consorcios consti-
tuidos o con acuerdo de intención, para participar en los procedi-
mientos de contratación regidos por la presente Ley.
Toda persona física, jurídica, y consorcio constituido o con acuer-
do de intención, que pretenda presentar ofertas en el marco de la 
presente Ley, deberán inscribirse al registro, salvo en los procedi-
mientos excluidos conforme a la reglamentación correspondiente.
Este registro será público, sin perjuicio de la confidencialidad de 
los documentos y datos previstos como tales en las leyes. Los re-
quisitos de inscripción, datos, documentos y otros requerimientos 
serán establecidos en el reglamento de la presente Ley.

Decreto N° 2264/24. Art. 33.- Registro de Proveedores del Estado.
Toda persona física, jurídica o consorcio deberá estar inscripto en el Re-
gistro de Proveedores del Estado para participar en los procedimientos de 
contratación regidos por la Ley, salvo aquellos casos que, por su natura-
leza, no lo requieran.
Para la inscripción respectiva presentarán los formularios que habiliten 
la DNCP a través del SICP, y presentarán los respectivos documentos 
respaldatorios de los datos e informaciones que se hagan constar; su pre-
sentación se realizará en formato físico o digital, según lo determine la 
DNCP. Admitida la inscripción se procederá a la activación del proveedor 
dentro del Registro.

 8 Véase la guía instructiva para verificación de inhabilidades del art. 21 aprobada por resolución DNCP N.° 
1116/25, o la que la sustituya.
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La DNCP, en su rol de administrador del Registro de Proveedores del Es-
tado, establecerá las reglas de organización y funcionamiento del Registro 
de Proveedores del Estado.

Véase Res. DNCP N° 2939/24 y Res. DNCP N° 4088/25, o la que la sustituya.

Artículo 23.- Registro de inhabilitados para contratar con el 
Estado.
Se incorporará en el Registro de Proveedores del Estado, el lista-
do de las personas físicas, jurídicas y consorcios, que se encuen-
tren inhabilitados para contratar en el marco de los procedimien-
tos regidos por la presente Ley, con las instituciones públicas, por 
cualquiera de las causales de inhabilidad establecidas en la pre-
sente Ley.
Las instituciones públicas estarán obligadas a proveer la infor-
mación necesaria para el funcionamiento adecuado del mencio-
nado registro. Dicha información deberá ser amplia para incluir a 
aquellas personas comprendidas en alguno de los impedimentos 
establecidos por la presente Ley.

Decreto N° 2264/24. Art. 34.- Registro de inhabilitados.
La DNCP buscará establecer mecanismos ágiles y confiables para el ac-
ceso a la información que permita contar, de la manera más actualizada 
posible, con los datos para corroborar que los participantes en los procedi-
mientos no se encuentren comprendidos en las prohibiciones o limitacio-
nes para presentar propuestas y contratar con el Estado. 

CAPÍTULO IV
PLANIFICACIÓN, PROGRAMACIÓN Y PRESUPUESTO

Artículo 24.- Planificación de las contrataciones.
Los procedimientos de contratación pública que realicen las insti-
tuciones públicas, deberán ajustarse a:
a) Los objetivos, metas, prioridades y estrategias establecidos en 
el Plan Nacional de Desarrollo y en los programas institucionales.
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b) Las previsiones y políticas para el uso de recursos contempla-
dos en la Ley Anual de Presupuesto General de la Nación vigente 
o en el Presupuesto Municipal o de las sociedades anónimas con 
participación estatal mayoritaria correspondiente.
c) Las políticas relativas a la eficiencia y eficacia en la gestión del 
Estado, incluidos los principios transversales de género y diversi-
dad, capacidad institucional y Estado de Derecho.
d) La calendarización de recursos presupuestarios, atendiendo a 
su efectiva disponibilidad y ajustado al Plan Financiero aprobado.
e) Criterios que respondan a políticas de compras públicas sos-
tenibles.
La negligencia e imprevisión en la planificación de las contrata-
ciones por parte del funcionario o servidor público será sanciona-
da en los términos de la Ley de la Función Pública o conforme al 
régimen disciplinario que sea aplicable.

Artículo 25.- Definición de la necesidad.
Para iniciar el procedimiento de contratación, la convocante debe-
rá especificar al nivel más detallado posible los bienes, servicios, 
consultorías y obras públicas a adquirir con el fin de satisfacer 
sus necesidades.
Para tales efectos, deberá realizar un análisis previo en base a:
a) Las necesidades de los usuarios del bien o servicio.
b) Los inventarios existentes.
c) Las soluciones actuales existentes.
d) El resultado de contrataciones anteriores.
e) Los requerimientos que se derivan de la necesidad que se pre-
tende satisfacer.
f) Las soluciones alternativas que permitan satisfacer las necesi-
dades.

Decreto N° 2264/24. Art. 16.- Planificación de las necesidades.
La planificación de necesidades es la etapa de la CISP en la que las Ins-
tituciones Públicas identifican las necesidades que se requieren satisfacer 
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para el logro de sus fines y objetivos institucionales, que son plasmados en 
los programas presupuestarios.
Sirven de base para definir, con posterioridad y de manera priorizada, los 
bienes, servicios, consultorías y obras públicas a ser adquiridos.
Para la identificación de las necesidades, las Instituciones Públicas debe-
rán aplicar los lineamientos y las reglas de las guías metodológicas esta-
blecidas por el MEF.

Véase Decreto N° 3813/25 o el que le sustituya 9

Artículo 26.- Estudio del mercado.
Luego de definir la necesidad, la convocante deberá identificar las 
principales características del bien, servicio, consultoría y obra 
pública a contratar, teniendo en cuenta el contexto técnico, eco-
nómico y regulatorio del mismo, y a los proveedores que puedan 
ofrecerlos, para establecer las condiciones de las transacciones 
que hacen para comercializar el bien, servicio, consultoría u obra 
pública y si existe o no competencia en el mercado.
Para este propósito podrán utilizar procedimientos abiertos y 
transparentes que faciliten el contacto con los proveedores, y la 
obtención de la información necesaria para establecer de manera 
adecuada al contexto, el procedimiento de contratación.
Con base en la información recopilada en esta etapa se determi-
narán los costos del ciclo de vida de la adquisición, la modalidad 
de selección que permita obtener valor por dinero, los criterios de 
selección de las ofertas y los requisitos de participación de los 
proveedores.

Decreto N° 2264/24. Art. 22.- Estudio del mercado.
La elaboración de estudios de mercado a ser realizados de forma previa al 
Pre-PAC, se efectuará con base a los lineamientos emitidos por el MEF.
El responsable de la elaboración de los estudios de mercado, será la de-
pendencia solicitante o la dependencia administradora del suministro, la 
cual pondrá a disposición del CSP el resultado del mismo.
La DNCP podrá establecer reglas complementarias para las actualiza-

9 La presente disposición se ha emitido en similares términos en las leyes de PGN de ejercicios fiscales ante-
riores.
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ciones de los estudios de mercado a ser realizados para la elaboración del 
PAC, con ajuste a las reglas generales establecidas por el MEF.

Res. DNCP N° 230/2025 Art. 3°. Estudios de Mercado.
La elaboración de estudios de mercado a ser realizados de forma 
previa al Pre-PAC, se efectuará con base a los lineamientos emi-
tidos por el MEF.
Será de exclusiva responsabilidad de la convocante realizar la ac-
tualización del estudio de mercado de forma previa a la comuni-
cación del PAC.

Véase Decreto N° 3813/25, o el que le sustituya10.

Artículo 27.- Programa Anual de Contrataciones.
El Programa Anual de Contrataciones (PAC), deberá ser elabora-
do con base en el Proyecto del Programa Anual de Contratacio-
nes o Pre-PAC, sujetándose a las previsiones establecidas en la 
Ley de Administración Financiera y su reglamento y de acuerdo 
al Presupuesto General de la Nación vigente o los Presupuestos 
Municipales y de las Sociedades Anónimas en las que el Estado 
sea accionista mayoritario, con los decretos y resoluciones re-
glamentarios, códigos de catálogo, categorías y demás disposi-
ciones establecidas por la Dirección Nacional de Contrataciones 
Públicas, y enlazados a los objetos del gasto determinado por el 
Ministerio de Hacienda.
El Programa Anual de Contrataciones (PAC), contendrá la lista 
de los bienes, servicios, consultorías y obras públicas, que serán 
adquiridos durante el respectivo Ejercicio Fiscal por parte de las 
instituciones públicas, previa identificación de los mismos a través 
del Objeto del Gasto y del Catálogo de Bienes, Servicios, Consul-
torías y Obras Públicas; como así también, el valor del procedi-
miento de contratación, la modalidad de selección del contratista, 
y la fecha en la que se iniciará el procedimiento de contratación. 
Asimismo, deberán incluir aquellos proyectos que abarquen más 
de un Ejercicio Fiscal, los cuales deberán estar alineados a los 
Presupuestos Plurianuales.

10 La presente disposición se ha emitido en similares términos en las leyes de PGN de ejercicios fiscales anteriores.
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Aunque no constituirá un compromiso de contratación, será obli-
gatorio contar con el citado programa para la ejecución del presu-
puesto de cada año.
No podrá encargarse la realización de procedimientos de con-
tratación a agencias administradoras de programas y proyectos 
para erogaciones que sean financiadas con Fuentes de Finan-
ciamiento 10 y 30, así como recursos obtenidos de Bonos So-
beranos, salvo las contrataciones del grupo de Objeto de Gasto 
200 “Servicios no personales” o equivalentes establecidas en el 
Presupuesto General de la Nación.
Establécese un Programa Anual de Contratación Pública para el 
fomento de las MIPYMES el cual contendrá:
a) Los objetos de gastos y/o categorías del Catálogo de Bienes, 
Servicios, Consultorías y Obras Públicas destinados a la contra-
tación preferente de micro, pequeñas y medianas empresas, para 
lo cual se determinará una reserva de mercado anual para MI-
PYMES por entidad convocante, la que deberá alcanzar el 20% 
(veinte por ciento), en un plazo no mayor de 5 (cinco) años de 
entrada en vigencia de la presente Ley.
b) La obligación prevista en el inciso a), del presente artículo será 
exceptuada en casos fundados cuando:
i) Como consecuencia de un análisis de mercado que realice la 
convocante de forma previa, se determine la imposibilidad de MI-
PYMES de proveer bienes o servicios de la calidad, cantidad o 
plazo requerido.
ii) Cuando el Ministerio de Hacienda, en coordinación con la con-
vocante, lo considere conveniente o necesario por razones de po-
lítica económica.

Decreto N° 2264/24. Art. 21.- PAC
El PAC es un instrumento de planificación que compila las necesidades 
institucionales de contratación, elaborado con base a la información con-
tenida en el Pre-PAC, conforme al presupuesto institucional aprobado 
para el ejercicio fiscal vigente que operará conforme con las reglas señala-
das en la Ley y el Capítulo IV del Título V de este reglamento.
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Decreto N° 2264/24. Art. 35.- Elaboración del PAC.
Las Instituciones Públicas, en coordinación con sus CSP, elaborarán el 
PAC, definiendo los bienes, servicios, consultorías y obras públicas a con-
tratar, con base a la identificación realizada en el Pre-PAC, sujetándose 
a las reglas de administración financiera, de acuerdo al PGN aprobado, 
conforme con los criterios que se dicten para el efecto.
Durante la elaboración del PAC se deberá considerar la previsión de com-
pras anticipadas en función a la estacionalidad, la detección oportuna de 
la necesidad de contratación y los datos históricos respecto al consumo.

Las UOC o UEP, deberán gestionar la carga del PAC en el SICP.

El PAC se utilizará tanto por los OEE, las municipalidades y las socieda-
des anónimas en las que el Estado sea accionista mayoritario. 

La DNCP es la entidad encargada de regular el PAC, de conformidad a 
los mandatos establecidos en la Ley, el reglamento, las políticas, normas 
y lineamientos establecidos por el MEF, en el marco del SNSP.

Decreto N° 2264/24. Art. 36.- Contenido del PAC.
El PAC debe contar con el contenido mínimo establecido en el artículo 27 
de la Ley, así como con los requerimientos determinados por la DNCP 
de acuerdo con las disposiciones legales y reglamentarias, y las políticas, 
normas y lineamientos del SNSP dictadas por el MEF.

Decreto N° 2264/24. Art. 38.- Previsión plurianual del PAC.
Las Instituciones Públicas incluirán en el PAC aquellos bienes, servicios, 
consultorías y obras públicas a contratar que abarquen más de un ejerci-
cio fiscal, los cuales deberán estar alineados a los instrumentos financie-
ros y presupuestos plurianuales.
Las instancias reguladoras podrán establecer coordinadamente, desde el 
ámbito de sus competencias, las reglamentaciones complementarias y los 
lineamientos técnicos necesarios para asegurar la adecuación efectiva del 
presente mandato.

Decreto N° 3248/2025 Art. 373. - Procedimientos: Programa 
Anual de Contrataciones (PAC).11

El Programa Anual de Contrataciones (PAC) deberá elaborarse 
con base en el Proyecto del Programa Anual de Contrataciones 
(Pre-PAC), sujetándose a las reglas del Artículo 27 de la Ley Nº 

11 La presente disposición se ha emitido en similares términos en las leyes de PGN de ejercicios fiscales anteriores.
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7021/2022 y al Capítulo IV, Título V del Decreto N° 2264/2024, una 
vez aprobado el Plan Financiero y de conformidad a los Objetos 
del Gasto del Clasificador Presupuestario que van desde el 200 al 
599, teniendo en cuenta las excepciones establecidas en el Artí-
culo 173 de la Ley N° 7408/2024 y las relacionadas a la Alimenta-
ción Escolar, conforme a las siguientes reglas:
a) Para iniciar todo procedimiento de contratación se requerirá 
la presentación y publicación del PAC, el cual deberá ser realiza-
do conforme a las reglamentaciones emitidas por la DNCP;
b) Las modificaciones del PAC deberán ser gestionadas de acuer-
do con los criterios y medios establecidos por la DNCP y las polí-
ticas, normas y lineamientos emitidos por el Órgano Rector del 
Sistema Nacional de Suministro Público;
c) Las convocantes deberán remitir cuatrimestralmente un in-
forme del avance de la ejecución de los procedimientos progra-
mados en el PAC. En caso de incumplimiento del cronograma es-
tablecido, deberán presentar una justificación formal a la DNCP. 
La responsabilidad del traslado del llamado al siguiente cuatri-
mestre recaerá en la entidad convocante.
d) Las Municipalidades y Sociedades Anónimas en las que el Es-
tado sea socio mayoritario se regirán por las naturalezas de sus 
propias reglas presupuestarias.
La elaboración del Programa Anual de Contrataciones (PAC) de-
berá contemplar las disposiciones en materia de MIPYMES que 
emita la DNCP conforme a las políticas y lineamientos dictados 
por el Órgano Rector del Sistema Nacional de Suministro Público.
Se faculta a las convocantes a elaborar un PAC prioritario de con-
formidad a lo dispuesto en la Ley Nº 7408/2024, para los gastos 
prioritarios, cuyos procedimientos no estarán sujetos a la apro-
bación del Plan Financiero.

Decreto N° 3813/25 Art. 8 tercer párrafo.12

Los Organismos y Entidades del Estado (OEE), para el ejercicio fis-
cal 2026, preverán en su Pre-PAC, una reserva de mercado anual 
mínima del 10% (diez por ciento) a ser destinados a la adquisición 
preferente de MIPYMES. La presente regla se aplicar sin perjui-
cio a las excepciones contempladas en el artículo 27 de la Ley N° 
7021/2022. 

12 La presente disposición se ha emitido en similares términos en las leyes de PGN de ejercicios fiscales anteriores.
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Res. DNCP N° 230/2025 Art. 21.  Elaboración de PAC.
Para la elaboración del PAC, las convocantes deberán tener como 
base lo establecido en el Proyecto Anual de Contrataciones o Pre-
Pac, teniendo en cuenta las disposiciones en materia de MIPYMES 
y demás normativas legales vigentes, de acuerdo a lo establecido 
en la Guía de procedimientos de contratación.
En casos excepcionales, el PAC podrá no coincidir con el Pre-Pac 
cuando las mismas se deban a modificaciones presupuestarias, 
surgimiento de nuevas necesidades, cambio de prioridades o 
ajuste de las condiciones del mercado, requiriendo este último 
la actualización del estudio del mercado. En todos los casos, la 
convocante deberá remitir la justificación respectiva con la apro-
bación del PAC.

Res. DNCP N° 230/2025 Art. 22. Aprobación.
La propuesta de creación, difusión, modificación y cancelación del 
PAC elevada por el Comité de Suministro Público, en base a la pro-
puesta formulada por la UOC, deberá ser aprobada por la máxima 
autoridad de la convocante, mediante acto administrativo. Dicha 
aprobación podrá ser delegada mediante disposición expresa.

Res. DNCP N° 230/2025 Art. 24. PAC prioritario.
Cuando las convocantes requieran la realización de un procedi-
miento de contratación, antes de contar con la aprobación del 
PAC de conformidad con los artículos que anteceden, podrán in-
corporar al SICP un Programa Prioritario de Contrataciones.
Elevado el PAC prioritario por el Comité de Suministro Público, en 
base a la propuesta formulada por la UOC, el PAC prioritario debe-
rá ser aprobado por la máxima autoridad de la convocante. Dicha 
aprobación podrá ser delegada mediante disposición expresa.

Véase Ley N.º 7444/25 “Que modifica varios artículos y amplía la ley N.° 
4.457/2012 para las micro, pequeñas y medianas empresas (MIPYMES)”.

Artículo 28.- De la publicidad y modificación del Programa 
Anual de Contrataciones.

Las convocantes deberán publicar sus Programas Anuales de 
Contrataciones (PAC), a través del Sistema de Información de las 
Contrataciones Públicas (SICP), dentro de los plazos previstos en 
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la reglamentación de la presente Ley.
Las modificaciones a los Programas Anuales de Contrataciones 
(PAC) serán realizadas de acuerdo a los lineamientos dictados 
por la Dirección Nacional de Contrataciones Públicas. Las insti-
tuciones públicas mantendrán actualizado en el Sistema de Infor-
mación de las Contrataciones Públicas (SICP), su Plan Anual de 
Contrataciones de acuerdo con las modificaciones aprobadas.

Decreto N° 2264/24. Art. 37.- Modificación del PAC.
Una vez aprobado y publicado el PAC y vencido el plazo para su comu-
nicación, la convocante podrá agregar procedimientos de contratación de-
bidamente justificados, con la comunicación de la convocatoria, generán-
dose un Registro de ID y actualizándose de forma automática el listado 
de procedimientos en el PAC.
Las modificaciones serán reglamentadas por la DNCP, de acuerdo con 
las políticas, normas y lineamientos del SNSP, dictadas por el MEF.

Res. DNCP N° 230/2025 Art. 23. Comunicación del PAC.
La convocante deberá comunicar a la DNCP el PAC aprobado, a 
través del SICP, a más tardar el treinta y uno (31) de marzo de 
cada ejercicio fiscal, en caso de que el mismo sea en día inhábil, 
se considerará el día hábil inmediatamente posterior.

Res. DNCP N° 230/2025 Art. 25. Modificación al Registro de lD o 
PAC.
La convocante podrá realizar modificaciones al registro de lD o 
PAC a través del módulo del SICP, hasta la fecha tope prevista 
para la comunicación del PAC o hasta que se haya comunicado 
una convocatoria, lo que suceda primero.

Res. DNCP N° 230/2025 Art. 26. Modificación de PAC publicado.
Las convocantes podrán realizar las siguientes modificaciones 
al PAC aprobado y publicado con posterioridad al tope previsto 
para la comunicación del PAC, en el SICP:
1.1. Modificar Registro de ID planificado: se podrán realizar las 
modificaciones a través del SIAF (las conectadas al SIAF) o, a tra-
vés del CDP manual (las no conectadas al SIAF)
1.2. Incorporar nuevo Registro de lD no planificado: Para los casos 
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en que las convocantes necesiten incorporar un procedimiento no 
planificado en el PAC original, lo podrán realizar directamente des-
de la comunicación de la convocatoria, a tal efecto, el registro del 
lD se generará automáticamente en el SICP. 
Las convocantes podrán cancelar los registros de lD, hasta el 
tope previsto para la comunicación del PAC.
A los efectos de medir la concordancia de la planificación de la 
convocante, de cada ejercicio fiscal con su correspondiente eje-
cución, se considerará la versión del PAC vigente al 31 de marzo.

Res. DNCP N° 230/2025 Art. 27. Modificaciones al Registro de lD 
planificado.
Las entidades conectadas al SIAF solo podrán realizar modifica-
ciones en el Registro de lD planificado directamente a través del 
formulario del PAC en el SIAF, los cuales se reflejarán en los Certi-
ficados de Disponibilidad Presupuestaria que serán comunicados 
en la etapa del procedimiento de contratación correspondiente.
Las Entidades no conectadas al SIAF deberán realizar los ajustes 
del Registro de lD planificado a través del CDP manual y comuni-
carlo a través del SICP.
En todos los casos de modificación deberán contar con autoriza-
ción por acto administrativo de la Máxima Autoridad Institucional 
o en quien delegue ésta, mediante disposición expresa. La justifica-
ción será realizada ante la DNCP, por los medios y a través de las evi-
dencias señaladas en la Guía de procedimientos de contratación.
La delegación que realizare la Máxima Autoridad Institucional 
para la modificación del PAC, implicará las facultades para agre-
gar, cancelar, ajustar e incorporar los registros de lD, de confor-
midad a las previsiones del artículo 26 de esta Res..

Véase Res. DNCP N° 892/25, o la que la sustituya.

Artículo 29.- Catálogo de Bienes, Servicios, Consultorías y 
Obra Pública.
Para la clasificación de bienes, servicios, consultorías y obras pú-
blicas, que contraten las instituciones públicas, se usará una cla-
sificación que permita codificarlos de forma clara, reflejando los 
estándares acordados por la industria para los mismos.
Este catálogo será utilizado, en todas las etapas del procedimien-
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to de contratación y en el mismo contrato con el fin de promover 
una mayor estandarización y consolidación de los productos y 
servicios que van a adquirir las instituciones públicas, facilitar la 
agregación de demanda y evaluar el cumplimiento de la progra-
mación del gasto.
El Catálogo de Bienes, Servicios, Consultorías y Obra Pública 
contendrá como mínimo la especificación técnica del bien y la 
información de precios de adquisiciones tramitadas en el Sistema 
de Información de las Contrataciones Públicas y además, deberá 
ajustarse y vincularse a lo establecido en el Clasificador Presu-
puestario y a los criterios de imputación de la Dirección General 
de Presupuesto del Ministerio de Hacienda. La implementación 
gradual será definida en la reglamentación.

Decreto N° 2264/24. Art. 41.- Catálogo de bienes, servicios, consul-
toría y obras públicas.
La DNCP, como administradora del Catálogo de Bienes, Servicios, Con-
sultorías y Obras Públicas, podrá solicitar a las convocantes la informa-
ción que considere relevante para la correcta administración del catálogo 
de bienes, servicios, consultorías y obras públicas; así también, asistencia 
técnica para la estandarización de especificaciones técnicas.
El código de catálogo debe ser utilizado en cada una de las etapas del 
procedimiento de contratación y asignado a cada uno de los componentes 
a contratar, independientemente al sistema de adjudicación, toda vez que 
el SICP lo requiera.
La planificación de los códigos de catálogo definidos por la convocante en 
la convocatoria, no puede ser modificada con posterioridad a dicha etapa.
La operatividad y uso del catálogo de bienes, servicios, consultorías y obras 
públicas se ajustará a la reglamentación aplicativa dictada por la DNCP, 
que deberá ajustarse y vincularse a lo establecido en el Clasificador Presu-
puestario y los criterios de imputación vinculantes de la DGP del MEF.

Res. DNCP N° 230/2025 Art. 16. Código de Catálogo.
Los códigos de catálogo contienen una descripción genérica de 
los bienes, obras, servicios y consultorías que contrata el Estado 
Paraguayo. Los mismos deberán estar vinculados a los objetos 
de gasto y/o subgrupo de objeto de gasto conforme al Clasifica-
dor Presupuestario y las asignaciones establecidas en la Ley del 
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Presupuesto General de la Nación vigente.
En caso de duda con la vinculación del Objeto de Gasto y/o sub-
grupo de objeto de gasto, la Convocante deberá solicitar una 
consulta vinculante a la Dirección General de Presupuesto, de-
pendiente del Ministerio de Economía y Finanzas.
Constituye además una fuente de clasificación de las adquisicio-
nes del Estado y permite interactuar con otros sistemas de la ad-
ministración financiera pública.

Res. DNCP N° 3960/25. Art. 17. MODIFICAR el artículo 17 del Uso 
del Código de Catálogo de la Res. DNCP N.º 230/25, quedando 
como sigue: “Artículo 17. Uso de código de catálogo. El código de 
catálogo debe ser asignado a cada uno de los ítems del procedi-
miento de contratación de los bienes, obras, servicios y consulto-
rías a contratar, independientemente al sistema de adjudicación, 
en cada una de las etapas del procedimiento de contratación, 
toda vez que el SICP lo requiera, de acuerdo a lo establecido en la 
Guía de procedimientos de contratación.”.

Res. DNCP N° 230/2025 Art. 18. Administración.
La DNCP administrará y mantendrá actualizado el Catálogo de 
Bienes, Servicios, Consultorías y Obras Públicas. La administra-
ción podrá incluir:
a) Creación, modificación, activación o inactivación de código de 
catálogos;
b) Asignación de objeto de gasto y/o subgrupo de objeto de gasto;
c) Creación/modificación de plantillas.
Las solicitudes por parte de las convocantes serán realizadas de 
acuerdo a lo establecido en la respectiva Guía.

Artículo 30.- Análisis de riesgos.
Las instituciones públicas deberán gestionar los riesgos que pue-
dan afectar la correcta ejecución del contrato e impidan alcanzar 
los resultados esperados, de tal forma que sea posible evitarlos o 
mitigarlos, en el caso de que llegarán a ocurrir.
El análisis de riesgos deberá estar reflejado en el diseño del con-
trato, indicando quien asume el riesgo y la forma de gestionarlo.
La Dirección Nacional de Contrataciones Públicas determinará 
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metodologías para realizar el análisis de los riesgos que se ade-
cuen a las diferentes condiciones de mercado y a las característi-
cas de la contratación.

Decreto N° 2264/24. Art. 40.- Análisis de riesgos.
Las convocantes deberán desarrollar una política de gestión de riesgos en 
la contratación, mediante el análisis, identificación y adopción de medi-
das preventivas, conforme con la metodología de análisis determinada 
por la DNCP, de conformidad con los lineamientos emitidos por el MEF.

Artículo 31.- Consolidación de adquisiciones.
Las instituciones públicas podrán consolidar sus requerimientos 
de contratación, a fin de obtener las mejores condiciones en cuan-
to a calidad, precio y oportunidad. Para la realización de estas 
operaciones se establecerán en la reglamentación de la presente 
Ley, los criterios que deberán ser tenidos en cuenta.
La Dirección Nacional de Contrataciones Públicas podrá anali-
zar las contrataciones de las distintas instituciones públicas a los 
efectos de sugerir la consolidación de los procedimientos a través 
de las modalidades complementarias establecidas en la regla-
mentación.

Decreto N° 2264/24. Art. 39.- Criterios para la consolidación de ne-
cesidades.
El CSP podrá consolidar las necesidades institucionales en un solo proce-
dimiento de contratación, de conformidad con los siguientes lineamientos:
a) Cuando varias dependencias administrativas de una misma institu-
ción requieran bienes, servicios, consultorías u obras públicas, cuya con-
tratación sea factible en un solo procedimiento, aun cuando los plazos de 
entrega o ejecución sean distintos;
b) En el caso de contrataciones que conlleven adicional o complementaria-
mente la ejecución de otro tipo de prestaciones, el objeto principal del pro-
cedimiento de contratación se determinará en función a la prestación que 
represente la mayor incidencia porcentual, según los montos estimados;
En cualquiera de los casos, los bienes, obras, consultorías o servicios com-
plementarios entre sí, se considerarán incluidos en la contratación.
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Artículo 32.- Compras conjuntas obligatorias.
El órgano rector del Sistema Nacional de Suministro Público so-
bre la base de la información contenida en el Programa Anual de 
Contrataciones (PAC) de cada una de las instituciones públicas, 
y previa evaluación de conveniencia y viabilidad, identificará los 
bienes y servicios que serán objeto de las compras conjuntas, 
las cuales tendrán carácter obligatorio para las Administraciones 
Contratantes y serán estructuradas por la Dirección Nacional de 
Contrataciones Públicas, con la finalidad de aprovechar los be-
neficios de la economía de escala y mejores condiciones para el 
Estado.
Las municipalidades podrán adherirse al sistema de compras 
conjuntas de acuerdo a los términos de la reglamentación de la 
presente Ley.

Decreto N° 2264/24. Art. 89.- Compras conjuntas obligatorias.

La compra conjunta obligatoria es un procedimiento centralizado de 
compra, que permite la contratación de bienes, servicios, consultorías y 
obras públicas de dos o más instituciones, a través de un mecanismo de 
agregación de demanda, con la finalidad de aprovechar los beneficios de 
la economía de escala y las mejores condiciones para el Estado.

Los bienes, servicios, consultorías y obras públicas que sean objeto de 
compras conjuntas obligatorias, serán susceptibles de ser estandarizados 
y el procedimiento para su adquisición tendrá carácter obligatorio para 
las administraciones participantes.

Decreto N° 2264/24. Art. 90.- Administraciones participantes.
Son administraciones participantes de la compra conjunta obligatoria, 
aquellas Instituciones Públicas determinadas por el Órgano Rector, afec-
tadas por ese procedimiento de contratación de forma obligatoria, como 
consecuencia de la decisión de agregación de demanda de los bienes, ser-
vicios, consultorías y obras públicas.
Se encuentran exceptuados de la obligación de participación, las goberna-
ciones y municipalidades.

Decreto N° 2264/24. Art. 91.- Procedimiento.
Conforme con la Ley, el Órgano Rector del SNSP, sobre la base de la 
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información contenida en el PAC, determinará los bienes, servicios, con-
sultorías y obras públicas que serán objeto de compras conjuntas obliga-
torias, para lo cual podrá efectuar las evaluaciones y análisis pertinentes 
acerca de la conveniencia y viabilidad de implementar este mecanismo de 
agregación de demanda.
Determinado los bienes, servicios, consultorías y obras públicas que serán 
objeto de compras conjuntas obligatorias, el Órgano Rector realizará la 
comunicación a la DNCP, institución que tendrá a su cargo estructurar 
la compra conjunta obligatoria, por medio de la UEC.

Efectuada la adjudicación por parte de la UEC, las administraciones 
participantes suscribirán el contrato y quedará a cargo de cada admi-
nistración participante la ejecución del contrato, de conformidad a las 
especificaciones determinadas en el mismo, que deberán ajustarse a los 
términos del PBC.

Las administraciones participantes no podrán, en ningún caso, realizar 
procedimientos de contratación por otro medio que no fuere exclusiva-
mente la CCO, en relación a aquellos bienes, servicios, consultorías y 
obras públicas identificados por el Órgano Rector, para ser adquiridos por 
dicho procedimiento de contratación.

Decreto N° 2264/24. Art. 92.- Adhesión.
Las gobernaciones y las municipalidades, así como aquellos OEE que por 
decisión de Órgano Rector no hayan sido incluidos en los listados de admi-
nistraciones participantes, podrán solicitar al MEF, la adhesión al procedi-
miento de contratación de compras conjuntas obligatorias.
El MEF analizará la solicitud, y en caso de admisión, comunicará a la 
DNCP para su incorporación a la CCO.

Formalizada su incorporación, pasarán a denominarse administraciones 
adherentes a la compra conjunta obligatoria y contarán con las mismas 
prerrogativas y cargas que las administraciones participantes.

Se faculta al MEF a establecer las reglamentaciones necesarias para la 
formulación de la solicitud de adhesión, los trámites para la formaliza-
ción y el análisis de admisibilidad.

Decreto N° 2264/24. Art. 94.- Deber de colaboración.
Para la implementación de la compra conjunta obligatoria, las adminis-
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traciones participantes y adherentes de la compra conjunta obligatoria, 
tendrán la obligación remitir la información requerida por el Órgano 
Rector y la UEC, conforme con los lineamientos, plazos y procedimientos 
que establezcan, de conformidad a los ámbitos de sus respectivas compe-
tencias.
Las administraciones participantes y adherentes prestarán la colabora-
ción requerida para la elaboración por parte de la UEC del pliego de bases 
y condiciones, así como en las actuaciones que se precisen durante todo el 
proceso de contratación.

Véase Res. MEF N°227/2025, o la que la sustituya.

CAPÍTULO V
DE PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACIÓN

Artículo 33.- Clasificación de las Contrataciones Públicas:
Las contrataciones podrán ser:
1) Nacionales, cuando únicamente puedan participar oferentes 
domiciliados en el país.
2) Internacionales, cuando puedan participar oferentes domicilia-
dos en el país, como aquéllos que no lo estén.
Solo se podrán llevar a cabo contrataciones internacionales, en 
los siguientes casos:
a) Cuando resulte obligatorio conforme a lo establecido en los 
tratados internacionales de los que la República del Paraguay sea 
parte.
b) Cuando así se hubiera estipulado en los convenios de emprés-
tito suscritos con organismos internacionales multilaterales.
c) Cuando, como consecuencia de un análisis de mercado que 
realice la convocante de forma previa, determine que no exis-
ta oferta de proveedores, consultores o contratistas nacionales 
respecto a los bienes, servicios, consultorías u obras, ya sea en 
cantidad o calidad requeridas, o sea conveniente en términos de 
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precio. En este caso, las condiciones del proceso de contratación 
deberá incluir los términos bajo los cuales se deberá dar partici-
pación a proveedores, consultores o contratistas nacionales, in-
dependientemente de la aplicación del margen de preferencia que 
corresponda.
d) Cuando habiéndose realizado una convocatoria de carácter 
nacional, no se hayan presentado propuestas o ninguna cumpla 
con los requisitos establecidos.
En las contrataciones nacionales podrán participar las sucursales 
de las matrices internacionales constituidas en la República del 
Paraguay. En estos casos solo serán admitidas como criterios de 
adjudicación las capacidades, experiencia y aptitudes de la sucur-
sal recabadas desde su constitución, sin admitirse la utilización 
de las cualidades de la casa matriz u otras filiales o sucursales. 
En caso de adjudicación de la sucursal, solo se admitirá el uso de 
maquinaria de propiedad de la misma o arrendada a empresas 
domiciliadas en la República del Paraguay bajo las mismas res-
tricciones para las que fuesen sucursales.
En las contrataciones internacionales los oferentes no domicilia-
dos en el territorio de la República deberán manifestar en su oferta 
que los precios que presentan en su propuesta económica no se 
cotizan en condiciones de prácticas desleales de comercio inter-
nacional en su modalidad de discriminación de precios o subsidios.
Deberán además constituir un domicilio en el territorio de la Re-
pública o designar un representante local, a efectos de las comu-
nicaciones pertinentes. La Dirección Nacional de Contrataciones 
Públicas reglamentará los demás requerimientos que los oferen-
tes no domiciliados en el país deban cumplir.
En los procedimientos de contratación de carácter internacional, 
las convocantes otorgarán el beneficio de margen de preferencia 
del 10% (diez por ciento), a las ofertas que incorporen:
• El empleo de los recursos humanos del país.
• La adquisición y locación de bienes producidos en la República 
del Paraguay.
Para el otorgamiento del beneficio, los Oferentes deberán acredi-
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tar como mínimo el porcentaje de contenido nacional establecido 
en la reglamentación vigente en la materia.

Decreto N° 2264/24. Art. 42.- Reciprocidad de trato en contratacio-
nes públicas internacionales.
Podrá negarse la participación a personas físicas o jurídicas no domicilia-
das en el país en procedimientos de contratación internacionales, cuando 
el país de su domicilio no conceda un trato recíproco a los proveedores, 
consultores o contratistas paraguayos.
Se considerará que el país del oferente no concede un trato recíproco a los 
proveedores, consultores o contratistas paraguayos, cuando las leyes o de-
cisiones gubernamentales de ese país prohíban las relaciones comerciales 
con el Paraguay o viceversa.

Decreto N° 2264/24. Art.76.- Márgenes de preferencia.
La DNCP establecerá directrices para la implementación de márgenes 
de preferencia en los procedimientos de contratación de carácter interna-
cional y promoverá el desarrollo de mecanismos de preferencia o fomento 
para las MIPYMES, así como otros sectores prioritarios, de conformidad 
a los mandatos de la Ley, los reglamentos y las políticas emitidas por el 
Órgano Rector.

Res. DNCP N° 2939/24 Art 14°  (REGISTRO DE PROVEEDORES DEL 
ESTADO) “Empresas internacionales.  Las empresas internacio-
nales que se inscriban en el Registro deberán acreditar su perso-
nería dependiendo del tipo de persona que se trate. A los efectos 
de la inscripción en el Registro no será necesaria la constitución 
del domicilio en la República del Paraguay o la designación de 
un representante local, dicho requisito será exigible al momento 
de presentación de las ofertas. En caso de que el idioma de las 
documentaciones de las empresas extranjeras sean distintos al 
español, las mismas deberán estar acompañadas de traducción 
realizada por traductor público matriculado en la República del 
Paraguay”.

Res. DNCP N° 232/25 Art 4° o la que la sustituya.
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Artículo 34.- Procedimientos convencionales de contratación.
Con base a las estimaciones de costos, las convocantes reali-
zarán las contrataciones a través de procesos competitivos, me-
diante alguno de los siguientes procedimientos convencionales.
a) Licitación Pública: aplicable a los procedimientos de contrata-
ción que superen el monto equivalente a 5000 (cinco mil) jornales 
mínimos.
b) Licitación de Menor Cuantía: aplicable a los procedimientos de 
contratación bienes y servicios que sean inferiores al monto equi-
valente a 5000 (cinco mil) jornales mínimos. Este procedimien-
to estará reservado preferentemente para las micro, pequeñas y 
medianas empresas (MIPYMES), previstas por Ley N° 4457/2012 
“PARA LAS MICRO, PEQUEÑAS Y MEDIANAS EMPRESAS 
(MIPYMES)”.
Para la aplicación de este artículo, el jornal mínimo será el esta-
blecido para actividades diversas no especificadas en la Capital 
de la República vigente a la fecha de la convocatoria.
Queda estrictamente prohibido fraccionar o subdividir el monto 
de los contratos o la ejecución de un proyecto con la intención de 
eludir el tipo de procedimiento que corresponda según lo estable-
cido en este artículo, incluyendo las operaciones que se realicen 
con fondos fijos.
En los procedimientos de contratación deberán establecerse los 
mismos requisitos y condiciones para todos los proveedores y 
contratistas, especialmente en lo que se refiere a calidad, can-
tidad, tiempo y lugar de entrega, forma y tiempo de pago, penas 
convencionales, anticipos y garantías, debiendo las Unidades 
Operativas de Contratación proporcionar a todo interesado igual 
acceso a la información relacionada con dichos procedimientos, 
a fin de evitar favorecer a algún participante, de conformidad con 
los principios generales establecidos en la presente Ley.
En la reglamentación de la presente Ley se regulará la aplicación 
de los procedimientos de contratación, así también se definirá los 
casos o supuestos en los que un contrato se considerará fraccio-
nado o dividido.
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Decreto N° 2264/24 Art. 43.- Fraccionamiento.
Un contrato se considerará fraccionado cuando los bienes, obras, servicios 
o consultorías objeto del contrato se adquieran o ejecuten separadamente 
en parcelas, etapas, tramos o lotes de menor valor, habiendo sido suscep-
tibles de entrega o ejecución programada por un monto mayor.
No se considerará que exista fraccionamiento cuando, con el objeto de 
aumentar el número de oferentes o por razones de complejidad o finan-
ciamiento del contrato, debidamente acreditada por la convocante, una 
contratación se programe y efectúe por etapas, tramos, paquetes o lotes.
Tampoco se considerará que exista fraccionamiento de contratos:
a. Cuando el objeto de la contratación consista en la adquisición de mer-
caderías (commodities) que se comercian en mercados internacionales es-
tablecidos (exchange);
b. En las adquisiciones realizadas a través de convenios marco y del Alma-
cén de Productos, Servicios Estratégicos y Commodities.
c. Cuando sean adquisiciones realizadas a través de los procedimientos 
especiales de contratación inclusiva.

Véase Título VI, Capítulo I de la Res. DNCP N° 230/2513  

Artículo 35.- Procedimientos especiales de contratación.
Sin perjuicio de los procedimientos convencionales de contratación 
señalados en la presente Ley, y con apego a los principios gene-
rales establecidos en la misma, la Dirección Nacional de Contra-
taciones Públicas podrá introducir procedimientos especiales que 
permitan tutelar de mejor manera el interés público, tales como:
a) Subasta a la Baja Electrónica: para contrataciones que se rea-
lizan a través del sistema de Subasta a la Baja Electrónica (SBE), 
administrado por la Dirección Nacional de Contrataciones Públi-
cas, independiente al monto de la contratación.

Véase Título VII, Capítulo I de la Res. DNCP N° 230/25 o la que la sustituya.

b) Convenio Marco: procedimiento de selección de proveedores 

13 Véase Circular DNCP N° 15/25 o la que la sustituya.
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de bienes o servicios estandarizables, a ser llevado a cabo por la 
Dirección Nacional de Contrataciones Públicas, para la comercia-
lización de los mismos en una plataforma virtual, disponible para 
las Instituciones Públicas reguladas por la presente Ley.

Véase Título VII, Capítulo II y III de la Res. DNCP N° 230/25 o la que la sustituya.

c) Contratación Inclusiva: procedimiento de contratación en el 
cual la participación se encuentra circunscripta a oferentes domi-
ciliados en un departamento o municipio, o a la participación de 
organizaciones de la comunidad promovidas para la realización 
de los trabajos o la prestación de los servicios requeridos, o pro-
cedimientos dirigidos exclusivamente para las Micro, Pequeñas y 
Medianas Empresas (MIPYMES) u otros grupos de interés vulne-
rables o bajo condiciones de protección social.

Véase Ley N.º 7444/25 “Que modifica varios artículos y amplía la ley N.° 
4.457/2012 para las micro, pequeñas y medianas empresas (MIPYMES)”.

d) Acuerdo Nacional: procedimiento de contratación dirigido a 
proveedores nacionales para la adquisición de bienes y servicios 
requeridos en las bases y condiciones elaboradas por las insti-
tuciones públicas a fin de contar con varios proveedores para la 
misma prestación.

Véase Título VII, Capítulo V de la Res. DNCP N° 230/25 y Res. DNCP N° 1443/25 o 
la que las sustituyan.

e) Acuerdo Internacional: procedimiento de contratación dirigido 
a proveedores nacionales e internacionales, para la adquisición 
de bienes y servicios requeridos en las bases y condiciones ela-
boradas por las instituciones públicas, a fin de contar con varios 
proveedores para la misma prestación.

Véase Título VII, Capítulo V de la Res. DNCP N° 230/25 o la que la sustituya.

f) Procedimiento para Sociedades Anónimas con participación 
accionaria mayoritaria del Estado, Empresas Públicas y Entida-
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des Financieras en régimen de competencia: las compras reali-
zadas por las Sociedades Anónimas con participación accionaria 
mayoritaria del Estado, Empresas Públicas y las Entidades Fi-
nancieras Oficiales que actúen en régimen de competencia con 
el sector privado para las adquisiciones de bienes y servicios que 
tengan relación directa con su giro comercial.

Véase Res. DNCP N° 2198/24, o la que la sustituya.

g) Procedimiento para la contratación de impresión de billetes y 
acuñación de monedas u otro instrumento monetario de circula-
ción oficial así como los procedimientos para adquisición de siste-
mas y productos especializados vinculados a la gestión de la po-
lítica monetaria: para las contrataciones realizadas por la Banca 
Central del Estado, en el marco de su facultad exclusiva vinculada 
a la política monetaria, la participación podrá restringirse a una 
cantidad limitada de potenciales oferentes, con el fin de reducir 
los riesgos en el procedimiento de selección. En las contratacio-
nes bajo este procedimiento podrá mantenerse la reserva sobre 
las especificaciones técnicas del bien solicitado no siendo exigi-
ble su publicidad por razones de seguridad.
h) Procedimiento para Gobiernos Locales: las gobernaciones y 
las municipalidades podrán adherirse al sistema de compras con-
juntas y agregación de demanda, establecidas en los Artículos 32 
y 36 conforme a los procedimientos previstos en sus respectivas 
cartas orgánicas.
Conforme a las atribuciones establecidas en sus respectivas car-
tas orgánicas, las gobernaciones y municipalidades establecerán 
la estructura, el organigrama y las dependencias de sus respec-
tivas Unidades Operativas de Contrataciones y modificarlas, no 
siendo afectados por lo establecido en los Artículos 15 último pá-
rrafo, 112 inciso k) y 114 de la presente Ley.
i) Los procedimientos de adquisición de tecnología de sistemas, 
transmisión o codificación deberán realizarse de conformidad a 
los estándares de ciberseguridad aprobados por el Consejo Na-
cional de Inteligencia en coordinación con el Ministerio de Tecno-
logías de la Información y Comunicación.
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Los “códigos fuentes” de los sistemas de software con titularidad 
del Estado desarrollados por consultores o empresas, serán ce-
didos como únicos y permanecerán en resguardo de la Agencia 
Nacional de Inteligencia con carácter confidencial.
La Dirección Nacional de Contrataciones Públicas establecerá 
los procedimientos de conformidad a las Políticas de Suministro 
Público emitidas por el Ministerio de Hacienda. Se podrá esta-
blecer otros procedimientos especiales que permitan tutelar de 
mejor manera el interés público.

Decreto N° 2264/24 Art. 44.- Procedimientos especiales de contra-
tación.
La DNCP reglamentará los procedimientos especiales previstos en el ar-
tículo 35 de la Ley y podrá establecer otros procedimientos especiales que 
permitan tutelar el interés público, conforme con las políticas de suminis-
tro público emitidas por el MEF.
El Consejo Nacional de Inteligencia, la Secretaría Nacional de Inteligen-
cia y el Ministerio de Tecnologías de la Información y Comunicación, 
conforme con sus atribuciones legales, trabajarán coordinadamente para 
los fines previstos en el inciso i) del artículo 35 de la Ley.

Artículo 36.- Mecanismos de agregación de demanda y he-
rramientas para la definición de las características de bie-
nes.
La Dirección Nacional de Contrataciones Públicas estructurará 
y ejecutará mecanismos de compra que faciliten la agregación 
de demanda, así como la definición de las características técni-
cas que deberán tener los bienes que son comprados de manera 
constante por las instituciones públicas, a los efectos de lograr la 
estandarización progresiva de los mismos y permitir su adquisi-
ción a través de la agregación de demanda.
La utilización de estos mecanismos procederá cuando del aná-
lisis que haga el Ministerio de Hacienda, concluya que la mejor 
manera de obtener valor por dinero es centralizando la compra. 
A través de este mecanismo podrá realizarse el procedimiento de 



82

convenio marco, compras por catálogo y los demás que sean de-
terminados por la Dirección Nacional de Contrataciones Públicas.

Artículo 37.- Licitación de Menor Cuantía.

La licitación de menor cuantía se llevará a cabo de la siguiente manera:
a) La apertura de ofertas deberá hacerse en acto público.
b) Cuando la autoridad competente de la convocante no confor-
me un Comité de Evaluación, la Unidad Operativa de Contrata-
ciones podrá realizar la evaluación de ofertas y recomendar la 
adjudicación, si correspondiere, en los casos establecidos en la 
reglamentación.
c) Las bases de la contratación serán elaboradas conforme a los 
documentos estándar aprobados por la Dirección Nacional de 
Contrataciones Públicas.
d) La adjudicación deberá resolverse en un plazo no mayor a 
10 (diez) días calendarios, siguientes a la fecha de apertura de 
ofertas, plazo que podrá ser prorrogado por un plazo igual, por 
única vez. Transcurrido dicho plazo los oferentes tendrán derecho 
a retirar su oferta sin consecuencias para los mismos.
e) Los procedimientos de contratación cuyo objeto sean obras, 
locaciones y consultorías serán instrumentados mediante contra-
tos. En los casos de bienes y servicios, bastará con la Orden de 
Compra o Servicios suscripta por el proveedor en los casos esta-
blecidos en la reglamentación.
La Dirección Nacional de Contrataciones Públicas reglamentará 
el empleo de este procedimiento para la contratación preferen-
te con las Micro, Pequeñas y Medianas Empresas (MIPYMES), 
en los objetos de gastos y/o categorías del Catálogo de Bienes, 
Servicios, Consultorías y Obras Públicas definidos por el Poder 
Ejecutivo de conformidad al Artículo 27 de la presente Ley.

Res. DNCP N° 230/25 Art. 67. Contrato u orden de ejecución.
Una vez cumplido el plazo para impugnar, la convocante proce-
derá a la suscripción del contrato teniendo en cuenta los artícu-
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los 58 y 61 de la Ley y, 101 y 105 del Decreto.
En los procedimientos de contratación cuyo objeto sea obras, 
locaciones o consultorías, serán instrumentados mediante con-
tratos y necesariamente deberán contar con una orden de inicio.
En los casos de bienes y/o servicios, en procedimientos de me-
nor cuantía la obligación quedará perfeccionada con la emisión 
de una orden de compra o servicios suscriptas por el proveedor. 
Cuando sea necesario emitir más de una orden de ejecución, in-
dependiente al sistema de adjudicación, se deberá formalizar a 
través de un contrato.
La convocante deberá realizar la carga y comunicación del con-
trato u orden de ejecución; del Certificado de Disponibilidad Pre-
supuestaria, y; el acto administrativo que designa al Administra-
dor del contrato.
La DNCP podrá requerir documentos adicionales.

Artículo 38.- Promoción de compras públicas sostenibles.

La Dirección Nacional de Contrataciones Públicas, podrá desa-
rrollar e implementar procedimientos de contratación que permi-
tan el desarrollo social, económico y la preservación ambiental, 
además de incorporar el principio de valor por dinero y conceptos 
como economía circular y compras públicas estratégicas, a partir 
de la identificación de objetivos; sectores económicos, tales como 
las Micro, Pequeña y Medianas Empresas (MIPYMES); activida-
des o grupos de población específicos, los cuales deberán estar 
alineados a las políticas emitidas por el Ministerio de Hacienda.

Ley N° 7408/2024 Art. 184.14- La Dirección Nacional de Contra-
taciones Públicas (DNCP), en base a las políticas, normas y li-
neamientos del Ministerio de Economía y Finanzas, establecerá 
criterios de compras sostenibles que podrán ser incluidos en las 
bases de las convocatorias en adquisiciones de bienes, contra-
tación de servicios y obras por parte de los Organismos y Enti-
dades del Estado (OEE), Sociedades Anónimas con Participación 

14 La presente disposición se ha emitido en similares términos en las leyes de PGN de ejercicios fiscales anteriores.
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Accionaria Mayoritaria del Estado y municipalidades. Se entien-
de por compra pública sostenible a la
compra que considera un triple enfoque: aspectos económicos, 
ambientales y sociales.

Artículo 39.- De la Precalificación.

Previo a la emisión del pliego de bases y condiciones en el marco 
de un procedimiento competitivo de contratación, la convocante 
podrá promover una etapa de precalificación a fin de seleccionar 
a los eventuales participantes del mismo, si:
a) Lo considera favorable para la selección del proveedor, consul-
tor o contratista.
b) Que el alto costo de la preparación de las ofertas detalladas 
pudiere desalentar la competencia.
Los requerimientos técnicos, legales y financieros establecidos 
para la precalificación deberán vincularse objetivamente con el 
objeto de contratación.
La convocante deberá aprobar el resultado de la precalificación 
por acto administrativo, el que deberá ser notificado a todos los 
participantes del procedimiento de selección, y podrá ser objeto 
de impugnación en los términos de la presente Ley.

Decreto N° 2264/24. Art. 45.- Procedimiento de precalificación.
El procedimiento de precalificación podrá utilizar un sistema de puntajes 
que refleje objetivamente el grado de cumplimiento de los diversos reque-
rimientos técnicos, legales y financieros establecidos.
Si no precalifican como mínimo dos firmas, el procedimiento de contra-
tación deberá ser declarado desierto.
Únicamente los precalificados serán invitados a participar del procedi-
miento de contratación de la firma que ejecutará el contrato. No se per-
mitirá la participación de oferentes no precalificados, ni el consorcio de 
los oferentes precalificados.
La convocante podrá realizar una sola precalificación para varios proce-
dimientos de contratación de la misma naturaleza, siempre que los indi-
vidualicen. Las personas físicas o jurídicas que resulten precalificadas, 
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podrán participar en uno o más de los procedimientos de contratación, 
y, en su caso, resultar adjudicados, siempre y cuando los contratos no 
excedan la capacidad técnica y económica.

Véase Título VI, Capítulo IX de la Res. DNCP N° 230/25 o la que la sustituya.

Artículo 40.- Contratación por excepción.
Las convocantes bajo su responsabilidad podrán llevar a cabo 
contrataciones sin sujetarse a los tipos de procedimientos con-
vencionales y especiales establecidos en la presente Ley, en los 
supuestos que a continuación se señalan:

1. Excepciones a la concurrencia autorizada:
a) El contrato sólo pueda celebrarse con una determinada perso-
na por tratarse de obras de arte, titularidad de patentes, derechos 
de autor u otros derechos exclusivos.
b) Se realicen con fines de garantizar la seguridad del Estado, y 
se encuentre debidamente justificada la imposibilidad de llevar 
adelante una contratación competitiva.
c) En el caso de que no se firmare contrato o se hubiere rescin-
dido el contrato por causas imputables al proveedor, consultor o 
contratista que hubiere resultado adjudicado en una contratación, 
la contratante podrá adjudicar el saldo pendiente por ejecutar del 
contrato rescindido al oferente que hubiera presentado la siguien-
te oferta solvente más baja, siempre que la diferencia en precio 
con respecto a la propuesta que inicialmente hubiere resultado 
ganadora no sea superior al 10% (diez por ciento) o el oferente 
acepte reducir el monto de su oferta al porcentaje señalado.
d) Existan razones técnicas o de notoria especialización para la 
adquisición o locación de bienes, contratación de servicios, con-
sultorías u obras.
e) Se realicen dos contrataciones que hayan sido declaradas de-
siertas, la convocante podrá adjudicar directamente a un provee-
dor, consultor o contratista que cumpla con los mismos requisitos 
y criterios de calificación establecidos previamente en el pliego 
de bases y condiciones o carta de invitación del último procedi-
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miento declarado desierto.
f) Previa tasación por órganos competentes, se acepte la adquisi-
ción de bienes, la ejecución de obras o la prestación de servicios 
a título de dación en pago a favor del Estado paraguayo, siempre 
que se observen los principios generales de la presente Ley.

2. Otras causales de excepciones que no afectan a la concurrencia:
a) Por desastres producidos por fenómenos naturales que peli-
gren o alteren el orden social, la economía, los servicios públicos, 
la salubridad, la seguridad o el ambiente de alguna zona o región 
del país.
b) Derivado de situaciones que configuren caso fortuito o fuerza 
mayor, en los que no sea posible obtener bienes o servicios, o 
ejecutar obras mediante el procedimiento de licitación en el tiem-
po requerido para atender la eventualidad de que se trate.
c) Existan razones justificadas para la adquisición o locación de 
bienes, o contratación de servicios u obras, por urgencias impos-
tergables.
d) Las realizadas para la adquisición y locación de todo tipo de 
bienes y contratación de servicios en los casos de declaración de 
estado de emergencia, calificadas por Ley.
e) Se realicen con fines de garantizar la seguridad del Estado.
f) Contrataciones de bienes, obras, servicios o consultorías con 
proveedores domiciliados fuera de la República del Paraguay que 
deban ejecutarse fuera del territorio nacional, de conformidad a lo 
dispuesto en el reglamento de la presente Ley.
En los supuestos de los incisos a), b) y c), del numeral 2), las 
contrataciones deberán limitarse a los bienes, obras y servicios 
necesarios para atender la situación que motiva la contratación.
En los procedimientos de contratación por excepción, la autoridad 
competente de la convocante, vía Res. fundada y motivada en el 
dictamen de la Unidad Operativa de Contrataciones o la Unidad 
Ejecutora de Proyectos, en base a lo solicitado por el área requi-
rente, dará por acreditado el supuesto de excepción en el que de-
termine el procedimiento de contratación que garantice al Estado 
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las mejores condiciones, bajo los términos que se establezcan en 
el reglamento.
Cuando la excepción se encuentre motivada en la negligencia o 
imprevisión, la convocante deberá apartar del procedimiento al 
funcionario responsable, sin perjuicio de su responsabilidad ad-
ministrativa, que será determinada en la instancia correspondien-
te. A los efectos de la imposición de sanciones, la negligencia o 
imprevisión será considerada falta grave.
Se podrá prescindir de la publicidad de las excepciones motiva-
das en la seguridad del Estado siempre que este carácter sea de-
finido en una ley del Congreso o un decreto del Poder Ejecutivo.
La Dirección Nacional de Contrataciones Públicas reglamenta-
rá la aplicación de estas modalidades excepcionales asegurando 
que las necesidades públicas puedan ser satisfechas en la forma 
más oportuna y conveniente para el Estado.

Decreto N° 2264/24. Art. 46.- Excepciones a la concurrencia autoriza-
da.
La convocante será responsable del análisis, la justificación y la ejecución 
de los procedimientos de contratación realizados bajo los supuestos auto-
rizados por la Ley.

Decreto N° 2264/24. Art. 47.- Contratación de obras de arte.
Para la adquisición o ejecución de obras de arte bajo el supuesto de excep-
ción, se deberán documentar los siguientes aspectos:
a) La necesidad de la especialización para la ejecución de la obra; y
b) La especialización del contratista en virtud de su saber artístico y con-
sideración de los antecedentes demostrativos de la capacidad especial del 
artista para la prestación concreta que se solicita.
Deberá establecerse expresamente en el contrato la responsabilidad pro-
pia y exclusiva del contratista, quien actuará inexcusablemente sin rela-
ción de dependencia con la contratante.

Decreto N° 2264/24. Art. 48.- Titularidad de patentes, derechos de 
autor u otros derechos exclusivos.
Se considerará que la necesidad de la convocante únicamente puede ser 
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satisfecha por el titular de la marca, patente, derecho de autor u otro de-
recho exclusivo cuando:
a) La prestación se encuentre amparada legalmente por una marca, pa-
tente, derecho de autor o derecho exclusivo, de acuerdo con el régimen de 
los mismos en cuanto a exclusividad y duración;
b) La necesidad no pueda ser satisfecha igualmente con otros artículos, 
objetos o productos de distinta clase.

Decreto N° 2264/24. Art. 49.- Contratación por razones de seguridad 
del Estado.
La seguridad del Estado solo podrá ser invocada como supuesto de excep-
ción cuando la utilización de los procedimientos convencionales y espe-
ciales establecidas en la Ley puedan afectar el ámbito mencionado.

Decreto N° 2264/24. Art. 50.- Publicidad de las excepciones motiva-
das en la seguridad del Estado.
Cuando la excepción se encuentre motivada en razones de seguridad del 
Estado, previstas en los incisos
b) y e) de los numerales 1) y 2) respectivamente, del artículo 40 de la 
Ley, se podrá prescindir de la publicidad parcial o total de las bases de 
la contratación, cuando el carácter de tal sea definido en una Ley del 
Congreso o Decreto del Poder Ejecutivo, y de acuerdo con las formas y 
procedimientos establecidos al efecto por la DNCP.

Decreto N° 2264/24. Art. 51.- Contratación por razones técnicas.
La contratación por razones técnicas solo podrá ser invocada como su-
puesto de excepción, cuando exista en el mercado un solo oferente debido 
a las especificaciones técnicas del objeto de la contratación, debiendo ser 
objetivamente acreditadas en todos los casos, y que pueda satisfacer ade-
cuadamente la necesidad de la convocante.

Decreto N° 2264/24. Art. 52.- Contratación por urgencia impostergable.
La urgencia impostergable solo podrá ser invocada como supuesto de ex-
cepción cuando fuere probada, concreta, objetiva e inmediata y de tal 
naturaleza que no pudiera esperarse el resultado de un procedimiento 
de contratación convencional o especial, sino con grave perjuicio a los 
intereses públicos.
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Si la urgencia se encontrase originada por la negligencia o imprevisión 
del funcionario, será considera falta grave, a los efectos de la aplicación de 
las sanciones previstas en la Ley de la Función Pública.

Véase Título VI, Capítulo VIII de la Res. DNCP N° 230/25 o la que la sustituya.

Artículo 41.- Procedimientos de contratación con fondos fijos.
Las instituciones públicas podrán contratar de forma directa, 
con cargo a sus respectivos fondos fijos, cuando se trate de ad-
quisiciones de bienes y contratación de servicios, de consumo 
o prestación inmediata, que por su cuantía y naturaleza no ne-
cesiten ajustarse a los procedimientos previstos en la presente 
Ley, y siempre que el monto total de cada operación no exceda 
de veinte jornales mínimos. El Presupuesto General de Gastos 
determinará los conceptos de gastos que podrán ser adquiridos 
bajo esta figura.
No deberán ejecutarse las operaciones indicadas para pagar 
cuentas de compras anteriores, adquirir activos fijos o bienes 
para constituir inventarios.

Decreto N° 2264/24. Art. 53.- Fondos Fijos.
Las contrataciones con cargo a los fondos fijos o de caja chica se realiza-
rán de acuerdo con lo establecido en la Ley y las disposiciones presupues-
tarias aplicables.
Este tipo de contrataciones no se incorporarán al SICP y deberán ser ges-
tionadas, según corresponda, a través de las UAF o de las UEP.

CAPÍTULO VI
ESTUDIOS Y REQUISITOS PREVIOS A LA CONVOCATORIA

Artículo 42.- Estimación de costos.
Las instituciones públicas deberán estimar los costos de cada 
contrato al momento de su planificación a fin de determinar el 
procedimiento de contratación correspondiente y la afectación 
específica a sus créditos presupuestarios.
Para la estimación de costos de los procedimientos de contra-
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tación, las instituciones públicas contemplarán toda suma nece-
saria que se deba erogar desde el momento de la convocatoria 
y durante todo el período de vigencia del contrato incluyendo el 
costo principal, el mantenimiento, las refacciones, los insumos 
para su operación y funcionamiento, los fletes, los seguros, las 
comisiones, los costos financieros, los tributos, los derechos, las 
primas y cualquier otra suma que se deba erogar como conse-
cuencia de la contratación.
La estimación de costos se realizará sobre el valor de cada con-
trato durante todo el período de vigencia, incluidas eventuales pró-
rrogas o ampliaciones. Para el inicio de cualquier procedimiento 
de contratación, las convocantes deberán contar con los estudios 
previos, diseños, planos, cálculos, especificaciones generales y 
técnicas, debidamente concluidos, con la programación, los pre-
supuestos y demás documentos que se consideren necesarios. 
Los contratos en los que el diseño sea responsabilidad del con-
tratista y los contratos llave en mano, quedan excluidos de esta 
obligación.

Decreto N° 2264/24. Art. 54.- Estimación de costos.
La estimación de costos se realiza con el fin de determinar el procedimien-
to de contratación y la afectación específica de los créditos presupuesta-
rios, conforme con los criterios establecidos en la Ley y las reglamenta-
ciones emitidas por la DNCP, de acuerdo a las políticas emitidas en el 
marco del Sistema Nacional de Suministro Público.
Para la estimación de los costos, las convocantes observarán la informa-
ción obtenida en los estudios de mercado y en el cálculo del costo del ciclo 
de vida del suministro público.

La DNCP emitirá directrices respecto al formato, construcción y presen-
tación documental de los precios de referencia. Los precios obtenidos para 
la estimación de costos deberán ser comparables.

Decreto N° 2264/24. Art. 55.- Cálculo del costo del ciclo de vida.

El cálculo de costo del ciclo de vida incluirá, en la medida pertinente de 
acuerdo con la naturaleza del bien, servicio u obra pública:

a) Los costos relativos a la adquisición;
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b) Los costos de utilización, como el consumo de energía y otros recursos;

c) Los costos de gestión, mantenimiento y reparaciones;

d) Los costos finales de vida, como los costos de recolección y reciclado;

e) Los costos imputados a externalidades medioambientales vinculadas 
con el bien, servicio u obra pública durante su ciclo de vida, siempre y 
cuando su valor monetario pueda determinarse y verificarse.

El MEF podrá establecer variables particulares relacionadas con la etapa 
de administración de los bienes, servicios, consultorías y obras públicas 
que deberán ser tenidas en cuenta, así como otros criterios para determi-
nar el costo del ciclo de vida.

Decreto N° 2264/24. Art. 56.- Comunicación y publicación de los 
precios de referencia.

Las convocantes deberán comunicar los precios de referencia junto con los 
documentos de la convocatoria, para su publicación en el. SICP.

La construcción de los precios de referencia será de exclusiva responsa-
bilidad de la convocarte, la publicación de los mismos no supondrá su 
aprobación por parte de la DNCP.

Véase la Res. DNCP N° 454/24 o la que la sustituya.

Artículo 43.- Disponibilidad presupuestaria.
Las convocantes deberán contar con la certificación de dispo-
nibilidad presupuestaria para el inicio de los procedimientos de 
contratación. En los casos de aumento del monto del contrato 
por modificación, la certificación de disponibilidad presupuestaria 
se requerirá previamente a la emisión del acto administrativo que 
autorice esta última.
En los llamados plurianuales, los certificados de disponibilidad 
presupuestaria de ejercicios futuros deberán ser emitidos a través 
del Presupuesto Plurianual aprobado.
Quedan exceptuadas de la presente disposición las licitaciones 
ad referéndum que se regirán conforme las previsiones del Artí-
culo 44 de la presente Ley.
Al inicio de cada Ejercicio Fiscal, se deberá realizar la migración 
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automática de los códigos emitidos y no obligados del ejercicio 
anterior como primer movimiento y con posterioridad la emisión 
de los certificados de disponibilidad de los contratos plurianuales 
y los nuevos llamados.
La Dirección Nacional de Contrataciones Públicas implementará 
los mecanismos administrativos y tecnológicos de información re-
lativos a la ejecución presupuestaria inherentes a los procedimien-
tos de contrataciones públicas previstos en la presente Ley, con-
forme a los lineamientos emitidos por el Ministerio de Hacienda.

Ley N° 7408/2024 Art. 181.15- Será requisito para el inicio de 
cualquier proceso de contratación, independientemente de la 
Fuente de Financiamiento utilizada (FF 10, 20, 30), contar inde-
fectiblemente con el correspondiente Certificado de Disponibi-
lidad Presupuestaria (CDP), emitido por las Unidades de Admi-
nistración y Finanzas (UAF’s) y Subunidades de Administración 
y Finanzas (SUAF’s), con la asignación específica de la/s línea/s 
presupuestaria/s aprobadas en el Presupuesto Institucional del 
Ejercicio Fiscal correspondiente.
Además, se requerirá contar con la mencionada certificación 
para la emisión de órdenes de compra o servicios a través de 
la Tienda Virtual y para llevar a cabo cualquier erogación rela-
cionada con un contrato suscrito, lo que incluirá, entre otros 
aspectos, ampliaciones contractuales, reajustes, intereses mo-
ratorios, renovaciones, cambios en los códigos de contratación 
debido a variaciones en el tipo de cambio.
El Certificado de Disponibilidad Presupuestaria (CDP), deberá ser 
suscrito por el principal responsable de la Unidad de Adminis-
tración y Finanzas (UAF’s) y/o, Subunidad de Administración y 
Finanzas (SUAF’s) y de la Unidad de Presupuesto en el que cons-
te la disponibilidad respectiva en la asignación específica del 
Subgrupo de Objeto del Gasto aprobado en el Plan Financiero 
Institucional. Los Certificados de Disponibilidad Presupuestaria 
(CDP), de las Entidades que no registran en línea en el Sistema 
Integrado de Administración Financiera (SIAF), además deberán 
contar con la firma del responsable del órgano de control inter-
no. Los mismos serán emitidos conforme a los procedimientos 
establecidos en la reglamentación de la presente ley. 

15 La presente disposición se ha emitido en similares términos en las leyes de PGN de ejercicios fiscales anteriores.
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El Ministerio de Economía y Finanzas podrá establecer topes a 
los llamados plurianuales, en relación a los montos previstos en 
la programación plurianual aprobada con la presente ley, con-
forme a la reglamentación.

Decreto N° 3248/2025. Reglamentación de los Arts. 181 y 182, 
Ley N° 7408/2024 .16

Art. 383.- Disponibilidad Presupuestaria: Para efectuar los pro-
cedimientos de contratación conforme a los diferentes tipos 
de procedimientos o modalidades establecidos en la Ley N° 
7021/2022 y sus reglamentaciones y para los casos en los cuales se 
requiera la emisión de un código de contratación, las institucio-
nes afectadas por la referida Ley, deberán contar indefectible-
mente con la Disponibilidad Presupuestaria respectiva, cuyo va-
lor debe cubrir el monto de ejecución contractual previsto para 
el Ejercicio Fiscal vigente.
Art. 384.- A los efectos de verificar la validez de los Certificados 
de Disponibilidad Presupuestaria, los OEE y los Municipios debe-
rán comunicar a la DNCP la nómina de los responsables de la sus-
cripción de tales documentos con el registro de firmas corres-
pondiente, aprobado por la Máxima Autoridad de la
Institución, comunicación que deberá ser actualizada en caso de 
modificación de la nómina de firmantes. 
Se aplicará la normativa emitida por la DNCP que regule el siste-
ma de Registro de Firmas de los responsables institucionales de 
la Unidad de Administración y Finanzas (UAF) y/o, Subunidad de 
Administración y Finanzas (SUAF) y de la Unidad de Presupuesto 
de cada OEE.
Art. 385.- Procedimientos. Certificado de Disponibilidad Presu-
puestaria (CDP):
a) El Certificado de Disponibilidad Presupuestaria será emitido a 
través del sistema, para aquellas Entidades conectadas al SIAF, 
y las que no registran en línea en el SICO/SIAF deberán hacerlo 
a través de sus respectivos sistemas, de acuerdo al Formulario 
B-02-04 – «Certificado de Disponibilidad Presupuestaria». La 
emisión del CDP afectará en forma automática en la etapa de 
previsión, reservando el Objeto del Gasto y la estructura presu-
puestaria correspondiente. Los CDP serán emitidos en carácter 

16 La presente disposición se ha emitido en similares términos en las leyes de PGN de ejercicios fiscales anteriores.
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de declaración jurada y remitidos debidamente suscritos a la 
DNCP con la comunicación de cada llamado a contratación.
Los CDP sólo podrán ser anulados en el SIAF por el MEF, previa 
anulación o cancelación del procedimiento de contratación por 
parte de la DNCP o de la existencia de otro motivo que suponga 
la necesidad de anular la certificación emitida. La DNCP emitirá 
las disposiciones que reglamenten el procedimiento, conforme a 
los ámbitos de su competencia. 
b) Los OEE y las Municipalidades que no registran en línea en el 
SICO/SIAF, deberán emitir el CDP en carácter de Declaración Ju-
rada a través de sus respectivas áreas responsables y deberán 
ser elaborados sobre la base de las disponibilidades de crédito 
presupuestario registradas en el Sistema de Programación Pre-
supuestaria Institucional. Su contenido y formas de comunica-
ción serán los mismos establecidos para las demás Entidades. 
Los CDP así emitidos debidamente suscritos, deberán ser remi-
tidos a la DNCP con la comunicación de cada procedimiento de 
contratación.
c) La Adjudicación de los procedimientos de contratación rea-
lizados con carácter Ad Referéndum, deberá comunicarse a la 
DNCP y previa verificación conforme a la reglamentación vigente 
podrá ser difundida a través del SICP, sin embargo, para la emi-
sión del Código de Contratación deberá presentarse indefecti-
blemente el Certificado de Disponibilidad Presupuestaria (CDP).
d) Cuando por las características del contrato, no sea necesario 
contar con la afectación presupuestaria específica, tales como 
los casos de licitación con financiamiento, la DNCP podrá emitir 
Códigos de Contratación sin líneas presupuestarias, debiéndose 
en estos casos igualmente difundirse en forma previa el contra-
to; para ello la DNCP podrá emitir la reglamentación que resulte 
pertinente.
Art. 386.- Contrataciones plurianuales: Los procedimientos de 
contratación de bienes, servicios, consultorías, locaciones y 
obras públicas, que se inicien en el presente Ejercicio Fiscal, cuyo 
periodo de vigencia o ejecución exceda el mismo, deberán ser 
incluidos en el PAC correspondiente al presente Ejercicio Fiscal, 
señalando el monto de la/s línea/s presupuestaria/s disponible/s 
para éste.
En estos casos, cuando la estimación del costo exceda el crédito 
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presupuestario previsto para el Ejercicio Fiscal vigente, el pro-
cedimiento de contratación podrá ser financiado con el saldo 
disponible en el mismo, y el excedente, con los créditos presu-
puestarios a ser programados y previstos en los presupuestos 
institucionales aprobados por la Ley Anual de Presupuesto o mo-
dificaciones presupuestarias; Presupuesto Plurianual aprobado 
por disposición legal correspondiente para el Ejercicio Fiscal si-
guiente y/o ejercicios fiscales siguientes.
A los efectos de lo previsto en el párrafo anterior, deberá darse 
estricto cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo 43 de la Ley 
Nº 7021/2022, debiendo estar señalado expresamente en el Pliego 
de Bases y Condiciones y el Contrato respectivo, que la validez de 
la contratación quedará supeditada a la disponibilidad de crédi-
tos presupuestarios aprobados y asignados del PFI en el PGN de 
los Ejercicios Fiscales siguientes.
Las solicitudes de contrataciones plurianuales del Ejercicio Fiscal 
2025, correspondientes a los Ejercicios Fiscales 2026 y 2027 debe-
rán estar acompañadas por la o las copias de reportes impresos 
del Módulo Plurianual del SIPP (FG04) autenticadas por la Unidad 
de Administración y Finanzas y/o Subunidad de Administración 
y Finanzas (UAFs) y/o (SUAFs) u oficina encargada de la gestión 
presupuestaria o financiera de la Institución. Si el contrato obje-
to de aprobación no está incluido en el Presupuesto Plurianual, 
deberán remitir la constancia expresa de autorización emitida 
por el Ministerio de Economía y Finanzas.
Estos reportes serán considerados como autorizaciones para lle-
var adelante los procesos de contratación plurianuales, en los 
términos del Artículo 43 de la Ley Nº 7021/2022.
Los topes o criterios de asignación para los llamados plurianua-
les serán establecidos por Res. del Ministerio de Economía y Fi-
nanzas, en base a la proyección de ingresos para los siguientes 
Ejercicios Fiscales.
En las licitaciones realizadas bajo el régimen de la Ley N° 
5074/2014, iniciadas en el presente Ejercicio Fiscal, la presenta-
ción del Certificado de Disponibilidad Presupuestaria se realizará 
en el Ejercicio Fiscal en el cual la contratante deberá iniciar los 
pagos correspondientes.
Res. MEF N.º 350/25 Art. 23.- Disponer que los saldos compro-
metidos de los Códigos de Contratación (CC) que al cierre del 
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Ejercicio Fiscal 2025 no fueron obligados, o en su caso, regulari-
zados por los procedimientos vigentes o ejecutados, migrarán 
automáticamente al inicio del Ejercicio Fiscal 2026, afectando los 
créditos presupuestarios previstos en el Presupuesto General de 
la Nación 2026, de conformidad con las reglas establecidas en lo 
dispuesto en el artículo 43 de la Ley N.º 7021/2022 y sus reglamen-
taciones.

Véase Ley N.º 1535/99 “De Administración Financiera del Estado” y sus modi-
ficatorias. 

Véase Ley N.º 6490/20 “De inversión pública”, su reglamentación o la que la 
sustituya

Véase Res. DNCP N° 4088/25 “POR LA CUAL SE REGLAMENTA LA PRESENTA-
CION DE REGISTRO DE FIRMAS DEL CDP Y LA EMISION DEL IDAP”.

Artículo 44.- Procedimientos ad referéndum17.
Las convocantes que no cuenten con la certificación de disponibi-
lidad presupuestaria podrán formular una convocatoria o llamado 
a licitación ad referéndum. Para tales efectos, las convocantes 
deberán indicar que la partida presupuestaria se encuentra en 
trámite y deberán señalar esta condición en el Programa Anual 
de Contrataciones y en el Pliego de Bases y Condiciones o Carta 
de Invitación.
Cuando se trate de llamados enmarcados en presupuestos plu-
rianuales o cuyo contrato y/o ejecución exceda el Ejercicio Fiscal 
deberá indicarse expresamente en el Pliego de Bases y Condi-
ciones y el Contrato respectivo, que la validez o continuidad de 
la contratación quedará supeditada a la disponibilidad de créditos 
presupuestarios aprobados y asignación del Plan Financiero en 
los Ejercicios Fiscales siguientes.
En cualquiera de los casos, los certificados de disponibilidad pre-
supuestaria deberán emitirse conforme se cuente con la aproba-
ción del presupuesto respectivo y los presupuestos plurianuales 
aprobados.

17 Véase Circular DGP N.º 4/25 “Por la cual se establecen los procedimientos para la obtención de la autorización 
para inicio de procedimientos de contratación ad referéndum en el marco del artículo 387 del anexo A del Decreto 
N° 3248/25 y el artículo 44 de la Ley N° 7021/22”
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Ley N° 7408/24 Art. 182.18- Los Organismos y Entidades del Es-
tado (OEE), Sociedades Anónimas con Participación Accionaria 
Mayoritaria del Estado y las municipalidades que no cuenten 
con disponibilidad presupuestaria, debido a que la partida pre-
supuestaria se encuentra en proceso de aprobación, reprogra-
mación o solicitud de ampliación, para el inicio de un proceso de 
contratación, podrán iniciar una contratación ad referéndum.
Para la publicación de las convocatorias, las convocantes debe-
rán contar con la autorización expresa del Ministerio de Econo-
mía y Finanzas, la Junta Municipal o el Directorio según el caso, 
indicando que la partida presupuestaria se encuentra en proceso 
de aprobación y deberán señalar esta condición en el Programa 
Anual de Contrataciones (PAC) y en las bases de la contratación.
La suscripción de los contratos u órdenes de compra, modifica-
ciones, renovaciones a los mismos estarán sujetos a la obtención 
del Certificado de Disponibilidad Presupuestaria (CDP).
En estos casos, se suspenderá el plazo de suscripción del contra-
to previsto en la legislación aplicable. 

Decreto 3248/2025 Art. 385.- Procedimientos. Certificado de 
Disponibilidad Presupuestaria (CDP)19:
a) El Certificado de Disponibilidad Presupuestaria será emitido a 
través del sistema, para aquellas Entidades conectadas al SIAF, 
y las que no registran en línea en el SICO/SIAF deberán hacerlo a 
través de sus respectivos sistemas, de acuerdo al Formulario B-02-
04 – «Certificado de Disponibilidad Presupuestaria». La emisión 
del CDP afectará en forma automática en la etapa de previsión, 
reservando el Objeto del Gasto y la estructura presupuestaria co-
rrespondiente. Los CDP serán emitidos en carácter de declaración 
jurada y remitidos debidamente suscritos a la DNCP con la comu-
nicación de cada llamado a contratación.
Los CDP sólo podrán ser anulados en el SIAF por el MEF, previa 
anulación o cancelación del procedimiento de contratación por 
parte de la DNCP o de la existencia de otro motivo que suponga 
la necesidad de anular la certificación emitida. La DNCP emitirá 
las disposiciones que reglamenten el procedimiento, conforme a 
los ámbitos de su competencia. 

18 La presente disposición se ha emitido en similares términos en las leyes de PGN de ejercicios fiscales anterio-
res.
19 La presente disposición se ha emitido en similares términos en las leyes de PGN de ejercicios fiscales anteriores.
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b) Los OEE y las Municipalidades que no registran en línea en el 
SICO/SIAF, deberán emitir el CDP en carácter de Declaración Jura-
da a través de sus respectivas áreas responsables y deberán ser 
elaborados sobre la base de las disponibilidades de crédito pre-
supuestario registradas en el Sistema de Programación Presu-
puestaria Institucional. Su contenido y formas de comunicación 
serán los mismos establecidos para las demás Entidades. Los CDP 
así emitidos debidamente suscritos, deberán ser remitidos a la 
DNCP con la comunicación de cada procedimiento de contrata-
ción.
c) La Adjudicación de los procedimientos de contratación realiza-
dos con carácter Ad Referéndum, deberá comunicarse a la DNCP 
y previa verificación conforme a la reglamentación vigente po-
drá ser difundida a través del SICP, sin embargo, para la emisión 
del Código de Contratación deberá presentarse indefectiblemen-
te el Certificado de Disponibilidad Presupuestaria (CDP).
d) Cuando por las características del contrato, no sea necesario 
contar con la afectación presupuestaria específica, tales como 
los casos de licitación con financiamiento, la DNCP podrá emitir 
Códigos de Contratación sin líneas presupuestarias, debiéndose 
en estos casos igualmente difundirse en forma previa el contra-
to; para ello la DNCP podrá emitir la reglamentación que resulte 
pertinente.
Art. 387.- Contrataciones Ad Referéndum: para el inicio de llama-
dos ad referéndum en los términos del artículo 44 de la Ley N° 
7021/2022, que estén sujetos a modificaciones presupuestarias 
2025 o aprobación del PGN 2026, los OEE deberán solicitar autori-
zación expresa al MEF a través del VAF.

Artículo 45.- Pliegos de Bases y Condiciones.
Las convocantes elaborarán los pliegos de bases y condiciones 
de los procedimientos de contratación de conformidad con las 
disposiciones establecidas en los reglamentos y de conformidad 
a los documentos estándar elaborados por la Dirección Nacional 
de Contrataciones Públicas.
La Máxima Autoridad Institucional de la convocante o a quien ésta 
delegue deberá aprobar mediante Res. la convocatoria y el pliego 
de bases y condiciones de los procedimientos de contratación, 
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los cuales deberán ponerse a disposición de los interesados a 
través del Sistema de Información de las Contrataciones Públicas 
(SICP), a partir de la fecha de publicación de la convocatoria.
En los procedimientos de contratación será obligación de las con-
vocantes elaborar las bases y condiciones del llamado con la ma-
yor amplitud de acuerdo con la naturaleza específica del contrato 
con el objeto de que concurra el mayor número de Oferentes y 
deberán ser suficientemente claras, objetivas e imparciales para 
evitar favorecer a algún participante.
En los pliegos de bases y condiciones no se podrá indicar marca 
específica u otro derecho intelectual exclusivo, salvo que se cuen-
te con razones justificadas para ello o que no exista otro modo de 
identificarlos, en cuyo caso únicamente se los utilizará de forma 
referencial.
Los Pliegos de Bases y Condiciones utilizados en los procedi-
mientos de contratación pública regidos por la presente Ley no 
tendrán costo para los potenciales oferentes ni se podrá exigir 
pago alguno en concepto de derecho de participación.
Asimismo, no se podrán exigir a los participantes requisitos distin-
tos a los señalados por la presente Ley para la participación, con-
tratación o adjudicación, ni se podrán establecer elementos que 
no resulten técnicamente indispensables en los pliegos de bases 
y condiciones si con ello se limitan las posibilidades de concu-
rrencia a eventuales proveedores o contratistas. Las convocantes 
se abstendrán de solicitar como requisito para participar en los 
procedimientos de contratación, la inscripción en cualquier clase 
de registro distinto a lo dispuesto por la presente Ley.

Decreto N° 2264/24. Art.57.- Contenido de las bases de la contra-
tación.
Las bases de la contratación elaboradas por la convocante, contemplará 
como mínimo lo siguiente:
a) Nombre, denominación o razón social de la convocante.

b) Descripción del objeto del procedimiento de contratación.
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c) Sistema de adjudicación: por ítem, por lote o por el total.

d) Atributos del sistema de adjudicación: contrato abierto, abastecimiento 
simultáneo u otros a ser definidos por la DNCP.

e) Período de validez de las ofertas y de las garantías de mantenimiento 
de ofertas.

f) Fecha, hora y lugar de realización de la junta de aclaraciones a las 
bases de la contratación, en caso de que se realice.

g) Fecha y hora tope de consultas.

h) Fecha, hora límite y lugar para la presentación de ofertas.

i) Fecha, hora y lugar para la apertura de las ofertas.

j) Forma en que se deberá acreditar la existencia y personalidad jurídica 
del proveedor o contratista.

k) Requisitos a ser cumplidos por los oferentes.

l) Criterios de evaluación.

m) Muestras y pruebas que se realizarán, así como método para ejecutar-
las, en caso de que se requieran.

n) Información necesaria para preparar las ofertas.

o) Otros requerimientos particulares de acuerdo con la necesidad que deba 
ser satisfecha.

p) Indicación de que las ofertas se presentarán en idioma castellano, pu-
diendo entregarse, siempre que así lo determine el pliego, los anexos téc-
nicos y folletos en el idioma del país de origen de los bienes o servicios y 
su traducción.

q) Indicación de la moneda en que se cotizará y de la moneda de pago:

i) En caso de bienes, servicios u obras que se provean desde el territorio 
nacional, la moneda de oferta y pago será la moneda nacional.

ii) En caso de bienes, servicios u obras que se provean fuera del territorio 
nacional, podrán aceptarse, cotización y pago en moneda extranjera.

iii) En caso de que los bienes, servicios u obras sean proveídos por pro-
veedores o contratistas no domiciliados en Paraguay, podrán aceptarse, 
cotización y pago en moneda extranjera.

r) Condiciones en las que serán ejecutados los contratos.
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s) Condiciones de precio y pago, señalando el momento en que se hará 
exigible el mismo.

t) Si se contemplara reajuste, los métodos y variables a ser considerados 
para el cálculo.

u) Porcentajes para constituir garantías.

v) En caso de preverse, el porcentaje y condiciones de entrega de anticipo.

w) Penalidades convencionales por atraso en la entrega de los bienes, en 
la prestación de los servicios y en la ejecución de las obras.

x) Proforma de las cláusulas contractuales.

La formulación de especificaciones técnicas y la adopción de criterios de 
evaluación deberán sujetarse a la Ley.

Decreto N° 2264/24. Art.58.- Especificaciones técnicas.
Las especificaciones técnicas que deban contener las bases de la contrata-
ción, se establecerán con la mayor amplitud de acuerdo con la naturaleza 
específica del contrato, con el objeto de que concurra el mayor número de 
oferentes. Sin embargo, deberán ser lo suficientemente claras, objetivas e 
imparciales, para evitar favorecer indebidamente a algún participante.
Cuando los tipos conocidos de materiales, artefactos o equipos, única-
mente puedan ser caracterizados total o parcialmente mediante signos 
distintivos no universales, únicamente se hará a manera de referencia, 
procurando que la alusión se adecue a estándares internacionales común-
mente aceptados.

Decreto N° 2264/24. Art. 62.- Abastecimiento simultáneo.
El abastecimiento simultáneo contempla el suministro de bienes, servicios 
u obras, por más de un proveedor o contratista como resultado de un mis-
mo procedimiento de contratación, en una misma partida adjudicada, de 
conformidad a las proporciones indicadas en el PBC.
Será aplicable cuando sea conveniente por razones de economía, eficien-
cia o cuando se prevé, por razones de capacidad, que ningún oferente po-
drá proveer o ejecutar la totalidad de los bienes, servicios u obras públicas.

La DNCP establecerá, mediante Res., las condiciones para la utilización 
adecuada de este atributo del sistema de adjudicación.

Decreto N° 2264/24. Art. 63.- Contratos abiertos.
Los contratos abiertos se utilizarán cuando no sea posible la definición 
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exacta de la cantidad de bienes, servicios u obras que serán necesarias du-
rante la ejecución del contrato. Deberá especificarse los montos o cantida-
des mínimas y máximas a ser contratadas, y contar con la autorización 
presupuestaria para cubrir el monto máximo.
La DNCP establecerá, mediante Res., las condiciones para la utilización 
adecuada de este atributo del sistema de adjudicación.

Decreto N° 2264/24. Art. 64.- Garantías en contratos abiertos.
a) Garantía de mantenimiento de oferta.
El porcentaje de la garantía de mantenimiento de oferta a ser presentada, 
deberá ser aplicado de la siguiente manera:
I) En contratos abiertos por cantidad: sobre el monto que resulte de la 
multiplicación de los precios unitarios ofertados por las cantidades máxi-
mas requeridas por la convocante. Si la adjudicación fuese por lote o 
ítem, el porcentaje establecido se aplicará sobre la suma que resulte de la 
multiplicación de los precios unitarios ofertados por las cantidades máxi-
mas de cada lote o ítem ofertado.

II) En contratos abiertos por monto: sobre el monto máximo establecido 
por la convocante. Si la adjudicación fuese por lote o ítem, el porcentaje 
se aplicará sobre la suma de los montos máximos de cada lote o ítem 
ofertado.

b) Garantía de fiel cumplimiento de contrato.

El porcentaje de la garantía de fiel cumplimiento de contrato a ser presen-
tada por el proveedor o contratista, deberá ser aplicado:

I) En contratos abiertos por cantidad: sobre el monto que resulte de la 
multiplicación de los precios unitarios adjudicados por las cantidades 
máximas adjudicadas. Si la adjudicación fuese por lote o ítem, el porcen-
taje establecido se aplicará sobre la suma que resulte de la multiplicación 
de los precios unitarios adjudicados por las cantidades máximas de cada 
lote o ítem adjudicado.

II) En contratos abiertos por monto: sobre el monto máximo del contra-
to. Si la adjudicación fuese por lote o ítem, el porcentaje establecido se 
aplicará sobre la suma de los montos máximos establecidos de cada lote 
o ítem adjudicado.

La vigencia de la garantía de fiel cumplimiento de contrato deberá ex-
tenderse por treinta días corridos adicionales al fin del plazo de vigencia 
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contractual.

Si la vigencia del contrato se extendiera, la garantía también deberá ser 
extendida en la misma proporción.

En el caso de que la convocante realizará una ampliación de monto, de-
berá ser ampliado en la misma proporción.

La DNCP podrá reglamentar otros plazos y formas de presentación de las 
garantías de fiel cumplimiento del contrato.

Ley N° 7408/2024.- Art. 35 20  
Autorízase al Ministerio de Economía y Finanzas a establecer di-
rectrices, normas y procedimientos especiales en los procesos 
de planificación, programación, ejecución, control y evaluación 
de todo el proceso relativo a la administración de recursos del 
Estado y sus sistemas informáticos, que sean requeridos en di-
cho marco, en concordancia con las disposiciones de la Ley N° 
1535/1999 “DE ADMINISTRACIÓN FINANCIERA DEL ESTADO”, la 
Ley N° 5097/2013 “QUE DISPONE MEDIDAS DE MODERNIZACIÓN 
DE LA ADMINISTRACIÓN FINANCIERA DEL ESTADO Y ESTABLECE 
EL RÉGIMEN DE CUENTA ÚNICA Y DE LOS TÍTULOS DE DEUDA DEL 
TESORO PÚBLICO”, y demás normativas que rigen en la materia.
Para la adquisición de Sistemas Informáticos de Planeamiento 
de Recursos de Gobierno (GRP), o sus componentes de gestión 
financiera interna y similares, los Organismos y Entidades del 
Estado (OEE), deberán asegurarse, e incluir en el Pliego de Ba-
ses y Condiciones, que el sistema complementa las funcionali-
dades del Sistema Integrado de Administración de los Recursos 
del Estado (SIARE), pero no interfiere con el uso y finalidad de 
dicho sistema, establecido para la Administración Financiera del 
Estado y cuyo uso es obligatorio para todos los Organismos y 
Entidades del Estado (OEE), de acuerdo a la Ley N° 1535/1999 “DE 
ADMINISTRACIÓN FINANCIERA DEL ESTADO”.  

Decreto N° 3248/2024 Reglamentación Art. 35, segundo párra-
fo, Ley N° 7408/2024 .21

Art. 396.- Para los procedimientos de contratación correspon-
dientes a la adquisición de Sistemas Informáticos de Planeamien-

21 La presente disposición se ha emitido en similares términos en las leyes de PGN de ejercicios fiscales anteriores.

20 La presente disposición se ha emitido en similares términos en las leyes de PGN de ejercicios fiscales anteriores.



104

to de Recursos de Gobierno (GRP) o sus componentes de gestión 
financiera interna y similares, deberá incluirse como requisito en 
el PBC que el sistema a ser adquirido permitirá la interfaz para 
su conexión física con el Sistema Integrado de Administración de 
los Recursos del Estado (SIARE) y que no interferirá con el uso y 
finalidad del sistema integrado establecido para la administra-
ción financiera del Estado.
Art. 397.- Las instituciones públicas que componen el ámbito del 
Poder Ejecutivo conforme al Art. 25 de la Ley N° 7278/2024, pre-
vio al inicio de cualquier proceso de contratación o incorpora-
ción, independientemente de la fuente de financiamiento, debe-
rán contar indefectiblemente con la autorización del MITIC en los 
siguientes casos:
I. Adquisición de equipos, sistemas (software o programa), in-
fraestructura física, plataformas tecnológicas, redes y/o siste-
mas y otros relacionados a tecnología de la información y comu-
nicación (TICs).
II. Los proyectos informativos y/o de comunicación, campañas co-
municacionales, entiéndase aquellos que involucren la utilización 
de recursos del Estado afectados a las partidas presupuestarias 
e individualizadas en el rubro de publicidad y propaganda, con-
sultorías y asesorías en comunicación, difusiones, promociones, 
exposiciones y afines. 
III. la difusión en medios tradicionales locales, internacionales y 
digitales. El MITIC reglamentará los procedimientos a implemen-
tar en los diferentes casos, para la emisión de la autorización co-
rrespondiente.
Se faculta al MITIC a determinar los requerimientos para la solici-
tud, así como los plazos y procedimientos internos a ser efectua-
dos para la emisión de la correspondiente autorización. 
Art. 398.- Facúltase al MITIC a impulsar mecanismos de centra-
lización de las contrataciones de bienes, servicios y consultoría 
en materia de comunicación y tecnologías de la información y 
comunicación (TIC) y a solicitar al Ministerio de Economía y Fi-
nanzas, en el marco de la Ley N° 7021/2022, los mecanismos que 
propicien las compras conjuntas o la consolidación de adquisicio-
nes en materia de tecnología y comunicación.
El MITIC, conforme a las atribuciones que le confiere la Ley N° 
6207/2018, supervisará el sistema de compras públicas en todo lo 
que se refiera a la incorporación tecnológica para las institucio-
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nes del Estado, a fin de garantizar la adquisición de herramientas 
adecuadas, eficaces, eficientes y de bajo costo.
El MEF, conforme a sus atribuciones legales y atendiendo los aná-
lisis de conveniencia y viabilidad, impulsará en colaboración con 
la DNCP y la Unidad Ejecutora de Compras (UEC), procedimien-
tos especialmente diseñados que promuevan los beneficios de 
la economía de escala y las mejores condiciones de negociación 
para el Estado.
Res. DNCP N° 230/2025 Art. 19. Plantillas de productos.
La plantilla de producto contiene especificaciones técnicas es-
tándares, datos y atributos del código de catálogo. 
Las especificaciones técnicas estándares serán de uso obligato-
rio en los procedimientos de contratación, de acuerdo a las dis-
posiciones emitidas por la autoridad reguladora competente.

Res. DNCP N° 3960/25 Art. 15. MODIFICAR el artículo 5º de la 
Res. DNCP N.º 230/25 de Carga del Sub-ítem, quedando como si-
gue: “Artículo 5º. Carga del Sub-ítem. Las convocantes, bajo su 
exclusiva responsabilidad, deberán realizar la carga de los sub 
ítems únicamente en los procedimientos que tengan por objeto 
la prestación de servicios o que cuenten con un ítem o lote que 
tenga como objeto la prestación de servicios.
En todos los casos, el ítem y el sub ítem deberán corresponder al 
mismo objeto de Gasto. Será obligatoria la ejecución total de los 
sub ítems cargados.”.
Decreto N° 3248/2025. Art. 393.22- En las contrataciones para ad-
quisición de alimentos para niños en edad escolar, independien-
temente a si se trata de alimentos sólidos o líquidos, elaborados, 
pre elaborados o materia prima para ello, en los programas ali-
mentación escolar, los OEE deben coordinar las cantidades a en-
tregar conforme a los históricos de matriculaciones, así como las 
escuelas beneficiarias con el Ministerio de Educación y Ciencias, 
de conformidad a los lineamientos emitidos por el órgano rector, 
en el marco de la Ley Nº 7264/24 y sus reglamentaciones. 
Art. 394.- Los procedimientos de contratación que tengan por 
objeto la adquisición de bienes para la Alimentación Escolar y 
Canasta Básica de Útiles Escolares estarán orientados a perso-

22 La presente disposición se ha emitido en similares términos en las leyes de PGN de ejercicios fiscales anteriores.
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nas físicas o jurídicas o consorcios que cuenten con la solvencia 
técnica, económica y legal suficiente para responder a los com-
promisos asumidos frente al Estado Paraguayo y cuya actividad 
principal, sea comercial, industrial o de servicios, se encuentre 
vinculada a los objetos señalados en el presente Artículo.
Art 395.- En los llamados de Alimentación Escolar, no se aplicará 
el margen de preferencia dispuesto por la Ley Nº 4558/2011 y la 
Ley N° 6575/2020 y reglamentaciones.

Véase Res. MITIC N° 430/24, 470/24, 048/25 o sus modificatorias.
Véase Res. DNCP N° 455/24, 617/24, 3148/24, 3681/24, 1116/25, 1838/25, 2156/25, 
230/25, 2233/24, 2036/24 o sus modificatorias.
Véase Ley N.º 7264/24, su decreto reglamentario N.º 1584/24.
Véase Res. CONAE N.º 051/24, 053/24, 054/24 y las demás emitidas por el CO-
NAE.
Véase DECRETO MDS N.º 3899/25, 1584/24 y sus modificatorias.
Véase Res. MIC N.º 745/24 o la que la sustituya.
Véase DECRETO N° 3241/2025.

Artículo 46.- Audiencias públicas y requerimiento de infor-
mación.
Las convocantes podrán llevar a cabo audiencias públicas y re-
querimiento de información como parte de los trámites preparato-
rios de un procedimiento de contratación, en las cuales se invita a 
participar a los interesados y la ciudadanía en general, mediante 
convocatorias públicas y abiertas difundidas a través del Sistema 
de Información de las Contrataciones Públicas.
La Dirección Nacional de Contrataciones Públicas reglamentará 
los trámites y plazos para llevar a cabo dichas audiencias públi-
cas y requerimientos de información. Asimismo, determinará los 
casos en los cuales deberá implementarse estos trámites prepa-
ratorios en un procedimiento de contratación.

Véase Título V, Capítulo I y II de la Res. DNCP N° 230/2025 y la Guía RFI - Solicitud 
de información, o las que la sustituya.
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CAPÍTULO VII
TRÁMITES DE LOS PROCEDIMIENTOS CONVENCIONALES 

DE CONTRATACIÓN

Artículo 47.- Publicación de la convocatoria.
La Dirección Nacional de Contrataciones Públicas reglamentará 
los trámites, plazos mínimos de publicación y requisitos de las 
convocatorias en las Contrataciones Públicas.
Los plazos mínimos de publicación de la convocatoria a presentar 
ofertas, serán computados en días corridos desde el día siguiente 
de la publicación en el Sistema de Información de las Contrata-
ciones Públicas.

Decreto N° 2264/24. Art. 61.- Difusión 23.
La difusión de las bases de la contratación y sus adendas, así como las 
aclaraciones emitidas, serán realizadas a través del SICP con el texto ín-
tegro de cada documento .

Res. DNCP N° 230/2025 Art.39. Difusión de la convocatoria en 
los procedimientos convencionales.
Los plazos mínimos para la presentación y apertura de ofertas 
de los procedimientos de contratación serán los siguientes:
a) Licitación pública nacional: Quince (15) días corridos, previos 
a la presentación y apertura de ofertas.
b) Licitación pública internacional: Treinta (30) días corridos, 
previos a la presentación y apertura de ofertas.
c) Menor cuantía nacional: Nueve (09) días corridos, previos a la 
presentación y apertura de ofertas.  
d) Menor Cuantía internacional: Quince (15) días corridos, pre-
vios a la presentación y apertura de ofertas.
Los plazos previstos son mínimos, la convocante podrá estable-
cer plazos de publicación mayores de acuerdo a la complejidad 
del objeto de la contratación, a fin de otorgar un tiempo pruden-
cial para la preparación de las ofertas, garantizando el cumpli-

23 Véase Circular DGP N.º 4/25 “Por la cual se establecen los procedimientos para la obtención de la autorización 
para inicio de procedimientos de contratación ad referéndum en el marco del artículo 387 del anexo A del Decreto 
N° 3248/25 y el artículo 44 de la Ley N° 7021/22”
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miento de los principios establecidos en la Ley.
No será necesaria la publicación del procedimiento de contrata-
ción en diarios de gran circulación nacional, constituyéndose el 
SICP como medio válido para la difusión de la convocatoria.

Res. DNCP N° 230/2025 Art.40. Documentaciones.
La comunicación que realice la convocante a la DNCP a través del 
SICP, a los efectos de la verificación y la difusión de los procedi-
mientos de contratación, además del pliego de bases y condicio-
nes particular, deberá remitir mínimamente la siguiente docu-
mentación:
a) Dictamen técnico en el cual se sustenten las especificaciones 
técnicas requeridas en el procedimiento de contratación, sus-
cripto por el responsable del área requirente o del técnico que 
las recomendó. En caso de que los mismos sugieran criterios de 
evaluación y/o condiciones de ejecución contractual, la funda-
mentación de tales sugerencias deberá formar parte del dicta-
men técnico.
b) Certificado de Disponibilidad Presupuestaria o constancia de 
que la partida presupuestaria se encuentra en trámite de apro-
bación, según resulte pertinente;
c) Constancia de plurianualidad, en caso de que la ejecución pre-
supuestaria abarque más de un ejercicio fiscal;
d) Acto Administrativo de la autoridad competente de la convo-
cante por la cual se aprueba la convocatoria y el PBC del procedi-
miento de contratación;
e) En caso de Obras Públicas: planos Aprobados, Autorizaciones 
Ambientales en caso necesario, permisos municipales;
f) Dictamen de precio referencial y antecedente de Estimación 
de Costos.
g) En los casos en que se disponga la utilización de Anticipo, re-
mitir el dictamen de justificación, salvo que sea otorgado única-
mente a MIPYMES.
La convocante será la responsable de contar con los registros, 
habilitaciones, permisos o autorizaciones exigidos por las nor-
mas de orden público, expedidos por la autoridad competente 
respectiva, cuando éstos sean necesarios atendiendo al objeto 
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del procedimiento de contratación, los cuales serán remitidos 
con la comunicación para la difusión de la convocatoria.
La DNCP podrá solicitar requisitos adicionales, dependiendo del 
tipo de contratación a ser solicitado para la difusión de la convo-
catoria.

Res. DNCP N.º 3960/25. Artículo 18. MODIFICAR los incisos b) y e) 
del artículo 40 “Documentaciones” de la Res. DNCP N.º 230/25, 
quedando como sigue: 

“b) Certificado de Disponibilidad Presupuestaria o, autorización 
expresa del MEF, de la Junta Municipal o el Directorio en los casos 
de contratación ad referéndum, según corresponda”

“e) En caso de Obras Públicas: planos aprobados, autorizaciones 
ambientales en caso necesario, permisos municipales, según co-
rresponda.”

Res. DNCP N° 230/2025 Art.207. Plazos de verificación.
Los expedientes que ingresen para su verificación a la Dirección 
General de Normas, Control y Procedimientos contarán con los 
siguientes plazos, los cuales serán computados desde el día si-
guiente hábil al ingreso del expediente:
a) Expedientes nuevos: Tres (03) días hábiles;
b) Respuestas a observaciones: Dos (02) días hábiles;
c) Adendas a las bases de la contratación: Dos (2) días hábiles;
d) Expedientes de procedimientos de contratación por vía de la 
excepción con aviso de intención de compra, convenios modifi-
catorios, contrataciones excluidas, procesos especiales y de so-
licitud de emisión de códigos especiales: Cinco (05) días hábiles. 
La verificación que realiza la Dirección General de Normas, Con-
trol y Procedimientos sobre el procedimiento de contratación en 
sus distintas etapas, no supone aprobación o autorización por 
parte la DNCP.

Res. DNCP N° 230/2025 Art.41. Visita o inspección técnica.
Cuando la convocante considere necesaria la realización de una 
visita o inspección técnica, fijará fecha, lugar, hora, procedimien-
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to y funcionario responsable de la misma, en las bases de la con-
tratación. La visita deberá ser difundida mínimamente por el 
plazo de dos (02) días hábiles, contados desde el día siguiente de 
su publicación.
El oferente que conozca el sitio y sus alrededores podrá presen-
tar una declaración jurada de conocer el sitio de ejecución del 
contrato, en reemplazo de dicha visita técnica.
Excepcionalmente, cuando por la naturaleza o complejidad de la 
contratación sea imprescindible la realización de la visita técnica, 
la convocante podrá establecer en las bases de la contratación 
que dicha visita será obligatoria, para el efecto, deberá remitir la 
justificación respectiva. En estos casos no se aceptará la presen-
tación de declaración jurada.
La visita que se fije, debe realizarse de forma previa a la fecha 
tope de consulta.

Artículo 48.- Modificaciones a la convocatoria y a los pliegos 
de bases y condiciones.
La autoridad competente de la convocante podrá modificar as-
pectos establecidos en la convocatoria o en los pliegos de bases 
y condiciones utilizados en los procedimientos de contratación, a 
partir de la fecha en que sea publicada la convocatoria, siempre 
que las modificaciones:

a) Se pongan en conocimiento de los interesados a través del 
Sistema de Información de las Contrataciones Públicas.
b) No tengan por objeto limitar el número de participantes.
c) No consistan en la sustitución de los bienes, servicios, con-
sultorías y obras públicas convocados originalmente, en la adi-
ción de otros de distintos rubros o en la variación significativa 
de sus características.

El reglamento establecerá los mecanismos y plazos mínimos de 
difusión de las modificaciones.
Cualquier modificación a las bases de la contratación resuelta 
por la contratante será considerada como parte integrante de las 
mismas y conlleva la necesidad de establecer prórrogas para la 
presentación de ofertas.
Las aclaraciones realizadas durante los procedimientos de con-
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tratación no serán consideradas modificaciones a las bases de 
la contratación.

Decreto N° 2264/24. Art. 65.- Modificaciones de las bases de la con-
tratación.
La convocante podrá introducir modificaciones a la convocatoria y a los 
pliegos de bases y condiciones, siempre y cuando se ajusten a los paráme-
tros establecidos en la Ley.
Las modificaciones deberán quedar asentadas mediante adendas que for-
marán parte integrante de la convocatoria y los pliegos de bases y condi-
ciones, y serán difundidas a través del SICP, por el plazo que determine 
la DNCP. En el caso de una prórroga de la fecha tope de presentación y 
apertura de ofertas, sin modificar los demás datos e información de las 
bases de la contratación, podrá ser difundida automáticamente a través 
del SICP sin necesidad de adenda.

Los plazos mínimos de difusión que establezca la DNCP serán pruden-
ciales, para la toma efectiva de conocimiento de las modificaciones por los 
participantes del procedimiento de contratación.

Cuando la convocante modifique especificaciones técnicas, criterios de 
evaluación u otros aspectos sustanciales del pliego de bases y condiciones, 
deberá prorrogar de manera obligatoria la fecha de presentación de ofertas 
y el tope para la realización de consultas, de acuerdo con los lineamientos 
emitidos por la DNCP.

Decreto N° 2264/24. Art. 66.- Prórroga del plazo de presentación de 
ofertas.
La convocante podrá prorrogar el plazo de presentación de ofertas para 
garantizar los principios rectores establecidos en la Ley.
La DNCP podrá reglamentar otras condiciones y causales para la prórro-
ga del plazo de presentación de ofertas.

Véase Titulo VI, Capítulo III de la Res. DNCP N° 230/25.

Véase Res. DNCP N.º 1231/24, 892/25, o sus modificatorias.
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Artículo 49.- Consultas y juntas de aclaraciones.
Todo potencial oferente que necesite alguna aclaración de la con-
vocatoria o del pliego de bases y condiciones, podrá solicitar a 
la convocante a través de los mecanismos determinados por la 
Dirección Nacional de Contrataciones Públicas o en la Junta de 
Aclaraciones que se realice en la fecha, hora y dirección indica-
das por la convocante.
En el reglamento de la presente Ley se especificará la metodolo-
gía, los términos y condiciones de participación en las juntas de 
aclaraciones y visitas técnicas.
Las convocantes no podrán realizar el acto de apertura sin antes 
contestar todas las consultas que hayan sido presentadas dentro 
del plazo establecido en la reglamentación de la presente Ley.

Decreto N° 2264/24. Art. 67.- Consultas.
Todo potencial oferente podrá realizar consultas a la convocante, a través 
del SICP, sobre la convocatoria y el pliego de bases y condiciones.
La convocante podrá prorrogar el plazo tope para la realización de con-
sultas cuando la fecha del acto de presentación de ofertas sea modificada.
La convocante deberá responder dentro del plazo fijado, a través del SICP, 
a las consultas realizadas. Conforme con lo determinado por la Ley, las 
convocantes no podrán realizar el acto de apertura sin antes contestar 
todas las consultas que hayan sido presentadas dentro de plazo.
Si como consecuencia de una consulta la convocante toma la decisión de 
realizar modificaciones a las bases de la contratación, se deberán forma-
lizar a través de adendas. Las aclaraciones o respuestas a las consultas 
realizadas, no podrán modificar, en ningún caso, a las bases de la con-
tratación.
La DNCP establecerá el trámite para la realización de consultas.

Decreto N° 2264/24. Art. 68.- Juntas de aclaraciones y visitas técnicas.
La convocante podrá establecer una junta de aclaraciones para la evacua-
ción de consultas sobre la convocatoria y los pliegos de bases y condicio-
nes, de forma adicional al trámite del artículo anterior, debiendo fijar la 
fecha, hora y lugar de realización en las bases de la contratación.
Se podrá establecer la realización de una visita al sitio de ejecución de 
contrato en las bases de la contratación con indicaciones de fechas, horas 
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y procedimiento, a los efectos de que el oferente visite e inspeccione el sitio 
y sus alrededores, para obtener toda la información que pueda ser nece-
saria para preparar la oferta. Los gastos relacionados con dicha visita 
correrán por cuenta del oferente.

Véase Título VI, Capítulo III de la Res. DNCP N° 230/25 o sus modificatorias.

Res. DNCP N.º 3960/25. Art. 13. Prórroga automática de respues-
tas y aclaraciones. En caso que la convocante no haya respondi-
do la totalidad de las consultas recibidas en el plazo tope previs-
to en la convocatoria, el SICP prorrogará automáticamente por 
el plazo de difusión de adenda según el tipo de procedimiento 
previsto en la reglamentación. 

Res. DNCP N° 230/2025 Art.41. Visita o inspección técnica.
Cuando la convocante considere necesaria la realización de una 
visita o inspección técnica, fijará fecha, lugar, hora, procedimien-
to y funcionario responsable de la misma, en las bases de la con-
tratación. La visita deberá ser difundida mínimamente por el 
plazo de dos (02) días hábiles, contados desde el día siguiente de 
su publicación.
El oferente que conozca el sitio y sus alrededores podrá presen-
tar una declaración jurada de conocer el sitio de ejecución del 
contrato, en reemplazo de dicha visita técnica.
Excepcionalmente, cuando por la naturaleza o complejidad de la 
contratación sea imprescindible la realización de la visita técnica, 
la convocante podrá establecer en las bases de la contratación 
que dicha visita será obligatoria, para el efecto, deberá remitir la 
justificación respectiva. En estos casos no se aceptará la presen-
tación de declaración jurada.
La visita que se fije, debe realizarse de forma previa a la fecha 
tope de consulta.

Artículo 50.- Presentación y apertura de ofertas.
La entrega de las ofertas técnicas y económicas se hará en la 
forma establecida en el Pliego de Bases y Condiciones, con las 
debidas seguridades que impidan conocer su contenido y preser-
ven su inviolabilidad. En caso que las ofertas se presenten fuera 
del lugar o sistema establecido, o de la fecha y hora señaladas en 
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las bases de la contratación, se tendrán por no presentadas. Las 
disposiciones 
establecidas en este artículo serán aplicadas a los procedimien-
tos especiales, de conformidad a los lineamientos establecidos 
en la reglamentación de cada procedimiento. Las referidas ofer-
tas podrán ser entregadas en forma física ante la convocante o a 
través de medios remotos de comunicación electrónica estableci-
dos en el Sistema de Información de las Contrataciones Públicas, 
en los términos y condiciones que al efecto señale el reglamento.
En los procedimientos de contratación en los cuales se establez-
ca la presentación física de las ofertas, el oferente podrá optar 
por entregarlo directamente a la convocante o por medio de men-
sajería especializada o correo, bajo su estricto riesgo. Los partici-
pantes que opten por utilizar alguno de estos medios para enviar 
sus ofertas podrán asistir a los diferentes actos derivados del pro-
cedimiento de contratación.
Los oferentes podrán retirar sus ofertas en cualquier tiempo hasta 
antes del inicio del acto de apertura correspondiente. La apertura 
de las ofertas se realizará en un acto formal y público. En ese 
acto las convocantes constatarán el suministro de la documen-
tación requerida para la presentación de ofertas a través del uso 
de las listas de verificación documental. De todo lo ocurrido se 
labrará acta.
A todos los actos de carácter público podrán asistir los oferentes 
o sus representantes debidamente acreditados, quienes podrán 
participar activamente. Cualquier otra persona interesada podrá 
asistir a dichos actos, sin participación activa y bajo la condición 
de que registre su asistencia.
En el acta de apertura se dejará constancia de todo lo actuado y 
de las manifestaciones u observaciones que los participantes con-
sideren pertinentes. La misma será publicada una vez finalizado 
el acto de apertura de acuerdo a lo establecido en el reglamento.
Si vencido el plazo para la presentación de ofertas no se hubiera 
recibido oferta alguna o no se contare con el mínimo de ofertas 
requerido, la convocante podrá prorrogar el plazo de entrega y 
apertura de ofertas, de conformidad a la reglamentación de la 
presente Ley.
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Toda la información contenida en la oferta será considerada de 
carácter público, salvo aquellas declaradas como confidenciales 
por parte del oferente de acuerdo a la legislación vigente. La sola 
presentación de las ofertas supone la conformidad del oferente 
de esta condición.

Decreto N° 2264/24. Art. 69.- Formas de presentación de ofertas.
Las ofertas deberán ser redactadas en forma clara. El formulario de ofer-
ta, la lista de precios y otros documentos considerados como sustanciales 
serán firmados, física o electrónicamente por el oferente o por las personas 
debidamente facultados para firmar en nombre del oferente. Cuando se 
traten de ofertas físicas, los documentos sustanciales deberán estar firma-
dos en todas sus páginas, a excepción de la garantía de mantenimiento de 
oferta, la cual deberá estar debidamente extendida.
Las ofertas serán válidas desde la fecha de apertura de ofertas, hasta el 
plazo especificado en las bases de la contratación. Durante este periodo, 
el oferente tendrá las siguientes obligaciones:

a) Mantener inalterables las condiciones de su oferta;

b) No retirar la oferta en el intervalo entre la fecha de apertura de las 
ofertas y la fecha de vencimiento del  periodo de validez estipulado por la 
convocante en las bases de la contratación;

c) Aceptar la corrección de errores aritméticos de su oferta, en caso de 
existir;

d) En caso de ser adjudicado, suministrar los documentos indicados en 
las bases de la contratación para la firma del contrato;

e) Firmar el contrato dentro de los plazos legales; y

f) Suministrar en tiempo y forma la garantía de cumplimiento de contrato.

La convocante podrá determinar el método de presentación de ofertas en 
un sobre o en doble sobre. En este último caso, el primer sobre contendrá 
la oferta técnica, incluyendo los documentos que acrediten la personería 
del oferente y el segundo sobre, contendrá la oferta económica y la garan-
tía de mantenimiento de oferta.
En caso de presentación de ofertas físicas, las mismas deberán ser entre-
gadas a la convocante en sobre cerrado. Cuando las mismas deban ser 
presentadas en doble sobre, la convocante deberá resguardar las ofertas 
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técnicas y económicas hasta su apertura.
La convocante podrá solicitar el consentimiento de los oferentes para pro-
longar el período de validez de sus ofertas. El requerimiento deberá ser 
realizado a todos los oferentes.
La solicitud y las respuestas deberán realizarse por escrito y según las 
disposiciones que emita la DNCP.

Decreto N° 2264/24. Art. 70.- Plazos de presentación y apertura de 
ofertas.
El acto público de apertura de oferta deberá fijarse en las bases de la con-
tratación con un lapso no mayor a treinta minutos de la hora fijada como 
límite de presentación de ofertas.
Las ofertas o solicitudes de retiro de oferta que se presenten después de la 
fecha y hora establecidas en las bases de la contratación, serán registradas 
en el acta de apertura de ofertas y devueltas en el acto al oferente sin abrir.
La DNCP reglamentará la utilización de los medios remotos de comuni-
cación electrónica para la presentación y apertura de las ofertas.

Decreto N° 2264/24. Art. 71.- Acto de apertura. Aspectos generales.
Se procederá a la apertura de las ofertas en un acto público y formal, de 
conformidad con lo establecido en las bases de la contratación y en la Ley.
El acto de apertura podrá ser realizado con base al sistema de presenta-
ción de ofertas, en uno o dos sobres y será presidido por funcionarios de 
la UOC.

Durante el acto de apertura, solo podrán rechazarse las ofertas, solici-
tudes de retiro o sustituciones de oferta presentadas después de la hora y 
fecha límite de presentación de ofertas, que serán devueltas al oferente sin 
abrir.

Se realizará una verificación preliminar y meramente cuantitativa de la 
documentación presentada por los oferentes, sin entrar al análisis deta-
llado de su contenido, el cual se efectuará durante el procedimiento de 
evaluación de las ofertas.

Al concluir el acto de apertura se labrará un acta.

La DNCP reglamentará la apertura de ofertas cuando éstas hayan sido 
presentadas de forma electrónica.
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Decreto N° 2264/24. Art. 72.- Acto de apertura de doble sobre.
Los funcionarios intervinientes deberán constatar que se hayan suminis-
trado ambos sobres, técnico y económico.
En primer lugar, se procederá a la apertura de los sobres que contengan 
la oferta técnica.
En este acto se realizará una verificación preliminar y meramente cuanti-
tativa de la documentación presentada, sin realizar un análisis detallado 
de su contenido, el cual se efectuará durante la evaluación de las ofertas.
Si en la verificación cuantitativa de los documentos presentados se verifi-
care la falta de presentación de algún documento, sea o no sustancial, se 
dejará constancia en el acta. Dichas omisiones deberán ser analizadas en 
oportunidad de la evaluación de ofertas.
Al finalizar el acto se labrará un acta circunstanciada.
El acta de apertura técnica deberá ser comunicada al SICP, para su di-
fusión, dentro de los dos días hábiles posteriores a la realización del acto 
de apertura, se procederá de igual manera una vez finalizado el acto de 
apertura de ofertas económicas.
La fijación de la fecha y hora de la apertura del sobre económico deberá 
contemplar el plazo establecido en la normativa para la interposición del 
recurso de protesta.
El acto de apertura de ofertas económicas se llevará a cabo en la fecha y 
hora fijadas por la convocante, una vez concluida y publicada la evaluación 
técnica.
En esta oportunidad, se abrirán los sobres de aquellos oferentes que ha-
yan superado la evaluación técnica. Al finalizar el acto se labrará un acta 
circunstanciada.

Decreto N° 2264/24. Art. 73.- Acta de apertura de ofertas.
En el acta de apertura de ofertas se hará constar como mínimo lo siguiente:
1. Fecha y hora en que se llevó a cabo la apertura de ofertas. Cuando se 
trate de una apertura física de ofertas, se indicará además el lugar;
2. Nombre del funcionario público encargado de presidir el acto y de otros 
funcionarios públicos responsables que se encuentren presentes;
3. Nombre de los oferentes cuyas ofertas fueron abiertas en el acto;
4. Nombre de los oferentes cuyas ofertas fueron rechazadas por presenta-
ción tardía;
5. Constancia del perfil del Proveedor;
6. Constancia de las omisiones detectadas en la verificación cuantitativa;
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7. Los precios totales de las ofertas, conforme al sistema de evaluación. 
Para ofertas de doble sobre, se dejará constancia de los precios y de la 
presentación de la garantía de mantenimiento de ofertas en la apertura 
de ofertas económicas;
8. Las ofertas alternativas si se hubiesen permitido en las bases de la 
contratación;
9. Toda la información dada a conocer en el acto.
Este contenido mínimo será exigido para todos los actos de apertura de ofer-
tas realizados, independientemente del método de presentación de ofertas.
El acta de apertura deberá ser comunicada al SICP, para su difusión, 
dentro de los dos días hábiles posteriores a la realización del acto de aper-
tura de ofertas.
En el caso de presentación física de ofertas, se solicitará a los representan-
tes de los oferentes que estén presentes que firmen el acta. La omisión de 
la firma por parte de un oferente no invalidará el contenido y efecto del 
acta. Los oferentes o sus representantes debidamente autorizados podrán 
revisar, formular manifestaciones y suscribir los documentos que forman 
parte de las ofertas de los demás oferentes. La suscripción de los docu-
mentos se realizará a los efectos de dejar constancia de la revisión que 
sobre los contenidos se verificaren. La convocante deberá dejar constancia 
de ello en el acta de apertura.

Res. DNCP N° 230/2025 Art. 55. Obligatoriedad.

El acta de apertura electrónica es obligatoria para todos procedi-
mientos de contratación, debiendo ser cancelados aquellos que 
no hayan utilizado el acta de apertura electrónica, a excepción 
de aquellos procedimientos especiales que, por su naturaleza, 
expresamente no requieran de la inscripción en el Registro de 
Proveedores del Estado como condición de participación.

Res. DNCP N° 230/2025 Art. 56. Acta de apertura electrónica.
Las convocantes deberán elaborar el acta de apertura a través 
del módulo de “Acta de apertura electrónica” del SICP, para los 
siguientes procedimientos de contratación:
a) Convencionales,
b) Subasta a la baja electrónica,
c) Precalificación y;
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d) Otros procedimientos de contratación que utilicen el módulo 
de ofertas electrónicas.
El acta de apertura electrónica será aplicable a procedimientos 
de contratación de sobre único y doble sobre.

Res. DNCP N° 3960/25 Art. 20. MODIFICAR el artículo 57 de la 
Res. DNCP N.º 230/25, quedando como sigue. “Artículo 57. Ofe-
rente no inscripto en el Registro. Cuando un oferente no inscrip-
to en el Registro de Proveedores del Estado haya presentado 
una oferta, la convocante deberá dejar constancia en el acta de 
apertura electrónica. El sobre con la oferta correspondiente no 
será abierto sino devuelto al oferente remitente. 

En caso de que, al momento de la apertura de las ofertas físicas, 
no sea posible identificar al oferente mediante el sobre presen-
tado, la convocante procederá a abrirlo con el fin de verificar 
el número de RUC incluido entre los documentos de la oferta, 
para constatar si el oferente se encuentra inscripto en el Regis-
tro de Proveedores del Estado, en caso de que el oferente no se 
encuentre inscripto se dejará constancia en el acta de apertura. 

La presente disposición será aplicable en los procedimientos de 
doble sobre en los que será abierta la oferta técnica para la veri-
ficación respectiva, siempre y cuando la misma esté debidamen-
te identificada.

Los sobres abiertos deberán ser remitidos al órgano evaluador 
de la convocante.

La regla referida en el punto que antecede no será aplicable a los 
procedimientos que utilicen el módulo de ofertas electrónicas y 
a aquellos procedimientos especiales que, por su naturaleza, ex-
presamente no requieran de la inscripción en el Registro de Pro-
veedores del Estado como condición de participación”.

Res. DNCP N° 230/2025 Art. 58. Versiones del acta de apertura 
electrónica.
El acta de apertura electrónica podrá ser versionado por una 
sola vez, cuando se haya incurrido en un error en los datos del 
RUC del oferente. Se podrá versionar el acta hasta la comunica-
ción de la adjudicación.
La omisión de la firma por parte de un oferente no invalida el 
contenido y efecto de la versión del acta, sin embargo, deberá 
ser notificado a todos los oferentes que hayan participado de la 
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apertura de ofertas.

En los procedimientos de doble sobre sólo se podrá versionar el 
acta de apertura técnica.

No será aplicable a los procedimientos que utilicen el módulo de 
ofertas electrónicas.

Res. DNCP N° 230/2025 Art. 59. Postergación de la apertura.
La postergación de la apertura de ofertas podrá realizarse en los 
siguientes casos:
a) Cuando se haya presentado una (01) sola oferta, hasta por una 
(01) oportunidad o;

b) Cuando no se haya presentado ninguna oferta, hasta en dos 
(02) oportunidades.

Las causales enumeradas anteriormente podrán combinarse en-
tre sí, hasta por un máximo de tres postergaciones en total.

La convocante deberá labrar acta de postergación en la cual se 
deje constancia los supuestos que la motivaron.

Si a pesar de las postergaciones, no se cuenta con oferta algu-
na, la convocante deberá declarar desierto el procedimiento de 
contratación.

Res. DNCP N.º 3960/25. Artículo 7º. MODIFICAR el artículo 122 de 
la Res. DNCP N.º 230/25, quedando como sigue: “Artículo 122. Pos-
tergación de la apertura de ofertas. Facultase a las convocantes a 
postergar la fecha de presentación de ofertas electrónicas e inicio 
de la etapa competitiva, hasta en dos (02) oportunidades, cuando 
llegada la fecha límite fijada para la presentación de ofertas e ini-
cio de etapa competitiva no se hayan presentado oferta alguna.

Si a pesar de las postergaciones, no se cuenta con oferta algu-
na, la convocante deberá declarar desierto el procedimiento de 
contratación.

La convocante deberá comunicar el acta de postergación de fe-
chas de presentación de ofertas e inicio de la etapa competitiva 
y apertura de las mismas, a través del SICP, hasta el día siguiente 
hábil de la última fecha de presentación de ofertas e inicio de la 
etapa competitiva. 
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La falta de comunicación en el plazo previsto obligará a la con-
vocante a actuar conforme a lo establecido en los artículos 68 y 
69 de la presente Res., según corresponda, quedando bajo la res-
ponsabilidad de sus funcionarios, las eventuales consecuencias 
que pudieran derivar de tales actos”.

Res. DNCP N° 230/2025 Art. 60. Comunicación a la DNCP.
La convocante deberá comunicar el acta de postergación de fe-
chas topes de presentación y apertura de ofertas a través del 
SICP, hasta el día siguiente hábil de la última fecha de apertura 
de ofertas establecida. La falta de comunicación en el plazo pre-
visto obligará a la convocante a actuar conforme a lo establecido 
en los artículos 68 y 69 de la presente Res., según corresponda, 
quedando bajo la responsabilidad de sus funcionarios, las even-
tuales consecuencias que pudieran derivar de tales actos.

Res. DNCP N° 230/2025 Art. 61. Plazo de difusión.
El acta de postergación de la fecha de presentación y apertura 
de ofertas, deberá ser difundida aplicando el plazo mínimo esta-
blecido para la difusión de adendas.

Res. DNCP N° 230/2025 Art. 62. Comunicación del acta de apertu-
ra.

Las convocantes comunicarán a través del SICP el acta de apertu-
ra de ofertas a los efectos de su difusión, dentro de los dos (02) 
días hábiles siguientes al de la realización del acto de apertura.

Véase Res. DNCP N°232/2025 

Artículo 51.- Garantía de mantenimiento de las ofertas.
Los oferentes deberán garantizar la seriedad de sus ofertas, me-
diante la garantía de mantenimiento de la oferta por el equivalente 
al 5% (cinco por ciento) del monto total de la oferta.
En el reglamento se establecerán las formas y condiciones para 
la constitución de esta garantía.
En las licitaciones de menor cuantía, el reglamento establecerá 
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los casos en los cuales estas garantías podrán ser instrumenta-
das a través de declaraciones juradas.

Decreto N° 2264/24. Art. 74.- Garantía de mantenimiento de ofertas.
La garantía de mantenimiento de oferta adoptará alguna de las siguien-
tes formas:
1. Garantía bancaria emitida por un banco establecido en la República 
del Paraguay que cuente con autorización del Banco Central del Para-
guay, la que deberá ajustarse a las condiciones establecidas por la DNCP.
2. Póliza de seguros emitida por una compañía autorizada a operar y 
emitir pólizas de seguros de caución en la República del Paraguay y que 
cuente con suficiente margen de solvencia. La póliza deberá ajustarse a 
las condiciones establecidas por la DNCP.
La DNCP reglamentará otras formas de garantizar las ofertas.
Cuando a solicitud de la convocante, el oferente haya prestado su consen-
timiento para prolongar el período de validez de su oferta, deberá extender 
su garantía de mantenimiento de oferta. Esta obligación nacerá a partir 
de la comunicación de ratificación realizada a la convocante.
La presentación de la garantía de mantenimiento de ofertas será exigible 
en procedimientos de contratación de consultoría.
La DNCP podrá reglamentar la presentación de declaraciones juradas en 
carácter de garantía de mantenimiento de oferta en procedimientos de li-
citación de menor cuantía y en procedimientos especiales de contratación.

Res. DNCP N° 230/2025 Art. 7°.  Garantía de Mantenimiento de 
Oferta. 
Los oferentes podrán adoptar cualquiera de las formas de instru-
mentación de las garantías dispuestas por la Ley, el Decreto y las 
reglamentaciones que la DNCP emita al efecto.
En los procedimientos, cuyo monto de estimación de la con-
tratación sea inferior a los dos mil (2.000) jornales mínimos, se 
admitirá la instrumentación de las garantías de mantenimiento 
de ofertas a través de Declaraciones juradas. La misma deberá 
acompañar la certificación de firmas respectiva. La DNCP podrá 
establecer excepciones a la certificación de firmas para determi-
nados casos. 
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Res. DNCP N° 230/2025 Art. 8. Certificación de firmas.
La certificación de firma podrá corresponder a la misma fecha 
del documento certificado o a una fecha posterior.
No será válida aquella garantía cuya certificación de firma haya 
sido emitida con una fecha anterior al documento certificado.

Res. DNCP N° 230/2025 Art. 45. Garantía de mantenimiento de 
oferta
El porcentaje de la garantía de mantenimiento de oferta a ser 
presentada por los oferentes, deberá ser aplicado:
a) En contratos abiertos por cantidad: sobre el monto que resulte 
de la multiplicación de los precios unitarios ofertados por las can-
tidades máximas requeridas por la convocante. Si la adjudicación 
fuese por lote o ítem, el porcentaje establecido se aplicará sobre la 
suma que resulte de la multiplicación de los precios unitarios ofer-
tados por las cantidades máximas de cada lote o ítem ofertado.
b) En contratos abiertos por monto: sobre el monto máximo es-
tablecido por la convocante. Si la adjudicación fuese por lote o 
ítem, el porcentaje se aplicará sobre la suma de los montos máxi-
mos de cada lote o ítem ofertado.

Res. DNCP N° 230/2025 Art. 70. Sistema de adjudicación.
Cuando el procedimiento de contratación cuente con lotes o 
ítems, abiertos y cerrados, de acuerdo al sistema de adjudica-
ción, se deberá garantizar la debida extensión de las garantías, 
siguiendo la suerte del atributo del lote o ítems ofertados, de 
conformidad con las disposiciones vigentes.
La cancelación y la declaración desierta siguen la suerte del siste-
ma de la adjudicación.

Res. DNCP N.º 230/25. Art 45. Garantía de mantenimiento de 
oferta.
El porcentaje de la garantía de mantenimiento de oferta a ser 
presentada por los oferentes, deberá ser aplicado:
a) En contratos abiertos por cantidad: sobre el monto que resul-
te de la multiplicación de los precios unitarios ofertados por las 
cantidades máximas requeridas por la convocante. Si la adjudi-
cación fuese por lote o ítem, el porcentaje establecido se aplica-
rá sobre la suma que resulte de la multiplicación de los precios 
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unitarios ofertados por las cantidades máximas de cada lote o 
ítem ofertado.
b) En contratos abiertos por monto: sobre el monto máximo es-
tablecido por la convocante. Si la adjudicación fuese por lote o 
ítem, el porcentaje se aplicará sobre la suma de los montos máxi-
mos de cada lote o ítem ofertado.

Res. DNCP N° 232/2025 ART. 5°- GARANTÍA DE MANTENIMIENTO 
DE OFERTA. En los procedimientos de contratación que empleen 
el módulo, la Garantía de Mantenimiento de Oferta podrá ser 
instrumentada por medio de póliza de seguros, garantía banca-
ria o declaración jurada, de acuerdo a lo establecido en las bases 
de la convocatoria y las guías respectivas.

Cuando la Garantía de Mantenimiento de Oferta sea instrumen-
tada por medio de póliza de seguro, la misma podrá ser suscrita 
con firma electrónica cualificada en las condiciones y términos 
previstos por la Ley N° 6822/2021 “De los servicios de confianza 
para las transacciones electrónicas, del documento electrónico 
y los documentos transmisibles electrónicos” o emitida a través 
de póliza electrónica con firma digital, regulada por la Superin-
tendencia de Seguros del Banco Central del Paraguay.

Cuando la Garantía de Mantenimiento de Oferta sea instrumen-
tada a través de Garantía Bancaria, deberá ajustarse al formu-
lario proforma disponible en las bases de la convocatoria y ser 
suscrita con firma electrónica cualificada en las condiciones y 
términos previstos por la Ley N° 6822/2021 “De los servicios de 
confianza para las transacciones electrónicas, del documento 
electrónico y los documentos transmisibles electrónicos”. No 
será exigible su presentación en formato físico para su ejecución.

En el caso de que la Garantía de Mantenimiento de Oferta sea 
instrumentada mediante una Declaración Jurada, la misma es-
tará exenta del requerimiento de certificación de firma por Es-
cribano Público y deberá presentarse a través del módulo de 
ofertas electrónicas, firmada electrónicamente y acompañada 
del formulario de oferta.
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CAPÍTULO VIII
EVALUACIÓN DE OFERTAS Y RESULTADO DE  LA CON-
TRATACIÓN EN LOS PROCEDIMIENTOS  CONVENCIONA-

LES DE LICITACIÓN

Artículo 52.- Evaluación, subsanabilidad y rechazo de las 
ofertas.
La evaluación de las ofertas se llevará a cabo con base a la me-
todología, criterios y parámetros establecidos en los pliegos de 
bases y condiciones que permitan establecer cuál es aquella que 
ofrece mayor valor por dinero.
De acuerdo con el mercado, el objeto del contrato y el ciclo de 
vida del bien, servicio u obra pública, podrá usarse uno o la com-
binación de varios criterios, tales como:

a) Calidad.
b) Precio.
c) Costos del ciclo de vida del bien, servicio u obra pública.
d) Condiciones técnicas.
e) Experiencia del oferente o de su equipo de trabajo.
f) Condiciones de entrega del bien, servicio u obra pública.
g) Servicio posventa.
h) Características estéticas o funcionales.
i) Aspectos de sostenibilidad ambiental, económico y social.
j) Innovación.

La adjudicación de la oferta solo podrá fundamentarse en la eva-
luación de los criterios señalados en los documentos del procedi-
miento de contratación.
Las ofertas deberán provenir de personas físicas, jurídicas y con-
sorcios, que cuenten con la solvencia técnica, económica y legal 
suficiente para responder a los compromisos del contrato, y que 
su actividad comercial, industrial o de servicios se encuentre vin-
culada con el tipo de bienes, servicios, obras o consultorías a 
contratar.
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Las convocantes adoptarán los criterios de evaluación que se 
ajusten al procedimiento de contratación y a la naturaleza del 
contrato, pudiendo evaluar parámetros de cumplimiento, puntos 
o porcentajes o la combinación de ambos, para garantizar al Es-
tado las mejores condiciones de contratación. Asimismo, podrán 
introducir criterios de sostenibilidad conforme a los lineamientos 
emitidos por la Dirección Nacional de Contrataciones Públicas.
En la evaluación de las ofertas se verificará el cumplimiento o no 
de los requerimientos del pliego de bases y condiciones, y que en 
caso de resultar adjudicado el contrato sea susceptible de ejecu-
ción al precio ofertado.
La oferta que no se ajuste a lo dispuesto en los párrafos anteriores 
será desechada, debiendo constar en el informe de evaluación y 
en el acto administrativo de adjudicación, declaración desierta o 
cancelación, los fundamentos de la decisión.
No serán objeto de evaluación las condiciones establecidas que 
tengan como propósito facilitar la presentación de las ofertas y 
agilizar la conducción de los actos de la licitación. La inobservan-
cia por parte de los oferentes respecto a dichas condiciones, no 
será motivo para desechar sus ofertas.
Los defectos de forma o no sustanciales y los errores de cálculo 
en las propuestas podrán ser subsanados en los términos que se 
establezcan en el reglamento, siempre y cuando no impliquen la 
modificación de los precios unitarios, excepto en la subasta a la 
baja electrónica, por lo que no serán suficientes para descalifi-
car la propuesta de un participante. Las respuestas a pedidos de 
aclaración o la subsanación de errores indicados en el presente 
artículo por parte de los oferentes, deberán ser presentadas por 
los medios y en la forma determinada en la reglamentación y la 
misma deberá ser puesta a conocimiento a los demás oferentes 
antes de su análisis por parte del Comité de Evaluación.
En contrataciones internacionales se tendrán en cuenta los már-
genes de preferencia que se establecen en la presente Ley.
Se garantizará la confidencialidad de la etapa de evaluación de 
las ofertas de acuerdo a los lineamientos emitidos por la Direc-
ción Nacional de Contrataciones Públicas.
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Decreto N° 2264/24. Art. 59.- Criterios de evaluación.
La convocante deberá detallar de manera objetiva y clara en las bases de 
la contratación los criterios de evaluación a ser aplicados.
Los criterios de evaluación deberán ser proporcionales al valor y a los 
objetivos de la contratación y deberán guardar relación con los bienes, 
servicios, consultorías u obras a contratar.

Deberá precisarse en las bases de la contratación, la ponderación relativa 
que se atribuya a cada uno de los criterios elegidos para determinar la 
oferta que represente el mayor valor por dinero, excepto en el supuesto de 
que esta se determine sobre la base del precio exclusivamente.

Los criterios de evaluación para los procedimientos especiales de contra-
tación, deberán tener en cuenta la naturaleza y las normativas que sobre 
los mismos dicte la DNCP, que deberán ajustarse a las políticas, normas 
y lineamientos emitidos por el Órgano Rector del SNSP en el marco de 
sus competencias legales.

Los criterios de evaluación deberán garantizar la posibilidad de compe-
tencia e irán acompañados de especificaciones que permitan comprobar 
de manera efectiva la información facilitada por los oferentes con el fin 
de evaluar la medida en que las ofertas cumplen los criterios de evalua-
ción. En caso de duda, las convocantes deberán comprobar de manera 
efectiva la exactitud de la información y los documentos facilitados por 
los oferentes.

Decreto N° 2264/24. Art. 60.- Criterios cualitativos.
Los criterios cualitativos de evaluación que establezcan las convocantes 
en las bases de la contratación para evaluar la mejor relación de valor por 
dinero podrán incluir aspectos, tales como:
a. Las características medioambientales, las cuales podrán evaluarse, en-
tre otras, considerando la reducción del nivel de emisión de gases de efecto 
invernadero, el empleo de medidas de ahorro y eficiencia energética, la 
utilización de energía procedente de fuentes renovables durante la ejecu-
ción del contrato y el mantenimiento o mejora de los recursos naturales 
que puedan verse afectados por la ejecución del contrato;

b. Las características sociales se evaluarán, entre otras, considerando las 
siguientes finalidades: el fomento de la integración social de personas con 
discapacidad, personas desfavorecidas o miembros de grupos vulnerables 
entre las personas asignadas a la ejecución del contrato y en general, 
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la inserción sociolaboral de personas con discapacidad o en situación o 
riesgo de exclusión social; los planes para garantizar la igualdad de trato 
y oportunidades de las mujeres que se apliquen en la ejecución del con-
trato; la conciliación de la vida laboral, personal y familiar; la mejora 
de las condiciones laborales y salariales; la estabilidad en el empleo; la 
formación y la protección de la salud y la seguridad en el trabajo; sectores 
económicos estratégicos; la aplicación de criterios de integridad y com-
pliance, éticos y de responsabilidad social a la prestación contractual; o 
los criterios referidos al suministro o a la utilización de productos basados 
en un comercio equitativo durante la ejecución del contrato;

c. El servicio posventa, la asistencia técnica y los compromisos relativos a 
recambios y seguridad del suministro;

d. Las condiciones de entrega o ejecución;

e. Las condiciones técnicas y económicas mínimas de la oferta;

f. Las condiciones técnicas adicionales que representen ventajas de ca-
lidad o de funcionamiento, tales como el uso de tecnología o materiales 
que generen mayor eficiencia, rendimiento o duración del bien, obra o 
servicio;

g. Las condiciones económicas adicionales que representen ventajas en 
términos de economía, eficiencia y eficacia, que puedan ser valoradas 
en dinero, como el impacto económico sobre las condiciones existentes de 
la convocante relacionadas con el objeto a contratar, del cálculo del ciclo 
de vida del producto según lo dispuesto en el presente reglamento, mayor 
asunción de los riesgos en el contrato, servicios o bienes adicionales y que 
representen un mayor grado de satisfacción para la entidad contratante o 
los usuarios finales, entre otras;

h. El valor en dinero que la convocante asigna a cada ofrecimiento técni-
co o económico adicional.

Los criterios cualitativos deberán ir acompañados de un criterio relacio-
nado con los costos el cual, a elección de la convocante, podrá ser el precio 
o un planteamiento basado en la rentabilidad, como el costo del ciclo de 
vida.

La ponderación de los elementos de calidad y precio podrán ser realizados a 
través de puntos, porcentajes o fórmulas que representen el mejor valor por 
dinero.
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Decreto N° 2264/24. Art. 75.- Procedimiento de evaluación.
La convocante evaluará las ofertas presentadas según el criterio de eva-
luación utilizado:
1) Evaluación basada en la multiplicidad de criterios

1.1 Se verificará el cumplimiento de cada oferta respecto al suministro de 
la documentación de carácter sustancial, eliminándose aquellas que no 
cumplan con el suministro de dicha documentación o que dicha docu-
mentación sea insatisfactoria;

1.2 Las ofertas que cumplan con lo señalado en el numeral que antecede, 
de conformidad al sistema de adjudicación adoptado, serán evaluadas en 
detalle para verificar su cumplimento con otros requisitos de la licitación;

1.3 Cuando corresponda, la convocante deberá realizar las correcciones 
aritméticas y aplicará, en su caso, el margen de preferencia;

1.4 La convocante deberá calcular la relación de valor por dinero de cada 
oferta de conformidad a las condiciones técnicas y económicas estableci-
das en las bases de la contratación; y

1.5 La oferta que cumpla todos los requerimientos de las bases de la con-
tratación y presente las mejores condiciones para el Estado en términos de 
valor por dinero, será propuesta para la adjudicación.

Una vez resuelta la adjudicación por parte de la Autoridad Competente 
de la Convocante, mediante acto administrativo, la suscripción del con-
trato será por el precio total adjudicado.

2) Evaluación basada en precio.

2.1 Método de presentación de ofertas en sobre único, preferentemente:

2.1.1 Se verificará el cumplimiento de cada oferta respecto al suministro 
de la documentación básica de carácter sustancial, eliminándose aquellas 
que no cumplan con el suministro de dicha documentación o que dicha 
documentación sea insatisfactoria.

2.1.2 Las ofertas que cumplan con lo señalado en el numeral que antecede, 
de conformidad al sistema de adjudicación adoptado, serán agrupadas en 
orden numérico de menor a mayor, luego de haber efectuado las correccio-
nes aritméticas que hayan sido necesarias y habiéndose aplicado los márge-
nes de preferencia cuando corresponda.

2.1.3 Se seleccionará provisoriamente a la oferta con el menor precio, la 
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que será analizada en detalle para verificar su cumplimiento con otros 
requisitos de la contratación.

2.1.4  Si dicha oferta cumple con todos estos requerimientos, será decla-
rada como la oferta evaluada como la más baja y propuesta para la ad-
judicación.

2.1.5 En caso de no serlo, se procederá a rechazar dicha oferta y se conti-
nuará la evaluación con la segunda más baja en precio, según los pará-
metros indicados precedentemente, y así sucesivamente.

2.2 Método de presentación de las ofertas en doble sobre: Las ofertas pre-
sentadas en doble sobre se evaluarán en dos etapas; primero la propuesta 
técnica y posteriormente la propuesta económica. Cuando se constate la 
ausencia de uno de los sobres, o que ambas ofertas se hubieran presentado 
en un mismo sobre, la oferta deberá ser descalificada.

2.2.1 Evaluación de la propuesta técnica:

2.2.1.1 Se verificará el cumplimiento de cada oferta respecto al suministro 
de la documentación de carácter sustancial, eliminándose aquellas que 
no cumplan con el suministro de dicha documentación o que dicha docu-
mentación sea insatisfactoria.

2.2.1.2 Las ofertas que cumplan con lo señalado en el numeral que an-
tecede, de conformidad al sistema de adjudicación adoptado, serán eva-
luadas en detalle para verificar su cumplimiento con otros requisitos de 
la licitación.

2.2.1.3 Una vez finalizada la evaluación de la oferta técnica, la autoridad 
competente de la convocante emitirá una Res. que determine el resultado 
de dicha evaluación. La notificación se realizará a través del SICP y será 
considerada como el acto público de notificación a todos los interesados, 
la cual sustituye a la notificación personal. Los participantes se conside-
rarán notificados en la fecha de publicación en el referido sistema.

2.2.1.4 Se indicará expresamente que los sobres con las ofertas de precio 
que no hayan superado el análisis técnico, serán devueltos sin abrir des-
pués de la adjudicación.

2.2.1.5 Una vez publicado el resultado de la evaluación técnica, la convo-
cante informará a través del SICP el día y hora fijados para la apertura de 
las ofertas económicas de aquellas firmas que hayan superado el análisis 
técnico. La fijación de la fecha y hora deberá contemplar el plazo estable-
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cido en la normativa para la interposición del recurso de protesta, en caso 
contrario, la convocante deberá cancelar el procedimiento de contrata-
ción. La impugnación contra el resultado de la evaluación técnica tendrá 
efectos suspensivos respecto a la apertura de la oferta de precios. 

Los encargados de evaluar las ofertas no tendrán acceso al contenido del 
sobre que contenga la oferta económica hasta que se haya realizado la 
apertura del mismo, en acto público.

2.2.2 Evaluación la propuesta económica:

2.2.2.1 Se verificará el cumplimiento de cada oferta respecto al suminis-
tro de la documentación de carácter sustancial, eliminándose aquellas 
que no cumplan con el suministro de dicha documentación o que dicha 
documentación sea insatisfactoria.

2.2.2.2 Las ofertas que superen la calificación señalada en el numeral que 
antecede, serán agrupadas en orden numérico de menor a mayor luego 
de haber efectuado las correcciones aritméticas que hayan sido necesarias 
y habiéndose aplicado los márgenes de preferencia cuando corresponda. 
La que resulte con el precio más bajo será propuesta para la adjudicación.

La DNCP podrá reglamentar los casos en los cuales podrá ser utilizada 
la evaluación basada en precio y establecer procedimientos de evaluación 
distintos a los previstos en el presente artículo.

Decreto N° 2264/24. Art. 77.- Aclaración de ofertas.
Con el objeto de facilitar el procedimiento de evaluación de ofertas, el 
encargado de la evaluación solicitará a los oferentes, aclaraciones respecto 
de sus ofertas. Las solicitudes y las respuestas de los oferentes se realizarán 
por escrito o por los medios telemáticos habilitados para el efecto.
En caso de duda, las convocantes deberán solicitar información a cual-
quier fuente pública o privada a fin de comprobar de manera efectiva la 
exactitud de los datos y los documentos facilitados por los oferentes.

Las aclaraciones de los oferentes que no sean en respuesta a aquellas soli-
citadas por la convocante, no serán consideradas.

No se solicitará, ofrecerá, ni permitirá ninguna modificación a los precios 
ni a la sustancia de la oferta, excepto para confirmar la corrección de 
errores aritméticos.

Decreto N° 2264/24. Art. 78.- Conformidad de la oferta con las bases 
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de la contratación.
La determinación por parte de la convocante de si una oferta se ajusta 
a las bases de la contratación, se basará solamente en el contenido de la 
propia oferta.
Una oferta se ajusta sustancialmente a las bases de la contratación cuan-
do concuerda con todos los términos, condiciones y especificaciones de las 
mismas, sin desviación, reserva u omisión que:

a) Afecte el alcance y la calidad de los bienes, obras o servicios, especifica-
dos en las bases de la contratación; o

b) Limite, en discrepancia con lo establecido en las bases de la contrata-
ción, los derechos de la convocante o las obligaciones del oferente emana-
das del contrato; o

c) De rectificarse, afectaría la competencia en igualdad de condiciones 
perjudicando a los demás oferentes cuyas ofertas se ajustan sustancial-
mente a las bases de la contratación, en cuanto al suministro y conformi-
dad de los documentos considerados sustanciales.

Toda oferta que no se ajuste sustancialmente a las bases de la contrata-
ción será rechazada por la convocante. No podrán subsanarse estas defi-
ciencias para lograr la aceptación de la oferta.

Decreto N° 2264/24. Art. 79.- Documentos sustanciales.
Serán considerados documentos de carácter sustancial:
a. El formulario de oferta y la lista de precios generada electrónicamente 
a través del SICP, debidamente llenados y firmados. En caso de que se 
emplee el módulo de oferta electrónica se considerará que el listado de 
ítems forma parte del formulario de oferta electrónica, y deberá sujetarse 
en todo lo demás a la reglamentación vigente;
b. La garantía de mantenimiento de oferta debidamente extendida;
c. Los documentos que acrediten la existencia del oferente;
d. Los documentos que demuestren las facultades del firmante de la ofer-
ta, para comprometer al oferente;
e. Los documentos que la DNCP, disponga como sustanciales en los plie-
gos estándar o reglamentaciones.

Decreto N° 2264/24. Art. 80.- Disconformidad, errores y omisiones.
Siempre y cuando una oferta se ajuste sustancialmente a las bases de la 
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contratación, el encargado de la evaluación, requerirá que cualquier dis-
conformidad u omisión que no constituya una desviación significativa, 
sea subsanada.
A ese efecto, el encargado de la evaluación emplazará por escrito al ofe-
rente a que presente la información o documentación necesaria, dentro 
de un plazo razonable establecido en las bases de la contratación, bajo 
apercibimiento de rechazo de la oferta.

Siempre que no se viole el principio de igualdad, el encargado de la eva-
luación podrá reiterar el pedido, cuando la respuesta no resulte satisfacto-
ria. Solo se podrán corregir errores aritméticos de las ofertas que cumplan 
con la presentación de la documentación sustancial, conforme con los 
criterios y métodos de corrección establecidos por la DNCP.

Decreto N° 2264/24. Art. 81.- Confidencialidad.
No deberá darse a conocer información alguna acerca del análisis y eva-
luación de las ofertas ni sobre las recomendaciones relativas al resultado 
del procedimiento, después de la apertura pública de las ofertas, a los 
oferentes ni a personas no involucradas en el procedimiento de evalua-
ción, hasta que haya sido dictada la Res. del resultado del procedimiento 
cuando se trate de un solo sobre.
Cuando se trate de dos sobres, la primera etapa será confidencial hasta 
la emisión de la Res. que determine el resultado de dicha etapa, reanu-
dándose después de la apertura pública de las ofertas económicas hasta la 
emisión de la Res. del resultado del procedimiento.
En todos los casos se deberá preservar la no injerencia en los órganos de 
evaluación y decisión, garantizando la independencia de criterio.
La DNCP reglamentará la publicidad de los pedidos de aclaraciones for-
mulados por el encargado de la evaluación y sus respuestas.

Decreto N° 2264/24. Art. 82.- Contenido del informe de evaluación.
El o los informes de evaluación, deberán incluir los siguientes aspectos:
a. El o las actas de apertura de ofertas;
b. Solicitudes de aclaración de ofertas y las correspondientes respuestas de 
los oferentes y sus anexos según correspondan;
c. Análisis comparativo de las ofertas respecto al cumplimiento de los do-
cumentos sustanciales. En caso de que la oferta no cumpla alguno de los 
requisitos, se deberá exponer los fundamentos;
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d. Análisis comparativo de las ofertas respecto al cumplimiento de los 
documentos formales. En caso de que la oferta no cumpla alguno de los 
requisitos, se deberá exponer los fundamentos.
e. Tabla comparativa de precios de las ofertas ajustadas, luego de la co-
rrección de errores aritméticos y aplicación de márgenes de preferencia;
f. Constancia de la exclusión de encargados de evaluación en caso de 
existencia de conflicto de intereses;
g. Constancia de ausencia de los encargados de la evaluación;
h. Registro de disidencia de criterios de los encargados de la evaluación y 
sus fundamentos;
i. Recomendación de la adjudicación, cancelación o declaración desierta, 
según corresponda, con las justificaciones pertinentes;

j. La fecha y lugar de elaboración; y

k. Nombre, firma y cargo de los encargados de la evaluación.
l. Otras establecidas por la DNCP.

Decreto  N° 3248/2025 Reglamentación Art. 180, Ley N° 7408/2024.
Art. 402.24- A los efectos de demostrar el carácter nacional de 
los insumos y materiales se aplicará lo establecido en los Artícu-
los 3° y 6° de la Ley Nº 4558/2011, así como en la reglamentación 
pertinente. 

Res. DNCP N° 230/2025 Art. 47. Evaluación basada únicamente 
en precio.
Cuando en las bases de la contratación se hubiera establecido la 
evaluación únicamente en precio, se realizará de la siguiente forma:
a) Contrato Abierto por cantidades: se determinará la ofer-
ta más baja, mediante la comparación del resultado obtenido 
de la multiplicación de los precios unitarios por las cantidades 
máximas ofertadas, procediendo luego al análisis en detalle del 
cumplimiento de los demás requisitos exigidos en las bases de la 
contratación
b) Contrato Abierto por montos: se determinará la oferta más 
baja, según el precio unitario o la sumatoria de éstos atendiendo 
al sistema de adjudicación.

24 La presente disposición se ha emitido en similares términos en las leyes de PGN de ejercicios fiscales anteriores
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Res. DNCP N° 232/2025 ART. 14 - ACCESO DE LA CONVOCANTE A 
LAS OFERTAS ELECTRÓNICAS. Culminadas las etapas de presen-
tación y apertura de ofertas a través del módulo, se procederá 
a la evaluación de las ofertas electrónicas. A tales efectos, la En-
tidad Convocante deberá poner a disposición de los miembros 
del Comité de Evaluación, el contenido íntegro de las ofertas 
presentadas y del acta de apertura de ofertas, a través de los 
medios electrónicos puestos a su disposición de conformidad a 
lo indicado en las Guías respectivas.

Véase Ley N° 4558/11 o la que la sustituya y su decreto reglamentario.

Artículo 53.- Análisis de los precios ofertados.
Los precios ofertados deberán ser analizados conforme a los cri-
terios y lineamientos objetivos emitidos por la Dirección Nacional 
de Contrataciones Públicas para el efecto.

Véase la Res. DNCP N.° 454/24 o la que la sustituya. 

Artículo 54.- Comités de Evaluación.
Las convocantes constituirán un Comité de Evaluación para la 
calificación y evaluación de las ofertas, cuyos miembros deberán 
ser idóneos y no podrán ser designados como Administradores 
del Contrato.
El Comité de Evaluación podrá solicitar asistencia técnica que 
considere necesaria para evaluar aspectos de las ofertas presen-
tadas, en cuyo caso se deberá dejar asentado en el informe de 
evaluación la consulta realizada y su respuesta.
El Comité de Evaluación, bajo su responsabilidad y con absoluta 
independencia de criterio, evaluará las ofertas y emitirá un infor-
me que servirá como base para la adjudicación. En el informe 
se hará constar una reseña cronológica de los actos del proce-
dimiento, el análisis de las ofertas y las razones para admitirlas o 
desecharlas.
La calificación que realice el Comité de Evaluación se ajustará a la 
Ley y a los criterios establecidos en las bases de la contratación.
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Si proviene de un oferente el intento de influir sobre el sentido 
de la recomendación de los miembros del Comité de Evaluación, 
será causal de rechazo de la oferta. Dicha causal de rechazo de-
berá estar fundada en el informe de evaluación con las pruebas 
que lo sustenten. Si se trata del intento de influencia por parte de 
un servidor público, será considerado como falta grave, sin perjui-
cio de la aplicación de otras sanciones previstas en la legislación 
vigente.

Decreto N° 2264/24. Art. 31.- Constitución del comité de evaluación.
De conformidad con lo dispuesto en la Ley, se constituirá un comité 
de evaluación en los procedimientos de contratación, a excepción de lo 
previsto en el artículo 37 inciso b) de la Ley para licitaciones de menor 
cuantía cuyo umbral no supere los 2.000 jornales mínimos u otros proce-
dimientos especiales que defina la DNCP, por virtud del art. 35 de la Ley. 
Este comité tendrá como funciones el estudio y análisis de las ofertas y la 
elaboración del informe de evaluación y recomendación de adjudicación.
En todos los casos, los miembros deberán ser designados por la máxima 
autoridad de la convocante y deberán ser idóneos y no tener conflicto de 
intereses en el procedimiento de contratación.

De existir conflicto de intereses, el funcionario designado para la eva-
luación de ofertas, deberá comunicarlo a la autoridad que lo designa y 
solicitar su exclusión.

Los funcionarios de la UOC no podrán formar parte del Comité de Eva-
luación.

La DNCP podrá reglamentar la solicitud de asistencia técnica para la 
evaluación de las ofertas, de conformidad al artículo 54 de la Ley.

Artículo 55.- Adjudicación.
Con base al informe de evaluación, la convocante adjudicará al 
oferente cuya oferta asegure las mejores condiciones para el Es-
tado en términos de valor por dinero, cumpla con las condiciones 
legales, financieras y técnicas estipuladas en los pliegos de bases 
y condiciones y en la reglamentación correspondiente. El mismo 
deberá garantizar satisfactoriamente el cumplimiento de las obli-
gaciones exigidas.



137

La autoridad competente de la convocante será quien resuelva 
la adjudicación en un plazo que no deberá exceder de 20 (veinte) 
días corridos contados a partir del día siguiente del acto de aper-
tura de ofertas, en el caso de licitaciones públicas y de 10 (diez) 
días corridos en las licitaciones de menor cuantía. Este plazo po-
drá ser prorrogado por un plazo igual, por única vez. Transcurrido 
dicho plazo, los oferentes tendrán derecho a retirar su oferta sin 
consecuencia alguna para los mismos. La Máxima Autoridad Ins-
titucional o a quien ésta delegue se pronunciará mediante Res..
La convocante deberá notificar el resultado de la adjudicación del 
procedimiento de contratación a cada uno de los participantes de 
conformidad a lo establecido en el reglamento. En sustitución de 
dicha notificación, la convocante podrá optar por dar a conocer el 
resultado de la adjudicación en acto público, debiendo constar lo 
actuado en un acta que firmarán los asistentes que lo deseen. Las 
formalidades del acto público de notificación deberán indicarse 
expresamente en las bases de la contratación.

Decreto N° 2264/24. Art. 83.- Plazo de Res. del procedimiento.
La máxima autoridad de la convocante, o a quien ésta delegue, se pro-
nunciará, mediante Res., sobre el resultado del procedimiento de contra-
tación en un plazo que no deberá exceder de veinte días corridos contados 
a partir del día siguiente del acto de apertura de ofertas, en el caso de 
licitaciones públicas y de diez días corridos en las licitaciones de menor 
cuantía. Este plazo podrá ser prorrogado por un plazo igual, por única 
vez. Transcurrido dicho plazo, los oferentes tendrán derecho a retirar su 
oferta sin consecuencia alguna para los mismos.
En el caso de que la evaluación exceda el plazo establecido, la convocante 
deberá justificar los motivos que determinaron el retraso.

Decreto N° 2264/24. Art. 84.- Notificación de resultado.
La convocante deberá notificar el resultado del procedimiento de contra-
tación a cada uno de los oferentes. En sustitución de dicha notificación, 
la convocante podrá optar por dar a conocer el resultado en acto público, 
debiendo constar lo actuado en un acta que firmarán los asistentes que 
lo deseen. Las formalidades del acto público de notificación deberán indi-
carse expresamente en las bases de la contratación.
Las notificaciones serán realizadas a través del SICP. La DNCP podrá 
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reglamentar su contenido y las excepciones aplicables.

Decreto N° 2264/24. Art. 85.- Disminución de cantidades.
En la Res. de adjudicación no se podrá aumentar la cantidad de obras, 
bienes o servicios requeridos. Sin embargo, se podrá disminuir la canti-
dad de los mismos cuando:
a) No se cuente con la disponibilidad presupuestaria necesaria, conforme 
con las ofertas presentadas;

b) Existan otras circunstancias que justifiquen la necesidad de contratar 
cantidades menores de obras, bienes o servicios.

La disminución de cantidades realizadas bajo el amparo del presente ar-
tículo no implicará la extinción de la partida.

La DNCP reglamentará los aspectos relativos a la disminución de canti-
dades de bienes, servicios u obras.

Decreto N° 2264/24. Art. 86.- Audiencia informativa.
Una vez notificado el resultado del procedimiento de contratación, cual-
quier oferente del llamado tendrá la facultad de solicitar una audiencia a 
fin de que la convocante explique los fundamentos que motivan su deci-
sión respecto al análisis de su oferta, conforme con la reglamentación que 
para el efecto emita la DNCP.
La audiencia informativa será obligatoria en los casos y términos que 
disponga la DNCP.

Res. DNCP N° 230/2025 Art. 48. Adjudicación.
La adjudicación deberá recaer en la oferta que cumpla con los 
criterios previstos en la normativa vigente. Las convocantes se 
obligan a la ejecución de los montos o cantidades mínimas ad-
judicados, no así respecto a los montos o cantidades máximas 
adjudicados.
Los montos a ser adjudicados serán calculados de la siguiente 
forma:

a) Contrato Abierto por cantidades: el monto de la adjudicación 
será calculado con base a la multiplicación de los precios unita-
rios ofertados por las cantidades máximas requeridas.

b) Contrato Abierto por montos: el monto de la adjudicación 
será el monto resultante de la sumatoria de los montos máximos 
establecidos para cada partida adjudicada, de acuerdo al siste-
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ma de adjudicación.

Cuando por razones de disponibilidad presupuestaria, la convo-
cante deba disminuir las cantidades o montos a ser adjudicados, 
no podrá modificar el monto o las cantidades mínimas estable-
cidas en las bases de la contratación, ni desvirtuar la naturaleza 
del contrato abierto y deberá exponer la situación en el corres-
pondiente informe de evaluación o en la Res. de Adjudicación.

Res. DNCP N° 230/2025 Art. 63. Comunicación de la adjudicación 
a la DNCP.
Resuelta la adjudicación, la convocante comunicará a través del 
SICP, los siguientes documentos:
a) Informe de evaluación;

b) Res. de adjudicación de la máxima autoridad o a quien esta de-
legue, mediante disposición expresa, para el efecto deberá acom-
pañar la Res. por el cual se delega esta facultad;

c) Cuadro comparativo de ofertas;

d) Res. de la Junta Municipal cuando correspondiere;

e) Otros documentos respaldatorios.

Es responsabilidad de la convocante dar cumplimiento a lo es-
tablecido en el artículo 82 del Decreto, respecto a la integridad 
del contenido del informe de evaluación y en lo dispuesto en el 
artículo 83 del Decreto.

Res. DNCP N° 3960/25 Art. 21. MODIFICAR el artículo 64 de la 
Res. DNCP N.º 230/25, quedando como sigue: “Artículo 64. Noti-
ficación de la adjudicación. Una vez comunicada la adjudicación, 
la notificación será realizada de manera automática a través del 
SICP a los correos declarados en el Registro de Proveedores del 
Estado de los oferentes presentados. A efectos de la notificación 
oficial, solo serán considerados tales correos electrónicos. La no-
tificación comprenderá la Res. de la adjudicación y el informe de 
evaluación.

En los casos excepcionales, la Convocante podrá dar a conocer la 
adjudicación por medios físicos o electrónicos a cada uno de los 
oferentes, acompañado de la copia íntegra de la Res. de adjudi-
cación y del informe de evaluación, de conformidad al artículo 
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82 del Decreto. La solicitud del informe de evaluación suspen-
de el plazo para interponer protestas contra el resultado de un 
procedimiento de contratación, hasta tanto la Convocante haga 
entrega de dicha copia al oferente solicitante.

En todos los casos, se deberá garantizar la efectiva notificación a 
los oferentes participantes del procedimiento de contratación”.

Res. DNCP N° 230/2025 Art. 65. Audiencia informativa.
La audiencia informativa deberá ser solicitada dentro de los dos 
(2) días hábiles siguientes en que el oferente haya tomado cono-
cimiento de los términos del informe de evaluación de ofertas. 
La Convocante deberá dar respuesta a dicha solicitud dentro de 
los dos (2) días hábiles de haberla recibido y realizar la audiencia 
en un plazo que no exceda de dos (2) días hábiles siguientes a la 
fecha de respuesta al oferente.

Res. DNCP N° 230/2025 Art. 66. Revocación de adjudicación.
La convocante deberá comunicar a la DNCP, la revocación a tra-
vés de mesa de entrada manual, adjuntando el dictamen y la 
Res. de revocación suscripta, para su publicación en el SICP. La 
revocación de la adjudicación deberá ser realizada previa a la 
formalización del contrato y será notificada   a los oferentes por 
correo electrónico de conformidad con la excepción establecida 
en el artículo 64.
La comunicación de la revocación de la adjudicación a través del 
SICP, se realizará una vez puesta en producción la implementa-
ción tecnológica del módulo respectivo por parte de la DNCP.

Res. DNCP N° 230/2025 Art. 71. Verificación del resultado del 
procedimiento.
Una vez comunicado el resultado del procedimiento de contra-
tación, la DNCP verificará el expediente a los efectos de la publi-
cación.

Artículo 56.- Declaración desierta.
El procedimiento de contratación podrá ser declarado desierto 
mediante Res. fundada de la máxima autoridad de la convocante 
cuando:
a) No se hubiere presentado oferta alguna.
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b) Ninguna de las ofertas reúna las condiciones exigidas en las 
bases de la convocatoria o se apartara sustancialmente de ellas.
c) Los precios de las ofertas resulten inaceptables por variar sus-
tancialmente de la estimación del contrato determinados confor-
me a los lineamientos de la presente Ley, o bien, por superar las 
previsiones presupuestarias de la convocante.
d) En los demás supuestos que se establezcan en la reglamenta-
ción de la presente Ley.
Una vez declarada desierta la contratación, la convocante podrá 
realizar un nuevo procedimiento en el que, si lo estima necesario, 
podrá modificar los términos contenidos en las bases originales, 
con el objetivo de incentivar la participación. Si por segunda oca-
sión se declarase desierta la licitación, se podrá realizar una con-
tratación por vía de la excepción en los términos de la presente Ley.
Dispuesta la declaración desierta, la convocante deberá comuni-
car esta decisión a los oferentes y la difundirá a través del Siste-
ma de Información de Contrataciones Públicas (SICP) en la forma 
dispuesta en la reglamentación. En caso que se determine la rea-
lización de un nuevo procedimiento de contratación las notifica-
ciones deberán ser anteriores a su realización.

Res. DNCP N° 230/2025 Art. 69. Declaración desierta.
La convocante comunicará la declaración desierta del procedi-
miento de contratación, dentro del mismo plazo establecido 
para la comunicación de la adjudicación, de conformidad con lo 
previsto en el art. 55 de la Ley.
Se deberá adjuntar el acta de apertura de ofertas, el acto ad-
ministrativo conclusivo, el informe de evaluación cuando corres-
ponda y, la notificación respectiva cuando corresponda. La noti-
ficación será realizada por medio físico o electrónico a cada uno 
de los oferentes, en la forma excepcional prevista en el art. 64 
de la presente Res..
La convocante podrá adjuntar cualquier otra documentación adi-
cional que respalde la solicitud, para su difusión a través del SICP.
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Res. DNCP N.º 3960/25. Titulo I. Capítulo II. Artículo 10. Declara-
ción desierta de la solicitud de cotización. (Convenio Marco)

La Unidad Compradora podrá declarar desierta la solicitud en 
caso de que los precios resulten inaceptables por superar las pre-
visiones presupuestarias, para lo cual será necesario adjuntar el 
acto administrativo que la resuelva y el dictamen.
No podrá iniciarse una nueva solicitud de cotización respecto 
del mismo bien o servicio, mientras no se haya formalizado la 
declaración desierta de la solicitud por superar las previsiones 
presupuestarias.

Res. DNCP N.º 3960/25. Titulo I. Capítulo III. Artículo 12. Declara-
ción desierta de la solicitud de cotización. (Almacén de Produc-
tos Estratégicos y Commodities)

La Unidad Compradora podrá declarar desierta la solicitud en 
caso de que los precios resulten inaceptables por superar las pre-
visiones presupuestarias, para lo cual será necesario adjuntar el 
acto administrativo que la resuelva y el dictamen.
No podrá iniciarse una nueva solicitud de cotización respecto 
del mismo bien o servicio, mientras no se haya formalizado la 
declaración desierta de la solicitud por superar las previsiones 
presupuestarias.

Artículo 57.- Cancelación del procedimiento.
Las convocantes podrán cancelar un procedimiento de contrata-
ción hasta antes de la firma del contrato en los siguientes supues-
tos:
a) Caso fortuito o fuerza mayor.
b) Circunstancias que provoquen la extinción de la necesidad de 
la contratación, las cuales deberán estar debidamente justificadas.
c) De continuar con el procedimiento de contratación se pudiera 
ocasionar daño o perjuicio a las contratantes.
En todos los supuestos de cancelación del procedimiento de con-
tratación los oferentes no tendrán derecho a reembolso de gastos 
ni a indemnización alguna.
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Dispuesta la cancelación de la contratación, la convocante debe-
rá comunicar esta decisión a través del Sistema de Información 
de Contrataciones Públicas (SICP) de acuerdo a los lineamientos 
emitidos por la Dirección Nacional de Contrataciones Públicas.
En caso que se determine la realización de un nuevo procedimien-
to de contratación, las notificaciones respecto a la cancelación 
deberán ser anteriores a la realización de la nueva convocatoria.

Res. DNCP N° 230/2025 Art. 68. Cancelación del procedimiento 
de contratación.
La convocante comunicará las cancelaciones del procedimiento 
de contratación, dentro del mismo plazo establecido para la co-
municación de la adjudicación, de conformidad con lo previsto 
en el art. 55 de la Ley.
Para los casos en que no se haya realizado la apertura de ofertas, 
se deberá adjuntar el acto administrativo conclusivo y el dicta-
men que contenga los fundamentos de la decisión.

Para los casos en que se haya realizado la apertura de ofertas, se 
deberá adjuntar el acta de apertura, el acto administrativo con-
clusivo, el informe de evaluación y la notificación respectiva. La 
notificación será realizada por medio físico o electrónico a cada 
uno de los oferentes, en la forma excepcional prevista en el art. 
64 de la presente Res..

La convocante podrá adjuntar cualquier otra documentación adi-
cional que respalde la solicitud, para su difusión a través del SICP.

Res. DNCP N.º 3960/25. Titulo I. Capítulo II. Artículo 9º. Cancela-
ción de la solicitud de cotización.
La Unidad Compradora podrá cancelar la solicitud de cotización, 
de conformidad con lo previsto en el artículo 57 de la Ley.
La cancelación deberá efectuarse antes de la confirmación de la 
orden de compra, para lo cual será necesario adjuntar el acto 
administrativo que la resuelva y el dictamen. 

No podrá iniciarse una nueva solicitud de cotización respecto 
del mismo bien o servicio, mientras no se haya formalizado la 
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cancelación de la solicitud anterior que cuente con ofertas pre-
sentadas. 

Res. DNCP N.º 3960/25. Titulo I.  Capítulo III. Artículo 11. Cancela-
ción de la solicitud de cotización.

La Unidad Compradora podrá cancelar la solicitud de cotización, 
de conformidad con lo previsto en el artículo 57 de la Ley.

La cancelación deberá efectuarse antes de la confirmación de la 
orden de compra, para lo cual será necesario adjuntar el acto ad-
ministrativo que la resuelva y el dictamen. 

No podrá iniciarse una nueva solicitud de cotización respecto 
del mismo bien o servicio, mientras no se haya formalizado la 
cancelación de la solicitud anterior que cuente con ofertas pre-
sentadas. 

CAPÍTULO IX
RÉGIMEN JURÍDICO DE LOS CONTRATOS

Artículo 58.- Contenido de los contratos.
En base a la normativa vigente y a los documentos estándares 
emitidos por la Dirección Nacional de Contrataciones Públicas, la 
contratante deberá definir el tipo de contrato a suscribir, así como 
su alcance y contenido de acuerdo con el objeto del procedimien-
to de contratación y podrán incluir las estipulaciones que conside-
ren necesarias y convenientes, debiendo ajustar las mismas a los 
principios rectores establecidos en la presente Ley.
El contenido mínimo y el formato de datos de los contratos de 
adquisiciones, locaciones, consultorías, servicios y obras, serán 
definidos en la reglamentación respectiva.

Decreto N° 2264/24. Art. 101.- Contenido de los contratos.
Los contratos contendrán, como mínimo, la siguiente información:
a)   Identificación del crédito presupuestario para cubrir el compromiso 
derivado del contrato;

b)  Identificación del procedimiento de contratación conforme al cual se 
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llevó a cabo la adjudicación del contrato;

c)  Precio unitario e importe total a pagar por los bienes, servicios u obras, 
señalando si es fijo;

d)  La fórmula de reajuste, si fuese aplicable y la condición bajo la que se 
calculará;

e)  Plazo, lugar y condiciones de entrega, prestación del servicio o ejecu-
ción de las obras, conforme al pliego de bases y condiciones;

f)  Cronograma de ejecución de los trabajos;

g) Porcentaje, número y fechas de entrega de los anticipos y amortizacio-
nes que en su caso se otorguen;

h)  Forma y términos para garantizar los anticipos y el cumplimiento del 
contrato;

i) Garantías para el funcionamiento y operación de los bienes y para el 
suministro de partes, refacciones, transferencia de tecnología y capacita-
ción, en su caso;

j)  Penas convencionales por atraso en la entrega de los bienes, servicios 
u obras objeto del contrato, por causas imputables a los proveedores o 
contratistas;

k)  Descripción pormenorizada de los bienes, servicios u obras objeto del 
contrato, incluyendo, en su caso, la marca y modelo, conforme con las 
bases de la contratación;

l) Causales y procedimientos para suspender temporalmente, dar por ter-
minado anticipadamente o rescindir el contrato;

m)   Mecanismos de solución de controversias y jurisdicción aplicable; y

n)   Las establecidas por la DNCP.

En los contratos de servicios de consultorías, asesorías, estudios e investi-
gaciones, salvo que exista impedimento, deberá estipularse que los dere-
chos de autor u otros derechos exclusivos que se llegaren a generar, inva-
riablemente se constituirán a favor de la contratante, según corresponda.

Decreto N° 2264/24. Art. 104.- Partes integrantes del contrato.
El contrato está conformado por el documento que lo contiene, las bases 
de la contratación, la oferta adjudicada, y los documentos derivados del 
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procedimiento de selección que establezcan obligaciones para las partes y 
que hayan sido expresamente señalados en el contrato.

Res. DNCP N° 230/2025 Art. 67. Contrato u orden de ejecución.
Una vez cumplido el plazo para impugnar, la convocante proce-
derá a la suscripción del contrato teniendo en cuenta los artícu-
los 58 y 61 de la Ley y, 101 y 105 del Decreto.
En los procedimientos de contratación cuyo objeto sea obras, 
locaciones o consultorías, serán instrumentados mediante con-
tratos y necesariamente deberán contar con una orden de inicio.
En los casos de bienes y/o servicios, en procedimientos de me-
nor cuantía la obligación quedará perfeccionada con la emisión 
de una orden de compra o servicios suscriptas por el proveedor. 
Cuando sea necesario emitir más de una orden de ejecución, in-
dependiente al sistema de adjudicación, se deberá formalizar a 
través de un contrato.
La convocante deberá realizar la carga y comunicación del con-
trato u orden de ejecución; del Certificado de Disponibilidad Pre-
supuestaria, y; el acto administrativo que designa al Administra-
dor del contrato.
La DNCP podrá requerir documentos adicionales.

Artículo 59.- Administrador del contrato.
Las Contratantes deberán designar para cada contrato funciona-
rios responsables de verificar la correcta ejecución de los mis-
mos, quienes deberán denunciar ante aquellas, las irregularida-
des o incumplimientos que detecten so pena de ser considerados 
responsables solidarios de los mismos.
El administrador de contrato será responsable de proporcionar 
los datos e informaciones referentes a la ejecución del contrato, a 
través del Sistema de Seguimiento de Contratos.

Decreto N° 2264/24. Art. 102.- Designación del administrador de 
contrato.
Para cada contrato suscripto, la máxima autoridad de la contratante de-
signará a través de un acto administrativo a la persona física que fungirá 
de administrador de contrato que será el responsable de su gestión, así 
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como de la correcta y completa carga en el SICP, de los principales datos 
de la ejecución del contrato.
En la figura del administrador de contrato recaerá la responsabilidad por 
la correcta ejecución del contrato, conforme con los términos suscritos en 
el mismo.

Decreto N° 2264/24. Art. 103.- Funciones del administrador del contrato.
Son funciones del administrador del contrato:
a) Ejercer la representación administrativa de la contratante en el contrato 
asignado;
b) Registrar los datos e informaciones referentes al contrato en el Sistema 
de Seguimiento de Contratos;
c) Realizar el seguimiento y control de las obligaciones del proveedor, con-
sultor o contratista respecto a los plazos establecidos, al cumplimiento de 
las especificaciones técnicas, garantías y demás condiciones contractuales;
d) Realizar el seguimiento de las obligaciones de la contratante como ser: 
plazos y condiciones para efectuar pagos, plazos y condiciones de liberación 
y entrega de terrenos, planos, anticipos y demás condiciones contractuales;
e) Comunicar a la instancia pertinente de la contratante de acuerdo a 
su estructura organizacional los incumplimientos que podrían derivar en 
la aplicación de penalidades y sanciones al proveedor, consultor o con-
tratista previstas en las bases de la contratación o para la comunicación 
de infracciones a la DNCP, en el marco de la sección V “Infracciones y 
sanciones” del Capítulo XVI, Título III, de la Ley;
f) Realizar el seguimiento de las solicitudes de los proveedores o contratistas;
g) Analizar y reconocer las prórrogas y las suspensiones de los plazos de 
ejecución contractual;
h)  Elevar a consideración del Comité de Suministro la necesidad de reali-
zar una modificación contractual, informando si estas modificaciones no 
alteran la relación calidad-precio o las consideraciones de valor por dinero 
que fueron decisivas para la selección del oferente; y
i) Elaborar las actas de recepción provisoria y definitiva.
La DNCP podrá establecer otros deberes y obligaciones del administrador 
del contrato.
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Res. DNCP N° 230/2025 Art. 193. Acreditación.
La designación del Administrador del Contrato deberá instru-
mentarse a través de un acto administrativo emitido por la 
Máxima Autoridad en el que conste la persona física que fungirá 
como tal, de conformidad con el artículo 102 del Decreto.

En caso que la contratante opte por otorgar la facultad prevista 
en el artículo anterior, a una persona diferente al administrador 
del contrato, la designación deberá instrumentarse a través de 
un acto administrativo, en el que conste expresamente dicha fa-
cultad y tendrá carácter temporal, ante ausencia del administra-
dor del contrato. Este documento deberá encontrarse suscripto 
por la Máxima Autoridad Institucional o la persona facultada 
para ello, de acuerdo a la carta orgánica o norma que regula la 
estructura y funciones de la institución.

Res. DNCP N° 193/2024 Art. 4°. Administrador del contrato. Con-
forme a lo dispuesto en el artículo 59 de la Ley N°7021/2022 de 
“Suministro y Contrataciones Públicas”, las contratantes desig-
narán a un funcionario por Acto Administrativo como Adminis-
trador de Contrato, quien será declarado en el sistema y será el 
responsable de verificar la correcta ejecución de los mismos.

El administrador de contrato deberá proceder a la carga y actuali-
zación de la información de cada contrato que le fuera asignado.

Será responsabilidad de la UOC la actualización permanente de 
las personas asignadas a la administración de cada contrato.

Artículo 60.- De los beneficiarios finales.
Los oferentes, proveedores, consultores y contratistas deberán 
informar sus beneficiarios finales de conformidad con la Ley N° 
6446/2019 “QUE CREA EL REGISTRO ADMINISTRATIVO DE 
PERSONAS  Y  ESTRUCTURAS  JURÍDICAS  Y  EL  REGIS-
TRO  ADMINISTRATIVO  DE BENEFICIARIOS FINALES DEL 
PARAGUAY” o a la normativa que eventualmente sustituya a esta 
Ley, por lo que deberán presentar la constancia de cumplimiento 
de esta obligación a pedido de la Dirección Nacional de Contra-
taciones Públicas.
En el caso que uno de los sujetos obligados presente información 
falsa en el marco de una declaración de beneficiarios finales, la 
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Dirección Nacional de Contrataciones Públicas podrá actuar den-
tro de las facultades establecidas en la presente Ley. Igualmente, 
podrá remitir los antecedentes a otras instituciones del Estado 
para que estos actúen dentro del ámbito de su competencia.

Véase Anexo I y IV de la Res. DNCP N° 2939/2024 o la que la sustituya.

Artículo 61.- Plazo para la formalización del contrato.

El plazo mínimo y el máximo para la formalización del contrato 
estará previsto en la reglamentación de la presente Ley. Si el ad-
judicado no firmase el contrato por causas imputables al mismo 
dentro de los plazos establecidos, la convocante revocará la ad-
judicación, hará efectiva la garantía de mantenimiento de oferta 
que hubiere presentado el adjudicado y comunicará a la Dirección 
Nacional de Contrataciones Públicas para que proceda en los tér-
minos de la presente Ley.
Asimismo, la convocante podrá, sin necesidad de un nuevo pro-
cedimiento, adjudicar a la siguiente oferta más conveniente que 
cumpla con todos los requisitos de la convocatoria. Se procederá 
a la adjudicación siempre que la siguiente oferta no sea superior 
al 10% (diez por ciento), respecto a la que inicialmente hubiere re-
sultado adjudicada o el oferente acepte reducir su oferta hasta el 
porcentaje señalado. En caso que este no acepte la adjudicación, 
la convocante continuará con el procedimiento señalado con los 
demás oferentes, quedando facultado el Comité de Evaluación a 
realizar el análisis de las ofertas en los casos correspondientes.
El atraso de la convocante en la formalización de los contratos o 
en la entrega de anticipos prorrogará en igual plazo la fecha de 
cumplimiento de las obligaciones asumidas por ambas partes.
En los casos de licitaciones ad referéndum, la suscripción de los 
contratos, órdenes de compra o servicios, modificaciones y reno-
vaciones de los mismos, estarán sujetos a la obtención del Certi-
ficado de Disponibilidad Presupuestaria.

Decreto N° 2264/24. Art. 105.- Formalización del contrato.
El oferente adjudicado o su representante debidamente autorizado, debe-
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rá suscribir el contrato dentro del plazo máximo de quince días hábiles 
contados desde el día siguiente a la notificación de adjudicación, luego de 
haber suministrado toda la documentación que haya sido requerida en 
las bases de la contratación para el efecto. Si el oferente no lo firmare den-
tro de dicho plazo, por causas que le sean imputables, se podrá revocar la 
adjudicación, en cuyo caso se le ejecutará la garantía de mantenimiento 
de oferta y sus antecedentes se remitirán a la DNCP.

La formalización del contrato solo podrá ser concluida por la convocante, 
una vez vencido el plazo establecido en la normativa para la interposición 
del recurso de protesta.

La DNCP podrá reglamentar otros plazos para la formalización del con-
trato. Los contratos serán suscriptos por la autoridad administrativa que 
cuente con las atribuciones para ello, conforme con las respectivas normas 
de cada contratante.

Los contratos adquieren fecha cierta cuando sean suscriptos por ambas 
partes. Los mismos deberán basarse en la proforma contenida en las ba-
ses de la contratación.

Decreto N° 2264/24. Art.106.- Cómputo del plazo de vigencia del 
contrato.
Los plazos de vigencia de los contratos se computarán en días calendario, 
desde, según se indique en el contrato. Si no se hubiera fijado una fecha 
de inicio del cómputo del plazo, se tendrá por iniciado el día siguiente 
hábil de su suscripción o, en el caso de supeditarse al cumplimiento de 
condiciones establecidas en las bases de la contratación, al día siguiente 
hábil de cumplir totalmente con los requerimientos.

Res. DNCP N° 230/2025 Art. 169. Formalización del contrato.
El contrato se deberá suscribir dentro del plazo máximo estable-
cido en la normativa vigente, y deberá contar con la información 
mínima prevista en los artículos 101 y 104 del Decreto.

Para el cómputo del plazo de vigencia contractual se aplicará lo 
dispuesto en el artículo 106 del Decreto.

En los casos de contratación por vía de la excepción, la formali-
zación de los contratos se realizará en un plazo de tres (03) días 
hábiles siguientes a la notificación de la adjudicación.
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Véase Título X, Capítulo I, Sección VI y Título XI, Capítulo III de la Res. DNCP N° 
230/2025 o la que la sustituya.

Decreto N° 3248/2025 25 . 
Art. 390.- Autorizase a la DNCP a establecer reglas de excep-
ción para la formalización del contrato, previo al vencimiento 
del plazo de la protesta, por motivo de urgencia o emergencia 
debidamente justificados, bajo exclusiva responsabilidad de la 
Convocante.
Art. 391.- En ningún caso se procederá a la recepción de bienes, 
servicios, consultorías, locaciones u obras públicas, de forma 
previa a la formalización del contrato.

Artículo 62.- Pagos y anticipos.
Las contratantes deberán realizar los pagos y las retenciones en 
los plazos estipulados en el contrato, que se adecuarán a la regla-
mentación de la presente Ley.
Los pagos y las retenciones realizados a los proveedores, con-
sultores y contratistas serán publicados en la forma y medio que 
disponga la Dirección Nacional de Contrataciones Públicas.
La Dirección Nacional de Contrataciones Públicas evaluará que 
se realicen oportunamente los pagos e informará sobre este cum-
plimiento al Ministerio de Hacienda, quien podrá usar esta evalua-
ción como criterio para la asignación presupuestaria.
El Ministerio de Hacienda facilitará el acceso al Sistema de Ad-
ministración Financiera del Estado (SIAF), para la difusión de los 
pagos, cualesquiera sean las fuentes de financiamiento, que se 
realicen por los procedimientos y mecanismos de transferencias 
directas previstos en la reglamentación de la presente Ley.
La forma de pago de los contratos podrá contemplar el pago de 
un anticipo al proveedor, contratista o consultor, que será destina-
do al financiamiento de los costos en que éste debe incurrir para 
iniciar la ejecución del contrato. El anticipo no constituye un pago 
por adelantado, y no podrá superar el 30% (treinta por ciento), del 
valor del contrato, debiendo ser amortizado durante la ejecución 

25 La presente disposición se ha emitido en similares términos en el régimen normativo aplicable al PGN de ejer-
cicios fiscales anteriores.



152

del mismo. En todos los casos debe estar amparado con una ga-
rantía correspondiente al 100% (cien por ciento), de su valor.
El proveedor, consultor o contratista que reciba pagos en concep-
to de anticipo estará obligado a informar a la contratante sobre 
el destino y la forma de aplicación del mismo, que en todos los 
casos estará relacionado al efectivo cumplimiento del contrato.
Tratándose de contratos plurianuales, el anticipo sólo procederá 
para la primera vigencia del plazo del contrato.
El procedimiento para la solicitud y el otorgamiento del anticipo 
estará previsto en la reglamentación que para el efecto emita la 
Dirección Nacional de Contrataciones Públicas.
En la reglamentación se podrá disponer mecanismos para otorgar 
condiciones especiales de pago a MIPYMES y a aquellos contra-
tos en los cuales se fomenten la contratación de mano de obra, 
en el marco de políticas de compras sostenibles, alineadas a las 
disposiciones establecidas por el Ministerio de Hacienda.

Decreto N° 2264/24. Art. 111.- Anticipos.
En el caso de que la convocante hubiera previsto la entrega de anticipo, 
deberá determinar en las bases de la contratación el porcentaje y el plazo 
dentro del cual el proveedor, consultor o contratista, solicitará el pago, 
así como los documentos que debe presentar para el efecto y la forma de 
amortización o devolución del anticipo. La determinación se realizará 
de acuerdo con el procedimiento para la solicitud y el otorgamiento del 
anticipo que reglamente la DNCP.
No podrán realizarse modificaciones contractuales respecto al anticipo.

Decreto N° 2264/24. Art.112.- Anticipo en contratos de ejecución 
plurianual.
En contratos plurianuales solo podrá otorgarse anticipo de forma previa 
a la ejecución contractual programada para el primer ejercicio fiscal. El 
porcentaje del anticipo será calculado sobre el monto total del contrato.

Decreto N° 2264/24. Art. 114.- Cumplimiento de obligaciones tribu-
tarias y de seguridad social.
Para la contratación de bienes, servicios, consultorías y obras, conforme 
con los procedimientos previstos en la Ley, todos los oferentes, provee-
dores, consultores y contratistas del Estado deberán estar al día con sus 
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obligaciones tributarias y de seguridad social, desde la presentación de 
las ofertas hasta la ejecución final de los contratos.

La contratante requerirá para cada pago, parcial o total, el Certificado 
de Cumplimiento Tributario vigente expedido por la autoridad compe-
tente y deberá verificar, a través de los medios habilitados por la Admi-
nistración Tributaria, la validez y la vigencia del referido certificado 
para proceder al pago.

La contratante solo podrá realizar el pago a los proveedores, consultores 
y contratistas si estos se encuentran al día en el cumplimiento de sus 
obligaciones con la seguridad social, lo que deberá ser verificado a través 
del procedimiento dispuesto por la entidad previsional.

Decreto N° 2264/24. Art. 116.- Seguimiento y análisis de pagos.
La DNCP, en coordinación con el MEF, desarrollará los instrumentos 
que se requieran para el seguimiento y análisis de los pagos. La informa-
ción obtenida deberá ser comunicada al MEF, quien podrá establecer 
criterios con base a la misma, para la asignación presupuestaria.

Véase Res. MEF N° 12/2025 o la que la sustituya.

Artículo 63.- Contribución sobre contratos suscriptos.
Independientemente del procedimiento o modalidad de contrata-
ción que se hubiere empleado, las contratantes deberán retener 
el equivalente al 0,4% (cero coma cuatro por ciento), del importe 
de cada factura o certificado de obra, deducidos los impuestos 
correspondientes, que presenten a cobro los proveedores, con-
sultores y contratistas, con motivo de la ejecución de los contra-
tos materia de la presente ley, a fin de que estos montos sean 
destinados a la implementación, operación, desarrollo, y soste-
nimiento del Sistema de Información de Contrataciones Públicas 
(SICP), el Registro de Proveedores del Estado, el Registro de 
Compradores Públicos y cualquier otro sistema de información o 
base de datos que esté directamente relacionado con el Sistema 
Nacional de Contrataciones Públicas, de conformidad con las 
previsiones establecidas en los reglamentos pertinentes.
Los montos que sean retenidos por las contratantes en el con-
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cepto señalado en el párrafo anterior, deberán ser depositados en 
la cuenta habilitada a tal efecto a nombre de la Dirección Nacional 
de Contrataciones Públicas, dentro del plazo que se establezca 
en la reglamentación.
En caso de mora en el pago del porcentaje de contribución indi-
cado en este artículo, la Dirección Nacional de Contrataciones 
Públicas no habilitará a las convocantes el uso del Sistema de 
Información de Contrataciones Públicas (SICP), hasta tanto se 
cancele la deuda.

Decreto N° 2264/24. Art.113.- Contribución sobre contratos suscriptos.
La DNCP establecerá el plazo para la realización de depósitos de los mon-
tos retenidos en concepto de contribución sobre los contratos suscriptos.
Si la contratante no realizare el depósito de los montos en el plazo estable-
cido, la misma quedará constituida en mora y quedará inmediatamente 
inhabilitada para el uso del SICP, hasta tanto se regularice el incumpli-
miento.

La imputación contable de los depósitos de retenciones del 0,4% deberá 
realizarse únicamente en la cuenta contable que corresponda, conforme 
con las disposiciones de la DGCP del MEF.

La DNCP propenderá a la implementación plena de los desarrollos tec-
nológicos para el monitoreo y control del cumplimiento efectivo de la con-
tribución.

El MEF, a través de sus órganos competentes, proveerá a la DNCP el 
acceso a la información necesaria para el cumplimiento de esta norma.

Se garantizará la disponibilidad de los montos retenidos en concepto de 
contribución a fin de que los mismos sean destinados a la implementa-
ción, operación, desarrollo y sostenimiento del SICP, el Registro de Pro-
veedores del Estado, el Registro de Compradores Públicos y cualquier otro 
sistema de información o base de datos que esté directamente relacionado 
con el SNCP.

Ley N° 7408/2024 Art. 179.- La contribución sobre los contratos 
suscritos podrá ser aplicable a los procedimientos de contrata-
ción excluidos previstos en el artículo 14, inciso e) de la Ley N° 
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7021/2022 “DE SUMINISTRO Y CONTRATACIONES PÚBLICAS”, cuan-
do expresamente se adopte la legislación nacional de contrata-
ciones públicas. 

Artículo 64.- Legislación supletoria.
En todo lo no previsto por la presente Ley, su reglamento y demás 
disposiciones administrativas que deriven de ellos, serán aplica-
bles supletoriamente el Código Civil, las leyes que rigen el Proce-
dimiento Contencioso Administrativo y el Código Procesal Civil.

Decreto N° 2264/24. Art. 23.-Régimen jurídico.
En ausencia de disposición expresa en la Ley, en el Reglamento o de 
disposiciones administrativas que deriven de ellos, son de aplicación su-
pletoria la Ley de Procedimientos Administrativos, el Código Civil, las 
leyes que rigen el Procedimiento Contencioso Administrativo y el Código 
Procesal Civil, en cuanto se correspondan con los supuestos de hecho res-
pectivos.

Artículo 65.- Derechos de las Contratantes.
Las contratantes gozan de los siguientes derechos:
a) Que se ejecuten los contratos en los términos y condiciones 
que fueron establecidos; y en su caso, exigir el cumplimiento for-
zoso de los mismos.
b) Modificar unilateralmente el contrato por razones de interés pú-
blico, sin perjuicio de las indemnizaciones que correspondan, si 
hubiere mérito para las mismas.
c) Suspender o rescindir el contrato por razones de interés público 
sin perjuicio de las indemnizaciones que correspondan, si hubiere 
mérito.
d) Declarar la Res. o rescisión del contrato, y determinar los efec-
tos procedentes en cada caso.
e) Imponer las sanciones previstas en los contratos y a ejecu-
tar las garantías, cuando el proveedor, consultor o contratista no 
cumpla con sus obligaciones.
Las resoluciones adoptadas por las contratantes en ejercicio de 
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estas prerrogativas, se ejecutarán de inmediato.
Las formalidades relativas a lo previsto en el presente artículo 
serán establecidas en la reglamentación.

Decreto N° 2264/24. Art.107.- Prórroga de la ejecución contractual.
El desplazamiento de la ejecución contractual deberá ser equivalente al 
periodo durante el cual el proveedor, consultor o contratista no pudo eje-
cutar el contrato por motivos que no le resultan imputables.
Cuando se autorice prórrogas al contrato se debe resguardar que no se 
alteren las condiciones de valor por dinero que fueron decisivas para la 
elección del oferente.

Decreto N° 2264/24. Art. 108.- Suspensión del plazo de ejecución 
contractual.
Paralización de la ejecución del cronograma o plazo de ejecución contrac-
tual, reconocido por la contratante, cuando existieren motivos debida-
mente justificados que demuestren la imposibilidad de ejecutar el contra-
to hasta tanto se rectifique la situación que diera origen a la suspensión, 
por motivos no imputables al contratista, proveedor o consultor.

Véase Título X, Capítulo I, Sección VI y Título XI, Capítulo III de la Res. DNCP 
230/2025 o la que la sustituya.

Artículo 66.- Derechos de los Proveedores, Consultores o 
Contratistas.
Los proveedores, consultores y contratistas tendrán derecho a:
a) La plena ejecución de lo pactado, salvo los supuestos de res-
cisión, Res., terminación y modificación unilateral establecidos en 
la presente Ley, en su reglamento y en las bases de la licitación 
o en el contrato.
b) El reajuste de precios, para compensar las variaciones sustan-
ciales sufridas en la estructura de costos de los contratos, en los 
términos que fije la Ley, el reglamento y el pliego de bases de la 
licitación o en el contrato.
c) Que se le reconozcan intereses moratorios; en caso de que las 
contratantes incurran en mora en el pago. Si la mora fuera supe-
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rior a 60 (sesenta) días, el proveedor, consultor contratista tendrá 
derecho a la suspensión del contrato, por motivos que no le serán 
imputables, previa comunicación a la contratante.
d) Solicitar la terminación del contrato por causa imputable a la 
contratante, en los términos de la presente Ley.
Ante las solicitudes presentadas por el proveedor, consultor o 
contratista, la contratante deberá expedirse en un plazo de 10 
(diez) días hábiles. Si la contratante no se expide en el plazo in-
dicado se considerará denegado el pedido, con lo que se agota 
la instancia administrativa quedando expedita la vía contencio-
so-administrativa.

Decreto N° 2264/24. Art. 115.- Intereses moratorios.
En caso de que las contratantes incurran en mora en el pago, los pro-
veedores, consultores y contratistas podrán reclamar el pago de intereses 
moratorios, los cuales serán determinados conforme con las disposiciones 
legales y las condiciones establecidas en las bases de la contratación.

Decreto N° 2264/24. Art. 120.- Solicitud de suspensión por parte del 
proveedor, consultor o contratista.
Si la mora en el pago por parte de la contratante fuere superior a sesenta 
días calendario, el proveedor, consultor o contratista, tendrá derecho a 
solicitar por escrito la suspensión de la ejecución del contrato por causas 
imputables a la contratante.
La solicitud deberá ser respondida por la contratante dentro de los diez 
días hábiles contados desde el día siguiente de haber recibido por escrito 
el requerimiento. Pasado dicho plazo sin respuesta se considerará dene-
gado el pedido, con lo que se agota la instancia administrativa, quedando 
expedita la vía contencioso administrativa.

Si la demora en el pago fuese superior a ciento veinte (120) días calenda-
rio, el proveedor, consultor o contratista podrá proceder a la suspensión 
del cumplimiento del contrato, debiendo comunicar a la contratante con 
un mes de antelación tal circunstancia, a efectos del reconocimiento de los 
derechos que puedan derivarse de dicha suspensión, en los términos esta-
blecidos en la Ley. En este supuesto, el pago total de lo adeudado por la 
contratante determinará la continuidad del cumplimiento del contrato.

La DNCP establecerá los lineamientos necesarios para el monitoreo y 
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control de pagos realizados por las contratantes.

Decreto N° 2264/24. Art.125.- Reconsideración de las decisiones de 
la contratante.
Las decisiones adoptadas por la contratante en el marco de la ejecución 
contractual deberán ser adoptadas mediante acto administrativo y podrán 
ser recurridas por los proveedores, consultores y contratistas dentro del pla-
zo de diez días hábiles, contados desde el día siguiente a su notificación.
El recurso deberá ser resuelto dentro del plazo de veinte días hábiles. Si 
la contratante no se expidiere en dicho plazo, se entenderá denegada la 
petición.

Resuelto el recurso de reconsideración se agota la instancia administrati-
va quedando expedita la vía contencioso administrativa.

El resultado de la reconsideración no podrá ser objeto de avenimiento.

Decreto N° 2264/24. Art.126.- Avenimiento sobre las decisiones de 
la contratante.
Los proveedores, consultores y contratistas podrán solicitar avenimiento 
ante la DNCP en relación a las decisiones adoptadas por la contratante 
en el marco de la ejecución contractual, de conformidad al procedimiento 
regulado en la Ley.
La presentación de la solicitud de avenimiento ante la DNCP suspende el 
plazo para la interposición del recurso de reconsideración de las decisio-
nes de la contratante, hasta la notificación al solicitante del rechazo de la 
solicitud o cierre del procedimiento.

No podrá plantearse un avenimiento sobre el resultado del procedimiento 
de Res. contractual en los términos del artículo 124 “Res. del contrato” ni 
sobre el resultado del procedimiento de reconsideración de las decisiones 
de la contratante.

Res. DNCP N° 230/2025 Art. 198. Suspensión por causa imputable 
a la contratante.
Si la demora en el pago fuese superior a ciento veinte (120) días 
calendario, el proveedor, consultor o contratista podrá proceder 
a la suspensión del cumplimiento del contrato, debiendo comuni-
car a la contratante con un mes de antelación tal circunstancia, a 
efectos del reconocimiento de los derechos que puedan derivarse 
de dicha suspensión, en los términos establecidos en la Ley. En 
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este supuesto, el pago total de lo adeudado por la contratante 
determinará la continuidad del cumplimiento del contrato.

Véase Título XI, Capítulo II de la Res. DNCP N° 230/2025 o la que la sustituya.

Artículo 67.- De la modificación de los contratos.
Las modificaciones realizadas a los contratos, de manera unilate-
ral o por acuerdo de partes, deberán ser formalizadas por escrito, 
previa autorización por acto administrativo basado en un dicta-
men fundado del administrador de Contrato. Las modificaciones 
deberán ser suscritas por la máxima autoridad.
Los convenios modificatorios podrán ser otorgados al mismo pro-
veedor, consultor o contratista, siempre que resulten necesarios 
como consecuencias de circunstancias imprevistas y que no im-
plique otorgar condiciones más ventajosas, comparadas con las 
establecidas originalmente en los contratos; y, en ningún caso po-
drán exceder conjunta o separadamente, el 20% (veinte por cien-
to), del monto y plazo originalmente pactados. Queda prohibido 
realizar modificaciones sobre contratos vencidos o terminados, 
conforme a las causales previstas en la presente Ley.
Las condiciones para las modificaciones de contratos de bienes, 
servicios, consultorías y obras públicas serán las determinadas 
en el reglamento de la presente Ley.

Decreto N° 2264/24. Art. 109.- Convenios Modificatorios.
Los convenios modificatorios se llevarán a cabo de acuerdo con las dis-
posiciones legales y reglamentarias. La DNCP podrá establecer reglas y 
criterios para la suscripción de convenios modificatorios, con sujeción a 
lo previsto en la Ley.

Véase Título X, Capítulo I de la Res. DNCP N° 230/2025 o la que la sustituya.

Artículo 68.- Cesión.
Los derechos y obligaciones que se deriven de los contratos no 
podrán cederse en forma parcial ni total en favor de cualquier otra 
persona o entidad, con excepción de los derechos de cobro, en 
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cuyo caso se deberá contar con el consentimiento de la Contra-
tante.

Decreto N° 2264/24. Art. 117.- Cesión de derechos de cobro.
El MEF reglamentará, en coordinación con la DNCP, los criterios, re-
quisitos formales y procedimientos para la realización de operaciones de 
cesión del derecho de cobro emergente de los contratos públicos.

Res. DNCP N° 230/25 Art. 202. Modificación de los códigos de con-
tratación.
 La solicitud de modificación de un Código de Contratación, de-
berá ser ingresada a través del SICP, junto con los siguientes do-
cumentos: 
a. Dictamen fundado por el cual se establezca:
 1. La compensación entre las líneas presupuestarias o la modifi-
cación de las líneas presupuestarias sin alterar el monto compro-
metido del ejercicio fiscal vigente;
b. Formulario de Adecuación de líneas presupuestarias;
c. CDP de cumplimiento, en caso de que exista compensación 
para el aumento o la inclusión de una línea presupuestaria.
 En los casos en que la solicitud de modificación del CC implique la 
cesión de derecho de cobro, se deberá remitir una nota solicitan-
do la asignación de códigos identificatorios para los cesionarios, 
la Res. emitida y la Escritura Pública por la cual se instrumente 
la cesión.
 En ningún caso, la solicitud de modificación del código de con-
tratación que implique la disminución del crédito presupuesta-
rio correspondiente al ejercicio fiscal en vigencia, podrá afectar 
la reserva de los créditos presupuestarios comprometidos en el 
contrato.

Véase RES. MEF N° 347/2024, o la que la sustituya.

Artículo 69.- Subcontratación.
Los proveedores y contratistas podrán acordar con terceros la 
ejecución parcial del contrato cuando la naturaleza de la presta-
ción así lo requiera y siempre que el contrato lo permita.
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El o los subcontratistas sólo ostentan derechos frente al provee-
dor o contratista principal por razón de la subcontratación y en 
ningún caso frente a la contratante.
La subcontratación no debe ser utilizada a efectos de eludir los 
procedimientos y requisitos de la contratación ni debe menosca-
bar el principio de igualdad establecido en la presente Ley.

Decreto N° 2264/24. Art. 118.- Subcontratación.
Los proveedores, consultores y contratistas podrán subcontratar con ter-
ceros, parte de sus prestaciones, cuando esto se encuentre previsto en las 
bases de la contratación y se cumplan los siguientes requisitos:
a) Que la contratante apruebe por escrito previamente la subcontrata-
ción. La aprobación será efectuada por el funcionario que cuente con 
facultades suficientes para ello;

b) Que las prestaciones parciales que el proveedor, consultor o contratista 
subcontrate con terceros no excedan del sesenta por ciento de las presta-
ciones derivadas del contrato original;

c) Que el subcontratista no se encuentre comprendido en alguna de prohi-
biciones y limitaciones para presentar propuestas y contratar, señaladas 
en la Ley.

Una vez aprobada la subcontratación por parte de la contratante, la mis-
ma comunicará esta situación a la DNCP.

Conforme con las políticas y lineamientos emitidos por el MEF, la DNCP 
reglamentará el procedimiento y comunicación para la subcontratación y 
señalará criterios para favorecer la contratación de MIPYMES.

Véase el capítulo I de la Res. CONAE N.º 053/24. 

Artículo 70.- Reajuste de precios.
Los contratos podrán estar sujetos a reajuste de precios, en la 
medida en que esté previsto en los mismos o que durante su eje-
cución, exista una variación sustancial de precios en la economía 
nacional y esta se vea reflejada en el índice de precios de con-
sumo publicado por el Banco Central del Paraguay, en un valor 
igual o mayor al 15% (quince por ciento), sobre la misma inflación 
oficial esperada para el mismo período.
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Cuando por la variación a la que se refiere el presente artículo, 
se produzcan menores precios, el reajuste beneficiará también a 
las contratantes.
La variación del valor del contrato por reajuste de precios, no cons-
tituye modificación del contrato en los términos de la presente Ley, 
sin embargo, deberá contar con un Código de Contratación, para 
cuya obtención se requerirá la emisión de un dictamen previo.
El reajuste de precios y el procedimiento deben pactarse en el 
contrato, según los lineamientos emitidos por la Dirección Nacio-
nal de Contrataciones Públicas.

Decreto N° 2264/24. Art. 110.- Reajuste de precios.
El reajuste de precios se realizará de acuerdo con las fórmulas y condicio-
nes que se establezcan en las bases de la contratación y en los contratos.
La DNCP podrá reglamentar otros aspectos relacionados a los reajustes.

Véase Título XI, Capítulo I de la Res. DNCP N° 230/2025 o la que la sustituya.

Artículo 71.- Garantías del contrato.
Los contratos con los proveedores, consultores o contratistas de-
berán establecer cláusulas para garantizar:
a) La debida inversión, amortización o devolución del anticipo, 
que en su caso reciban. La garantía deberá constituirse sobre la 
totalidad del monto del anticipo.
b) El cumplimiento de los contratos, que se otorgará por el equi-
valente del 5% (cinco por ciento), al 10% (diez por ciento), del 
monto total del contrato. Esta garantía deberá ser presentada en 
el plazo establecido en la reglamentación de la presente Ley. Si 
como consecuencia de una modificación de contrato, se requiera 
la ampliación de esta garantía, la misma deberá ser entregada en 
forma previa a la suscripción de la adenda respectiva.
Para los contratos de Consultorías, no se exigirá garantía de cum-
plimiento de contrato, pero a cambio se requerirá un seguro de 
responsabilidad profesional, cuyo porcentaje será del 10% (diez 
por ciento), del monto total del contrato.
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En el caso de una obra pública, del monto de cada pago al contra-
tista, se deducirá el 5% (cinco por ciento), en concepto de fondo 
de reparos, suma que no devengará intereses y será devuelta 
dentro de los 10 (diez) días corridos posteriores a la recepción 
definitiva. Si así lo estableciere la contratante en las bases de la 
contratación, este fondo podrá ser sustituido por una póliza de 
seguro.
El plazo de pago establecido en este artículo podrá ser ampliado 
hasta un máximo de 30 (treinta) días corridos, según las caracte-
rísticas de la obra ejecutada.
En el reglamento se establecerán las formas y condiciones para 
la constitución de las garantías.

Decreto N° 2264/24. Art.119.- Garantía de cumplimiento de contra-
to y de anticipo.
De conformidad con la Ley, el proveedor, consultor o contratista presen-
tará una garantía de cumplimiento de contrato por el porcentaje y en la 
forma de instrumentación establecidos en las bases de la contratación y 
una garantía de anticipo si corresponde.
La garantía de anticipo deberá cubrir inicialmente la totalidad del mis-
mo y podrá ajustarse anualmente, previa amortización del anticipo, por 
el saldo adeudado.
La garantía de cumplimiento de contrato o anticipo adoptará alguna de 
las siguientes formas:
1. Garantía bancaria emitida por un banco establecido en la República 
del Paraguay, la que deberá ajustarse a las condiciones establecidas por 
la DNCP.
2. Póliza de seguros emitida por una compañía autorizada a operar y 
emitir pólizas de seguros de caución en la República del Paraguay. La 
póliza deberá ajustarse a las condiciones establecidas por la DNCP.
Los proveedores y contratistas deberán entregar la garantía de cumpli-
miento del contrato dentro de los diez días corridos siguientes a la for-
malización del contrato, salvo que la entrega de los bienes, la prestación 
de los servicios o la ejecución de la obra, se realizare en un plazo menor 
o igual, en cuyo caso la garantía de cumplimiento deberá ser entregada 
antes del cumplimiento de la obligación.
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La DNCP podrá reglamentar otros plazos y formas de presentación de las 
garantías de fiel cumplimiento del contrato y de anticipo.

Res. DNCP N° 230/2025 Art. 46. Garantía de Fiel cumplimiento de 
contrato.
El porcentaje de la garantía de fiel cumplimiento de contrato, 
a ser presentada por el proveedor o contratista adjudicado, 
deberá ser aplicado:
a) En contratos abiertos por cantidad: sobre el monto que resul-
te de la multiplicación de los precios unitarios adjudicados por 
las cantidades máximas adjudicadas. Si la adjudicación fuese por 
lote o ítem, el porcentaje establecido se aplicará sobre la suma 
que resulte de la multiplicación de los precios unitarios adjudica-
dos por las cantidades máximas de cada lote o ítem adjudicado.
b) En contratos abiertos por monto: sobre el monto máximo del 
contrato. Si la adjudicación fuese por lote o ítem, el porcentaje 
establecido se aplicará sobre la suma de los montos máximos 
establecidos de cada lote o ítem adjudicado.
La garantía deberá extenderse desde el plazo de inicio de vigen-
cia contractual, de conformidad con las disposiciones vigentes y, 
como mínimo, por treinta (30) días calendarios adicionales al fin 
del plazo de la vigencia contractual. Si se resolviese la ampliación 
del plazo de vigencia del contrato, el cual también podría resul-
tar de una prórroga o ampliación del plazo de ejecución contrac-
tual, se deberá extender la vigencia de la garantía en la misma 
proporción.

Res. DNCP N° 230/2025 Art. 172. Póliza de caución de desempe-
ño profesional. 
En las contrataciones de servicios de consultoría, la garantía de 
contrato será instrumentada a través de una póliza de caución 
de desempeño profesional, para el cumplimiento de lo previsto 
en el artículo 71 de la Ley.

Artículo 72.- Terminación de los contratos.
Son causas de terminación de los contratos las siguientes:
a)  Por cumplimiento de las obligaciones contractuales.
b)  Por mutuo acuerdo de las partes.
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c)  Por sentencia ejecutoriada de la autoridad jurisdiccional, que 
declare la nulidad, Res. o rescisión del contrato.
d)  Por Res. firme y ejecutoriada del órgano de control y aplica-
ción de la presente Ley como consecuencia de un procedimiento 
de protesta o investigación de oficio, que declare la nulidad total 
o parcial del contrato.
e)  Por decisión unilateral de la Contratante por razones de interés 
público o en los casos previstos en la norma o en el contrato.
f)  Por Res. o rescisión de la Contratante por incumplimiento del 
Contratista, proveedor o consultor.
g)  Por muerte del proveedor o contratista persona física, salvo 
las siguientes excepciones:

I.  Res. de autoridad jurisdiccional que resolviera continuar la 
ejecución del contrato.
II. En contratos de locación de inmuebles, cuando se suscriba 
una adenda ratificatoria con los derechohabientes.

h) Por disolución de la persona jurídica proveedora, contratista 
o consultora, siempre que esta última no se origine por decisión 
interna voluntaria de sus órganos competentes. De igual manera 
quedan exceptuados los casos de fusión donde dos o más so-
ciedades se disuelven sin liquidarse para constituir una nueva o 
una de ellas absorbe a otra u otras que se disuelven sin liquidar-
se. Los representantes legales y los integrantes de los órganos 
de dirección de las personas jurídicas cuya disolución se tramita, 
están obligados, bajo su responsabilidad personal y solidaria, a 
informar a la autoridad a la que compete aprobar la disolución, 
sobre la existencia de contratos que aquéllas tengan pendientes 
con entidades del sector público y a comunicar a las contratantes 
y al Registro de Proveedores de la Dirección Nacional de Con-
trataciones Públicas, sobre la situación y causales de disolución. 
Una vez que la contratante tome conocimiento de la disolución 
de la persona jurídica, procederá a la terminación del mismo e 
informará a la Dirección Nacional de Contrataciones Públicas y 
en caso que correspondiere, a la Procuraduría General de la Re-
pública, al Ejecutivo Municipal o a quien corresponda, para que 
se adopten las acciones conducentes a proteger y defender los 
intereses públicos.
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Al término de cada contrato por alguna de las causas indicadas 
en los incisos precedentes, las contratantes deberán remitir a la 
Dirección Nacional de Contrataciones Públicas, un informe resu-
mido de la ejecución del contrato en los términos y formas esta-
blecidos en la reglamentación de la presente Ley.

Decreto N° 2264/24. Art.121.- Terminación de contratos celebrados 
en contra del ordenamiento jurídico.
Cuando se hubiera celebrado un contrato contra expresa prohibición del 
ordenamiento jurídico, la contratante deberá proceder a su terminación, 
sin perjuicio de iniciar los trámites que correspondan para la determina-
ción de responsabilidades.

Decreto N° 2264/24. Art.127.- Comunicación de terminación de con-
tratos.
La contratante deberá comunicar a la DNCP las terminaciones de con-
tratos a través del módulo correspondiente del SICP, conforme con los 
plazos que dicte la misma.

Decreto N° 2264/24. Art. 219.- Deber de comunicación.
Será responsabilidad de las contratantes la comunicación de las rescisio-
nes o resoluciones contractuales a través de los medios que disponga para 
el efecto la DNCP, que reglamentará el funcionamiento del registro, así 
como la forma y plazos de las comunicaciones.

Véase la Res. DNCP N° 5109/23 o la que la sustituya.

Artículo 73.- Terminación por causa imputable a los provee-
dores, consultores o contratistas.
Son causas de terminación del contrato por razones imputables 
al proveedor, consultor o contratista:

a) El incumplimiento de las obligaciones legales o contractuales.
b) Por quiebra o insolvencia del proveedor, consultor o contra-
tista.
c) Por fraude o corrupción debidamente comprobado.
d) En los demás casos estipulados en el reglamento y en el 
contrato, de acuerdo con su naturaleza.
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La Res. procederá cuando exista incumplimiento de contrato que 
motive la extinción del mismo. La rescisión será aplicable para 
dar por concluida la relación contractual, cuando sobrevenga al-
guna causal prevista en el contrato o en la Ley, distinta del incum-
plimiento.
El procedimiento para dar por terminado el contrato se establece-
rá en el reglamento de la presente Ley.

Decreto N° 2264/24. Art. 122.- Res. del contrato.
Además de los supuestos previstos en la Ley, la contratante podrá resolver 
administrativamente los contratos, en los siguientes casos:
a) cuando el valor de las multas supere el monto de la garantía de cum-
plimiento del contrato;

b) por suspensión de los trabajos, imputable al proveedor o al contratista, 
por más de sesenta días calendario, sin que medie fuerza mayor o caso 
fortuito;

c) en los demás casos estipulados en el contrato, de acuerdo con su naturaleza.

Decreto N° 2264/24. Art. 123.- Inicio del procedimiento de Res..
La contratante iniciará el procedimiento de terminación del contrato den-
tro de los quince días corridos siguientes a aquel en que se hubiere agotado 
el plazo límite de aplicación de las penas convencionales. En los demás 
casos, el cómputo del plazo se iniciará desde el día siguiente al cual la 
contratante tomó conocimiento del hecho generador de la Res..
Si previamente a la determinación de dar por terminado el contrato, se 
hiciera entrega de los bienes, se prestasen los servicios o se ejecutasen las 
obras, el procedimiento iniciado quedará sin efecto, sin perjuicio de las 
responsabilidades del proveedor, consultor o contratista.

Decreto N° 2264/24. Art.124.- Sustanciación del procedimiento de 
Res..
El procedimiento de Res. se llevará a cabo de la siguiente forma:
1) Notificación de inicio: Se comunicará por escrito al proveedor, consul-
tor o contratista el incumplimiento en que haya incurrido;

2) Contestación: El proveedor, consultor o contratista tendrá un plazo 
de cinco días hábiles para contestar a fin de exponer lo que a su derecho 
convenga y aportar, en su caso, las pruebas que estime pertinentes.
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Dentro del mismo plazo, podrán solicitar avenimiento ante la DNCP. La 
presentación de la solicitud de avenimiento ante la DNCP suspende el 
plazo para contestar hasta la notificación al solicitante del rechazo de la 
solicitud o cierre de dicho procedimiento;

3) Res.: Transcurrido el plazo a que se refiere el inciso anterior, se resol-
verá considerando los argumentos, pruebas y circunstancias del caso. La 
determinación de dar o no por resuelto el contrato deberá ser debidamente 
fundada y motivada;

4) Notificación final: La Res. que pusiere fin al procedimiento de Res. 
deberá ser comunicada al proveedor, consultor o contratista dentro de los 
diez días hábiles siguientes al plazo señalado en el numeral 2) del presente 
artículo.

No podrá plantearse un avenimiento sobre el resultado del procedimiento 
de Res. contractual.

Decreto N° 2264/24. Art.126.- Avenimiento sobre las decisiones de 
la contratante.
Los proveedores, consultores y contratistas podrán solicitar avenimiento 
ante la DNCP en relación a las decisiones adoptadas por la contratante 
en el marco de la ejecución contractual, de conformidad al procedimiento 
regulado en la Ley.
La presentación de la solicitud de avenimiento ante la DNCP suspende el 
plazo para la interposición del recurso de reconsideración de las decisio-
nes de la contratante, hasta la notificación al solicitante del rechazo de la 
solicitud o cierre del procedimiento.

No podrá plantearse un avenimiento sobre el resultado del procedimiento 
de Res. contractual en los términos del artículo 124 “Res. del contrato” ni 
sobre el resultado del procedimiento de reconsideración de las decisiones 
de la contratante.

Res. DNCP N° 234/2025 Artículo 86.- Avenimiento sobre las reso-
luciones y decisiones de la Contratante.
A los efectos de la admisión de la solicitud de avenimiento res-
pecto a un contrato sujeto a un procedimiento de Res., se deberá 
adjuntar a la solicitud la notificación de inicio recibida por el pro-
veedor, consultor o contratista en los términos del artículo 124 
del Decreto N° 2264/24.
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Los proveedores, consultores y contratistas podrán solicitar ave-
nimiento ante la DNCP en relación a las decisiones adoptadas 
por la contratante en el marco de la ejecución contractual, de 
conformidad al procedimiento regulado en la Ley y en el plazo 
de diez días hábiles contados desde el día siguiente de la noti-
ficación respectiva. Junto a la solicitud de avenimiento se debe 
adjuntar el acto administrativo objeto de la solicitud de aveni-
miento y la notificación respectiva. 

Artículo 74.- Terminación por causa imputable a la Contratante.
El proveedor, consultor o contratista podrán dar por terminado el 
contrato, por las siguientes causas imputables a la contratante:
a) Por incumplimiento de las obligaciones contractuales de la con-
tratante por más de 60 (sesenta) días corridos.
b) Por la suspensión de la ejecución del contrato por más de 60 
(sesenta) días corridos, dispuestos por la contratante, sin que me-
die fuerza mayor o caso fortuito.
c) Cuando los diseños definitivos sean técnicamente inejecuta-
bles y no se hubiesen solucionado los defectos dentro de los 60 
(sesenta) días corridos que la contratante hubiese tomado cono-
cimiento de la deficiencia.

Artículo 75.- Terminación de mutuo acuerdo.
Cuando por circunstancias imprevistas, técnicas o económicas, 
o causas de fuerza mayor o caso fortuito, no fuere posible o con-
veniente para los intereses públicos ejecutar total o parcialmente 
el contrato, las partes podrán, por mutuo acuerdo, convenir la 
extinción de todas o algunas de las obligaciones contractuales, 
en el estado en que se encuentren.
La extinción de las obligaciones contractuales por mutuo acuerdo 
no implica renuncia a derechos causados o adquiridos a favor de 
la contratante o del proveedor, consultor o contratista.
Para dar por terminado el contrato por mutuo acuerdo, se requeri-
rá un acto administrativo de la autoridad competente de la contra-
tante, previo dictamen del órgano de control interno y la asesoría 
jurídica.
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El procedimiento descrito en el presente artículo no podrá ser uti-
lizado cuando exista incumplimiento por causa imputable al pro-
veedor, consultor o contratista.

Artículo 76.- Liquidación de los contratos.
La Dirección Nacional de Contrataciones Públicas, a través de la 
respectiva reglamentación establecerá los mecanismos y proce-
dimientos para la liquidación de los contratos en los casos en el 
que resulten procedentes.

Véase Anexo de la Res. DNCP N° 5109/23 o la que la sustituya.

Res. DNCP N° 230/2025 Art. 170. Ejecución del contrato objeto 
de impugnación.
Cuando se haya ejecutado parte de un contrato cuyo procedi-
miento de contratación y/o régimen contractual, haya sido anu-
lado o declarado irregular como consecuencia de un procedi-
miento de impugnación, únicamente se comprometerá al pago 
de lo equivalente a lo ejecutado hasta la fecha de la Res. respec-
tiva, si fuera emitido el Código de Contratación de manera previa 
al pronunciamiento.  
A tal efecto, la convocante deberá remitir, como mínimo, las si-
guientes documentaciones:
a) Formulario de Adecuación de líneas;
b) Documentos respaldatorios de la ejecución contractual (órde-
nes de compra o servicios, órdenes de ejecución, facturas, acta 
de recepción, entre otros).

Artículo 77.- Facultades de verificación de los contratos.
La Dirección Nacional de Contrataciones Públicas podrá verificar 
de oficio o por denuncia, la ejecución y el cumplimiento de los 
contratos suscritos en el marco de la presente Ley, a través de los 
mecanismos y procedimientos de verificación que determine. A 
este efecto, podrá realizar visitas o inspecciones a las Administra-
ciones Contratantes y a los lugares de ejecución de los contratos, 
y tendrá acceso directo e irrestricto a los documentos de todas las 
etapas de la contratación, a fin de constatar el cumplimiento de 
las disposiciones establecidas en los pliegos y contratos.
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La negativa expresa o tácita del funcionario público a proveer in-
formación y documentación a la Dirección Nacional de Contrata-
ciones Públicas será considerada como falta grave, en los térmi-
nos de la Ley de la Función Pública o figuras análogas de otras 
normativas aplicables o regímenes disciplinarios.
Igualmente, se halla facultada a solicitar a los proveedores, con-
sultores y contratistas que participen en los procedimientos de 
contratación, todos los datos e informes relacionados con los ac-
tos objeto de la verificación.
Como resultado de las verificaciones contractuales que realice 
la Dirección Nacional de Contrataciones Públicas, se emitirá un 
informe con conclusiones y recomendaciones, las cuales deberán 
ser atendidas y corregidas en los contratos en ejecución o bien 
contempladas en futuros procedimientos de la misma naturaleza.
El ejercicio de las facultades de verificación de la Dirección Nacio-
nal de Contrataciones Públicas, no suplirá los controles que deba 
realizar la administración contratante y serán realizadas sin per-
juicio de la competencia de la Contraloría General de la Repúbli-
ca, las auditorías internas y externas conforme a sus atribuciones 
legales respectivas y de la responsabilidad de las contratantes 
de tomar las medidas administrativas necesarias para el control y 
seguimiento de sus contratos.

Decreto N° 2264/24. Art.128.- Facultades de verificación de los 
contratos.
La DNCP podrá dar inicio a la verificación contractual a través de la 
Dirección General de Verificación Contractual, cuando determine que 
existan evidencias concretas o indicios de irregularidades, incumplimien-
tos o infracciones en la ejecución de un contrato, o bien de oficio en base 
al plan de verificación aprobado y emitido anualmente.

Decreto N° 2264/24. Art.129.- Plan de mejoramiento institucional.
Los organismos, entidades, municipalidades y sociedades anónimas en 
las que el Estado sea accionista mayoritario deberán elaborar un Plan 
de Mejoramiento Institucional basado en los hallazgos y recomendacio-
nes de la Dirección General de Verificación Contractual, utilizando las 
herramientas del MECIP. El seguimiento de los planes de mejoramiento 
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elaborados conforme al párrafo precedente será realizado por cada Au-
ditoría Interna u otra instancia interna de control de los organismos, 
entidades, municipalidades y sociedades anónimas en las que el Estado 
sea socio mayoritario.

Véase la Res. DNCP N° 5108/23 o la que la sustituya.

Artículo 78.- Sistema de Seguimiento de Contratos.
Las contratantes, independientemente a sus sistemas de control 
interno, deberán utilizar el Sistema de Seguimiento de Contratos 
en el Sistema de Información de las Contrataciones Públicas, a 
los efectos de registrar los avances de la ejecución de los mis-
mos. Los administradores de los contratos serán responsables de 
la carga y actualización de la información.

Véase Decreto N° 2690/24 SIGEBYS o el que lo sustituya.

Véase Res. DNCP N° 193/2024 o la que la sustituya.

Artículo 79.- Evaluación del resultado de la contratación.
Finalizado el contrato, la Contratante deberá evaluar si la contra-
tación realizada sirvió como medio para el logro de sus metas y 
objetivos estratégicos y operativos, la cual podrá incluir indaga-
ciones con los usuarios finales del bien, servicio, consultoría u 
obra pública, entre otros.
Los resultados de la evaluación serán incorporados como lec-
ciones aprendidas en otros procedimientos de contratación para 
evitar la recurrencia de errores y promover las buenas prácticas.
Las evaluaciones de resultado y las lecciones aprendidas no po-
drán ser usadas como material probatorio en procesos sanciona-
torios administrativos contra el funcionario público que participó 
en los procedimientos de contratación pues corresponden a una 
evaluación de gestión del procedimiento y no del desempeño de 
quienes participaron en el mismo.
La Dirección Nacional de Contrataciones Públicas, a través de la 
respectiva reglamentación, determinará en qué casos procede la 
evaluación y cómo deberá ser realizada.
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Decreto N° 2264/24. Art. 231.- Evaluación de la contratación.
Es la evaluación de la etapa de gestión de las contrataciones, que busca 
medir la pertinencia y relevancia de la adquisición del suministro, y ana-
lizar la eficacia y eficiencia del procedimiento de contratación.
Los CSP tendrán a su cargo la evaluación de esta etapa, en que conside-
rarán como mínimo si:
a) Las contrataciones realizadas satisficieron las necesidades que las mo-
tivaron; y
b) Las mismas contribuyeron a la consecución de las metas y objetivos 
estratégicos y operativos institucionales. 
La DNCP reglamentará los criterios, metodologías e instrumentos de 
evaluación a ser implementados por las Instituciones Públicas y repor-
tará los hallazgos al Órgano Rector del SNSP, para la implementación 
coordinada de las acciones de mejora que se requieran.

Decreto N° 2264/24. Art. 232.- Evaluación de los programas.
Es la evaluación que se enfoca en el análisis de la cadena de valor del 
programa presupuestario, considerando al suministro como una unidad 
de estudio.
La elaboración de esta evaluación recaerá en la DGP del MEF y los 
OEE, de conformidad con las normas vigentes dictadas en el marco de la 
implementación del Presupuesto por Resultados.

El MEF podrá establecer los criterios, metodologías e instrumentos de 
evaluación, conforme con su competencia en materia de evaluación de 
programas presupuestarios.

Decreto N° 2264/24. Art. 233.- Evaluación de impacto de las políti-
cas del SNSP.
Es la evaluación de la incidencia de las políticas del SNSP, respecto a 
las metas de la política fiscal y de desarrollo económico y social, tanto 
gubernamental como del Estado, que tendrá como finalidad recomendar 
ajustes en las decisiones tomadas o acciones de mejora a ser incorporadas 
en los procesos de planificación.
Esta evaluación apunta a valorar los logros y desafíos en materia de mo-
dalidades y estrategias aplicadas a todo el ciclo de la CISP, respecto a la 
eficacia y eficiencia del gasto público, así como, al impacto de los incen-
tivos aplicados a grupos económicos o sectores estratégicos de la sociedad.
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El MEF será la instancia encargada de la elaboración de esta evaluación 
y de encomendar la incorporación de acciones de mejoras, producto de las 
conclusiones y recomendaciones que surjan, en los términos enunciados 
por la Ley, el presente decreto y las reglamentaciones que se dicten para 
el efecto.

El MEF podrá solicitar asistencia de expertos o encomendar la gestión de 
estas evaluaciones a las Instituciones Públicas, conforme con el ámbito de 
sus respectivas competencias.

CAPÍTULO X
DISPOSICIONES ESPECIALES SOBRE  DETERMINADOS 

CONTRATOS.
SECCIÓN I

DE LA OBRA PÚBLICA

Artículo 80.- Estudios de factibilidad para la contratación de 
obra pública.
Para garantizar el cumplimiento de los contratos de obra, las con-
vocantes, deberán realizar como mínimo los estudios de ingenie-
ría básica que permitan obtener la información técnica y económi-
ca que sirva como base para determinar la viabilidad del proyecto, 
la evaluación de sus beneficios, la estimación de los costos y las 
necesidades técnicas del mismo.
Con base en esa información, deberán realizarse los estudios 
de factibilidad que constituirán las bases del procedimiento de 
contratación. En los casos en que, por las características de la 
obra, no sea necesario realizar los estudios mínimos a los que se 
refiere este artículo, la convocante realizará el procedimiento de 
contratación, previo dictamen justificativo.
Las contratantes serán responsables de gestionar y obtener de 
las autoridades competentes, las autorizaciones, permisos, licen-
cias, aprobaciones, certificaciones u otros documentos que se 
requieran en la etapa pertinente, conforme a la naturaleza de la 
obra.
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Los estudios a los que hace referencia este artículo deberán ser 
realizados en coordinación con el Sistema Nacional de Inversión 
Pública (SNIP).

Decreto N° 2264/24. Art. 131.- Proyecto de obra.
Salvo que resulte incompatible con la naturaleza de la obra, el proyecto 
deberá incluir un estudio geotécnico de los terrenos sobre los que esta se 
va a ejecutar, así como los informes y estudios previos necesarios para la 
mejor determinación del objeto del contrato.
Cuando la elaboración del proyecto haya sido contratada íntegramente 
por la convocante, el autor o autores del mismo incurrirán en responsa-
bilidad en los términos establecidos en la Ley. En el supuesto de que la 
prestación se llevara a cabo en colaboración con la convocante y bajo su 
supervisión, las responsabilidades se limitarán al ámbito de la colabora-
ción.
La DNCP reglamentará en qué casos será exigible contar con proyectos 
de obras y el contenido mínimo de los mismos.

Ley N° 7408/2024. Art. 180.26- Los contratos de obras para la 
construcción de nuevas viviendas sociales y edificios públicos 
en general, deberán ser ejecutados con servicios e insumos y 
materiales de fabricación nacional, preferentemente los pro-
ducidos en el departamento o distrito donde se llevan a cabo 
las obras, salvo los casos de desabastecimiento, escasez, o ca-
rencia interna. En el reglamento, se establecerán los mecanis-
mos para demostrar el carácter nacional o local de los insumos 
y materiales.
El Ministerio de Economía y Finanzas, podrá establecer linea-
mientos económicos de carácter estratégico, como rector de la 
política económica y del Sistema Nacional de Suministro Público 
(SNSP). 

Ley N° 3966/10 Art. 235. Régimen general de construcciones.
Toda persona interesada en construir, ampliar, reformar o de-
moler una obra deberá obtener previamente un permiso de la 
Municipalidad y ajustarse a las normas establecidas en las leyes 
y en las ordenanzas. Esta disposición rige igualmente para las 
entidades y organismos de derecho público y privado.

26 La presente disposición se ha emitido en similares términos en las leyes de PGN de ejercicios fiscales anteriores.
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Los permisos municipales de construcción serán actos adminis-
trativos reglados y se limitarán a verificar el cumplimiento de las 
normas establecidas en las leyes y ordenanzas

Ley N° 294/93 Art. 7. Se requerirá Evaluación de Impacto Am-
biental para los siguientes proyectos de obras o actividades pú-
blicas o privadas:
a) Los asentamientos humanos, las colonizaciones y las urbani-
zaciones, sus planes directores y reguladores;
b) La explotación agrícola, ganadera, forestal y granjera;
c) Los complejos y unidades industriales de cualquier tipo;
d) Extracción de minerales sólidos, superficiales o de profundi-
dad y sus procesamientos;
e) Extracción de combustibles fósiles y sus procesamientos;
f) Construcción y operación de conductos de agua, petróleo, 
gas, minerales, agua servida y efluentes industriales en general;
g) Obras hidráulicas en general;
h) Usinas y líneas de transmisión de energía eléctrica;
i) La producción de carbón vegetal y otros generadores de ener-
gía así como las actividades que lo utilicen;
j) Recolección, tratamiento y disposición final de residuos urba-
nos e industriales;
k) Obras viales en general;
l) Obras portuarias en general y sus sistemas operativos;
m) Pistas de aterrizaje y sus sistemas operativos;
n) Depósitos y sus sistemas operativos;
ñ) Talleres mecánicos, de fundición y otros que sean susceptibles 
de causar efectos en el exterior;
o) Obras de construcción, desmontes y excavaciones;
p) Actividades arqueológicas, espeleológicas y de prospección 
en general;
q) Producción, comercialización y transporte de substancias pe-
ligrosas;
r) La introducción de especies exóticas, la explotación de bos-
ques nativos, de flora y fauna silvestres, la pesca comercial; y,
s) Cualquier otra obra o actividad que por sus dimensiones o in-
tensidad sea susceptible de causar impactos ambientales.
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Artículo 81.- De la medición y pago.
El pliego de bases y condiciones determinará con precisión el 
método con el que debe ser medida y certificada la obra. También 
estarán contemplados los plazos en los cuales deberán ser efec-
tuadas las mediciones, los que no serán superiores a 30 (treinta) 
días entre una y otra; estas mediciones y certificaciones periódi-
cas serán consideradas provisorias hasta la medición final y defi-
nitiva, a la conclusión de la obra.

Artículo 82.- De la ejecución y recepción de obras.
En el contrato se establecerá el plazo y las condiciones para el 
inicio y terminación de la obra, que se ajustará a las especifica-
ciones técnicas, al pliego de bases y condiciones y demás docu-
mentos de la contratación.
En el pliego de bases y condiciones se establecerán también las 
sanciones que correspondan aplicar por su incumplimiento.
De acuerdo con la naturaleza de la obra, la recepción podrá ser 
total o parcial, debiendo establecerse las condiciones requeridas 
para la misma en el pliego de bases y condiciones. Las recepcio-
nes parciales tendrán carácter provisorio o definitivo, quedando 
sujetas las provisorias a resultas de la recepción final.

Artículo 83.- De la fiscalización.
Con carácter previo al inicio de las obras, la contratante designa-
rá a los fiscalizadores para velar por la correcta ejecución de la 
obra. Éstos deberán intervenir en forma previa al inicio de la obra 
hasta la recepción definitiva.
Será responsabilidad de los fiscalizadores denunciar ante la con-
tratante las irregularidades que detecten, so pena de ser conside-
rados responsables solidarios de las mismas.
En todos los casos en que se detecten irregularidades que hagan 
presumir la existencia de hechos punibles, se remitirán los ante-
cedentes a la Fiscalía General del Estado.
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Decreto N° 2264/24. Art. 132.- Fiscalizador de obra.
El fiscalizador de obra es la persona física o jurídica que asume la res-
ponsabilidad del control, supervisión e inspección de la ejecución de una 
obra, en representación de la contratante a los efectos de informar acerca 
del avance de obras y de los acontecimientos que se presenten durante la 
ejecución, desde la etapa preparatoria de las obras hasta la conclusión de 
las mismas, debiendo supervisar los aspectos presupuestarios, la calidad 
de las obras y el cronograma o plazo de ejecución.
En casos en que la contratante deba proceder a la contratación de fiscali-
zadores externos, la misma deberá prever la continuidad de la fiscaliza-
ción hasta la finalización de la obra, para lo cual se deberán considerar, 
además, el impacto de la suspensión, prórrogas y demás imprevistos que 
obligan a ampliar los términos del contrato.

El fiscal de obra no podrá subcontratar, ceder parcial o totalmente el con-
trato ni delegar sus funciones.

Decreto N° 2264/24. Art. 133.- Requisitos mínimos.
La contratación o designación de personal para la fiscalización de obras, 
será realizada por la contratante, debiendo considerar para ello los si-
guientes criterios básicos:
a) Experiencia en fiscalización, supervisión o dirección de obra y;

b) Especialidad del personal técnico.

Decreto N° 2264/24. Art.134.- Responsabilidades y funciones del fis-
calizador: Constituyen responsabilidades y funciones del fiscalizador:
a) Realizar el estudio, revisión de especificaciones técnico - contractuales 
y recomendar la corrección de planos;
b) Coordinar con el contratista la programación y ejecución de las inspec-
ciones diarias o mensuales;

c) Inspeccionar las obras, corroborar que los equipos y materiales a ser in-
corporados y utilizados en el proyecto se adecuen a las documentaciones 
contractuales aprobadas por la contratante;

d) Verificar que las obras hayan sido ejecutadas de acuerdo a los planos y 
especificaciones del contrato;

e) Informar a la contratante de todas las irregularidades encontradas en 
los planos o especificaciones al momento de su detección, así como de los 
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problemas y dificultades que sean de importancia y que no pudieran ser 
resueltos directamente en el lugar de la obra;

f) Presentar a la contratante, informes periódicos acerca del avance de las 
obras, cuya frecuencia será definida por la misma. La fiscalización de-
berá realizarse en concordancia a las disposiciones y normas aplicables, 
así como, con los procedimientos en materia de calidad y construcción;

g) Registrar y comunicar a la contratante sobre transgresiones o violacio-
nes contractuales o legales cuya existencia se comprobase, aconsejando la 
aplicación de sanciones y multas estipuladas en el contrato;
h) Analizar y estudiar la documentación en el caso de que existan cam-
bios propuestos por el contratista, emitiendo un dictamen y trasmitiéndo-
las a la contratante, a los efectos de que la misma los apruebe o rechace;
i) Verificar los certificados mensuales de avance de obra presentados por 
el contratista, corroborando que las cantidades consignadas correspon-
dan a las mediciones reales efectuadas en la obra;
j)  Certificar la recepción provisoria y la recepción final de la obra;
k) Suscribir los planos “como construido” en caso que tal obligación se 
encuentre prevista en el contrato;
l) Otras responsabilidades y funciones que sean indicadas en las bases de 
la contratación, de acuerdo con la especialidad de la obra o servicio a ser 
fiscalizado;
m)  Colaborar en la elaboración de la evaluación de resultados al finalizar 
el contrato. La DNCP podrá reglamentar deberes y obligaciones adicio-
nales del fiscalizador de obras.

Res. DNCP N° 230/2025 Art. 179. Modificación en los contratos 
de fiscalización.
En las contrataciones de fiscalización externa de obras, la du-
ración total del mismo podrá estar relacionado con el plazo de 
ejecución de la obra fiscalizada hasta la etapa de Recepción De-
finitiva. Las modificaciones del contrato de fiscalización podrán 
estar sujetas a las modificaciones que pudiera sufrir el contrato 
de la obra fiscalizada.
Si a pesar de las ampliaciones legales el plazo de ejecución del 
Contrato de Fiscalización fenezca sin poder equipararse al Cro-
nograma de Obra, la Contratante podrá realizar la contratación 
por vía de la excepción por razones técnicas, de conformidad 
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con lo dispuesto en el artículo 85 de la presente Res..

Res. DNCP N° 230/2025 Art. 85. Razones técnicas en contratos 
de fiscalización.
Cuando la excepción se encuentre motivada en razones técnicas, 
previsto en el artículo 40 numeral 1, inc. d) de la Ley y en el artí-
culo 51 del Decreto, se podrá contratar al mismo fiscalizador de 
obras, siempre que se den las siguientes condiciones: 
1. Que el Fiscalizador acepte percibir el mismo precio unitario del 
Contrato original, sin perjuicio de los reajustes que le hayan sido 
aplicados al Contrato Original. 
2. Que el Fiscalizador mantenga todo su equipo técnico original, 
salvo las modificaciones por fuerza mayor realizadas al contrato 
original. 
3. Que el monto no supere el 50% del monto del contrato original.

Artículo 84.- Uso de herramientas de gerencia de proyec-
tos.
La contratante exigirá que en la ejecución de las obras se haga 
uso de herramientas de gerencia de proyectos que administren 
los recursos y acciones necesarios para la correcta ejecución de 
la obra.
La convocante podrá dispensar en el pliego de bases y condicio-
nes el uso de esta herramienta, en base a las características de 
la obra, para dicho efecto deberá acompañar un dictamen justifi-
cativo.

SECCIÓN II
DE LA ADQUISICIÓN DE BIENES INMUEBLES

Artículo 85.- Procedimiento para la adquisición de bienes in-
muebles.
Para la adquisición de un inmueble, la convocante deberá utilizar 
uno de los tipos de procedimientos convencionales o especiales 
de contratación indicados en la presente Ley, salvo que por razo-
nes técnicas o de interés social un inmueble por sus característi-
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cas sea el único idóneo para la satisfacción del fin público, para lo 
cual se procederá conforme al procedimiento de excepción.
En los casos de adquisición de inmuebles la convocante no po-
drá realizar pago alguno antes de la suscripción de la escritu-
ra de transferencia de dominio ante Escribano Público, ni podrá 
cancelar el precio de adquisición hasta la efectiva inscripción de 
dominio en la Dirección General de los Registros Públicos, con-
forme a la reglamentación establecida por la Dirección Nacional 
de Contrataciones Públicas.
La adquisición de bienes inmuebles en el extranjero por parte del 
Estado paraguayo se someterá a las leyes del lugar en que se 
realice el acto.
Para el trámite de adquisición de inmuebles se estará en lo de-
más, a lo dispuesto en la reglamentación de la presente Ley.

Ley N° 7408/2024 Art. 177.27- Para los procedimientos de contrata-
ción regidos por la Ley N° 7021/2022 “DE SUMINISTRO Y CONTRA-
TACIONES PÚBLICAS”, cuando no fuere aplicable la expropiación, 
conforme a los términos del artículo 85 de la ley, las contratacio-
nes para adquisición de inmuebles deberán realizarse de acuer-
do a los procedimientos previstos en la misma. 
Como requisito necesario para la procedencia de adquisición 
del inmueble, la convocante deberá exponer los motivos por los 
cuales no procede la expropiación.
Los procedimientos por vía de la excepción para la adquisición 
de inmuebles deben publicarse en el Sistema de Información de 
Contrataciones Públicas (SICP), antes de la fecha de recepción y 
apertura de ofertas. En los casos de adquisición de inmuebles la 
convocante no podrá realizar pago alguno antes de la suscrip-
ción de la escritura de transferencia ante Escribano Público, con-
forme a la reglamentación establecida por la Dirección Nacional 
de Contrataciones Públicas (DNCP). 

Decreto 3248/2025 Art. 177, Ley N° 7408/2024. Art. 401.28- En caso 
de recurrirse a la vía de la excepción para la adquisición de in-
muebles, los OEE, Municipalidades y Sociedades Anónimas con 
participación accionaria mayoritaria del Estado deberán justi-

27 La presente disposición se ha emitido en similares términos en las leyes de PGN de ejercicios fiscales anteriores.
28 La presente disposición se ha emitido en similares términos en las leyes de PGN de ejercicios fiscales anteriores.
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ficar las razones por las cuales no procede la expropiación del 
inmueble y además, los motivos por los cuales no se realiza un 
procedimiento convencional de contratación, y acreditar la ra-
zonabilidad del precio a ser abonado mediante un informe de 
tasación del inmueble emitido por el MOPC, o de cualquier otra 
Institución Pública que cuente con una Oficina Técnica autoriza-
da para realizar tasaciones, además de la documentación adicio-
nal requerida por la reglamentación emitida por la DNCP.

SECCIÓN III
DE LA LOCACIÓN DE BIENES INMUEBLES

Artículo 86.- Disposiciones generales.
Las convocantes podrán llevar a cabo procedimientos de locación 
de inmuebles cuando no posean en propiedad inmuebles que 
puedan satisfacer la necesidad de la institución, en la modalidad 
de opción de compra o leasing, o sin ella.
Los procedimientos de contratación de locación en los que el Es-
tado paraguayo fuera locatario, cuando el canon mensual exce-
diera el valor de mil jornales mínimos, se sujetarán a los procedi-
mientos convencionales de contratación previstos en la presente 
Ley; aquellos cuyo canon mensual fuese inferior a la cuantía antes 
referida, están exceptuados de la aplicación de la presente Ley.
La duración máxima de los contratos será de 5 (cinco) años, salvo 
que la convocante justifique técnica y financieramente que una du-
ración mayor resulta más favorable para los intereses del Estado.

Véase Título VI Capítulo VII de la Res. DNCP N° 230/2025 o la que la sustituya.

SECCIÓN IV
LOCACIÓN DE BIENES MUEBLES

Artículo 87.- Procedimientos aplicables.
Las convocantes podrán tomar en locación equipos o maquina-
rias, en la modalidad de opción de compra o leasing, o sin ella, 
para lo cual deberá seguir los procedimientos de contratación 
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establecidos en la presente Ley y de sus reglamentaciones. Se 
aplicarán en lo pertinente las disposiciones de la legislación civil.

Artículo 88.- Arrendamientos con opción a compra o leasing.
La convocante, previamente a la convocatoria para la locación de 
bienes muebles, deberá realizar los estudios de factibilidad per-
tinentes, considerando la posible contratación mediante locación 
con opción de compra o leasing. De optarse por esta modalidad, 
al cumplimiento del contrato se hará nuevamente un estudio para 
decidir la adquisición al valor residual, de conformidad con la le-
gislación que regula la materia.

Véase la Ley N° 1295/98 o la que la sustituya.

Artículo 89.- Cuantificación de locación de bienes mue-
bles.
Cuando la locación de bienes muebles sea o no con opción de 
compra o leasing, el monto de la contratación se estimará tenien-
do en cuenta el valor mensual del alquiler y el tiempo de duración 
del contrato.

SECCIÓN V
CONTRATACIÓN DE SERVICIOS DE TERCEROS

Artículo 90.- Servicios de terceros.
Los contratos de servicios que se realicen en el marco de la pre-
sente Ley se regirán por las reglas establecidas en los contratos, 
en los reglamentos y en el Código Civil.

Artículo 91.- Relaciones laborales del proveedor, consultor 
o contratista para la prestación de los servicios.
El personal que sea contratado por el proveedor, consultor o con-
tratista para la prestación de los servicios contratados por la con-
tratante sólo ostenta derechos frente a aquel. En ningún caso se 
generará una relación de dependencia ni de empleo público entre 
el personal contratado por el proveedor, consultor o contratista y 
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la contratante.
El incumplimiento de las obligaciones laborales o de seguridad 
social por parte del proveedor, consultor o contratista con sus em-
pleados, dependientes o prestadores será considerado incumpli-
miento de contrato por causas imputables al mismo.

Decreto N° 2264/24. Art. 135.- Relaciones laborales con el tercero 
contratado.
La contratante tendrá facultades de exigir al proveedor, consultor o con-
tratista que haya contratado personal para la prestación de los servicios 
convenidos con la contratante, la presentación de la documentación que 
avale el cumplimiento de las obligaciones y cargas legales, en cualquier 
momento.
La contratante exigirá la presentación de una lista detallada de las per-
sonas que ingresarán a los locales o lugares donde se prestará el servicio.

El incumplimiento de estas responsabilidades en los plazos o formas exi-
gidas será causal de terminación por causas imputables al proveedor, con-
sultor o contratista.

SECCIÓN VI
CONTRATACIÓN DE SERVICIOS DE CONSULTORÍA

Artículo 92.- De la contratación de consultoría.
La selección de consultores deberá hacerse atendiendo a su ca-
rácter predominantemente intelectual, basado en méritos, aptitu-
des y actitudes personales dándose preferencia a la especializa-
ción, experiencia, honorabilidad y capacidad técnica.
Los contratos contendrán cláusulas de prohibición de reemplazo 
del personal técnico clave ofrecido en la propuesta, con la única 
excepción de aquellas que se encuentren debidamente justifica-
das y fuera del control del contratado.

Decreto N° 2264/24. Art. 136.- Selección de firmas consultoras.
La convocante deberá determinar en la solicitud de propuestas si la con-
tratación será para consultores individuales o firmas consultoras, tenien-
do en cuenta el alcance de los trabajos a ser realizados y utilizará para el 
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efecto alguno de los procedimientos de contratación dispuestos en la Ley.
En la contratación de consultorías se podrán considerar aspectos que fa-
vorezcan el manejo y transferencia de información por parte del consultor, 
así como la transmisión de conocimientos a las Instituciones Públicas.

Decreto N° 2264/24. Art. 137.- Criterios de evaluación.
En la elaboración de las bases de la contratación, deberán incluirse crite-
rios a ser utilizados en la evaluación de las ofertas, que estarán basados 
en uno de los siguientes modelos de selección:
a) Calidad y costo: contendrá los criterios de evaluación técnicos y finan-
cieros y los factores de ponderación;
b) Calidad: la selección se realizará con base a criterios técnicos y pro-
fesionales como la capacidad y experiencia en la materia, metodología, 
personal clave, entre otros;
c) Presupuesto fijo: será utilizado cuando el oferente cuente con un presu-
puesto fijo determinado, por lo que el procedimiento de selección se limita-
rá a calificar solamente las condiciones técnico- profesionales.
La DNCP podrá reglamentar los modelos mencionados y establecer otros 
modelos de selección, teniendo en cuenta el valor por dinero.

Res. DNCP N° 230/2025 Art. 172. Póliza de caución de desempe-
ño profesional. 
En las contrataciones de servicios de consultoría, la garantía de 
contrato será instrumentada a través de una póliza de caución 
de desempeño profesional, para el cumplimiento de lo previsto 
en el artículo 71 de la Ley.

CAPÍTULO XI
RÉGIMEN DE SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS ENTRE LAS 
CONTRATANTES Y LOS PROVEEDORES, CONTRATISTAS Y 

CONSULTORES

Artículo 93.- Medios alternativos de solución de controversias.

Las controversias podrán ser resueltas por medios alternativos de 
solución, tales como:
a) Avenimiento ante la Dirección Nacional de Contrataciones Públi-
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cas, en los términos previstos en la presente Ley y en el reglamento.
b) Mediación y arbitraje. El reglamento determinará las condicio-
nes y los trámites requeridos para la inclusión de las cláusulas 
arbitrales en los pliegos de bases y condiciones, los contratos o 
convenios independientes.

Véase Ley N° 1879/02 De Arbitraje y mediación o la que la sustituya.

Artículo 94.- Avenimientos.

Los contratistas, proveedores, consultores y contratantes, podrán 
solicitar la intervención de la Dirección Nacional de Contratacio-
nes Públicas alegando el incumplimiento de los términos y condi-
ciones pactados en los contratos regidos por la presente Ley.
Una vez recibida la solicitud respectiva, dentro de los 15 (quince) 
días hábiles siguientes a la fecha de su recepción, la Dirección 
Nacional de Contrataciones Públicas señalará día y hora para una 
audiencia de avenimiento a la que serán citadas las partes.
Los requisitos y formalidades para admitir o rechazar la solicitud 
de intervención, así como los demás trámites del procedimiento 
de avenimiento serán dispuestos en la reglamentación.
Serán aplicables al procedimiento de Avenimiento las disposicio-
nes contenidas en la sección I del Capítulo XVI PROCEDIMIEN-
TOS JURÍDICOS SUSTANCIADOS ANTE LA DIRECCIÓN NA-
CIONAL DE CONTRATACIONES PÚBLICAS.

Decreto N° 2264/24. Art. 138.- Solicitud de avenimiento.
El pedido deberá ser formulado ante la DNCP y contendrá como requisi-
tos mínimos e indispensables:
a) Datos del solicitante y sus representantes: nombre, domicilio, número 
telefónico, dirección de correo electrónico e indicación del carácter en que 
se presenta;
b) Acreditación fehaciente de la representación que se invoca;
c) Denominación precisa de la contratante;
d) Datos del contrato e identificación del procedimiento de contratación, 
incluyendo el número de ID; y
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e) Los hechos y motivos en que se funda la solicitud, explicados claramente;
Si la solicitud no reúne los requisitos establecidos, la DNCP emplazará al 
solicitante a fin de que la subsane en el plazo de tres días hábiles desde su 
notificación, bajo apercibimiento de tenerlo por desistido de la petición.

Decreto N° 2264/24. Art.139.- Procedencia de la solicitud. No podrá 
ser objeto de avenimiento:
a) El contrato objeto de controversia ante una instancia judicial o arbitral;
b) El contrato concertado en el marco de contrataciones excluidas de la 
aplicación de la Ley, salvo que esté expresamente prevista en sus condicio-
nes, la posibilidad de solicitar el avenimiento;
c) La cuestión ya sometida a un avenimiento previo, en el que las partes 
no hayan arribado a un acuerdo o el mismo se haya cerrado por trans-
curso del plazo, salvo que se aporten elementos no contemplados en la 
solicitud anterior;
d) El resultado del procedimiento de Res. contractual;
e) El resultado del procedimiento de reconsideración de las decisiones de 
las contratantes regulado en el presente decreto; y
f) Toda cuestión que contravenga la Ley o que sea perjudicial para el 
interés público o manifiestamente ilícita.

Decreto N° 2264/24. Art.140.- Sustanciación del procedimiento.
Admitida la solicitud, se ordenará la apertura del procedimiento y se de-
signará un funcionario encargado de presidirlo, quien, dentro de los quin-
ce días hábiles siguientes a la recepción de la solicitud, señalará día y hora 
para una audiencia de avenimiento y dispondrá la citación a las partes.
Quienes asistan a las audiencias de avenimiento fijadas, deberán acredi-
tar fehacientemente la representación invocada en los términos indicados 
por la DNCP.
Al término de cada sesión se labrará un acta circunstanciada.

Decreto N° 2264/24. Art.141.- Facultades del encargado.
El funcionario encargado de presidir el procedimiento estará facultado 
para iniciar las sesiones, exponer los puntos comunes y de controversia, 
proporcionar la información normativa que regule los términos y con-
diciones contractuales, suspender o dar por terminada una sesión, citar 
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a sesiones posteriores, así como dictar todas las determinaciones que se 
requieran durante el desarrollo de las mismas

Véase Título III y Título IV Capítulo IV de la Res. DNCP N° 234/2025 y la Res. DNCP N° 3955/25 
o la que las sustituya.

Artículo 95.- Asistencia a la audiencia.
La asistencia a la audiencia de avenimiento será obligatoria 
para ambas partes. La inasistencia sin justificación por parte del 
proveedor, consultor o contratista traerá como consecuencia el 
desistimiento de la solicitud de intervención. La inasistencia sin 
justificación de los representantes de la Unidad Operativa de 
Contratación dará lugar a las sanciones previstas en la Ley de la 
Función Pública para los responsables. De no realizarse la au-
diencia se fijará nueva fecha para que la misma se lleve a cabo 
dentro de los 5 (cinco) días calendario siguientes.

Decreto N° 2264/24. Art. 142.- Inasistencia a la audiencia.
En caso de inasistencia en la fecha fijada para la audiencia, la parte au-
sente deberá remitir una justificación, acompañando la documentación 
de respaldo, hasta dos días hábiles posteriores a la audiencia.
Una vez recibidas las justificaciones, el funcionario encargado podrá fijar 
nueva fecha de audiencia.

Decreto N° 2264/24. Art.143.- Ausencia injustificada.
Ante la ausencia injustificada del proveedor, consultor, contratista o con-
tratante solicitante del avenimiento, se lo tendrá por desistido de la solici-
tud de intervención y se dispondrá el cierre del procedimiento.
Cuando se trate del proveedor, consultor o contratista solicitante, la Res. 
de cierre dispondrá la remisión de los antecedentes del caso al departamen-
to de sumarios a los efectos indicados en el artículo 146 de la Ley.

Ante la ausencia injustificada de la contratante, el proveedor, consultor o 
contratista solicitante del avenimiento, podrá requerir el cierre del proce-
dimiento o la fijación de una nueva fecha de audiencia.

Ante la incomparecencia injustificada de la contratante, se comunicará 
dicha circunstancia a la máxima autoridad de la misma a los efectos 
establecidos en la Ley.
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Artículo 96.- Audiencia de avenimiento.
En la audiencia de avenimiento, la Dirección Nacional de Con-
trataciones Públicas sin prejuzgar sobre el conflicto planteado, 
exhortará a las partes a conciliar sus intereses conforme a las 
disposiciones de la presente Ley y el reglamento.
En caso de que sea necesario, la audiencia se podrá realizar en 
varias sesiones y se labrará acta de la misma. Para ello, la Di-
rección Nacional de Contrataciones Públicas señalará los días y 
horas para que ellas tengan lugar.
El procedimiento de avenimiento deberá agotarse en un plazo no 
mayor de sesenta días hábiles, contados a partir del día siguiente 
en que se haya celebrado la primera audiencia.
En el supuesto de que las partes lleguen a un avenimiento, el con-
venio respectivo obligará a las mismas, y su cumplimiento podrá 
ser demandado por la vía judicial correspondiente. En caso con-
trario, quedarán a salvo sus derechos, para que los hagan valer 
ante los tribunales.
En un convenio de avenimiento no se pueden variar las condicio-
nes básicas de contratación y ellas deberán referirse únicamente 
al incumplimiento de los términos y condiciones contratadas.

Decreto N° 2264/24. Art. 144.- Suspensión del avenimiento a reque-
rimiento de parte.
A pedido de parte, se podrá disponer la suspensión del procedimiento, cuan-
do para la continuidad del mismo, sea necesaria la recepción de informes, 
dictámenes, resoluciones o documentos específicos a ser proveídos por algu-
na de las partes intervinientes o Instituciones Públicas o privadas.
La solicitud de suspensión deberá contener los motivos que la justifican y de-
berá ser presentada a más tardar treinta días corridos antes del vencimiento 
del plazo máximo de duración establecido en el artículo 96 de la Ley.

Artículo 97.- Cierre del procedimiento.
La Dirección Nacional de Contrataciones Públicas dará por con-
cluido el procedimiento de avenimiento cuando:
a) Las partes hayan arribado a un acuerdo.
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b) No exista ánimo conciliatorio.
c) El solicitante hubiere desistido del procedimiento.
d) Se haya agotado el plazo máximo de duración del procedimien-
to establecido en la presente Ley.

Decreto N° 2264/24. Art. 145.- Autos y Res. definitiva.
Una vez agotadas las diligencias o transcurrido el plazo de sesenta días 
hábiles indicado en la Ley, el funcionario encargado tendrá por concluidas 
las actuaciones, llamará a autos para resolver y elevará los antecedentes al 
Director Nacional.
Recibidas las actuaciones, el Director Nacional dará por concluido el ave-
nimiento emitiendo una Res. en el plazo de tres días hábiles.

Decreto N° 2264/24. Art.146.- Convenio de avenimiento.
El convenio de avenimiento podrá versar sobre una parte o sobre la to-
talidad de las cuestiones sometidas al avenimiento. En el mismo, no se 
podrán introducir cambios que impliquen otorgar condiciones más venta-
josas a un proveedor, consultor o contratista, comparadas con las estable-
cidas originalmente o que atenten contra los principios rectores estableci-
dos en la Ley.
Si las partes suscribiesen un acuerdo fuera del marco del procedimiento 
de avenimiento, deberán comunicarlo y remitir la documentación corres-
pondiente a la DNCP.
Cuando el proveedor, consultor o contratista contravenga el acuerdo sus-
cripto en el marco del procedimiento de avenimiento, la contratante de-
berá remitir los antecedentes del caso al departamento de sumarios a los 
efectos indicados en el artículo 145 de la Ley.

Decreto N° 2264/24. Art.147.- Actuaciones posteriores a la conclu-
sión del procedimiento.
Las actuaciones que deban realizar las partes con posterioridad al cierre 
del procedimiento y a los efectos del cumplimiento de lo convenido, que 
importen diligencias ante la DNCP, deberán efectuarse conforme con los 
lineamientos normativos que rigen la materia en particular.
La concertación del convenio de avenimiento no obsta a la facultad de 
la DNCP de intervenir o actuar en el ámbito de su competencia cuando 
exista mérito.
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CAPÍTULO XII
SISTEMA DE INFORMACIÓN DE CONTRATACIONES

PÚBLICAS

Artículo 98.- Contrataciones públicas abiertas, eficientes y 
en línea.
Las actuaciones de las Administraciones Contratantes y de los 
proveedores, consultores y contratistas se harán exclusivamen-
te en el Sistema de Información de las Contrataciones Públicas 
(SICP) o en la plataforma electrónica que se disponga para tal 
efecto. El Sistema de Información de las Contrataciones Públicas 
(SICP), tendrá interoperabilidad con los demás sistemas del Esta-
do cuya información sea relevante para la gestión de la Cadena 
Integrada de Suministro Público y la administración financiera y 
de recursos humanos, para evitar la duplicidad de solicitudes de 
información y la inconsistencia en la información del Estado.
Las actuaciones registradas en el Sistema de Información de las 
Contrataciones Públicas (SICP), o en la plataforma electrónica 
que se disponga para tal efecto tendrán plena validez jurídica y 
valor probatorio.
El Sistema de Información de las Contrataciones Públicas (SICP), 
deberá permitir el acceso universal, gratuito y oportuno a los da-
tos del Sistema Nacional de Contrataciones Públicas, en formato 
de datos abiertos y debe permitir monitorear y evaluar el compor-
tamiento de las contrataciones públicas de modo que el análisis 
de la información que capture permita tomar decisiones de políti-
ca pública en las compras públicas.
La utilización de recursos tecnológicos para la gestión pública 
de contrataciones, así como las características que debe tener la 
plataforma que se utilice para tal fin en relación con las funciona-
lidades mínimas del sistema, serán determinados por la Dirección 
Nacional de Contrataciones Públicas.
El Sistema de Información de las Contrataciones Públicas (SICP), 
podrá incorporar en el sistema datos provenientes de otros entes 
públicos.
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La Dirección Nacional de Contrataciones Públicas publicará toda 
la información y documentación necesaria para garantizar la 
transparencia y el acceso a la información pública sobre las con-
trataciones regidas por la presente Ley.

Decreto N° 2264/24. Art.148.- Contrataciones públicas abiertas, efi-
cientes y en línea.
La DNCP podrá solicitar a otras instituciones su colaboración técnica, a 
los efectos de lograr la interoperabilidad del SICP con los demás sistemas 
del Estado.
La DNCP establecerá lineamientos para la implementación gradual de 
nuevas iniciativas para ampliar los datos abiertos.

Ley N° 7408/2024, Artículo 173: 29 �La gestión de las contratacio-
nes se inserta como etapa de la Cadena Integrada de Suministro 
Público (CISP). El canal oficial de difusión de las contrataciones 
que realiza el Estado paraguayo es el Sistema de Información de 
las Contrataciones Públicas (SICP). A través del mismo, los Orga-
nismos y Entidades del Estado (OEE), Sociedades Anónimas con 
Participación Accionaria Mayoritaria del Estado y las Municipali-
dades deberán difundir todos los procedimientos relacionados 
a las contrataciones que caigan bajo el ámbito de aplicación 
de la Ley N° 7021/2022 “DE SUMINISTRO Y CONTRATACIONES PÚ-
BLICAS”, al igual que aquellos procedimientos de contratación 
gestionados en el marco de la Ley N° 2051/2003 “DE CONTRATA-
CIONES PÚBLICAS”, sus reglamentaciones y los lineamientos dic-
tados por el órgano rector…”

Res. DNCP N° 230/2025 Art. 12. Vía oficial de comunicación y di-
fusión.
Las convocantes utilizarán el SICP para la comunicación y difu-
sión de los procedimientos de contratación. Excepcionalmente, 
la DNCP podrá habilitar otros medios para la comunicación, de-
pendiendo del tipo de solicitud.

Artículo 99.- Política de datos.
La Dirección Nacional de Contrataciones Públicas deberá contar 
con una política de datos orientada a la definición de almacena-

29 La presente disposición se ha emitido en similares términos en las leyes de PGN de ejercicios fiscales anteriores.
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miento, manejo y gestión de los datos a fin de que los mismos 
puedan ser procesados adecuadamente. Para tales efectos, po-
drá recurrir a formalizar acuerdos de cooperación, a nivel nacio-
nal, con las instituciones competentes de la tecnología de la infor-
mación y comunicación.

Decreto N° 2264/24. Art. 149.- Política de datos.
La DNCP emitirá una política de datos, la cual será objeto de una revi-
sión constante y actualización, asimismo, establecerá un plan de acción 
para su ejecución.

Véase Res. DNCP N° 4656/23 o la que la sustituya.

Artículo 100.- Datos abiertos en Compras Públicas.
La Dirección Nacional de Contrataciones Públicas divulgará la 
información de los procedimientos de contratación en formato de 
datos abiertos a fin de que puedan ser libremente accesibles, re-
utilizados y redistribuidos, con excepción de los que se encuen-
tren bajo reserva, secreto o confidencialidad establecida por Ley.
Durante la etapa de evaluación de ofertas se mantendrá la con-
fidencialidad de los datos, documentos e informaciones que pre-
sentan los oferentes.
La Dirección Nacional de Contrataciones Públicas a través de la 
respectiva reglamentación, establecerá los requisitos y condicio-
nes para la divulgación de la información de los procedimientos 
de contratación.

Artículo 101.- Interconexión e interoperabilidad.
Todo procedimiento de contratación que lleve aparejada adquisi-
ción de tecnología que refiera a interconexión e interoperabilidad 
de procesos relacionados al Sistema de Información de las Con-
trataciones Públicas (SICP), deberá ser coordinado con la Direc-
ción Nacional de Contrataciones Públicas a fin de garantizar la 
interoperabilidad de los sistemas.

Artículo 102.- Utilización de medios electrónicos.
Los trámites y actuaciones que conforman los procedimientos 
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administrativos institucionales, así como los actos y medidas ad-
ministrativas que en virtud de los mismos se dicten o dispongan, 
podrán realizarse por medios electrónicos, a través del Sistema 
de Información de las Contrataciones Públicas (SICP). Su validez 
jurídica y su consecuente valor probatorio serán idénticos a los 
de las actuaciones administrativas que se tramiten por medios 
convencionales.
La utilización de recursos tecnológicos para la gestión pública de 
contrataciones se conducirá conforme la reglamentación que dic-
te la Dirección Nacional de Contrataciones Públicas.
Cuando las leyes lo requieran, la Dirección Nacional de Contra-
taciones Públicas, deberá salvaguardar la confidencialidad de la 
información que se remita por esta vía.

Decreto N° 2264/24. Art. 152.- Responsabilidad sobre uso del siste-
ma y datos provistos por terceros.
La DNCP determinará las acciones y medidas a aplicar en caso del in-
cumplimiento de las obligaciones y deberes impuestos al usuario del SICP.
Los usuarios del SICP serán los únicos responsables de la veracidad, 
exactitud, actualización y corrección de los datos y documentos que pro-
porcionen.
La publicación de datos y documentos en el SICP no supondrá la verifi-
cación ni aprobación por parte de la DNCP.

Decreto N° 2264/24. Art. 153.- Condiciones de uso.
La DNCP regulará las condiciones de uso del SICP, pudiendo emitir po-
líticas de suspensión de usuarios y restricción de permisos.

Véase resoluciones DNCP N° 2939/24 y 4081/25 o las que la sustituyan.
Véase Ley N° 6715/2021 

Artículo 103.- Funcionalidades del Sistema.

El Sistema de Información de las Contrataciones Públicas (SICP) 
deberá garantizar la disponibilidad de acceso, neutralidad tecno-
lógica, confiabilidad, no repudiabilidad, integridad y respaldo de la 
información, entre otros.
De acuerdo con lo anterior, el Sistema de Información de las 
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Contrataciones Públicas (SICP), deberá tener como mínimo las 
siguientes funcionalidades:
a) Gestión por procesos y automatización de los mismos: la 
gestión por procesos del Sistema de Información de las Contrata-
ciones Públicas (SICP), deberá contemplar, entre otros, sistemas 
de verificación periódica de la calidad de los datos; cobertura y 
frecuencia de la actualización de los datos y disposición de los 
datos para su uso por parte del principal del Sistema Nacional de 
Contrataciones Públicas, sus agentes, los sistemas de control, la 
academia, los medios de comunicación, las organizaciones de la 
sociedad civil que ejercen control social y el público en general.
b) Seguridad: el Sistema de Información de las Contrataciones 
Públicas (SICP), deberá garantizar la seguridad de los datos y la 
trazabilidad de todas las actuaciones que se desplieguen en el 
marco del procedimiento de la contratación pública con el fin de 
generar confianza a los proveedores, consultores y contratistas, 
y a la ciudadanía.
c) Interoperabilidad: el Sistema de Información de las Contra-
taciones Públicas (SICP), tendrá interoperabilidad con los demás 
sistemas del Estado cuya información sea relevante para la ges-
tión de la Cadena Integrada de Suministro Público y la administra-
ción financiera y de recursos humanos, para evitar la duplicidad 
de solicitudes de información y la inconsistencia en la información 
del Estado.
d) Inteligencia de Negocios: los datos obrantes en el Sistema 
de Información de las Contrataciones Públicas (SICP), deberán 
transformarse en información cuantitativa y cualitativa para ges-
tionar el conocimiento con el propósito de estimar y mejorar los 
indicadores del Sistema Nacional de Contrataciones Públicas, 
particularmente, generar valor por dinero.

Decreto N° 2264/24. Art. 150.- Funcionalidades del Sistema.
La DNCP emitirá lineamientos sobre la calidad de carga de datos para el 
uso del SICP que deberán cumplir los usuarios de dicho sistema y estable-
cerá procedimientos para la aplicación de buenas prácticas respecto a la 
seguridad y trazabilidad de los datos.
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Las demás instituciones del Estado deberán coordinar con la DNCP a fin de 
lograr la interoperabilidad de sistemas para el intercambio de información.
La DNCP gestionará la transformación de los datos según su relevancia 
y oportunidad.

Res. DNCP N° 230/2025 Art. 9. Reclamos sobre el uso del siste-
ma y el cómputo de plazos. Ante inconvenientes del SICP en el 
marco de lo regulado en la presente Res., la DNCP emitirá una 
comunicación oficial sobre el inconveniente y las directrices que 
correspondan. Para el cómputo de plazos no se considerarán las 
fechas señaladas en las comunicaciones oficiales.

Artículo 104.- Acceso a las bases y condiciones de la 
contratación.
El medio oficial de difusión de las contrataciones que realiza el 
Estado paraguayo es el Sistema de Información de las Contra-
taciones Públicas (SICP). Los interesados en participar en los 
procedimientos de contratación convocados por las Administra-
ciones Contratantes, accederán gratuitamente a los documentos 
de la convocatoria por los medios de difusión electrónica imple-
mentados por la Dirección Nacional de Contrataciones Públicas.
Las bases del llamado y sus modificaciones, a los efectos de la 
participación en las contrataciones, deberán ser obtenidas única-
mente del mismo.

Artículo 105.- Envío de ofertas por vía electrónica.
La Dirección Nacional de Contrataciones Públicas podrá imple-
mentar mecanismos que tengan por objeto la presentación de 
ofertas por medios remotos de comunicación electrónica.
En este caso, la oferta será presentada mediante el uso de tecno-
logías que resguarden la confidencialidad de la información.

Véase Res. DNCP N°232/2025 o la que la sustituya.
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Artículo 106.- Medios de identificación electrónica30.

La Dirección Nacional de Contrataciones Públicas administrará 
los medios de identificación electrónica en el marco de los proce-
dimientos regulados por la presente Ley, y será responsable de 
ejercer el control de los mismos.
En el reglamento de la presente Ley se regularán los procedi-
mientos administrativos a ser utilizados.

Decreto N° 2264/24. Art. 151.- Utilización de medios de identifica-
ción electrónica y documentos electrónicos.
La DNCP podrá establecer la utilización obligatoria de medios de identi-
ficación electrónica y firma electrónica para actos celebrados en el marco 
de los procedimientos de contratación. Asimismo, podrá establecer la uti-
lización obligatoria de documentos electrónicos en el marco de los proce-
dimientos de contratación.

Res. DNCP N° 232/2025 ART. 2° - USUARIOS. Los potenciales oferen-
tes que deseen participar en procedimientos de contratación en 
los cuales se utilice el módulo, deberán contar previamente con:

a) Un usuario activo en el Registro de Proveedores,
b) El permiso respectivo para proceder a la carga y presentación 
de sus ofertas, según corresponda cuando se trate de usuario 
secundario, 
c) Generar desde su perfil, el PIN de seguridad; y
d) Mantener actualizadas las documentaciones obligatorias re-
queridas.
Cada oferente deberá designar un representante legal debida-
mente acreditado para la firma y presentación de ofertas electró-
nicas, quien actuará a través de su respectivo usuario en el SICP.

La Entidad Convocante ingresará mediante su usuario y contrase-
ña al SICP, a fin de llevar a cabo las diligencias del procedimiento, 
que importen la recepción de propuestas y el acto de apertura 
de ofertas electrónicas. En todos los casos, los usuarios secunda-
rios, deberán encontrarse activos y contar con el permiso respec-

30 La implementación de los medios de identificación electrónica deberá ajustarse a lo dispuesto en la Ley N° 
6822/2021 y a las disposiciones emitidas por la autoridad de aplicación competente.
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tivo. Cada usuario deberá gestionar desde su perfil del Registro 
de Compradores Públicos, el PIN de seguridad respectivo.

El usuario y contraseña del SICP otorgados a cada parte inter-
viniente en el procedimiento serán considerados como su firma 
electrónica en los términos de la Ley N° 6822/2021 “De los servi-
cios de confianza para las transacciones electrónicas, del docu-
mento electrónico y los documentos transmisibles electrónicos”.  
Los trámites y las actuaciones realizadas a través de los módulos 
electrónicos, con el usuario y contraseña, tendrán plena validez 
jurídica y valor probatorio.

Artículo 107.- Códigos de Contratación.

A los efectos de la obtención del código de contratación, las con-
tratantes deberán cumplir con los procedimientos previstos en la 
reglamentación.
El código de contratación certifica que el procedimiento de con-
tratación fue difundido a través del Sistema de Información de 
Contrataciones Públicas (SICP). Su emisión no implica la validez, 
aprobación, ni la regularidad de los procedimientos ni de los con-
tratos.
Las contratantes no podrán obligar pago alguno sin contar con el 
código de contratación.
La emisión del código de contratación no impedirá que los actos 
del procedimiento de contratación sean susceptibles de ser im-
pugnados en los términos de la presente ley.

Decreto N° 2264/24. Art. 154.- Protesta.
Si el plazo dispuesto por la normativa para formular protestas no estuvie-
re cumplido, la DNCP no emitirá el Código de Contratación.
La DNCP podrá reglamentar excepciones para la emisión de códigos de 
contratación.

Decreto N° 2264/24. Art. 155.- Ejecución contractual.
La emisión del código de contratación no constituirá una condición o 
requisito para el inicio de la ejecución contractual, el cual será realizado 
en las condiciones establecidas en las bases de la contratación.
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Decreto N° 2264/24. Art. 156.- Modificación de los Códigos de Con-
tratación.
Las contratantes solicitarán la modificación de un Código de Contrata-
ción ya emitido, de conformidad con las reglas que determine la DNCP.
La solicitud de modificación de códigos de contratación para la disminu-
ción del crédito presupuestario, procederá únicamente cuando no afecte la 
reserva de los créditos presupuestarios comprometidos en el contrato, de 
manera a precautelar el pago de las obligaciones y evitar que se realicen 
gastos que excedan las disponibilidades presupuestarias.

Véase Capítulo 11-03 del Anexo A Guía de normas y procesos del PGN 2025 
del Decreto 3248/2025 o la que la sustituya y el Título XII de la Res. DNCP N° 
230/2025 o la que la sustituya.

Artículo 108.- Información sobre pagos.

Las contratantes deberán publicar los pagos y retenciones a los 
proveedores, consultores y contratistas, a través del Sistema de 
Información de las Contrataciones Públicas (SICP), en las formas 
y medios previstos por la Dirección Nacional de Contrataciones 
Públicas.

Artículo 109.- Conservación de la información.

Las Administraciones Contratantes conservarán en forma orde-
nada y sistemática toda la documentación comprobatoria de los 
actos y contratos materia de este ordenamiento, al menos por 10 
(diez) años, contados a partir de la última actuación realizada.
Para ello, llevarán un registro en soporte físico o electrónico de-
pendiendo de la naturaleza de la documentación, garantizando 
la conservación del expediente de contratación, por el período 
mínimo establecido en el párrafo anterior, independientemente a 
la difusión a través del Sistema de Información de las Contrata-
ciones Públicas.

Res. DNCP N° 230/2025 Art. 14. Conservación de la información.
La convocante será responsable de la conservación de toda la 
documentación que evidencie el procedimiento de contratación 
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en las condiciones y documentos establecidos en la presente re-
solución.

CAPÍTULO XIII
DIRECCIÓN NACIONAL DE CONTRATACIONES PÚBLICAS

Artículo 110.- Dirección Nacional de Contrataciones Públi-
cas. Personería jurídica.

La Dirección Nacional de Contrataciones Públicas es el ente nor-
mativo, técnico, de gestión, control y verificación de las contrata-
ciones públicas, en la forma y con el alcance determinado por la 
presente Ley.
La Dirección Nacional de Contrataciones Públicas es un ente au-
tónomo y autárquico, con personería jurídica de derecho público 
y relacionada con el Poder Ejecutivo a través del Ministerio de 
Hacienda.

Decreto N° 2264/24. Art. 27.- Autonomía.
La DNCP, en el marco del SNSP, deberá seguir las políticas, lineamien-
tos y normativas emitidas por el MEF.
Como ente normativo, técnico, de gestión, control y verificación, actuará 
con autonomía institucional en el ejercicio de sus competencias.

Artículo 111.- Máxima Autoridad Institucional.
La Dirección Nacional de Contrataciones Públicas será dirigida 
por el Director Nacional, nombrado por Decreto del Poder Ejecu-
tivo, refrendado por el Ministro de Hacienda, quien deberá reunir 
mínimamente los siguientes requisitos:
a) Ser paraguayo natural.
b) Haber cumplido al menos 30 (treinta) años de edad.
c) Tener título universitario que acredite una formación académica 
suficiente para el ejercicio de las funciones atribuidas por la Ley a 
la Dirección Nacional de Contrataciones Públicas.
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d) Poseer amplios conocimientos en contrataciones públicas y en 
políticas de adquisiciones públicas.
e) Contar con experiencia en el gerenciamiento de recursos hu-
manos y de trabajo en equipo.

Artículo 112.- Funciones de la Dirección Nacional de Contra-
taciones Públicas.
Son funciones de la Dirección Nacional de Contrataciones Públi-
cas:
a) Emitir reglamentos técnicos que sobre la contratación pública 
deban observar los organismos, las entidades y las municipali-
dades conforme a las políticas emitidas en el marco del Sistema 
Nacional de Suministro Público.
b) Realizar investigaciones, de oficio o por denuncias, respecto a 
procedimientos de las contrataciones públicas.
c) Sustanciar y resolver las protestas.
d) Suspender a pedido de parte o de oficio de manera temporal, 
los procedimientos de contratación y de ejecución contractual so-
metidos a su análisis en el marco de los procedimientos de pro-
testas e investigaciones.
e) Sancionar a los oferentes, proveedores y contratistas por in-
cumplimiento de las disposiciones de la presente Ley.
f) Realizar los procedimientos de avenimiento cuando las partes 
así lo requieran.
g) Resolver las reconsideraciones que se promuevan en el marco 
de los mecanismos de impugnación y sumarios.
h) Verificar, de oficio o por denuncia, la ejecución de los contratos 
y sus modificaciones, que hayan suscrito las entidades, organis-
mos y municipalidades sujetos al Sistema de Contrataciones del 
Sector Público.
i) Elaborar y difundir manuales, guías, materiales y documentos 
estándar de uso obligatorio para los sujetos intervinientes en los 
procedimientos enmarcados en la presente Ley.
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j) Administrar el Sistema de Información de las Contrataciones 
Públicas (SICP).
k) Reglamentar las funciones y sugerir la estructura de las Uni-
dades Operativas de Contratación, Unidades Ejecutoras de Pro-
yectos, Administradores de Contratos y de los demás usuarios del 
Sistema de Información de las Contrataciones Públicas (SICP), 
así como establecer los requisitos mínimos que deberán poseer 
los titulares y funcionarios de las mismas.
l) Realizar revisiones técnico-normativas en las materias a que se 
refieren la presente Ley y sus reglamentos.
m) Administrar el Registro de Proveedores del Estado, el Registro 
de Compradores Públicos y el Registro de Sanciones, a través del 
Sistema de Información de las Contrataciones Públicas (SICP).
n) Capacitar a las Unidades Operativas de Contratación, a los 
proveedores y la ciudadanía en general, sobre las materias regu-
ladas en la presente Ley.
o) Fomentar y apoyar el desarrollo de programas de capacitación 
y especialización académica para funcionarios que se desempe-
ñen en las Unidades Operativas de Contratación, en coordinación 
con la Secretaría de la Función Pública.
p) Revisar la documentación de los procedimientos de contrata-
ciones públicas en las distintas etapas de su ejecución, pudiendo 
tomar las acciones que resulten pertinentes.
q) Implementar el uso de la firma electrónica o digital, en base a 
la reglamentación vigente, así como establecer las políticas gene-
rales de gobierno electrónico en el ámbito de las contrataciones 
públicas y dictar los lineamientos técnicos y administrativos para 
el uso de los medios remotos de comunicación electrónica.
r) Diseñar, administrar y mantener el Catálogo de Bienes, Ser-
vicios, Consultorías y Obras Públicas, de utilización obligatoria, 
desde la elaboración del presupuesto.
s) Elaborar y administrar su presupuesto conforme a las asigna-
ciones fijadas en la presente Ley y sus reglamentos.
t) Establecer su organigrama, crear y estructurar las dependen-
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cias que resulten necesarias dentro de la misma, reglamentar sus 
funciones y atribuciones, y modificarlas.
u) Fomentar la competencia en el ámbito de las contrataciones 
públicas.
v) Las demás funciones y atribuciones establecidas en esta y en 
otras leyes, para el adecuado cumplimiento de la presente Ley.

Artículo 113.- Estructura organizacional.
La Dirección Nacional de Contrataciones Públicas deberá ajustar 
su estructura orgánica de acuerdo a las atribuciones otorgadas 
en la presente Ley, en coordinación con el rector del Sistema Na-
cional de Suministro Público. Su estructura mínima constará de:

a) Dirección General de Normas, Control y Procedimientos.
b) Dirección General de Capacitación y Atención al Usuario.
c) Dirección General de Tecnología de Información.
d) Dirección General de Asuntos Jurídicos.
e) Dirección General de Administración y Finanzas.
f) Dirección General de Desarrollo e Información Estratégica.
g) Dirección General de Auditoría Interna Institucional.
h) Dirección General de Gabinete.
i) Dirección General de Verificación Contractual.

Su estructura podrá ser ampliada por Decreto del Poder Ejecu-
tivo, previo análisis del órgano rector del Sistema de Suministro 
Público.

Decreto N° 2264/24. Art. 26.- Estructura organizacional.
La DNCP tendrá la siguiente estructura mínima:
a) Dirección General de Normas, Control y Procedimientos;
b) Dirección General de Capacitación y Atención al Usuario;
c) Dirección General de Tecnología de Información;
d) Dirección General de Asuntos Jurídicos;
e) Dirección General de Administración y Finanzas;
f) Dirección General de Desarrollo e Información Estratégica;
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g) Dirección General de Auditoría Interna Institucional;
h) Dirección General de Gabinete;
i) Dirección General de Verificación Contractual;
j) Dirección General de Gestión y Desarrollo de las Personas.

Véase Res. DNCP N° 2838/2024 o la que la sustituya.

Artículo 114.- Unidad Ejecutora de Compras.
Créase la Unidad Ejecutora de Compras dependiente de la Direc-
ción Nacional de Contrataciones Públicas, que asumirá compe-
tencias en materia de contratación de las diferentes Administra-
ciones Contratantes, en los siguientes casos:
a) Cuando sea necesario o conveniente, por razones de econo-
mía, eficacia o eficiencia, centralizar las adquisiciones y gestionar 
instrumentos de agregación de demanda, compras estratégicas 
y compras conjuntas obligatorias a través de las modalidades 
complementarias de compras establecidas en la normativa legal 
vigente.
b) Por encargo de las Administraciones Contratantes, previa apro-
bación del Ministerio de Hacienda.
c) Para llevar a cabo procedimientos específicos de adquisiciones 
que se le asignen por decisión del Poder Ejecutivo.
La Unidad Ejecutora de Compras podrá solicitar el apoyo de un 
equipo multidisciplinario de las Administraciones Contratantes a 
los efectos de dar cumplimiento a sus objetivos.

Decreto N° 2264/24. Art. 87.- Unidad Ejecutora de Compras.
La UEC es una dependencia de la DNCP, creada con el objeto de asumir 
competencias en materia de contratación de las diferentes administracio-
nes contratantes, con los alcances y en los términos establecidos en el Art. 
114 de la Ley, en el presente Decreto y las reglamentaciones dictadas por 
los órganos competentes.

Decreto N° 2264/24. Art. 88.- Funciones generales de la UEC.

La UEC tendrá las siguientes funciones:
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a. Coordinar, gestionar y ejecutar mecanismos centralizados de adquisi-
ciones que faciliten la agregación de demanda y las compras estratégicas 
a través de modalidades complementarias de contratación, conforme con 
la Ley y a las reglamentaciones.

b. Coordinar, gestionar y ejecutar las compras conjuntas obligatorias con-
forme con los requerimientos del Órgano Rector y a lo previsto en las 
reglamentaciones.

c. Coordinar, gestionar y ejecutar procedimientos de contratación por en-
cargo de las administraciones contratantes, en los términos aprobados 
por el MEF.

d. Coordinar, gestionar y ejecutar procedimientos específicos de adquisi-
ciones por encargo del Poder Ejecutivo.

e. Llevar a cabo solicitudes de información al mercado, audiencias pú-
blicas, mesas de trabajo con proveedores, compradores y organismos es-
pecializados, para la elaboración de las bases de contratación, asimismo, 
toda gestión necesaria en el marco de sus funciones;

f. Las demás funciones que sean establecidas en las reglamentaciones.

Decreto N° 2264/24. Art. 93.- Funciones, responsabilidades y fun-
cionamiento de la UEC.
La UEC tendrá las funciones y responsabilidades establecidas en la Ley, 
en este Reglamento y en las disposiciones complementarias que podrán 
ser emitidas por el Órgano Rector del SNSP.
La DNCP, dictará las disposiciones reglamentarias necesarias para es-
tructurar el funcionamiento de la UEC.

Decreto N° 2264/24. Art. 95.- Compras por encargo de las adminis-
traciones contratantes.
Es un procedimiento de contratación de aplicación excepcional, a soli-
citud de la administración contratante, en el que se encarga a la UEC, 
dependiente de la DNCP, a asumir competencias en materia de contra-
tación, conforme con los términos y alcances aprobados por el Órgano 
Rector.

Decreto N° 2264/24. Art. 96.- Alcance del encargo.
La UEC podrá asumir competencias en materia de contratación, en ta-
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reas tales como:
a) La coordinación, gestión o ejecución de las actuaciones preparatorias o 
del procedimiento de selección; definición delas bases y condiciones; res-
puestas a aclaraciones; adendas; gestión del proceso de apertura y evalua-
ción de ofertas; Res. de adjudicación, declaración desierta o cancelación, 
según corresponda.

b) la orientación y asistencia técnica, administrativa, gerencial y legal a 
las administraciones contratantes en procedimientos específicos, como el 
apoyo en la elaboración de los precios de referencia, estudios de mercado, 
pliegos, especificaciones, contratos y otros documentos; orientación res-
pecto a normas jurídicas de contratación; asistencia en la redacción de 
cláusulas de los documentos de contratación; apoyo en la redacción de 
aclaraciones o enmiendas; asistencia en el proceso de contratación inclu-
yendo la adjudicación y elaboración del contrato; revisión de garantías; 
entre otras atribuciones de contratación.

La presente enumeración es meramente enunciativa y no taxativa, pu-
diendo el Órgano Rector evaluar la solicitud de la administración con-
tratante y determinar el alcance del encargo, basado en la pertinencia y 
viabilidad para su ejecución por medio de la UEC.

Se faculta al MEF a establecer, de forma gradual y progresiva, el alcance 
de los encargos, así como los criterios para su admisibilidad.

Decreto N° 2264/24. Art. 97.- Solicitud y formalización.
El encargo se formalizará, a solicitud de la Administración Contratante 
dirigida al MEF, con la documentación y conforme con los plazos que el 
mismo indique.
El MEF tendrá a su cargo aprobar o rechazar la solicitud, para lo que se 
le faculta a realizar las consultas que fueran necesarias para determinar 
la pertinencia y viabilidad para su ejecución por medio de la UEC.

En su caso, el Órgano Rector comunicará a la DNCP el encargo de la 
ejecución de la contratación, en los términos y con los alcances aprobados 
por el mismo.

La DNCP, dictará las disposiciones reglamentarias necesarias para el 
funcionamiento de la UEC, en el marco del presente procedimiento de 
contratación.
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En los llamados se especificará que la UEC intervendrá en el proceso por 
encargo de la Administración Contratante, con el detalle del alcance de su 
intervención, de conformidad a los términos encomendados por el MEF.

Decreto N° 2264/24. Art. 98.- Deber de colaboración.
Para la implementación del procedimiento de compra por encargo de las 
administraciones contratantes, las mismas tendrán la obligación de re-
mitir la información y prestar la colaboración requerida por el Órgano 
Rector y la UEC, conforme con los lineamientos, plazos y procedimientos 
que establezcan, de conformidad a los ámbitos de sus respectivas compe-
tencias.

Decreto N° 2264/24. Art. 99.- Compras por encargo del Poder Eje-
cutivo.
Es un procedimiento de contratación a solicitud de la Presidencia de la 
República, en el que se encarga a la UEC, dependiente de la DNCP, a 
asumir competencias en materia de contratación, conforme con los térmi-
nos y alcances que éste indique.

Decreto N° 2264/24. Art. 100.- Formalización.
El encargo se formalizará en un decreto del Poder Ejecutivo en el que se 
especificarán las actuaciones que se llevarán a cabo por encargo, las com-
petencias de contratación que asumirá la UEC y otros aspectos necesarios 
para la adecuada coordinación del proceso.
La UEC deberá llevar a cabo las actuaciones que le han sido asignadas 
en el decreto.

Artículo 115.- De la Conformación del Patrimonio Institucional.

El patrimonio de la Dirección Nacional de Contrataciones Públicas 
estará constituido por:
a) Los bienes adquiridos con fondos, tanto institucionales como 
de organismos internacionales.
b) Los saldos existentes al momento de la promulgación de la 
presente Ley en las cuentas bancarias y certificados de depósitos 
de ahorro correspondientes a la Dirección Nacional de Contrata-
ciones Públicas.
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c) El importe asignado anualmente en la Ley del Presupuesto Ge-
neral de la Nación.
d) Los créditos internos y externos y sus productos obtenidos por 
la Dirección Nacional de Contrataciones Públicas para el cumpli-
miento de sus objetivos.
e) Los aportes, donaciones o legados de otras personas físicas y 
jurídicas públicas o privadas, nacionales o extranjeras.
f) Cualquier otro bien propiedad del Estado o privado que sea 
transferido a la Dirección Nacional de Contrataciones Públicas.
g) Los montos retenidos por las contratantes en concepto de con-
tribución sobre contratos suscritos, prescrita en la presente Ley.
h) Las multas percibidas en el marco de las sanciones impuestas 
en la presente Ley.
i) El producido de bonos, letras, títulos valores y otros recursos 
que afecten al patrimonio de la Dirección Nacional de Contrata-
ciones Públicas.

CAPÍTULO XIV
DEBER DE COLABORACIÓN Y PROVISIÓN DE INFORMACIÓN

Artículo 116.- Deber de colaboración.

Las Administraciones Contratantes deberán proveer toda la in-
formación relacionada con la materia, cuando le sea requerida 
por la Dirección Nacional de Contrataciones Públicas; y, aquellas 
que posean registros o archivos públicos deberán facilitar a ésta, 
los datos e informaciones que sean necesarios para el adecuado 
ejercicio de sus atribuciones y competencias.
El incumplimiento de este deber por parte del funcionario público 
será pasible de las sanciones en las condiciones previstas en la 
presente Ley y en su reglamentación.

Decreto N° 2264/24. Art. 157.- Forma del requerimiento.
De conformidad al artículo 116 de la Ley, la DNCP indicará en el reque-
rimiento de información:
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a) La información solicitada relativa a la materia de su competencia;

b) El plazo para presentar la información requerida.

Cuando no se hubiere fijado un plazo expreso en este Reglamento ni en las 
disposiciones dictadas por la DNCP o cuando el funcionario encargado no 
lo haya establecido en el requerimiento, aquel será de dos (2) días hábiles.

Decreto N° 2264/24. Art. 158.- Incumplimiento al deber de colabora-
ción por parte del sector público.
El incumplimiento al deber de colaboración podrá ser puesto a conoci-
miento de los órganos de control, sin perjuicio de las responsabilidades y 
sanciones que pudieran derivar para los funcionarios encargados confor-
me con la Ley de la Función Pública.
La DNCP podrá suspender el trámite o procedimiento en el marco dentro 
del cual haya sido requerida la información, hasta tanto esta haya sido 
efectivamente recibida por el funcionario solicitante.

Artículo 117.- Colaboración ciudadana.
A requerimiento de la Dirección Nacional de Contrataciones Pú-
blicas, los ciudadanos proveerán a ésta, los datos, documentos e 
informes que obren en su poder. Además, facilitarán la realización 
de inspecciones y otros actos de investigación, en el marco de los 
procedimientos de contratación regulados por la presente Ley.

CAPÍTULO XV
DE LAS RESPONSABILIDADES

Artículo 118.- Responsabilidades administrativas.
Las personas que presten servicios al Estado, independientemen-
te al tipo de vinculación del que se trate, que infrinjan las disposi-
ciones de este ordenamiento serán sancionados en los términos 
que dispone la Ley de la Función Pública, el Código Civil, el Códi-
go del Trabajo o la normativa que le resulte aplicable.

Artículo 119.- Responsabilidades civiles y penales.
Las responsabilidades a que se refiere la presente Ley serán in-
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dependientes de las de orden civil o penal que puedan derivar 
en los casos de transgresión a las disposiciones previstas en la 
misma, sin perjuicio a la que se establezcan en otras leyes o re-
glamentos.

Artículo 120.- De las responsabilidades indirectas.
Sin perjuicio de las responsabilidades del proveedor, contratista o 
consultor por el incumplimiento o el cumplimiento deficiente de las 
obligaciones emergentes del pliego de bases y condiciones y del 
contrato respectivo; serán responsables en los términos de sus 
respectivos contratos el proyectista y el fiscalizador.

CAPÍTULO XVI
PROCEDIMIENTOS JURÍDICOS SUSTANCIADOS ANTE LA 
DIRECCIÓN NACIONAL DE CONTRATACIONES PÚBLICAS

SECCIÓN I 
DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 121.- Utilización de medios remotos de comunica-
ción electrónica para la sustanciación de los procedimien-
tos jurídicos.
La Dirección Nacional de Contrataciones Públicas podrá esta-
blecer mecanismos tendientes a la sustanciación de los proce-
dimientos jurídicos a través de medios remotos de comunicación 
electrónica, utilizando al efecto el Sistema de Información de las 
Contrataciones Públicas (SICP), en los términos y formas que dis-
ponga la reglamentación de la presente Ley.

Decreto N° 2264/24. Art. 159.- Facultad reglamentaria.
La DNCP establecerá las disposiciones operativas complementarias que 
resulten necesarias para la sustanciación de los procedimientos de pro-
testas, investigaciones preliminares y de oficio, investigaciones previas y 
sumarios, avenimientos y reconsideraciones. Podrá establecer que la sus-
tanciación sea realizada por medios físicos o remotos de comunicación.

La Dirección General de Asuntos Jurídicos de la DNCP será la encarga-
da de la sustanciación de estos procedimientos. Asimismo, esta Dirección 
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General podrá analizar y responder las consultas jurídicas que sean so-
metidas a su consideración, las cuales deberán referirse al sentido y alcan-
ce de la normativa que rige las contrataciones públicas sin hacer alusión a 
asuntos concretos o específicos, ni a procedimientos jurídicos particulares 
sustanciados ante la misma. La forma y medios de presentación de tales 
consultas serán dispuestas por la DNCP. Las respuestas proporcionadas 
por la DGAJ no tendrán carácter vinculante.

Res. DNCP N° 234/25 Art. 5º. Uso obligatorio del STJE. Las solicitu-
des de avenimientos, las presentaciones de protestas, de denun-
cias y de recursos, así como sus correspondientes contestaciones 
y las actuaciones realizadas en el marco de los procedimientos 
sustanciados, deberán ser realizadas por medios remotos de co-
municación electrónica, a través del STJE disponible en el SICP y 
de conformidad a las reglas dispuestas para cada procedimiento 
en particular en los capítulos siguientes de esta Res..  Las pre-
sentaciones y actuaciones indicadas deberán ser realizadas de 
conformidad a la Guía.

Res. DNCP N° 234/25 Art. 6º. Tramitación física de los proce-
dimientos. Cuando las funcionalidades del SICP no permitan la 
sustanciación a través del STJE, las solicitudes de avenimientos, 
las presentaciones de protestas, de denuncias y de recursos, así 
como sus correspondientes contestaciones y demás actuaciones 
realizadas deberán ser formuladas por escrito ante la Mesa de En-
trada de la DNCP y serán tramitados mediante expediente físico.

Res. DNCP N° 234/25 Art. 7º. Tramitación física de denuncias 31. 
En caso excepcional de denuncias formuladas por escrito ante la 
Mesa de Entrada de la DNCP, cuando las funcionalidades del SICP 
permitan su sustanciación a través del STJE, estas serán digitali-
zadas y tramitadas mediante expediente electrónico. Quien for-
mule la denuncia deberá indicar en su primera presentación una 
dirección de correo electrónico a través del cual se le otorgará 
el acceso al STJE, caso contrario, no tendrá acceso al expediente 
electrónico, hasta tanto sea subsanada la omisión a través del 
Formulario de Declaración de correo disponible en el SICP y de 

31  Véase la Guía de Usuario de procedimientos aprobada por Res. DNCP 234/2025 y disponible en el   SICP (www.
contrataciones.gov.py), sección Servicios, Guías online.     
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acuerdo a lo establecido en la Guía.

Véase Título II “Sistema de Trámite Jurídico Electrónico (STJE)”, Capítulos I al 
V, de la Res. DNCP N° 234/25, o la que la sustituya.

Artículo 122.- Suspensión de los procedimientos jurídicos 
sustanciados en la Dirección Nacional de Contrataciones 
Públicas.
La Dirección Nacional de Contrataciones Públicas podrá suspen-
der la sustanciación de los procedimientos jurídicos indicados en 
este apartado, en los términos establecidos en el reglamento.

Decreto N° 2264/24. Art. 163.- Suspensión del procedimiento.
En cualquier etapa de los procedimientos sustanciados ante la DNCP, el 
funcionario encargado de sustanciarlo podrá disponer la suspensión de 
los trámites y plazos del mismo, cuando:
a) Para la continuidad del mismo, sea necesaria la recepción de informa-
ción sobre hechos o circunstancias que guarden relación con el objeto en 
estudio y que derive de informes, dictámenes, resoluciones o documentos 
específicos a ser proveídos por alguna parte interviniente, alguna institu-
ción pública o privada, e incluso, la ciudadanía en general, cuya colabo-
ración haya sido requerida;

b) Existan razones justificadas que podrían incidir sobre el objeto en estu-
dio o el análisis del caso y su Res..

El funcionario o la DNCP establecerá el levantamiento de la suspensión 
cuando cese la causa que la motivó o cuando exista mérito para ello.

Bajo las mismas condiciones, el Director Nacional podrá suspender los 
trámites y plazos del procedimiento.

Decreto N° 2264/24. Art. 169.- Bloqueo del código de contratación.
La DNCP podrá disponer el bloqueo del Código de Contratación del 
procedimiento de contratación en el SICP y en su caso, su afectación al 
SIAF.
Toda suspensión del procedimiento de contratación traerá aparejado el 
bloqueo del código de contratación.

La DNCP podrá emitir lineamientos para el bloqueo de los códigos de 
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contratación.

Res. DNCP 234/2025 Art. 38. Forma de disponer la suspensión 
de los procedimientos. El funcionario encargado de sustanciar 
el procedimiento podrá disponer la suspensión de los trámites y 
plazos conforme al artículo 163 del Decreto N° 2264/24, así como 
su levantamiento, a través de una Res..
En los casos en que la suspensión sea dispuesta por el Director 
Nacional, su levantamiento será ordenado a través del mismo 
medio que la dispuso.   

Res. DNCP N° 234/2025 Art. 45. Del bloqueo y monitoreo del CC. 
La suspensión del procedimiento de contratación en el marco de 
un procedimiento de impugnación -protestas, investigaciones o 
reconsideraciones- impedirá la emisión del CC o traerá aparejado 
el bloqueo del CC emitido del procedimiento de contratación pu-
blicado en el SICP y en su caso, su afectación en el SIAF.
En los procedimientos de impugnación sustanciados sin suspen-
sión del procedimiento de contratación, la DNCP podrá moni-
torear el CC. En caso de monitoreo, el CC no será emitido o de 
haberse emitido, aquellos afectados al SIAF serán bloqueados, 
hasta tanto el procedimiento jurídico sea finalizado.
Si el resultado del procedimiento jurídico es el rechazo de la im-
pugnación planteada, se procederá al levantamiento del monito-
reo o al desbloqueo del CC.
Si como consecuencia de un procedimiento jurídico la DNCP re-
suelve anular o declarar la nulidad del procedimiento de contra-
tación o de su resultado, total o parcialmente, se procederá al 
bloqueo del CC afectado al procedimiento en cuestión.
Para el bloqueo o monitoreo del CC se procederá conforme lo in-
dicado en la Guía.

Res. DNCP N° 234/2025 Art. 46. Solicitud de levantamiento de mo-
nitoreo o bloqueo de CC. La Convocante podrá solicitar el levan-
tamiento del monitoreo o el desbloqueo del CC bajo condición 
de presentar una Declaración Jurada firmada en la que exprese 
las razones que motivan su solicitud y asuma íntegramente toda 
la responsabilidad y consecuencias de la actividad administrati-
va que se viere afectada por el resultado de la impugnación en 
trámite, según el caso y de conformidad a lo previsto en la Guía.
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Res. DNCP N° 234/2025 Art. 47. De la ejecución de los contratos 
durante la tramitación de los procedimientos jurídicos. En caso 
de procedimientos de contratación no suspendidos ni monito-
reados, la Convocante podrá ejecutar el contrato hasta la notifi-
cación del acto administrativo que resuelva el cierre del procedi-
miento de impugnación, bajo su exclusiva responsabilidad.

Res. DNCP N° 234/2025 Art. 48 32. Utilización de proformas de 
carácter obligatorio. En el marco de la aplicación de la presente 
sección se deberá emplear de forma obligatoria las proformas 
disponibles en el SICP, de:
1) Declaración jurada para uso de código de contratación blo-
queado;
2) Declaración jurada para uso de código de contratación moni-
toreado – procedimiento jurídico en trámite.
No se dará trámite a una solicitud que no se ajuste a la proforma 
establecida.

Véase la Res. DNCP N° 367/2025 

Artículo 123.- Expresión de hechos falsos en procedimientos 
jurídicos sustanciados en la Dirección Nacional de Contrata-
ciones Públicas.
La expresión de hechos falsos en el marco de la sustanciación 
de los procedimientos jurídicos se sancionará de acuerdo a las 
disposiciones de la presente Ley, sin perjuicio de las responsa-
bilidades civil y penal que pudieran surgir de dichas expresiones.

Artículo 124.- De los plazos.
Salvo expresión en contrario, todos los plazos establecidos en 
la presente Ley o en el reglamento que refiere a las actuaciones 
realizadas durante la sustanciación de los procedimientos jurídi-
cos regulados en la presente sección serán computados en días 
hábiles.

32  Véase la Guía de Usuario de procedimientos aprobada por Res. DNCP 234/2025 y disponible en el SICP (www.
contrataciones.gov.py), sección Servicios, Guías online y los documentos estándares disponibles en la sección 
Servicios, Trámites Jurídicos electrónicos.
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Decreto N° 2264/24. Art. 160.- Cumplimiento de los plazos.
Los plazos serán obligatorios para todas las partes y sólo podrán ser pro-
rrogados en los casos expresamente previstos y bajo las condiciones in-
dicadas en el presente Reglamento o en las disposiciones dictadas por la 
DNCP.
Cuando no se hubiere fijado un plazo expreso en la Ley, este reglamento, 
ni en las disposiciones dictadas por la DNCP o cuando el funcionario 
encargado no lo haya establecido en el requerimiento, para cumplimiento 
de intimaciones, emplazamientos, contestación de vistas o de informes u 
otra diligencia, aquel será de dos días hábiles.

Decreto N° 2264/24. Art. 161.- Cómputo de plazos.
Los términos en días se computarán desde el día siguiente de la notifica-
ción del acto administrativo y sólo se contarán los días hábiles, salvo que 
se haya establecido de forma expresa el cómputo en días calendario.
En la tramitación de procedimientos sustanciados por medios físicos, las 
presentaciones sujetas a un plazo determinado y efectuadas hasta las nue-
ve de la mañana del día posterior al de su vencimiento, se considerarán 
hechas en término. Las que se presentaren después, no serán admitidas.

Decreto N° 2264/24. Art. 162.- Ampliación del plazo.
En la tramitación de procedimientos sustanciados por medios físicos, 
para toda diligencia que deba practicarse dentro de la República y fuera 
del lugar del asiento del juzgado, quedan ampliados los plazos fijados por 
la Ley, el presente reglamento, las disposiciones que dicte la DNCP y las 
establecidas por el funcionario encargado, a razón de un día por cada 
cincuenta kilómetros, para la región oriental, y de un día por cada veinti-
cinco kilómetros, para la región occidental.

Res. DNCP N° 234/2025 Art. 41. Cómputo de plazos. Para el cóm-
puto de plazos dispuestos en la Ley N° 7021/22, en adelante 
“Ley”, su Decreto reglamentario y esta Res. se deberán tener 
presente las reglas establecidas en el artículo 124 de la Ley y en 
los artículos 160, 161 y 162 del Decreto N° 2264/24.
Las actuaciones o presentaciones realizadas en días inhábiles o 
feriados, durante la sustanciación de los procedimientos regu-
lados en la presente Res., se considerarán realizadas en el día 
siguiente hábil.
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Artículo 125.- Obligatoriedad de las resoluciones dictadas 
por la Dirección Nacional de Contrataciones Públicas en el 
marco de los procedimientos jurídicos.

Las resoluciones emitidas por la Dirección Nacional de Contrata-
ciones Públicas como consecuencia de los procedimientos jurídi-
cos serán de cumplimiento obligatorio para los sujetos afectados 
por las mismas.
Cuando corresponda, la convocante o contratante deberá co-
municar a la Dirección Nacional de Contrataciones Públicas las 
actuaciones realizadas a los efectos de dar cumplimiento a lo re-
suelto. Su incumplimiento amerita la remisión de los anteceden-
tes a la Contraloría General de la República y a la Junta Municipal 
pertinente, según corresponda.

Decreto N° 2264/24. Art. 171.- Comunicación realizadas por las con-
vocantes.
La DNCP establecerá la forma y vías para que las convocantes y contra-
tantes comuniquen las actuaciones realizadas a los efectos de dar cumpli-
miento a las directrices impuestas a través de sus resoluciones.

Decreto N° 2264/24. Art. 172.- Plazo para comunicación de reeva-
luaciones ordenadas.
Los plazos para comunicación de reevaluaciones ordenadas como conse-
cuencia de un procedimiento serán computados desde el día siguiente de 
la notificación de la Res. que ordene a la convocante la reevaluación del 
procedimiento de contratación.

Res. DNCP. N° 234/2025 Art. 53. Comunicaciones con posteriori-
dad al cierre del procedimiento. El cumplimiento de lo ordena-
do a través de las resoluciones emitidas por la DNCP deberá ser 
comunicado en el expediente, conforme lo dispuesto en el acto 
administrativo conclusivo. De no hacerlo, el juez encargado po-
drá intimar a la Convocante a tales efectos.
Cuando la DNCP ordene retrotraer el procedimiento de contrata-
ción a los efectos de la reevaluación de las ofertas, la Convocante 
deberá comunicar el resultado de dichas actuaciones conforme 
al art. 172 del Decreto N° 2264/24 y dentro del plazo de 15 (quince) 
días corridos, prorrogables por otro período igual, que se com-
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putará a partir del día siguiente de la notificación a la Convocan-
te de la Res. respectiva. Si de la comunicación brindada por la 
Convocante se constata que ésta no ha cumplido la directriz de 
la DNCP, no se dará trámite al nuevo acto administrativo hasta 
tanto la Convocante se adecue a la directriz. En estos casos, la 
DNCP podrá disponer el inicio de una investigación de oficio o de 
un sumario administrativo, según corresponda.
Si de la comunicación brindada por la Convocante se constata 
que esta se ha ajustado a la directriz de la DNCP o que ha emitido 
un nuevo acto administrativo, se procederá al levantamiento del 
estado de impugnación y se remitirán las comunicaciones recibi-
das a la Dirección General de Normas, Control y Procedimientos. 

Artículo 126.- Acceso a los expedientes tramitados en la 
Dirección Jurídica de la Dirección Nacional de Contrata-
ciones Públicas.
Los expedientes sustanciados en la dependencia jurídica de la 
Dirección Nacional de Contrataciones Públicas sólo serán exhi-
bidos a las partes que tengan o hayan tenido intervención en los 
mismos o que cuenten con la autorización suficiente y fehaciente 
para ello. No podrán otorgarse copias de documentos cuyo con-
tenido se encuentre establecido como confidencial en otras leyes.
Los actos administrativos de inicio y cierre del procedimiento, se 
publicarán en el Sistema de Información de las Contrataciones 
Públicas (SICP).

Decreto N° 2264/24. Art. 164.- Carácter del procedimiento y desig-
nación.
Los procedimientos sustanciados ante la Dirección General de Asuntos 
Jurídicos de la DNCP serán de carácter sumario y estarán dirigidos por 
un juez instructor, juez investigador o funcionario designado por Res. del 
Director Nacional o disposición de la dependencia jurídica, según el caso.
Los funcionarios designados actuarán con absoluta independencia y co-
nocerán sobre los casos sometidos a su consideración, obrando de confor-
midad a las reglas establecidas en la Ley, este Reglamento y las disposi-
ciones emitidas por la DNCP.
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Decreto N° 2264/24. Art. 165.- Confidencialidad.
Todo funcionario de la que intervenga o tenga acceso a las actuaciones, 
documentos o información durante la tramitación de un procedimiento, 
deberá guardar la confidencialidad de aquellos aspectos que se encuentren 
protegidos por la legislación vigente y de acuerdo a las disposiciones dic-
tadas por la DNCP.

Decreto N° 2264/24. Art. 166.- Acceso a expedientes.
Los expedientes tramitados ante la Dirección General de Asuntos jurídi-
cos sólo serán exhibidos a las personas que tengan intervención en los mis-
mos o que cuenten con la autorización suficiente y fehaciente para ello. La 
DNCP establecerá el procedimiento para la solicitud de informaciones.
Queda estrictamente prohibido proveer a las partes copias o reproduc-
ciones de cualquier tipo, de la documentación o información contenida 
en las ofertas de las demás partes intervinientes en los procedimientos, 
cuando aquellas se encuentren protegidas o contengan datos de carácter 
confidencial, conforme la legislación vigente.

A los efectos de la publicidad establecida en el artículo 126 de la Ley, se 
entenderá por actos administrativos de inicio y cierre del procedimiento, 
las resoluciones de apertura y cierre del procedimiento que dicte la DNCP.

Decreto N° 2264/24. Art. 167.- De la acreditación de la personería.
La DNCP establecerá la documentación que deberá ser presentada a fin 
acreditar fehacientemente la personería o representación invocada por los 
distintos intervinientes en el marco de los procedimientos jurídicos.

Decreto N° 2264/24. Art. 168.- Impugnación del procedimiento de 
contratación.
Dispuesta la apertura de la protesta, investigación de oficio o reconsidera-
ción, la DNCP difundirá a través del SICP el estado de impugnación del 
procedimiento de contratación objetado.
La DNCP podrá reglamentar los estados que reflejarán la situación del 
procedimiento de contratación y las condiciones que deben darse a fin de 
asumir cada uno de ellos.

Decreto N° 2264/24. Art. 173.- Del rechazo in límine.
La DNCP rechazará in limine las presentaciones formuladas que no se 
ajusten a las reglas establecidas en la Ley, en este Reglamento y en las 
disposiciones que la misma dicte, expresando el defecto que contengan.
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Rechazada in limine una presentación, la decisión será comunicada, sin 
más trámites al promotor.

Decreto N° 2264/24. Art. 174.- Desistimiento, allanamiento y cierres.
La DNCP podrá reglamentar la forma, condiciones y efectos de los desis-
timientos y allanamientos formulados por las partes en el marco de los 
procedimientos. Asimismo, podrá regular el cierre de los trámites y proce-
dimientos sustanciados ante la Dirección General de Asuntos Jurídicos.

Decreto N° 2264/24. Art. 175.- Desistimiento de denuncias.
El desistimiento de las denuncias por parte del denunciante, en el marco 
de procedimientos para imposición de sanciones e investigaciones, no im-
portará por sí sola la desestimación del caso, sin perjuicio de la valoración 
de los motivos del desistimiento y de las pruebas arrimadas.

Decreto N° 2264/24. Art. 176.- Apertura del procedimiento y traslado.
Ordenada la apertura del procedimiento de protesta, investigación de ofi-
cio o reconsideración, el juez instructor correrá traslado del escrito presen-
tado y de los documentos que lo acompañan a la convocante o contratan-
te, o a terceros que pudieran resultar perjudicados, emplazándolos para 
que lo contesten y formulen las manifestaciones que consideren pertinen-
tes dentro del plazo cinco días hábiles, contados a partir del día siguiente 
de la fecha de la notificación debidamente diligenciada.
En el caso de la reconsideración, el plazo para contestar será de tres días 
hábiles.

Instruido el sumario administrativo, el juez instructor dispondrá la comu-
nicación por escrito al presunto infractor de los hechos que pudieren llegar 
a constituir una trasgresión, otorgándole un plazo de cinco días hábiles 
para que manifieste lo que a su derecho convenga y ofrezca las pruebas 
que estime pertinentes.

Decreto N° 2264/24. Art. 177.- Contestación.
Son requisitos mínimos e indispensables del escrito de contestación de una 
protesta, investigación de oficio, sumario o reconsideración, en lo concer-
niente y acorde a la pretensión, los siguientes:
a) Datos de quien contesta: nombre y apellido, domicilio, número tele-
fónico, dirección de correo electrónico e indicación del carácter en que se 
presenta;
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b) Acreditación fehaciente de la representación que se invoque; salvo en el 
procedimiento de reconsideración en el que ya se encuentre debidamente 
acreditada en el procedimiento de origen, objeto del recurso;

c) Los hechos en que se funde la contestación, explicados claramente;

d) El derecho expuesto sucintamente;

e) La petición en términos claros y positivos;

f) Acompañar la prueba documental o indicar la oficina o lugar en que se 
encuentre y ofrecer las demás pruebas.

La falta de contestación del traslado, en tiempo y forma, hará decaer el 
derecho para hacerlo en adelante y el procedimiento continuará su curso.

Decreto N° 2264/24. Art. 178.- Carga de la prueba.
Incumbirá la carga de la prueba a la parte que afirme la existencia de un 
hecho controvertido o de un precepto jurídico que la DNCP no tenga el 
deber de conocer.
Los hechos notorios no necesitan ser probados y la calificación de los mis-
mos corresponde al funcionario designado.

Decreto N° 2264/24. Art. 179.- Diligencias probatorias.
Contestado el traslado o vencido el plazo para hacerlo, si el juez instructor 
lo considerase necesario o a solicitud de parte, podrá ordenar la produc-
ción de diligencias probatorias siempre que se hubieren alegado hechos 
conducentes acerca de los cuales las partes no estuvieren conformes y que 
no hubiesen sido suficientemente justificados con las pruebas que las par-
tes hayan acompañado en sus primeras presentaciones.
Sólo podrán producirse pruebas sobre hechos que hayan sido alegados por 
las partes en sus escritos respectivos. Las que se refieran a hechos no arti-
culados no serán admitidas ni diligenciadas, salvo lo dispuesto respecto a 
los hechos nuevos.

Con excepción de la absolución de posiciones, podrán diligenciarse como 
pruebas todas las previstas en el Código Procesal Civil. No serán admiti-
das ni diligenciadas pruebas que fueren prohibidas por la Ley, manifies-
tamente improcedentes, superfluas o meramente dilatorias.

En el marco de las reconsideraciones, las diligencias probatorias sólo po-
drán ser ordenadas en los siguientes casos:

a) Cuando el recurrente aporte nuevos elementos probatorios no conoci-
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dos por este al momento de la sustanciación del procedimiento de origen 
correspondiente y no tenidos en cuenta en aquel;

b) Si por motivos no imputables al recurrente, no se hubiere practicado en 
el procedimiento correspondiente la prueba por él ofrecida;

c) Cuando el juez instructor lo estime pertinente a los efectos del esclare-
cimiento del caso.

Decreto N° 2264/24. Art. 180.- Costos de las pruebas.
Quien ofreciera una prueba y su diligenciamiento fuera admitido y orde-
nado por el Juez, deberá hacerse cargo de su costo. La falta de diligencia-
miento no será imputable a la DNCP, si quien la ofreciera no corriera con 
el costo de la misma.

Decreto N° 2264/24. Art. 181.- Facultades ordenatorias.
Sin perjuicio de las pruebas aportadas y sin requerimiento de parte, en 
cualquier etapa del procedimiento de protesta, investigación de oficio, su-
mario o reconsideración, los jueces instructores podrán ordenar todas las 
diligencias que consideren pertinentes y conducentes al esclarecimiento de 
los hechos objeto de análisis, como ser:
a) Ordenar se traiga a la vista testimonio de cualquier documento o el 
original, cuando lo crean conveniente, sea que se halle en poder de las 
partes o de terceros;

b) Ordenar cualquier pericia, informe, reconocimiento, avalúo u otras di-
ligencias que estime necesarias;

c) Disponer la comparecencia de peritos o testigos para interrogarlos acer-
ca de sus dictámenes o declaraciones.

El juez instructor podrá establecer el plazo en que deba ser cumplida la di-
ligencia y, en su caso, su prórroga cuando las circunstancias lo ameriten.

Misma facultad corresponde a los jueces investigadores que lleven adelan-
te las investigaciones preliminares y las investigaciones previas.

Decreto N° 2264/24. Art. 182.- Requerimiento de información.
Durante la sustanciación de una investigación previa o de una investiga-
ción preliminar, el juez investigador podrá solicitar dictámenes, informes 
o documentos a Instituciones Públicas o privadas, otras dependencias 
de la DNCP e incluso, a ciudadanos en general, respecto a los hechos 
analizados, así como realizar cuantas diligencias sean necesarias para el 
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esclarecimiento de los hechos. Podrá establecer el plazo para la remisión 
de lo solicitado.
Misma facultad corresponde a los funcionarios encargados de llevar ade-
lante el análisis previo al inicio de los procedimientos de investigación 
previstos en la Sección III del Capítulo XVI “Procedimientos Jurídicos 
sustanciados ante la DNCP” del Título III de la Ley, conforme la facul-
tad conferida en el artículo 134 de la Ley.

En lo pertinente, se estará a lo dispuesto en el capítulo XIV de la Ley sobre 
el “Deber de colaboración y provisión de información” y este reglamento.

Decreto N° 2264/24. Art. 183.- Hechos nuevos.
Cuando con posterioridad a la contestación de la protesta o investigación 
de oficio, ocurriere o llegare a conocimiento de las partes algún hecho que 
tuviere relación con la cuestión planteada, podrán alegarlo hasta los diez 
días hábiles posteriores a la apertura del procedimiento.
Del escrito se dará traslado a la otra parte, quien dentro del plazo de dos 
días hábiles podrá contestarlo, si no lo hiciere se dará por decaído este 
derecho. Al escrito en que se aleguen hechos nuevos y a la contestación del 
traslado, se deberán agregar todas las pruebas instrumentales y ofrecer las 
demás pruebas que respalden los hechos alegados.

La decisión sobre la admisión o denegación de los hechos nuevos y su 
apreciación, según corresponda, constará en la Res. final y será recurrible 
junto a ella.

Para la formulación de hechos nuevos en los procedimientos de reconside-
ración, se aplicarán las mismas reglas y éstos podrán ser alegados hasta 
los seis días hábiles posteriores a la apertura del procedimiento.

Decreto N° 2264/24. Art. 184.- Modificación, ampliación y acumu-
lación.
La DNCP podrá reglamentar la modificación, ampliación o restricción 
de las pretensiones formuladas en el marco de los procedimientos sus-
tanciados ante la Dirección General de Asuntos Jurídicos, así como la 
ampliación o acumulación de los procedimientos.

Decreto N° 2264/24. Art. 185.- Carácter de dictámenes de recomen-
dación.
Los dictámenes emitidos por los encargados de la sustanciación de los 
procedimientos jurídicos son de carácter confidencial hasta tanto sea dic-
tada la Res. que resuelva el procedimiento y se incorpore al expediente 



223

respectivo.
Los dictámenes no serán vinculantes, el Director Nacional podrá tomar 
decisiones distintas de las recomendadas, si encontrare mérito para ello.

Decreto N° 2264/24 Art. 186.- Dictamen conclusivo en investigacio-
nes previas e investigaciones preliminares.
Una vez agotadas las diligencias necesarias en el marco de las investi-
gaciones previas y las investigaciones preliminares, el juez investigador 
tendrá por concluidas las actuaciones y emitirá el dictamen con su reco-
mendación, el que dará fin a dicho procedimiento investigativo.
El dictamen será suscrito por el juez investigador o el Director General 
Jurídico, en su caso.

Decreto N° 2264/24. Art. 187.- Autos y dictamen del juez instructor 
en el marco de protestas, investigaciones de oficio, sumarios y recon-
sideraciones.
Una vez agotadas las diligencias necesarias en el marco de las protestas, 
investigaciones de oficio, sumarios y reconsideraciones, el juez instructor 
tendrá por concluidas las actuaciones, llamará a autos para resolver y 
emitirá el dictamen con su recomendación.
El dictamen deberá ser emitido dentro del término de cinco días hábiles si-
guientes al llamamiento de autos, que podrá prorrogarse con autorización 
previa del Director Nacional por un máximo de cinco días hábiles más.

Una vez emitido el dictamen, lo elevará al Director Nacional con todos 
los antecedentes.

Decreto N° 2264/24. Art. 188.- Res. definitiva.
Recibidas las actuaciones, el Director Nacional resolverá la protesta, 
investigación de oficio, sumario o reconsideración, emitiendo una Res. 
fundada dentro del plazo de diez días hábiles, computados desde el día 
siguiente a la recepción de las actuaciones.
El Director Nacional podrá ejercer las mismas facultades ordenatorias 
dispuestas para el juez instructor por el presente reglamento.

Decreto N° 2264/24. Art. 189.- Denegación ficta.
Si la Res. definitiva no fuese emitida en el plazo indicado en el artículo 
anterior, operará la denegatoria ficta.

Decreto N° 2264/24. Art. 190.- Notificaciones.
En el marco de los procedimientos de protestas, investigaciones de oficio, 
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sumarios y reconsideraciones se notificarán por cédula las siguientes re-
soluciones:
a) La Res. de apertura, junto con los documentos para traslado;

b) La providencia del traslado de hechos nuevos formulados, junto con los 
documentos para traslado;

c) La Res. definitiva emitida por el Director Nacional de Contrataciones 
Públicas, acompañada de la copia íntegra del documento.

Se aplicará para las notificaciones lo dispuesto en la Ley de Procedimien-
tos Administrativos.

Res. DNCP N° 234/2025 Artículo 16. Acreditación de personería o 
representación. A fin de acreditar fehacientemente la personería 
o representación invocada en el marco de los procedimientos, 
los distintos intervinientes deberán acompañar a su primera pre-
sentación la documentación que la demuestre conforme se citan 
en los artículos siguientes
Para casos que no se encuentren citados en los artículos siguien-
tes, la acreditación de la personería de personas jurídicas nacio-
nales será valorada conforme a lo establecido en el Código Civil 
Paraguayo o la normativa aplicable.
La Constancia del Perfil del Proveedor será admitida y valorada 
según la normativa que la regula33.

Véase sobre los requisitos para acreditación de personería, el Título III “Dis-
posiciones Generales”, Capítulo I “Acreditación de Personería”, de la Res. 
DNCP N° 234/25 y la Res. DNCP N° 3955/25 o la que las sustituyan.

Véase también el Título III “Disposiciones Generales”, Capítulo II “Notifica-
ciones” y Capítulo III “Sustanciación de Procedimientos” de la Res. DNCP N° 
234/25 y la Res. DNCP N° 3955/25 o la que las sustituyan.

Véase la Res. DNCP N° 367/2025.

33 Véase la Guía de Usuario de procedimientos aprobada por Res. DNCP N° 234/2025 y disponible en el SICP 
(www.contrataciones.gov.py), sección Servicios, Guías online y los documentos estándares disponibles en la 
sección Servicios, Trámites Jurídicos electrónicos.
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SECCIÓN II
DE LAS PROTESTAS

Artículo 127.- Procedencia.
Las personas interesadas y oferentes podrán protestar ante la 
Dirección Nacional de Contrataciones Públicas en el marco de 
los procedimientos de contratación previstos en la presente Ley 
contra los actos administrativos emitidos en el marco de la con-
vocatoria y que sean contrarios a las disposiciones que rigen la 
materia objeto de la presente Ley.
Los oferentes podrán protestar también contra aquellos actos 
administrativos emitidos como resultado del procedimiento de 
contratación, cuando contravengan las disposiciones que rigen la 
materia objeto de la presente Ley.
La Dirección Nacional de Contrataciones Públicas reglamentará 
la forma y plazo en la que deberán presentarse las protestas, así 
como las acciones que podrán ser adoptadas como consecuen-
cia de la presentación de las mismas. Transcurrido el plazo es-
tablecido en la reglamentación, precluye para los interesados la 
posibilidad de presentar la protesta, sin perjuicio de las facultades 
de la Dirección Nacional de Contrataciones Públicas para actuar 
de oficio o a pedido de parte interesada.

Decreto N° 2264/24. Art. 191.- Plazo de interposición.
La DNCP reglamentará los plazos de interposición de protestas contra 
las bases de la contratación y contra el resultado.
Decreto N° 2264/24. Art. 192.- Forma de presentación de las protes-
tas.

Sin perjuicio de la reglamentación que emita la DNCP respecto a la for-
ma y el plazo de presentación de las protestas, son requisitos mínimos e 
indispensables del escrito para la promoción de la protesta:
a) Datos de quien formula la protesta: nombre y apellido, domicilio, nú-
mero telefónico, dirección de correo electrónico e indicación del carácter 
en que se presenta;
b) Acreditación documental fehaciente de la representación que se invo-
que;
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c) Denominación precisa de la convocante;
d) Datos del procedimiento de contratación: identificación precisa del pro-
cedimiento de contratación impugnado, incluyendo número de ID si lo 
conociere;
e) La designación precisa de lo que se impugna;
f) Acreditación del interés legítimo invocado;
g) Demostrar fehacientemente que la impugnación es presentada dentro 
del plazo previsto;
h) Los hechos en que se funde la petición, explicados claramente;
i) El derecho expuesto sucintamente;
j) La petición en términos claros y positivos;
k) Acompañar la prueba documental o indicar la oficina o lugar en que 
se encuentre y ofrecer las demás pruebas.

Decreto N° 2264/24. Art. 193.- Contenido de las protestas contra las 
bases de la contratación.

A los efectos del análisis de la protesta instruida contra las bases de la 
contratación, el protestante deberá detallar en su presentación:
a) La identificación precisa y concreta del requisito o condición particular 
de las bases de la contratación impugnada que califica de contraria a las 
disposiciones que rigen la materia objeto de la Ley,
b) El análisis razonado de los hechos y derecho que fundan la contra-
vención alegada en la protesta, explicando los motivos que justifiquen 
la irrazonabilidad o desproporcionalidad del requisito o condición parti-
cular de las bases de la contratación objeto de impugnación o el por qué 
no resultan técnicamente indispensables o limitan las posibilidades de 
concurrencia a eventuales proveedores o contratistas, y
c) La petición clara de la modificación a las bases de la contratación pre-
tendida a través de la protesta y la explicación detallada de los argumen-
tos que la respaldan.

Decreto N° 2264/24. Art. 194.- Protestas contra las bases de la con-
tratación.

Cuando la protesta se formule contra las bases de la contratación, el pro-
testante deberá demostrar, como parte de la acreditación de su interés 
legítimo, que el giro comercial de su empresa corresponde al rubro del pro-
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cedimiento de contratación objetado y que previamente se hayan consul-
tado ante la convocante las disposiciones de las bases de la contratación 
que impugna, dentro de los plazos previstos en la convocatoria.
Para tal efecto, deberá adjuntar al escrito de protesta los documentos que 
acrediten los presupuestos del párrafo anterior, conforme con la reglamen-
tación que emita la DNCP.
La falta de acreditación de cualquiera de los presupuestos conllevará al 
rechazo in limine de la protesta de conformidad al artículo 128, literal b), 
de la Ley.
La DNCP podrá reglamentar otras formas de acreditar el interés legítimo.

Res. DNCP N° 234/2025 Art. 54. Presentación de la protesta. A 
fin de presentar una protesta, el interesado debe completar el 
formulario respectivo en el STJE de conformidad al artículo 8° 
de la presente Res. y ajustar su presentación a los requisitos mí-
nimos e indispensables establecidos en el art. 192 del Decreto N° 
2264/24.
Cuando, excepcionalmente, el procedimiento se tramite por me-
dio de un expediente físico, el recurrente deberá acompañar a su 
presentación el formulario de protestas respectivo disponible en 
el SICP, de conformidad a lo indicado en la Guía.
El recurrente podrá modificar su presentación inicial, y ampliar o 
restringir sus pretensiones hasta antes de ser notificada la Con-
vocante de la Res. de apertura del procedimiento.
Asimismo, se deberán observar las directrices del artículo 178 del 
Decreto N° 2264/24 sobre la carga de la prueba.

Res. DNCP N° 3955/2025 Artículo 1º. MODIFICAR los artículos 18, 
19, 22, 39, 40, 56, 58, 59 y 89 de la Res. DNCP N° 234/25, quedan-
do redactados como sigue: …Art. 58. Plazo de presentación de 
protestas contra las bases de la contratación. 
Las disposiciones contenidas en las bases de la contratación son 
impugnables únicamente desde la fecha de publicación del plie-
go o adenda respectiva hasta el plazo límite de presentación de 
protestas. 
El plazo límite de presentación de protestas es el siguiente:  
a) en licitaciones de menor cuantía, tanto nacionales como inter-
nacionales, así como en las excepciones con difusión previa: des-
de la publicación del pliego de bases y condiciones o la adenda 
respectiva, hasta el segundo (2°) día hábil anterior a la fecha de 
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presentación y apertura de ofertas;
b) en los procedimientos de contratación no contemplados en 
el inciso anterior, salvo lo indicado en el inciso c): desde la publi-
cación del pliego de bases y condiciones o la adenda respectiva, 
hasta el tercer (3°) día hábil anterior a la fecha de presentación y 
apertura de ofertas. 
Para el cómputo de los plazos citados en los incisos a) y b) se 
deberá tener en cuenta la fecha de presentación y apertura de 
ofertas fijada al día de la publicación del pliego de bases y con-
diciones o adenda impugnada, aún cuando se realicen prórrogas 
posteriores a la misma. 
c) En licitaciones vía excepción por comunicación posterior o con 
aviso de intención el plazo límite de presentación de protestas 
será hasta el día anterior a la fecha de presentación y apertura 
de ofertas. 
El cálculo de los días hábiles mencionados en los incisos anterio-
res no comprenderá el día fijado para la presentación y apertura 
de ofertas.  
Transcurridos los plazos indicados, precluirá el derecho de los in-
teresados para presentar protestas. 

Res. DNCP N° 3955/2025 Artículo 1º. MODIFICAR los artículos 18, 
19, 22, 39, 40, 56, 58, 59 y 89 de la Res. DNCP N° 234/25, quedando 
redactados como sigue: …Art. 59. Plazo de presentación de pro-
testas contra el resultado. 
Artículo 59. Plazo de presentación de protestas contra el resul-
tado y condición de suspensión del plazo para interponer pro-
testas contra el resultado. 
Los oferentes podrán protestar contra el resultado del proce-
dimiento de contratación. A tales efectos deberá presentar su 
protesta dentro del plazo de siete (7) días hábiles posteriores a 
la notificación del acto administrativo pertinente.  
En procedimientos de contratación bajo la modalidad de doble 
sobre, la protesta contra el resultado de la calificación técnica 
debe ser interpuesta dentro del plazo de siete (7) días hábiles 
posteriores a la notificación del acto administrativo pertinente y 
hasta el tercer día hábil previo a la apertura de ofertas económi-
cas. El cómputo del plazo de interposición de la protesta no com-
prenderá el día fijado para la apertura de ofertas económicas.
En caso que el acto impugnado y su notificación no se encuen-
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tren publicados en el SICP, el protestante deberá presentar al 
momento de la interposición de la protesta, los documentos que 
demuestren que la misma es formulada oportunamente. La omi-
sión de esta documentación será motivo de rechazo in límine de 
la protesta. 
La solicitud del informe de evaluación suspende el plazo para in-
terponer protestas contra el resultado de un procedimiento de 
contratación.
Dicha solicitud procederá cuando en ocasión de la notificación 
del resultado de la convocatoria, la Convocante haya omitido la 
entrega total o parcial del informe de evaluación, incluidas las 
solicitudes de aclaración de ofertas, las correspondientes res-
puestas y los documentos adjuntos que lo integran.
La suspensión del plazo se computa a partir de la fecha de la so-
licitud realizada por el oferente interesado hasta tanto la Convo-
cante haga entrega de lo requerido. Quien invoque la suspensión 
del plazo deberá presentar junto a la protesta que plantee todos 
los documentos que demuestren estos extremos. 
La solicitud de audiencia informativa prevista en el art. 86 del 
Decreto N° 2264/24 no suspenderá ni interrumpirá el plazo para 
la interposición de protestas.

Res. DNCP N° 234/2025 Art. 60. Preclusión del derecho a protes-
tar. En todos los casos, la interposición de la protesta fuera del 
plazo previsto será motivo de rechazo in límine.
La preclusión del derecho de impugnar no podrá ser subsanada 
mediante la presentación de denuncias con la finalidad de incitar 
una actividad oficiosa de la DNCP, cuando la vía de impugnación 
fuese la protesta, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
200 del Decreto N° 2264/2434.  

Artículo 128.- De la admisión de la protesta.
Una vez presentada la protesta, la Dirección Nacional de Con-
trataciones Públicas deberá expedirse sobre la admisibilidad o el 
rechazo in limine en el plazo de 5 (cinco) días hábiles contados a 
partir de su presentación.
Serán motivos de rechazo in limine de la protesta:
34 Veáse la Guía de Usuario de procedimientos aprobada por Res. DNCP 234/2025 y disponible en el SICP (www.
contrataciones.gov.py), sección Servicios, Guías online y los documentos estándares disponibles en la sección 
Servicios, Trámites Jurídicos electrónicos.
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a) Falta de acreditación de la personería.
b) Falta de acreditación del interés legítimo.
c) La interposición de la protesta fuera del plazo indicado en la 
reglamentación.
d) La manifiesta falta de fundamentos para la promoción de la 
protesta.
e) Improcedencia del objeto de la protesta.
Admitida la protesta, la Dirección Nacional de Contrataciones Pú-
blicas deberá resolverla en el plazo máximo de 35 (treinta y cinco) 
días hábiles contados a partir del día siguiente a la apertura del 
procedimiento.

Decreto N° 2264/24. Art. 196.- Sustanciación de la protesta.
La DNCP establecerá las reglas para la sustanciación de la protesta.

Decreto N° 2264/24. Art. 197.- Contestación de la protesta a las ba-
ses de la contratación.
A los efectos del análisis de la protesta contra las bases de la contratación, 
la Convocante deberá detallar en su contestación de manera razonada 
los hechos y derecho que fundan la regularidad del requisito o condición 
particular de las bases de la contratación objeto de impugnación, expli-
cando los motivos que justifiquen la razonabilidad o proporcionalidad 
del mismo o el por qué resultan técnicamente indispensables o no limitan 
las posibilidades de concurrencia a eventuales proveedores o contratistas.

Res. DNCP N° 234/2025 Art. 55. Acreditación de personería. A fin 
de acreditar fehacientemente la personería o representación in-
vocada por los distintos intervinientes de la protesta, deberán 
acompañar a sus primeras presentaciones la documentación 
que la demuestre conforme lo indicado en esta Res..
De constatarse que el protestante no ha acreditado su persone-
ría o de omitirse la presentación de las documentaciones esta-
blecidas a tales efectos en esta Res., la protesta será rechazada 
in límine de conformidad con el artículo 128, literal a) de la Ley.

Res. DNCP N° 3955/2025 Artículo 1º. MODIFICAR los artículos 18, 
19, 22, 39, 40, 56, 58, 59 y 89 de la Res. DNCP N° 234/25, quedando 
redactados como sigue: …Artículo 56. Acreditación del interés 
legítimo en protestas contra las bases de la contratación. 
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A los efectos de formular una protesta contra las bases de la con-
tratación, el protestante deberá demostrar que:
a) El punto en específico que impugna ha sido objeto de consul-
ta. Para tal efecto, deberá adjuntar copia simple y legible de la 
consulta remitida vía SICP, o de la confirmación de publicación 
de la consulta remitida o de la captura de pantalla de la visuali-
zación pública de la consulta donde se visualice su contenido. En 
caso de que el protestante se haya visto imposibilitado de reali-
zar la consulta deberá expresar dicha cuestión en el escrito de 
protesta, expresando además el agravio que ello le ocasiona. La 
falta de respuesta de la Convocante al respecto de las consultas 
no suspende ni interrumpe el plazo para protestar.
b) El giro comercial de su empresa corresponde al procedimiento 
de contratación objetado, para lo cual deberá presentar copia 
simple y legible de la constancia de RUC o de la patente muni-
cipal, siempre que de la documentación se desprenda su activi-
dad comercial y la correspondencia al procedimiento objetado. 
Cuando no resulte aplicable la constancia de RUC o la patente 
municipal, el protestante deberá manifestar y justificar esta si-
tuación, y presentar otra documentación a los efectos de acredi-
tar el giro comercial.
De constatarse que la actividad comercial del protestante no co-
rresponde al rubro del procedimiento de contratación objetado 
o de omitirse la presentación de las documentaciones estableci-
das en los incisos a) y b), la protesta será rechazada in límine de 
conformidad con el artículo 128, literal b) de la Ley. 

Res. DNCP N° 234/2025 Art. 57. Acreditación del interés legítimo 
en protestas contra el resultado. El oferente podrá impugnar el 
acto administrativo del procedimiento de contratación en el cual 
ha participado, acorde al sistema de adjudicación, y deberá justi-
ficar su interés legítimo para impugnarlo. De no hacerlo expresa-
mente corresponde el rechazo de la protesta en los términos del 
artículo 128, inciso b) de la Ley.

Res. DNCP N° 234/2025 Art. 61. Fundamentos para la promoción 
de la protesta. Sólo procederán las protestas cuyo contenido ex-
presen los hechos en que se funda la petición y el derecho ex-
puesto sucinta y detalladamente.
Cuando, excepcionalmente, el procedimiento se tramite por me-
dio de un expediente físico, el recurrente deberá acompañar a su 
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presentación el formulario de protestas respectivo, debidamen-
te completado, acorde al formato  disponible en el SICP.
La impugnación que no se ajuste a este requisito será rechazada 
in límine de conformidad con lo dispuesto en el artículo 128 inciso 
d) de la Ley.

Res. DNCP N° 234/2025 Art. 62. Procedencia del objeto de la pro-
testa. Sólo procederán las protestas formuladas contra los actos 
administrativos emitidos en el marco de la convocatoria o como 
resultado del procedimiento de contratación, y que sean contra-
rios a las disposiciones que rigen la materia objeto de la Ley.
No procederán las protestas formuladas contra los actos admi-
nistrativos emitidos en el marco de contrataciones excluidas de 
la aplicación de la Ley, salvo que dicha procedencia se encuentre 
expresa en las disposiciones particulares que rigen la contrata-
ción, en cuyo caso el protestante debe individualizar de manera 
precisa tal disposición en su presentación.
En caso de que el acto administrativo impugnado no se encuen-
tre publicado en el SICP a la fecha de interposición de la protesta, 
el recurrente deberá adjuntarlo con su presentación.
Del contenido del escrito de protesta presentado debe resultar 
expresa la petición en términos claros y positivos y la designa-
ción precisa de lo que se impugna, incluida la identificación clara 
de los lotes o ítems impugnados de acuerdo al sistema de adjudi-
cación del procedimiento de contratación.
La impugnación que no se ajuste a los requerimientos de este ar-
tículo será rechazada in límine de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 128 inciso e) de la Ley.

Res. DNCP N° 234/2025 Art. 63. Impugnación posterior a presen-
tación rechazada in límine. Rechazada in limine una presenta-
ción, el interesado podrá plantearla nuevamente siempre que 
no hubiere vencido el plazo fijado por la norma para la interpo-
sición de la impugnación. 

Véase el Título IV “Disposiciones Procesales Particulares”, Capítulo I “Protes-
tas”, de la Res. DNCP N° 234/25 y de la Res. DNCP N° 3955/25 o la que las susti-
tuyan.
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Artículo 129.- Suspensión del procedimiento de contratación.
La apertura de la protesta por la Dirección Nacional de Contra-
taciones Públicas trae aparejada la suspensión de la continuidad 
del procedimiento de contratación, en la etapa en la que se en-
cuentre, bajo responsabilidad personal del protestante o sus re-
presentantes legales.
La convocante podrá solicitar la continuidad del procedimiento de 
contratación en forma total o parcial. Para el efecto, deberá pre-
sentar ante la Dirección Nacional de Contrataciones Públicas una 
declaración de responsabilidad del funcionario público designado 
como responsable de la Unidad Operativa de Contrataciones, y 
demostrar en el plazo de tres días hábiles de notificada la protesta 
la concurrencia de alguna de estas circunstancias:
a) Que de no continuar con el procedimiento de contratación pu-
dieran producirse daños o perjuicios irreparables a la misma.
b) Que con la suspensión se cause perjuicio al interés social.
c) Que con la suspensión se contravienen disposiciones de orden público.
La Dirección Nacional de Contrataciones Públicas reglamentará 
los términos de la declaración de responsabilidad y se expedirá 
sobre el pedido de continuidad del procedimiento presentado por la 
convocante en un plazo no mayor a 3 (tres) días hábiles. De no ex-
pedirse en el citado plazo, se considerará denegada la continuidad.

Decreto N° 2264/24. Art. 195.- Levantamiento de la suspensión del 
procedimiento.
Cuando la convocante solicite el levantamiento de la suspensión del pro-
cedimiento de contratación en forma total o parcial, deberá acompañar la 
documentación pertinente que acredite la concurrencia de alguna de las 
circunstancias descriptas en el artículo 129 de la Ley, de conformidad a 
las disposiciones que dicte la DNCP.

Res. DNCP N° 234/2025 Art. 66. Solicitud de continuidad del 
procedimiento de contratación. La apertura de la protesta trae 
aparejada la suspensión de la continuidad del procedimiento de 
contratación en la etapa en la que se encuentre.
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A los efectos de solicitar la continuidad, total o parcial, del proce-
dimiento de contratación suspendido como consecuencia de la 
apertura de la protesta, la Convocante deberá presentar ante la 
DNCP, a través del expediente electrónico respectivo, la declara-
ción de responsabilidad de conformidad al artículo 129, segundo 
párrafo de la Ley, en el formato disponible en el SICP. Dicha de-
claración deberá estar acompañada con la documentación que 
acredite la representación del funcionario firmante.
No se dará trámite a aquella solicitud que no se ajuste a los requi-
sitos indicados en la Ley y la presente Res..
La DNCP dará trámite favorable a aquella solicitud que se ajuste 
a los requerimientos indicados, dentro del plazo de 3 (tres) días 
hábiles contados a partir del día siguiente hábil al ingreso de la 
solicitud en el expediente electrónico respectivo. De no darse 
trámite en el citado plazo, se considerará denegada la continui-
dad del procedimiento de contratación.

Artículo 130.- Efectos de la Res..
El Acto Administrativo que da por concluida la protesta, podrá 
resolver:
a) La anulación o la declaración de nulidad, total o parcial del pro-
cedimiento o del acto administrativo impugnado, en los términos 
de lo establecido en el Artículo 138 de la presente Ley.
b) Emitir las directrices para reencausar el procedimiento, y las re-
comendaciones o decisiones que correspondieren al caso; dentro 
del marco de la competencia de la Dirección Nacional.
c) El rechazo de la protesta.

Decreto N° 2264/24. Art. 198.- Efectos de la Res. de cierre de la pro-
testa.
La DNCP podrá declarar la nulidad, total o parcial del procedimiento 
o del acto administrativo impugnado, en los términos establecidos en la 
Ley.
Cuando como consecuencia de una protesta la DNCP detecte vicios de 
anulabilidad en el acto administrativo impugnado, dispondrá su anula-
ción siempre que no hayan sido ejecutados en su totalidad. En caso de que 
el contrato haya sido ejecutado en su totalidad, la DNCP podrá declarar 
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la irregularidad del acto impugnado y emitir las directrices que considere 
pertinentes.

Res. DNCP N° 234/2025 Art. 67. Efectos de la Res. de cierre de la 
protesta. La DNCP podrá declarar la nulidad, total o parcial del 
procedimiento o del acto administrativo impugnado, en los tér-
minos establecidos en la Ley
La DNCP podrá declarar la anulación del acto administrativo im-
pugnado, siempre que no haya sido ejecutado en su totalidad. 
En caso de que el contrato haya sido ejecutado en su totalidad, la 
DNCP podrá declarar la irregularidad del acto impugnado y emi-
tir las directrices que considere pertinentes. 

Artículo 131.- Plazo para comunicación de reevaluaciones or-
denadas como consecuencia de un procedimiento jurídico.
Los actos administrativos emitidos como consecuencia de la re-
evaluación de un procedimiento de contratación ordenada por la 
Dirección Nacional de Contrataciones Públicas, en el marco de 
un procedimiento jurídico, deberán ser comunicados y remitidos a 
ésta en el plazo de 15 (quince) días corridos prorrogable por otro 
período igual, en los términos establecidos en el reglamento.

Res. DNCP N° 234/2025 Art. 53. Comunicaciones con posteriori-
dad al cierre del procedimiento. El cumplimiento de lo ordenado 
a través de las resoluciones emitidas por la DNCP deberá ser co-
municado en el expediente, conforme lo dispuesto en el acto ad-
ministrativo conclusivo. De no hacerlo, el juez encargado podrá 
intimar a la Convocante a tales efectos.
Cuando la DNCP ordene retrotraer el procedimiento de contrata-
ción a los efectos de la reevaluación de las ofertas, la Convocante 
deberá comunicar el resultado de dichas actuaciones conforme 
al art. 172 del Decreto N° 2264/24 y dentro del plazo de 15 (quince) 
días corridos, prorrogables por otro período igual, que se com-
putará a partir del día siguiente de la notificación a la Convocan-
te de la Res. respectiva. Si de la comunicación brindada por la 
Convocante se constata que ésta no ha cumplido la directriz de 
la DNCP, no se dará trámite al nuevo acto administrativo hasta 
tanto la Convocante se adecue a la directriz. En estos casos, la 
DNCP podrá disponer el inicio de una investigación de oficio o de 
un sumario administrativo, según corresponda.
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Si de la comunicación brindada por la Convocante se constata 
que esta se ha ajustado a la directriz de la DNCP o que ha emitido 
un nuevo acto administrativo, se procederá al levantamiento del 
estado de impugnación y se remitirán las comunicaciones recibi-
das a la Dirección General de Normas, Control y Procedimientos.

 

SECCIÓN III
DE LAS INVESTIGACIONES

Artículo 132.- De la facultad de investigar.
La Dirección Nacional de Contrataciones Públicas podrá, de ofi-
cio o por denuncia fundada, realizar las investigaciones que re-
sulten pertinentes, a fin de verificar que los actos de cualquier 
procedimiento de contratación se ajustan a las disposiciones de 
la presente Ley.
Cuando se realice por denuncia fundada, la Dirección Nacional 
de Contrataciones Públicas iniciará la investigación en un plazo 
no mayor a 15 (quince) días hábiles, contados a partir de la fecha 
en que tenga conocimiento del acto presumiblemente irregular.
Asimismo, la Dirección Nacional de Contrataciones Públicas po-
drá solicitar la suspensión de actos presuntamente irregulares, 
emitir opiniones, disponer la nulidad o anulabilidad de actos y 
contratos, entre otras diligencias necesarias para restablecer la 
legalidad infringida.

Decreto N° 2264/24. Art. 199.- Forma de presentación de las denuncias.
Con excepción de las denuncias formuladas a través del Sistema de Pro-
tección al Denunciante, son requisitos mínimos del escrito para la formu-
lación de la denuncia:
a) Datos de quien formula la denuncia: nombre y apellido, domicilio, 
número telefónico, dirección de correo electrónico;
b) Denominación precisa de la convocante;
c) Datos del procedimiento de contratación: identificación precisa del pro-
cedimiento de contratación impugnado, incluyendo número de ID si lo 
conociere;
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d) Los hechos y actos considerados contrarios a las disposiciones legales y 
reglamentarias, explicados claramente;
e) La petición en términos claros y positivos;
f) Acompañar toda la prueba documental o indicar la oficina o el lugar 
en que se encuentra y ofrecer las demás pruebas.

Res. DNCP N° 234/2025 Art. 68 35.  Formulación de denuncias y 
Sistema de Protección  al denunciante. A fin de formular una de-
nuncia, el interesado debe completar el formulario respectivo en 
el STJE de conformidad al artículo 8° de la presente Res.  y ajustar 
su presentación a los requisitos mínimos e indispensables esta-
blecidos en el  art. 199 del Decreto N° 2264/24.
 Al formular su denuncia, el denunciante puede optar por pro-
teger su identidad a través  del Sistema de protección al denun-
ciante, en la forma indicada en la Guía.

Artículo 133.- Sistema de protección al denunciante.
La Dirección Nacional de Contrataciones Públicas regulará y ad-
ministrará el Sistema de Protección al Denunciante, a partir del 
cual se podrán formular denuncias resguardando los datos de 
identidad del denunciante. Las denuncias formuladas a través del 
referido sistema deberán ser presentadas en los términos y requi-
sitos establecidos en el reglamento.
La utilización de este sistema no implicará en ninguna circuns-
tancia la admisión de denuncias anónimas ni se hará extensiva la 
protección que ella confiere a aquellas denuncias formuladas de 
mala fe y en el ejercicio abusivo de derechos, de conformidad a lo 
establecido en el Código Procesal Civil.

Decreto N° 2264/24. Art. 201.- Sistema de Protección al Denunciante.
La DNCP tendrá a su cargo el Sistema de Protección al Denunciante 
dentro del SICP, y establecerá las condiciones de uso, para lo cual tomará 
los recaudos necesarios a fin de evitar la difusión o publicidad de los datos 
del denunciante que pudieran ser considerados confidenciales y que obren 
en el expediente, en su caso.

35  Véase la Guía de Usuario de procedimientos aprobada por Res. DNCP 234/2025 y disponible en el SICP (www.
contrataciones.gov.py), sección Servicios, Guías online y los documentos estándares disponibles en la sección 
Servicios, Trámites Jurídicos electrónicos. 
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Artículo 134.- Del inicio del procedimiento.
Las investigaciones podrán iniciarse cuando, a criterio de la Di-
rección Nacional de Contrataciones Públicas existan indicios sufi-
cientes de que los hechos o actos que lleguen a su conocimiento 
podrían ser contrarios a la normativa legal vigente en materia de 
contrataciones públicas.
A tales efectos, la Dirección Nacional de Contrataciones Públicas 
podrá analizar previamente los hechos denunciados, en los térmi-
nos indicados en el reglamento.
La Dirección Nacional de Contrataciones Públicas podrá ordenar 
la suspensión de la continuidad del procedimiento de contrata-
ción, objeto de investigación, por acto administrativo en el cual se 
expondrán los fundamentos que motiven la suspensión.

Decreto N° 2264/24. Art. 200.- Análisis previo de la denuncia.

Recibida una denuncia o conocido un posible hecho o acto irregular, de 
forma previa a la instrucción de la investigación, la DNCP podrá anali-
zar los hechos o requerir información.

En caso de realizar dicho análisis previo y una vez recabada la informa-
ción requerida, dentro del plazo indicado en la Ley para el inicio de la 
investigación, de no más de quince días hábiles, el funcionario designado 
emitirá un dictamen en el que recomendará:

a) El inicio de la investigación preliminar o de oficio; o,

b) La desestimación de la denuncia por manifiesta falta de méritos; o

c) La emisión de aclaraciones o recomendaciones conclusivas.

Las investigaciones sólo serán iniciadas cuando la vía pertinente no sea 
la protesta.

Res. DNCP N° 234/2025  Art. 69. Análisis previo de la denuncia.  
El inicio y sustanciación del análisis previo de la denuncia se re-
girán por las disposiciones del TÍTULO III, CAPÍTULO XVI, SECCIÓN 
I “DISPOSICIONES GENERALES” y SECCIÓN III “DE LAS INVESTI-
GACIONES” de la Ley N° 7021/22 y las disposiciones del TITULO V, 
CAPÍTULO XI “DE LOS PROCEDIMIENTOS JURÍDICOS Y AVENIMIEN-
TOS SUSTANCIADOS ANTE LA DNCP”, SECCIÓN I “DE LAS DISPO-
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SICIONES GENERALES DE LOS PROCEDIMIENTOS JURÍDICOS Y 
AVENIMIENTOS SUSTANCIADOS ANTE LA DNCP”, SECCIÓN II “DE 
LAS DISPOSICIONES PROCESALES COMUNES” y SECCIÓN IV “DE 
LAS INVESTIGACIONES” del Decreto N° 2264/24 y aquellas normas 
concordantes y complementarias.
La DNCP determinará el tratamiento que se le dará a la denuncia 
conforme a lo establecido en el artículo 135 de la Ley y al procedi-
miento indicado en el art. 200 del Decreto N° 2264/24.
El funcionario encargado emitirá un dictamen en el que se reco-
mendará:
a) El inicio de la investigación preliminar o de oficio; o
b) La desestimación de la denuncia; o
c) La emisión de aclaraciones o recomendaciones conclusivas.
El dictamen que recomiende la desestimación o la emisión de 
aclaraciones o recomendaciones conclusivas será emitido por el 
funcionario encargado, previo visto bueno del Director General 
de Asuntos Jurídicos, dando así cierre al procedimiento. 

Res. DNCP N° 234/2025 Art. 70. Desestimación de la denuncia en 
el análisis previo. Será desestimada la denuncia cuando no se ob-
serven los requisitos formales indicados en el art. 199 del Decre-
to N° 2264/24. 
La explicación de los hechos y actos denunciados, acorde al art. 
199 inc. d) del Decreto N° 2264/24, deberá contener la identifica-
ción de la contravención que afecta al acto, de la gravedad del 
hecho y en qué medida la irregularidad afecta, concreta o poten-
cialmente, al patrimonio o a los intereses públicos.
Se podrá intimar al denunciante para que en el plazo de un (1) día 
hábil remita la documentación faltante o bien realice las aclara-
ciones pertinentes a los términos de su denuncia, bajo apercibi-
miento de disponer su desestimación.
Asimismo, la denuncia con manifiesta falta de méritos será des-
estimada. 

Artículo 135.- De los tipos de investigación.
La Investigación que se instruya podrá ser:
1- Preliminar: finalizará en el plazo de 15 (quince) días hábiles 
contados a partir de las actuaciones indicadas en la reglamenta-
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ción. Tendrá como resultado una recomendación dirigida al Direc-
tor Nacional, al Organismo, Entidad, Municipalidad o al Denun-
ciante, según corresponda.
2- De Oficio: se iniciará y finalizará mediante una Res. emitida 
por el Director Nacional. Su sustanciación no podrá exceder el 
plazo de 30 (treinta) días hábiles contados a partir del acto admi-
nistrativo que ordene su apertura.
Las investigaciones que sustancie la Dirección Nacional de Con-
trataciones Públicas, adoptarán una de las formas arriba indica-
das atendiendo a:
a. La mayor o menor verosimilitud de la existencia de un hecho o 
acto contrario a las disposiciones legales y reglamentarias vigen-
tes que sean competencia de la Dirección Nacional de Contrata-
ciones Públicas.
b. La existencia de elementos o pruebas aportadas.
c. La gravedad del hecho o acto denunciado.

Artículo 136.- Sustanciación del procedimiento.
La Dirección Nacional de Contrataciones Públicas podrá requerir 
información a las Unidades Operativas de Contratación, quienes 
deberán remitir dentro de los 5 (cinco) días hábiles siguientes a la 
recepción del requerimiento respectivo.
Asimismo, el inicio de la investigación se pondrá en conocimiento 
de terceros que pudieran resultar perjudicados, para que dentro 
del término a que alude el párrafo anterior manifiesten lo que a 
su interés convenga. Transcurrido dicho plazo sin que el tercero 
haga manifestación alguna, se tendrá por decaído su derecho 
para hacerlo, y el procedimiento seguirá su curso.
Las demás reglas inherentes al procedimiento y sustanciación de 
las investigaciones preliminares y de oficio se establecerán en el 
reglamento y en las disposiciones que dicte la Dirección Nacional 
de Contrataciones Públicas a tales efectos.

Decreto N° 2264/24. Art. 202.- Inicio de las investigaciones prelimi-
nares.
La investigación preliminar será sustanciada por un juez investigador y 
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se iniciará a partir del acto que ponga a conocimiento de la convocante 
o la contratante el contenido de la denuncia o los hechos que motivan la 
investigación, emplazándolos para que contesten y manifiesten lo que a 
su interés convenga, dentro del plazo que disponga el juez investigador.
En las mismas condiciones, podrá ser remitida la comunicación a terce-
ros cuyos intereses pudieran resultar afectados, siempre que, con la divul-
gación de los hechos investigados, no se pudiera obstruir la investigación.

Decreto N° 2264/24. Art. 203.- Contenido de la comunicación del 
inicio de la investigación preliminar.
El acto por el cual se ponga a conocimiento el inicio de la investigación 
preliminar deberá contener:
a) Los hechos descritos en la denuncia o aquellos que motivaron la deci-
sión de la llevar adelante la investigación preliminar;

b) La identificación del procedimiento de contratación objeto de investi-
gación preliminar;

c) La solicitud de los documentos que se consideren necesarios para el 
esclarecimiento de los hechos investigados;

d) El plazo para contestar el requerimiento.

El plazo para contestar el requerimiento será computado a partir del día 
siguiente de la fecha de la notificación debidamente diligenciada. Venci-
do el término sin que la convocante o la contratante, o los terceros hagan 
manifestación alguna, se tendrá por decaído su derecho para hacerlo y el 
procedimiento seguirá su curso. 

Decreto N° 2264/24. Art. 204.- Dictamen de la investigación preli-
minar.
Una vez recibidas las contestaciones o vencido el plazo para hacerlo, y 
finalizadas las diligencias investigativas ordenadas, el juez investigador 
analizará las cuestiones planteadas y elaborará su dictamen conclusivo, 
a través del cual podrá recomendar:
a) La desestimación de la denuncia o dar por concluido el procedimiento, cuan-
do no existan méritos suficientes para el inicio de una investigación de oficio;

b) La apertura de una investigación de oficio;

c) La emisión de recomendaciones, aclaraciones o directrices sobre la apli-
cación de la normativa que rige las compras públicas;

d) La remisión de los antecedentes del caso al área pertinente de la DNCP 
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u otra institución pública, según corresponda.

Decreto N° 2264/24. Art. 205.- Apertura de la investigación de oficio 
y sustanciación.
La instrucción de investigación de oficio será dispuesta por Res. del Di-
rector Nacional, en la que se deberá designar al juez instructor encargado 
de sustanciar el procedimiento. La designación no podrá recaer en nin-
gún caso en el juez investigador de la etapa preliminar.
En la sustanciación de la investigación de oficio se aplicará el plazo esta-
blecido en el artículo 135 de la Ley.

Decreto N° 2264/24. Art. 206.- Otras reglas de procedimiento y sus-
tanciación.
Las demás reglas complementarias al procedimiento y sustanciación de 
las investigaciones preliminares y de oficio, que resulten inherentes, serán 
establecidas por Res. de la DNCP.

Res. DNCP N° 234/2025 Art. 71. Investigación preliminar y Juez In-
vestigador. El inicio y sustanciación de la investigación preliminar 
se regirán por las disposiciones del TÍTULO III, CAPÍTULO XVI, SEC-
CIÓN I “DISPOSICIONES GENERALES” y SECCIÓN III “DE LAS INVESTI-
GACIONES” de la Ley N° 7021/22 y las disposiciones del TITULO V, CA-
PÍTULO XI “DE LOS PROCEDIMIENTOS JURÍDICOS Y AVENIMIENTOS 
SUSTANCIADOS ANTE LA DNCP”, SECCIÓN I “DE LAS DISPOSICIONES 
GENERALES DE LOS PROCEDIMIENTOS JURÍDICOS Y AVENIMIENTOS 
SUSTANCIADOS ANTE LA DNCP”, SECCIÓN II “DE LAS DISPOSICIO-
NES PROCESALES COMUNES” y y SECCIÓN IV “DE LAS INVESTIGA-
CIONES” del Decreto N° 2264/24 y aquellas normas concordantes y 
complementarias.
Los jueces investigadores tendrán las facultades ordenatorias y 
de requerimiento de información indicadas en los arts. 181 y 182 
del Decreto N° 2264/24. Asimismo, podrán disponer la suspen-
sión del procedimiento en los términos del art. 163 del Decreto 
N° 2264/24.
El juez investigador tendrá un plazo máximo de quince (15) días 
hábiles para la emisión del dictamen conclusivo, contados a par-
tir del día siguiente de la notificación del acto que ponga  en co-
nocimiento de la convocante o la contratante, del contenido de 
la denuncia o los hechos que motivan la investigación, dando así 
cierre al procedimiento.
El dictamen que recomiende la desestimación será emitido por 
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el Juez investigador, previo visto bueno del Director General de 
Asuntos Jurídicos.
El Director Nacional podrá apartarse del dictamen conclusivo, si 
encontrare mérito para ello, en cuyo caso la decisión será dis-
puesta vía Res..

Artículo 137.- Efectos de la resolución
La resolución que da por concluida la investigación de oficio, po-
drá resolver:
a) La anulación o la declaración de nulidad, total o parcial del pro-
cedimiento o del acto administrativo impugnado, en los términos 
de lo establecidos en la presente Ley.
b) Emitir las directrices para encausar el procedimiento, y las re-
comendaciones o decisiones que correspondieren al caso; dentro 
del marco de la competencia de la Dirección Nacional de Contra-
taciones Públicas.
c) Dar por concluido el procedimiento, por no existir méritos sufi-
cientes para proseguir.

Res. DNCP N° 234/2025 Art. 73.  Efectos de la Res. que da por 
concluida la investigación de oficio. La DNCP podrá declarar la nu-
lidad, total o parcial del procedimiento o del acto administrativo 
impugnado, en los términos de lo establecidos en la Ley.
Cuando como consecuencia de una investigación de oficio la 
DNCP detecte vicios de anulabilidad en actos, contratos y conve-
nios modificatorios, dispondrá su anulación siempre que:
a) no hubieren sido consentidos por el perjudicado o interesado, o
b) no generen derechos subjetivos, o
c) no hayan sido ejecutados en su totalidad, o
d) no afecten intereses legítimos, o
e) no resulten perjudiciales para el interés general.
Cuando el vicio detectado no sea lo suficientemente grave para 
anular el procedimiento o el acto, la DNCP podrá declarar su irre-
gularidad y emitir las directrices que considere pertinentes.  
La DNCP podrá declarar la anulación del acto administrativo im-
pugnado, siempre que no hayan sido ejecutados en su totalidad. 
En caso de que el contrato haya sido ejecutado en su totalidad, la 
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DNCP podrá declarar la irregularidad del acto impugnado y emi-
tir las directrices que considere pertinentes.

SECCIÓN IV
RÉGIMEN DE NULIDADES

Artículo 138.- Nulidades. 
Los actos administrativos, contratos y convenios que las Contra-
tantes realicen o celebren en contravención a lo dispuesto por la 
presente Ley y sus reglamentaciones, serán nulos o anulables, 
previa determinación de la Dirección Nacional de Contrataciones 
Públicas, a través de la sustanciación de los procedimientos pre-
vistos en el Capítulo XVI, Sección II y III de la presente Ley.

Artículo 139.- Causas de nulidad.
Será nulo el acto administrativo o contrato, y podrá ser declarado 
de oficio o a instancia de parte, en los siguientes casos:
a) Sanción expresa de nulidad para los casos previstos en la Ley.
b) Inexistencia del presupuesto de hecho, falta de causa o falsa causa.
c) Incompetencia manifiesta.
d) Inobservancia total y absoluta del procedimiento de contrata-
ción aplicable según la Ley.
e) Inobservancia total y absoluta de otros procedimientos exigi-
dos en la Ley para la emisión de actos administrativos o para la 
suscripción de contratos.
f) Error manifiesto de hecho o de derecho, dolo o violencia, en 
cuanto hubiese determinado el pronunciamiento o desviado el 
acto de su correcta finalidad.
g) Cuando el acto constituya un hecho punible o fuera conse-
cuencia de éste.
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Artículo 140.- Actos, contratos o convenios anulables.

Será anulable el acto administrativo, contrato o convenio que sea 
irregular sin grave lesión del ordenamiento jurídico.
El defecto de forma o de procedimiento implica la anulabilidad del 
acto, salvo que provoque indefensión o que el acto carezca de los 
requisitos formales indispensables para alcanzar su fin, en cuyo 
caso será nulo.
La realización de actuaciones administrativas fuera del tiempo es-
tablecido para ellas solo implica la anulabilidad del acto cuando 
así lo imponga la naturaleza del término o plazo.
El acto, contrato o convenio anulable podrá ser subsanado en 
sede administrativa.

Artículo 141.- Órgano competente para la declaración de nu-
lidad o anulabilidad de los actos y contratos.
Los actos administrativos o contratos que incurran en las causa-
les de nulidad o anulabilidad podrán ser declarados nulos por la 
Dirección Nacional de Contrataciones Públicas con base a las 
reglas y procedimientos establecidos en la presente Ley y en el 
reglamento.

Decreto N° 2264/24. Art. 170.- Efectos de las resoluciones en los con-
tratos suscriptos.
Si la DNCP resolviera declarar la nulidad o la anulabilidad de actos ad-
ministrativos, contratos y convenios modificatorios, quedarán sin efecto y 
de pleno derecho los actos derivados de los mismos.
El acto, contrato o convenio modificatorio anulado por la DNCP podrá 
ser subsanado en sede administrativa, en cuyo caso las actuaciones serán 
comunicadas de conformidad a los lineamientos emitidos por la DNCP.
La DNCP podrá reglamentar los efectos de las resoluciones emitidas en el 
marco de los procedimientos jurídicos.

Véase la Res. DNCP N° 367/2025.
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Artículo 142.- Errores materiales.
La máxima autoridad institucional podrá corregir en cualquier momen-
to los errores de escritura, de operaciones aritméticas y demás erro-
res notorios del acto administrativo, de oficio o a petición de parte.

SECCIÓN V 
INFRACCIONES Y SANCIONES

Artículo 143.- Facultad sancionatoria.
La Dirección Nacional de Contrataciones Públicas podrá aplicar 
sanciones a:
a) Los oferentes, adjudicados, proveedores, consultores y contratistas.
b) Los integrantes del Consorcio, cuando la sanción sea aplicada a 
éste.
c) Las personas físicas que al momento de la comisión de la in-
fracción por parte de los sujetos indicados en los incisos a) y b) 
hayan ejercido cargos de dirección, de administración o de fisca-
lización en aquellos o hayan sido propietarios o hayan ejercido su 
representación legal o como apoderados, cuando se comprobara 
la responsabilidad de los mismos.
d) Las personas físicas que al momento de la comisión de la in-
fracción por parte de los sujetos indicados en los incisos a) y b) 
hayan tenido participación en el capital social, en un porcentaje o 
valor superior al indicado en la reglamentación y los beneficiarios 
finales, cuando se comprobara la responsabilidad de los mismos.
La Dirección Nacional de Contrataciones Públicas podrá ejercer 
su facultad sancionatoria e imponer sanciones dentro de los 10 
(diez) años posteriores a la ocurrencia de los hechos constitutivos 
de infracción descritos en el siguiente artículo. El cómputo de este 
plazo se interrumpe con la emisión del acto administrativo que 
ordena la apertura del procedimiento de sumario administrativo 
regulado en el presente Capítulo.
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Decreto N° 2264/24. Art. 217.- Alcance de la facultad sancionatoria 
de la DNCP.
La DNCP podrá ejercer la facultad sancionatoria prevista en el artículo 
143 de la Ley en relación a las personas físicas que, al momento de la 
comisión de la infracción por parte de los sujetos indicados en los incisos 
a) y b) de la Ley, haya:
a) Ejercido su representación legal o como apoderados en el marco de 
los procedimientos de contratación individualizados en el procedimiento 
sumarial.
b) Tenido participación en el capital social en el porcentaje de participa-
ción sustantiva indicado en la Ley N° 6446/2019 que crea el Registro 
Administrativo de personas y Estructuras Jurídicas y el Registro Admi-
nistrativo de Beneficiarios Finales del Paraguay o aquella que la supla, 
en su caso.
c) Sido beneficiarios finales en los términos del artículo 3° inc. e) de la 
Ley N° 7021/2022.

Artículo 144.- De las infracciones pasibles de sanción.
Son infracciones pasibles de sanción en los términos del presen-
te Capítulo aquellas contravenciones a las disposiciones de la 
presente Ley o aquellos incumplimientos de obligaciones deriva-
das de contratos concertados en el marco de los procedimientos 
de contratación regulados por la presente Ley.
Las infracciones se calificarán como faltas graves o faltas leves.
Las Contratantes que tengan conocimiento de alguna infracción, 
deberán comunicar a la Dirección Nacional de Contrataciones Pú-
blicas los hechos presumiblemente constitutivos de la infracción 
y remitirán toda la documentación respaldatoria con que cuenten 
en su poder, en la forma que se establezca en la reglamentación.

Decreto N° 2264/24. Art. 207.- Comunicación de la infracción.
Las contratantes remitirán a la DNCP, por los medios que esta dispon-
ga, el relato de los hechos presumiblemente constitutivos de una infracción 
pasible de sanción y la documentación respaldatoria con que cuenten en 
su poder o indicar el lugar donde obran, dentro de los diez días corridos 
siguientes a la fecha en que tengan conocimiento de los mismos.
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Podrá requerirse cualquier otra información adicional que la DNCP consi-
dere adecuada para la determinación de la existencia o no de la infracción.

La comunicación posterior al plazo establecido para la comunicación no 
obstará a que la DNCP pueda actuar conforme con su competencia, den-
tro del plazo de prescripción, si encuentra méritos.

Decreto N° 2264/24. Art. 212.- Denuncias.
La persona que tuviera conocimiento de un hecho que presuntamente 
transgrede la Ley, sus reglamentaciones, o las cláusulas del contrato, po-
drán realizar denuncias ante la DNCP, a través de los medios que habilite 
para el efecto.
Son requisitos mínimos del escrito para la formulación de la denuncia:

a) Datos de la convocante o contratante,

b) Datos del procedimiento de contratación: identificación precisa del procedi-
miento de contratación, incluyendo número de ID si lo conociere,

c) Relato circunstanciado de los hechos imputables al oferente, adjudi-
cado, proveedor o contratista, en el cual se expongan los indicios de las 
transgresiones; y

d) Acompañar toda la prueba documental o indicar el lugar en que se 
encuentra y ofrecer las demás pruebas.

Res. DNCP N° 234/2025 Art. 74. Formulación de denuncias.36 A fin 
de formular una denuncia sobre posibles infracciones pasibles de 
sanción por parte de los sujetos indicados en el artículo 143 de la 
Ley, el interesado debe completar el formulario respectivo en el 
STJE de conformidad al artículo 8° de la presente Res. y ajustar su 
presentación a los requisitos mínimos establecidos en el art. 212 del 
Decreto N° 2264/24 

Artículo 145.- De las faltas graves.
Serán consideradas faltas graves:
a) No proveer los bienes, ejecutar las obras o prestar los servicios 
contratados, de manera total o parcial, en las condiciones esta-
blecidas en las bases de la contratación o en el contrato.

36  Véase la Guía de Usuario de procedimientos aprobada por Res. DNCP 234/2025 y disponible en el SICP (www.
contrataciones.gov.py), sección Servicios, Guías online y los documentos estándares disponibles en la sección 
Servicios, Trámites Jurídicos electrónicos. 
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b) Falta de presentación, entrega, emisión o extensión de las ga-
rantías o seguros conforme lo previsto en la presente Ley, las 
bases de la contratación o el contrato.
c) No ajustarse a las condiciones o especificaciones técnicas pre-
vistas en las bases de la contratación al proveer los bienes, eje-
cutar las obras o prestar los servicios convenidos.
d) Proveer información o documentación falsa en cualquier etapa 
del procedimiento de contratación, o en el marco de un procedi-
miento jurídico sustanciado ante la Dirección Nacional de Con-
trataciones Públicas, o para la inscripción al Registro de Provee-
dores del Estado, sin perjuicio de las responsabilidades civiles y 
penales que pudieran derivar de dicho acto.
e) Intentar influir sobre el sentido de la recomendación de los 
miembros del Comité de Evaluación.
f) Aceptar pagos relacionados a la ejecución del contrato en con-
travención a lo establecido en la presente Ley, las bases de la 
contratación o el contrato.
g) Falta de devolución del anticipo financiero no amortizado cuan-
do éste sea requerido por la Contratante previa liquidación firme.
h) Contravenir el acuerdo suscrito en el marco de un procedimien-
to de avenimiento ante la Dirección Nacional de Contrataciones 
Públicas.
i) Incumplir las resoluciones emitidas por la Dirección Nacional de 
Contrataciones Públicas como resultado de los procedimientos 
jurídicos señalados en la presente Ley.
j) La conducta de los sujetos descriptos en el inciso a), del Artí-
culo 143, cuyos contratos celebrados en el marco de la presente 
Ley hayan sido rescindidos por causa imputables a ellos, por dos 
o más contratantes, en el lapso de 2 (dos) años calendario conta-
dos desde la emisión de la primera Res. de rescisión.
k) La obtención de cualquier beneficio no previsto en el marco 
normativo que regula las compras públicas.
l) No poseer los registros o habilitaciones o permisos o autoriza-
ciones exigidos por las normas de orden público, expedidos por la 
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autoridad competente respectiva; cuando éstos sean necesarios 
atendiendo al objeto del procedimiento de contratación.

Artículo 146.- De las faltas leves.
Serán consideradas faltas leves:
a) Falta de presentación de documentación física de la oferta, 
cuando se trate de modalidades de procedimientos de contrata-
ción que emplee medios electrónicos de tramitación y cuya regla-
mentación particular establezca la obligatoriedad de dicha pre-
sentación.
b) No suscribir el contrato dentro del plazo previsto por la pre-
sente Ley, cuando el oferente hubiere resultado adjudicado, por 
causas imputables al mismo.
c) Provisión de bienes, ejecución de obras o prestación de los 
servicios contratados de forma tardía considerando los plazos es-
tablecidos en las bases de la contratación o en el contrato.
d) La inasistencia sin justificación por parte del proveedor, consul-
tor o contratista a la audiencia de avenimiento, cuando éste haya 
sido el promotor del procedimiento.
e) Todo aquel incumplimiento de las obligaciones contractuales o 
contravenciones a las disposiciones de la presente Ley no citado 
en los incisos precedentes y que no constituya falta grave.

Artículo 147.- De las sanciones.
Las sanciones se calificarán como:
a) Sanciones leves: la amonestación, la multa y la inhabilitación 
temporal para participar en procedimientos de contratación y ce-
lebrar contratos con el Estado por un plazo no menor a 1 (un) mes 
ni mayor a 3 (tres) meses.
b) Sanciones graves: la inhabilitación temporal para participar en 
procedimientos de contratación y celebrar contratos con el Estado 
por un plazo mayor a 3 (tres) meses hasta 5 (cinco) años.
La calificación de una infracción como falta de una determinada 
clase será considerada junto con las circunstancias concurrentes 
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y valoradas en los términos del Artículo 153 para la imposición de 
la sanción leve o grave, según corresponda.

Artículo 148.- De la sanción de amonestación.
La amonestación impuesta a los sujetos citados en los incisos a) y 
b) del Artículo 143, será igualmente aplicada a los sujetos citados 
en los incisos c) y d) del mismo artículo.
Se dejará constancia de la amonestación en el Registro de San-
ciones y será difundida por el período que indique la reglamenta-
ción.

Decreto N° 2264/24. Art. 208.- Difusión de la amonestación.
La sanción de amonestación será difundida para su cumplimiento por 
treinta (30) días calendario a través del Registro de Sanciones, computa-
dos desde su fecha de incorporación al registro.
Transcurrido dicho plazo, su constancia en el registro formará parte de 
los antecedentes del sujeto a los efectos señalados en el inciso b) del art. 
153 de la Ley.

Artículo 149.- De la sanción de multa.
Serán responsables directos del pago de la sanción de multa los 
sujetos citados en los incisos a) y b) del Artículo 143, y solidaria-
mente responsables, los sujetos comprendidos en los incisos c) y 
d) del mismo artículo.
El valor de la sanción de multa se dará entre:
a) El 3% (tres por ciento), al 5% (cinco por ciento) para procedimien-
tos cuyo monto estimado sea de hasta 5.000 (cinco) mil jornales.
b) El 1% (uno por ciento) y 3% (tres por ciento), para procedimien-
tos superiores a 5.000 (cinco) mil jornales.
La aplicación de una sanción de multa importará la determina-
ción de una medida supletoria que garantice el cumplimiento de 
la sanción. Dicha medida consistirá en la fijación de un plazo de 
inhabilitación supletorio. Si el pago de la multa no se efectuare 
dentro de los 5 (cinco) días hábiles posteriores a la notificación de 
la Res. que la disponga, la Dirección Nacional de Contrataciones 
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Públicas procederá, en todos los casos y sin más trámites a apli-
car la inhabilitación impuesta como medida, cuyo cumplimiento 
suplirá lo debido en razón a la multa.
En caso de que no se proceda al pago de la multa, en el tiempo 
y la forma indicados en este artículo, se extinguirá la obligación 
generada en razón a la multa y se hará efectiva la inhabilitación 
supletoria como sanción. Esta será impuesta por idéntico período 
a los sujetos citados en los incisos a), b) y c) del artículo 143 y a 
los sujetos comprendidos en el inciso d) del mismo artículo. La 
Dirección Nacional de Contrataciones Públicas estará encargada 
de percibir y administrar lo obtenido en razón al pago de las mul-
tas, lo que será incorporado al patrimonio de la Dirección Nacio-
nal de Contrataciones Públicas.

Decreto N° 2264/24. Art. 210.- Del pago de la multa.
El sujeto sancionado deberá proceder al pago de la multa y a su comuni-
cación, de acuerdo con la forma y por los medios que determine la DNCP.

Decreto N° 2264/24. Art. 211.- Inhabilitación supletoria.
En caso de que no se proceda al pago de la multa en el tiempo y forma in-
dicados por la Ley, el Reglamento y las disposiciones que dicte la DNCP, 
la inhabilitación temporal para participar en procedimientos de contra-
tación y celebrar contratos con el Estado se hará efectiva sin más trámites 
como sanción supletoria a la multa y surtirá todos sus efectos desde su 
incorporación en el Registro de Sanciones del SICP.
El plazo de la inhabilitación temporal a ser aplicada como medida suple-
toria será determinado conforme al rango establecido en el inciso a) del 
artículo 147 de la Ley.

Res. DNCP N° 234/2025 Art. 79. Valor de la multa. Para el cálculo 
del valor de la multa, los porcentajes previstos en el artículo 149 
de la Ley serán aplicados sobre las siguientes bases:
a) En caso de sanción a oferentes: el monto ofertado del llama-
do, ítem o lote ofertado, atendiendo al sistema de adjudicación.
b) En caso de sanción a adjudicados: el monto adjudicado, aten-
diendo al sistema de adjudicación.
c) En caso de sanción a proveedores, consultores y contratis-
tas: el monto del contrato suscripto, atendiendo al sistema de 
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adjudicación.
d) En caso de convenio marco:
I. el monto de la orden de compra, cuando ésta ya haya sido 
generada.
II. el monto de 5.000 (cinco mil) jornales para procedimientos 
de contratación de hasta 5.000 (cinco) mil jornales, en caso de 
oferentes y oferentes calificados o seleccionados.
III. el monto de 10.000 (diez mil) jornales para procedimientos de 
contratación superiores a 5.000 (cinco) mil jornales, en caso de 
oferentes y oferentes calificados o seleccionados.

Res. DNCP N° 234/2025 Art. 80. Pago de la multa El sancionado 
deberá proceder al pago de la multa dentro de los cinco (5) días 
hábiles posteriores a la notificación de la Res. firme en sede ad-
ministrativa que dispuso la sanción y su incorporación efectiva al 
Registro de Sanciones
El monto debido en razón de la multa deberá ser abonado vía 
depósito o transferencia bancaria a la cuenta indicada por la 
DNCP. El sujeto sancionado deberá comunicar a la DNCP el com-
probante del depósito o transferencia bancaria por los medios 
dispuestos en la Guía.
La multa se considerará pagada cuando la DNCP confirme la re-
cepción del depósito o transferencia bancaria en la cuenta habi-
litada y además dicho estado de multa pagada esté difundido en 
el SICP, a través del Registro de Sanciones.
El sancionado deberá realizar las gestiones tendientes al pago, a 
los efectos de que la confirmación de la multa conste registrada 
en el SICP de forma previa al inicio del plazo de inhabilitación 
supletoria.
Pagada la multa en los términos de este artículo, la sanción se 
tendrá por cumplida.

Res. DNCP N° 234/2025 Art. 81. Inhabilitación supletoria. Si trans-
currido el plazo referido en el artículo anterior, la multa no ha 
sido registrada como pagada en el SICP, se procederá a aplicar la 
inhabilitación impuesta como medida supletoria.

Artículo 150.- De la sanción de inhabilitación.
La sanción de inhabilitación no podrá ser menor a 1 (un) mes 
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ni mayor a 5 (cinco) años. Cuando se trate de un mismo sujeto, 
la inhabilitación se computará hasta la fecha de la sanción más 
prolongada.
La sanción de inhabilitación impuesta a los sujetos citados en los 
incisos a) y b) del Artículo 143 será también aplicada por idéntico 
período a los sujetos comprendidos en los incisos c) y d) del mis-
mo artículo.

Artículo 151.- Procedimiento para imponer sanciones.
Una vez enterada la Dirección Nacional de Contrataciones Pú-
blicas de los hechos presuntamente transgresores de la Ley, sus 
reglamentaciones, o de las cláusulas del respectivo contrato, por 
parte de los sujetos indicados en el Artículo 143, procederá de la 
siguiente manera:
a) Investigará previamente los hechos para determinar si existen o 
no méritos suficientes para el inicio de un sumario administrativo.
b) Determinará la desestimación del caso o la apertura del su-
mario administrativo correspondiente, a partir del resultado de la 
investigación previa realizada.
c) Instruirá el sumario administrativo y comunicará por escrito al 
presunto infractor los hechos que pudieren llegar a constituir una 
trasgresión, otorgándole un plazo de 5 (cinco) días hábiles para 
que manifieste lo que a su derecho convenga y ofrezca las prue-
bas que estime pertinentes.
d) Emitirá una Res. que resuelva el sumario administrativo, una 
vez cumplidas todas las actuaciones de conformidad al procedi-
miento establecido en el reglamento de la presente Ley.
El procedimiento descrito en este artículo será reglamentado y 
tendrá una duración de noventa días hábiles contados desde el 
inicio de la investigación referida en el inciso a), hasta la emisión 
de la Res. que dicte la Dirección Nacional de Contrataciones Pú-
blicas en los términos indicados en el inciso d).

Decreto N° 2264/24. Art. 213.- Investigación previa.
Recibida la denuncia, o conocido un presunto hecho transgresor de la 
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Ley, sus reglamentaciones o de las cláusulas del contrato, la DNCP ana-
lizará los hechos y podrá requerir información a fin de determinar si la 
cuestión amerita el inicio de un sumario administrativo.
A tales efectos, la dependencia jurídica encargada designará al juez inves-
tigador de sustanciar la investigación previa.
El plazo máximo de duración del procedimiento para imponer sanciones 
se computará a partir del día siguiente de la designación del juez inves-
tigador.
La DNCP podrá regular la duración de cada etapa del procedimiento 
dentro del límite máximo legalmente previsto.

Decreto N° 2264/24. Art. 214.- Conclusión de la investigación previa.
Una vez recibidas las contestaciones o vencido el plazo para hacerlo y 
finalizadas las diligencias investigativas ordenadas o recabados todos los 
elementos necesarios, el juez investigador analizará los hechos y elabora-
rá su dictamen conclusivo, a través del cual podrá recomendar:
a) La desestimación de la denuncia o dar por concluido el procedimiento, 
cuando no existan méritos suficientes para el inicio de un sumario admi-
nistrativo;
b) La apertura de un sumario administrativo cuando se constate la exis-
tencia de hechos que podrían constituir faltas leves o graves;
c) La remisión de los antecedentes del caso al área pertinente de la DNCP 
u otra institución pública, según corresponda; y
d) El archivo de las actuaciones en las condiciones reguladas por la DNCP.

Decreto N° 2264/24. Art. 215.- Remisión al Ministerio Público.
En caso de que la falta leve o grave detectada pudiera encuadrarse en un 
tipo penal contemplado en el Código Penal Paraguayo, se remitirán los 
antecedentes al Ministerio Público.

Decreto N° 2264/24. Art. 216.- Independencia del procedimiento sumario.
El sumario será impulsado y concluido sin perjuicio de los procedimien-
tos sustanciados o a sustanciarse en otros ámbitos administrativos o ju-
risdiccionales.
La responsabilidad administrativa derivada de estos procedimientos es 
independiente a las sanciones que pudieran ser aplicadas por otra auto-
ridad competente.
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Las demás reglas complementarias al procedimiento y sustanciación de 
la investigación previa y el sumario administrativo que resulten inheren-
tes, serán establecidas por Res. de la DNCP.

Res. DNCP N° 234/2025  Art. 75.  Investigación previa y juez in-
vestigador. El inicio y sustanciación de la investigación previa a 
un sumario se regirán por las disposiciones del TÍTULO III, CAPÍ-
TULO XVI, SECCIÓN I “DISPOSICIONES GENERALES”, SECCIÓN V 
“INFRACCIONES Y SANCIONES” y SECCIÓN VI “DEL REGISTRO DE 
LAS SANCIONES” de la Ley N° 7021/22 y las disposiciones del TITU-
LO V, CAPÍTULO XI “DE LOS PROCEDIMIENTOS JURÍDICOS Y AVE-
NIMIENTOS SUSTANCIADOS ANTE LA DNCP”, SECCIÓN I “DE LAS 
DISPOSICIONES GENERALES DE LOS PROCEDIMIENTOS JURÍDICOS 
Y AVENIMIENTOS SUSTANCIADOS ANTE LA DNCP”, SECCIÓN II “DE 
LAS DISPOSICIONES PROCESALES COMUNES” y SECCIÓN V “DE 
LAS INFRACCIONES Y SANCIONES” del Decreto N° 2264/24 y aque-
llas normas concordantes y complementarias.
Ingresada la denuncia que contiene como mínimo los datos exigi-
dos en el art. 212 del Decreto N° 2264/24, en un plazo no mayor a 
cinco (5) días hábiles, la dependencia jurídica encargada designará 
al Juez Investigador que  llevará adelante la investigación previa.
Los jueces investigadores tendrán las facultades ordenatorias y 
de requerimiento de información indicadas en los arts. 181 y 182 
del Decreto N° 2264/24. Asimismo, podrán disponer la suspen-
sión del procedimiento en los términos del art. 163 del Decreto 
N° 2264/24.
El juez investigador tendrá un plazo máximo de veinticinco (25) 
días hábiles para la emisión del dictamen conclusivo, contados a 
partir del día siguiente de su designación.
El dictamen que recomiende la desestimación será emitido por 
el Juez investigador, previo visto bueno del Director General de 
Asuntos Jurídicos.
El Director Nacional podrá  apartarse del dictamen conclusivo, 
si encontrare mérito para ello, en cuyo caso la decisión será dis-
puesta vía Res..

Res. DNCP N° 234/2025 Art. 76. Archivo de las Investigaciones 
Previas. Transcurridos noventa días hábiles luego de dispuesta la 
suspensión de la investigación previa en los términos del artículo 
163 del Decreto N° 2264/24 por razones no imputables a la DNCP, 
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el Director Nacional procederá al archivo del procedimiento.

Res. DNCP N° 234/2025 Art. 77. Reanudación de las Investigacio-
nes Previas. Cuando cese la causa que motivó la suspensión o 
exista mérito para ello, el juez investigador o el Director Nacio-
nal, según sea el caso, dispondrá el levantamiento de la suspen-
sión y el procedimiento continuará su curso.
De haberse procedido al archivo del procedimiento, el levanta-
miento del archivo será dispuesto por el Director Nacional.

Artículo 152.- Eximentes de responsabilidad.
No se impondrán sanciones cuando:
a) Los sujetos citados en los incisos a) y b), del Artículo 143; prue-
ben haber incurrido en la infracción por causa de fuerza mayor o 
de caso fortuito debidamente comprobados, o cuando observen 
en forma espontánea el precepto u obligación que se hubiese de-
jado de cumplir. No se considerará que el cumplimiento es espon-
táneo cuando sea ulterior a su descubrimiento o verificación por 
las autoridades o el requerimiento, visita, urgimiento o denuncia 
de las autoridades.
b) Los sujetos citados en los incisos c) y d), del Artículo 143, 
prueben no haber participado o tenido conocimiento del acto u 
omisión constitutivo de la infracción, o prueben haberse opuesto 
o disentido a la realización del mismo, de forma previa a su par-
ticipación o realización. La oposición o disentimiento deberá ser 
expresa y constar en medios escritos.

Artículo 153.- Criterio para la medición de las sanciones.

Determinada la responsabilidad de quienes no hayan probado la 
concurrencia de eximentes de responsabilidad en los términos 
del Artículo 152, la Dirección Nacional de Contrataciones Públi-
cas determinará la sanción a aplicar considerando los siguientes 
criterios:
a) Los daños, perjuicios o la frustración de la satisfacción de la 
necesidad que motivó la contratación; que se hubieran producido 
o puedan producirse.
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b) Los antecedentes del infractor obrantes en el Registro de san-
ciones del Sistema de Información de las Contrataciones Públi-
cas (SICP).
c) La conducta del mismo en el marco del procedimiento de con-
tratación o en el contrato en particular y en el procedimiento su-
marial. 

Decreto N° 2264/24. Art. 209.- Valor de las multas.
Para la justipreciación del valor de la sanción de multa, dentro de los 
límites legalmente establecidos, se aplicarán los criterios del artículo 153 
de la Ley.

SECCIÓN VI
DEL REGISTRO DE LAS SANCIONES

Artículo 154.- Registro de sanciones.

Las sanciones impuestas por la Dirección Nacional de Contra-
taciones Públicas formarán parte del Registro de Sanciones del 
Sistema de Información de las Contrataciones Públicas (SICP).
Toda sanción impuesta por la Dirección Nacional de Contrata-
ciones Públicas será incorporada al registro. Su constancia en 
el registro se mantendrá durante la vigencia de la sanción y con 
posterioridad a su cumplimiento, formando parte de los antece-
dentes del sujeto.
Quienes hayan sido amonestados, multados o inhabilitados serán 
registrados una vez que la sanción impuesta quede firme por no 
haber sido recurrida la Res. en instancia administrativa o por ha-
ber sido recurrida y confirmada como resultado del procedimiento 
de reconsideración previsto en la presente Ley.
A los efectos del análisis de los antecedentes de los sujetos re-
gistrados, se tendrán en cuenta las sanciones incorporadas al 
registro dentro de los 10 (diez) años anteriores a la instrucción 
del procedimiento sumarial en el cual su conducta sea objeto de 
estudio.
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Decreto N° 2264/24. Art. 218.- Funcionamiento del Registro de San-
ciones.
El Registro de Sanciones estará a cargo de la DNCP, que reglamentará 
su funcionamiento.
A los efectos del análisis de los antecedentes de los sujetos registrados, se 
tendrán en cuenta las sanciones incorporadas al registro dentro de los diez 
años anteriores a la instrucción del procedimiento sumarial, entendido 
como el acto por el cual se ordena la apertura del sumario.

SECCIÓN VII
DE LAS RECONSIDERACIONES

Artículo 155.- Recurso de reconsideración.
El recurso de reconsideración será pertinente contra las reso-
luciones dictadas por la Dirección Nacional de Contrataciones 
Públicas que dispongan la conclusión de los procedimientos de 
protestas, investigaciones de oficio, avenimientos y sumarios de 
aplicación de sanciones. El recurso deberá ser interpuesto dentro 
del plazo establecido en la reglamentación.
La interposición de la reconsideración contra resoluciones que 
resuelvan procedimientos de sumarios de aplicación de sancio-
nes, tendrá efectos suspensivos. En los demás casos, la interpo-
sición del recurso de reconsideración no suspenderá los efectos 
de la Res. recurrida.
La Dirección Nacional de Contrataciones Públicas podrá ordenar 
la suspensión de la continuidad del procedimiento de contratación 
por acto administrativo en el cual se expondrán los fundamentos 
de la suspensión.
La reconsideración procederá cuando:
a) El recurrente aporte nuevos elementos desconocidos por éste 
al momento de la substanciación del procedimiento de origen co-
rrespondiente y, por tanto, no hayan sido tenidos en cuenta en 
este último.
b) No se hubieren estudiado en el procedimiento de origen las 
consideraciones expuestas, sin argumentos que lo justifiquen.
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c) Cuando a consideración del recurrente, se hubiere aplicado 
erróneamente el derecho.
En el caso de las reconsideraciones interpuestas contra las reso-
luciones que resuelvan protestas, avenimientos e investigaciones 
de oficio o por denuncia, se correrá traslado a las partes del pro-
cedimiento de origen.
El Director Nacional dictará Res. fundada en el plazo que esta-
blezca el reglamento. Vencido el plazo sin que se dicte la Res., se 
entenderá que hay denegatoria tácita del recurso.
Como consecuencia de la reconsideración, se podrá ordenar la 
confirmación, modificación o revocación de la Res. recurrida o el 
cierre del procedimiento.
El Reglamento establecerá el procedimiento y los plazos corres-
pondientes.

Decreto N° 2264/24. Art. 220.- Plazo de interposición del recurso de 
reconsideración.
Contra la Res. dictada por el Director Nacional, para la conclusión de 
los procedimientos de protestas, avenimientos, sumarios y denuncias re-
sueltas a través de investigaciones de oficio, podrá interponerse recurso de 
reconsideración dentro del plazo de tres días hábiles, computados a partir 
del día siguiente de la fecha de notificación respectiva o de que haya to-
mado conocimiento del acto impugnado.

Decreto N° 2264/24. Art. 221.- Forma de interposición del recurso 
de reconsideración.
Son requisitos mínimos e indispensables del escrito para la interposición 
del recurso de reconsideración:
a) La identificación precisa de la Res. recurrida;

b) Datos de quien formula el recurso: nombre y apellido, domicilio, nú-
mero telefónico, dirección de correo electrónico e indicación del carácter 
en que se presenta;

c) Acreditación de la representación que se invoca e interés legítimo, salvo 
que ya se encuentren debidamente acreditados en el procedimiento de 
origen, objeto del recurso;

d) Los hechos en que se funde la petición, explicados claramente;
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e) El derecho expuesto sucintamente;

f) La petición en términos claros y positivos;

g) Acompañar toda la prueba documental o indicar la oficina o lugar en 
que se encuentra y ofrecer las demás pruebas.

Decreto N° 2264/24. Art. 222.- Sustanciación del procedimiento.
El recurso de reconsideración deberá sustanciarse y resolverse en el plazo 
de treinta días hábiles contados a partir del día siguiente de la apertura 
del procedimiento. Una vez agotado el plazo, sin que se dictare Res., el 
recurso se tendrá por denegado.
En la sustanciación del procedimiento se aplicarán, en lo pertinente, las 
reglas dispuestas como disposiciones generales y comunes en el presente 
título.

Res. DNCP N° 3955/2025 Artículo 1º. MODIFICAR los artículos 18, 
19, 22, 39, 40, 56, 58, 59 y 89 de la Res. DNCP N° 234/25, quedando 
redactados como sigue: … Art. 89. Forma de presentación. A fin 
de interponer una reconsideración, el interesado debe comple-
tar el formulario respectivo en el STJE de conformidad al artículo 
8° de la presente Res. y ajustar su presentación a los requisitos 
mínimos e indispensables establecidos en el art. 221 del Decreto 
N°  2264/24.
El recurso de reconsideración deberá ser presentado de confor-
midad a lo establecido en el CAPÍTULO ll “USO OBLIGATORIO DEL 
STJE Y EXCEPCIONES” de la presente Res.. Cuando corresponda la 
interposición del recurso por medio del STJE, pero fuera presen-
tado por un medio distinto, será rechazado in limine.
La reconsideración debe ser presentada conforme a lo estable-
cido en los artículos 220 y 221 del Decreto N° 2264/24. Aquellos 
recursos que no se adecuen a las citadas normativas serán re-
chazados in limine.
Las providencias, resoluciones u otros documentos suscritos por 
los funcionarios de la Dirección General de Asuntos Jurídicos de 
la DNCP, serán recurribles junto con la Res. definitiva dictada por 
la Dirección Nacional.
La interposición de la reconsideración contra resoluciones que 
resuelvan procedimientos de sumarios de aplicación de sancio-
nes, tendrá efectos suspensivos. En los demás casos, la interpo-
sición del recurso de reconsideración no suspenderá los efectos 
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de la Res. recurrida.

Res. DNCP N° 234/2025 Art. 90.  Plazo de interposición del re-
curso de reconsideración. El recurso de reconsideración podrá 
interponerse dentro del plazo de tres (3) días hábiles conforme 
lo indicado en el artículo 220 del Decreto N° 2264/24.
Cuando corresponda la interposición del recurso por medios 
electrónicos, se verificará que la interposición del recurso haya 
sido realizada dentro del plazo respectivo a través de las cons-
tancias del expediente electrónico del procedimiento de origen.
Cuando corresponda la interposición del recurso por medios fí-
sicos, la recurrente deberá acompañar a su escrito la documen-
tación en la cual conste la fecha del acuse de recibo de la cédula 
de notificación que ordena el cierre del procedimiento objeto de 
reconsideración o la fecha en la que haya tomado conocimiento 
del acto impugnado.
De no hacerlo, la reconsideración será rechazada in limine.

Res. DNCP N° 234/2025 Art. 91. Acreditación de personería. En 
caso de que el firmante de la reconsideración no tenga debida-
mente acreditada su personería en el proceso de origen objeto 
del recurso, deberá hacerlo al interponer el recurso según las 
disposiciones de la presente Res.. 
De no hacerlo, la reconsideración será rechazada in limine.

Res. DNCP N° 234/2025 Art. 92 37. Reconsideración posterior a 
presentación rechazada in limine. Rechazada in limine una pre-
sentación, el interesado podrá plantear la reconsideración nue-
vamente siempre que no hubiere vencido el plazo de interposi-
ción fijado en el artículo 220 del Decreto N° 2264/24.

Artículo 156.- Del agotamiento de la instancia administrativa.
La Res. que dicte el Director Nacional de Contrataciones Públi-
cas, como resultado del procedimiento de reconsideración, cau-
sará estado y agotará la instancia administrativa, pudiendo ser 
recurrida ante la instancia contencioso-administrativa, dentro de 

37 Veáse la Guía de Usuario de procedimientos aprobada por Res. DNCP 234/2025 y disponible en el SICP (www.
contrataciones.gov.py), sección Servicios, Guías online y los documentos estándares disponibles en la sección 
Servicios, Trámites Jurídicos electrónicos.  
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los plazos establecidos en la legislación respectiva.

Ley N° 6715/21 Art. 69.- Acción Contencioso/Administrativa.
Agotada la vía administrativa, podrá el interesado promover 
impugnación judicial por la vía de la acción contencioso-admi-
nistrativa ante el órgano jurisdiccional competente, dentro del 
plazo de dieciocho días hábiles.
El plazo se computará a partir del día siguiente de la notificación 
de la Res. que tenga por agotada la vía administrativa.
En caso que la vía administrativa se agote por denegatoria ficta, 
el cómputo para plantear la acción contencioso-administrativa 
se iniciará a partir del día siguiente del término otorgado a la Ad-
ministración para dictar la Res. correspondiente, no obstante, 
el derecho a recurrir persistirá para el particular afectado hasta 
tanto se dé por notificado personalmente ante el Organismo o 
Entidad del Estado de la denegatoria ficta.

TÍTULO IV 
DISPOSICIONES FINALES Y TRANSITORIAS

Artículo 157.- Reglamentación.

El Poder Ejecutivo, a través del Ministerio de Hacienda, dictará el 
Decreto reglamentario de la presente Ley dentro del plazo de 120 
(ciento veinte) días a partir de su entrada en vigencia.
Una vez dictado el Decreto, el Ministerio de Hacienda formulará 
los reglamentos técnicos del Sistema Nacional de Suministro y la 
Dirección Nacional de Contrataciones Públicas los reglamentos 
del Sistema Nacional de las Contrataciones Públicas.Decreto N° 
2264/24. Art. 1°.- Objeto.

 El presente decreto tiene por objeto reglamentar la Ley N° 7021/2022, 
“De Suministro y Contrataciones Públicas”.
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Artículo 158.- Abrogaciones.
Abróguense las siguientes normas:
a) La Ley N° 2051/2003 “DE CONTRATACIONES PÚBLICAS”.
b) La Ley N° 3439/2007 “QUE MODIFICA LA LEY N° 2051/03 
‘DE CONTRATACIONES PÚBLICAS’ Y ESTABLECE LA CAR-
TA ORGÁNICA DE LA DIRECCIÓN NACIONAL DE CONTRA-
TACIONES PÚBLICAS”.
c) Los Artículos 41 al 46 de la Ley N° 1533/2000 “QUE ESTA-
BLECE EL RÉGIMEN DE OBRAS PÚBLICAS”.
d) Ley N° 4678/2013 “QUE REGLAMENTA LA APLICACIÓN DE 
LAS FÓRMULAS DE REAJUSTE DE PRECIOS EN LOS CON-
TRATOS DE OBRAS PÚBLICAS”.
e) Ley N° 4727/2012 “QUE REGULA LA REALIZACIÓN DE ES-
TUDIOS DE FACTIBILIDAD, PROYECTOS, CONSTRUCCIÓN 
Y FISCALIZACIÓN DE OBRAS DE INGENIERÍA Y ARQUITEC-
TURA DE CARÁCTER OFICIAL”.
f) Ley Nº 6716/2021 “QUE MODIFICA Y AMPLÍA EL ARTÍCULO 
40 DE LA LEY Nº 2051/2003 ‘DE CONTRATACIONES PÚBLI-
CAS’ Y EL ARTÍCULO 72 MODIFICADO POR EL ARTICULO 1º 
DE LA LEY Nº 3439/2007 ‘QUE MODIFICA LA LEY Nº 2051/03 
‘DE CONTRATACIONES PÚBLICAS’ Y ESTABLECE LA CAR-
TA ORGÁNICA DE LA DIRECCIÓN NACIONAL DE CONTRA-
TACIONES PÚBLICAS”.

Decreto N° 2264/24. Art. 235.- Abrogaciones.
Se abrogan los Decretos N° 9537/2023 y N° 9823/2023.

Artículo 159.- Vigencia de normas anteriores.

Los contratos celebrados con sujeción a la Ley N° 2051/2003 “DE 
CONTRATACIONES PÚBLICAS”, respecto a los cuales no se hu-
biere suscrito el acta de recepción definitiva o de liquidación, se 
sujetarán a las disposiciones de reajuste de precios vigentes a la 
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fecha de la convocatoria.
Los procedimientos iniciados antes de la vigencia de la presente 
Ley, la celebración y ejecución de contratos en curso se sujetarán 
a lo establecido en las leyes vigentes al momento de la convoca-
toria.
Las controversias derivadas de contratos suscritos al amparo de 
la Ley N° 2051/2003 “DE CONTRATACIONES PÚBLICAS”, de-
berán sujetarse, en materia de competencia, procedimientos y 
recursos, hasta su conclusión y ejecución, al trámite previsto en 
esas leyes.

Artículo 160.- Fecha de entrada en vigencia de la Ley.
La presente Ley entrará en vigencia a partir de la publicación del 
decreto reglamentario.

Artículo 161.- Comuníquese al Poder Ejecutivo.
Aprobado el Proyecto de Ley por la Honorable Cámara de Se-
nadores, a los veinticinco días del mes de agosto del año dos 
mil veintidós, quedando sancionado el mismo, por la Honorable 
Cámara de Diputados, a los veintiséis días del mes de octubre del 
año dos mil veintidós, de conformidad a lo dispuesto en el Artículo 
207 numeral 2) de la Constitución Nacional.. 
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Leyes

1. Ley N° 7021/2022 – De Suministro y Contrataciones Públicas

2. Ley N° 6715/2021 – De procedimientos administrativos

3. Ley N° 7408/2024 – Que aprueba el Presupuesto General de 
la Nación para el ejercicio fiscal 2025

4. Ley N° 7089/2023 – Que establece el régimen de prevención, 
corrección y sanción de conflictos de intereses en la función pú-
blica. 

5. Ley N° 294/1993 – Evaluación de impacto ambiental

6. Ley N° 4558/2011 – Que establece mecanismos de apoyo a la 
producción y empleo nacional, a través de los procesos de con-
trataciones publicas

7. Ley N° 3966/2010 – Orgánica municipal 

8. Ley N° 1879/2002 – De arbitraje de mediación 

9. Ley N° 1295/1998 – De locación, arrendamiento o leasing fi-
nanciero y mercantil 

10. Ley N° 827/1996 – De seguros 

11. Ley N° 7264 – Que crea el fondo nacional de alimentación 
escolar para la universalización equitativa de la alimentación es-
colar (hambre cero en nuestras escuelas y sistema educativo), 
modifica y amplia la Ley N° 5210/2014 “De alimentación escolar 

INDICE NORMATIVO DE COMPRAS PÚBLICAS
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y control sanitario” y sus posteriores modificaciones y modifica la 
Ley N° 6628/2020 “Que establece la gratuidad de los cursos de 
admisión y de grado en todas las universidades publicas del país, 
en el instituto superior de bellas artes, instituto nacional de edu-
cación superior, en institutos de formación docente, dependientes 
del ministerio de educación y ciencias y en el instituto nacional de 
salud y modifica los artículos 3°, 5° y 6° de la Ley N° 4758/2012 
“Que crea el fondo nacional de inversión publica y desarrollo (FO-
NACIDE) y el fondo para la excelencia de la educación y la inves-
tigación”, y sus modificatorias”. 

12. Ley N.º 7278/24 – Por la cual se regula la Organización Admi-
nistrativa del Estado.

13. Ley N.º 1535/99 – Regulación de la Administración Financiera 
del Estado.

14. Ley N.º 6490/20 – De inversión pública.
  
15. Ley N.º 7444/25 - Que modifica varios artículos y amplía la 
Ley N° 4457/2012 “Para las Micro, Pequeñas y Medianas Empre-
sas (MIPYMES)”. 
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Decretos

1. Decreto N° 2264/2024 – Por el cual se Reglamenta la Ley N° 
7021/2022 del 9 de diciembre de 2022, “De Suministro y Contra-
taciones Públicas”

2. Decreto N° 3248/2025 – Por el cual se Reglamenta la Ley N° 
7408 del 30 de diciembre de 2024, “Que aprueba el presupuesto 
general de la nación para el ejercicio fiscal 2025”

3. Decreto N° 2690/2024 – Por el cual se aprueba y se dispone 
la implementación del sistema de gestión de bienes y servicios 
del estado (SIGEBYS), en el marco del proceso de la reingeniería 
del sistema integrado de administración de recursos del estado 
(SIARE). 
 
4. Decreto N° 3813/2025 – Por el cual se establecen los linea-
mientos generales para los procesos de programación, formula-
ción y presentación de los anteproyectos de presupuestos ins-
titucionales como marco de referencia para la elaboración del 
proyecto de presupuesto general de la nación, correspondiente 
al ejercicio fiscal 2026 y para la programación del presupuesto 
plurianual 2026-2028.
 
5. Decreto N.º 3899/25 - Por la cual se establece la Adquisición 
Obligatoria de Productos Frutihortícolas e insumos de la Agricul-
tura Familiar y de Bienes y/o Servicios de las Micro, Pequeñas y 
Medianas Empresas (MIPYMES), en el marco del Programa de 
Alimentación Escolar “Hambre Cero” en las escuelas.

6. Decreto N.º 1584/24 - Por el cual se reglamenta la Ley N° 7264/24 
(“Hambre Cero en Nuestras Escuelas y Sistema Educativo”).



269

Resoluciones

1. Resolución DNCP N° 230/2025 – Por la cual se reglamentan 
los procedimientos de contratación regidos por la Ley N° 7021/22 
“De suministro y contrataciones públicas”
 
2. Resolución DNCP N° 232/2025 – Por la cual se regula la uti-
lización del módulo de ofertas electrónicas en los procedimientos 
de contratación regidos por la Ley N° 7021/22. 

3. Resolución DNCP N° 234/2025 – Por la cual se reglamen-
tan los procedimientos sustanciados ante la dirección general de 
asuntos jurídicos de la dirección nacional de contrataciones públi-
cas, en el marco de la Ley N° 7021/22.

4. Resolución DNCP N° 367/2025 – Por la cual se actualiza el 
anexo a la resolución N° 234 “Por la cual se reglamentan los pro-
cedimientos sustanciados ante la dirección general de asuntos 
jurídicos de la dirección nacional de contrataciones públicas, en 
el marco de la Ley N° 7021/22.”

5. Resolución DNCP N° 3955/2025 - “Por la cual se modifican 
artículos 18, 19, 22, 39, 40, 56, 58, 59 y 89 de la Resolución DNCP 
N° 234/25”

6. Resolución DNCP N.º 3960/2025 – “Por la cual se reglamen-
tan disposiciones aplicables a los procedimientos especiales de 
contratación y se amplían y modifican artículos de la Resolución 
DNCP N.º 230/25”

7. Resolución DNCP N° 193/2024 – Por la cual se reglamenta 
el procedimiento para la utilización del sistema de seguimiento de 
contratos regidos por la Ley N° 7021/22 “De suministro y contra-
taciones públicas”
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8. Resolución DNCP N° 2939/2024 – Por la cual se reglamenta 
la organización y funcionamiento del registro de proveedores del 
estado. 

9. Resolución DNCP Nº 4081/2025 - Por la cual se reglamenta 
la organización y funcionamiento del Registro de Compradores 
Públicos de la Dirección Nacional de Contrataciones Públicas y 
se aprueba la Guía para Compradores.

10. Resolución DNCP N° 4088/25 - Por la cual se reglamenta la 
presentación de registro de firmas del CDP y la emisión del IDAP.

11. Resolución DNCP N° 5108/2023 – Por la cual se reglamenta 
el procedimiento para la verificación de los contratos regidos por 
la Ley N° 7021/22 “De suministro y contrataciones públicas”

12. Resolución DNCP N° 5109/2023 – Por la cual se regula la 
utilización del registro de terminación de contratos regidos por la 
Ley N° 7021/22 “De suministro y contrataciones públicas”

13. Resolución DNCP N° 455/2024 – Por la cual se aprueba la 
versión 2 de los pliegos de bases y condiciones estándar en for-
mato electrónico, a ser utilizados por los organismos y entidades 
del estado, sociedades anónimas con participación mayoritaria 
del estado y municipalidades, en el marco de la aplicación de la 
Ley N° 7021/22 “De suministro y contrataciones públicas”

14. Resolución DNCP N° 617/2024 – Por la cual se aprueba la 
versión 1 de los pliegos de bases y condiciones estándar en for-
mato electrónico para el procedimiento especial de contratación 
de subasta a la baja electrónica a ser utilizados por los organis-
mos y entidades del estado, sociedades anónimas con participa-
ción mayoritaria del estado y municipalidades, en el marco de la 
aplicación de la Ley N° 7021/22 “De suministro y contrataciones 
públicas”
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15. Resolución DNCP N° 2198/2024 – Por el cual se aprueba el 
procedimiento especial de contratación para la compra de crudo, 
productos derivados del petróleo o biocombustibles en llamados 
convocados por petropar.
 
16. Resolución DNCP N° 3148/2024 – Por la cual se aprueba 
el contenido estándar para la adquisición de inmuebles para la 
contratación por via de excepción, a ser utilizados por los organis-
mos y entidades del estado, sociedades anónimas con participa-
ción mayoritaria del estado y municipalidades, en el marco de la 
aplicación de la Ley N° 7021/22 “De suministro y contrataciones 
públicas”

17. Resolución DNCP N° 3681/2024 – Por la cual se aprueba el 
pliego de bases y condiciones estándar electrónico para proce-
dimientos de contratación en el marco del programa de alimen-
tación escolar “HAMBRE CERO EN NUESTRAS ESCUELAS” 
– versión 2, en el ámbito de aplicación de la Ley N° 7021/22 “De 
suministro y contrataciones públicas”

18. Resolución DNCP N° 1116/2025 – Por la cual se aprueba 
pliego de bases y condiciones estándar formato electrónico, a ser 
utilizados por los organismos y entidades del estado, sociedades 
anónimas con participación mayoritaria del estado y municipali-
dades, en el marco de la aplicación de la Ley N° 7021/22 “De 
suministro y contrataciones públicas”

19. Resolución DNCP N° 1838/2025 – Por la cual se aprueban 
documentos estándar en formato electrónico, a ser utilizados por 
los organismos y entidades del estado, sociedades anónimas con 
participación mayoritaria del estado y municipalidades, en el mar-
co de la aplicación de la Ley N° 7021/22 “De suministro y contra-
taciones públicas”
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20. Resolución DNCP N° 2156/2025 – Por la cual se aprueba los 
pliegos de bases y condiciones estándar en formato electrónico, a 
ser utilizados por los organismos y entidades del estado, socieda-
des anónimas con participación mayoritaria del estado y munici-
palidades, en el marco de la aplicación de la Ley N° 7021/22 “De 
suministro y contrataciones públicas”

21. Resolución DNCP N° 454/2024 – Por la cual se regula la 
determinación de precios referenciales y su publicidad en los pro-
cedimientos de contratación en el marco de la Ley N° 7021/22. 

22. Resolución DNCP N° 5073/2023 – Por la cual se reglamenta 
la publicidad de los procedimientos de contratación excluidos de 
la Ley N° 7021/22 “De suministro y contrataciones públicas”

23. Resolución DNCP N° 4656/2023 – Por la cual se aprueba 
la política de datos de la Direccion Nacional de Contrataciones 
Públicas. 

24. Resolución DNCP N° 1443/2024 – Por la cual se regula el 
procedimiento de contratación por acuerdo nacional especial para 
la adquisición de miel de caña y caña de azúcar en llamados con-
vocados por Petróleos Paraguayos (PETROPAR). 

25. Resolución MEF N° 227/2025 – Por la cual se establecen 
reglas y lineamientos generales para la implementación del pro-
cedimiento de compra conjunta obligatoria, en el marco de la ley 
N° 7021/2022, «de suministro y contrataciones públicas».

26. Resolución MEF N° 228/2024 – por la cual se establecen 
lineamientos y reglas generales para el funcionamiento de los co-
mités de suministro público en el marco de la ley N.° 7021/2022, 
«de suministro y contrataciones públicas».



27. Resolución MEF N° 12/2025 – Por la cual se establecen to-
pes para la aplicación de tasas de interés moratorio aplicables a 
los contratos en el marco de la ley N° 7021/2022”

28. Resolución MEF N° 347/2024 – POR LA CUAL SE ES-
TABLECEN CRITERIOS, REQUISITOS Y PROCEDIMIENTOS 
PARA EL OTORGAMIENTO DEL CONSENTIMIENTO DE LA 
CONTRATANTE PARA LAS OPERACIONES DE CESIÓN DEL 
DERECHO DE COBRO Y SU REGISTRO, EMERGENTE DE LAS 
SOLICITUDES DE LOS PROVEEDORES EN EL MARCO DE 
LOS CONTRATOS PÚBLICOS, DE CONFORMIDAD CON LO 
ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 68 DE LA LEY N.º 7021/2022 
Y SU REGLAMENTACIÓN.

29. Resolución MEF N° 350/2025 – POR LA CUAL SE ESTA-
BLECEN NORMAS Y PROCEDIMIENTOS PRESUPUESTA-
RIOS, CONTABLES, DE TESORERÍA, PATRIMONIALES Y DE 
CRÉDITO Y DEUDA PÚBLICA, PARA EL CIERRE DEL EJERCI-
CIO FISCAL 2025, DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO 
EN LAS LEYES N° 1535/1999, «DE ADMINISTRACIÓN FINAN-
CIERA DEL ESTADO» Y 7408/2024, «QUE APRUEBA EL PRE-
SUPUESTO GENERAL DE LA NACIÓN PARA EL EJERCICIO 
FISCAL 2025», Y SUS RESPECTIVAS REGLAMENTACIONES.

30. Resolución MITIC N° 430/2024 – Por la cual se aprueba las 
especificaciones técnicas de estándares para la adquisición de 
equipos informáticos de computadoras de escritorio (desktop) y 
portátiles (notebooks) para las instituciones públicas, y se abroga 
la resolución MITIC N° 711/2022.

31. Resolución MITIC N° 470/2024 – Por la cual se modifica el 
anexo de la resolución MITIC Nº 430/2024 “por la cual se aprue-
ban las especificaciones técnicas de estándares para la adquisi-
ción de equipos informáticos de computadoras de escritorio (des-
ktop) y portátiles (notebooks) para las instituciones públicas, y se 
abroga la resolución MITIC N° 711/2022”.



32. Resolución MITIC N° 101/2021 – Por la cual se aprueba el 
estándar de software para adquisición y desarrollo por parte de 
los organismos y entidades del estado.

33. Resolución CONAE N° 53/2024 – Por la cual se aprueban 
los lineamientos para los servicios de alimentación escolar, en el 
marco del programa de alimentación escolar hambre cero en las 
escuelas (pae-h0) v2.

34. Resolución CONAE N° 51/24 - Por la cual se dispone el Uso 
Obligatorio del Sistema Integrado de Alimentación Escolar (SIAE) 
del Programa de Alimentación Escolar Hambre Cero en las Es-
cuelas (PAE-H0).

35. Resolución CONAE N° 54/24 - Por la cual se amplía la reso-
lución CONAE N° 053/24, “Por la cual se aprueban los lineamien-
tos para los servicios de alimentación escolar, en el marco del 
programa de alimentación escolar Hambre Cero en las escuelas 
(PAE-H0) V2”.

36. Resolución MEF N.º 160/25 - Por la cual se establecen las 
condiciones para autorizar la emisión excepcional de órdenes de 
ejecución de forma previa a la emisión del Código de Contrata-
ción, en el marco de los procedimientos de Contratación de la Ley 
N° 7021/22, “De Suministro y Contrataciones Públicas”.

37. Resolución DNCP N.º 2036/24 - Por la cual se aprueba la 
Declaración Jurada (DDJJ) del Art. 13 de la Ley N° 7264/24 de 
Hambre Cero en Nuestras Escuelas y Sistema Educativo, a ser 
utilizados por las Municipalidades, en los procedimientos de Con-
tratación que tengan por Objeto la Infraestructura Pública.
38. Resolución DNCP N.º 2233/24 - Por la cual se regula la ad-
quisición de productos agropecuarios de la Agricultura Familiar y 
el fomento a las MPIPYMES en el marco del Programa HAMBRE 
CERO.



39. Resolución DNCP N.º 1231/24 - Por la cual se reglamen-
tan disposiciones aplicables en procedimientos de contratación 
idénticos a procedimientos no finalizados regidos por la Ley N° 
7021/22 “De Suministro y Contrataciones Públicas”.

40. Resolución DNCP N.º 892/25 - Por la cual se establecen 
directrices para la comunicación de dictamen justificativo en pro-
cedimientos sin planificación.

41. Resolución MIC N.º 745/24 - Por la cual se implementa el 
Registro Simplificado de Habilitación Especial y Transitorio de MI-
PYMES de todo el territorio de la República del Paraguay, cuyas 
unidades económicas se dedican a los sectores de alimentos en-
marcados en el Decreto N° 1584/24 “Por el cual se reglamenta la 
Ley N° 7264/24 (“Hambre Cero en Nuestras Escuelas y Sistema 
Educativo”) y la Resolución CONAE N° 001/24 “Por la cual se 
aprueban los lineamientos para los servicios de alimentación es-
colar, en el marco del Programa de Alimentación Escolar Hambre 
Cero en las Escuelas (PAE-H0)”.
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LEY N° 6715/2021
DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS

TÍTULO PRELIMINAR
CAPÍTULO ÚNICO

DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1°.- Objeto y Finalidad.
La presente Ley tiene por objeto:
a.	 Establecer el régimen jurídico de los actos administrativos.
b.	 Regular el procedimiento administrativo, incluyendo el régimen de los recursos 
administrativos y el procedimiento sancionador.
c.	 Posibilitar la sustanciación de trámites y actuaciones administrativas por 
medios electrónicos.
Las normas de la presente Ley tienen por finalidad proteger y garantizar los derechos, 
fundamentales o no, de las personas, la sujeción de las autoridades a la Constitución 
Nacional, a los preceptos del ordenamiento jurídico y al derecho, para el eficaz 
cumplimiento de los fines públicos, el funcionamiento eficiente y democrático de la 
administración, y la observancia de los deberes del Estado y de los particulares.
Artículo 2°.- Ámbito de aplicación.
Esta Ley se aplicará a los procedimientos y actos administrativos de todos los Organismos 
y Entidades del Estado cuando realicen función administrativa.
Las disposiciones de la presente Ley serán aplicables también a las personas físicas o 
jurídicas bajo el régimen privado que prestan servicios públicos o ejercen función 
administrativa, por virtud de concesión, licencia o autorización estatal.

TÍTULO I
RÉGIMEN JURÍDICO DE LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS

CAPÍTULO I
ACTO ADMINISTRATIVO

Artículo 3°.- Concepto de acto administrativo.
Se entiende por acto administrativo, a los fines de la presente Ley, toda declaración 
unilateral efectuada por un órgano de la Administración Pública en ejercicio de funciones 
administrativas que produce efectos jurídicos de alcance general o particular.
Artículo 4°.- Reglamentos y actos administrativos individuales.
A los efectos de la presente Ley, el acto administrativo se clasifica en:
a.	 Acto administrativo reglamentario o reglamento: que es el acto administrativo 
que produce efectos jurídicos de alcance general.
b.	 Acto administrativo individual: que es el acto administrativo que produce 
efectos jurídicos de alcance particular.
Artículo 5°.- Clases de reglamentos.
Los reglamentos se clasifican en:
a.	 Reglamento Interno, que va dirigido y obliga a los agentes de la Administración.
b.	 Reglamento externo, que contiene disposiciones obligatorias para la generalidad 
de los habitantes, sea en materias determinadas, sea dentro de circunscripciones 
territoriales delimitadas.
c.	 Reglamento de ejecución, dictado para el mejor cumplimiento de la Ley. Detalla, 
precisa y aclara el contenido y alcance de la Ley para viabilizar o facilitar su aplicación. 
No puede crear obligaciones o prohibiciones nuevas sino proveer las disposiciones 
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necesarias para el mejor cumplimiento de la Ley.

Artículo 6°.- Competencia para dictar las diversas clases de reglamentos.
a.	 Tiene competencia para dictar reglamentos internos el Presidente de la 
República para los agentes de los órganos de la administración del Poder Ejecutivo, 
incluso para los entes descentralizados en materias que no estén especialmente 
regladas en sus respectivas leyes orgánicas. Tienen también competencia para dictar 
esta clase de reglamento, las autoridades que por Ley o reglamento de organización 
administrativa o por facultad implícita en el orden jerárquico, pueden reglar la actuación 
de sus subordinados.
b.	 Los reglamentos de ejecución los dicta el Presidente de la República en virtud 
de la disposición del Artículo 238 numeral 3) de la Constitución Nacional.

CAPÍTULO II
REQUISITOS DE REGULARIDAD Y VALIDEZ

Artículo 7°.- Legalidad.
El acto debe estar positivamente autorizado por el ordenamiento jurídico.
Artículo 8°.- Competencia.
El acto administrativo debe ser dictado por el órgano facultado por el ordenamiento 
jurídico, a través de la autoridad competente.
Artículo 9°.- Finalidad.
El acto administrativo debe dictarse con la finalidad que resulte de las normas que 
lo autorizan, sin poder perseguir otros fines, públicos o privados, distintos de los que 
justifican el acto. Las medidas que el acto establezca deben ser proporcionalmente 
adecuadas a aquella finalidad.
Artículo 10.- Causa.
El acto administrativo debe ser consecuencia fundada de los antecedentes de hecho y 
de derecho que le dan sustento, a partir del cumplimiento del presupuesto de hecho 
contenido en una norma, lo que debe ser explicado en su correlación con el caso 
concreto aplicado y fundado en los antecedentes del caso.
Artículo 11.- Procedimiento.
Habiendo procedimiento prescrito en la ley o reglamento, el acto debe ceñirse a él. En 
su defecto, la autoridad administrativa puede adoptar el procedimiento que estime más 
adecuado para satisfacer los intereses públicos en el marco del respeto a los derechos 
constitucionales de las personas.
Artículo 12.- Forma de los actos administrativos.
a) El acto debe observar la forma prescrita en el ordenamiento jurídico. Se expresará 
por escrito, a menos que su naturaleza exija o permita otra forma distinta de expresión 
y constancia más adecuada.
b) El acto escrito indicará la fecha y lugar en que es emitido, denominación del órgano 
del cual emana, nombre y firma de la autoridad interviniente. Si el acto o medida se 
ha generado por medios automatizados o electrónicos, deberá el sistema indicar tal 
circunstancia, expresando el órgano al cual se imputa el acto o medida.
c) Cuando el acto administrativo es producido por medio de sistemas automatizados o 
electrónicos, debe garantizarse al administrado conocer el nombre y cargo de la autoridad 
que lo expide, además de adecuarse a los requisitos específicos que la reglamentación 
específica determine para ellos.
d) Cuando deban emitirse varios actos administrativos de la misma naturaleza, podrá 
ser empleada firma mecánica o electrónica o integrarse en un solo documento bajo una 
misma motivación, siempre que se individualice a los administrados sobre los que recaen 
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los efectos del acto. Para todos los efectos subsiguientes, los actos administrativos serán 
considerados como actos diferentes.
e) El acto administrativo deberá ser motivado, como requisito de validez. La motivación 
contendrá la explicación de las razones de hecho y de derecho que fundamentan el acto, 
con un sucinto resumen de los antecedentes relevantes del expediente, la finalidad 
pública que justifica su emisión, la norma concreta que habilita la competencia en 
ejercicio y, en su caso, la que establece las obligaciones o deberes que se impongan al 
administrado.
La motivación no puede consistir en la remisión genérica a propuestas, dictámenes o 
resoluciones previas. A mayor grado de discrecionalidad en el dictado del acto, mayor 
exigencia de motivarlo suficientemente.
f) En los casos de urgencia o cuya naturaleza lo exija, cuando los órganos administrativos 
ejerzan su competencia de forma verbal, la constancia escrita del acto, cuando sea 
necesaria, se efectuará y firmará por el funcionario autorizado al efecto.

CAPÍTULO III
VALIDEZ Y EFICACIA DEL ACTO ADMINISTRATIVO

Artículo 13.- Presunción de legitimidad y ejecutividad.
El acto administrativo goza de presunción de legitimidad; su ejecutividad faculta a la 
Administración a ponerlo en práctica por sus propios medios, a menos que la Ley o la 
naturaleza del acto exigieren intervención judicial.
Artículo 14.- Validez.
El acto administrativo individual adquiere validez y produce efectos desde el día siguiente 
al de su notificación al interesado o desde el día que dicho acto determine.
El acto administrativo reglamentario adquiere validez y produce efectos desde el día 
siguiente al de su publicación o desde el día que dicho acto determine.
Artículo 15.- Ejecutoriedad.
Los actos administrativos causan inmediata ejecutoriedad, salvo en aquellos casos en 
que una disposición establezca lo contrario o necesiten aprobación o autorización.
Artículo 16.- Fuerza Ejecutiva.
El instrumento en que conste el acto administrativo, otorgado en debida forma por el 
órgano competente, es instrumento público y tiene fuerza ejecutiva.
Artículo 17.- Prescripción Liberatoria.
Las acciones provenientes de los actos administrativos creadores de obligaciones a 
cargo de los administrados, prescribirán en el término de dos años, salvo que en leyes 
especiales se establezcan plazos diferentes.
Artículo 18.- Caducidad.
Los derechos y obligaciones regidos por el Derecho Administrativo pueden extinguirse 
también por caducidad, cuando el acto administrativo que los concede o establece, así 
lo prescribe, o cuando la extinción se produce ipso jure por disposición de la Ley.
El tiempo de caducidad no se suspende ni interrumpe.

CAPÍTULO IV
SANCIÓN DE LAS IRREGULARIDADES DEL ACTO ADMINISTRATIVO

Artículo 19.- Nulidad.
El acto administrativo  será  nulo según sea la gravedad  del vicio de irregularidad. 
La calificación del vicio se determina por la gravedad e importancia que reviste la 
antijuridicidad en el caso concreto y la afectación de los derechos de las personas.



280

En caso de duda acerca de la importancia y calificación del vicio que afecta al acto 
administrativo, debe estarse a la consecuencia más favorable al mismo.
La nulidad parcial de un acto administrativo no afecta a aquellas partes del mismo 
acto que resulten independientes. La nulidad de un acto administrativo no implicará la 
nulidad de aquellos actos sucesivos independientes al acto declarado nulo.
Artículo 20.- Causales de Nulidad.
Es nulo el acto administrativo en los siguientes casos:
a.	 Sanción expresa de nulidad para el caso, estatuida en la Ley.
b.	 Acto administrativo dictado contra expresa prohibición de la Ley.
c.	 Inexistencia del presupuesto de hecho, falta de causa o falsa causa.
d.	 Actos que vulneren materias reservadas a la Ley.
e.	 Incompetencia manifiesta por razón de la materia o del territorio.
f.	 Inobservancia total y absoluta del procedimiento exigido en la Ley, especialmente 
las relativas a la defensa del particular afectado.
g.	 Inobservancia total y absoluta de las normas que contienen las reglas esenciales 
para la formación de la voluntad de los órganos colegiados.
h.	 Error manifiesto de hecho o de derecho, dolo o violencia, en cuanto hubiese 
determinado el pronunciamiento o desviado el acto de su correcta finalidad.
i.	 Cuando el acto constituya un hecho punible o fuera consecuencia de éste.
Artículo 21.- Revisión de oficio de los actos nulos.
Los actos que incurren en las causales de nulidad establecidas en el Artículo 20 carecen 
de estabilidad y no pueden válidamente generar derechos subjetivos frente al orden 
público y a la necesidad de vigencia de la legalidad. Podrán ser revocados o sustituidos 
por razones de ilegitimidad aun en sede administrativa.
Artículo 22.- Revisión de oficio de actos anulables que no generen derechos subjetivos 
o no afecten intereses legítimos.
Los actos anulables que no generen derechos subjetivos o no afecten intereses legítimos 
podrán ser revocados y subsanados de oficio en sede administrativa en cualquier 
momento, en todo o en parte, por la misma autoridad que los dictó, o por el respectivo 
superior jerárquico.
Artículo 23.- Declaración judicial de nulidad.
Si el acto viciado de irregularidad estuviere firme y consentido y hubiere generado 
derechos subjetivos a favor de particulares que se estén cumpliendo, sólo se podrá 
impedir su subsistencia y la de los efectos aún pendientes mediante declaración judicial 
de nulidad demandada por la Administración que emitió el acto.
Será competente para declarar la nulidad de los actos que demande la Administración el 
Tribunal de Cuentas de la República.
La declaración judicial de nulidad tendrá efecto declarativo y retroactivo a la fecha del 
acto, salvo derechos adquiridos de buena fe por terceros, en cuyo caso operará a futuro. 
Si el acto viciado se hubiera consumado, o bien sea imposible retrotraer sus efectos, 
dará lugar a la indemnización para el afectado.
Artículo 24.- Subsanación del acto anulable.
El acto administrativo afectado por alguna causal de anulabilidad puede ser subsanado 
mediante:
a.	 Ratificación por el órgano superior, cuando el acto hubiere sido emitido con 
incompetencia en razón de grado y siempre que la avocación, delegación o sustitución 
fueren procedentes.
b.	 Aclaratoria o confirmación por el órgano que dictó el acto, subsanando el vicio 
que lo afecte.
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c.	 Los efectos de la subsanación se retrotraerán a la fecha de emisión del acto 
objeto de ratificación, aclaratoria o confirmación.
Artículo 25.- Errores materiales.
La autoridad puede corregir en cualquier momento los errores de escritura, de 
operaciones aritméticas y demás errores notorios del acto administrativo, de oficio o a 
petición de parte.

CAPÍTULO V
REVOCACIÓN DE LOS ACTOS REGULARES

Artículo 26.- Revocación de actos administrativos discrecionales.
Es revocable el acto administrativo cuando fuere discrecional y de ejecución sucesiva o 
continuada en los siguientes casos:
a.	 Por cambio de las circunstancias de hecho.
b.	 Por cambio de nueva tecnología aplicable en la materia.
c.	 Por cambio de la Ley bajo la cual se produjo el acto.
d.	 Por cambio del criterio de la autoridad respecto del mejor modo de satisfacer 
las necesidades públicas.
En todos estos casos la revocación sólo tiene efecto para el futuro.
Artículo 27.- Actos irrevocables.
Es irrevocable el acto administrativo reglado que genere derechos subjetivos o afecte 
intereses legítimos, tanto si es de ejecución única como de ejecución sucesiva o 
continuada.
Es irrevocable el acto administrativo discrecional de ejecución única que genere derechos 
subjetivos o afecte intereses legítimos.
Artículo 28.- Revocación con indemnización.
Aun cuando el acto administrativo sea irrevocable según las reglas precedentes, la 
autoridad puede disponerlo para impedir o eliminar graves perjuicios al bien público, 
indemnizando en todo caso al particular el daño por la revocación.
Artículo 29.- Racionalidad de la revocación.
Si la facultad para la revocación del acto es discrecional, la autoridad debe ejercerla 
razonablemente, atendiendo tanto a la causa como a la finalidad.
Artículo 30.- Revocación a favor del particular.
Pueden ser revocados los actos considerados irrevocables cuando la revocación es a 
favor del particular afectado, siempre que no concurran condiciones que lo impidan 
como las siguientes:
a.	 Que no se trate de facultades regladas de las que no puede apartarse la 
autoridad administrativa.
b.	 Que lo que se concede con la revocación a uno, no se le niegue a otro.
c.	 Que la revocación no afecte derechos de terceros.
Artículo 31.- Reglas no aplicables.
Las precedentes reglas no tienen aplicación en el proceso de formación del acto 
administrativo que puede ser revocado, modificado o confirmado en las diversas 
instancias.
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TÍTULO II
PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO

CAPÍTULO I
PRINCIPIOS DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO

Artículo 32.- Aplicación de principios jurídicos.
La Administración servirá con objetividad al interés general y garantizará en sus 
procedimientos administrativos el derecho fundamental a una buena administración 
pública, que importa, tanto para administradores como administrados, la exigencia 
que los asuntos de naturaleza pública sean tratados con equidad, justicia, objetividad, 
imparcialidad, garantizando los principios del debido procedimiento, derecho a 
la defensa, legalidad, razonabilidad y resolverse en plazo razonable, conforme las 
circunstancias de cada caso, apreciadas razonablemente con el fin último del servicio a 
la dignidad de la persona humana como contenido indudable del bien común.
En la tramitación de todo asunto administrativo, administradores y administrados 
deberán actuar con lealtad, colaboración, buena fe, veracidad, responsabilidad, decoro 
y respeto mutuo, y se garantizará la protección en sede administrativa y judicial de los 
derechos humanos reconocidos en las diversas fuentes jurídicas con rango constitucional.
Toda actuación administrativa se sustenta fundamentalmente en los principios expuestos 
en el presente artículo, sin perjuicio de la vigencia de otros principios generales del 
Derecho Administrativo.
Los principios señalados servirán también de criterio interpretativo para resolver las 
cuestiones que puedan suscitarse en la aplicación de las reglas de procedimiento, 
como parámetros para la generación de otras disposiciones administrativas de carácter 
general, y para suplir los vacíos en el ordenamiento administrativo. La relación de 
principios enunciados no tiene carácter taxativo ni limitativo. Estos son:
a) Principio de la Legalidad. Los actos y procedimientos administrativos se ajustarán al 
ordenamiento jurídico.
b) Respeto a los Derechos Fundamentales de las personas. La substanciación de 
cualquier procedimiento administrativo deberá respetar los derechos fundamentales de 
las personas previstos en la Constitución Nacional y en las leyes. En todo procedimiento 
administrativo del cual pudiera derivarse una sanción o la revocación o cancelación de 
un acto administrativo que haya otorgado un derecho subjetivo a los administrados se 
garantizará el derecho a la defensa.
c) Principio de Escrituración. El procedimiento administrativo y los actos administrativos 
a los cuales da origen se expresarán por escrito en formatos impresos o electrónicos, 
a menos que su naturaleza exija o permita otra forma más adecuada de expresión y 
constancia.
d) Principio de Gratuidad. Todo el procedimiento administrativo y las actuaciones 
derivadas del mismo serán gratuitos para los interesados. Los particulares sólo estarán 
obligados a realizar prestaciones personales o patrimoniales en favor de la Administración, 
cuando la ley expresamente lo establezca. El particular no será condenado en costas 
cuando ejercita el derecho a peticionar a las autoridades en la instancia administrativa.
e) Principio de Celeridad y Economía Procesal. Los procedimientos administrativos se 
desarrollarán con economía, simplicidad y celeridad, evitando la realización de trámites 
y diligencias innecesarias o que constituyan mero formalismo, a fin de alcanzar una 
decisión en tiempo razonable, sin que ello vulnere el ordenamiento jurídico.
f) Principio de Simplicidad. Los trámites establecidos por la autoridad administrativa 
deberán ser sencillos, debiendo eliminarse toda complejidad innecesaria. Los requisitos 
exigidos deberán ser racionales y proporcionales a los fines que se persigue cumplir.
g) Principio de Oficiosidad. Sin perjuicio del impulso que realicen las partes, el 
procedimiento administrativo será impulsado de oficio por el funcionario responsable. 
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El funcionario responsable de cada proceso podrá disponer de oficio el practicamiento 
de actuaciones, diligenciamientos de prueba, como cualquier otro acto de impulso 
procesal que no haya sido ofrecido ni requerido por las partes.
h) Principio de Objetividad. Las autoridades administrativas deberán actuar sin 
ninguna clase de discriminación hacia los administrados, tanto en la substanciación del 
procedimiento como en las decisiones que adopte, otorgándoles tratamiento y tutela 
igualitarios frente al procedimiento, resolviendo conforme al ordenamiento jurídico y 
con atención al interés general.
Los actos administrativos de carácter individual no podrán vulnerar lo establecido en 
una disposición de carácter general, salvo discriminaciones positivas y excepciones de 
carácter constitucional.
i) Principio del Informalismo. Las normas de procedimiento deben ser interpretadas en 
forma favorable a la admisión y decisión final de las pretensiones de los administrados, 
de modo que sus derechos e intereses no sean afectados por la exigencia de aspectos 
formales que puedan ser subsanados dentro del procedimiento, siempre que el 
informalismo no afecte derechos de terceros o el interés público.
j) Principio de Transparencia y de publicidad. El procedimiento, así como toda actuación 
administrativa, se realizarán con transparencia, de manera que permitan y promuevan 
el conocimiento, contenidos y fundamentos de las decisiones que se adopten en los 
mismos. En consecuencia, salvo las excepciones establecidas en el ordenamiento 
jurídico, son públicos los actos de los órganos de la Administración y los documentos 
que le sirvan de sustento o complemento directo o esencial.
k) Principio de Razonabilidad y Proporcionalidad. Todas las decisiones de la autoridad 
administrativa deben ajustarse a los límites de la facultad atribuida y mantener la debida 
proporción entre los medios a emplear y los fines públicos que deba tutelar, a fin de 
que respondan a lo estrictamente necesario para la satisfacción de su cometido. Las 
competencias administrativas sólo pueden ser válidamente ejercidas en la extensión e 
intensidad proporcionales a lo que sea realmente demandado para el cumplimiento de 
la finalidad del interés público a que están unidas.
l) Principio de Protección de la Confianza Legítima. Consiste en la protección de la situación 
jurídica del administrado en toda relación jurídica en la que este ha actuado de buena 
fe y siempre que la Administración haya producido signos externos lo suficientemente 
concluyentes para que le induzca al administrado a confiar razonablemente en la 
legalidad de sus actos.
m) Interpretación Pro Homine. La interpretación de las normas debe hacerse 
extensivamente para tutelar los derechos de las personas y su dignidad, así como 
restrictivamente para determinar las limitaciones a tales derechos. Cuanto mayor es 
la invasión en los derechos de las personas, tanto más debe estar justificado el acto 
administrativo; así como a mayor discrecionalidad, mayor exigencia de motivación.
n) Moralidad Pública. Todas las personas al servicio de la Administración pública deberán 
actuar con rectitud, lealtad, honestidad, integridad, profesionalismo y compromiso.

Artículo 33.- Derecho de las personas en los procedimientos administrativos.
Las personas, en sus relaciones con la Administración, tienen derecho a:
a.	 Conocer, en cualquier momento, el estado de la tramitación de los 
procedimientos en los que tengan la condición de interesados, y obtener copia de los 
documentos que rolan en el expediente y la devolución de los originales, salvo que por 
mandato legal o reglamentario éstos deban ser acompañados a los autos, a su costa.
b.	 Identificar a las autoridades y al personal al servicio de la Administración, bajo 
cuya responsabilidad se tramiten los procedimientos.
c.	 Eximirse de presentar documentos que no correspondan al procedimiento, o 
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que ya se encuentren en poder de la Administración.
d.	 Acceder a las actuaciones en los términos previstos en la Ley.
e.	 Ser tratados con respeto y deferencia por las autoridades y funcionarios, que 
habrán de facilitarles el ejercicio de sus derechos y el cumplimiento de sus obligaciones. 
Los actos de instrucción que requieran la intervención de los interesados habrán de 
practicarse en la forma que resulte más cómoda para ellos y sea compatible, en la 
medida de lo posible, con sus obligaciones laborales o profesionales.
f.	 Exigir las responsabilidades de la Administración Pública y del personal a su 
servicio, cuando así corresponda legalmente.
g.	 Obtener información acerca de los requisitos jurídicos o técnicos que las 
disposiciones vigentes impongan a los proyectos, actuaciones o solicitudes que se 
propongan realizar, y cualesquiera otros que les reconozcan la Constitución Nacional y 
las leyes.
Artículo 34.- Procedimientos especiales.
Los procedimientos administrativos que tengan regímenes especiales en las leyes 
seguirán vigentes y las disposiciones sobre procedimientos establecidas en los Capítulos 
III y V del presente Título les serán aplicables sólo en forma supletoria.

CAPÍTULO II
EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO

Artículo 35.- Formación del expediente.
El procedimiento administrativo deberá constar en un expediente escrito en formatos 
impresos o electrónicos, a menos que su naturaleza exija o permita otra forma más 
adecuada de expresión y constancia.
En el expediente escrito se asentarán los documentos presentados por los interesados, 
por terceros y otros órganos públicos, con expresión de la fecha y hora de su recepción. 
Asimismo, se incorporarán las actuaciones y los documentos y resoluciones que el 
órgano administrativo remita a los interesados, a terceros o a otros órganos públicos y 
las notificaciones y comunicaciones a que estas den lugar, con expresión de la fecha y 
hora de su envío.
Artículo 36.- Información general obligatoria.
Los organismos y entidades sometidos a la presente Ley, difundirán por los medios de 
publicación que se establezcan en la reglamentación respectiva, datos referidos a su 
estructura orgánica y funcional, como así detalles en relación a las prestaciones públicas 
que le corresponden, con claridad y precisión.
Artículo 37.- Tramitación expeditiva.
Los órganos administrativos utilizarán procedimientos expeditivos en la tramitación de 
aquellos asuntos que así lo justifiquen. Cuando sean idénticos los motivos y fundamentos 
de las resoluciones, se podrán usar medios de producción en serie, siempre que no se 
lesionen las garantías jurídicas de los interesados.

CAPÍTULO III
PROCEDIMIENTO ORDINARIO ADMINISTRATIVO

Artículo 38.- Procedimiento no formal.
El procedimiento ordinario administrativo no es formal, en el sentido que a continuación 
se expresa:
a.	 Si no existe procedimiento especial prescrito en la Ley, la autoridad llamada a 
ejecutarla puede elegir el procedimiento más adecuado, atendiendo a la celeridad, eficacia 
y razonabilidad de la ejecución, dentro del marco de las disposiciones establecidas en la 
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presente Ley.
b.	 Puede obviar formas o etapas del procedimiento, incluso resolver con la mera 
fórmula “como se pide” o “no ha lugar” si la cuestión planteada es simple y de toda 
evidencia en cuanto a los hechos alegados y el derecho aplicable.
c.	 Las deficiencias formales no darán lugar a nulidad siempre que sean subsanables, 
retrotrayendo el procedimiento en lo que fuere posible.
Artículo 39.- Parte interesada.
Es parte interesada, legitimada para el procedimiento administrativo:
a.	 La que invoque un derecho o impugne una obligación en un acto administrativo 
dictado o solicitado para su caso particular (derecho subjetivo).
b.	 La que solicite la declaración de un derecho a su favor o la exención de una 
obligación, de una disposición de carácter general que eventualmente le sea aplicable 
(interés legítimo).
c.	 La que sea o pueda ser afectada por la decisión de la autoridad al resolver sobre 
derechos u obligaciones de terceros.
d.	 La que recurre a la instancia administrativa como procedimiento previo, para 
promover demanda ordinaria contra la Administración.
Artículo 40.- Capacidad de comparecencia.
Tienen capacidad para comparecer en el procedimiento administrativo las personas 
físicas y jurídicas.
Las asociaciones que carezcan de personalidad jurídica podrán actuar en cuestiones 
que les afecten directamente, o en representación de sus miembros o asociados 
involucrados en dichas cuestiones de interés gremial o colectivo.
Artículo 41.- Actuación por sí o por poder.
La parte interesada podrá ejercer sus derechos ante la Administración por si misma 
o mediante mandatario, que deberá ser abogado matriculado. En este caso, la parte 
interesada podrá otorgar poder por escritura pública, autorización por certificación de 
firma por escribano público o mediante acta, extendida en el expediente administrativo.
Artículo 42.- Notificaciones.
Deberán ser notificadas:
1. Las decisiones administrativas definitivas:
a.	 Las que resuelvan un incidente planteado o afecten derechos subjetivos, o 
intereses legítimos jurídicamente protegidos.
b.	 Las que dispongan emplazamientos, citaciones, vistas o traslados.
c.	 Todas las demás que la autoridad así dispusiere, teniendo en cuenta su 
naturaleza e importancia.
2. La resolución puede ser notificada directamente al interesado con la firma del mismo en 
el expediente, por cédula de notificación, por correo con aviso de retorno, por telegrama 
colacionado o por otros medios electrónicos que el administrado expresamente haya 
consentido, conforme a la reglamentación que se dicte para el efecto. En caso de ser 
ignorado el domicilio, se citará a la parte interesada por edictos que se publicarán en los 
medios que determine la reglamentación, bajo apercibimiento de que, en caso de no 
comparecer con justa causa, se proseguirá el procedimiento en rebeldía.
3. Las notificaciones deberán realizarse hasta diez días después de dictada la decisión y 
deben:
a.	 Adjuntar o transcribir el texto íntegro de su resolución comunicada.
b.	 Indicar cuál o cuáles recursos son procedentes contra esa decisión, así como 
los plazos para interponerlos, el lugar en que deben presentarse y las autoridades 
competentes para resolverlos.
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c.	 Si el acto agota la instancia administrativa, deberá indicarse la acción y el plazo 
disponible para su impugnación en sede judicial.
La omisión de estos requisitos no invalida la decisión y esta adquiere eficacia inmediata 
cuando produce consecuencias favorables para los administrados, sin embargo, el 
plazo de impugnación del acto notificado empezará a computarse cuando se corrijan 
las omisiones de las exigencias establecidas en el presente artículo, sin perjuicio de las 
acciones y los recursos que caben contra las resoluciones fictas.
Artículo 43.- Los plazos.
Los plazos serán obligatorios para los interesados y la Administración.
Cuando no se hubiere establecido plazo especial para la realización de trámites, 
notificaciones y citaciones, cumplimiento de intimaciones y emplazamientos, 
contestación de traslados, vistas e informes, aquel será de diez días.
Antes del vencimiento de un plazo podrá la Administración de oficio o a pedido del 
interesado disponer su ampliación, por el tiempo razonable que fijare mediante 
resolución fundada y siempre que no resulten perjudicados derechos de terceros.
Artículo 44.- Cómputo de plazos.
Los términos en días se computarán desde el día siguiente de la notificación del acto 
administrativo. Sólo se contarán los días hábiles, salvo disposición legal en contrario 
o habilitación resuelta de oficio o petición de parte. En la instancia administrativa se 
computarán como días hábiles los días sábados sólo cuando la administración esté 
abierta al público en esos días.
Los términos de meses y años se computan desde el día siguiente a la fecha de su 
notificación, hasta la medianoche del día de la misma fecha del calendario, incluidos 
los feriados, sin consideración al número de días del mes o del año. Si en el mes de 
vencimiento del término no hubiere día correspondiente al de su comienzo, el término 
vencerá el último día del mes de vencimiento.
Cuando la presentación esté sujeta a un plazo perentorio y no se permita su presentación 
electrónica, las efectuadas hasta las nueve de la mañana del día posterior al de su 
vencimiento se considerarán hechas en término.
Artículo 45.- Iniciación del procedimiento.
El procedimiento podrá ser iniciado por la parte interesada o de oficio por la autoridad 
competente.
Artículo 46.- Presentación.
El escrito de presentación del interesado expresará su nombre y apellido, domicilio, el 
carácter en que se presenta, la autoridad a la que se dirige y la exposición sucinta de los 
hechos y derechos que invoca.
Si existe prueba documental que respalde su derecho, la acompañará o indicará la 
oficina o lugar en que se encuentra. Si desea su desglose y devolución presentará copias 
que serán autenticadas por el encargado de la mesa de entrada o de la recepción del 
documento o por el funcionario que intervenga en el trámite.
Artículo 47.- Información y orientación.
Si el interesado lo necesita, los funcionarios de la oficina competente para atender 
la cuestión, le informarán y orientarán sobre la corrección de su escrito, la autoridad 
competente y los demás requisitos que deben observarse.
En caso de que la autoridad a quien va dirigida no sea la competente, se deberá de igual 
manera recibir la presentación y remitirla sin demora a quien sea competente para su 
tramitación, siempre que se trate del mismo Organismo o Entidad del Estado.
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Artículo 48.- Impulso del procedimiento.
El procedimiento se impulsará a instancia del interesado o de oficio por la autoridad en 
todo lo conducente al objeto del mismo.

Artículo 49.- Pruebas.
Si los hechos alegados por el interesado no hubiesen sido suficientemente justificados 
con las pruebas que haya acompañado o indicado en su primera presentación, la 
autoridad le emplazará para que lo haga por los medios, plazos y formas que le serán 
señalados.
Sin perjuicio de las pruebas aportadas, la Administración podrá ordenar todas aquellas 
diligencias que considere pertinentes.
Artículo 50.- Colaboración.
Los órganos de la Administración en general deberán colaborar con la autoridad 
interviniente proporcionando sin tardanza los informes, certificados u otros documentos 
que ésta les solicite.
La comunicación de dicha autoridad con los demás órganos se hará directamente, sin 
necesidad de recurrir a la autoridad superior para que ésta retransmita el pedido.
Artículo 51.- Pronunciamiento en el procedimiento ordinario.
La resolución que ponga fin al procedimiento ordinario decidirá las cuestiones planteadas 
por los interesados y será fundada. La resolución debe ser pronunciada por escrito y 
motivada con la mención de los hechos probados (motivados) y cita de las disposiciones 
legales aplicables (justificación). La Administración Pública está obligada a dictar 
resolución expresa en todos los procedimientos, cualquiera sea su forma de iniciación.
El plazo máximo para dictar resolución en el procedimiento ordinario será de tres meses 
desde la iniciación del procedimiento, salvo plazo distinto, establecido por Ley.
En el caso de que el hecho y el derecho invocados por el peticionante sean manifiestos, 
la resolución puede simplemente expresar su conformidad con la petición, en la 
inteligencia de que podrán ser demostrados obviamente sus fundamentos si la misma 
resolución llega a ser recurrida.
Artículo 52.- Silencio de la Administración.
En los procedimientos iniciados a solicitud del interesado, si no se dictare la resolución 
definitiva dentro de los plazos establecidos en la Ley se tendrá por denegada la petición, 
a los efectos de interponer los recursos administrativos respectivos.
Artículo 53.- De la Renuncia.
Todo interesado podrá desistir de su solicitud, o cuando ello no esté prohibido por el 
ordenamiento jurídico, renunciar a sus derechos. Si el escrito de iniciación se hubiera 
formulado por dos o más interesados, el desistimiento o la renuncia solo afectará a 
aquellos que lo hubiesen formulado.
Artículo 54.- Medidas Cautelares.
La autoridad administrativa podrá dictar y disponer las medidas cautelares que considere 
necesarias para preservar la salud, la seguridad pública, el orden o cualquier otra razón 
de interés general.
Podrá igualmente disponerlas para asegurar el resultado de los procedimientos 
conducidos por la Administración sustanciados de oficio o por impulso de los 
administrados.
La Administración podrá hacer efectivas y ejecutar las medidas cautelares que dicte o 
disponga por sus propios medios, salvo los casos donde la Ley requiera intervención y 
autorización judicial expresa.
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Artículo 55.- Pronunciamiento en peticiones que no requieran substanciación.
A falta de disposición expresa, toda petición, presentación o solicitud de naturaleza 
administrativa dirigida por los particulares a los órganos de la administración pública y 
que no requiera substanciación, deberá ser resuelta dentro de los veinte días siguientes 
a su presentación o a la fecha posterior en la que el interesado hubiere cumplido los 
requisitos legales exigidos.
A los efectos previstos en el presente artículo, la reglamentación de esta Ley determinará 
cuáles son las peticiones que no requieren de substanciación.
Artículo 56.- Normas procesales supletorias.
Son de aplicación supletoria en el procedimiento ordinario administrativo las normas del 
Código Procesal Civil, siempre que no sean incompatibles con las de la presente Ley que 
se consideran especiales en materia administrativa.

CAPÍTULO IV
PROCEDIMIENTO DE LOS RECURSOS ADMINISTRATIVOS

SECCIÓN PRIMERA
DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 57.- Procedencia.
Toda decisión administrativa que resuelva el fondo de la cuestión planteada o ponga fin a 
una actuación administrativa y que produce efectos jurídicos individuales e inmediatos, 
sea definitiva, incidental o de mero trámite, unilateral o bilateral, que no constituya un 
mero pronunciamiento de la administración a falta de disposición especial en contrario, 
es impugnable mediante los recursos que se regulan en este Capítulo, para la defensa de 
los derechos e intereses jurídicamente protegidos.
Los recursos administrativos proceden contra toda clase de resolución de carácter 
definitivo, siempre que dichos actos administrativos, a criterio de los interesados, 
afecten, lesionen o pudieren causar perjuicio a sus derechos subjetivos o intereses 
legítimos.
El régimen recursivo previsto en el presente Capítulo será común y obligatorio para 
todos los procedimientos administrativos.
Artículo 58.- Improcedencia.
No proceden recursos administrativos contra los reglamentos.
Tampoco proceden contra los actos administrativos de carácter preparatorio o de mero 
trámite, salvo que se trate de actos que determinen la imposibilidad de continuar el 
procedimiento o produzcan indefensión.
Artículo 59.- Forma de Presentación.
Los recursos se presentarán de manera fundada, cumpliendo con los requisitos y 
formalidades, en los plazos que establece la presente Ley.
Artículo 60.- Efectos de la interposición de recursos administrativos.
La interposición de cualquier recurso no suspenderá la ejecución del acto impugnado, 
salvo que una norma expresa establezca lo contrario. No obstante, el órgano 
administrativo competente para resolver el recurso, podrá suspender la ejecución del 
acto recurrido, de oficio o a solicitud del recurrente, cuando:
a.	 Dicha ejecución pueda causar un daño de difícil o imposible reparación al 
recurrente o un daño proporcionalmente mayor que los perjuicios que la suspensión le 
acarrearía al Estado.
b.	 Cuando se alegue y acredite prima facie un vicio grave que acarree la nulidad 
del acto impugnado.
c.	 Por razones de interés público.
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Artículo 61.- Terceros afectados.
Si con la impugnación de una resolución se afectasen derechos subjetivos o intereses 
legítimos de terceras personas, individuales o colectivas, la autoridad administrativa 
deberá hacerles conocer la correspondiente impugnación.

Artículo 62.- Resolución.
Los recursos administrativos previstos en la presente Ley, serán resueltos confirmando 
o revocando total o parcialmente la resolución impugnada, o en su caso, desestimando 
el recurso si éste estuviese interpuesto fuera de término, no cumpliese las formalidades 
señaladas expresamente en disposiciones aplicables o si no cumpliese los requisitos de 
legitimación respectivos.
La resolución expondrá en forma motivada los aspectos de hecho y de derecho en los 
que se fundare, y se referirá siempre a las pretensiones formuladas por el recurrente, sin 
que en ningún caso pueda agravarse su situación inicial como consecuencia exclusiva de 
su propio recurso.
Artículo 63.- Prueba.
La autoridad administrativa, de oficio o a pedido de parte, podrá determinar la apertura 
de un término de prueba y ordenará la realización de las diligencias correspondientes.
El plazo para la prueba en esta instancia, será determinado a criterio de la autoridad, 
conforme a las circunstancias y conforme a la reglamentación de la presente Ley.
El término de prueba procederá sólo cuando haya nuevos hechos o documentos que 
no estén considerados en el expediente. Los recursos administrativos se ajustarán al 
procedimiento general establecido en la presente ley.

SECCIÓN SEGUNDA
RECURSO DE RECONSIDERACIÓN

Artículo 64.- Plazo.
El recurso de reconsideración procede contra las resoluciones definitivas o actos 
administrativos que tengan carácter equivalente y deberá ser interpuesto por el 
interesado ante la autoridad administrativa que pronunció la resolución impugnada o 
dictó el acto que es materia de impugnación, dentro del plazo de diez días siguientes a 
su notificación.
Artículo 65.- Plazo de Resolución y Alcance.
El órgano ante el cual se interpone el recurso de reconsideración tendrá un plazo de 
veinte días para sustanciarlo y resolverlo. En caso de rechazarse el mismo, el interesado 
podrá interponer el recurso jerárquico, o recurrir a la impugnación judicial por la vía del 
proceso contencioso-administrativo si ya no cabe el recurso jerárquico por tratarse de la 
máxima autoridad. Si vencido el plazo no se dictare resolución, el recurso se tendrá por 
denegado.

SECCIÓN TERCERA
RECURSO JERÁRQUICO

Artículo 66.- Recurso Jerárquico.
Contra la resolución que rechace el recurso de reconsideración, el interesado o afectado 
podrá interponer el recurso jerárquico.
El recurso jerárquico también podrá ser interpuesto directamente contra las resoluciones 
definitivas o actos administrativos que tengan carácter equivalente, anteponiéndolo al 
recurso de reconsideración.
El recurso jerárquico se interpondrá ante el órgano jerárquico competente para 
resolverlo. El plazo para interponer el recurso es de diez días contados desde el día 
siguiente a la notificación del acto recurrido, o desde el día siguiente al que feneció el 
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plazo para resolver el recurso de reconsideración.
Interpuesto el recurso, el órgano competente requerirá, de inmediato, la remisión del 
expediente al inferior que hubiere dictado el acto recurrido, quien deberá remitirlo 
dentro del plazo de cuarenta y ocho horas.
La autoridad competente para resolver los recursos jerárquicos será la máxima instancia 
administrativa del organismo cuya decisión se recurra.
Artículo 67.- Plazo y alcance.
Para sustanciar y resolver el recurso jerárquico, la autoridad administrativa competente, 
tendrá el plazo de veinte días.
El plazo se computará a partir de la interposición del recurso. Si vencido dicho plazo no 
se dicta resolución, el recurso se tendrá por denegado.
Las resoluciones de los recursos jerárquicos deberán definir el fondo del asunto en 
trámite y en ningún caso podrán disponer que la autoridad inferior dicte una nueva 
resolución.
Resuelto el recurso jerárquico el interesado podrá acudir a la impugnación judicial por la 
vía de la acción contencioso-administrativo.

SECCIÓN CUARTA
AGOTAMIENTO DE LA VÍA ADMINISTRATIVA

Artículo 68.- Agotamiento de la vía administrativa.
La vía administrativa quedará agotada en los casos siguientes:
a) Cuando se trate de resolución dictada por la máxima instancia de un Organismo o 
Entidad del Estado.
b) Cuando se trate de resolución que resuelva un recurso de reconsideración, siempre y 
cuando no quepa recurso jerárquico.
c) Cuando se trate de resolución que resuelva un recurso jerárquico.
d) Cuando se trate de actos administrativos contra los cuales no proceda ningún recurso 
en vía administrativa, conforme con lo dispuesto en la presente Ley o en leyes especiales.
Artículo 69.- Acción Contencioso/Administrativa.
Agotada la vía administrativa, podrá el interesado promover impugnación judicial por 
la vía de la acción contencioso-administrativa ante el órgano jurisdiccional competente, 
dentro del plazo de dieciocho días hábiles.
El plazo se computará a partir del día siguiente de la notificación de la resolución que 
tenga por agotada la vía administrativa.
En caso que la vía administrativa se agote por denegatoria ficta, el cómputo para plantear 
la acción contencioso-administrativa se iniciará a partir del día siguiente del término 
otorgado a la Administración para dictar la resolución correspondiente, no obstante, el 
derecho a recurrir persistirá para el particular afectado hasta tanto se dé por notificado 
personalmente ante el Organismo o Entidad del Estado de la denegatoria ficta.

CAPÍTULO V
PROCEDIMIENTO SANCIONADOR

SECCIÓN PRIMERA
PRINCIPIOS GENERALES

Artículo 70.- Principios Sancionadores.
Las sanciones administrativas que las autoridades competentes deban imponer a las 
personas, estarán sometidas a los principios de legalidad, tipicidad, presunción de 
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inocencia, proporcionalidad, irretroactividad y verdad material.

Artículo 71.- Principio de Legalidad.
Las sanciones administrativas solamente podrán ser impuestas cuando éstas hayan sido 
previstas por norma expresa, conforme al procedimiento establecido en la presente ley 
y disposiciones reglamentarias aplicables.
Artículo 72.- Principio de Tipicidad.
Son infracciones administrativas las acciones u omisiones expresamente definidas en las 
leyes y disposiciones reglamentarias.
Solo podrán imponerse aquellas sanciones administrativas expresamente establecidas 
en las leyes y disposiciones reglamentarias.
Las sanciones administrativas, sean o no de naturaleza pecuniaria, no podrán implicar en 
ningún caso ni directa ni indirectamente la privación de libertad.
Artíclo 73.- Principio de Presunción de Inocencia y derechos de las personas.
Se presume la inocencia de las personas mientras no se demuestre lo contrario en 
idóneo procedimiento administrativo.
En el procedimiento administrativo sancionador, el presunto infractor tendrá derecho a:
a.	 Recibir la comunicación de su imputación en forma previa y detallada, así como 
a disponer de copias, medios y plazos indispensables para la preparación de su defensa 
en libre comunicación.
b.	 Ofrecer, practicar, controlar e impugnar pruebas.
c.	 Acceder, por sí o por intermedio de su defensor, a las actuaciones del 
procedimiento, las cuales en ningún caso podrán ser secretas para él.
d.	 A abstenerse de declarar, o a no declarar contra sí mismo, contra su cónyuge o 
contra la persona con quien está unida ni contra sus parientes dentro del cuarto grado 
de consanguinidad o segundo de afinidad inclusive.
e.	 A que no se le opongan pruebas obtenidas o actuaciones producidas en 
violación de las normas jurídicas.
Artículo 74.- Principio de Proporcionalidad.
El establecimiento de sanciones pecuniarias deberá prever que la comisión de las 
infracciones tipificadas no resulte más beneficiosa para el infractor que el cumplimiento 
de las normas infringidas.
Se deberá guardar la debida adecuación entre la gravedad del hecho constitutivo de la 
infracción y la sanción aplicada, considerándose especialmente los siguientes criterios 
para la graduación de la sanción a aplicar:
a.	 La existencia de un daño y su dimensión.
b.	 La naturaleza de la infracción, en función de su materialidad o gravedad.
c.	 El reconocimiento oportuno de los hechos que hayan configurado la infracción.
d.	 La subsanación de la infracción por iniciativa propia, sin previo requerimiento 
de la Administración.
e.	 La reincidencia o conducta anterior, atendiendo a las sanciones que le hubieren 
sido impuestas durante los últimos cinco años.
Artículo 75.- Principio de Irretroactividad.
Sólo serán aplicables las disposiciones sancionadoras que estuvieran vigentes en el 
momento de producirse los hechos que constituyan la infracción administrativa.
Artículo 76.- Principio de Verdad Material.
El procedimiento administrativo sancionador, durante su tramitación, deberá propender 
a la búsqueda de la verdad material u objetiva, garantizando con su ejercicio, la 
observancia de los demás principios contemplados en este Capítulo. En tal sentido, la 
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Administración podrá requerir y producir cuantos dictámenes e informes que resulten 
necesarios para el esclarecimiento del hecho investigado.

Artículo 77.- Prescripción de Infracciones.
Las infracciones prescribirán en el término de dos años. La prescripción de las infracciones 
quedará interrumpida mediante la iniciación del procedimiento sancionador.

Artículo 78.- Relación con otros procesos.
La responsabilidad administrativa es independiente de la responsabilidad penal y civil.
En caso de sobreseimiento o absolución del encausado en el proceso penal, no se podrá 
alegar en el procedimiento administrativo la existencia del hecho principal sobre el cual 
hubiese recaído el sobreseimiento o la absolución, si la sentencia hubiese declarado su 
inexistencia. Esta disposición no se aplica cuando en la sentencia se ha decidido que el 
hecho no constituye hecho punible, o cuando el sobreseimiento, o la absolución, se ha 
fundado en que el agente está exento de responsabilidad penal o cuando el mismo ha 
reconocido el hecho para acogerse a alguna salida alternativa al proceso.
Después de la condena en el proceso penal, no se podrá negar en el procedimiento 
administrativo sancionador la existencia del hecho principal que constituye el hecho 
punible, ni impugnar la culpa del condenado. La sentencia dictada en juicio penal no será 
oponible al obligado por el hecho de otro, si aquél no tuvo ocasión de ejercer su defensa.

SECCIÓN SEGUNDA
ETAPAS DEL PROCEDIMIENTO SANCIONADOR

Artículo 79.- Etapas.
Los procedimientos administrativos sancionadores que se tramiten, deberán contemplar 
necesariamente las sucesivas etapas que garanticen a las partes intervinientes, el 
desarrollo efectivo de sus derechos. Necesariamente, deberán ser observadas las 
siguientes etapas: etapas de actuaciones previas al inicio sumarial, etapa inicial, etapa 
de tramitación y etapa final o conclusiva.
Será innecesaria la apertura de procedimientos sancionatorios, cuando la persona 
imputada acepte la falta y cumpla voluntariamente con la sanción impuesta por el 
ordenamiento jurídico regulatorio.

Artículo 80.- De la caducidad del procedimiento sancionador.
Se operará la caducidad de toda clase de procedimiento sancionador, expediente 
sancionador o sumario administrativo, cuando no se instare su curso dentro del 
plazo de tres meses desde la fecha de la última actuación idónea para impulsar el 
procedimiento.
Transcurrido el plazo señalado precedentemente, sin que la Administración realice las 
actividades necesarias para reanudar la tramitación, de oficio o a instancia de parte, 
se declarará abandonado el procedimiento y ordenará su archivo, notificándoselo al 
interesado.
Los trámites investigativos o de inspección y análisis previos al inicio formal del 
procedimiento sancionador, que se inicia con el auto de apertura sumarial o similar, no 
se computarán para la caducidad aquí prevista.
La declaración de caducidad del procedimiento administrativo sancionador no importa 
la prescripción de la acción de la Administración. No obstante, el procedimiento caduco 
se tiene por inexistente a los efectos de la interrupción de la prescripción.

Artículo 81.- Plazo razonable de substanciación del procedimiento sancionatorio.
La tramitación del procedimiento sumarial se deberá desarrollar en un plazo de tiempo 
razonable, teniendo en cuenta los siguientes parámetros: la complejidad del asunto, la 
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actividad procesal de la sumariada y la afectación generada en la situación jurídica de 
la misma.
Sin perjuicio de lo establecido en el artículo anterior y a falta de disposición legal diferente, 
el Juez Instructor deberá arbitrar las medidas pertinentes a los efectos de procurar que 
la substanciación del procedimiento sumarial a su cargo no exceda de cuatro meses en 
total, plazo que se computará desde la fecha de emisión de la resolución que ordene 
la instrucción del sumario administrativo, hasta la notificación a la sumariada de la 
providencia de autos. Notificada esta, la autoridad respectiva tendrá treinta días para 
dictar la resolución conclusiva.
Si, durante el transcurso del procedimiento sumarial, por circunstancias imprevistas o 
extraordinarias, por la complejidad del asunto, el volumen de las pruebas ofrecidas o 
por dificultades en la producción integral de las pruebas admitidas, el Juez Instructor no 
pudiese lograr que la substanciación del procedimiento sumarial a su cargo no exceda 
de cuatro meses en total, podrá prorrogar dicho plazo hasta el doble del establecido, 
por medio de una resolución fundada, señalando los motivos que han imposibilitado 
finalizar la substanciación del sumario administrativo en el plazo previsto.
El incumplimiento de los plazos establecidos en el presente artículo para la substanciación 
del procedimiento sumarial no tendrá por sí mismo ningún efecto sobre el sumario 
administrativo.
El vencimiento del plazo razonable de substanciación del procedimiento sumarial o, en 
su caso, de su prórroga, no conlleva la extinción del sumario ni implica sobreseimiento 
de la sumariada, pero hará incurrir al funcionario responsable en falta grave.

Artículo 82.- Reducción de la sanción administrativa.
La autoridad administrativa podrá reducir el importe de la multa que le correspondería 
como sanción o, en su caso, atenuar una sanción de carácter no pecuniario, cuando la 
persona física o jurídica imputada acepte la falta imputada por la Administración. A estos 
efectos, se deberá reglamentar los parámetros y criterios generales.
Las reglas aplicables al concurso de faltas serán determinadas en la reglamentación de 
la presente Ley.

Artículo 83.- Descuento de sanción impuesta por pronto pago.
La autoridad administrativa podrá reducir el importe de la multa impuesta como sanción 
cuando la persona física o jurídica sancionada consienta la resolución sancionatoria por 
la cual quede agotada la vía administrativa y proceda a cumplir con la sanción impuesta 
por la Administración en el plazo especialmente establecido para ello.
A estos efectos, se deberá reglamentar los parámetros y criterios generales.

Artículo 84.- Recursos y Efectos.
Contra la resolución que imponga una sanción, procederán los recursos administrativos 
previstos en la presente Ley. Los recursos interpuestos contra actos administrativos que 
dispongan sanciones tendrán efectos suspensivos, salvo en aquellos casos en los que la 
Administración considere que su ejecución y eficacia inmediata sean impostergables por 
razones de interés público.

TÍTULO III
DE LA GESTIÓN Y TRÁMITES ELECTRÓNICOS

Artículo 85.- Utilización de medios electrónicos.
Los trámites y actuaciones que conforman los procedimientos administrativos previstos 
en la presente Ley, así como los actos y medidas administrativas que en virtud de la 
misma se dicten o dispongan, podrán realizarse por medios electrónicos.
Su validez jurídica y su valor probatorio serán idénticos a los de las actuaciones 
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administrativas que se tramiten por medios convencionales.

Artículo 86.- Reglamentación de uso de medios electrónicos.
La utilización de recursos tecnológicos para la gestión pública se conducirá conforme a 
la legislación específica que se sancione para regularlos o la reglamentación que en su 
defecto dicte el Poder Ejecutivo.

Artículo 87.- Intercambio de datos entre unidades y reparticiones de la Administración 
Pública.
Es de interés público, para el mejor cumplimiento de los servicios, el intercambio 
permanente y directo de datos e información entre las unidades y reparticiones de la 
Administración Pública, sea cual fuere su naturaleza jurídica o posición institucional, a 
través de cualquier medio hábil de comunicación, sin más limitación que los documentos 
o piezas calificados como secretos, confidenciales o reservados, de acuerdo con las 
normas legales o reglamentarias correspondientes. En su caso, el deber de secreto o 
reserva se transmite.
A efectos de implantar sistemas de libre flujo de información, se propenderá a la 
interconexión de los equipos de procesamiento electrónico de información u otros 
medios similares, así como la disposición de información pública en formato de datos 
abiertos.

TÍTULO IV
DISPOSICIONES FINALES Y TRANSITORIAS

Artículo 88.-  En los procedimientos administrativos iniciados antes de la fecha de 
vigencia de la presente Ley, se aplicarán los plazos de la misma a partir de dicha fecha, si 
con ello se reduce la duración del trámite.

Artículo 89.- Derogación.
Deróganse los Artículos 11, 12, 13, 14, 15, 16 y 17 del CAPÍTULO III DE LA PERENCIÓN DE LA 
INSTANCIA ADMINISTRATIVA, de la Ley N° 4679/2012 “DE TRÁMITES ADMINISTRATIVOS” 
y todas las disposiciones legales generales contrarias a la presente ley.

Artículo 90.- La presente Ley entrará en vigencia un año después de su publicación en 
la Gaceta Oficial de la República. Dentro de dicho plazo, el Poder Ejecutivo dictará los 
reglamentos y disposiciones a que hubiere lugar y adoptará las medidas administrativas 
necesarias para la mejor aplicación de aquella,  estableciendo que cada Organismo o 
Entidad del Estado deban dar la más amplia publicidad a los procedimientos, plazos y 
requisitos.
Artículo 91.- Comuníquese al Poder Ejecutivo.

LEY N° 7089/2023
QUE ESTABLECE EL RÉGIMEN DE PREVENCIÓN, CORRECCIÓN Y SANCIÓN DE CON-

FLICTOS DE INTERESES EN LA FUNCIÓN PÚBLICA
TÍTULO I

CAPÍTULO I
DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1°.- Objeto.
El objeto de la presente Ley es establecer el régimen de prevención, corrección y sanción 
de conflictos de intereses en la Función Pública.
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Artículo 2°.- Ámbito de Aplicación.
La presente Ley se aplicará a toda aquella persona que cumpla o haya cumplido 
una función pública, de conformidad con lo dispuesto en la presente Ley y en la 
reglamentación respectiva.

Artículo 3°.- Definiciones.
A los efectos de la presente Ley se entiende por:
a.	 Conflicto de intereses: se presenta cuando los intereses personales, laborales, 
económicos, financieros, profesionales o de cualquier índole de una persona que 
desempeñe una función pública o los de su grupo familiar, podrían influir o influyeron 
en la adopción de decisiones en el ejercicio de su cargo.
b.	 Funcionario público: toda persona física que desempeñe una función pública.
c.	 Función pública: la actividad temporal o permanente, remunerada u honoraria, 
realizada por una persona física, en ejercicio de funciones legislativas, judiciales, 
ejecutivas o administrativas, o las que se realizan al servicio o en nombre de cualquier 
Organismo o Entidad del Estado, gobiernos departamentales y municipales, en cualquier 
nivel jerárquico e independientemente de la naturaleza o remuneración del vínculo o del 
carácter electivo o por designación. Incluye también a los directivos y al personal que 
ejercen funciones al servicio de la República del Paraguay en las entidades binacionales; 
en organismos públicos multilaterales o internacionales, que incluyen a los órganos del 
Mercosur y otros órganos de integración regional en los cuales la República del Paraguay 
sea parte.
d.	 Organismos del Estado: son los organismos de la Administración Central del 
Estado, integrada por los poderes Legislativo, Ejecutivo y Judicial; la Contraloría General 
de la República, la Defensoría del Pueblo, la Procuraduría General de la República, el 
Ministerio Público, el Ministerio de la Defensa Pública, el Consejo de la Magistratura, el 
Jurado de Enjuiciamiento de Magistrados, el Tribunal Superior de Justicia Electoral, los 
órganos del Estado de naturaleza análoga, las convenciones nacionales constituyentes 
y otros organismos que se creen en el futuro, o que estén incluidos en el Presupuesto 
General de la Nación dentro de la clasificación de Administración Central del Estado.
e.	 Entidades del Estado: son las entidades descentralizadas, los entes autónomos, 
autárquicos, de regulación y de superintendencia; las entidades públicas de seguridad 
social; las empresas públicas; las sociedades con participación pública mayoritaria; 
las entidades financieras oficiales; las universidades públicas; la Banca Central del 
Estado, gobiernos departamentales y municipales y las otras entidades incluidas en el 
Presupuesto General de la Nación dentro de la clasificación de Administración Pública 
Descentralizada.
f.	 Declaración jurada de intereses:  acto documental juramentado de carácter 
público, por el cual los funcionarios públicos determinados por la presente Ley declaran 
sus intereses personales, laborales, económicos, financieros, profesionales o de 
cualquier índole y los de su grupo familiar.
g.	 Grupo familiar: al cónyuge, conviviente o concubino, hijos mayores de edad y 
a los parientes hasta el segundo grado de consanguinidad y afinidad, incluyendo a las 
personas sujetas a tutela o curatela.
h.	 ONG: son las organizaciones no gubernamentales, asociaciones, fundaciones, 
instituciones, comisiones vecinales u otras personas jurídicas privadas sin fines de 
lucro con fines de bien social, que reciban, administren o inviertan fondos públicos en 
concepto de transferencias recibidas de los Organismos y Entidades del Estado y de los 
gobiernos departamentales y municipales.

Artículo 4°.- Principios de integridad pública.
Los funcionarios públicos están obligados a respetar y promover entre otros, los 
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siguientes principios:
a.	 Integridad: actuar en toda oportunidad con honestidad, buena fe, ejemplaridad, 
espíritu colaborativo, veracidad y respeto, observando siempre una conducta acorde 
con la dignidad del cargo.
b.	 Transparencia y rendición de cuentas:  ajustar su conducta al respeto del 
derecho de acceso a la información pública y de las normas aplicables respecto al 
registro, la trazabilidad y la publicidad de sus actos.
c.	 Igualdad de trato: ofrecer a todas las personas igual consideración y respeto 
e igualdad de trato ante iguales circunstancias, sin perjuicio de las protecciones por 
desigualdades injustas que se prevén en la Constitución Nacional y se instrumentan en 
las leyes vigentes.
d.	 Imparcialidad: preservar la independencia y la objetividad en el ejercicio de la 
función pública.
e.	 Preservación del interés público: velar en todos los actos y circunstancias por 
el interés público y darle preeminencia por sobre cualquier interés personal, sectorial o 
partidario, desechando todo provecho o ventaja personal para sí o una tercera persona.
f.	 Prudencia: obrar con cuidado, diligencia y previsión, evitando poner en riesgo el 
servicio público, los bienes colectivos o la confianza que deben inspirar los funcionarios 
en la sociedad.
g.	 Razonabilidad:  actuar de manera eficaz, proporcionada y adecuada a cada 
situación, excluyendo toda arbitrariedad en el desempeño de la función.
h.	 Juridicidad: cumplir y hacer cumplir el ordenamiento jurídico.
i.	 Austeridad:  actuar con sencillez y moderación, velando por la eficiencia y 
evitando el dispendio innecesario de los recursos públicos.

Artículo 5°.- Autoridad de aplicación.
La autoridad de aplicación de la presente Ley será la Contraloría General de la República
Artículo 6°.- Coordinación interinstitucional.
1.  La aplicación del  régimen de prevención, corrección y sanción de conflictos de 
intereses en la función pública se basa en la coordinación interinstitucional.
La aplicación efectiva y equitativa del régimen mencionado deberá ser garantizada a 
través del diseño e implementación de bases de datos interoperables, de mecanismos 
de cooperación, coordinación e intercambio de información entre los  Organismos y 
Entidades del Estado y municipalidades.
2. No se requerirá de ninguna formalidad para el intercambio de información pública ni 
se invocará ninguna excepción que no esté expresamente contenida en la Ley.

TÍTULO II
RÉGIMEN

CAPÍTULO I
RÉGIMEN DE PREVENCIÓN, CORRECCIÓN Y SANCIÓN

Artículo 7°.- Medidas de prevención y corrección.
El régimen de prevención, corrección y sanción de conflictos de intereses en la función 
pública establece las siguientes medidas de prevención y corrección:
a.	 Presentación de declaración jurada de intereses.
b.	 Conductas prohibidas para el funcionario público.
c.	 Venta de activos o deber de renuncia.
d.	 Deberes de abstención.
e.	 Limitaciones al egreso de la función pública.
f.	 Medidas preventivas especiales.
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g.	 Recomendaciones previas a las designaciones de altas autoridades.
h.	 Consultas a la autoridad de aplicación.

CAPÍTULO II
DECLARACIÓN JURADA DE INTERESES

Artículo 8°.- La declaración jurada de intereses.
La declaración jurada de intereses se presentará ante la Contraloría General de la 
República, conjuntamente con la declaración jurada de bienes y rentas, activos y 
pasivos, de la cual formará parte; dentro de los 15 (quince) días de la toma de posesión 
del cargo y dentro de los 15 (quince) días del cese en el cargo. Todo hecho relevante de 
conformidad con lo dispuesto en la presente Ley y la reglamentación respectiva, que se 
genere en el periodo comprendido entre la toma de posesión y el cese del cargo, deberá 
ser informado por el funcionario público a la Contraloría General de la República por 
medio de declaraciones adicionales dentro de los 15 (quince) días de haberse producido.
Artículo 9°.- Registro Público de Intereses.
La Contraloría General de la República creará, publicará y mantendrá actualizado 
un Registro Público de Intereses, que será accesible de forma irrestricta, por medios 
electrónicos, por parte de cualquier persona.
Artículo 10.- Contenido del Registro Público de Intereses.
1.	 El Registro Público de Intereses contendrá, como mínimo, lo siguiente: el listado 
de los sujetos obligados con indicación expresa de los funcionarios públicos que han 
cumplido con el mandato legal de presentar la declaración y de aquellos que no lo 
hicieron; las guías, lineamientos, resoluciones y dictámenes emitidos en aplicación del 
régimen de prevención, corrección y sanción de conflictos de intereses; y el listado de 
medidas y sanciones que hubieran sucedido de conformidad con dicho régimen, junto 
con el decisorio de cada caso y la identificación del funcionario público afectado.
2.	 A tales efectos, la Contraloría General de la República podrá requerir a los 
Organismos y Entidades del Estado y municipalidades toda la información de los casos 
en los cuales hayan tenido intervención y que sea necesaria para mantener actualizado 
el Registro.
Artículo 11.- Autorización.
Autorízase a la Contraloría General de la República a reglamentar las funciones y los 
procedimientos a ser adoptados con respecto al Registro Público de Declaraciones 
Juradas de Intereses.
Artículo 12.- Publicidad.
1.	 Las declaraciones juradas de bienes, rentas, activos y pasivos y la declaración 
jurada de intereses son públicas, sin perjuicio de la reserva de los datos sensibles y datos 
personales que permitan individualizar el domicilio del declarante o de su grupo familiar.
2.	 Las declaraciones juradas que se mencionan en el numeral 1 de este Artículo 
serán publicadas en la página web de la Contraloría General de la República.
3.	 Las declaraciones juradas de intereses, igualmente, se publicarán en la página 
web del Organismo o Entidad del Estado y municipalidad en donde el funcionario público 
desempeña sus funciones durante el ejercicio del cargo y hasta 6 (seis) meses después 
de su cese.
Estas disposiciones se aplicarán sin perjuicio al deber de archivamiento que recaiga sobre 
los organismos y entidades en cuanto a las documentaciones presentadas, conforme a 
las reglamentaciones que se dicten para el efecto.
Artículo 13.- Sujetos obligados.
Estarán obligados a presentar declaraciones juradas de intereses, junto con sus 
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declaraciones juradas de bienes, rentas, activos y pasivos, los siguientes funcionarios 
públicos:
a.	 El presidente y el vicepresidente de la República; los ministros, viceministros y 
secretarios del Poder Ejecutivo.
b.	 Los senadores y los diputados.
c.	  Los ministros de la Corte Suprema de Justicia, magistrados judiciales, secretarios 
y relatores del Poder Judicial.
d.	 Los gobernadores y los miembros de las Juntas Departamentales.
e.	 Los intendentes y los miembros de las Juntas Municipales.
f.	 El fiscal general del Estado, los fiscales adjuntos, los agentes fiscales, los 
asistentes y los relatores fiscales.
g.	 El defensor general, los defensores adjuntos, y los defensores públicos del 
Ministerio de la Defensa Pública.
h.	 El síndico general y los síndicos de la Sindicatura General de Quiebras.
i.	 Los miembros del Consejo de la Magistratura.
j.	 Los miembros del Jurado de Enjuiciamiento de Magistrados.
k.	 El contralor y el subcontralor general de la República, los directores generales 
de la Contraloría General de la República y los funcionarios que realizan auditorías y 
exámenes especiales, o análisis jurídicos o económicos.
l.	 El procurador general de la República y los procuradores delegados.
m.	 El defensor del pueblo y el defensor del pueblo adjunto.
n.	 El presidente y los miembros del directorio del Banco Central del Paraguay.
•	 ñ. Los presidentes y los miembros de los directorios de las entidades financieras 
oficiales.
o. Los presidentes, directores nacionales o equivalentes, y miembros de directorios o 
consejos de las entidades descentralizadas.
p. Los rectores, decanos, secretarios, funcionarios de las universidades públicas a partir 
del rango equivalente o superior al de director.
q.	 Los presidentes y miembros del directorio de las sociedades en las cuales el 
Estado tenga participación mayoritaria.
r.	 El director nacional de Contrataciones Públicas, sus directores, coordinadores, 
jefes y jueces instructores.
s.	 Las autoridades y funcionarios de Organismos y Entidades del Estado, 
Gobernaciones y Municipalidades, a partir del puesto de director o equivalente en 
jerarquía.
t.	 Los funcionarios públicos con competencias para otorgar habilitaciones 
administrativas, facultades de inspección, auditoría, supervisión o fiscalización.
u.	 Los funcionarios públicos responsables de las unidades operativas de 
contratación y de las unidades de la administración de contratos.
v.	 Los funcionarios que integran el Comité de Evaluación en procesos de 
contratación.
w.	 Los funcionarios públicos que desempeñen la función de ordenadores de 
gastos.
x.	 Los funcionarios públicos que desempeñen la función de habilitados pagadores.
y.	 Los funcionarios públicos de las oficinas de la Subsecretaría de Estado de 
Tributación a partir del rango de director y los que tengan funciones de inspección.
z.	 Los funcionarios públicos de la Dirección Nacional de Aduanas a partir del rango 
de director, y los que tengan funciones de valoración, liquidación, vista o inspección.
aa) Los funcionarios públicos de los órganos de control interno y externo, entes 
reguladores y autoridades de superintendencia a partir del rango de director y los que 
desempeñen funciones de auditoría y control.
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bb) Los miembros del consejo de administración, directores generales, auditores y 
funcionarios que participen del proceso de compras en los entes binacionales, y en 
organismos regionales, multilaterales e internacionales, que desempeñen una función 
pública en representación de la República del Paraguay.
cc) Los asesores permanentes de la Presidencia de la República, de los Ministerios del 
Poder Ejecutivo, de la Cámara de Senadores y Diputados, de la Corte Suprema de Justicia, 
y de los demás Organismos y Entidades del Estado, así como de las gobernaciones y 
municipalidades.
dd) Los embajadores, cónsules y funcionarios públicos de la carrera diplomática, 
militar, policial y otros regímenes especiales conforme al alcance establecido en la 
reglamentación que dicte la autoridad de aplicación.
ee) Los miembros de consejos y agencias nacionales con competencia para otorgar 
habilitaciones administrativas.
ff) Los miembros del consejo de administración u órgano equivalente de las organizaciones 
no gubernamentales que reciban, administren o inviertan fondos públicos.
gg) Otros funcionarios públicos que por sus facultades decisorias relevantes en procesos 
administrativos en los que se encuentre comprometido el patrimonio público, sean 
incluidos en la reglamentación que dicte la autoridad de aplicación.

Artículo 14.- Contenido de la declaración jurada de intereses.
La declaración jurada de intereses deberá contener, como mínimo, los siguientes datos:
a.	 La individualización de todas las personas que integran el grupo familiar del 
declarante, indicando sus documentos de identidad, las identificaciones tributarias si la 
tuviesen, los estados civiles y la ocupación o actividad laboral pública o privada de estas.
b.	 El detalle de la participación del declarante en juntas de directores, consejos 
de administración y vigilancia, consejos asesores, organizaciones no gubernamentales o 
cualquier cuerpo colegiado, sea remunerado u honorario.
c.	 La identificación de todos los cargos públicos ocupados por el declarante, 
remunerados u honorarios. Cuando se trate de la presentación de la declaración al 
momento de la toma de posesión del cargo, la información abarcará los 2 (dos) años 
inmediatamente anteriores a la declaración.
d.	 La identificación de todos los cargos ocupados en el sector privado por parte 
del declarante ya sea como director, consultor, representante o empleado de cualquier 
emprendimiento comercial, organización con o sin fines de lucro, especificando al 
empleador, contratante o a la persona para quien haya brindado los servicios descriptos 
precedentemente, o a quien haya representado. Cuando se trate de la presentación de 
la declaración al momento de la toma de posesión del cargo, la información abarcará los 
2 (dos) años inmediatamente anteriores a la declaración.
e.	 En el caso de que el declarante ejerciere o hubiera ejercido una actividad 
profesional independiente, la nómina de todas las personas físicas o jurídicas a las que 
preste o haya prestado servicios, en los mismos términos del inciso precedente.

Artículo 15.- Ampliación.
La autoridad de aplicación, dentro del ámbito de su competencia, podrá por medio de 
reglamentación:
a.	 Establecer el alcance de las categorías de sujetos obligados y, en razón de 
las facultades decisorias relevantes de ciertos funcionarios públicos en procesos 
administrativos en los que se encuentre comprometido el patrimonio público, podrá 
ampliar el listado de sujetos obligados.
b.	 Establecer los alcances de la información y ampliar el contenido de la declaración 
jurada de intereses.
c.	 Establecer la actualización de los formularios de presentación de las 
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declaraciones juradas de intereses.

Artículo 16.- Requerimiento.
Los funcionarios públicos que, vencido el plazo para la presentación de la Declaración 
Jurada de Intereses, no la presenten, serán requeridos por la Contraloría General de la 
República a fin de que cumplan con su obligación legal, sin perjuicio de la aplicación de 
las sanciones previstas en la presente Ley.

Artículo 17.- Verificación de oficio.
Dentro del plazo de 60 (sesenta) días posteriores a la presentación de la declaración 
jurada de intereses, la autoridad de aplicación, de oficio iniciará el procedimiento de 
revisión de estas, a fin de determinar la ocurrencia de conflictos de intereses.

CAPÍTULO III
CONDUCTAS PROHIBIDAS

Artículo 18.- Conductas prohibidas para el funcionario público.
1.	 Sin perjuicio de las prohibiciones establecidas en otras normativas de carácter 
general o especial, el funcionario público tiene prohibido:
a.	 Realizar alguna actividad laboral en entidades privadas o no estatales, o prestar 
servicios a quien realice una actividad en dichas entidades, sea remunerada u honoraria, 
en el ámbito sobre el que tenga algún tipo de atribución o competencia por el ejercicio 
de una función pública, salvo que se trate de la docencia o la investigación científica a 
tiempo parcial.
b.	 Ser socio o accionista o participar de cualquier forma en una organización o 
sociedad comercial que opere en el ámbito sobre el que tenga algún tipo de atribución 
o competencia por el ejercicio de una función pública.
c.	 Ser proveedor por sí o por terceros de bienes o servicios de cualquier Organismo 
o Entidad del Estado o municipalidad donde desempeñe funciones o que esté bajo su 
supervisión o dirección.
2.	 En el caso del presidente y vicepresidente de la República, los senadores y 
diputados, los ministros de la Corte Suprema de Justicia y los ministros, viceministros 
y secretarios del Poder Ejecutivo, así como los asesores presidenciales la prohibición se 
extiende a ser proveedores por sí o por terceros, de cualquier Organismo o Entidad del 
Estado o municipalidad.
Se considera que un funcionario es proveedor por terceros, cuando el proveedor es una 
organización o sociedad comercial en la que el funcionario es el beneficiario final, en 
las condiciones establecidas por el Artículo 4° de la Ley N° 6446/2019 “QUE CREA EL 
REGISTRO ADMINISTRATIVO DE PERSONAS Y ESTRUCTURAS JURÍDICAS Y EL REGISTRO 
ADMINISTRATIVO DE BENEFICIARIOS FINALES DEL PARAGUAY”, o la normativa que 
eventualmente sustituya a esta Ley.

Artículo 19.- Venta de activos y renuncia.
1.	 Si al momento previo a su designación, nombramiento o elección, el funcionario 
público se encontrare alcanzado por alguna de las situaciones previstas en el artículo 
anterior, como condición previa para asumir el cargo, deberá optar por alguna de las 
siguientes opciones:
a.	 Si es propietario o accionista o socio de empresas o sociedades que podrían 
generar el conflicto de interés, la enajenación de las mismas o de las acciones o cuotas 
que posee en las sociedades.
b.	 Si es directivo, pero no accionista o socio de sociedades, la renuncia previa a la 
designación, elección o nombramiento al cargo.
2.	 La acreditación de la renuncia, el cese en las actividades o intereses o la 
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enajenación de los bienes que se mencionan en el numeral anterior deberán ser 
presentadas conjuntamente con la declaración jurada de intereses al momento de 
asumir el cargo, dentro del plazo establecido en el Artículo 8º de la presente Ley.

CAPÍTULO IV
DEBER DE ABSTENCIÓN

Artículo 20.- Deber de abstención.
Para los casos en los que la legislación no prevea regímenes especiales de excusación, 
recusación o abstención, el funcionario público deberá abstenerse de tomar intervención 
directa o indirectamente en los asuntos:
a.	 Relacionados con las empresas o sociedades que hayan sido de su propiedad, 
hasta cumplidos 3 (tres) años desde el momento de la venta, conforme con lo establecido 
en el Artículo 19 de la presente Ley.
b.	 Relacionados con las personas físicas o jurídicas a las que prestó servicios 
profesionales, o respecto de quienes se hayan encontrado en relación de dependencia 
laboral, o con quienes hayan tenido alguna forma de asociación o vínculo laboral hasta 
cumplidos 3 (tres) años del cese de dicho vínculo.
c.	 Relacionados con contratos, proyectos, negociaciones o cualquier otro asunto 
al cual hubiera estado vinculado antes de ingresar a la función pública, hasta cumplidos 
3 (tres) años desde que haya cesado su relación con dicha cuestión.
d.	 En los cuales tenga con las partes, sus mandatarios o letrados, un vínculo de 
unión conyugal, de convivencia o parentesco hasta el cuarto grado por consanguinidad 
y hasta el segundo de afinidad.
e.	 En los cuales él o algún miembro de su grupo familiar posea interés personal, 
laboral, económico, financiero, profesional o de cualquier índole.
f.	 En los cuales él o algún miembro de su grupo familiar se encuentre en sociedad, 
comunidad o condominio con alguna de las partes, sus representantes legales o 
abogados, salvo que la sociedad cotice en el mercado de valores y su participación sea 
menor al 10% (diez por ciento).
g.	 En los cuales él o algún miembro de su grupo familiar se encuentre en pleito 
judicial con la persona interesada.
h.	 En los cuales él o algún miembro de su grupo familiar sea acreedor, deudor o 
fiador del interesado, con excepción de las deudas o acreencias que se posean como 
cliente de una entidad bancaria, financiera o cooperativa.
i.	 En los cuales él o algún miembro de su grupo familiar sea o hubiere sido autor de 
denuncia, demanda o querella contra la persona interesada, o denunciada, demandada 
o querellada por este con anterioridad al inicio del asunto en el que deba intervenir.
j.	 En los cuales él o algún miembro de su grupo familiar hubiere recibido algún 
beneficio por parte de la persona interesada.
k.	 En los cuales pueda influir sobre los intereses de una persona o entidad con 
la cual él o algún miembro de su grupo familiar se encontrase negociando una oferta 
de empleo externo. La obligación de abstenerse cesará si el funcionario público o el 
miembro de su grupo familiar en cuestión rechazara fehacientemente y por escrito o por 
cualquier medio idóneo la oferta de empleo externo.

Artículo 21.- Solicitud de apartamiento.
Cualquier persona que tenga interés en un asunto en el cual intervenga un funcionario 
público y considere que este podría incurrir en un conflicto de intereses, podrá solicitar 
su apartamiento ante la autoridad de aplicación. Sin perjuicio de lo mencionado 
anteriormente, la solicitud de apartamiento también podrá ser realizada de igual manera 
ante la máxima autoridad del órgano o ente en la que se desempeña el funcionario 
respecto del cual se formula la solicitud.
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Artículo 22.- Procedimientos de abstención y apartamiento.
Los procedimientos de abstención y de apartamiento serán reglamentados por la 
autoridad de aplicación. Quien sustituya al funcionario público abstenido o apartado 
no podrá encontrarse bajo su autoridad jerárquica o funcional, salvo en los casos de 
las máximas autoridades de los entes y órganos del Estado, que serán sustituidos o 
reemplazados temporalmente para el acto en el cual pueda surgir un conflicto de interés, 
por el funcionario que corresponda conforme al instrumento normativo orgánico.

Artículo 23.- Denuncia.
Cualquier persona que tenga razones o elementos suficientes de convicción de la 
existencia de un conflicto de interés o de la existencia de un posible conflicto de interés, 
podrá realizar la correspondiente denuncia ante la autoridad de aplicación.
La autoridad de aplicación deberá asegurar la reserva de la identidad del denunciante 
y los testigos. Las denuncias podrán ser realizadas por cualquier medio, incluyendo 
medios anónimos y de manera electrónica.
Los funcionarios que omitan denunciar los conflictos de intereses recibirán las sanciones 
disciplinarias previstas para faltas graves del régimen disciplinario que les sea aplicable.

CAPÍTULO V
LIMITACIONES AL EGRESO DE LA FUNCIÓN PÚBLICA

Artículo 24.- Limitaciones al egreso de la función pública.
1.	 Los funcionarios tienen prohibido, hasta dentro de 1 (un) año después de su 
egreso o del cese en el desempeño de la función pública:
a.	 Proveer bienes, servicios u obras, ya sea en forma personal o valiéndose de 
un tercero, al organismo en el que ejercieron funciones o ante las dependencias que 
estuvieron bajo su competencia, salvo que se trate de personal contratado o bajo un 
contrato de prestación de servicios profesionales.
b.	 Representar, patrocinar o efectuar gestiones administrativas para terceros ante 
el organismo en el que ejercieron funciones, siempre que el funcionario haya tenido 
una intervención determinante en asuntos relacionados a dichas personas o su grupo 
familiar durante el ejercicio de su función pública.
c.	 Prestar servicios, en relación de dependencia, asesoramiento y cualquier otro, 
a las personas físicas o jurídicas que estuvieron sujetas a la inspección, vigilancia, control 
o regulación del Organismo o Entidad del Estado o municipalidad al que haya estado 
vinculado, siempre que el funcionario haya tenido una intervención determinante en 
cuestiones relacionadas a dichas personas.
d.	 Ser accionistas, cuotapartistas o participar de cualquier forma en empresas o 
sociedades sobre las que hubiese ejercido sus competencias.
2.	 La autoridad de aplicación reglamentará los procedimientos orientados a 
controlar el cumplimiento de este artículo.
3.	 Se considera determinante la intervención del funcionario que dictó el acto, la 
de quien emitió informes técnicos o dictámenes que lo sustentaron, u otra intervención 
decisiva para su emisión o motivación.

CAPÍTULO VI
DE LAS MEDIDAS PREVENTIVAS ESPECIALES

Artículo 25.- Medidas preventivas especiales.
A fin de prevenir situaciones o acciones que podrían ser configuradas como conflictos de 
intereses y teniendo en cuenta las características propias de cada función, la autoridad 
de aplicación podrá proponer medidas preventivas especiales para robustecer la 
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legitimidad de actos de gobierno, tales como:
a.	 La promoción de la participación ciudadana.
b.	 La publicación, difusión y consulta sobre proyectos normativos, otros procesos 
de adopción de decisiones o de designación de funcionarios.
c.	 La convocatoria a audiencias públicas.
d.	 La suscripción de pactos de integridad.
e.	 La reasignación de funciones o competencias.
f.	 La adopción de medidas de transparencia y promoción del acceso a la 
información en relación con los antecedentes y demás datos que resulten relevantes a 
los fines de dar a publicidad la existencia, gestión o corrección de conflictos de intereses 
por parte de funcionarios públicos.
g.	 La publicación de la agenda diaria del funcionario, en el sitio web oficial del 
órgano o ente en el que desempeñe funciones, en la que se detallarán sus actividades, 
visitas recibidas y los temas tratados.
La autoridad de aplicación reglamentará los procedimientos de aplicación de las 
medidas preventivas especiales establecidas en este artículo.

CAPÍTULO VII
RECOMENDACIONES PREVIAS A LAS DESIGNACIONES

Artículo 26.- Recomendaciones previas a las designaciones en el Poder Ejecutivo.
1.	 Con carácter previo a la designación de los ministros, viceministros y otros 
funcionarios de rango equivalente de los Organismos y Entidades del Poder Ejecutivo, 
el presidente de la República podrá remitir a la Contraloría General de la República los 
antecedentes laborales, actividades actuales e intereses económicos y financieros de 
los candidatos, a efectos de que esta emita opinión respecto de conflictos de intereses 
potenciales de conformidad con los términos de la presente Ley. La Contraloría General 
de la República podrá recomendar, si correspondiere, la adopción de medidas orientadas 
a prevenir situaciones de conflictos de intereses por parte de la persona a ser designada.
2.	 El mismo procedimiento podrá ser impulsado por parte de los ministros del 
Poder Ejecutivo y las máximas autoridades de los entes descentralizados, autónomos 
y autárquicos dependientes del Poder Ejecutivo, con relación a los candidatos a ocupar 
cargos de confianza dentro de la órbita de cada ministerio.
3.	 El presidente de la República y los ministros del Poder Ejecutivo podrán solicitar 
al candidato la suscripción de un Compromiso de Ética que contemple el cumplimiento 
de las recomendaciones formuladas por la autoridad de aplicación, y firmar uno él 
mismo si también recibiere recomendaciones.
4.	 Los antecedentes, las recomendaciones y, en su caso, el Compromiso de Ética, 
se mantendrán en estricta reserva hasta tanto los candidatos ingresen efectivamente en 
funciones.

Artículo 27.- Consultas a la autoridad de aplicación.
En caso de duda acerca de si se presenta un conflicto de intereses, o de la aplicación 
de las reglas y procedimientos previstos en la presente Ley, se deberá consultar a la 
autoridad de aplicación a través del procedimiento que esta reglamente.

Artículo 28.- Asesoramiento preventivo.
En caso de identificar circunstancias en las cuales sea necesario guiar el comportamiento 
de un funcionario público para evitar un conflicto de intereses, la autoridad de aplicación 
le prestará el asesoramiento inmediato recomendando las medidas que, según el caso, 
protejan la imparcialidad y objetividad en la adopción de decisiones.
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CAPÍTULO VIII
INFRACCIONES Y SANCIONES RESPECTO A LA PRESENTACIÓN DE LA DECLARACIÓN 

JURADA DE INTERESES.
Artículo 29.- Infracciones.
1. La Contraloría General de la República, previo sumario administrativo y por medio 
de una resolución fundada, sancionará a los sujetos obligados que se mencionan en el 
Artículo 13 de la presente Ley, en los siguientes casos:
a.	 Cuando luego del plazo de apercibimiento, no presentaren la declaración jurada 
de intereses dentro del término previsto en la presente Ley.
b.	 Cuando, luego del plazo de apercibimiento, no presentaren la documentación e 
información adicional requerida por la Contraloría General de la República, en los casos 
en que la declaración jurada de intereses presentada se encuentre incompleta.
c.	 Cuando consignaren datos falsos en la declaración jurada de intereses 
presentada.

Artículo 30.- Falta de presentación de la declaración jurada de intereses.
El sujeto obligado por la presente Ley que no presentare la declaración jurada de 
intereses dentro del plazo previsto será apercibido, por escrito u otro medio fehaciente, 
por la Contraloría General de la República para que la presente en el plazo de 10 (diez) 
días hábiles y, en caso de incumplimiento, le aplicará una multa de hasta doscientos 
jornales mínimos e inhabilitación para ejercer cargos públicos por el plazo de hasta 5 
(cinco) años.

Artículo 31.- Presentación de la declaración jurada de intereses con datos incompletos.
El sujeto obligado que presentare una declaración jurada de intereses de manera 
incompleta será apercibido por escrito u otro medio fehaciente por la Contraloría 
General de la República para que presente la documentación o la información necesaria 
dentro del plazo de 10 (diez) días hábiles, para dar cumplimiento a lo que establece la 
presente Ley en lo referente al contenido de las declaraciones juradas de intereses. En 
caso de incumplimiento, previo sumario administrativo, le aplicará una multa de hasta 
doscientos jornales mínimos e inhabilitación para ejercer cargos públicos por el plazo 
de hasta 5 (cinco) años.

Artículo 32.- Presentación de la declaración jurada de intereses con datos falsos.
El sujeto obligado que consignare datos falsos en su declaración jurada de intereses 
será sancionado por la Contraloría General de la República con una multa de hasta 
trescientos jornales mínimos e inhabilitación para ejercer cargos públicos por el plazo 
de hasta 5 (cinco) años y remitirá los antecedentes al Ministerio Público.

Artículo 33.- Procedimiento.
1.	 Las sanciones establecidas en este capítulo serán aplicadas por la Contraloría 
General de la República, previo sumario administrativo, que será reglamentado e 
instruido por la misma.
2.	 Contra la resolución en el marco de un sumario administrativo podrá ser 
interpuesto el recurso de reconsideración, dentro del plazo perentorio de 10 (diez) días 
hábiles contados a partir del día siguiente de la notificación de la resolución respectiva, 
y la administración deberá expedirse sobre el mismo dentro de los siguientes 20 (veinte) 
días hábiles. El silencio de la administración, una vez cumplido dicho plazo, implicará la 
denegatoria de la solicitud planteada.
3.	 Contra la resolución que rechaza el recurso de reconsideración podrá plantearse 
la acción contencioso-administrativa, dentro del plazo perentorio de 18 (dieciocho) días 
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hábiles, contados a partir del día siguiente de la notificación de dicha resolución. En caso 
de denegatoria ficta, el cómputo para plantear la acción contencioso-administrativa se 
iniciará a partir del día siguiente del término del plazo otorgado al órgano competente 
para expedirse.

Artículo 34.- Destino de las multas.
Los recursos generados por la aplicación de las multas previstas en este capítulo serán 
depositados en una cuenta especialmente habilitada por la Tesorería General y serán 
destinados para el fortalecimiento institucional de la Contraloría General de la República.

CAPÍTULO IX
DETERMINACIÓN DE CONFLICTO DE INTERESES

Artículo 35.- Procedimiento.
Cuando la autoridad de aplicación determinase la ocurrencia de conflictos de intereses, 
notificará al funcionario público y a la máxima autoridad del Organismo o de la Entidad 
del Estado en la cual se desempeña, mediante un dictamen que contenga la descripción 
del conflicto de interés y la indicación de las medidas que se deberán adoptar de 
conformidad con lo que establece la presente Ley y la reglamentación y, según el caso, 
requerirá a la máxima autoridad del Organismo o de la Entidad del Estado en la cual 
se desempeña el funcionario público el inicio de los procedimientos administrativos 
pertinentes para la imposición de las sanciones disciplinarias que correspondan al 
régimen disciplinario aplicable al funcionario.
En los casos en que se generen conflictos de intereses, se deberá comprobar 
fehacientemente que el funcionario tenía conocimiento de esas circunstancias.

CAPÍTULO X
INFRACCIONES Y SANCIONES CON RESPECTO AL CONFLICTO DE INTERESES

Artículo 36.- Sanciones aplicables.
1.	 Las violaciones a las prohibiciones y deberes que se establecen en los Artículos 
18 al 20 de la presente Ley serán sancionadas de la siguiente forma:
a.	 En el caso de los funcionarios públicos enumerados en el Artículo 225 de 
la Constitución Nacional, serán considerados mal desempeño de funciones; los 
antecedentes y el informe del caso serán remitidos por la autoridad de aplicación a la 
Cámara de Diputados a los efectos de que esta evalúe la pertinencia de la acusación 
constitucional contra el funcionario denunciado.
b.	 En el caso de los senadores y diputados, los antecedentes serán remitidos a 
sus respectivas cámaras a los efectos de determinar sus responsabilidades, establecer 
la gravedad de la conducta y eventualmente aplicar las sanciones que correspondan de 
conformidad con los Artículos 190 y 201 de la Constitución Nacional.
c.	 En el caso de jueces y fiscales, podrán ser considerados como mal desempeño 
de funciones por lo que los antecedentes serán remitidos al Jurado de Enjuiciamiento de 
Magistrados a los efectos de imprimir el trámite que corresponda.
d.	 En el caso de gobernadores e intendentes municipales, la Contraloría General 
de la República deberá analizar si la gravedad de los hechos amerita la intervención de 
los respectivos gobiernos locales en los términos del Artículo 165 de la Constitución 
Nacional y, en su caso, remitir los antecedentes y la recomendación correspondiente al 
Ministerio del Interior, a los efectos de iniciar el trámite correspondiente, previo acuerdo 
de la Cámara de Diputados.
e.	 En el caso de los funcionarios que ejercen cargos de libre disposición en los 
entes binacionales y en organismos regionales, multilaterales e internacionales en 
representación de la República del Paraguay, la autoridad de aplicación remitirá los 
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antecedentes al Poder Ejecutivo a fin de determinar las medidas que correspondan.
Los demás funcionarios públicos serán sometidos a sumario administrativo, de 
conformidad con lo establecido en la  Ley N° 1626/2000  “DE LA FUNCIÓN PÚBLICA”, 
o la legislación que la sustituya eventualmente, o al régimen disciplinario que les sea 
aplicable y recibirán las sanciones disciplinarias previstas para las faltas graves o sus 
equivalentes.
2.	 Las sanciones previstas en la presente Ley se adoptarán sin perjuicio de las 
eventuales responsabilidades civiles y penales de los responsables.

Artículo 37.- Renuncia del funcionario.
La renuncia de un funcionario con carácter previo o durante el procedimiento de 
investigación no obstará a su conclusión, a efectos de dejar constancia de la infracción 
cometida y de su responsabilidad.

Artículo 38.- Sanciones respecto a las limitaciones al egreso de la función pública.
El exfuncionario que infrinja alguna de las prohibiciones previstas en el Artículo 24 de la 
presente Ley será sancionado por la Contraloría General de la República, previo sumario 
administrativo, con una multa de hasta trescientos jornales mínimos e inhabilitación 
para ejercer cargos públicos por el plazo de hasta 5 (cinco) años.
Los recursos generados por la aplicación de las multas en este caso serán depositados 
en una cuenta especialmente habilitada por la Tesorería General y serán destinados 
para el fortalecimiento institucional de la Contraloría General de la República.

Artículo 39.- Recursos.
1.	 Contra las resoluciones en el marco de un sumario administrativo podrá ser 
interpuesto el recurso de reconsideración, dentro del plazo perentorio de 10 (diez) 
días hábiles a ser contados desde el día siguiente de la notificación de la resolución 
respectiva, y la administración deberá expedirse sobre el mismo dentro de los siguientes 
20 (veinte) días hábiles. El silencio de la administración, una vez cumplido dicho plazo 
implicará la denegatoria de la solicitud planteada.
2.	 Contra la resolución que rechaza el recurso de reconsideración podrá plantearse 
la acción contencioso-administrativa dentro del plazo perentorio de 18 (dieciocho) días 
hábiles contados a partir del día siguiente de la notificación de dicha resolución. En caso 
de denegatoria ficta, el cómputo para plantear la acción contencioso-administrativa se 
iniciará a partir del día siguiente del término del plazo otorgado al órgano competente 
para expedirse.

DISPOSICIONES FINALES Y TRANSITORIAS
Artículo 40.- Disposiciones transitorias.
Los funcionarios públicos indicados en el Artículo 13 de la presente Ley que se 
encuentren en posesión de su cargo al momento de entrada en vigencia de la misma, 
deberán completar el formulario de declaración jurada de intereses aprobado por la 
Contraloría General de la República conforme al cronograma definido por esta.
Artículo 41.- Vigencia 
La presente Ley entrará en vigencia al día siguiente de su publicación. La autoridad 
de aplicación tendrá un plazo de 30 (treinta) días para elaborar y aprobar las 
reglamentaciones previstas en la misma. La falta de reglamentación no implica 
menoscabo de la plena vigencia de las disposiciones, obligaciones y sanciones previstas 
en la presente Ley, las que serán aplicadas desde el día de su vigencia.
Artículo 42.- Comuníquese al Poder Ejecutivo.
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LEY N° 294/1993
EVALUACION DE IMPACTO AMBIENTAL

Artículo 1°.- Declárase obligatoria la Evaluación de Impacto Ambiental. Se entenderá 
por Impacto Ambiental, a los efectos legales, toda modificación del medio ambiente 
provocada por obras o actividades humanas que tengan, como consecuencia positiva o 
negativa, directa o indirecta, afectar la vida en general, la biodiversidad, la calidad o una 
cantidad significativa de los recursos naturales o ambientales y su aprovechamiento, el 
bienestar, la salud, la seguridad personal, los hábitos y costumbres, el patrimonio cultural 
o los medios de vida legítimos.

Artículo 2°.- Se entenderá por Evaluación de Impacto Ambiental, a los efectos legales, el 
estudio científico que permita identificar, prever y estimar impactos ambientales, en toda 
obra o actividad proyectada o en ejecución.

Artículo 3°.- Toda Evaluación de Impacto Ambiental deberá contener, como mínimo:
 a) Una descripción del tipo de obra o naturaleza de la actividad proyectada, con mención 
de sus propietarios y responsables; su localización; sus magnitudes; su proceso de 
instalación, operación y mantenimiento; tipos de materia prima e insumos a utilizar; las 
etapas y el cronograma de ejecución; número y caracterización de la fuerza de trabajo a 
emplear;
 b) Una estimación de la significación socioeconómica del proyecto, su vinculación con las 
políticas gubernamentales, municipales y departamentales y su adecuación a una política 
de desarrollo sustentable, así como a las regulaciones territoriales, urbanísticas y técnicas; 
 c) Los límites del área geográfica a ser afectada, con una descripción física, biológica, 
socioeconómica y cultural, detallada tanto cuantitativa como cualitativamente, del área 
de influencia directa de las obras o actividades y un inventario ambiental de la misma, de 
tal modo a caracterizar su estado previo a las transformaciones proyectadas, con especial 
atención en la determinación de las cuencas hidrográficas;
 d) Los análisis indispensables para determinar los posibles impactos y los riesgos de las 
obras o actividades durante cada etapa de su ejecución y luego de finalizada; sus efectos 
positivos y negativos, directos e indirectos, permanentes o temporales, reversibles o 
irreversibles, continuos o discontinuos, regulares o irregulares, acumulativos o sinérgicos, 
de corto, mediano o largo plazo;
 e) Un Plan de Gestión Ambiental que contendrá la descripción de las medidas protectoras, 
correctoras o de mitigación de impactos negativos que se prevén en el proyecto; de las 
compensaciones e indemnizaciones previstas; de los métodos e instrumentos de vigilancia, 
monitoreo y control que se utilizarán, así como las demás previsiones que se agreguen en 
las reglamentaciones;
 f) Una relación de las alternativas técnicas del proyecto y de las de su localización, así 
como una estimación de las circunstancias que se darían si el mismo no se realizase; y,
 g) Un relatorio en el cual se resumirá la información detallada de la Evaluacion de Impacto 
Ambiental y las conclusiones del documento. El Relatorio deberá redactarse en términos 
fácilmente comprensibles, con empleo de medios de comunicación visual y otras técnicas 
didácticas y no deberá exceder de la quinta parte del Estudio de Impacto Ambiental.

Artículo 4°.- La Evaluación de Impacto Ambiental y sus Relatorios, así como sus 
ampliaciones y modificaciones, deberán ser realizados por las personas, empresas u 
organismos especializados que estén debidamente autorizados e inscriptos para el efecto 
y deberán ser costeados por los responsables del proyecto, quienes los suscribirán en 
tantos ejemplares como exija cada reglamentación.
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Artículo 5°. Toda Declaración de Impacto Ambiental (DIA) será presentada por su o sus 
responsables ante la Autoridad Administrativa junto con el proyecto de obra o actividad y 
los demás requisitos que ésta determine.

Artículo 6°.- La Autoridad Administrativa con facultad para examinar y dictaminar acerca 
de la Evaluación de Impacto Ambiental y sus Relatorios será el Ministerio de Agricultura y 
Ganadería, a través de la Dirección de Ordenamiento Ambiental, o de los organismos que 
pudieran sucederle.  La reglamentación de esta Ley y la aplicación de sus prescripciones 
estarán a cargo de la Autoridad Administrativa.

Artículo 7°.- Se requerirá Evaluación de Impacto Ambiental para los siguientes proyectos 
de obras o actividades públicas o privadas:
 a) Los asentamientos humanos, las colonizaciones y las urbanizaciones, sus planes 
directores y reguladores;
 b) La explotación agrícola, ganadera, forestal y granjera;
 c) Los complejos y unidades industriales de cualquier tipo;
 d) Extracción de minerales sólidos, superficiales o de profundidad y sus procesamientos;
 e) Extracción de combustibles fósiles y sus procesamientos;
 f) Construcción y operación de conductos de agua, petróleo, gas, minerales, agua servida 
y efluentes industriales en general;
 g) Obras hidráulicas en general;
 h) Usinas y líneas de transmisión de energía eléctrica;
 i) La producción de carbón vegetal y otros generadores de energía así como las actividades 
que lo utilicen;
 j) Recolección, tratamiento y disposición final de residuos urbanos e industriales;
 k) Obras viales en general;
 l) Obras portuarias en general y sus sistemas operativos;
 m) Pistas de aterrizaje y sus sistemas operativos;
 n) Depósitos y sus sistemas operativos;
 ñ) Talleres mecánicos, de fundición y otros que sean susceptibles de causar efectos en el 
exterior;
 o) Obras de construcción, desmontes y excavaciones;
 p) Actividades arqueológicas, espeleológicas y de prospección en general;
 q) Producción, comercialización y transporte de substancias peligrosas;
 r) La introducción de especies exóticas, la explotación de bosques nativos, de flora y fauna 
silvestres, la pesca comercial; y,
 s) Cualquier otra obra o actividad que por sus dimensiones o intensidad sea susceptible 
de causar impactos ambientales.

Artículo 8°.- La Autoridad Administrativa pondrá a disposición del público y de los 
organismos afectados en el ámbito nacional, departamental y municipal, la Evaluación de 
Impacto Ambiental por los medios y el término a establecerse en las reglamentaciones de 
esta Ley. Se protegerán los derechos del secreto industrial y se asegurará un procedimiento 
que permita la consideración de las observaciones, denuncias e impugnaciones de datos 
efectuadas por los interesados.
 Cuando los impactos negativos fueran susceptibles de producir efectos transfronterizos, la 
Autoridad Administrativa deberá informar al Ministerio de Relaciones Exteriores.

Artículo 9°.- Las reglamentaciones de la presente Ley establecerán las características que 
deberán reunir las obras y actividades mencionadas en el Artículo 7o. de esta Ley cuyos 
proyectos requieran Declaración de Impacto Ambiental, y los estándares y niveles mínimos 
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por debajo de los cuales éstas no serán exigibles. Los proyectos de obras y actividades 
directamente vinculadas con la Defensa Nacional no requerirán la Evaluación de Impacto 
Ambiental.

Artículo 10°.- Una vez culminado el estudio de cada Evaluación de Impacto Ambiental, la 
Autoridad Administrativa expedirá una Declaración de Impacto Ambiental, en la que se 
consignará, con fundamentos:
 a) Su aprobación o reprobación del proyecto, la que podrá ser simple o condicionada; y,
 b) La devolución de la Evaluación de Impacto Ambiental para complementación o 
rectificación de datos y estimaciones; o, su rechazo parcial o total.
 Toda Evaluación de Impacto Ambiental quedará aprobada sin más trámite, si no recibiera 
su correspondiente Declaración en el término de 90 (noventa) días.
 En caso de ausencia de parámetros, de fijación de niveles o de estándares referenciales 
oficiales, a los efectos del cumplimiento de la obligación de la Evaluación de Impacto 
Ambiental, se recurrirá a los Tratados Internacionales y a los principios generales que rigen 
la materia.

Artículo 11°.- La Declaración de Impacto Ambiental constituirá el documento que otorgará 
al solicitante la licencia para iniciar o proseguir la obra o actividad que ejecute el proyecto 
evaluado, bajo la obligación del cumplimiento del Plan de Gestión Ambiental y sin perjuicio 
de exigírsele una nueva Evaluación de Impacto Ambiental en caso de modificaciones 
significativas del proyecto, de ocurrencia de efectos no previstos, de ampliaciones 
posteriores o de potenciación de los efectos negativos por cualquier causa subsecuente.

Artículo 12°.- La Declaración de Impacto Ambiental será requisito ineludible en las 
siguientes tramitaciones relacionadas con el proyecto:
 a) Para obtención de créditos o garantías;
 b) Para obtención de autorizaciones de otros organismos públicos; y,
 c) Para obtención de subsidios y de exenciones tributarias.

Artículo 13°.- En caso de duda sobre la veracidad de la información proporcionada en la 
Evaluación de Impacto Ambiental, la Autoridad Administrativa, por Resolución fundada, 
podrá efectuar inspecciones, verificaciones, mediciones y demás actos necesarios. 
Asimismo, podrá verificar la correcta implementación del Plan de Gestión Ambiental por 
los medios idóneos que estime conveniente.

Artículo 14°.- Toda ocultación deliberada o falsedad de datos contenidos en la Evaluación 
de Impacto Ambiental, así como las alteraciones en la ejecución del proyecto, cometidas 
con el objeto de transgredir obligaciones previstas en esta Ley, serán sancionadas con la 
cancelación de la validez de la Declaración de Impacto Ambiental y la inmediata suspensión 
de la obra o actividad.   

Artículo 15°.-Comuníquese al Poder Ejecutivo.

LEY N° 4558/2011
QUE ESTABLECE MECANISMOS DE APOYO A LA PRODUCCION Y EMPLEO NACIONAL, 

A TRAVES DE LOS PROCESOS DE CONTRATACIONES PUBLICAS
Artículo 1°.- Esta Ley tiene por objeto establecer mecanismos de apoyo a la producción 
y empleo nacional, a través de los procesos de Contrataciones Públicas.
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Artículo 2°.- Dispóngase que en las contrataciones que realice el Estado paraguayo, por 
vía de procesos de carácter nacional, se establezca un margen de preferencia del 20% 
(veinte por ciento), a favor de los productos y servicios de origen nacional.

Artículo 3°.- A los efectos de la imposición del margen de preferencia son considerados 
Productos y Servicios de origen nacional a:
a) Los productos del reino mineral, animal y vegetal, extraídos, cosechados, recolectados, 
o nacidos en el Paraguay, así mismo, como los bienes producidos a partir de esas materias 
primas.
b) Los productos elaborados en el país a partir de materias primas importadas, siempre 
que estas últimas experimenten una transformación de su composición, forma o 
estructura original que les confiera una nueva individualidad caracterizada por el 
hecho de estar clasificados en una partida arancelaria (primeros cuatro dígitos de la 
Nomenclatura Arancelaria Mercado Común del Sur) diferente a la de los insumos y 
materiales importados.
En su defecto cuando la mano de obra, las materias primas y los insumos provenientes 
del Paraguay representan un porcentaje igual o superior al 40% (cuarenta por ciento).
c) En obras viales, construcciones, servicios de mantenimiento, transporte, seguros, 
consultoría y otros en general cuando el personal del prestador en más del 70% (setenta 
por ciento) sea de nacionalidad paraguaya.

Artículo 4°.- Si la oferta evaluada como la más baja es una oferta de un bien importado, 
esta será comparada con la oferta más baja del bien nacional, agregándole al precio total 
del bien importado una suma equivalente al porcentaje establecido en el Artículo 2°. Si 
en dicha comparación adicional, la oferta del bien producido en el Paraguay resultare ser 
la más baja, se la seleccionará para la adjudicación; en caso contrario se seleccionará la 
oferta del bien proveniente del extranjero.

Artículo 5°.-  En los precios comparativos de las ofertas de productos nacionales e 
importados, se incluirán todos los costos del oferente y en igualdad de condiciones, de 
acuerdo con lo establecido en los términos del llamado de la entidad convocante.

Artículo 6°.- En todos los casos, la contratante a través del Comité de Evaluación deberá 
solicitar a los oferentes el certificado de origen emitido por el Ministerio de Industria y 
Comercio.

Artículo 7°.- Las contrataciones por el sistema de abastecimiento simultaneo previsto 
en el Artículo 20, inciso r) de la  Ley N° 2051/03  “DE CONTRATACIONES PUBLICAS”, 
podrán adoptarse por las convocantes previa autorización de la Dirección Nacional 
de Contrataciones Públicas, que deberá conceder la autorización para el uso de esa 
modalidad cuando existan razones suficientes, que a criterio de esta Dirección, sean 
justificativas de la misma.

Artículo 8°.-  Serán nulos los procedimientos y/o las adjudicaciones efectuadas en 
violación de lo dispuesto en la presente Ley, sin perjuicio de las responsabilidades 
administrativas, civiles y/o penales en que incurran los funcionarios responsables.

Artículo 9°.- Quedan derogadas todas las disposiciones contrarias a la presente Ley.

Artículo 10.- Comuníquese al Poder Ejecutivo.
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​LEY N° 3966/2010
ORGÁNICA MUNICIPAL.

TÍTULO PRIMERO
DISPOSICIONES GENERALES

CAPÍTULO I
Del Municipio

Artículo 1°.- El Municipio.      
El municipio es la comunidad de vecinos con gobierno y territorio propios, que tiene 
por objeto el desarrollo de los intereses locales. Su territorio deberá coincidir con el del 
distrito y se dividirá en zonas urbanas y rurales.

Artículo 2º.-  La creación, fusión y modificación territorial de los municipios serán 
dispuestas por ley, siempre que reúna los siguientes requisitos:

a) una población mínima de 10.000 (diez mil) habitantes, residentes en el perímetro 
establecido para el futuro municipio;
b) la delimitación debe ser exclusivamente por límites naturales como ríos, arroyos, 
lagos o cerros y artificiales como rutas, caminos vecinales, esquineros o  inmuebles bien 
identificados con el correspondiente número de finca o padrón;
c) el informe pericial y el plano (georreferenciado) del futuro municipio deben contener 
los rumbos, distancias y linderos de cada línea, con sus respectivas coordenadas (U.T.M.) 
de cada punto, elaborados y firmados por un ingeniero o licenciado geógrafo;
d) una capacidad económica, financiera, suficiente para sufragar los gastos de 
funcionamiento de su gobierno, administración y de prestación de servicios públicos 
esenciales de carácter municipal;
e) que la creación no afecte el normal desenvolvimiento de los municipios vecinos, no 
dejar al municipio madre sin recurso económico al desprenderse de la misma;
f) que estén funcionando regularmente en el lugar, Juntas Comunales de Vecinos o 
Comisiones de Fomento Urbano, reconocidas por las autoridades locales;
g) una petición de los vecinos, expresada formalmente y firmada por el 10% (diez por 
ciento), por lo menos de la población a que se refiere el inciso a);
h) al crearse un municipio, la ley no cambiará el nombre toponímico, salvo que concurran 
circunstancias excepcionales;
i) el futuro municipio debe contar con la infraestructura urbana mínima, necesaria, 
propia de un pueblo o ciudad con calles y caminos bien trazados, escuelas, colegios, 
centro de salud, comisaría policial, oficina del registro civil y de los entes prestadores de 
los servicios básicos de agua y fluido eléctrico;
j) presupuesto anual del municipio madre y monto que corresponderá anualmente en 
el futuro al nuevo municipio en concepto de impuestos, tasas, y otros rubros como 
royaltíes y cánones por juegos de azar;
k) el proyecto de futuro municipio debe estar acompañado por el informe pericial de 
cómo quedará el municipio madre, toda vez que la misma tenga ley de creación con 
límites bien definidos;
l) exposición de motivos;
m) proyecto de ley.
El requisito establecido en el inciso a) de este artículo, podrá ser omitido cuando 
circunstancias especiales relacionadas con la mejor administración en razón del tamaño 
del territorio y la distribución poblacional hagan aconsejable la división de un municipio 
madre para la creación del segundo.

Artículo 3º.- Período de Elecciones.
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Si la creación de un municipio se estableciera dentro de la primera mitad del mandato 
de las últimas elecciones municipales, la Justicia Electoral realizará la convocatoria a 
elección de sus autoridades para que las mismas se realicen en un plazo no mayor de 
ocho meses.
Cuando la creación se establezca dentro de la segunda mitad del mandato, la elección 
coincidirá con las próximas elecciones municipales. En todos los casos, el territorio 
del nuevo municipio continuará bajo la administración del o de los municipios, cuyos 
territorios hayan sido desmembrados hasta la asunción de sus autoridades.

CAPÍTULO II
De la Municipalidad

Artículo 4º.- Municipalidad.
El gobierno de un municipio es la municipalidad.
Habrá una municipalidad en cada uno de los municipios en que se divide el territorio de 
la República, cuyo asiento será el pueblo o ciudad que se determine en la ley respectiva.

Artículo 5°.- Las Municipalidades y su Autonomía.
Las municipalidades son los órganos de gobierno local con personería jurídica que, 
dentro de su competencia, tienen autonomía política, administrativa y normativa, así 
como autarquía en la recaudación e inversión de sus recursos, de conformidad al Artículo 
166 de la Constitución Nacional.

Artículo 6°.- Representación del Municipio.
Corresponde a la municipalidad la representación del municipio, la disposición y 
administración de sus bienes e ingresos, la prestación de los servicios públicos en 
general, y toda otra función establecida en la Constitución Nacional y en las leyes.

Artículo 7°.- Derechos y Obligaciones.
La municipalidad podrá adquirir derechos y contraer obligaciones y goza de las ventajas 
y privilegios que la legislación reconozca a favor del Estado, con relación a los tributos y 
demás actos jurídicos que celebre con otras personas jurídicas o físicas.       
Esta disposición rige también para las asociaciones de municipalidades.

Artículo 8°.- Grupos de Municipalidades.
Las municipalidades del país, a excepción de Asunción, serán agrupadas según sean los 
montos de los respectivos presupuestos generales, como sigue:
Primer grupo:  Superiores al 50% (cincuenta por ciento) del promedio anual del total 
de los montos presupuestarios correspondientes a las municipalidades de las capitales 
departamentales.
Segundo grupo: Inferiores al 50% (cincuenta por ciento) del promedio mencionado en el 
punto anterior, hasta el 12% (doce por ciento) del mismo promedio.
Tercer grupo:  Inferiores al 12% (doce por ciento) del promedio mencionado en el punto 
anterior, hasta el 3% (tres por ciento) del mismo promedio.
Cuarto grupo:  Inferiores al mínimo establecido para el tercer grupo.
La determinación del grupo al cual corresponden las municipalidades conforme a lo 
dispuesto en este artículo, será establecida por decreto del Poder Ejecutivo, debiendo 
revisarse esta clasificación para cada elección municipal.

Artículo 9°.- Protección de Recursos Municipales.
Ninguna institución del Estado, ente autónomo, autárquico o descentralizado podrá 
apropiarse de ingresos o rentas de las municipalidades, de conformidad al Artículo 170 
de la Constitución Nacional.
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Artículo 10.- Recaudación de Tributos de Carácter Nacional.
Las municipalidades no están obligadas a recaudar tributos de carácter fiscal, sino de 
conformidad con la Ley. Sin embargo, podrán celebrar acuerdos con el Ministerio de 
Hacienda para la recaudación de dichos tributos, a cambio de una retribución que será 
prevista en el convenio de delegación.

Artículo 11.- Intervención de Municipalidades.
De conformidad al Artículo 165 de la Constitución Nacional, las municipalidades podrán 
ser intervenidas por el Poder Ejecutivo, previo acuerdo de la Cámara de Diputados, en 
los siguientes casos:
1) a solicitud de la Junta Municipal, por decisión de la mayoría absoluta;
2) por desintegración de la Junta Municipal, que imposibilite su funcionamiento; y,
3) por grave irregularidad en la ejecución del presupuesto o en la administración de sus 
bienes, previo dictamen de la Contraloría General de la República.
La intervención no se prolongará por más de noventa días, y si de ella resultase la 
existencia del caso previsto en el inciso 3), la Cámara de Diputados, por mayoría 
absoluta, podrá destituir al Intendente, o a la Junta Municipal, debiendo el Tribunal 
Superior de Justicia Electoral convocar a nuevos comicios para constituir las autoridades 
que reemplacen a las que hayan cesado en sus funciones, dentro de los noventa días 
siguientes a la resolución dictada por la Cámara de Diputados.

CAPÍTULO III 
De las Funciones Municipales

Artículo 12.- Funciones. 
Las municipalidades no estarán obligadas a la prestación de los servicios que estén a 
cargo del Gobierno Central, mientras no sean transferidos los recursos de conformidad 
a los convenios de delegación de competencias, previstos en los Artículos 16, 17 y 18.
Sin perjuicio de lo expresado en el párrafo anterior y de conformidad a las posibilidades 
presupuestarias, las municipalidades, en el ámbito de su territorio, tendrán las siguientes 
funciones:
1. En materia de planificación, urbanismo y ordenamiento territorial:
a. la planificación del municipio, a través del Plan de Desarrollo Sustentable del Municipio 
y del Plan de Ordenamiento Urbano y Territorial;
b. la delimitación de las áreas urbanas y rurales del municipio;
c. la reglamentación y fiscalización del régimen de uso y ocupación del suelo;
d. la reglamentación y fiscalización del régimen de loteamiento inmobiliario;
e. la reglamentación y fiscalización del régimen de construcciones públicas y privadas, 
incluyendo aspectos sobre la alteración y demolición de las construcciones, las 
estructuras e instalaciones mecánicas, eléctricas y electromecánicas, acústicas, térmicas 
o inflamables;
f. la reglamentación y fiscalización de la publicidad instalada en la vía pública o perceptible 
desde la vía pública;
g. la reglamentación y fiscalización de normas contra incendios y derrumbes;
h. la nomenclatura de calles y avenidas y otros sitios públicos, así como la numeración 
de edificaciones;
i. el establecimiento, mantenimiento y actualización de un sistema de información 
catastral municipal.
2. En materia de infraestructura pública y servicios:
a. la construcción, equipamiento, mantenimiento, limpieza y ornato de la infraestructura 
pública del municipio, incluyendo las calles, avenidas, parques, plazas, balnearios y 
demás lugares públicos;
b. la construcción y mantenimiento de los sistemas de desagüe pluvial del municipio;
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c. la prestación de servicios de agua potable y alcantarillado sanitario, de conformidad 
con la ley que regula la prestación de dichos servicios, en los casos que estos servicios no 
fueren prestados por otros organismos públicos;
d. la construcción, equipamiento y mantenimiento de los caminos vecinales rurales y 
otras vías de comunicación que no estén a cargo de otros organismos públicos; 
e. la regulación y prestación de servicios de aseo, de recolección, disposición y 
tratamiento de residuos del municipio;
f. la regulación de servicios funerarios y de cementerios, así como la prestación de los 
mismos;
g. la regulación, así como la organización y administración de los centros de abasto, 
mercados, mataderos y ferias municipales, y similares.
3. En materia de transporte público y de tránsito:
a. la prestación, regulación y fiscalización del servicio de transporte público de pasajeros 
y de cargas;
b. la regulación y fiscalización del tránsito en calles, avenidas y demás caminos 
municipales, incluyendo lo relativo a la seguridad y la circulación de vehículos y de 
peatones, y los requisitos de conducir para mayores de edad. En los tramos de rutas 
nacionales e internacionales que atraviesen un municipio, estas facultades serán 
ejercidas por la autoridad establecida para el efecto por el Gobierno Central;
c. la regulación y fiscalización del estado de los vehículos con atención preferencial de 
la seguridad pública, a la higiene y salubridad, y a la prevención de la contaminación. 
Los requisitos mínimos para la habilitación del transporte público y para conducir, serán 
establecidos por la  Dirección Nacional de Transporte  (DINATRÁN) y la  Secretaría de 
Transporte del Área Metropolitana (SETAMA), en los casos que correspondiere.
4. En materia de ambiente:
a. la preservación, conservación, recomposición y mejoramiento de los recursos 
naturales significativos;
b. la regulación y fiscalización de estándares y patrones que garanticen la calidad 
ambiental del municipio;
c. la fiscalización del cumplimiento de las normas ambientales nacionales, previo 
convenio con las autoridades nacionales competentes;
d. el establecimiento de un régimen local de servidumbre y de delimitación de las riberas 
de los ríos, lagos y arroyos.
5. En  materia  de espectáculos  públicos  y  lugares de concurrencia pública: 
La reglamentación y fiscalización de los espectáculos públicos y de lugares privados 
de acceso público, en atención preferente a la preservación ambiental, seguridad, 
salubridad, higiene, protección de niños y adolescentes y a los derechos individuales o 
colectivos al reposo y tranquilidad.
6. En materia de patrimonio histórico y cultural:
a. la preservación y restauración del patrimonio cultural, arqueológico, histórico o 
artístico, y de sitios o lugares de valor ambiental o paisajístico;
b. la formación del inventario del patrimonio de edificios y de sitios de valor cultural 
arqueológico, histórico o artístico, y de sitios o lugares de valor ambiental o paisajístico.
7. En materia de salud, higiene y salubridad: 
a. la reglamentación y control de las condiciones higiénicas de manipulación, producción, 
traslado y comercialización de comestibles y bebidas;
b. la reglamentación y control de las condiciones higiénicas de los locales donde se 
fabriquen, guarden o expendan comestibles o bebidas de cualquier naturaleza;
c. la reglamentación y control de las condiciones higiénicas de los locales y espacios de 
concurrencia pública;
d. la reglamentación y control de las condiciones de tenencia de animales domésticos 
en las zonas urbanas;
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e. la protección de los derechos de los consumidores;
f. la elaboración de planes municipales de salud conforme a las necesidades de la 
población del municipio, teniendo en cuenta el enfoque de igualdad de oportunidades, 
de equidad de género, de no discriminación y de diversidad étnica;
g. la elaboración e implementación de planes especiales de salud reproductiva, 
planificación familiar, salud sexual y salud materno-infantil para la población de escasos 
recursos;
h. la organización y coordinación de los Consejos Locales de Salud; 
i. la participación en la formulación de la política y estrategia nacional, regional y local 
de salud, y en la fiscalización, monitoreo y evaluación de la ejecución del Plan Nacional 
de Salud, a través de los Consejos Locales de Salud y de los Comités Ejecutivos Locales; 
j. la prestación de servicios de salud;
k. la participación en actividades de promoción, recuperación y rehabilitación de la salud 
y prevención de enfermedades;
l. la promoción de la educación sanitaria.
8. En materia de educación, cultura y deporte: 
a. la prestación de servicios de educación;
b. la elaboración de planes municipales de educación, tomando en cuenta las necesidades 
educativas de la población del municipio, y considerando el enfoque de igualdad de 
oportunidades, de equidad de género, de no discriminación y de diversidad étnica;
c. la estimulación de acciones de promoción educativa comunal, el apoyo a las 
organizaciones de padres de familia y de estudiantes, y el fomento de la contribución 
privada a la educación;
d. la construcción, mejoramiento y mantenimiento de locales destinados a la enseñanza 
pública, incluyendo la dotación del equipamiento, mobiliario, insumos y suministros en 
general;
e. el fomento de la cultura, deporte y turismo;
f. la promoción de la conciencia cívica y la solidaridad de la población para su participación 
de las actividades de interés comunal.
9. En materia de desarrollo productivo: 
a. la prestación de servicios de asistencia técnica y de promoción de las micro y pequeñas 
empresas y de emprendimientos;
b. la planificación, elaboración y ejecución de proyectos municipales de desarrollo 
sostenible;
c. la participación en la formulación de la política y estrategia nacional, regional y local 
de desarrollo económico, social, ambiental;
d. el desarrollo de planes y programas de empleo en coordinación con las autoridades 
nacionales competentes, a fin de encausar la oferta y demanda de mano de obra y 
fomentar el empleo.
10.En materia de desarrollo humano y social:
a. la planificación, elaboración y ejecución de proyectos municipales de desarrollo 
humano y social, de atención de sectores vulnerables y de promoción de la equidad de 
género; 
b. la construcción, mejoramiento y mantenimiento de la infraestructura social necesaria 
en el municipio, incluyendo la dotación del equipamiento, mobiliario, insumos y 
suministros en general, administrando y supervisando su uso para la adecuada prestación 
del servicio de atención a la mujer, a la niñez y adolescencia, a la tercera edad y a los 
sectores vulnerables en general; 
c. la participación en la formulación de la política y estrategia nacional y departamental 
de equidad de género, de promoción y atención de la mujer, de la niñez y adolescencia 
y de los sectores más vulnerables; 
d. la implementación de programas integrales, dirigidos a la protección y promoción 
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de la niñez y de la adolescencia, la igualdad entre hombres y mujeres, la participación 
política y social de la mujer, la integración a la vida social de personas con discapacidad 
física y mental, y de la tercera edad;
e. la implementación de programas integrales de lucha contra la pobreza.
11. Además, las municipalidades tendrán las siguientes funciones:
a. la reglamentación de la apertura, control y funcionamiento de casas de empeño y de 
institutos municipales de crédito;
b. la prevención y atención de situaciones de emergencias y desastres;
c. la organización y funcionamiento de la policía municipal para el control del tránsito, las 
construcciones, los espectáculos públicos y la salubridad e higiene de los alimentos, los 
comercios y demás locales con alta concurrencia de personas;
d. la promoción de soluciones pacíficas de controversias y conflictos comunitarios e 
institucionales, mediante la aplicación de la mediación, conciliación, mesas de diálogos u 
otros medios alternativos y complementarios a la justicia ordinaria reconocidos por la ley;
e. contrastación e inspección de pesas y medidas o de cualquier instrumento de 
medición;
f. las demás funciones prescriptas en ésta u otras leyes, así como las que estén 
implícitas en las funciones municipales constitucionales o sean imprescindibles para el 
cumplimiento de éstas.

Artículo 13.- Condiciones de Ejercicio de las Funciones Municipales.
Las funciones municipales se ejercerán de conformidad a la legislación aplicable y en 
coordinación con las autoridades nacionales y departamentales competentes.

Artículo 14.- Funciones no Enunciadas.
Las municipalidades pueden promover, en el ámbito de sus funciones, toda clase 
de actividades y prestar cuantos servicios públicos contribuyan a satisfacer los 
intereses locales, en tanto  los mismos no estén supeditados a un régimen nacional o 
departamental.

Artículo 15.- Potestades.
De conformidad a la legislación vigente, las municipalidades podrán:
a. dictar y ejecutar  las ordenanzas, reglamentos y resoluciones;
b. establecer y reglamentar las reparticiones de la municipalidad;
c. establecer los montos de las tasas creadas por ley, no pudiendo superar los costos de 
los servicios efectivamente prestados;
d. elaborar, aprobar, modificar y ejecutar su propio presupuesto general;
e. contraer créditos y fideicomisos públicos y privados, nacionales e internacionales;
f. contratar obras, servicios y suministros; y otorgar concesiones, permisos y 
autorizaciones;
g. recaudar, administrar y disponer de sus bienes y recursos;
h. nombrar, trasladar y despedir a sus funcionarios e imponer sanciones disciplinarias;
i. aplicar sanciones por la comisión de faltas;
j. dictar órdenes individuales para la ejecución de un acto o la prohibición del mismo;
k. conceder licencias o revocarlas;
l. suscribir convenios con instituciones públicas o privadas;
m. constituir asociaciones entre sí, cooperativas, fundaciones y otras entidades sin fines de 
lucro; así como con municipalidades de otros países, en el marco de la legislación nacional;
n. suscribir convenios de cooperación, asistencia e integración con municipios nacionales 
o de otros países;
ñ. desconcentrar la gestión de los servicios y el cobro de los mismos, habilitando locales 
alternativos a los que pueda acudir el usuario para la gestión correspondiente;



317

o. ejecutar  sus  resoluciones, en virtud de la presunción de legitimidad, ejecutividad y 
ejecutoriedad de sus actos; y,
p. cualquier otra atribución prevista en la Constitución Nacional, las leyes o que derive 
del carácter público y autónomo de las municipalidades.

Artículo 16.- Convenio de Delegación de Competencias.
Además de las funciones propias establecidas en la ley, las municipalidades podrán 
ejercer competencias nacionales o departamentales delegadas de otros organismos y 
entidades públicas en materias que afecten a sus intereses propios.
El ejercicio de competencias nacionales o departamentales delegadas requerirá de un 
convenio previo entre la administración delegante y la municipalidad.
En el convenio deberá constar el alcance, contenido, condiciones y duración de éste, así 
como el control que se reserve la administración delegante, los casos de resolución del 
convenio, y los recursos que transfiera la administración delegante a la municipalidad.
Para que la delegación sea efectiva, se requiere que el convenio esté aprobado por las 
respectivas Juntas Municipales.
Las competencias delegadas se ejercen de acuerdo con la legislación vigente para la 
administración delegante.  

CAPÍTULO IV
De las Relaciones Interinstitucionales

Articulo 17.- Relaciones Intergubernamentales
En sus relaciones recíprocas, el Gobierno Nacional, los gobiernos departamentales y las 
municipalidades deberán:
a) respetar el ejercicio legítimo de las atribuciones de cada administración;
b) considerar, en la actuación de las atribuciones propias, la totalidad de los intereses 
públicos implicados y, en concreto, aquéllos cuya gestión esté encomendada a otras 
administraciones;
c) facilitar información sobre sus respectivas gestiones que sea relevante para las otras 
administraciones; y,
d) prestar asistencia a las otras administraciones, en especial a las municipalidades de 
menores recursos, basada en la cooperación técnica, financiera y de recursos humanos.

Artículo 18.- Convenios Intergubernamentales.
Los convenios o acuerdos que celebren las municipalidades con los gobiernos 
departamentales o con los organismos y entidades del Estado, deberán especificar 
cuanto menos:
a) los órganos que celebran y la capacidad jurídica con la que actúa cada una de las 
partes;
b) la función que tendrá cada órgano;
c) su financiación;
d) las actuaciones que se acuerden para su cumplimiento;
e) el plazo de vigencia, lo que no impedirá su prórroga si así lo acuerdan las partes;
f) la extinción por causa distinta a la prevista en el apartado anterior, así como la forma 
de determinar las actuaciones en curso para el supuesto de extinción.

Artículo 19.- Relación entre Municipalidades.    
Las municipalidades podrán constituir entre sí asociaciones nacionales o departamentales 
para encarar en común la realización de sus fines. Asimismo, ley mediante, podrán ser 
parte de asociaciones con municipalidades de otros países, de conformidad al Artículo 
171 de la Constitución Nacional.
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TÍTULO SEGUNDO
DEL GOBIERNO MUNICIPAL

CAPÍTULO I
Generalidades

Artículo 20.- Gobierno Municipal.
El gobierno municipal es ejercido por la Junta Municipal y la Intendencia Municipal.
La Junta Municipal es el órgano normativo, de control y deliberante. La Intendencia 
Municipal tiene a su cargo la administración general de la municipalidad. 

Artículo 21.- Organización municipal.
La organización y el funcionamiento de las reparticiones municipales serán reglamentados 
de acuerdo con las necesidades que deba satisfacer y a la capacidad financiera del 
municipio.

CAPÍTULO II
De la Junta Municipal

Sección 1
De la Elección, Composición y Proclamación

Artículo 22.- Elección Directa de Concejales.
Las Juntas Municipales serán elegidas directamente por el pueblo, en la forma y tiempo 
determinados por la ley.

Artículo 23.- Requisitos para ser Intendentes o Concejales.
Para ser Intendente, se requiere: ser ciudadano paraguayo, mayor de veinticinco años de 
edad, natural del municipio o con una residencia en él, de por lo menos cinco años.  Para 
ser Concejal, se requiere: ser ciudadano paraguayo, mayor de veintitrés años de edad, 
natural del municipio o con una residencia en él, de por lo menos tres años.  Tanto el 
Intendente como el Concejal no deben estar comprendidos en las inhabilidades previstas 
en la Constitución Nacional y en las leyes electorales.
Los extranjeros con radicación definitiva tendrán los mismos derechos que los ciudadanos 
paraguayos.

Artículo 24.- Número de Concejales.
Las Juntas Municipales se compondrán:
a) en la Municipalidad de Asunción, de veinticuatro miembros titulares;
b) en las municipalidades de las capitales departamentales y en las que se hallen 
comprendidas en los Grupos Primero y Segundo, de doce miembros titulares; y,
c) en las municipalidades que se hallan comprendidas en los grupos Tercero y Cuarto de 
nueve miembros titulares.
En todos los casos, se elegirá el mismo número de suplentes.

Artículo 25.- Inhabilidades para ser Concejal.   No pueden ser candidatos a Concejales, 
quienes se hallen incursos en las inhabilidades previstas en el Artículo 197 de la 
Constitución Nacional y en las leyes electorales.
No podrán ser electos como Concejales, quienes se hallen incursos en las causales de 
inhabilidad relativa, establecidas en el Artículo 198 de la Constitución Nacional y en las 
leyes electorales.

Artículo 26.- Incompatibilidades.
Podrán ser electos, pero no podrán desempeñar sus funciones como Concejales quienes 
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se hallen incursos en las causales de incompatibilidad, establecidas en el Artículo 196 de 
la Constitución Nacional y en las leyes electorales.

Artículo 27.- Prohibiciones.
Queda prohibido a los Concejales, sin perjuicio de lo que se establezca en otras leyes:
a) utilizar la autoridad o influencia que pudiere tener a través del cargo, o la que se 
derive por influencia de terceras personas, para ejercer presión sobre la conducta de sus 
subordinados;
b) utilizar personal, material o información reservada o confidencial de la municipalidad 
para fines ajenos a los municipales; y en especial, ejercer cualquier actividad política 
partidaria dentro del mismo;
c) vestir o cargar insignias o uniformes de naturaleza proselitista dentro de las 
instalaciones municipales;
d) recibir obsequios, propinas, comisiones o aprovechar ventajas en razón del cargo, para 
ejecutar, abstenerse de ejecutar, ejecutar con mayor esmero o con retardo cualquier 
acto inherente a sus funciones;
e) discriminar la atención de los asuntos a su cargo, poniendo o restando esmero en los 
mismos, según de quien provengan o para quien sean;
f) intervenir directamente, por interpósita persona o con actos simulados, en la obtención 
de contratos o concesiones municipales o de cualquier privilegio por parte del mismo 
que importe beneficio propio o de terceros;
g) obtener directa o indirectamente beneficios originados en contratos, comisiones, 
franquicias u otros actos que intervenga en su carácter de autoridad municipal;
h) efectuar o patrocinar para terceros trámites o gestiones administrativas ante la 
municipalidad donde ejerza sus funciones;
i) dirigir, administrar, asesorar, patrocinar, representar o prestar servicios remunerados o 
no, a personas físicas o jurídicas que gestionen o exploten concesiones en la municipalidad 
donde ejerzan sus funciones, o que fueren proveedores o contratistas de la misma;
j) celebrar contrato con la Municipalidad, relacionado con la industria o el comercio, 
sea personalmente como socio o miembro de la dirección, administración o sindicatura 
de sociedades con fines de lucro. También es incompatible con toda ocupación que no 
pueda conciliarse con las obligaciones o la dignidad del cargo.

Artículo 28.- Dietas para Concejales.
Los miembros de las Juntas Municipales percibirán una dieta mensual, la que será 
prevista en cada ejercicio presupuestario y cuyo monto será establecido como sigue: 
Municipalidades: Forma de Liquidación
Asunción: no superior a ocho salarios mínimos para actividades diversas no especificadas 
en la República por cada Concejal;
Primer y  Segundo Grupos: hasta el 12% (doce por ciento) sobre el monto de los ingresos 
corrientes ejecutados, según el último informe anual de ejecución presupuestaria;
Tercer Grupo: hasta el 14% (catorce por ciento) sobre el monto de los ingresos corrientes 
ejecutados, según el último informe anual de ejecución presupuestaria;
Cuarto Grupo: hasta el 18% (dieciocho por ciento) sobre el monto de los ingresos 
corrientes ejecutados, según el último informe anual de ejecución presupuestaria.
En todos los grupos de municipalidades, salvo Asunción, el monto de la dieta que 
podrán percibir los Concejales, en ningún caso,  podrá superar los seis salarios mínimos 
mensuales por cada Concejal.
Para el cálculo de los porcentajes establecidos en este artículo no se incluirán, dentro 
de los ingresos corrientes ejecutados, las transferencias corrientes que reciban las 
municipalidades.
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Sección 2
De la Instalación y del Funcionamiento

Artículo 29.- Posesión de Cargos.
Las autoridades municipales electas en comicios municipales, de no mediar contiendas 
judiciales, tomarán posesión de sus cargos treinta días después de realizadas las 
elecciones. Una vez incorporados los Concejales electos en número suficiente para formar 
quórum, constituirán la nueva Junta Municipal; y la sesión preliminar de instalación de 
la mesa directiva dirigirá el miembro que figure a la cabeza de la lista proclamada, y en 
dicha ocasión, elegirán sucesivamente un Presidente, un Vicepresidente, y fijarán su día 
y hora de sesiones. Estas elecciones se harán por votación nominal y luego de efectuado 
el respectivo escrutinio, serán proclamados los electos.

Artículo 30.- Integración de Comisiones Asesoras.   Una vez constituida la Junta Municipal, 
en la primera sesión ordinaria, integrarán las comisiones asesoras permanentes en 
cada servicio comunal y fijarán día y hora de sesiones. Posteriormente, reunida cada 
comisión,  elegirá de entre sus miembros la mesa directiva de la misma.
La integración de las comisiones será hecha en forma que los partidos políticos estén 
representados, en lo posible, en la misma proporción que en el seno de la Junta. Todos 
los Concejales tienen el derecho y la obligación de formar parte de una o más comisiones.

Artículo 31.- Comisiones Asesoras.
Para el mejor tratamiento de sus atribuciones, la Junta Municipal organizará las siguientes 
comisiones asesoras permanentes:
a) Legislación;
b) Hacienda y Presupuesto;
c) Infraestructura Pública y Servicios;) Planificación, Urbanismo y Ordenamiento 
Territorial;
e) Salud, Higiene, Salubridad y Ambiente;
f) Educación, Cultura, Deporte, Turismo y Espectáculos Públicos;
g) Transporte Público y Tránsito; y,
h) Desarrollo Productivo, Humano y Social.

Artículo 32.- Modificaciones de Comisiones.
La Junta Municipal podrá fusionar, modificar o suprimir las comisiones asesoras 
permanentes, crear otras o designar comisiones especiales para el mejor cumplimiento 
de sus atribuciones.

Artículo 33.- Integración de las Comisiones.    
Cada comisión estará compuesta como mínimo de tres miembros, atendiendo a la 
representación de los partidos y movimientos políticos que integran la Junta Municipal.

Artículo 34.- Reglamento Interno.   
Cada Junta Municipal dictará un reglamento interno que regule su funcionamiento, 
dentro de los límites establecidos por la Ley. Regirán, supletoriamente, las disposiciones 
del reglamento de la Cámara de Diputados.
El Presidente en las votaciones de la Junta Municipal, votará como un miembro más del 
quórum legal. Si el resultado de la votación fuere un empate, se reabrirá la discusión y se 
votará nuevamente, y si persistiere el empate decidirá el Presidente.
El Presidente podrá nombrar, trasladar o sancionar a sus funcionarios, conforme a la Ley 
de la Función Pública, de acuerdo con las disponibilidades presupuestarias. El número de 
funcionarios de la Junta Municipal se limitará al estrictamente necesario para atender el 
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funcionamiento de dicho órgano de gobierno.

Artículo 35.- Receso.    
La Junta Municipal entrará en receso a partir del uno hasta el veinte de enero. Durante 
el receso, funcionará una comisión permanente, cuya organización y atribuciones serán 
determinadas en el reglamento interno de cada Junta, siendo aplicables supletoriamente 
las normas reglamentarias que regulan a la Comisión Permanente del Congreso.

Sección 3
De los Deberes y Atribuciones de la Junta Municipal

Artículo 36.- La Junta Municipal tendrá las siguientes atribuciones:
a) sancionar ordenanzas, resoluciones, reglamentos en materias de competencia 
municipal;
b) autorizar por resolución los llamados a licitación pública y a licitación por concurso de 
ofertas y aprobar los correspondientes pliegos de bases y condiciones;
c) aprobar las adjudicaciones y los contratos suscritos con los adjudicatarios o 
concesionarios en virtud de llamados a licitación pública y a licitación por concurso de 
ofertas;
d) aprobar la enajenación de bienes del dominio privado municipal;
e) autorizar por resolución los convenios para la participación de la municipalidad en 
asociaciones u otras entidades;
f) aprobar por resolución los convenios suscritos por la Intendencia, cuya vigencia 
dependa de esta aprobación;
g) sancionar anualmente la Ordenanza de Presupuesto de la Municipalidad, y controlar 
su ejecución;
h) sancionar anualmente la Ordenanza Tributaria, estableciendo el monto de impuestos, 
tasas, contribuciones especiales y multas dentro de los límites autorizados por la Ley.
Asímismo, se establecerán disposiciones para el régimen impositivo que incluya, 
procedimientos para la recaudación de los recursos y el contralor en la utilización de 
ésos;
i) autorizar, vía resolución, la contratación de empréstitos;
j) aceptar, vía resolución, legados, donaciones o herencias para la Municipalidad;
k) considerar la rendición de cuentas de la ejecución presupuestaria, presentada por el 
Intendente Municipal;
l) autorizar, vía resolución, la contratación de servicios de auditoría para la administración 
municipal en caso necesario;
m) designar, enjuiciar y sancionar a los jueces de faltas;
n) la Junta Municipal, por resolución fundada, podrá solicitar a la Intendencia Municipal 
datos, informaciones e informes con relación a cualquier cuestión relacionada con el 
funcionamiento de la Municipalidad. En cada caso concreto, el petitorio realizado por 
la Junta podrá fijar el plazo dentro del cual deberá responderse al pedido y, en caso de 
que no se fije ningún plazo, se entenderá que el mismo es de treinta días. La Intendencia 
Municipal estará compelida a responder dentro del plazo respectivo, pudiendo solicitar 
prórroga por una sola vez;
ñ) todas aquellas atribuciones normativas y de control en el marco de las funciones 
municipales, y demás atribuciones previstas en las leyes;
o) designar  un Secretario, cuyas funciones serán reglamentadas por la Junta.
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Sección 4
De la Formación, Sanción y Promulgación de Ordenanzas y Resoluciones

Artículo 37.- Ordenanzas y Resoluciones.
La norma jurídica municipal de aplicación general con fuerza obligatoria en todo el 
municipio, sancionada por la Junta Municipal y promulgada por la Intendencia Municipal, 
se denominará Ordenanza. 
La norma jurídica municipal de aplicación particular se denominará Resolución.

Artículo 38.- Iniciativa de Proyectos de Ordenanzas.
La iniciativa de proyectos de Ordenanzas corresponde a los miembros de la Junta 
Municipal, al Intendente Municipal y a los ciudadanos por iniciativa popular, en la forma 
establecida en esta Ley. 
Corresponde exclusivamente al Intendente Municipal la iniciativa de proyectos de 
Ordenanzas sobre presupuesto, creación de cargos y reparticiones de la Municipalidad, 
de contratación de empréstitos y las demás establecidas expresamente en la Ley.
Corresponde exclusivamente al Intendente Municipal la estimación de ingresos, incluida 
en la Ordenanza que aprueba o modifica el Presupuesto General de la Municipalidad. 

Artículo 39.- Iniciativa Popular.
Los proyectos de Ordenanzas presentados por medio de iniciativa popular, deberán 
contener lo siguiente:
a) texto articulado del proyecto de Ordenanza, precedido de una exposición de motivos;
b) la firma de por lo menos el 5% (cinco por ciento) de electores, en distritos electorales 
de 1 a 20.000 electores; del 4% (cuatro por ciento), en distritos electorales de 20.001 a 
50.000 electores; del 3% (tres por ciento), en distritos electorales de 50.001 a 100.000 
electores; del 2% (dos por ciento), en distritos electorales de más de 100.000 electores. 
Los electores firmantes deberán encontrarse inscriptos en el registro cívico permanente 
correspondiente al municipio, y deberán estar identificados con su nombre, apellido y 
número de documento de identidad; y,
c) designación de la comisión promotora de la iniciativa, con expresión de sus datos 
personales y la constitución del domicilio de la comisión. Esta comisión actuará en 
representación de los firmantes, a los efectos de la tramitación del proyecto y estará 
integrada como mínimo por tres electores.
Corresponde a la justicia electoral competente verificar si los promotores han alcanzado 
el porcentaje de electores requerido en este artículo. 
Admitido el proyecto de Ordenanza por iniciativa popular, el mismo seguirá el 
procedimiento establecido para el tratamiento de un proyecto presentado por el 
Intendente o cualquier Concejal Municipal. El estudio correspondiente se iniciará sin 
demora.
Con cinco días hábiles de antelación a la fecha del plenario para el tratamiento de la 
iniciativa, se notificará a la comisión promotora para que asista a través de sus integrantes 
a la sesión, con derecho a voz; pero sin voto. Los representantes de la comisión podrán 
solicitar el uso de la palabra, exponer los fundamentos de la iniciativa y responder las 
objeciones y observaciones que se hubieren planteado, conforme con los reglamentos 
de las respectivas Juntas.

Artículo 40.- Consideración en la Junta Municipal.
Los proyectos de Ordenanzas y de Resoluciones serán remitidos por el plenario de 
la Junta Municipal para estudio y dictamen de las comisiones asesoras. Concluido el 
estudio, será devuelto al plenario para su consideración.
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Artículo 41.- Promulgación.
El Intendente Municipal promulgará la Ordenanza o Resolución en el plazo de quince 
días corridos. Si dentro de dicho plazo, el Intendente Municipal no la veta, quedará 
automáticamente promulgada.

Artículo 42.- Tratamiento de Vetos.
El Intendente Municipal podrá vetar la Ordenanza o Resolución, expresando a la Junta 
los fundamentos de sus objeciones, con excepción de las siguientes resoluciones:
a) designación de representantes de la misma;
b) sanción del reglamento interno, siempre y cuando no afecte a funciones de la 
Intendencia;
c) designación de autoridades de la Junta Municipal;
d) nombramiento de funcionarios y asesores de la Junta Municipal;
e) la decisión de solicitar la intervención de la Municipalidad; y,
f) las demás que fije la ley.
La Junta Municipal podrá rechazar total o parcialmente el veto por mayoría absoluta de 
dos tercios y la norma quedará automáticamente promulgada.
En caso de veto parcial, si las objeciones fueren total o parcialmente aceptadas, la 
Junta Municipal podrá decidir, siempre por mayoría absoluta, la sanción de la parte no 
objetada de la norma, en cuyo caso, ésta quedará automáticamente promulgada.
Salvo las Ordenanzas que poseen plazos especiales en la Ley, todo veto remitido por el 
Intendente Municipal deberá ser tratado por la Junta Municipal en un plazo perentorio 
de cuarenta y cinco días corridos. Cumplido este plazo sin que la Junta se pronuncie, 
el veto total quedará firme y la Ordenanza o Resolución no será promulgada; si el veto 
fuere parcial, la Ordenanza o Resolución quedará promulgada con las modificaciones 
introducidas.

Artículo 43.- Remisión de Ordenanzas a Otros Organismos.
Entre el uno y el diez de cada mes, el Intendente Municipal remitirá las ordenanzas 
promulgadas en el mes anterior, para su conocimiento, a la Junta Municipal, al Ministerio 
del Interior y al Gobierno Departamental respectivo.
El Ministerio del Interior y cada gobierno departamental deberán implementar un 
archivo ordenado, actualizado y abierto al público de las Ordenanzas Municipales.

Artículo 44.- Publicación de Ordenanzas.
Las ordenanzas tendrán fuerza obligatoria desde el día siguiente de su publicación 
íntegra en cuanto menos un diario de amplia circulación local.
A falta de diarios de circulación local o de recursos económicos para la publicación, las 
Ordenanzas tendrán fuerza obligatoria después de la exposición de su texto íntegro 
durante diez días, por lo menos, en sitios públicos del municipio o mediante la difusión 
por otros medios idóneos escritos, radiales, televisivos o medios electrónicos durante el 
mismo plazo.
En estos casos, deberá dejarse constancia de las fechas de difusión o exhibición mediante 
acta labrada por el Secretario General de la Municipalidad.
Copias íntegras de todas las Ordenanzas, Reglamentos y Resoluciones municipales 
deberán estar a libre disposición del público en el local de la Municipalidad respectiva.
El Intendente Municipal y el Secretario General de la Municipalidad deberán velar por el 
cumplimiento de las disposiciones previstas en este artículo, so pena de incurrir en mal 
desempeño de sus funciones.

Artículo 45.-   Plazo para Considerar Ordenanzas.
Los proyectos de Ordenanzas remitidos a la Junta Municipal por el Intendente, que no se 
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encuentren sujetos a procedimientos y plazos especiales, serán sancionados en un plazo 
de cuarenta y cinco días corridos. En caso contrario, se reputará que fueron sancionados, 
y el Intendente Municipal los promulgará como Ordenanza.
Los proyectos de Ordenanza Tributaria y Ordenanza del Presupuesto General de la 
Municipalidad, deberán ser tratados prioritariamente.

Artículo 46.- Quórum y Mayorías.
Salvo los casos en que la Ley exija mayoría determinada, las decisiones se tomarán por 
simple mayoría de votos de los miembros presentes. En las votaciones, el Presidente 
votará como un miembro más de la Junta Municipal. Si el resultado de la votación fuere 
un empate, se reabrirá la discusión y si en la segunda votación persistiere el empate, 
decidirá el Presidente.
De conformidad al Artículo 185 de la Constitución Nacional, el quórum legal se formará 
con la mitad más uno del total de la Junta. Se entenderá por “simple mayoría” la mitad 
más uno de los miembros presentes; por “mayoría de dos tercios”, las dos terceras partes 
de los miembros presentes; por “mayoría absoluta” el quórum legal, y por “mayoría 
absoluta de dos tercios”, las dos terceras partes del total de miembros.

Artículo 47.- Modificación de Ordenanza.
Para modificar o derogar Ordenanzas, se observará el mismo procedimiento establecido 
para su formación.

CAPÍTULO III
De la Intendencia Municipal

Sección 1
De la Toma de Posesión del Cargo y de las Atribuciones del Intendente Municipal

Artículo 48.- Inhabilidades, Incompatibilidades y Prohibiciones.
Son aplicables a los Intendentes, las inhabilidades, incompatibilidades y prohibiciones 
establecidas en los Artículos 25, 26 y 27 de esta Ley.   

Artículo 49.-  Toma de Posesión de Cargo.
En la misma sesión preliminar de instalación de la nueva Junta Municipal, el Intendente 
Municipal electo tomará posesión de su cargo. Si hubiere inconvenientes, lo hará ante 
el Juez electoral. 

Artículo 50.- Remuneración del Intendente.   
La remuneración total anual del Intendente, incluidos los rubros correspondientes a 
sueldos, será de hasta el 10% (diez por ciento) de los ingresos corrientes ejecutados, 
no debiendo superar bajo ningún aspecto el equivalente a diez salarios mínimos para 
actividades diversas no especificadas en la República.  Para el cálculo de este porcentaje, 
no se incluirán, dentro de los ingresos corrientes ejecutados, las transferencias corrientes 
que reciban las municipalidades.
Queda exceptuado de esta disposición, el Intendente de la Municipalidad de Asunción, 
cuya remuneración mensual, incluido el rubro correspondiente a sueldo, será equivalente 
a trece salarios mínimos para actividades diversas no especificadas en la República.

Artículo 51.- Deberes y Atribuciones del Intendente.
Son atribuciones del Intendente Municipal:
a) ejercer la representación legal de la Municipalidad;
b) promulgar las Ordenanzas y Resoluciones, cumplirlas y reglamentarlas, o en su caso, 
vetarlas;



325

c) remitir a la Junta Municipal proyectos de Ordenanzas;
d) establecer y reglamentar la organización de las reparticiones a su cargo, conforme 
a las necesidades y posibilidades económicas de la Municipalidad y dirigir, coordinar y 
supervisar el funcionamiento de las distintas unidades administrativas;
e) administrar los bienes municipales y recaudar e invertir los ingresos de la municipalidad, 
de acuerdo con el presupuesto;
f) elaborar y someter a consideración de la Junta Municipal el Proyecto de Ordenanza 
Tributaria de la Municipalidad, a más tardar el treinta de agosto de cada año, y el 
Proyecto de Ordenanza de Presupuesto de la Municipalidad, a más tardar el treinta de 
setiembre de cada año;
g) ejecutar el presupuesto municipal;
h) presentar a la Junta Municipal para su conocimiento un informe sobre la ejecución 
presupuestaria cada cuatro meses, dentro de los treinta días siguientes;
i) presentar a la Junta Municipal una Memoria de las gestiones y la rendición de cuentas 
de la ejecución presupuestaria del ejercicio fenecido, dentro de los tres primeros meses 
de cada año; 
j) efectuar adquisiciones, contratar obras y servicios, llamar a licitación pública o 
concurso de ofertas, y realizar las adjudicaciones;
k) nombrar y remover al personal de la intendencia, conforme a la Ley;
l) suministrar datos relativos al funcionamiento de la Municipalidad cuando sean 
requeridos por la Junta u otras instituciones públicas;
m) disponer el inventario y la buena conservación de los bienes mobiliarios e inmobiliarios 
del patrimonio municipal.
n) participar en las sesiones de la Junta Municipal con voz, pero sin voto;
ñ) solicitar la convocatoria a sesiones extraordinarias a la Junta Municipal cuando 
asuntos urgentes de interés público así lo requieran;
o) conocer de los recursos de reconsideración o revocatoria interpuestos contra sus 
propias resoluciones y, de apelación, contra las resoluciones del Juzgado de Faltas 
Municipales;
p) aplicar las multas previstas en la legislación municipal, conforme a los procedimientos 
establecidos en la Ley;
q) otorgar poderes para representar a la Municipalidad en juicios o fuera de ellos;
r) contratar servicios técnicos y de asesoramiento que sean necesarios;
s) conceder o revocar licencias; y,
t) efectuar las demás actividades administrativas previstas en la legislación vigente, 
como así mismo, aquéllas que emerjan de las funciones municipales.

Artículo 52.- Asistencia Obligatoria del Intendente.
El Intendente Municipal deberá asistir a la sesión de la Junta Municipal por lo menos 
cada cuatro meses, y las veces que la Junta Municipal o el Intendente Municipal crea 
conveniente.

Artículo 53.- Ausencia, Renuncia, Inhabilitación o Muerte del Intendente Municipal.
En caso de ausencia, renuncia, inhabilitación o muerte del Intendente Municipal, se 
procederá como sigue:
a) la ausencia hasta veinte días será comunicada a la Junta Municipal y se encargará del 
despacho el Presidente de la misma;
b) si la ausencia fuese por más de veinte días, se requerirá permiso de la Junta Municipal 
y se encargará del despacho el Presidente de la misma;
c) en caso de ausencia no justificada por más de treinta días, renuncia, inhabilitación, 
muerte o impedimento definitivo de un Intendente Municipal, ocurrido durante los tres 
primeros años del período, el Tribunal Superior de Justicia Electoral convocará a nuevas 
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elecciones, dentro de los noventa días siguientes al hecho que motivare la vacancia, 
hasta tanto el Presidente de la Junta Municipal asumirá interinamente las funciones 
de aquél. Si el hecho ocurriera durante los dos últimos años, el Presidente de la Junta 
Municipal convocará a sesión de la misma, en la cual mediante el voto secreto de cada 
uno de sus miembros, será elegido de entre los mismos un nuevo Intendente por el 
voto de la mayoría absoluta para completar el mandato, dentro del plazo perentorio 
de  treinta días siguientes al hecho que motivare la vacancia, hasta tanto el Presidente 
de la Junta Municipal asumirá interinamente las funciones de aquél.
La renuncia del Intendente será presentada ante la Junta Municipal correspondiente 
para su aceptación o rechazo.

Sección 2
De la Secretaría General

Artículo 54.- Secretaría General.
La Intendencia General contará con una Secretaría que tendrá por función:
a) asistirlo en sus distintas actividades;
b) refrendar, cuando corresponda, sus actos jurídicos, controlando su legalidad;
c) organizar y conservar el archivo municipal;
d) poner a disposición de la ciudadanía las Ordenanzas vigentes y las demás fuentes 
públicas de información; y certificar los documentos municipales.

Sección 3
De la Policía Municipal

Artículo 55.- Creación de la Policía Municipal.   
Créase la Policía Municipal, cuya organización y funcionamiento serán establecidos 
por Ordenanza, conforme a las necesidades y recursos financieros de cada municipio. 
Dependerá directamente del Intendente Municipal.

Artículo 56.-  Funciones de la Policía Municipal.
Serán funciones de la Policía Municipal, las siguientes:
a) vigilar los edificios e instalaciones de las Municipalidades, especialmente los recintos 
donde se guardan documentos y valores, se presten servicios públicos o sitios de gran 
concurrencia;
b) vigilar los bienes del dominio municipal;
c) requerir la exhibición de licencias municipales;
d) ejecutar o hacer cumplir lo dispuesto en Ordenanzas, Reglamentos y Resoluciones 
Municipales y las órdenes del Intendente y de los Juzgados Municipales de Faltas;
e) ordenar, dirigir y señalizar la circulación de personas y vehículos en la vía pública y en 
los predios municipales;
f) redactar actas, partes, informes o constancias de los hechos en los que intervienen, 
elevándolos a las autoridades municipales correspondientes;
g) solicitar la intervención de la Policía Nacional para la prevención de hechos ilícitos, el 
mantenimiento del orden y la tranquilidad pública;
h) prevenir la ocurrencia o prestar auxilios en casos de siniestros como: incendios, 
derrumbes, intoxicaciones colectivas, contaminación ambiental y accidentes en general, 
pudiendo formar cuerpos especializados y concertar planes de acción conjunta con 
cuerpos similares;
i) organizar escuelas de formación o de especialización para el eficaz cumplimiento de 
sus funciones; y,
j) realizar todo cuanto sea compatible con sus funciones.
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Sección 4
De las Juntas Comunales de Vecinos

Artículo 57.- Carácter y Creación.      
Las Juntas Comunales de Vecinos son organismos auxiliares de la Municipalidad con 
asiento en las compañías, colonias y barrios. Son creadas por Resolución de la Intendencia 
Municipal, con acuerdo de la Junta Municipal.
La elección de sus autoridades debe ser fiscalizada por la Intendencia, conforme a las 
normas.

Artículo 58.- Creación y Límites.
Los límites jurisdiccionales de una Junta Comunal de Vecinos serán establecidos en la 
resolución que la crea.
La creación de la Junta Comunal de Vecinos estará condicionada por el grado de desarrollo 
social, económico y comunitario del lugar y la real necesidad de su funcionamiento.

Artículo 59.- Integración.
Cada Junta Comunal de Vecinos estará integrada por electores del municipio que residan 
dentro de los límites jurisdiccionales de dicha Junta Comunal. Sus autoridades no 
deberán estar afectadas por las inhabilidades previstas para ser miembro de las Juntas 
Municipales.
Contarán con un presidente, un vicepresidente, un secretario, un tesorero y dos vocales, 
conforme a la integración de la Junta Municipal en forma proporcional.
Se reunirán semanalmente o al menos dos veces al mes y se labrarán actas de sus 
sesiones. Las decisiones se tomarán por simple mayoría de votos.

Artículo 60.- Organización.
Las Juntas Comunales de Vecinos tendrán su propia organización administrativa de 
acuerdo con la resolución que dicte la Intendencia Municipal.
Dentro de sus posibilidades económicas y de acuerdo con sus necesidades, y previa 
autorización de la Intendencia, podrán contar con funcionarios rentados.

Artículo 61.- Funciones.   
Son funciones de las Juntas Comunales de Vecinos:      
a) coadyuvar con la Intendencia Municipal en la tarea de percepción de tributos, la 
realización de obras de interés comunitario y en la prestación de servicios básicos; 
b) informarse de las necesidades del vecindario y transmitirlas a la Intendencia, como 
también las propuestas de soluciones;
c) desarrollar actividades de carácter social, cultural y deportivo;
d) colaborar con la Intendencia Municipal en el cumplimiento de las Ordenanzas, 
Resoluciones y otras disposiciones municipales, difundiendo su contenido entre los 
vecinos; y,
e) cooperar con la Municipalidad en el cumplimiento de las funciones municipales.

Artículo 62.- Patrimonio.
Los inmuebles, muebles, herramientas y útiles adquiridos por las Juntas Comunales 
de Vecinos, formarán parte del patrimonio de la Municipalidad. Las Juntas Comunales 
de Vecinos no podrán enajenar ni gravar estos bienes sin la debida autorización de la 
Intendencia Municipal, con acuerdo de la Junta Municipal.
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Artículo 63.- Intervención.
La Intendencia Municipal podrá intervenir las Juntas Comunales de Vecinos, con acuerdo 
de la mayoría absoluta de la Junta Municipal, por las siguientes causas:
a) por graves irregularidades en la administración;
b) por incumplimiento de sus funciones; y,
c) por acefalía.

Artículo 64.- Reuniones.
El Intendente Municipal deberá reunirse cada dos meses con la Junta Comunal de Vecinos 
representadas como mínimo, por su presidente y uno de los miembros. El resultado 
de estas reuniones será hecho público en los asientos de dichas juntas y deberá ser 
informado a la Junta Municipal.

Sección 5
De las Comisiones Vecinales

Artículo 65.- Creación, Organización y Funciones.
La organización, funciones y otros aspectos relativos al régimen jurídico de las Comisiones 
Vecinales serán determinados por Ordenanza.   El reconocimiento de las Comisiones 
Vecinales creadas, será efectuado por resolución de la Intendencia Municipal.

TÍTULO TERCERO
DE LA PARTICIPACIÓN CIUDADANA

Capítulo I
Disposiciones Generales

Artículo 66.- Promoción de la Participación Ciudadana.
Las municipalidades promoverán la participación de los habitantes del municipio en la 
gestión municipal y el desarrollo de las asociaciones ciudadanas para la realización de 
actividades de interés municipal, que serán reglamentados por Ordenanza, conforme a 
lo que establece la Constitución Nacional y las leyes que regulan la materia.

Artículo 67.- Libertad de Asociación.
La ciudadanía puede darse las formas de organización que estime más apropiadas para 
el desarrollo de sus intereses, de conformidad con el Artículo 42 de la Constitución 
Nacional.

Capítulo II
Del Acceso a la Información

Artículo 68.- Obligación de Proporcionar Información.      
La Municipalidad estará obligada a proporcionar toda información pública que haya 
creado u obtenido, de conformidad al Artículo 28 “Del derecho a informarse” de la 
Constitución Nacional, dentro del plazo que se les señale, el cual no podrá ser mayor de 
quince días.

Capítulo III
De las Audiencias Públicas

Artículo 69.- Objetivo y Carácter de las Audiencias Públicas.
las municipalidades podrán convocar a audiencias públicas para brindar información al 
público, recabar la opinión de la ciudadanía, evaluar la calidad de los servicios o debatir 
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otros asuntos de interés público.
Los participantes tendrán el derecho de opinar, debatir, formular observaciones y 
sugerencias en el acto de la audiencia sobre el tema objeto de la convocatoria. 
Las audiencias públicas tendrán carácter consultivo. Las opiniones y propuestas 
presentadas emitidas en ellas no son vinculantes. La forma de realización de las 
audiencias públicas, será reglamentada por Ordenanza.

Capítulo IV
Participación Ciudadana en las Sesiones Plenarias de las Juntas Municipales

Artículo 70.- Carácter Público de las Sesiones de las Juntas Municipales. Las sesiones 
plenarias de las Juntas Municipales serán de carácter público.

Artículo 71.- Publicidad de los Órdenes del Día.
Las Presidencias de las Juntas Municipales deberán hacer públicos sus órdenes del 
día como mínimo veinticuatro horas antes de la sesión plenaria, salvo en los casos de 
sesiones extraordinarias urgentes, lo cual deberá ser comunicado con doce horas de 
anticipación.
La publicidad se realizará a través de murales que deberán estar colocados al acceso del 
público en el local de la Junta Municipal. Además, deberá estar disponible en las oficinas 
de atención al público de la Intendencia. 

Artículo 72.-  Participación de las Organizaciones Ciudadanas en las Sesiones de las 
Comisiones Asesoras de las Juntas Municipales.
Las organizaciones ciudadanas podrán solicitar a la Junta Municipal un espacio para 
efectuar alguna exposición verbal ante las Comisiones Asesoras de la Junta Municipal 
que guarde relación con algún punto del orden del día o bien tenga un interés relevante 
para su organización y para la población en general. 

La participación en las Comisiones Asesoras se regirá por el reglamento aprobado por la 
respectiva Junta Municipal.

TÍTULO CUARTO
DEL RÉGIMEN DE FALTAS MUNICIPALES

CAPÍTULO I
Disposiciones Generales

Artículo 73.- Falta o Contravención.      
Se entenderá por “falta o contravención” toda acción u omisión, calificada como tal, 
que transgreda normas jurídicas de carácter municipal y las de carácter nacional, cuya 
aplicación haya sido delegada a la Municipalidad.

Artículo 74.- Derechos Procesales.
1) no se sancionará a nadie más de una vez por la misma falta;
2) las faltas concurrentes se sancionarán cada una de ellas por separado;
3) no se aplicarán otras normas jurídicas por analogía ni se harán interpretaciones 
extensivas para condenar al trasgresor;
4) si la acción u omisión que constituya falta dejare de serlo, la causa será sobreseída; 
y, si la calificación o el monto de las sanciones  fuera modificado antes de concluido el 
proceso, se aplicará la norma que sea más favorable al encausado;
5) si la calificación o el monto de las sanciones fuere modificado antes de concluido el 
proceso, se aplicará la norma que sea más favorable al encausado.
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Artículo 75.- Opción de Pagar Multa Promedio.
En los casos en que la sanción que correspondiera aplicar sea la multa, los jueces podrán 
sobreseer la causa si el procesado, antes de dictada la sentencia, se aviniere a abonar el 
monto promedio del que cabría aplicarle en caso de condena.

Artículo 76.- Responsabilidad.
Las personas de existencia física y las de existencia ideal son responsables por las faltas 
cometidas por quienes actúen en su representación o a su servicio, con su autorización 
o para su beneficio, o en cumplimiento de funciones o de labores que les presten aun 
ocasionalmente, sin perjuicio de la responsabilidad personal que a estas personas les 
correspondiere.

Artículo 77.- Atribución del Intendente en las Faltas Leves.
En caso de faltas leves, el Intendente y a solicitud del trasgresor, podrá reducir la sanción 
de la multa que correspondiere abonar o fraccionar su pago con sujeción a las normas 
establecidas en el Capítulo V, Sección 2 del presente Título.
No podrá hacer uso de esta facultad cuando la falta haya sido cometida y sancionada 
con agravante.

Artículo 78.- Reparación del Daño.
Si los efectos de una falta fueren susceptibles de ser revertidos, el Intendente podrá 
conminar al trasgresor a hacerlo en un plazo razonable. Si éste cumpliere a satisfacción, 
le será aplicable lo dispuesto en el artículo anterior.
Resueltos los casos con sujeción a lo dispuesto en el artículo anterior y el presente, la 
causa quedará concluida.

CAPÍTULO II
De las Sanciones

Artículo 79.- Tipos de Sanciones.
Las sanciones aplicables a las faltas serán:
a) amonestación;
b) multa;
c) inhabilitación;
d) clausura; y,
e) comiso.

Artículo 80.- Amonestación.   
La amonestación es la sanción por la cual se hace notar la comisión de una falta, se 
identifica al infractor y se registra la misma en el prontuario municipal.

Artículo 81.- Multa.
La pena de multa consiste en el pago a la Municipalidad de una suma de dinero 
determinada. Los montos de las multas, sus escalas y plazos de pago serán fijados por 
Ordenanza.

Artículo 82.- Inhabilitación.
La inhabilitación consistirá en la suspensión del goce de las licencias otorgadas por 
la Municipalidad para conducir, para ejercer funciones profesionales o actividades 
comerciales, industriales, de artes u oficios generales, deportivas o de recreación o para 
utilizar locales, instrumentos, sustancias o insumos.
La inhabilitación será aplicada en el marco establecido por la Ordenanza respectiva. 
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Podrá ser parcial o total, de plazo determinado o indeterminado, si la rehabilitación 
queda sujeta a condición.

Artículo 83.- Clausura.
La clausura consistirá en el cierre de locales privados de uso público o de espacios 
públicos de uso privado o de uso colectivo.

Artículo 84.- Decomiso.
El decomiso procederá contra bienes de tenencia, de empleo, de tránsito o de comercios 
restringidos o prohibidos.

Artículo 85.- Faltas Gravísimas, Graves o Leves.
A los efectos de la gradación de las sanciones, las faltas deberán ser calificadas gravísimas, 
graves o leves en la ordenanza respectiva. Para la fijación de la sanción, dentro de cada 
escala, se tendrán en cuenta las circunstancias atenuantes o agravantes.

La calificación de faltas, así como los atenuantes y agravantes de cada caso, deberán 
ser determinados teniendo en consideración el grado de ofensividad o peligrosidad de 
los hechos, el perjuicio causado a los intereses comunales, el provecho producido al 
infractor por la perpetración y sus condiciones y antecedentes personales.

Artículo 86.- Aplicación Conjunta de Sanciones.
Diferentes sanciones podrán ser aplicadas en forma conjunta a una misma falta cuando 
la calificación lo amerite, con excepción de la amonestación.

Artículo 87.- Pérdida de Beneficios.
La condena por la comisión de faltas graves o gravísimas, implicará la pérdida de 
beneficios especiales concedidos por la Municipalidad.

Artículo 88.- Sanción al Cómplice.
El cómplice será sancionado con la mitad de la sanción de multa que corresponda al 
autor. En caso de que éste sea sancionado con sanciones de inhabilitación, clausura o 
comiso, la ordenanza fijará la multa que le corresponde al cómplice.

CAPÍTULO III
De la Concurrencia y de la Reincidencia

Artículo 89.- Sanciones Acumuladas.
Las sanciones serán acumuladas o sumadas en caso de comisión concurrente de varias 
faltas por parte de una misma persona o por parte de varias personas que obran por 
cuenta de una sola. En el caso de inhabilitación, la sanción podrá ser aumentada hasta 
un 50% (cincuenta por ciento) del máximo establecido para las faltas más graves.

Artículo 90.- Una Sola Falta.
Se considerarán una sola falta, las acciones u omisiones que estén ligadas entre sí, de tal 
manera que la falta principal haya requerido necesariamente la comisión de las otras.

Artículo 91.- Reincidencia – Agravante. 
Incurrirá en reincidencia quien cometa nuevamente la misma falta que ya haya sido 
sancionada dentro de los dos años inmediatos anteriores.
La reincidencia constituirá agravante.
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CAPÍTULO IV
De la Extinción de las Acciones y Responsabilidades

Artículo 92.- Extinción de la Sanción.
La responsabilidad por las faltas se extingue por el cumplimiento de la sanción, por 
prescripción y por las demás circunstancias previstas en la Ley.
Artículo 93.- Prescripción e Interrupción.    
Las acciones para iniciar procesos por faltas o contravenciones se extinguen a los dos 
años de cometidas. Las obligaciones para el cumplimiento de sanciones prescriben 
en idéntico lapso, a contar desde el último requerimiento. Ambas prescripciones se 
interrumpen por la comisión de una nueva falta de la misma índole.

CAPÍTULO V
Del Procedimiento en Materia de Faltas Municipales

Sección 1
De la Jurisdicción, Competencia y Organización

Artículo 94.- Jurisdicción.
La jurisdicción en materia de faltas municipales será ejercida por los Juzgados de Faltas 
Municipales, cuya organización y procedimiento se establecen en la Ley.

Artículo 95.- Acción.
Toda falta da lugar a una acción que deberá ser promovida de oficio por el Intendente 
Municipal o por la jefatura de la dependencia interviniente, ante el Juzgado de Faltas 
Municipales.

Artículo 96.- Designación de Juez y secretario.
Cada Juzgado de Faltas Municipales estará a cargo de un Juez, que será designado por la 
Junta Municipal, la cual designará también al secretario del juzgado.
A partir de la vigencia de esta Ley, el Juez será designado por un período de cinco años, 
al término del cual se evaluará su gestión para confirmarlo en forma definitiva o llamar 
de nuevo a concurso. 
Si los recursos lo permiten, dispondrá de una oficina de notificaciones, de ujieres y del 
personal necesario para las demás labores.
Si no hubiere oficina de notificaciones, el secretario podrá actuar como notificador o 
comisionar a un funcionario municipal para el diligenciamiento de las cédulas, con las 
facultades y responsabilidades inherentes a la función.

Sección 2
Del Procedimiento Administrativo Previo

Artículo 97.- Contenido y Remisión del Acta.
El funcionario municipal que constate uno o varios hechos que pudieran constituir faltas, 
labrará un acta en el lugar, que contendrá la información siguiente: 
1) lugar, fecha y hora del hecho o de la constatación del mismo;
2) nombre y domicilio del imputado, en caso de que puedan ser determinados, así como 
de testigos, si los hubiere;
3) naturaleza y circunstancias del hecho y descripción de los medios empleados para la 
comisión;
4) la disposición legal presuntamente infringida;
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5) la firma del funcionario interviniente con aclaración de nombre y cargo; y,
6) la firma del imputado o, en su defecto, las firmas e identificación de los testigos si los 
hubiere.
La jefatura de la dependencia interviniente remitirá el acta de intervención junto con la 
acusación y, en su caso, los informes técnicos y demás elementos de juicio recogidos, 
que conforman el legajo acusatorio que deberá ser remitido al Intendente para los casos 
previstos en el Artículo 82 o al Juzgado de Faltas en los demás casos.

Artículo 98.- Validez del acta.
Las actas de intervención labradas regularmente y no refutadas válidamente en el 
proceso, serán consideradas por el Juez como suficiente prueba de culpabilidad.
El acta de intervención tendrá carácter de declaración testifical para el funcionario 
interviniente y para los testigos que la suscribieron mediante la respectiva ratificación.

Sección 3
De las Medidas de Urgencia

Artículo 99.- Medida de Urgencia de la Intendencia.
La Intendencia podrá disponer, en resolución fundada, por la vía administrativa medidas 
de urgencia destinadas a hacer cumplir normas legales o resoluciones comunales, 
para evitar o revertir circunstancias que sean susceptibles de causar peligro de vida 
o inminente daño al ambiente, a la salud, a la seguridad o al patrimonio público, de 
tornar ineficaces los fallos judiciales o de hacer desaparecer evidencias de faltas o 
contravenciones. 

Artículo 100.- Contenido de la Resolución.
El considerando de la resolución que disponga medidas de urgencia, contendrá los datos 
principales del causante, si fuere conocido; una relación sucinta de las circunstancias del 
hecho o presunta infracción y de los riesgos o daños que implique; la norma o Resolución 
que se hace cumplir o la que fue presuntamente vulnerada, así como la que sustenta la 
medida.
La parte resolutiva determinará las medidas de urgencia procedentes y el plazo por el 
que se las apliquen.
Una vez dispuestas y aplicadas estas medidas, deberán remitirse los antecedentes al 
Juzgado de Faltas Municipales y, en su caso, al del fuero ordinario que las haya autorizado, 
en un plazo perentorio de cuarenta y ocho horas.

Artículo 101.- Medidas de Urgencia Posibles.
Las medidas de urgencia que podrán ser dictadas son:
1) desocupaciones o recuperaciones de bienes públicos municipales;
2) inhabilitaciones de locales;
3) suspensión de actividades o de obras;
4) retiro de circulación, inmovilizaciones, demoliciones, remociones e inutilización o 
destrucción de cosas;
5) suspensión de autorizaciones o retención de licencias;
6) cierres de vías de circulación o de espacios de uso público; y,
7) reconstrucción o reposición de cosas o situaciones a su estado habitual o regular.
Estas medidas de urgencia podrán ser reglamentadas por Ordenanza. 

Artículo 102.- Medidas de Policía.
Si en lugares públicos o en recintos privados de uso público se constataran hechos que 
verosímilmente puedan ser considerados faltas, los funcionarios municipales podrán 
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actuar de forma inmediata, disponiendo la corrección de la situación ilegal mediante 
medidas de policía y por los medios lícitos a su alcance, sin perjuicio del posterior 
cumplimiento de los trámites indicados en el Capítulo V, Sección 2 del presente Título.

Artículo 103.- Ingreso a Recinto Privado.
Si para el cumplimiento de la medida de urgencia fuere necesario el ingreso a recintos 
privados que no sean de uso público y no se dieren las circunstancias excepcionales 
previstas en la legislación, el Intendente deberá solicitar la medida al Juez de Turno de 
Primera Instancia del fuero ordinario o donde no hubiere, al Juez de Paz, adjuntando su 
resolución fundada. Quedan habilitados para el efecto días y horas inhábiles.
La autorización judicial se podrá otorgar para que la medida de urgencia sea ejecutada 
en días o en horas inhábiles. 
A los efectos de las medidas de urgencia, no se considerarán recintos privados los baldíos 
ni las edificaciones desocupadas ni los lugares de concurrencia pública.

Artículo 104.- Procedimiento en Desocupación e Inhabilitación.
Si la medida de urgencia consistiere en la desocupación o en la inhabilitación de recintos 
privados, se precintará el sitio y se fijará una notificación que indique la autoridad que 
dictó la Resolución, la fecha de ésta, el plazo de aplicación y, en su caso, el juzgado 
interviniente. 
En medidas que impliquen retiro de circulación, retención, inmovilización, inutilización o 
destrucción de cosas, se las consignará por escrito y se otorgará una copia al propietario 
o responsable. La devolución o la rehabilitación se efectuará previa satisfacción de las 
condiciones indicadas por las normas o por las resoluciones judiciales o administrativas.
En los cierres de vías de circulación o de espacios de uso público, se señalizará 
adecuadamente.

Artículo 105.- Responsabilidad por Daños y Perjuicios.
En todos los casos, la Municipalidad será responsable por los daños y perjuicios que las 
medidas de urgencia que aplicare o las cautelares que solicitare pudieren causar, si no 
hubiere habido méritos suficientes para justificarlas.

Artículo 106.- Costos de Medidas de Urgencia.
Los costos que demande la ejecución de medidas de urgencia causadas por transgresiones 
serán a cargo del infractor, quien deberá abonarlos a la Municipalidad en el plazo 
perentorio de diez días, a contar desde la notificación de la resolución correspondiente, 
la que constituirá título ejecutivo. Vencido el plazo, la Municipalidad podrá recurrir a la 
vía judicial, en las condiciones indicadas en el Capítulo V, Sección 6 del presente Título.

Sección 4
Del Procedimiento en el Juzgado de Faltas Municipales

Artículo 107.- Antecedentes y Providencia.
Recibidos los antecedentes remitidos por el Intendente, el Juez, mediante providencia, 
determinará la pertinencia de la acción; en caso afirmativo, dispondrá la sustanciación 
de la causa; en caso contrario, dispondrá su archivamiento.
Resolverá en el mismo acto la confirmación, la modificación o el levantamiento de las 
medidas de urgencia, si hubieren sido tomadas; o podrá ordenarlas.

Artículo 108.- Casos de Desestimación.
El Juez deberá desestimar la acción en los siguientes casos:
1) si el acta de intervención no reuniere los requisitos señalados en la Sección 2 del 
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Capítulo V o si el legajo de antecedentes remitido contuviere vicios sustanciales 
imposibles de ser subsanados;
2) si los hechos constatados no constituyeren faltas o hayan dejado de constituirlas; y,
3) si el imputado estuviere exento de responsabilidad.

Artículo 109.- Resolución de Admisión.
En la resolución que admita la causa, se dispondrá además:
1) la notificación de la misma al imputado;
2) su citación por cinco días perentorios a comparecer, por sí o por apoderado, a fin de 
ejercer su defensa; y,
3) a ofrecer en el mismo acto las pruebas de descargo que tuviere.

Artículo 110.- Notificación- Contenido.
La resolución que admita la causa y la que contenga el fallo deberá ser notificada por 
escrito. Las demás notificaciones serán hechas en el Juzgado en los días fijados por éste. 
La cédula de notificación de toda Resolución deberá redactarse en dos ejemplares y 
contener:
1) membrete del Juzgado Municipal de Faltas;
2) lugar y fecha de emisión de la cédula;
3) nombre y dirección de la persona a la que se remite;
4) identificación del Juzgado y de la causa;
5) número, fecha y transcripción de la parte resolutiva del fallo;
6) dirección del Juzgado, días y horas de atención pública; y,
7) nombre, cargo y firma del funcionario oficiante.

Artículo 111.- Forma de Notificación.
El funcionario oficiante entregará un ejemplar al destinatario, a su representante, a sus 
familiares o dependientes, portero o vecino; en defecto de éstos, lo introducirá en el 
buzón o en el interior de la habitación de acceso o lo fijará en la puerta principal.
En el segundo ejemplar, labrará acta de lo actuado, la que deberá ir firmada por él y por 
quien recibiere la cédula.

Artículo 112.- Pruebas.
Las pruebas que no fueren producidas en el mismo acto de comparecencia del imputado, 
no serán consideradas, salvo casos excepcionales admitidos por el Juez.
El Juzgado podrá disponer pruebas periciales, de examen, de informe o medidas para 
mejor proveer, si las estimare indispensables para emitir el fallo. 
En estos casos, será abierto un período de prueba por un plazo perentorio no mayor a 
diez días hábiles.

Artículo 113.- Contenido de la Sentencia. 
Cumplida con la audiencia y, en su caso, producidas las pruebas o transcurrido el plazo 
fijado para su producción, el Juzgado dictará fallo en el plazo de veinte días, en el que 
consignará:
a) el lugar y la fecha de la sentencia;
b) la identificación de la causa;
c) una relación sucinta de la imputación; en su caso, de la concurrencia de faltas; de la 
defensa y de los méritos de las pruebas producidas; la mención de pruebas rechazadas; 
de reincidencias y de circunstancias agravantes o atenuantes, si las hubiere; 
d) la mención de las disposiciones municipales violadas y de aquéllas en las que se funda 
el fallo;
e) una parte resolutoria absolviendo o condenando, en todo o en parte, al imputado o, 
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en caso de varios imputados, lo que correspondiere a cada uno, con expresa mención de 
la calificación de la falta y de las sanciones aplicadas;
f) en su caso, los plazos que se concedan para el cumplimiento de la condena o para el 
levantamiento de medidas de urgencia, así como el pronunciamiento sobre costas;
g) la disposición de notificar a las partes y de archivar las copias de la Resolución; y,
h) las firmas del Juez y del secretario.

Artículo 114.- Sentencia No Recurrida.
La sentencia no recurrida en plazo quedará firme y ejecutoriada.

Artículo 115.- Sobreseimiento Definitivo y Provisional.
Deberá sobreseerse definitivamente en la causa si:
1) la falta no fue demostrada;
2) con conocimiento e intervención del Juzgado, el imputado hiciere el pago de la multa 
o revirtiere satisfactoriamente y en plazo el hecho u omisión que se le imputa como 
falta; y,
3) se ha producido la prescripción.
Deberá sobreseerse provisionalmente en la causa si no es posible individualizar al 
imputado ni a sus cómplices.

Sección 5
De los Recursos

Artículo 116.- Recurso.    
Contra las sentencias del Juzgado de Faltas Municipales, cabrá recurso de apelación y 
nulidad ante el Intendente, que deberá deducirse en escrito fundamentado y presentado 
ante el Juzgado dentro del plazo perentorio de cinco días hábiles. 
La apelación se concederá con efecto suspensivo.
Concedido el recurso, los autos deberán ser remitidos sin demora al Intendente 
Municipal.

Artículo 117.- Plazo para Resolver Apelación.
Recibidos los autos o concedido el recurso de queja, el Intendente deberá expedirse 
en el plazo de diez días, confirmando, modificando, revocando o anulando la sentencia 
recurrida o una parte de ella; si no lo hiciere en este lapso, se tendrá por confirmada de 
modo automático, la resolución apelada.

Si hubiere pluralidad de recurrentes, todas las apelaciones se substanciarán 
simultáneamente.

Artículo 118.- Irregularidades Procesales.
Si fueren constatadas irregularidades procesales susceptibles de haber modificado la 
suerte del juicio, el Intendente deberá devolver los autos al Juzgado de origen, a fin de 
que se retrotraiga el procedimiento al estadio pertinente y el vicio sea subsanado.

Artículo 119.- Recurso de Queja.
Cabrá el recurso de queja ante el Intendente en los siguientes casos:
1) por causa de la denegatoria del recurso de apelación; deberá ser interpuesto dentro 
de las veinticuatro horas de notificada la resolución correspondiente; y,
2) por demora injustificada en la remisión de los autos al Intendente, deberá ser 
interpuesto después de haberse urgido la remisión y transcurridos dos días, dentro de 
las veinticuatro horas siguientes al cumplimiento de este último plazo.
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Artículo 120.- Plazo para Resolver Queja.   
El Intendente ordenará al Juzgado la remisión de los autos y, examinados éstos, admitirá 
o denegará la queja. En caso negativo, se devolverán los autos al origen.
Si transcurrieran diez días sin que el Intendente se expida, se considerará de modo ficto 
que el recurso fue concedido.

Artículo 121.- Demanda Contencioso-Administrativa.
De la sentencia confirmada en forma automática y, en su caso, de la Resolución del 
Intendente, podrá recurrirse ante la jurisdicción contencioso-administrativa en el plazo 
perentorio de dieciocho días.

Sección 6
De la Ejecución de Sentencias y Resoluciones

Artículo 122.- Ejecución Forzosa de Fallos.
Las actuaciones del Juzgado de Faltas Municipales, sus fallos y los fallos del Intendente, 
constituirán instrumentos públicos y podrán ser ejecutadas forzosamente por la vía 
administrativa. 

Artículo 123.- Excepciones.
Las sentencias y resoluciones que apliquen sanciones pecuniarias y determinen 
accesorios legales, constituirán títulos ejecutivos contra los que podrán oponerse 
solamente las excepciones de incompetencia de jurisdicción, falta de personería, 
falsedad o inhabilidad del título, prescripción, pago total documentado y cosa juzgada.

Artículo 124.- Costos por Incumplimiento de Sentencia.
Si la sentencia o resolución dispone hacer o no hacer y, por omisión o renuencia, el 
condenado deja transcurrir el plazo sin cumplirla, y por tal causa debe ser subrogado 
en su obligación de hacer o rectificado en la de abstenerse, los costos generados serán 
a su cargo y para su resarcimiento, la Municipalidad deberá emplear el procedimiento 
dispuesto en el Capítulo III del presente Título.

Artículo 125.- Ejecución de Sentencia.
Si para la ejecución de la sentencia fuere necesario recurrir a la justicia ordinaria, la 
acción correspondiente deberá ser promovida por el Intendente Municipal ante el Juez 
de Primera Instancia en lo Civil de Turno, por la vía de ejecución de sentencia.
En ningún estadio del juicio, le serán exigidas cauciones a la Municipalidad, y sólo serán 
admisibles las excepciones establecidas en la presente Ley.

Artículo 126.- Asistencia de la Policía Nacional.
La Policía Nacional prestará de inmediato la asistencia que le sea requerida por el Juzgado 
de Faltas Municipales o por el Intendente para el cumplimiento de leyes, ordenanzas, 
resoluciones, medidas de urgencia o sentencias municipales, acompañándose copia 
auténtica de la resolución que la ordene.

Sección 7
De los Requisitos, Facultades y Responsabilidades de los Jueces

Artículo 127.- Jueces - Requisitos - Juramento.
Para ser Juez de Faltas Municipales, deberán reunirse los mismos requisitos exigidos 
para el cargo de Juez de Primera Instancia.
Antes de asumir el cargo, las personas designadas deberán prestar juramento de fiel 
cumplimiento de funciones ante el pleno de la Junta Municipal.



338

Si no fuera posible encontrar candidato a Juez que reúna los requisitos exigidos en la 
presente Ley, la Junta Municipal podrá resolver la designación de candidatos con los 
requisitos exigidos para los Jueces de Paz.
Las municipalidades podrán, mediante convenio celebrado al efecto, compartir entre sí 
un mismo Juzgado de Faltas, con el objeto de lograr un mejor aprovechamiento de los 
recursos disponibles. 
El convenio deberá determinar como mínimo:
a) la Municipalidad responsable del nombramiento, enjuiciamiento y sanción de los 
jueces;
b) la Municipalidad responsable del pago de los salarios;
c) el aporte de cada Municipalidad. 

Artículo 128.- Sustitución de Jueces.
En defecto del Juez, por ausencia, impedimentos, inhibición o recusación, será sustituido 
por otro de igual jerarquía; si no lo hubiere, la Junta Municipal designará un Juez ad hoc 
que reúna los mismos requisitos y cumpla las mismas condiciones establecidas para los 
jueces regulares.

Artículo 129.- Enjuiciamiento de Jueces.
La Junta Municipal, por simple mayoría de votos, podrá decidir el enjuiciamiento de 
jueces de faltas municipales por mal desempeño de sus funciones o faltas al decoro 
debido, para lo cual constituirá con sus miembros una comisión ad hoc, elegidos por 
sorteo, la que deberá expedirse en el plazo de diez días hábiles, en fallo fundado, previa 
audiencia del inculpado.
El fallo de la comisión enjuiciadora podrá ser recurrido en última instancia ante el 
plenario de la Junta Municipal en el plazo de cinco días hábiles.

Artículo 130.- Sanciones Aplicables a Jueces.
Las sanciones aplicables por la Junta a los jueces, de acuerdo con la gravedad, serán: 
la amonestación, la multa equivalente al monto de uno a noventa jornales mínimos, la 
destitución e inhabilitación de hasta cinco años para ejercer funciones municipales no 
electivas.

Artículo 131.- Sanciones.
Los jueces de faltas municipales podrán imponer las sanciones a los funcionarios del 
Juzgado, a los encausados o a sus representantes, a peritos y otros auxiliares, por 
conducta desarreglada, irreverente u obstruccionista en el Juzgado o en el curso del 
proceso.
Estas sanciones podrán consistir, de acuerdo con la gravedad, en amonestación o multas 
equivalentes al monto de uno a noventa jornales mínimos. Las sanciones podrán ser 
recurridas en última instancia ante el Intendente en el plazo de cinco días.

Artículo 132.- Plazos en Días Hábiles.
Los plazos señalados en el presente Título, deberán contarse en días hábiles laborables, 
salvo los casos en que ella establece otra modalidad.
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TÍTULO QUINTO
DE LOS BIENES MUNICIPALES

CAPÍTULO 1
De la Clasificación

Artículo 133.- Bienes Municipales.
Los bienes municipales están constituidos por:
a) los bienes del dominio público; y, 
b) los bienes del dominio privado.

CAPÍTULO II
De los Bienes del Dominio Público

Artículo 134.-Bienes del Dominio Público.   
Son bienes del dominio público, los que en cada municipio están destinados al uso y 
goce de todos sus habitantes, tales como:
a) las calles, avenidas, caminos, puentes, pasajes y demás vías de comunicación que no 
pertenezcan a otra administración;
b) las plazas, parques, inmuebles destinados a edificios públicos   y demás espacios 
destinados a recreación pública;
c) las aceras y los accesorios de las vías de comunicación o de espacios públicos a los que 
se refieren los incisos a) y b);
d) los ríos, lagos y arroyos comprendidos en las zonas urbanas del Municipio, que sirven 
al uso público, y sus lechos;
e) los que el Estado transfiera al dominio público municipal;
f) las fracciones destinadas para plazas, edificios públicos, calles y avenidas,  resultantes 
de loteamientos; y,
g) los bienes del dominio privado municipal declarados de dominio público, por 
ordenanza municipal, que deberán ser inscriptos en la Dirección General de los Registros 
Públicos.
En el caso excepcional en que alguno de estos bienes estén sujetos al uso de ciertas 
personas o entidades, deberán pagar el canon que se establezca. Sin embargo, los 
espacios destinados a plazas, parques, calles y avenidas no podrán ser objeto de 
concesión para uso de particulares.

Artículo 135.- Bienes Inalienables, Inembargables e Imprescriptibles.
Los bienes del dominio público son inalienables, inembargables e imprescriptibles. Por 
su naturaleza, no tendrán una estimación monetaria y consecuentemente no figurarán 
en el activo contable municipal, aunque debe ser objeto de documentación y registro en 
la Municipalidad.

Artículo 136.- Afectación del Dominio Público al Privado por Ley.
La Ley podrá establecer que un bien del dominio público municipal pase a ser un bien 
del dominio privado cuando así lo exija el interés general, a excepción de los inmuebles 
destinados a plazas, parques y espacios verdes en general.

CAPÍTULO III
De los Bienes del Dominio Privado

Artículo 137.- Bienes del Dominio Privado.
Son bienes del dominio privado:
a) los bienes municipales que no sean del dominio público;
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b) los inmuebles situados en las zonas urbanas que carezcan de dueño según ordenanza 
respectiva;
c) los bienes municipales destinados a rentas; 
d) las inversiones financieras; y,
e) todos los otros bienes que integran el activo contable municipal.
Los bienes del dominio privado tendrán una estimación monetaria y formarán parte 
del activo contable municipal, debiendo ser debidamente inventariados por la 
Municipalidad, con los documentos correspondientes. A tales efectos, se deberá realizar 
la mensura judicial de conformidad al Código Civil.
Siempre y cuando sea para destinarlo a instituciones públicas de salud y/o educación, las 
municipalidades podrán solicitar al Congreso Nacional la autorización correspondiente 
para transferir a título gratuito sus bienes de dominio privado municipal.

Artículo 138.- Subasta Pública de Bienes y Excepciones.
Las municipalidades podrán enajenar los bienes de su dominio privado, por el 
procedimiento de la subasta pública o excepcionalmente en forma directa previo avalúo 
pericial que no será menor al valor fiscal, salvo las excepciones de permuta, excedente y 
cumplimiento de contrato por los arrendatarios. 
En todos los casos, se requerirá la aprobación de la Junta Municipal.

Artículo 139.- Condiciones de Arrendamiento.
Las condiciones de arrendamiento de terrenos municipales, serán establecidas por 
ordenanza, en la que se contemplarán los requisitos correspondientes, entre ellos un 
plazo no menor de un año y la revocabilidad en caso de incumplimiento de dichas 
condiciones.

Artículo 140.- Venta Directa para Arrendatarios.
Cuando los arrendatarios de terrenos municipales hubieren cumplido debidamente los 
contratos, la Municipalidad, a petición de ellos, podrá proceder a la venta directa de los 
predios sin que sea necesaria la subasta, previo avalúo pericial.

Artículo 141.- Permuta de Interés Municipal.
Las municipalidades podrán, asimismo, permutar tierras de su dominio privado cuando 
la operación sea conveniente a los intereses municipales.

Artículo 142.- Venta Directa de Excedentes.
Los excedentes de terrenos del dominio privado municipal cuyo frente y superficie no 
tengan las dimensiones mínimas exigidas por la Ley para constituir un lote, podrán ser 
vendidos directamente a los propietarios de predios colindantes, previa tasación pericial.

TÍTULO SEXTO 
DE LOS INGRESOS MUNICIPALES

CAPÍTULO I
Generalidades

Artículo 143.- Financiamiento.
El funcionamiento de las municipalidades y de los servicios que deben prestar para el 
cumplimiento de sus atribuciones y objeto, serán financiados con los ingresos previstos 
por la Ley.

Artículo 144.- Tipos de Ingresos. 
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Las municipalidades tendrán ingresos corrientes, ingresos de capital, y recursos de 
financiamiento y donaciones, así como participación en tributos en regalías de otros 
niveles de la Administración del Estado.
 
Artículo 145.- Ingresos Corrientes.
Los ingresos corrientes se clasifican en:
a) ingresos tributarios;
b) ingresos no tributarios; 
c) transferencias y donaciones destinadas expresamente a cubrir gastos corrientes; y;
d) demás ingresos corrientes no previstos en los incisos precedentes.

Artículo 146.- Ingresos Tributarios.
Son ingresos tributarios los provenientes de impuestos, tasas y contribuciones especiales, 
creados por las leyes.

Artículo 147.- Ingresos no Tributarios.
Son ingresos no tributarios, los generados por otras fuentes que son básicamente las 
siguientes:
a) las multas;
b) las prestaciones de servicios;
c) las rentas de activos fijos;
d) las rentas de activos financieros;
e) las concesiones; y,
f) otros ingresos destinados a gastos corrientes que respondan a la naturaleza de los 
ingresos no tributarios. 

Artículo 148.- Transferencias Corrientes.
Las transferencias corrientes son ingresos provenientes del Tesoro Nacional y de 
organismos y entidades del sector público, en calidad de aportes sin contraprestación y 
no reembolsables, destinados a atender gastos corrientes.

Artículo 149.- Ingresos de Capital.
Son ingresos de capital:
a) venta de activos; 
b) enajenación de inmuebles u otros bienes de capital;
c) transferencias y donaciones destinadas a gastos de capital; y 
d) demás ingresos de capital no clasificados en los incisos precedentes. 

Artículo 150.- Recursos de Financiamiento.
Son recursos de financiamiento:
a) endeudamiento interno;
b) endeudamiento externo;
c) recuperación de préstamos; y,
d) demás recursos de financiamiento no clasificados en los incisos precedentes, tales 
como los negocios fiduciarios.
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CAPÍTULO II
De los Ingresos Tributarios

Sección 1
De los Impuestos

Artículo 151.- Impuestos Exclusivos y Compartidos.
Los impuestos municipales son de exclusiva fuente municipal y de participación con el 
Estado.
Las municipalidades quedan autorizadas a regular por ordenanza un descuento de hasta 
el 12% (doce por ciento) por el pago puntual de impuestos y tasas, del mismo modo que 
regulará el período dentro del cual se pagará el monto nominal y el período durante el 
cual se cobrarán multas y recargos por gestión de cobranza.

Artículo 152.- Impuestos Municipales.
Son impuestos de fuente municipal, los siguientes:
a) impuesto inmobiliario, en los porcentajes establecidos en la Constitución Nacional;
b) impuesto a los baldíos y a inmuebles de grandes extensiones; 
c) patente comercial, industrial y profesional;
d) patentes de rodados;
e) a la construcción;
f) al fraccionamiento de la propiedad inmobiliaria;
g) a la transferencia de dominio de bienes raíces;
h) edilicio;
i) de registro de marcas de ganado;
j) de transferencia y faenamiento de ganado;
k) al transporte público de pasajeros;
l) a los espectáculos públicos y a los juegos de entretenimientos y de azar;
m) a las rifas y sorteos;
n) a las operaciones de crédito;
ñ) a la publicidad y propaganda;
o) a sellados y estampillas municipales;
p) de cementerios;
q) a los propietarios de animales; y,
r) los demás creados por ley.

Artículo 153.- Impuesto Inmobiliario.    
Corresponderá a las municipalidades y a los departamentos la totalidad de los tributos 
que graven la propiedad inmueble en forma directa. Su recaudación será competencia de 
las municipalidades. El 70% (setenta por ciento) de lo recaudado por cada Municipalidad 
quedará en propiedad de la misma, el 15% (quince por ciento) en la del Departamento 
respectivo y el 15% (quince por ciento) restante será distribuido entre las municipalidades 
de menores recursos, de conformidad al Artículo 169 de la Constitución Nacional.
A la Municipalidad de Asunción, que es sede de la ciudad capital de la República y es 
independiente de todo departamento, le corresponderá la propiedad del 85% (ochenta 
y cinco por ciento) de todo lo recaudado en concepto de dicho tributo. 

Artículo 154.- Base Imponible del Impuesto Inmobiliario.
La base imponible la constituye la valuación fiscal de cada inmueble, que será 
determinada por la Municipalidad sobre la base de la reglamentación general que dicte 
anualmente el Servicio Nacional de Catastro. 
En el caso de los inmuebles urbanos, la reglamentación general que dicte el Servicio 
Nacional de Catastro determinará los valores fiscales por metro cuadrado de superficie 
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de terreno y de construcciones, por los servicios y demás mejoras. Dichos valores fiscales 
establecidos guardarán relación directa con: 
a) la ubicación de los inmuebles dentro del municipio; 
b) la antigüedad, el tipo, la clase y características de las construcciones y el estado de 
conservación de las mismas; y,
c) el tipo de pavimentación.
En el caso de los inmuebles rurales, la reglamentación general que dicte el Servicio 
Nacional de Catastro determinará los valores fiscales por hectárea de superficie de 
terreno. Dichos valores fiscales establecidos guardarán relación directa con la ubicación 
de los inmuebles dentro del municipio y las características de la zona. 
La valuación fiscal de cada inmueble será aprobada por Resolución de la Intendencia 
Municipal. 

Artículo 155.- Revalúos Especiales.
Las avaluaciones vigentes serán modificadas por las municipalidades, de oficio o a pedido 
de parte, siempre que se produzcan modificaciones catastrales por desmembración, 
división o reunión de parcelas, por accesión, aluvión, avulsión, demolición, construcción, 
ampliación de obras y reconstrucción de edificios u otras mejoras. Las modificaciones de 
los avalúos según el presente artículo entrarán a regir a partir del año siguiente a aquél 
en que el inmueble ha sido transformado o modificado; pero si el revalúo se operó con 
retraso,  podrán contraliquidarse los impuestos percibidos indebidamente sobre la base 
anterior. La contraliquidación no podrá abarcar un período mayor de cinco años. 
Los revalúos especiales serán aprobados por resolución de la Intendencia. 

Artículo 156.- Revisión de las Valuaciones Fiscales.
Los contribuyentes podrán solicitar al Servicio Nacional de Catastro la revisión de 
la valuación fiscal del inmueble y de los revalúos especiales determinados por la 
Municipalidad, con el objeto de verificar si dichos actos municipales se ajustan a las 
normas técnicas aplicables. 
El Servicio Nacional de Catastro correrá traslado a la Municipalidad, a fin de que conteste 
el pedido de revisión del contribuyente dentro del plazo de diez días hábiles. 
Si la valuación fiscal del inmueble o el revalúo especial no se ajustare a las normas 
técnicas aplicables, el Servicio Nacional de Catastro dictará resolución modificando la 
avaluación o revalúo con efectos retroactivos a la fecha de la resolución municipal que 
hubiera aprobado la valuación fiscal o el revalúo especial. 
El Servicio Nacional de Catastro deberá dictar resolución sobre la petición de revisión del 
contribuyente dentro del plazo de noventa días corridos. 

Artículo 157.- Reducción de Impuestos en Caso de Calamidades.
Cuando se produzcan calamidades de carácter natural que afecten a los inmuebles, 
el Impuesto Inmobiliario podrá reducirse hasta en un 50% (cincuenta por ciento). El 
Intendente Municipal con aprobación de la Junta Municipal queda facultado para 
establecer esta rebaja siempre que se verifiquen los referidos extremos. La mencionada 
reducción se deberá fijar para cada año fiscal.

Sección 2
De las Tasas

Artículo 158.- Tipos de Tasas.
Las tasas serán las siguientes:
a) barrido y limpieza;
b) recolección, tratamiento y disposición final de residuos;
c) conservación de parques, jardines y paseos públicos;
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d) contrastación e inspección de pesas y medidas;
e) chapas de numeración domiciliaria;
f) servicios de salubridad;
g) servicios de cementerios;
h) tablada;
i) desinfección y lucha contra insectos, roedores y otros agentes transmisores de 
enfermedades;
j) inspección de instalaciones;
k) servicios de identificación e inspección de vehículos;
l) servicios de alumbrado, aprovisionamiento de agua, alcantarillado sanitario y desagüe 
pluvial, siempre que no se hallen a cargo de otros organismos;
m) servicio de prevención y protección contra riesgo de incendios, derrumbes y otros 
accidentes graves; y, 
n) las demás que se establezcan por ley.

Artículo 159.- Tasa de Conservación de Parques, Jardines y Paseos Públicos.
Todos los propietarios de inmuebles pagarán a la Municipalidad, previa prestación 
efectiva del servicio, una tasa por los servicios de conservación de parques, jardines y 
paseos públicos, conforme a la escala que se establezca por Ordenanza.

Artículo 160.- Tasa de Servicio de Prevención y Protección contra Riesgo de Incendios, 
Derrumbes y otros Accidentes Graves.
Todos los propietarios de establecimientos comerciales, industriales y de servicio, 
oficinas de atención al público en general, garajes, depósitos, locales que involucren la 
permanencia y movimiento de personas, así como locales de reuniones públicas, están 
obligados a solicitar los pertinentes permisos de construcción, ampliación, reforma 
y/o demolición de edificaciones, y pagarán a la Municipalidad, en cada caso, previa 
prestación efectiva del servicio, una tasa por los servicios de inspección de las medidas 
de seguridad para la prevención y protección contra riesgos de incendios, derrumbes y 
otros accidentes graves, conforme a la escala que se establezca por Ordenanza. 

Artículo 161.- Tasa Ambiental.         
En los casos que las municipalidades celebren convenios con las autoridades competentes 
y asuman la función de fiscalizar las normas ambientales, podrán percibir una tasa 
ambiental, que guardará relación con el servicio efectivamente prestado, no pudiendo 
sobrepasar el costo de los mismos. Los beneficiarios del servicio estarán obligados al 
pago de la tasa ambiental establecido por ordenanza.

Artículo 162.- Regulación del Monto de las Tasas.
La Municipalidad determinará por Ordenanza, la regulación del monto de las tasas 
creadas por ley. Los montos que se establezcan, no podrán sobrepasar el costo de los 
servicios efectivamente prestados, de conformidad al Artículo 168 de la Constitución 
Nacional.

Sección 3
De las Contribuciones Especiales

Artículo 163.- Contribución por Obra Pública.
Cuando la realización de una obra pública municipal beneficie a propietarios de inmuebles 
y contribuya a aumentar el valor de dichos inmuebles, dará lugar a una contribución 
especial, excluyéndose las obras pagadas a prorrata por los propietarios.



345

Artículo 164.- Criterio de Contribución.
Si el beneficio fuese directo, como en el caso de los propietarios colindantes, la 
contribución, a cargo de los beneficiarios será, por una sola vez, la suma equivalente 
al 20% (veinte por ciento) de incremento que adquieren por tal motivo los inmuebles.
En los demás casos, se considerará que el beneficio es indirecto y la contribución de los 
beneficiarios no será superior al 10% (diez por ciento) del aumento valor que adquieren 
los inmuebles.
Para establecer la base imponible de la contribución, se tendrá en cuenta el valor fiscal 
de los predios antes de iniciada la obra, y el valor fiscal fijado una vez concluida. El pago 
de esta contribución podrá ser fraccionado en cuotas mensuales.

Artículo 165.- Transferencia de Obras Particulares.
Las calles, caminos y puentes abiertos y construidos en los dominios particulares, 
por sus respectivos dueños, con el objeto de valorizarlos y venderlos, se transferirán 
gratuitamente a la Municipalidad,   y se inscribirán inmediatamente en el Registro 
Público. Las obras mencionadas se harán previo permiso municipal y de acuerdo con las 
ordenanzas.

Sección 4
De la Pavimentación

Artículo 166.-  Fondo Especial para la Pavimentación, Desagüe Pluvial, Desagüe 
Cloacal (en convenio con la ESSAP) y Obras Complementarias y Cuenta Especial.
Créase el fondo especial para la pavimentación y obras complementarias constituido 
por:
a) la contribución especial de todos los propietarios de inmuebles, cuya cuantía será 
equivalente a un 10% (diez por ciento) adicional al monto del Impuesto Inmobiliario;
b) la contribución especial de los propietarios de rodados, cuya cuantía será equivalente 
a un 10% (diez por ciento) adicional a la patente de rodados;
c) otros recursos tales como; fondos propios de las municipalidades, transferencias 
recibidas en concepto de royaltíes y compensaciones provenientes de Itaipú y Yacyretá, 
y empréstitos a ser definidos en el presupuesto municipal en el porcentaje establecido 
por Ordenanza.
Para su ejecución, todas las municipalidades habilitarán una cuenta bancaria especial a 
la que deberán acreditarse todos los ingresos que constituyen dicho fondo especial para 
la pavimentación, el cual sólo podrá gastarse para hacer frente a dicho objeto.

Artículo 167.- Plan Quinquenal y Anual de Pavimentación.
La Municipalidad elaborará un plan quinquenal de pavimentación, basado en un 
relevamiento técnico, el interés general y las estimaciones financieras del fondo especial 
para la pavimentación. Dicho plan será actualizado anualmente e incorporado su 
ejecución en la Ordenanza de Presupuesto.

Artículo 168.- Duración y Tipos de Pavimento.
La duración y tipos de pavimento se definirán por normas técnicas nacionales a través 
del Instituto Nacional de Tecnología y Normalización, quien estará obligado a preparar 
las especificaciones técnicas de carácter general. Los pavimentos existentes al momento 
de la entrada en vigencia de esta Ley, tendrán la vida útil establecida en las normas 
aplicables de la anterior Ley Orgánica Municipal.

Artículo 169.-  Conservación de Pavimentos y Demás Vías de Tránsito Vehicular No-
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Pavimentadas.
La conservación de pavimentos y de las vías de tránsito vehicular no-pavimentadas por 
desperfectos provenientes de la acción natural del tiempo y del tránsito de vehículos, 
será efectuada por la Municipalidad, y el costo de ella será cubierto con la contribución 
especial establecida por Ordenanza para el efecto, a cargo de los propietarios de 
inmuebles y de auto vehículos de transporte de carga según su tonelaje.

Artículo 170.- Reparación de Pavimentos.
La reparación del pavimento será costeada directamente por el causante del daño.

Artículo 171.- Definiciones por Ordenanza.
Se definirán por Ordenanza: 
a) forma de pago de la contribución especial; y, 
b) otros recursos a saber: porcentajes de impuestos, recursos de créditos para financiar la 
pavimentación, o de transferencias recibidas en concepto de royaltíes y compensaciones 
provenientes de Itaipú y Yacyretá. 

Sección 5
Disposiciones de Aplicación General

Artículo 172.- Aplicabilidad del Régimen Tributario Nacional.
Serán aplicables las disposiciones legales de aplicación general del régimen tributario 
nacional en todo lo que no contradigan las disposiciones de esta Ley.
Por Ordenanza, se podrán establecer recargos e intereses en caso de mora en el pago de 
tributos y otros recursos, conforme a los criterios establecidos en el régimen tributario 
nacional. 

Artículo 173.- Prescripción para Cobro de Tributos.
La acción para el cobro de los tributos municipales prescribirá a los cinco años, contados 
a partir del uno de enero del año siguiente a aquél en que la obligación debió cumplirse. 

Artículo 174.-  Exoneración Tributaria para Inmuebles con Edificaciones Catalogadas 
como Patrimonio Histórico.
Los inmuebles que posean edificaciones catalogadas y declaradas por la autoridad 
competente como patrimonio histórico nacional o municipal, estarán exonerados del 
pago de impuestos municipales. 

CAPÍTULO III
De los Empréstitos

Artículo 175.- Acceso al Crédito.
Las municipalidades podrán acceder al crédito público y privado, nacional e internacional 
con arreglo a lo dispuesto en la presente Ley. 

CAPÍTULO IV
De las Multas

Artículo 176.- Multas.
El incumplimiento de las disposiciones de la Ley, Ordenanzas y Resoluciones municipales 
dará lugar a la imposición de las multas previstas en ellas.
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CAPÍTULO V
Del Cobro de las Deudas por Vía Judicial

Artículo 177.- Deudas Exigibles Vía Ejecución de Sentencia.
Las deudas por impuestos, tasas y contribuciones municipales que no hayan sido pagadas 
en los plazos establecidos en las leyes y ordenanzas, y una vez declaradas en mora, serán 
exigibles judicialmente por la vía de la ejecución de sentencia, previa notificación al 
deudor.
La liquidación, la constancia escrita de su previa notificación fehaciente al deudor, y el 
certificado suscripto por el Intendente y el secretario municipal serán suficientes títulos 
para promover la ejecución. 

TÍTULO SÉPTIMO
DEL RÉGIMEN DE ADMINISTRACIÓN FINANCIERA MUNICIPAL

CAPÍTULO I
De la Normativa de Aplicación General

Artículo 178.- Régimen Jurídico.
Las municipalidades en materia de Administración Financiera, Principios Generales, 
Sistema de Presupuesto, Principios Presupuestarios, Normas Presupuestarias, 
Lineamientos, Criterios, Terminología Presupuestaria, Clasificador Presupuestario, 
Estructura del Presupuesto y Programación del Presupuesto   se regirá por las 
disposiciones establecidas en la Ley N° 1.535/99 “DE ADMINISTRACIÓN FINANCIERA DEL 
ESTADO” y sus decretos y resoluciones reglamentarias que le sean aplicables, así como 
las leyes anuales de Presupuesto.

Artículo 179.- Servicios Personales.
Las municipalidades no podrán gastar en servicios personales más del 60% (sesenta 
por ciento) de sus ingresos corrientes ejecutados, según el último informe anual de 
ejecución presupuestaria.
Las remuneraciones del personal municipal serán establecidas en la Ordenanza de 
Presupuesto, de acuerdo con las posibilidades económicas de la Municipalidad. 

Artículo 180.- Vigencia del Presupuesto General de la Municipalidad.
El ejercicio financiero o ejercicio fiscal se iniciará el 1 de enero y finalizará el 31 de 
diciembre de cada año.

Artículo 181.- Proyecto de Ordenanza de Presupuesto.
El Intendente Municipal elevará el proyecto de Ordenanza de Presupuesto a la Junta 
Municipal para su consideración, a más tardar el 30 de setiembre de cada año.  Si la 
fecha fuese inhábil, podrá elevarse el día siguiente hábil.
Si por cualquier motivo no se hubiere presentado el proyecto de Ordenanza de 
Presupuesto en plazo, seguirá vigente el del ejercicio fiscal en curso.

Artículo 182.- Plazo de Estudio - Sanción Automática - Rechazo.
La Junta Municipal dará prioridad al estudio del proyecto de Ordenanza de Presupuesto. 
En el estudio del proyecto, la Junta Municipal no podrá reasignar recursos destinados a 
inversiones con el propósito de incrementar gastos corrientes. 
La Junta Municipal no podrá realizar una reestimación de ingresos con excepción de 
modificaciones que respondan a una omisión de orden legal.
La Junta Municipal deberá sancionar el proyecto a más tardar el 20 de noviembre de 



348

cada año. La falta de despacho dentro de este plazo se entenderá como aprobación.
La Junta Municipal podrá rechazar totalmente el proyecto, sólo por mayoría absoluta de 
dos tercios. En este caso, seguirá vigente el presupuesto del ejercicio fiscal del año en 
curso.

Artículo 183.- Plazo de Remisión de la Junta Municipal.
Sancionada la Ordenanza que apruebe el presupuesto, la Junta la remitirá al Intendente 
en el plazo de tres días corridos para su promulgación a más tardar el 30 de noviembre.

Artículo 184.- Veto de la Ordenanza de Presupuesto.
La Intendencia Municipal, dentro del plazo establecido en el artículo anterior, podrá 
objetar el presupuesto sancionado expresando a la Junta Municipal los fundamentos.
El veto deberá ser tratado dentro del plazo perentorio de diez días corridos de su 
presentación en la Junta Municipal.
Si la Junta se ratificare en su decisión con el voto de la mayoría absoluta de dos tercios, 
el Intendente Municipal promulgará la Ordenanza respectiva.
Si la Junta no alcanzare la mayoría requerida o no se tratare el veto en el plazo establecido, 
la Ordenanza quedará automáticamente promulgada con las modificaciones introducidas 
en el veto. 

Artículo 185.- Ejecución del Presupuesto.
La Intendencia Municipal, a través de las reparticiones correspondientes, tendrá a su 
cargo la ejecución del presupuesto, de conformidad a los principios, normas y criterios 
presupuestarios que establece la Ley, sus reglamentos, las ordenanzas y resoluciones. 
El Intendente deberá determinar una Unidad de Administración y Finanzas, que será 
responsable de la administración y uso de los recursos asignados en el Presupuesto 
General de la Municipalidad. Podrán establecerse Subunidades.

Artículo 186.- Plan Financiero.
La ejecución presupuestaria se realizará en base al Plan Financiero Municipal, de 
acuerdo con las normas que se establezcan en la Ordenanza. Se tomarán en cuenta el 
flujo estacional de los ingresos y la capacidad real de ejecución del presupuesto.
Dicho Plan Financiero servirá de marco de referencia para la programación de caja y la 
asignación de cuotas.
Sólo se podrán contraer obligaciones con cargo a saldos disponibles de asignación 
presupuestaria específica. No se podrá disponer de las asignaciones para una finalidad 
distinta a la establecida en el Presupuesto.

Artículo 187.- Etapas de la Ejecución del Presupuesto.
Las etapas en la ejecución del Presupuesto son:
a) Ingresos: 
   i) Liquidación: identificación de la fuente y cuantificación económico-financiera del 
monto del recurso a percibir; y,
 ii) Recaudación: percepción efectiva del recurso originado en un ingreso devengado y 
liquidado. 
b) Egresos:
  i) Previsión: asignación específica del crédito presupuestario;
 ii) Obligación: compromiso de pago originado en un vínculo jurídico-financiero entre la 
Municipalidad y una persona física o jurídica; y,
iii) Pago: cumplimiento parcial o total de las obligaciones.

Artículo 188.- Ampliación del Presupuesto General de la Municipalidad.
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Las modificaciones al Presupuesto General de la Municipalidad que impliquen la 
ampliación de los gastos previstos, deberán asignar explícitamente los recursos con los 
que se sufragará la ampliación.
Los recursos provenientes de operaciones de crédito serán incorporados al Presupuesto 
General de la Municipalidad. A tal efecto, el Intendente remitirá a la Junta Municipal 
el proyecto de ampliación presupuestaria, acompañando al pedido de aprobación el 
respectivo convenio de crédito.

Artículo 189.- Modificación de Programas Presupuestarios.
La Intendencia podrá disponer por resolución fundada la modificación de créditos 
presupuestarios dentro un mismo programa, debiendo informar con la rendición 
cuatrimestral del presupuesto a la Junta Municipal acerca de las modificaciones 
realizadas. 
No podrá ejercer esta atribución para transferir créditos de gastos de capital a gastos 
corrientes. 
Tampoco efectuará transferencia alguna de créditos de un programa a otro, sino por 
la vía de la ordenanza. En este caso, la Junta Municipal tendrá un plazo perentorio e 
improrrogable de treinta días corridos para expedirse sobre cualquier solicitud de 
modificación presupuestaria remitida por la Intendencia Municipal, cumplido el cual, el 
proyecto de Ordenanza se considerará aprobado.

Artículo 190.- Modificación de las Remuneraciones del Personal.
La creación de nuevos cargos y la modificación de las remuneraciones previstas en el 
Presupuesto General de la Municipalidad, cualquiera sea su denominación, requerirán 
en todos los casos de una modificación del presupuesto con aprobación de la Junta 
Municipal. 

Artículo 191.- Cierre y Liquidación Presupuestaria.
El cierre de las cuentas de ingresos y gastos para la liquidación presupuestaria se efectuará 
el 31 de diciembre de cada año, a cuyo efecto, se aplicarán las siguientes normas:
a) con posterioridad al 31 de diciembre, no podrán contraerse obligaciones con cargo 
al ejercicio cerrado en esa fecha. Las asignaciones presupuestarias no afectadas se 
extinguirán sin excepción;
b) las obligaciones exigibles, no pagadas por la Municipalidad al 31 de diciembre, 
constituirán la deuda flotante que se cancelará, a más tardar el último día del mes de 
febrero; 
c) los saldos en cuentas generales y administrativas de la Municipalidad, una vez deducidas 
las sumas que se destinarán al pago de la deuda flotante, se convertirán en ingresos del 
siguiente ejercicio fiscal, en la misma cuenta de origen y en libre disponibilidad. 
Luego del cierre del ejercicio se elaborará el estado de resultados de la ejecución 
presupuestaria, detallando los ingresos, los gastos y su financiamiento.

Capítulo II
Del Sistema de Tesorería

Artículo 192.- Plan de Caja.
Las municipalidades aplicarán técnicas de programación financiera adecuadas para el 
manejo de los fondos públicos mediante la utilización del plan de caja basado en el 
análisis financiero de los flujos de fondos, que se estructurará en base al plan financiero 
de recursos y egresos elaborados conforme a la presente Ley.

Artículo 193.- Administración de Caja.
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El Intendente podrá autorizar la utilización de fondos rotatorios para el manejo de 
recursos institucionales, cuyo destino específico debe estar autorizado en el presupuesto 
y cuya aplicación deberá ser justificada el mes siguiente a su utilización.

Artículo 194.- Recaudación, Depósito, Contabilización y Custodia de Fondos.
La recaudación, contabilización, custodia temporal, depósito o ingreso de fondos 
públicos municipales, se sujetarán a la reglamentación establecida, de acuerdo con las 
siguientes disposiciones:
a) el producto de los impuestos, tasas, contribuciones y otros ingresos deberán 
contabilizarse y depositarse en la respectiva cuenta de recaudación por su importe 
íntegro, sin deducción alguna, salvo aquellas establecidas en la Ley;
b) los funcionarios y agentes habilitados para la recaudación de fondos públicos 
garantizarán su manejo y no podrán retener tales recursos por ningún motivo, fuera del 
plazo establecido que determine la Contraloría General de la República;
c) cualquier uso o la retención no justificada mayor al plazo establecido por la Contraloría 
General de la República, constituirá hecho punible contra el patrimonio y contra el 
ejercicio de la función pública; y,
d) los valores en custodia deberán ser depositados exclusivamente en cuentas autorizadas 
para el efecto.

Artículo 195.- Proceso de Pagos.
Los pagos, en cualquiera de sus formas o mecanismos, se realizarán exclusivamente en 
cumplimiento de las obligaciones legales contabilizadas y con cargo a las asignaciones 
presupuestarias y a las cuotas disponibles. Los pagos deberán ser ordenados por 
el Intendente o por otro funcionario municipal autorizado por el Intendente y por el 
responsable de la Unidad de Administración y Finanzas. 

Artículo 196.- Financiamiento Temporal de Caja.
Las municipalidades podrán obtener, con autorización de sus respectivas Juntas 
Municipales, préstamos de corto plazo para cubrir déficit temporales de caja. Los límites 
de tal endeudamiento estarán determinados por la capacidad institucional de pago y las 
previsiones de su presupuesto, las cuales no podrán ser sobrepasadas en ningún caso.
El plazo de pago de este tipo de financiamiento no podrá superar el presupuesto del 
ejercicio fiscal correspondiente.

CAPÍTULO III
Del Sistema de Crédito y Deuda Pública

Artículo 197.- Crédito Público.
Se entenderá por “crédito público” la capacidad que tiene la Municipalidad de captar 
recursos financieros para realizar inversiones productivas, atender casos de evidente 
necesidad o emergencia, reestructurar su organización o refinanciar sus pasivos, 
incluyendo los intereses, comisiones y gastos respectivos. Se prohíben realizar 
operaciones de crédito público para financiar gastos corrientes.

Artículo 198.- Deuda Pública Municipal.
El endeudamiento que resulte de las operaciones de crédito público se denominará 
“deuda pública municipal” y puede originarse en:
a) la emisión y colocación de títulos, bonos u obligaciones de largo o mediano plazo, 
relativos a un empréstito;
b) la contratación de empréstitos con instituciones financieras;
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c) la contratación de obras, servicios o adquisiciones cuyo pago total o parcial se 
estipule realizar en el transcurso de más de un ejercicio financiero, siempre y cuando los 
conceptos que se financien, se hayan devengado anteriormente;
d) el otorgamiento de avales, fianzas y garantías, cuyo vencimiento supere el período del 
ejercicio fiscal, y se encuentren autorizados por la Junta Municipal respectiva; y,
e) la consolidación, conversión y renegociación de otras deudas.
No se considera “deuda pública municipal” las operaciones que se realicen en el marco 
del financiamiento temporal de caja. 

Artículo 199.-  Autorización para Contratar. Formalización, Firma y Aprobación de los 
Contratos de Empréstitos.
La negociación y firma de los contratos de empréstitos corresponderán al Intendente 
Municipal. 
Formalizado el contrato de empréstito, el Intendente lo remitirá a la Junta Municipal 
para su consideración.
Los contratos de empréstito serán válidos y exigibles sólo en caso de ser aprobados por 
las respectivas Juntas Municipales.

CAPÍTULO IV
Del Sistema de Contabilidad Municipal

Artículo 200.- Las Municipalidades en cuanto a sus Sistemas de Contabilidad:
El objetivo, las características principales del sistema, la contabilidad institucional, los 
fundamentos técnicos y la estructura de la contabilidad municipal, se regirán por las 
disposiciones establecidas en la Ley N° 1.535/99 “DE ADMINISTRACIÓN FINANCIERA DEL 
ESTADO” y sus decretos y resoluciones reglamentarias que le sean aplicables.

CAPÍTULO V
Del Sistema de Control y Evaluación

Artículo 201.- Estructura del Sistema de Control.
El sistema de control de la Administración Financiera Municipal será interno y externo, y 
estará a cargo de las respectivas Juntas Municipales, de los órganos de auditoría interna 
que determine cada Intendencia Municipal, y de la Contraloría General de la República.

Artículo 202.- Control Interno.
El control interno está conformado por los instrumentos, mecanismos y técnicas de 
control, que serán establecidos en la reglamentación pertinente. El control interno 
comprende el control a cargo del órgano de la auditoría interna que determine la 
Intendencia y el control a cargo de la Junta Municipal. 

Artículo 203.- Control Externo.    
El control externo estará a cargo de la Contraloría General de la República, que tendrá 
a su cargo el estudio de la rendición y el examen de cuentas de las municipalidades, a 
los efectos del control de la ejecución del presupuesto, la administración de los fondos 
y el movimiento de los bienes. Se basará, principalmente, en la verificación y evaluación 
de los documentos que respaldan las operaciones contables que dan como resultado 
los estados de situación financiera, presupuestaria y patrimonial, sin perjuicio de 
otras informaciones que se podrán solicitar para la comprobación de las operaciones 
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realizadas. 

Artículo 204.- Información Contable para el Control Externo.
Las municipalidades deben tener a disposición de los órganos del control interno y 
externo correspondientes, la contabilidad al día y la documentación respaldatoria de las 
cuentas correspondientes a las operaciones efectuadas y registradas.

Artículo 205.- Auditorías Externas Independientes.
Sin perjuicio de lo establecido en el artículo anterior, las municipalidades podrán 
contratar auditorías externas independientes.

Artículo 206.- Rendición de la Ejecución Presupuestaria.
La rendición anual de cuentas de la ejecución presupuestaria comprenderá el balance 
patrimonial y de ingresos y egresos, el estado financiero, la comparación analítica del 
presupuesto general y de su ejecución y el inventario de bienes patrimoniales y otros 
requisitos establecidos en la reglamentación correspondiente que dicte la Contraloría 
General de la República. 

Artículo 207.- Procedimiento.
La rendición anual de cuentas de la ejecución presupuestaria será sometida a la 
aprobación o rechazo de la Junta Municipal respectiva y al posterior examen de la 
Contraloría General de la República. 
A tales efectos, la Intendencia Municipal remitirá a la Junta Municipal la rendición 
de cuentas de la ejecución presupuestaria dentro de los tres primeros meses del año 
siguiente. 
La Junta Municipal considerará la rendición, dando su aprobación o rechazo en el plazo 
de cuarenta días, de recibida dicha comunicación. Transcurrido dicho plazo sin que la 
Junta Municipal se pronunciare, se la tendrá por aprobada.
Si lo considerare necesario, podrá requerir la documentación respaldatoria de la 
rendición de cuentas y el Intendente deberá remitirla dentro del plazo establecido en 
el requerimiento. La falta de cumplimiento de esta requisitoria podrá ser considerada 
como una causal de rechazo de la rendición de cuentas.
En caso de rechazo, la Junta devolverá la rendición de cuentas de la ejecución 
presupuestaria a la Intendencia con las observaciones correspondientes.
La Intendencia Municipal considerará dichas observaciones y en el plazo de treinta 
días, de recibida la devolución, enviará nuevamente dicha rendición a la Junta, la que 
la aprobará o rechazará, en este último caso, con el voto de la mayoría absoluta de dos 
tercios.
La Intendencia remitirá a la Contraloría General de la República la Resolución de la Junta 
Municipal que apruebe o rechace la rendición de cuentas de la ejecución presupuestaria, 
acompañada de los documentos correspondientes, para su examen, de acuerdo con las 
leyes y reglamentaciones respectivas. 

Artículo 208.- Informes.
La Intendencia Municipal deberá presentar a la Junta Municipal para su conocimiento, 
un informe sobre la ejecución presupuestaria cada cuatro meses dentro de los treinta 
días siguientes. 
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TÍTULO OCTAVO
DEL RÉGIMEN DE CONTRATACIÓN MUNICIPAL

Artículo 209.- Ámbito de Aplicación.
Las contrataciones públicas, que realicen las municipalidades, se regirán por las 
disposiciones de la  Ley N° 2.051/03  “DE CONTRATACIONES PÚBLICAS” o la que le 
sustituya y por las normas establecidas en esta Ley.

Artículo 210.- Información al Sistema de Información de Contrataciones Públicas.
Las informaciones que suministren las municipalidades al Sistema de Información 
de Contrataciones Públicas (SICP), serán realizadas al solo efecto de garantizar la 
transparencia y el acceso del público a la información y no implicarán la sujeción de 
las contrataciones municipales a autorizaciones o aprobaciones de la Unidad Central 
Normativa y Técnica del Ministerio de Hacienda (UCNT). 
Si la Unidad Central Normativa y Técnica detectare alguna irregularidad en el 
procedimiento de contratación municipal, deberá comunicar dicha circunstancia a la 
Contraloría General de la República y a la respectiva Junta Municipal para que estos 
órganos ejerzan sus funciones de control pertinentes.

Artículo 211.- Iniciativa Contractual.
Todo procedimiento de contratación deberá ser iniciado por la Intendencia Municipal.

Artículo 212.-  Inicio del Proceso. La Intendencia Municipal deberá solicitar a la Junta 
Municipal la aprobación del Pliego de Bases y Condiciones correspondiente, así como 
la autorización para realizar llamados a Licitación Pública o Licitación por concurso de 
ofertas. 

Artículo 213.- Consideración del Pliego de Bases y Condiciones de la Junta Municipal.
La Junta Municipal tendrá un plazo máximo de treinta días para aprobar, modificar o 
rechazar el Pliego de Bases y Condiciones. 

Artículo 214.- Aprobación Automática. El silencio de la Junta Municipal durante el plazo 
señalado en el artículo anterior, será considerado como aprobación automática.

Artículo 215.- Adjudicación. La adjudicación corresponde a la Intendencia Municipal.

Artículo 216.- Aprobación de la Adjudicación. Corresponde a la Junta Municipal aprobar 
la adjudicación de las licitaciones públicas y de las licitaciones por concurso de ofertas. 
Si no se expidiere en el plazo de veinte días computados desde la recepción de los 
antecedentes del caso, se considerará que ha habido una aprobación automática.

Artículo 217.-  Contratación. Aprobada la adjudicación, la Intendencia Municipal 
procederá a suscribir el contrato respectivo, previo otorgamiento por parte del interesado 
de la correspondiente garantía de cumplimiento de contrato.

Artículo 218.-  Obligación de Parecer Jurídico. Tanto la Junta como el Intendente 
Municipal deberán requerir el dictamen del Director Jurídico antes de aceptar, suscribir 
o rescindir cualquier contrato.

Artículo 219.-  Excepción de la Obligación de Retención sobre Contratos Suscriptos. 
Exceptúase a las municipalidades de la obligación de retener la contribución sobre 
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contratos suscriptos prevista en el Artículo 41 de la Ley N° 2.051/03  “DE CONTRATACIONES 
PÚBLICAS”. 

TÍTULO NOVENO
DEL RÉGIMEN DEL PERSONAL MUNICIPAL

Artículo 220.- Régimen Jurídico.
Serán aplicables a las municipalidades y a su personal, las disposiciones de la Ley “DE 
LA FUNCIÓN PÚBLICA”, que regula la situación jurídica de los funcionarios públicos en 
general, en todo lo que no contradigan a las normas especiales previstas en la presente 
Ley.

Artículo 221.- Cargos de Confianza.
Son cargos de confianza de la Municipalidad, y sujetos a libre disposición, los ejercidos 
por las siguientes personas:
a) El secretario general de la Municipalidad;
b) El secretario privado del Intendente;
c) El secretario general de la Junta Municipal;
d) El director jurídico, el director administrativo, el director de hacienda y finanzas, el 
tesorero, y los funcionarios que ocupen cargos con funciones y jerarquías similares, con 
excepción de los que integran la carrera de la función pública;
e) Los funcionarios que ocupen el nivel de directores generales, directores o cargos de 
jerarquía equivalentes, con excepción de los que integran la carrera de la función pública.
Esta enumeración es taxativa.
Quienes ocupen tales cargos, podrán ser removidos por la autoridad de nombramiento. 
La remoción de estos cargos, aún por causas no imputables al funcionario, no conlleva 
los efectos económicos del despido. Los funcionarios que hayan sido promovidos a 
ocupar estos cargos conservan los derechos adquiridos con anterioridad al respectivo 
nombramiento.

Artículo 222.- Designación Provisoria.
El cargo que ocupara el funcionario designado para otro calificado en esta Ley como 
“cargo de confianza”, será cubierto provisionalmente por quien corresponda según el 
escalafón.  Del mismo modo y, sucesivamente, se llenarán las consecuentes vacancias.

Artículo 223.- Sanciones Disciplinarias.
Las sanciones disciplinarias correspondientes a las faltas graves cometidas por el personal 
dependiente de la Intendencia, serán aplicadas por el Intendente Municipal, previo 
sumario administrativo a cargo de un Juez Instructor que dicha autoridad designe. La 
resolución que dicte el Intendente será fundada y se pronunciará sobre la comprobación 
de los hechos investigados, la culpabilidad o inocencia del encausado y, en su caso, la 
sanción correspondiente. 

Las sanciones disciplinarias cometidas por el personal dependiente de la Junta Municipal 
serán aplicadas por el Presidente de la Junta Municipal, conforme al procedimiento 
establecido en el párrafo anterior. 
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TÍTULO DÉCIMO
DE LA PLANIFICACIÓN Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL DEL MUNICIPIO

CAPÍTULO I
Generalidades

Artículo 224.- Planificación del Municipio.
Las municipalidades establecerán un sistema de planificación del municipio que constará, 
como mínimo, de dos instrumentos: el plan del desarrollo sustentable del municipio y el 
plan del ordenamiento urbano y territorial.

Artículo 225.- El Plan de Desarrollo Sustentable.
El Plan de Desarrollo Sustentable tendrá por finalidad el desarrollo urbano y rural 
armónico con sus recursos naturales, con miras al bienestar colectivo. 
El Plan de Desarrollo Sustentable es un instrumento técnico y de gestión municipal en 
el que se define los objetivos, líneas estratégicas, programas y proyectos en los ámbitos 
social, económico, ambiental, institucional y de infraestructura orientados a lograr la 
equidad social, el crecimiento económico y la sustentabilidad ecológica en el municipio.
El Plan de Desarrollo Sustentable tendrá como contenido básico un plan social, un plan 
económico y un plan ambiental del municipio. 
Los planes operativos y de inversión de la Municipalidad deberán responder al Plan de 
Desarrollo Sustentable.
Los organismos de la Administración Central, las entidades descentralizadas y las 
gobernaciones coordinarán con las municipalidades sus planes y estrategias, a fin de 
armonizarlas con el Plan de Desarrollo Sustentable del municipio. 

Artículo 226.- Plan de Ordenamiento Urbano y Territorial.
El Plan de Ordenamiento Urbano y Territorial tendrá por finalidad orientar el uso y 
ocupación del territorio en el área urbana y rural del municipio para conciliarlos con su 
soporte natural.
El Plan de Ordenamiento Urbano y Territorial es un instrumento técnico y de gestión 
municipal donde se definen los objetivos y estrategias territoriales en concordancia con 
el Plan de Desarrollo Sustentable y contiene como mínimo los siguientes aspectos:
a) la delimitación de las áreas urbana y rural; 
b) la zonificación del territorio: establecimiento de zonas con asignaciones y limitaciones 
de usos específicos en función a criterios de compatibilización de actividades, 
optimización de sus interacciones funcionales y de concordancia con la aptitud y 
significancia ecológica del régimen natural;
c) el régimen de fraccionamiento y de loteamiento inmobiliario para cada zona;
d) el régimen de construcciones; 
e) el sistema vial; y,
f) el sistema de infraestructura y servicios básicos. 

Artículo 227.- Dimensión de los Lotes.
Se considerará superficie mínima de lote urbano 360 (trescientos sesenta) metros 
cuadrados.
Cada Municipalidad podrá, a través de Ordenanza, establecer dimensiones mínimas 
superiores al párrafo anterior.
Excepcionalmente, para implementar soluciones habitacionales de carácter social o 
autorizar los asentamientos de hecho que sean anteriores a la vigencia de esta Ley, 
podrán establecerse medidas menores aprobadas por Ordenanza.

Artículo 228.- Área Edificada.
El área edificada de los solares no podrá exceder de los límites que fijen las Ordenanzas 
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Municipales según las zonas urbanas, pero en ningún caso, pasará del 75% (setenta y 
cinco por ciento) de la superficie del terreno.

Artículo 229.- Dimensión de Calles y Avenidas.
Las avenidas deberán tener un ancho mínimo de 32 m. (treinta y dos metros), y el de las 
calles no será menor de 16 m. (dieciséis metros), incluyendo las veredas.
Los loteamientos que linden con rutas nacionales o internacionales deberán prever una 
calle interna, paralela a dichas rutas.
Excepcionalmente, para implementar soluciones a los asentamientos de hecho de 
carácter social, anteriores a la vigencia de esta Ley, se podrán fijar medidas inferiores, 
siempre que permita el acceso de vehículos de emergencia, por Ordenanza aprobada 
por una mayoría absoluta de dos tercios de la Junta Municipal.

Artículo 230.- Sistema de Información Catastral.
Las municipalidades establecerán un sistema de información catastral de inmuebles. 
La elaboración, actualización continua y aprobación del catastro es atribución de la 
Intendencia.
El catastro deberá ajustarse a las normas técnicas que elabore el Servicio Nacional de 
Catastro. A tales efectos, la Intendencia deberá remitir la información catastral generada 
al Servicio Nacional de Catastro, a fin de que este organismo verifique el cumplimiento 
de los reglamentos técnicos previamente establecidos y dicte la resolución pertinente.
Sólo en caso de desajuste con las normas técnicas vigentes, el Servicio Nacional de 
Catastro podrá emitir observaciones y formular el requerimiento pertinente a la 
Intendencia para que introduzca las modificaciones correspondientes y se ajuste a las 
normas técnicas.
La resolución del Servicio Nacional de Catastro deberá ser expedida dentro del plazo de 
ciento ochenta días, a partir de la fecha de la presentación realizada por la Intendencia. 
En caso contrario, se considerará que la información catastral no tiene reparos. 
La Intendencia aprobará el catastro por Resolución. Copia de la misma será remitida 
al Servicio Nacional de Catastro para la incorporación de la información catastral al 
régimen de catastro nacional.

Artículo 231.- Elaboración Parcial del Catastro.
La elaboración del catastro e incorporación de la información al régimen de catastro del 
Servicio Nacional de Catastro podrá realizarse de manera parcial con relación al área 
total del municipio.

Capítulo II
De la Superficie y Límites de las Áreas Urbanas

Artículo 232.- Límites de las Áreas Urbanas.
Los límites de las áreas urbanas del municipio serán determinados por Ordenanza, 
atendiendo a:
a) la distribución y densidad de la población;
b) los equipamientos y servicios disponibles y proyectados;
c) la expansión urbana proyectada; y, 
d) los límites físicos naturales o artificiales.

Artículo 233.- Procedimiento de Delimitación.
La delimitación de las áreas urbanas del municipio deberá ajustarse a las normas técnicas 
que dicte por resolución el Servicio Nacional de Catastro. 
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A tales efectos, con anterioridad al tratamiento del proyecto de la Ordenanza, la 
Intendencia deberá remitir al Servicio Nacional de Catastro, copia del anteproyecto de 
delimitación urbana, a fin de que este verifique el cumplimiento de los reglamentos 
técnicos previamente establecidos y dicte la resolución pertinente. 
Solo en caso de desajuste con las normas técnicas vigentes, el Servicio Nacional de 
Catastro podrá emitir observaciones y formular el requerimiento pertinente a la 
Intendencia para que introduzca las modificaciones correspondientes y se ajuste a las 
normas técnicas.
La resolución del Servicio Nacional de Catastro deberá ser expedida dentro del plazo de 
sesenta días, a partir de la fecha de la presentación de la Intendencia. En caso contrario, 
se considerará que el anteproyecto de delimitación urbana no tiene reparos y cuenta 
con resolución favorable del Servicio Nacional de Catastro.
La Intendencia remitirá a la Junta Municipal el proyecto de Ordenanza de delimitación 
urbana y la resolución favorable del Servicio Nacional de Catastro.
Una vez dictada la Ordenanza de delimitación urbana, la Intendencia remitirá al Servicio 
Nacional de Catastro una copia de la misma, a fin de que registre los nuevos límites 
fijados en el Catastro Nacional. 

Artículo 234.- Transferencias de Inmuebles a la Municipalidad.
Cuando por la extensión de las áreas urbanas, se afectaren tierras fiscales, ellas serán 
transferidas a título gratuito a las municipalidades. Dicha transferencia será formalizada 
dentro del plazo de ciento ochenta días de la entrada en vigencia de la Ordenanza 
respectiva, por la Escribanía Mayor de Gobierno.

Capítulo III
Normas Generales sobre Construcciones e Instalaciones

Artículo 235.- Régimen General de Construcciones.
Toda persona interesada en construir, ampliar, reformar o demoler una obra deberá 
obtener previamente un permiso de la Municipalidad y ajustarse a las normas 
establecidas en las leyes y en las ordenanzas. Esta disposición rige igualmente para las 
entidades y organismos de derecho público y privado.
Los permisos municipales de construcción serán actos administrativos reglados y se 
limitarán a verificar el cumplimiento de las normas establecidas en las leyes y ordenanzas. 

Artículo 236.- Seguridad en Edificios.
Todos los edificios deberán contar con medidas de seguridad de acuerdo con la naturaleza 
del mismo y como mínimo deberá contemplar:
1) protección preventiva, a través principalmente, del control de instalaciones eléctricas, 
gas, calefacción, y del uso de material inflamable; 
2) protección pasiva o estructural, relacionada con la construcción de edificios, 
considerando la situación de éstos en orden, especialmente, a su resistencia al fuego, 
puertas contra incendio, cajas de escaleras, ascensores protegidos, escaleras de escape 
de incendio y helipuerto; y,
3) protección activa, o capacidad para combatir siniestros, contando para ello con 
equipos manuales y otros de mayor envergadura, instalaciones fijas, alarmas, detectores 
y capacitación del personal. 
La habilitación parcial o total de los edificios estará supeditada al cumplimiento de las 
condiciones establecidas en cada caso, conforme a las disposiciones de este artículo.

Artículo 237.- Construcción o Instalación de Monumentos y Otros.
La construcción o instalación de bustos, estatuas o monumentos conmemorativos 
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de personas fallecidas o acontecimientos históricos en lugares públicos, deberá ser 
aprobada por Ordenanza.

Artículo 238.- Instalaciones Publicitarias.
Todas las personas interesadas en instalar carteles, letreros u otros anuncios publicitarios 
en la vía pública o perceptible desde la vía pública, deberán obtener previamente un 
permiso municipal y ajustarse a las normas establecidas en las leyes y ordenanzas.

CAPÍTULO IV
De los Loteamientos

Artículo 239.- Definición.
Se entenderá por “loteamiento” a toda división de inmueble en dos o más partes.
Las expresiones loteamiento, fraccionamiento o parcelamiento serán consideradas 
equivalentes. Paralelamente, las partes resultantes de la división del inmueble podrán 
ser denominadas indistintamente: lotes, fracciones o parcelas.

Artículo 240.- Alcance Normativo.
Las disposiciones de la presente Ley se aplicarán a los loteamientos realizados tanto por 
personas físicas como jurídicas; públicas o privadas, sin excepción alguna.
Asimismo, se aplicarán las disposiciones de esta Ley, a aquellos inmuebles provenientes 
de sucesión o partición de condominio sea cual fuere el motivo, el origen o la finalidad 
de la división.
Igualmente, quedan sometidas a las disposiciones de esta Ley, aquellas divisiones que 
tienen por finalidad la anexión de una parte de un inmueble a otro.

Artículo 241.- Requisitos para la Aprobación.      
El interesado en obtener la aprobación municipal del loteamiento de un inmueble 
deberá presentar la solicitud respectiva a la Intendencia Municipal, acompañando los 
siguientes recaudos:
a) la copia autenticada del título de propiedad. En caso que se trate de un condominio, 
el pedido deberá estar firmado por todos los copropietarios o deberá acreditarse 
fehacientemente la representación de los mismos;
b) el Certificado de Condiciones de Dominio, que deberá ser expedido por la Dirección 
General de los Registros Públicos. Si el inmueble está gravado con hipoteca se requerirá la 
conformidad del acreedor hipotecario. No procederá a la aprobación si está embargado 
o si está inscripto como litigioso;
c) el comprobante de pago del impuesto inmobiliario. Dicho comprobante deberá 
acreditar el pago de la última obligación que haya vencido. No se tendrá en cuenta la 
existencia de deudas tributarias por otros conceptos, aunque se trate del impuesto 
inmobiliario relativo a inmuebles distintos al afectado por el proyecto;
d) el informe descriptivo del inmueble. Este informe descriptivo, también denominado 
informe pericial, deberá ser elaborado y firmado por un profesional matriculado en el 
municipio de que se trate, en tantas copias como las que establezca, vía reglamentación, 
la Intendencia Municipal. 
Dicho informe deberá contener: 
1) la individualización exacta y precisa del inmueble a ser loteado, con indicación de 
los siguientes datos: a) Cta. Cte. Ctral.; y b) Finca, con expresión del Distrito, la Sección, 
la fecha, el tomo y el folio de su inscripción en la Dirección General de los Registros 
Públicos; 
2) la indicación de la superficie total del inmueble a ser loteado; 
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3) la especificación de los linderos del inmueble a ser loteado y las referencias naturales 
y artificiales dentro del inmueble y fuera de él para su ubicación en el municipio; 
4) la indicación de la superficie de cada una de las fracciones resultantes del loteamiento;
5) la especificación de los linderos de cada una de las fracciones resultantes del 
loteamiento;
6) la indicación, en su caso, de las fracciones destinadas para calles y avenidas, con sus 
respectivas superficies y linderos;
7) la especificación, en su caso, de las fracciones destinadas para plazas, con sus 
respectivas superficies y linderos;    
8) la indicación, en su caso, de las fracciones destinadas para edificios públicos, con sus 
respectivas superficies y linderos;
9) la individualización del propietario del inmueble; y,
10)la mención y firma del profesional responsable del informe.
Todas las indicaciones técnicas del informe pericial deberán realizarse con coordenadas 
y grados y referencias existentes, en cuanto fueren pertinentes.
e) el plano de fraccionamiento. A través del mismo, se deberá describir gráficamente el 
contenido del informe pericial relacionado con el loteamiento que se pretende realizar. 
Dicho plano deberá ser elaborado y firmado por el mismo profesional matriculado que 
confeccionó el informe pericial, en tantos juegos como copias del informe requiera la 
Municipalidad.

Artículo 242.- Requisitos para Casos Especiales.
Además de los requisitos señalados en el artículo anterior, el proyecto de loteamiento 
podrá requerir el acompañamiento de los siguientes requisitos:
a) Estudio de evaluación de Impacto Ambiental: En los casos señalados en la  Ley N° 
294/93 “DE EVALUACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL” y sus reglamentaciones; y,
b) Mensura judicial: Si el inmueble cuyo loteamiento se pretende no estuviere 
adecuadamente delimitado o existieren dudas con relación a dicha delimitación, se 
requerirá la mensura judicial previa.

Artículo 243.- Requisitos Urbanísticos.
Los proyectos de loteamientos deberán cumplir con las disposiciones establecidas en las 
leyes y ordenanzas correspondientes a su desarrollo urbano. 
La Municipalidad proporcionará al interesado en el loteamiento los criterios generales 
que deberá respetar, a fin de armonizar con los trazados de las calles previstas en los 
terrenos adyacentes o con los estudios relativos al Plan de Ordenamiento Urbano y 
Territorial. 

Artículo 244.- Aprobación Municipal.
Todo loteamiento debe ser previamente aprobado por la Municipalidad, conforme al 
procedimiento previsto en el artículo siguiente, antes de su implementación.

Artículo 245.- Procedimiento de Aprobación.
El loteamiento requiere la aprobación provisoria de la Intendencia Municipal y la 
aprobación definitiva de la Junta Municipal, conforme al procedimiento que se detalla 
más abajo:
a) Aprobación provisoria de la Intendencia: 
Una vez cumplidos los requisitos establecidos en la legislación, la Intendencia Municipal 
dictará una resolución fundada, aprobando provisoriamente el loteamiento en cuestión 
dentro del plazo máximo de treinta días, contados desde el cumplimiento de la totalidad 
de los requisitos por parte del propietario.
De existir objeciones, la Intendencia Municipal deberá rechazar el proyecto mediante 
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resolución fundada.
b) Aprobación definitiva o ratificación de la Junta:
Una vez aprobado provisoriamente el loteamiento por parte de la Intendencia Municipal 
y cumplidas las obligaciones impuestas al propietario en los Artículos 246 “Obligaciones 
del propietario” y 247 “Contribución inmobiliaria obligatoria” de este Capítulo, el 
Expediente será puesto a consideración de la Junta Municipal, la que deberá expedirse 
en el plazo máximo de quince días, contados desde su recepción en la sesión ordinaria 
de la Junta Municipal.
Si no existieren objeciones, se aprobará en forma definitiva el proyecto de loteamiento 
ratificando la resolución de la Intendencia Municipal. En caso contrario, el proyecto será 
rechazado mediante resolución fundada.
c) Aprobación automática:
Si la Junta Municipal no se pronunciara dentro del plazo previsto en el inciso anterior, 
el proyecto de fraccionamiento se considerará aprobado en forma automática, siempre 
y cuando se hayan cumplido las obligaciones impuestas al propietario en los Artículos 
referidos 246 “Obligaciones del propietario” y 247 “Contribución inmobiliaria obligatoria”.
En ese caso, la Intendencia Municipal deberá, a pedido de interesado, emitir una 
constancia en la que se certifique dicha aprobación definitiva ante el silencio de la 
Junta Municipal, previa verificación del cumplimiento de las obligaciones impuestas al 
propietario mencionadas en el párrafo anterior. 

Artículo 246.- Obligaciones del Propietario.
Una vez obtenida la aprobación provisoria de la Intendencia Municipal, el propietario 
tendrá treinta días para realizar los siguientes trabajos:
a) delimitación y amojonamiento de cada una de las fracciones resultantes;
b) realización de las obras de drenaje y otras que se hubieren exigido;
c) apertura y limpieza de las fracciones destinadas para calles y avenidas;
d) apertura y limpieza de las fracciones destinadas para plazas y edificios públicos;
e) ajuste de las rasantes de las vías públicas;
f) transferencia e inscripción en la Dirección General de los Registros Públicos de las 
fracciones destinadas para uso público, debiendo indicarse expresamente la naturaleza 
pública de las mismas, así como el destino que se les asigna; y,
g) pago del impuesto al fraccionamiento del inmueble.

Artículo 247.- Contribución Inmobiliaria Obligatoria.
Se entenderá por “contribución inmobiliaria obligatoria” la superficie de terreno que el 
propietario de un inmueble deberá transferir gratuitamente a favor de la Municipalidad, 
en concepto de vías de circulación, de plazas o de edificios públicos.
En los inmuebles que alcancen o superen las dos hectáreas de superficie, la contribución 
será equivalente al 5% (cinco por ciento) de la misma, que será destinada para plaza 
y/o edificios públicos en la ubicación que la Municipalidad decida según los planes y 
necesidades urbanísticas.
Si el inmueble fuere igual o superior a tres hectáreas, la contribución será del 7% (siete 
por ciento). 

Artículo 248.- Ubicación de las Fracciones Públicas.
Tanto el trazado de las vías de circulación (calles y avenidas) como la ubicación de 
las fracciones destinadas para plazas y/o edificios públicos serán determinados por 
la Municipalidad, para lo cual el profesional encargado de la confección del proyecto 
deberá realizar las consultas técnicas previas que correspondan.
De acuerdo con criterios urbanísticos debidamente fundados, se podrá dividir la fracción 
destinada para plaza y/o edificios públicos, ubicándolas en dos o más sitios distintos 
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dentro del proyecto de fraccionamiento. 

Artículo 249.- Responsabilidad por los Gastos.
Los gastos que demanden la transferencia e inscripción de las fracciones que deben 
transferirse a favor de la Municipalidad en concepto de contribución inmobiliaria 
obligatoria, correrán por cuenta del loteador.
Por otro lado, los gastos de transferencia de los lotes, ya sean al contado o a plazo, 
serán cubiertos por vendedor y comprador en partes iguales.   La escritura de dicha 
transferencia se realizará en cualquier escribanía del municipio en el cual se realizó el 
loteamiento.

Artículo 250.- Venta de Lotes a Plazo - Obligación de Inscripción.
El propietario que obtenga la aprobación de un proyecto de fraccionamiento de un 
inmueble cuyos lotes serán ofertados para compra-ventas a plazo, deberá inscribir en la 
Dirección General de los Registros Públicos, los siguientes: 
a) la Resolución Municipal de aprobación definitiva del proyecto en cuestión, como una 
nota marginal puesta en el Registro de la Finca correspondiente; y,     
b) el contrato de compra-venta tipo a ser utilizado en la operación.
La formalización de cada uno los contratos de compra-venta a plazo, deberá también ser 
inscripta tanto en la Dirección General de los Registros Públicos como en la Dirección de 
Catastro de la Municipalidad o en la repartición que la Intendencia Municipal indique.

Artículo 251.- Creación de una División Especial.
A los efectos de la inscripción del contrato de compra-venta tipo, así como de los 
respectivos contratos debidamente formalizados entre vendedor y comprador, el 
Registro de Inmuebles de la Dirección General de los Registros Públicos habilitará 
una nueva División en cada una de sus Secciones, la que se agregará a la nómina de 5 
Divisiones previstas en el Artículo 265 del Código de Organización Judicial.

Artículo 252.- Número de Ejemplares del Contrato.
El contrato de compra-venta de lotes a plazo deberá expedirse en tres ejemplares 
de idéntico contenido y mismo tenor. Uno de esos ejemplares quedará en poder del 
vendedor, otro ejemplar quedará en poder del comprador y el tercer ejemplar deberá 
quedar en el Registro General de la Propiedad, específicamente en la División Sexta 
creada conforme al artículo anterior, debiendo confeccionarse el correspondiente Libro 
Índice.

Artículo 253.- Efectos de la Inscripción.
La inscripción de los contratos de compra-venta de lotes a plazo suscritos entre 
vendedor y comprador implican la indisponibilidad del inmueble por parte del vendedor. 
En consecuencia, el referido inmueble no podrá ser vendido, arrendado ni constituirse 
sobre los mismos derechos reales de ningún tipo. La realización de estas operaciones 
será considerada nula.
No obstante, tanto el vendedor como el comprador podrán ceder sus respectivos 
derechos, de conformidad con las reglas del derecho común.

Artículo 254.- Cláusulas Contractuales Obligatorias.
Todo contrato de compra-venta de lotes a plazo deberá contener los siguientes datos:
a) nombre completo o denominación de la persona física o jurídica que vende el 
inmueble;
b) nombre completo o denominación de la persona física o jurídica que adquiere el 
inmueble;
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c) domicilio de las partes;
d) individualización exacta del inmueble objeto del contrato de compra-venta, con 
indicación de los siguientes datos: i) ubicación de la fracción en el loteamiento y en el 
municipio; ii) número de manzana; iii) número de lote o de Cuenta Corriente Catastral; 
iv) superficie total del lote; v) linderos y accidentes naturales dentro del lote;
e) precio de venta;
f) plazo de pago;
g) monto de cada una de las cuotas;
h) periodicidad del pago de las cuotas;
i) número de la resolución a través de la cual se aprobó en forma definitiva el proyecto 
de fraccionamiento de referencia;
j) descripción de los datos de la inscripción de la matriz en la Dirección General de los 
Registros Públicos: finca, distrito, sección, fecha, tomo y folio.

Artículo 255.- Cláusulas Contractuales Implícitas.
Aunque en los contratos de compra-venta a plazo no se encuentren literalmente 
expresadas, se considerarán que forman parte del mismo, las siguientes cláusulas:
a) la obligación del vendedor de otorgar la posesión libre del lote al efectuarse el pago 
de la primera cuota;
b) la obligación del vendedor de transferir el dominio del lote en cuestión, una vez que 
el comprador haya efectuado el pago del 25% (veinticinco por ciento) cuando menos del 
precio total convenido. En este caso, el lote de referencia deberá quedar gravado con 
hipoteca a favor del vendedor hasta la cancelación total del saldo de la deuda;
c) que, la rescisión unilateral del contrato imputable al comprador por falta de pago a 
su vencimiento sólo podrá tener lugar cuanto exista un atraso superior a las diez cuotas;
d) que, en el caso que el contrato se rescinda por cualquier causa, el comprador podrá 
retirar, a su costa, las mejoras que ha introducido en el inmueble;
e) que, en el caso que materialmente sea imposible el retiro de dichas mejoras, se 
procederá su tasación debiendo abonarse el importe de la misma al propietario de ellas, 
ya sea en forma directa por parte del propietario del inmueble o a través de una subasta, 
dentro del plazo máximo de tres meses, contado desde la realización de la tasación; y,
f) que, tanto la limpieza como el mantenimiento en buen estado del lote son 
responsabilidad del comprador.

Artículo 256.- Cláusula Contractual Nula.
Será considerada nula y, por lo tanto, sin ningún valor, aquella cláusula contractual 
que disponga que las mejoras introducidas por el comprador quedarán en poder del 
vendedor en caso de que el contrato de compra-venta se rescinda por falta de pago de 
las cuotas a su vencimiento.

Artículo 257.- Embargo Decretado contra el Vendedor.
Los embargos preventivos o ejecutivos que se decreten judicialmente contra el vendedor 
de un lote a plazo, que se verifiquen con posterioridad a la inscripción del contrato de 
compra-venta correspondiente, solamente afectarán al crédito que posea el vendedor 
con relación al comprador por las cuotas aún no abonadas.

Artículo 258.- Concurso de Acreedores y Quiebra del Vendedor.
Los contratos de compra-venta de lotes a plazo serán oponibles contra terceros 
acreedores del vendedor, tanto en el Concurso de Acreedores como en la Quiebra, 
siempre y cuando se hubiere abonado por lo menos el 25% (veinticinco por ciento) del 
precio total.
En este caso, el Síndico deberá otorgar la correspondiente Escritura Pública de 
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Transferencia a favor del comprador, constituyendo una garantía real de hipoteca sobre 
el saldo adeudado.

Artículo 259.- Obligaciones de la Dirección General de los Registros Públicos.
Cuando el Registro General de la Propiedad expida un Certificado de Dominio, deberá 
también expedirse sobre las notas marginales que existieren con relación al inmueble 
en cuestión, así como sobre el contenido del Registro de la División Sexta relativa a los 
contratos de compra-venta de lotes a plazo.
Si el contrato de compra-venta de lotes a plazo no reúne los requisitos mínimos exigidos 
en esta Ley, el Registro deberá rechazar su inscripción.

CAPÍTULO V
De los Conjuntos Habitacionales y de la Propiedad Horizontal

Artículo 260.- Conjunto Habitacional o Residencial.
Se considerará “conjunto habitacional o residencial” al grupo de unidades habitacionales 
reunidas o aisladas en un mismo edificio, cuya propiedad pueda ser individual o colectiva. 

Artículo 261.- Áreas Libres en Conjuntos Habitacionales.
Los conjuntos habitacionales o residenciales tendrán un porcentaje de áreas libres según 
su tamaño:
a) en terrenos mayores de 8.000 m2 (ocho mil metros cuadrados) de superficie, deberán 
contar con un área libre mínima del 30% (treinta por ciento) de la superficie total del 
terreno; y,
b) en terrenos entre 600 m2 (seiscientos metros cuadrados) y 7.999 m2 (siete mil 
novecientos noventa y nueve metros cuadrados), deberán contar con un área libre 
mínima de 25% (veinticinco por ciento) de la superficie total del terreno.
Como mínimo, el 50% (cincuenta por ciento) de estas áreas libres estará destinado a 
espacios recreativos colectivos.
Artículo 262.- Requisitos de Aprobación.
Los proyectos de conjuntos habitacionales o residenciales, para ser aprobados, deberán 
estar provistos, como mínimo, de los servicios de agua potable, energía eléctrica, 
desagües cloacales y pluviales, red de alumbrado público. Las redes viales internas 
deberán permitir el acceso de vehículos de emergencia. 

Artículo 263.- Reglamentación de Conjuntos Habitacionales.
La localización, construcción y habilitación, así como el tipo de diseño de las unidades de 
los conjuntos habitacionales o residenciales y otros aspectos serán reglamentados por 
ordenanzas, según sus planes urbanos.

Artículo 264.- Edificios por Pisos o Departamentos.
Los edificios construidos por pisos o departamentos conforme al régimen establecido 
por el Código Civil, serán objeto de regulación por Ordenanza, en la cual se determinará 
la superficie mínima de las unidades, las facilidades de acceso y de circulación y las 
medidas de prevención contra incendio y otras medidas de seguridad que considere el 
municipio.

Artículo 265.- Procedimiento.
Los proyectos de conjuntos habitacionales deberán ser aprobados por la Intendencia 
con anterioridad a su ejecución, conforme con las normas de procedimiento que se 
establezcan por Ordenanza. 
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Artículo 266.- Inscripción de Contratos de Compra-Venta.
Los contratos o boletos de compra-venta de los pisos o departamentos mencionados en 
el artículo anterior, serán inscriptos por el vendedor, en el Registro de Catastro Municipal, 
en la Dirección General de los Registros Públicos y en el Servicio Nacional de Catastro en 
un plazo no mayor de treinta días de la firma de los mismos.

CAPÍTULO VI
De la Expropiación

Artículo 267.- Expropiación por Causa de Interés Social.
Para la ejecución de los planes de desarrollo urbano, se podrá gestionar la expropiación 
por causa de interés social de los inmuebles a ser afectados. A dichos efectos, el 
Intendente Municipal solicitará a la Junta Municipal la autorización, que debe indicar:
a) los fundamentos de la medida solicitada;
b) la situación jurídica del inmueble; 
c) el destino que tendrá el mismo;
d) el informe pericial georreferenciado y los planos del inmueble;
e) avaluación fiscal del bien a expropiar; y,
f) la fuente de recursos para sufragar los costos.
Una vez promulgada la ley de expropiación, la Municipalidad y los propietarios acordarán 
en un plazo no mayor a noventa días, el precio del inmueble expropiado. Si no llegaren 
a un acuerdo se acudirá inmediatamente al Juez de Primera Instancia en lo Civil para la 
determinación judicial del precio. 
Si la expropiación correspondiera a la mayor parte del inmueble, y la porción restante 
no pudiere tener un destino útil para el propietario, deberá ella abarcar la totalidad del 
terreno.

TÍTULO UNDÉCIMO
DE LAS ACCIONES Y RECURSOS CONTRA LAS RESOLUCIONES Y DEMÁS ACTOS MUNI-

CIPALES
CAPÍTULO I

Procedimientos y Recursos Administrativos

Artículo 268.- Sanciones Tributarias.
Los procedimientos para sancionar administrativamente las infracciones tributarias 
municipales y el régimen de recursos, se rigen por las disposiciones pertinentes de la 
legislación tributaria, municipal y nacional.

Artículo 269.- Sanciones Disciplinarias.
Las sanciones disciplinarias al personal municipal y el régimen de recursos se rigen por 
las disposiciones pertinentes de la Ley N° 1.626/00 “DE LA FUNCIÓN PÚBLICA”.

Artículo 270.- Recursos de Reconsideración o Reposición.
El recurso de reconsideración o reposición es de carácter optativo y podrá interponerse 
contra el mismo órgano que dictó la resolución; dentro del plazo perentorio de diez días 
hábiles, computado a partir del día siguiente de la fecha en que se notificó la resolución 
que se recurre. El órgano administrativo deberá resolver el recurso dentro del plazo de 
diez días hábiles. En caso de que dicho órgano ordene pruebas o medidas para mejor 
proveer, dicho plazo se contará desde que se hubieren cumplido éstas.
Si no se emitiere resolución en el término señalado, se entenderá que hay denegatoria 
tácita del recurso.
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El recurso de reconsideración no procederá contra las resoluciones dictadas por el 
Intendente en un recurso de apelación.

Artículo 271.- Recurso de Apelación o Jerárquico.
El recurso de apelación o jerárquico podrá interponerse en el perentorio término de 
cinco días hábiles, en contra de una resolución expresa o tácita, dictada por un órgano 
inferior al Intendente. Dicho plazo se contará desde el día siguiente a la notificación de 
esa resolución o desde el vencimiento del plazo para dictarla. El recurso se interpondrá 
ante quien dictó la resolución y se substanciará ante el Intendente, a quien deberán 
remitirse todos los antecedentes dentro del plazo de dos días hábiles.
El pronunciamiento del Intendente deberá emitirse dentro del plazo de diez días hábiles, 
contados desde el día siguiente al de la fecha de interposición del recurso. Transcurrido 
dicho término sin que se hubiere adoptado resolución expresa, se entenderá 
automáticamente denegado el recurso. 

La regulación del recurso de apelación establecida en este artículo no será aplicable a 
las decisiones del Juzgado de Faltas, las cuales serán recurribles en los términos y de 
acuerdo con el procedimiento establecido en el Título IV.

CAPÍTULO II
Acciones Judiciales

Artículo 272.- Acción Contencioso-Administrativa.
En contra de las resoluciones que pongan fin a la vía administrativa, se podrá ejercer 
la acción contencioso-administrativa ante el Tribunal de Cuentas dentro de los 18 
(dieciocho) días hábiles de resuelto el recurso. 

Artículo 273.- No Suspensión de Resoluciones Municipales.
No se admitirá ante las autoridades judiciales o administrativas acción que tenga 
por objeto impedir o suspender el cumplimiento de las resoluciones municipales en 
lo concerniente a la seguridad, higiene y bienes del dominio público comunal. Los 
particulares perjudicados por ella deberán ejercitar su derecho en la forma prevista en 
el artículo anterior.

Artículo 274.- Conflictos de Competencia.
Las cuestiones de competencia de jurisdicción entre las municipalidades y entre 
éstas y cualquier otra autoridad, serán resueltas por la Corte Suprema de Justicia, de 
conformidad al Artículo 259 de la Constitución Nacional.

Artículo 275.- Bienes Municipales Inembargables.
Los ingresos y bienes de las municipalidades afectados a servicios municipales son 
inembargables. En ningún caso, procederá la inhibición judicial contra las municipalidades.
Los bienes del dominio privado municipal no afectados a servicios municipales pueden 
ser ejecutados si las municipalidades no abonaren la deuda en el término de doce meses 
siguientes al vencimiento de la misma, o a la notificación de la sentencia condenatoria, 
en su caso.

Artículo 276.- Responsabilidades de las Autoridades Municipales.
Los miembros de la Junta serán personalmente responsables con sus bienes, conforme a 
las leyes civiles y penales, por los perjuicios ocasionados a la Municipalidad en el ejercicio 
de sus funciones, por actos y operaciones, cuya realización autoricen en contravención 
a las disposiciones legales vigentes, salvo aquéllos que hubieren hecho constar su voto 
en disidencia en el acta de la respectiva sesión o los ausentes con permiso previo. El 
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Intendente y los demás funcionarios municipales están sujetos a la responsabilidad civil 
y penal por incumplimiento de las disposiciones de esta Ley en el desempeño de sus 
funciones. 
La acción para hacer efectiva la responsabilidad civil prescribe a los dos años, contados 
desde la fecha de finalización de sus funciones.

TÍTULO DÉCIMO SEGUNDO
DE LAS DISPOSICIONES FINALES Y TRANSITORIAS

Capítulo I
Disposiciones Finales

Artículo 277.- Comparecencia ante la Justicia.
El Intendente Municipal y el Presidente de la Junta Municipal no podrán ser obligados a 
comparecer ante los tribunales para absolver posiciones o para otros actos relacionados 
con las gestiones que ante dichos tribunales se prosigan; pero podrá recabarse por escrito 
un informe de los mismos en los casos que su deposición personal fuere indispensable.

Artículo 278.- Prohibición y Excepción Contractual.
Los miembros de la Junta Municipal, el Intendente y los funcionarios municipales no 
podrán celebrar contrato con la Municipalidad donde prestan sus servicios so pena de 
nulidad del acto, salvo de usufructo de lote de cementerio, arrendamiento y compra 
de inmueble destinado a vivienda, para este último caso, el funcionario municipal no 
deberá poseer otro inmueble en el territorio de la República, el cual comprobará a través 
de un certificado de no poseer bienes inmuebles. 
Una vez que el inmueble municipal sea adquirido como propiedad privada, el mismo no 
podrá ser transferido nuevamente antes de cinco años de su adquisición.

Artículo 279.- Servicios Personales.
Los gastos de los ingresos corrientes en servicios personales establecidos en el Artículo 
179 de esta Ley, se aplicarán de la siguiente manera: a  un año de la vigencia de la Ley, 
el límite será el 85% (ochenta y cinco por ciento), a los dos años, el 75% (setenta y cinco 
por ciento), a los tres años, el 65%(sesenta y cinco por ciento), y a los cuatro años, el 60% 
(sesenta por ciento).

Artículo 280.- Reglamentación.
La Contraloría General de la República reglamentará las disposiciones sobre administración 
financiera, establecidas en la presente Ley dentro del plazo de seis meses, computado 
desde su entrada en vigencia.

Artículo 281.- Plazos.
Salvo disposición expresa en contrario, todos los plazos establecidos en esta Ley se 
computarán en días corridos. 
Los plazos en días corridos, si vencen en un día inhábil, vencerán el primer día hábil 
siguiente. 
Se considerarán días inhábiles además de los feriados, los sábados y domingos, y los días 
que se fijen como asueto municipal. 

Artículo 282.- Jornales.
Cuando la presente Ley se refiera a jornales, se entenderá por el mismo al jornal mínimo 
para actividades diversas no especificadas en la República. 

Artículo 283.- Derogaciones.
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Deróganse las siguientes Leyes: 

1) N° 1.294/87 “ORGÁNICA MUNICIPAL”; 
2) N° 1.276/98 “QUE ESTABLECE EL RÉGIMEN DE FALTAS MUNICIPALES Y EL PROCEDIMIENTO 
EN MATERIA DE FALTAS MUNICIPALES”; 
3)  N° 1.733/01  “QUE MODIFICA EL ARTÍCULO 27, INCISO g) DE LA LEY N° 1.294/87, 
ORGÁNICA MUNICIPAL”;
4) N° 1.909/02 “DE LOTEAMIENTOS”;
5)  N° 2.454/04  “QUE MODIFICA EL ARTÍCULO 26 DE LA LEY N° 1.294/87 “ORGÁNICA 
MUNICIPAL”; y,
6) N° 3.325/07 “QUE MODIFICA LOS ARTÍCULOS 38, 62, 163, 164 Y 165 DE LA LEY N° 
1.294/87, ORGÁNICA MUNICIPAL”. 
Deróganse las demás disposiciones legales que sean contrarias a la presente Ley. 

Capítulo II
Disposición Transitoria

Artículo 284.- De la Pavimentación.
El Fondo Especial para la pavimentación y la Cuenta Especial no serán obligatorios para 
los municipios de Tercera y Cuarta Categoría hasta el año 2011.

Artículo 285.- Comuníquese al Poder Ejecutivo.    

LEY N° 1879/2002
DE ARBITRAJE Y MEDIACION.

TITULO I
DEL ARBITRAJE

CAPITULO I
DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1°.- Ambito de aplicación. La presente ley se aplicará al arbitraje privado, nacional 
e internacional, sin perjuicio de lo dispuesto en los tratados suscritos y ratificados por la 
República del Paraguay. 
Las disposiciones de la presente ley se aplicarán únicamente si el lugar del arbitraje se 
encuentra en el territorio nacional. Lo dispuesto en los Artículos 11, 20 y 44 al 48 se 
aplicará aun cuando el lugar del arbitraje se encuentre fuera del territorio nacional.

Artículo 2°.- Objeto de arbitraje. Toda cuestión transigible y de contenido patrimonial 
podrá ser sometida a arbitraje siempre que sobre la cuestión no hubiese recaído 
sentencia definitiva firme y ejecutoriada. No podrán ser objeto de arbitraje aquellas en 
las cuales se requiera la intervención del Ministerio Público. 
El Estado, las entidades descentralizadas, las autárquicas y las empresas públicas, así 
como las municipalidades, podrán someter al arbitraje sus diferencias con los particulares, 
sean nacionales o extranjeros, siempre que surjan de actos jurídicos o contratos regidos 
por el derecho privado.

Artículo 3°.- Definiciones. A los efectos de la presente ley, se entenderá por: 
a) Acuerdo de arbitraje: el pacto por el cual las partes deciden someter a arbitraje 
todas o ciertas controversias que hayan surgido o puedan surgir entre ellas respecto de 
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una determinada relación jurídica, sea o no contractual. El acuerdo de arbitraje podrá 
adoptar la forma de una cláusula compromisoria incluida en un contrato o la forma de 
acuerdo independiente.
b) Arbitraje: a cualquier procedimiento arbitral, con independencia de que sea o no una 
institución arbitral permanente la que haya de administrarlo.
c) Arbitraje internacional: aquel en el cual:
1. las partes en un acuerdo de arbitraje tienen, al momento de la celebración de ese 
acuerdo, sus establecimientos en estados diferentes; o 
2. el lugar del cumplimiento de una parte sustancial de las obligaciones de la relación 
comercial o el lugar con el cual el objeto de litigio tenga una relación más estrecha, esté 
situado fuera del Estado en el que las partes tienen sus establecimientos.
A los efectos de este artículo: 
i) si alguna de las partes tiene más de un establecimiento, el establecimiento a ser tenido 
en cuenta será el que guarde una relación más estrecha con el acuerdo de arbitraje; 
ii) si una parte no tiene ningún establecimiento, se tomará en cuenta su residencia 
habitual. 
d) Tribunal arbitral: el integrado por árbitro o árbitros designados por las partes para 
decidir una controversia. 
e) Costas: los honorarios del tribunal arbitral; los gastos de viaje y demás expensas 
realizadas por los árbitros; costos de la asesoría pericial o de cualquier otra asistencia 
requerida por el tribunal arbitral; gastos de viaje y otras expensas realizadas por los 
testigos, siempre que sean aprobados por el tribunal arbitral; costos de representación 
y asistencia legal de la parte vencedora si las partes acordaron el reclamo de dicho costo 
durante el procedimiento arbitral y sólo en la medida en que el tribunal arbitral decida 
que el monto es razonable; y retribuciones y gastos de la institución que haya designado 
a los árbitros.

Artículo 4°.- Reglas de interpretación. Cuando una disposición de la presente ley:
a) deje a las partes la facultad de decidir libremente sobre un asunto, esa facultad 
entraña la de autorizar a un tercero, incluida una institución, a que adopte esa decisión, 
excepto en los casos previstos por el Artículo 32. 
b) se refiera a un acuerdo que las partes hayan celebrado o que puedan celebrar o 
cuando, en cualquier otra forma, se refiera a un acuerdo entre las partes, se entenderán 
comprendidas en ese acuerdo todas las disposiciones del reglamento de arbitraje a que 
dicho acuerdo remita. 
c) se refiera a la demanda, se aplicará también a la reconvención, y cuando se refiera a la 
contestación de la demanda, se aplicará asimismo a la contestación de la reconvención, 
excepto en los casos previstos en el inciso a) del Artículo 28 y el Inciso b) numeral 1 
del Artículo 37; sin perjuicio de la decisión de los árbitros sobre su competencia para 
conocer de la demanda y de la reconvención.

Artículo 5°.- Recepción de comunicaciones escritas. Salvo acuerdo en contrario de las 
partes: 
a) se considerará recibida toda comunicación escrita que haya sido entregada 
personalmente al destinatario, o que haya sido entregada en su establecimiento o 
residencia habitual o en el domicilio especial constituido por las partes.
b) la comunicación se considerará recibida el día en que se haya realizado tal entrega. 
Las disposiciones de este artículo no se aplican a las comunicaciones efectuadas en un 
procedimiento ante un tribunal judicial.

Artículo 6°.- Cómputo de plazos. Para los fines del cómputo de plazos establecidos en la 
presente ley, dichos plazos comenzarán a correr desde el día siguiente a aquél en que se 
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reciba una notificación, nota, comunicación o propuesta. 
Si el último día de ese plazo es feriado oficial o no hábil en el lugar de residencia o 
establecimiento de los negocios del destinatario, dicho plazo se prorrogará hasta el 
primer día hábil siguiente. 
los demás días feriados oficiales o no laborables que ocurran durante el transcurso del 
plazo, se incluirán en el cómputo del plazo.

Artículo 7°.- Renuncia al derecho a objetar. Se considerará que la parte ha renunciado 
al derecho de objetar cuando, conociendo que no se ha cumplido alguna disposición de 
la presente ley o algún requisito del acuerdo de arbitraje, no exprese su objeción a tal 
incumplimiento dentro del plazo estipulado. Si las partes no hubiesen estipulado plazo 
para tal efecto, éste será de cinco días hábiles, a contar del día siguiente al momento en 
que se tomó conocimiento del hecho.

Artículo 8°.- Improcedencia de la intervención del órgano judicial. Salvo disposición en 
contrario, en los asuntos que se rijan por la presente ley, no procederá la intervención 
judicial.

Artículo 9°.- Autoridad para el cumplimiento de determinadas funciones de asistencia 
y supervisión durante el arbitraje. Cuando se requiera la intervención judicial será 
competente para conocer el Juez de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de turno 
del lugar donde se lleve a cabo el arbitraje. 
Cuando el lugar del arbitraje se encuentre fuera del territorio nacional, conocerá del 
reconocimiento y de la ejecución del laudo el   Juez de Primera Instancia en lo Civil y 
Comercial de turno del domicilio del ejecutado o, en su defecto, el de la ubicación de los 
bienes.

CAPITULO II
ACUERDO DE ARBITRAJE

Artículo 10.- Forma del acuerdo de arbitraje. El acuerdo de arbitraje deberá constar por 
escrito. Se entenderá que el acuerdo es escrito cuando esté consignado en un documento 
firmado por las partes o en un intercambio de cartas o telegramas colacionados, en los 
que conste dicho acuerdo; o en un intercambio de escritos de demanda y contestación 
en los que la existencia de un acuerdo y sus términos, sea afirmada por una parte sin ser 
negada por otra. La referencia hecha en un contrato a un documento que contiene una 
cláusula compromisoria constituye acuerdo de arbitraje siempre que el contrato conste 
por escrito y la referencia implique que esa cláusula forma parte del contrato.

Artículo 11.- Acuerdo de arbitraje y demanda en cuanto al fondo ante un juez. El Juez al 
cual se someta un litigio sobre un asunto que es objeto de un acuerdo de arbitraje remitirá 
a las partes al arbitraje si lo solicita cualquiera de ellas, a más tardar, al presentarse el 
primer escrito sobre el fondo del litigio, a menos que se compruebe que dicho acuerdo 
es nulo, ineficaz o de ejecución imposible. 
Si se ha entablado la acción judicial a que se refiere el párrafo anterior, se podrá, no 
obstante, iniciar o proseguir las actuaciones arbitrales y dictar un laudo mientras la 
cuestión esté pendiente ante el juez, siempre que las partes antes de dictarse el laudo 
desistan de la instancia.
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CAPITULO III
COMPOSICION DEL TRIBUNAL ARBITRAL

Artículo 12.- Número de árbitros. Las partes podrán determinar libremente el número 
de árbitros, el cual deberá ser impar. A falta de tal acuerdo, los árbitros serán tres.

Artículo 13.- Nombramiento de los árbitros. Para el nombramiento de árbitros se estará 
a lo siguiente:
a) salvo acuerdo en contrario de las partes, ni la nacionalidad ni el domicilio serán 
obstáculos para el nombramiento de los árbitros. Para el ejercicio de su función los 
árbitros extranjeros serán admitidos al país como extranjeros no residentes, por el 
plazo de seis meses, pudiendo éste ser prorrogado por períodos similares y percibirán 
remuneración por las tareas desempeñadas.
b) sin perjuicio de lo dispuesto en los párrafos d) y e) del presente artículo, las partes 
podrán acordar libremente el procedimiento para el nombramiento del árbitro o los 
árbitros. 
c) A falta de tal acuerdo: 
1. en el arbitraje con tres árbitros, cada parte nombrará un árbitro y los dos árbitros 
designados nombrarán al tercero; si una parte no nombra al árbitro dentro de los treinta 
días del recibo de un requerimiento de la otra parte para que lo haga, o si los dos árbitros 
no consiguen ponerse de acuerdo sobre el tercer árbitro dentro de los treinta días, 
contados desde su nombramiento, la designación será hecha por el juez, a petición de 
cualquiera de las partes, en el plazo de siete días. El tercer árbitro presidirá el tribunal 
arbitral. 
2. en el arbitraje con árbitro único, si las partes no consiguen ponerse de acuerdo sobre 
la designación del árbitro, éste será nombrado, a petición de cualquiera de las partes, 
por el juez, en el mismo plazo señalado en el párrafo anterior. 
d) cuando en un procedimiento de nombramiento convenido por las partes, una de ellas 
no actúe conforme a lo estipulado en dicho procedimiento, o las partes o dos árbitros 
no puedan llegar a un acuerdo conforme al mencionado procedimiento, o bien, un 
tercero, incluida una institución, no cumpla alguna función que se le confiera en dicho 
procedimiento, cualquiera de las partes podrá solicitar al juez que haga cumplir lo 
convenido por las partes adoptando las medidas necesarias, en el plazo de siete días, 
a menos que en el acuerdo sobre el procedimiento de nombramiento se prevean otros 
medios para conseguirlo. 
e) toda decisión sobre las cuestiones encomendadas al juez en los Incisos c) o d) del 
presente artículo será inapelable. 
f) al nombrar un árbitro, el juez tendrá en cuenta las condiciones requeridas estipuladas 
entre las partes para un árbitro por el acuerdo y tomará las medidas necesarias para 
garantizar el nombramiento de un árbitro independiente e imparcial. Cuando se trate de 
un arbitraje internacional y el árbitro sea único o se trate del tercer árbitro, el juez tendrá 
en cuenta asimismo la conveniencia de nombrar un árbitro de nacionalidad distinta a la 
de las partes.

Artículo 14.- Motivos de recusación. La persona a quien se comunique su posible 
nombramiento como árbitro deberá revelar todas las circunstancias que puedan dar 
lugar a dudas justificadas acerca de su imparcialidad o independencia. El árbitro, desde 
el momento de su nombramiento y durante todas las actuaciones arbitrales, revelará 
sin demora tales circunstancias a las partes, a menos que ya les haya informado de ellas. 
Un árbitro sólo podrá ser recusado si existen circunstancias que den lugar a dudas 
justificadas respecto de su imparcialidad o independencia, o si no posee las calificaciones 
convenidas por las partes. Una parte sólo podrá recusar al árbitro nombrado por ella 
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o en cuyo nombramiento haya participado, por causas que haya tenido conocimiento 
después de efectuada la designación.

Artículo 15.- Procedimiento de recusación. Las partes podrán acordar libremente el 
procedimiento de recusación de los árbitros. 
A falta de tal acuerdo, la parte que desee recusar a un árbitro enviará al tribunal arbitral, 
dentro de los quince días siguientes a aquel en que tenga conocimiento de la constitución 
del tribunal arbitral o de cualquiera de las circunstancias mencionadas en el Artículo 
14 de esta ley, un escrito en el que exponga los motivos para la recusación. A menos 
que el árbitro recusado renuncie a su cargo o que la otra parte acepte la recusación, 
corresponderá al tribunal arbitral decidir sobre ésta. 
Si no prosperase la recusación incoada con arreglo al procedimiento acordado por las 
partes o en los términos del presente artículo, la parte recusante podrá pedir al juez, 
dentro de los quince días siguientes al recibo de la notificación de la decisión por la que 
se rechaza la recusación, que en el plazo de siete días resuelva sobre la procedencia de 
la recusación, decisión que será inapelable.

Artículo 16.- Falta o imposibilidad de ejercicio de las funciones. Cuando un árbitro se vea 
impedido de jure o de facto en el ejercicio de sus funciones o por otros motivos no las 
ejerza dentro de un plazo de treinta días, cesará en su cargo si renuncia o si las partes 
acuerdan su remoción. De lo contrario, si subsiste un desacuerdo respecto a cualquiera 
de esos motivos, cualquiera de las partes podrá solicitar del juez una resolución que 
declare la cesación en el ejercicio de sus funciones, resolución que será dictada en el 
plazo de siete días y que será inapelable.

Artículo 17.- Suplentes de árbitros. Por el mismo procedimiento y en la misma 
oportunidad que se designen los árbitros que integrarán el tribunal arbitral, las partes 
podrán designar igual número de suplentes de árbitros, quienes sustituirán a aquéllos 
cuando por cualquier motivo dejen de ejercer sus funciones.
Los requisitos para ser suplente de árbitro serán los mismos que para ser designado 
árbitro.
Los suplentes de árbitros no percibirán remuneración alguna mientras no substituyan al 
titular.

Artículo 18.- Arbitro sustituto. Si las partes no hubieran procedido de acuerdo con lo que 
dispone el Artículo 17, cuando por cualquier motivo deje de ejercer sus funciones un 
árbitro, procederán a designar un árbitro sustituto, conforme al mismo procedimiento 
por el que se designó al árbitro que se ha de reemplazar.

CAPITULO IV
COMPETENCIA DEL TRIBUNAL ARBITRAL

Artículo 19.- Facultad del tribunal arbitral para decidir acerca de su competencia. El 
tribunal arbitral estará facultado para decidir acerca de su propia competencia, incluso 
sobre las excepciones relativas a la existencia o a la validez del acuerdo de arbitraje. A 
ese efecto, una cláusula compromisoria que forme parte de un contrato se considerará 
como un acuerdo independiente de las demás estipulaciones del contrato. La decisión 
del tribunal arbitral de que el contrato es nulo no entrañará ipso jure la nulidad de la 
cláusula compromisoria. 
La excepción de incompetencia del tribunal arbitral deberá oponerse a más tardar en el 
momento de presentar la contestación de la demanda. Las partes no se verán impedidas 
de oponer la excepción por el hecho de que hayan designado a un árbitro o participado 
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en su designación. La excepción basada en que el tribunal arbitral ha excedido su 
mandato deberá oponerse tan pronto como se plantee durante las actuaciones 
arbitrales la materia que supuestamente exceda su mandato. El tribunal arbitral podrá, 
en cualquiera de los casos, estimar una excepción presentada más tarde si considera 
justificada la demora. 
El tribunal arbitral podrá decidir las excepciones a que se hace referencia en el presente 
artículo como cuestión previa o en un laudo sobre el fondo. Si, como cuestión previa, el 
tribunal arbitral se declara competente, cualquiera de las partes, dentro de los treinta 
días siguientes al recibo de la notificación de esa decisión, podrá solicitar al juez que 
resuelva la cuestión, el cual deberá hacerlo en el plazo de siete días, siendo la resolución 
inapelable. 
Mientras esté pendiente dicha solicitud, el tribunal arbitral podrá proseguir sus 
actuaciones, pero no podrá dictar un laudo.

Artículo 20.- Facultad del tribunal arbitral de ordenar medidas cautelares provisionales. 
Salvo acuerdo en contrario de las partes, el tribunal arbitral podrá, a petición de una de 
ellas, ordenar la adopción de las medidas cautelares provisionales que estime necesarias 
respecto del objeto del litigio. El tribunal arbitral exigirá al peticionante una contracautela 
apropiada con relación a esas medidas. 
Las medidas cautelares dispuestas por el tribunal arbitral serán efectivizadas por orden 
judicial adoptada inaudita parte dentro de tercero día de solicitado por dicho tribunal. 
Antes de la constitución del tribunal arbitral las medidas cautelares provisionales serán 
peticionadas al Juez de Primera Instancia en lo Civil y Comercial y resueltas por él. Las 
medidas cautelares provisionales concedidas judicialmente caducarán dentro de los siete 
días de haberse constituido el Tribunal Arbitral; pudiendo éste confirmarlas, levantarlas 
o modificarlas, desde el mismo momento de su constitución.

CAPITULO V
SUSTANCIACION DE LAS ACTUACIONES ARBITRALES

Artículo 21.- Trato equitativo a las partes. Deberá tratarse a las partes con igualdad y 
darse a cada una de ellas plena oportunidad de hacer valer sus derechos. 

Artículo 22.- Determinación del procedimiento. Con sujeción a las disposiciones de la 
presente ley, las partes tendrán libertad para convenir el procedimiento a que se haya 
de ajustar el tribunal arbitral en sus actuaciones. 
A falta de acuerdo, el tribunal arbitral podrá, con sujeción a lo dispuesto en la presente ley 
y noticia a las partes, dirigir el arbitraje del modo que considere apropiado. Esta facultad 
conferida al tribunal arbitral incluye la de determinar la admisibilidad, la pertinencia y el 
valor de las pruebas.

Artículo 23.- Lugar del arbitraje. Las partes podrán determinar libremente el lugar del 
arbitraje. En caso de no haber acuerdo al respecto, el tribunal arbitral determinará el 
lugar del arbitraje, atendidas las circunstancias del caso, inclusive la conveniencia de las 
partes.  
Sin perjuicio de lo dispuesto en el párrafo precedente, el tribunal arbitral podrá, salvo 
acuerdo en contrario de las partes, reunirse en cualquier lugar que estime apropiado 
para celebrar deliberaciones entre sus miembros, para oír a los testigos, a los peritos o a 
las partes, o para examinar mercancías u otros bienes o documentos.

Artículo 24.- Iniciación de las actuaciones arbitrales. Salvo que las partes hayan convenido 
otra cosa, las actuaciones arbitrales respecto de una determinada controversia se 
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iniciarán en la fecha en que el demandado haya recibido el requerimiento de someter 
esa controversia a arbitraje. 

Artículo 25.- Idioma. Las partes podrán acordar libremente el idioma o los idiomas 
que hayan de utilizarse en las actuaciones arbitrales. A falta de tal acuerdo, el tribunal 
arbitral determinará el idioma o los idiomas que hayan de emplearse en las actuaciones. 
Este acuerdo o esta determinación será aplicable, salvo que en los mismos se haya 
especificado otra cosa, a todos los escritos de las partes, a todas las audiencias, y a 
cualquier laudo, decisión o comunicación de otra índole que emita el tribunal arbitral. 
El tribunal arbitral podrá ordenar que cualquier prueba documental vaya acompañada 
de una traducción al idioma o los idiomas convenidos por las partes o determinados por 
el tribunal arbitral.

Artículo 26.- Demanda y contestación. Dentro del plazo convenido por las partes o 
determinado por el tribunal arbitral, el demandante deberá expresar los hechos en que 
se funda la demanda, los puntos controvertidos y las pretensiones de la demanda, y el 
demandado deberá responder a los extremos alegados en la demanda, a menos que 
las partes hayan acordado otra cosa respecto de los elementos que la demanda y la 
contestación deban necesariamente contener. Las partes deberán presentar, al formular 
sus alegaciones, todos los documentos que consideren pertinentes o hacer referencia a 
los documentos u otras pruebas que vayan a presentar.
Salvo acuerdo en contrario de las partes, en el curso de las actuaciones arbitrales 
cualquiera de las partes podrá modificar o ampliar su demanda o contestación, a menos 
que el tribunal arbitral considere improcedente dicha alteración en razón de la demora 
con que se ha hecho.

Artículo 27.- Audiencias y actuaciones por escrito.  Salvo acuerdo en contrario de las 
partes, el tribunal arbitral decidirá si han de celebrarse audiencias para la presentación 
de pruebas o para alegatos orales, o si las actuaciones se sustanciarán sobre la base de 
documentos y demás pruebas.  
Deberá notificarse a las partes con suficiente antelación la celebración de las audiencias 
y las reuniones del tribunal arbitral para examinar mercancías u otros bienes o 
documentos.
De todas las declaraciones, documentos probatorios, peritajes o demás informaciones 
que una de las partes suministre al tribunal arbitral se dará traslado a la otra parte.

Artículo 28.- Rebeldía de una de las partes. Salvo acuerdo en contrario de las partes 
cuando, sin invocar y acreditar causa suficiente:
a) el demandante no presente su demanda dentro del plazo señalado en el Artículo 26, 
el tribunal arbitral dará  por terminadas las actuaciones.
b) el demandado no presente su contestación dentro del plazo señalado en el Artículo 
26, el tribunal arbitral continuará las actuaciones, sin que esa omisión se considere por 
sí misma como una aceptación de las alegaciones del demandante.
c) una de las partes no comparezca a una audiencia, no ofrezca pruebas o no presente 
pruebas documentales, el tribunal arbitral podrá continuar las actuaciones y dictar el 
laudo basándose en las pruebas de que disponga.

Artículo 29.- Nombramiento de peritos por el tribunal arbitral. Salvo acuerdo en contrario 
de las partes, el tribunal arbitral podrá nombrar uno o más peritos para que le informen 
sobre materias técnicas o científicas determinadas, concretas y solicitar a cualquiera de 
las partes que suministre al perito o le presente para su inspección o le proporcione 
acceso a todos los documentos, mercancías u otros bienes pertinentes. 
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Artículo 30.-  Obligación del perito posterior al dictamen. Salvo acuerdo en contrario 
de las partes, cuando una de ellas lo solicite o cuando el tribunal arbitral lo considere 
necesario, el perito, después de la presentación de su dictamen escrito u oral, deberá 
participar en una audiencia en la que las partes tendrán oportunidad de hacerle 
preguntas y de presentar peritos para que informen sobre los puntos controvertidos. 

Artículo 31.- Asistencia del juez para la práctica de pruebas. El tribunal arbitral o 
cualquiera de las partes con la aprobación del tribunal arbitral podrá pedir la asistencia 
del juez   competente para la práctica de pruebas, quien deberá resolver tal solicitud 
en el plazo de siete días. El juez podrá atender dicha solicitud dentro del ámbito de su 
competencia y de conformidad con las normas que le sean aplicables sobre medios de 
prueba.

CAPITULO VI
PRONUNCIAMIENTO DEL LAUDO Y FINALIZACION DE LAS ACTUACIONES

Artículo 32.- Normas aplicables al fondo del litigio. El tribunal arbitral decidirá el litigio 
de conformidad con las normas de derecho elegidas por las partes como aplicables al 
fondo del litigio. Se entenderá que toda indicación del derecho u ordenamiento jurídico 
de un estado determinado se refiere, a menos que se exprese lo contrario, al derecho 
sustantivo de ese estado y no a sus normas de conflicto de leyes.
Si las partes no indicaran la ley aplicable, el tribunal arbitral aplicará la ley que determinen 
las normas de conflicto de leyes que estime aplicables.
El tribunal arbitral decidirá en equidad sólo si las partes le han autorizado expresamente 
a hacerlo así. En el arbitraje de equidad, o de amigable composición, los árbitros no 
se encuentran obligados a resolver en base a las normas de derecho, sino que pueden 
hacerlo ”en conciencia” o “según su leal saber y entender”.    
En todos los casos, el tribunal decidirá con arreglo a las estipulaciones del contrato y 
tendrá en cuenta los usos mercantiles aplicables al caso.

Artículo 33.- Adopción de decisiones cuando haya más de un árbitro. En las actuaciones 
arbitrales en las cuales haya más de un árbitro, toda decisión del tribunal arbitral se 
adoptará, salvo acuerdo en contrario de las partes, por mayoría de votos de todos los 
miembros. Sin embargo, el árbitro presidente podrá decidir cuestiones de procedimiento, 
si así lo autorizan las partes o todos los miembros del tribunal. 

Artículo 34.- Transacción y acuerdo conciliatorio. Si durante las actuaciones arbitrales, 
las partes llegan a una transacción  o a un acuerdo conciliatorio que resuelva el litigio, el 
tribunal arbitral dictará un laudo o sentencia arbitral, en el que los homologará.
El laudo en los términos convenidos se dictará con arreglo a lo dispuesto en el Artículo 
36 y se hará constar en él que se trata de un laudo. Este laudo tiene la misma naturaleza 
y efecto que cualquier otro laudo dictado sobre el fondo del litigio.
Las transacciones y acuerdos conciliatorios homologados por un tribunal arbitral, 
tendrán autoridad de cosa juzgada.

Artículo 35.- Suspensión de las actuaciones. Las partes tienen el derecho, en cualquier 
momento antes de dictarse el laudo, de decidir de común acuerdo suspender por un 
plazo cierto y determinado las actuaciones arbitrales.

Artículo 36.- Forma y contenido del laudo o sentencia arbitral. El laudo o sentencia 
arbitral se dictará por escrito y será firmado por el árbitro o los árbitros.
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En actuaciones arbitrales con más de un árbitro bastarán las firmas de la mayoría de los 
miembros del tribunal arbitral, siempre que se deje constancia de las razones de la falta 
de una o más firmas.
El laudo del tribunal arbitral deberá ser fundado, a menos que las partes hayan convenido 
otra cosa o que se trate de un laudo pronunciado en los términos convenidos por las 
partes conforme al Artículo 34.
Constarán en el laudo la fecha en que ha sido dictado y el lugar del arbitraje determinado 
de conformidad con el Artículo 23.  El laudo se considerará dictado en ese lugar.
Después de dictado el laudo, el tribunal lo notificará a cada una de las partes mediante 
entrega de una copia firmada por los árbitros de conformidad con el presente artículo.

Artículo 37.- Conclusión de las actuaciones. Las actuaciones arbitrales terminan:
a) con el laudo o sentencia arbitral.
b) por disposición del tribunal arbitral, cuando:
1. el demandante desista de su demanda, a menos que el demandado se oponga a ello 
y el tribunal arbitral reconozca un legítimo interés de su parte en obtener una solución 
definitiva del litigio.  Dicha terminación impedirá al demandante  reiniciar en el futuro el 
mismo proceso arbitral.
2. las partes acuerden dar por terminadas las actuaciones.
3. el tribunal arbitral compruebe que la prosecución de las actuaciones resultaría 
innecesaria o imposible.
El tribunal arbitral cesará en sus funciones al terminar las actuaciones arbitrales, salvo lo 
dispuesto en los Artículos 38, 39 y 43 de esta ley.

Artículo 38.- Corrección e interpretación del laudo arbitral y laudo adicional.  Dentro de 
los quince días siguientes a la recepción del laudo, salvo que las partes hayan acordado 
otro plazo, cualquiera de las partes podrá, con notificación a la otra, pedir al tribunal 
arbitral:
1. Que corrija en el laudo cualquier error de cálculo, de copia o tipográfico o cualquier 
otro error de naturaleza similar. El tribunal arbitral podrá corregir cualquiera de los 
errores mencionados por su propia iniciativa, dentro de los quince días siguientes a la 
fecha del laudo.
2. Si así lo acuerdan las partes, dé una interpretación sobre un punto o una parte concreta 
del laudo.
Si el tribunal arbitral lo estima justificado, efectuará la corrección o dará la interpretación 
dentro de los quince días siguientes a la recepción de la solicitud. La interpretación 
formará parte del laudo.

Artículo 39.- Laudo arbitral adicional. Salvo acuerdo en contrario de las partes, dentro 
de los quince días siguientes a la recepción del laudo, cualquiera de las partes, con 
notificación a la otra parte, podrá pedir al tribunal arbitral que dicte un laudo adicional 
respecto de reclamaciones formuladas en las actuaciones arbitrales, pero omitidas en el 
laudo. Si el tribunal arbitral estima justificado el requerimiento, dictará el laudo adicional 
dentro de treinta días.
El tribunal arbitral podrá prorrogar, de ser necesario, el plazo en el cual efectuará 
una corrección, dará una interpretación o dictará un laudo adicional con arreglo a lo 
dispuesto en el párrafo anterior o en el Artículo 38 de la presente ley.
Lo dispuesto en el Artículo 36 se aplicará a las correcciones o interpretaciones del laudo 
o a los laudos adicionales.
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CAPITULO VII
IMPUGNACION DEL LAUDO O SENTENCIA ARBITRAL

Artículo 40.- El recurso de nulidad. Contra un laudo arbitral sólo podrá recurrirse ante 
el Tribunal de Apelaciones en lo Civil y Comercial con competencia territorial sobre el 
lugar donde se hubiera dictado el laudo, mediante el recurso de nulidad, conforme al 
presente capítulo.
Los laudos arbitrales sólo podrán ser anulados cuando:
a)  la parte que interpone la petición pruebe que:
1. Una de las partes en el acuerdo de arbitraje estaba afectada por alguna incapacidad, o 
que dicho acuerdo no es válido en virtud de la ley a que las partes lo han sometido, o si 
nada se hubiese indicado a ese respecto, en virtud de la legislación paraguaya;
2. No ha sido debidamente notificada de la designación de un árbitro o de las actuaciones 
arbitrales o no ha podido, por cualquier otra razón, hacer valer sus derechos;
3. El laudo se refiere a una controversia no prevista en el acuerdo de arbitraje o contiene 
decisiones que exceden los términos del acuerdo de arbitraje; no obstante, si las 
disposiciones del laudo que se refieren a las cuestiones sometidas al arbitraje pueden 
separarse de las que no lo están, sólo se podrán anular estas últimas; o
4. La composición del tribunal arbitral o el procedimiento arbitral no se han ajustado 
al acuerdo entre las partes, salvo que dicho acuerdo estuviera en conflicto con una 
disposición de esta ley de la que las partes no pudieran apartarse o, a falta de dicho 
acuerdo, que no se han ajustado a esta ley; o,
b) El tribunal compruebe que, según la ley paraguaya, el objeto de la controversia no es 
susceptible de arbitraje o que el laudo es contrario al orden público internacional o del 
Estado paraguayo.

Artículo 41.- Plazo. El recurso de nulidad deberá ser interpuesto dentro de un plazo de 
quince días, contados a partir de la fecha de la notificación del laudo o sentencia arbitral 
o si la petición se ha hecho con arreglo a los Artículos 38 y 39, desde la fecha en que esa 
petición haya sido resuelta por el tribunal arbitral. 

Artículo 42.- Procedimiento de la nulidad. El que planteara la nulidad deberá fundarla 
clara y concretamente en los hechos y en el derecho, y ofrecer toda la prueba de que 
intente valerse. La prueba documental deberá acompañarla con el escrito, y si no la 
tuviese deberá individualizarla indicando su contenido, el lugar, archivo, oficina pública 
o persona en cuyo poder se encuentre.
El tribunal dará traslado por cinco días a las partes, quienes al contestarlo deberán ofrecer 
sus pruebas, procediendo con la documental del modo indicado por el párrafo anterior. 
El traslado se notificará por cédula dentro de tercero día de dictada la providencia que 
lo ordenare. 
Vencido el plazo, haya o no contestación, el tribunal abrirá el recurso a prueba, por no 
más de diez días, cuando la nulidad se refiera a cuestiones de hecho. En caso contrario 
resolverá sin más trámite, en el plazo de diez días.  
La prueba pericial, si correspondiere, se llevará a cabo por un solo perito designado por 
el tribunal. No se admitirán más de tres testigos por cada parte, y las declaraciones no 
podrán recibirse fuera de la sede del tribunal, cualquiera fuera el domicilio de aquellos. 
Contestado el traslado o vencido el plazo sin que ninguna de las partes hubiera ofrecido 
prueba, o recibida la prueba, el tribunal resolverá la nulidad planteada, sin más trámite, 
en el plazo de diez días. 
Contra las resoluciones de trámite o de fondo, que emita el tribunal en la substanciación 
del recurso de nulidad, no cabe recurso alguno. 
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Artículo 43.- Suspensión del trámite de nulidad. El Tribunal de Apelaciones, cuando se 
le solicite la anulación de un laudo, podrá suspender las actuaciones de nulidad, cuando 
corresponda y así lo solicite una de las partes, por un plazo que determine a fin de dar 
al tribunal arbitral la oportunidad de reanudar las actuaciones arbitrales o de adoptar 
cualquier otra medida que a juicio del tribunal arbitral elimine los motivos para la 
petición de nulidad. En este caso, se aplicarán, en lo que sea compatible, las normas 
contenidas en el Artículo 38. 

CAPITULO VIII
RECONOCIMIENTO Y EJECUCION DE LOS LAUDOS ARBITRALES

Artículo 44.- Normas aplicables al reconocimiento y ejecución de laudos arbitrales 
extranjeros. Los laudos arbitrales extranjeros serán reconocidos y ejecutados en 
el país, de conformidad con los tratados ratificados por la República del Paraguay 
sobre  reconocimiento y ejecución de laudos arbitrales.
En el caso de que más de un tratado internacional sea aplicable, salvo acuerdo en contrario 
entre las partes, se aplicará el más favorable a la parte que solicite el reconocimiento y 
ejecución de un convenio y laudo arbitral. 
En defecto de la aplicabilidad de cualquier tratado o convención internacional, los laudos 
extranjeros serán reconocidos y ejecutados en la República de conformidad a las normas 
de la presente ley y las disposiciones específicas de este capítulo. 

Artículo 45.- Reconocimiento y ejecución de laudos arbitrales. Un laudo arbitral, 
cualquiera sea el Estado en el cual se haya dictado, será reconocido como vinculante 
y, tras la presentación de una petición por escrito al órgano judicial competente, será 
ejecutado de conformidad a las disposiciones del presente capítulo. Será competente, a 
opción de la parte que pide el reconocimiento y ejecución del laudo, el Juez de Primera 
Instancia en lo Civil y Comercial de turno del domicilio de la persona contra quien se 
intente ejecutar el laudo, o, en su defecto el de la ubicación de los bienes. 
La parte que invoque un laudo o pida su ejecución deberá presentar el original del laudo 
debidamente autenticado o copia debidamente certificada del mismo, y el original del 
acuerdo de arbitraje a que se refiere el Artículo 10 o copia debidamente certificada del 
mismo. Si el laudo o el acuerdo no estuvieran redactados en español, la parte que lo 
invoca deberá presentar una traducción oficial a este idioma por un traductor oficial.

Artículo 46.- Motivos para denegar el reconocimiento o la ejecución. Sólo se podrá 
denegar el reconocimiento o la ejecución de un laudo arbitral, cualquiera sea el Estado 
en que se haya dictado, cuando:
a) la parte contra la cual se invoca el laudo, pruebe ante el juez competente que:
1. una de las partes en el acuerdo de arbitraje a que se refiere el Artículo 10 estaba 
afectada por alguna incapacidad, o que dicho acuerdo no es válido en virtud de la ley a 
que las partes lo han sometido, o si nada se hubiera indicado a ese respecto, en virtud 
de la ley del Estado en que se haya dictado el laudo.
2. no ha sido debidamente notificada de la designación de un árbitro o de las actuaciones 
arbitrales o no ha podido, por cualquier otra razón, hacer valer sus derechos.
3. el laudo se refiere a una controversia no prevista en el acuerdo de arbitraje o contiene 
decisiones que exceden los términos del acuerdo de arbitraje.   No obstante, si las 
disposiciones del laudo que se refieren a las cuestiones sometidas al arbitraje pueden 
separarse de las que no lo están, se podrá dar reconocimiento y ejecución a las primeras.
4. la composición del tribunal arbitral o el procedimiento arbitral no se ajustaron al 
acuerdo celebrado entre las partes o, en defecto de tal acuerdo, que no se ajustaron a la 
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ley del Estado donde se efectuó el arbitraje.
5. el laudo no es aún obligatorio para las partes o ha sido anulado o suspendido por un 
juez del Estado en que, o conforme a cuyo derecho,  ha sido dictado ese laudo.
b) cuando el juez compruebe que, según la legislación paraguaya, el objeto de la 
controversia no es susceptible de arbitraje; o que el reconocimiento o la ejecución del 
laudo serían contrarios al orden público internacional o del Estado paraguayo.  

Artículo 47.- Aplazamiento de la resolución y requerimiento de garantías. Si se solicitó a 
un juez del Estado en que conforme a su derecho fue dictado el laudo arbitral, su nulidad 
o suspensión, el juez al que se solicite el reconocimiento o la ejecución del laudo podrá, 
si lo considera procedente, aplazar su resolución, y a instancia de la parte que solicita 
el reconocimiento o la ejecución del laudo, podrá también ordenar a la otra parte que 
otorgue garantías suficientes.

Artículo 48.- Procedimiento. Promovido el reconocimiento y ejecución de un laudo o 
sentencia arbitral, el juez correrá traslado a la persona condenada por el laudo, por el 
plazo de cinco días, debiendo notificársele por cédula.
El condenado sólo podrá oponerse a la ejecución planteada, con base a las causales 
establecidas en el Artículo 46, ofreciendo toda la prueba de que intentare valerse. 
La prueba documental deberá acompañarla con el escrito, y si no la tuviese deberá 
individualizarla indicando su contenido, el lugar, archivo, oficina pública o persona en 
cuyo poder se encuentre. 
Si no concurriere ninguna de dichas causales, el juez en el plazo de cinco días dictará 
auto resolviendo la ejecución, ordenando el requerimiento del obligado y el embargo 
de bienes en su caso. 
En caso de oposición, se aplicarán las normas de los incidentes previstos en el Código 
Procesal Civil, en lo pertinente.
La resolución sobre el reconocimiento y ejecución del laudo no será objeto de recurso 
alguno. Si se dispusiese la ejecución del laudo solicitado, ésta se tramitará conforme a 
las disposiciones legales sobre ejecución de sentencias nacionales previstas en el Código 
Procesal Civil.

CAPITULO IX
DE LAS COSTAS

Artículo 49.- Acuerdo sobre costas. Las partes tienen facultad de adoptar, ya sea 
directamente o por referencia a un reglamento de arbitraje, reglas relativas a las costas 
del arbitraje. A falta de acuerdo entre las partes, se aplicarán las disposiciones del 
presente capítulo. 

Artículo 50.- Cuantía. Los honorarios del tribunal arbitral serán de un monto razonable, 
teniendo en cuenta el monto de la disputa, la complejidad del tema, el tiempo dedicado 
por los árbitros y cualesquiera otras circunstancias pertinentes del caso. Los honorarios 
de cada árbitro se indicarán por separado y los fijará el propio tribunal arbitral.

Artículo 51.- Oportunidad de la fijación. Salvo pacto en contrario de las partes, cuando 
el tribunal arbitral dicte una orden de conclusión del procedimiento arbitral o un laudo 
en los términos convenidos por las partes, fijará las costas del arbitraje en el texto de esa 
orden o laudo.
El tribunal arbitral no podrá cobrar honorarios adicionales por la interpretación, 
rectificación, por completar su laudo o dictar un laudo adicional.
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Artículo 52.- Depósito de las costas. Una vez constituido, el tribunal arbitral requerirá 
a cada una de las partes que deposite una suma igual, para responder a los honorarios 
de los integrantes del tribunal arbitral, gastos de viaje y demás expensas, y del costo de 
asesoría pericial o de cualquier otra asistencia requerida por el tribunal arbitral.
En el curso de las actuaciones, el tribunal arbitral podrá requerir depósitos adicionales 
de las partes.
Si transcurridos treinta días desde la comunicación del requerimiento del tribunal 
arbitral los depósitos requeridos no se han abonado en su totalidad, el tribunal arbitral 
informará de este hecho a las partes a fin de que se efectúe el depósito requerido. Si este 
depósito no se efectúa, el tribunal arbitral podrá ordenar la suspensión o la conclusión 
del procedimiento de arbitraje.
Una vez dictado el laudo, el tribunal arbitral entregará a las partes un estado de cuenta 
de los depósitos recibidos y les reembolsará todo saldo no utilizado.

TITULO II
DE LA MEDIACION

CAPITULO I
DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 53.- Definición. La mediación es un mecanismo voluntario orientado a la 
resolución de conflictos, a través del cual dos o más personas gestionan por sí mismas la 
solución amistosa de sus diferencias, con la asistencia de un tercero neutral y calificado, 
denominado mediador.

Artículo 54.- Asuntos mediables. Podrán ser objeto de mediación todos los asuntos que 
deriven de una relación contractual u otro tipo de relación jurídica, o se vinculen a ella, 
siempre que dichos asuntos sean susceptibles de transacción, conciliación o arbitraje. 

Artículo 55.- Efectos de la audiencia de mediación. Si antes de sustanciarse la audiencia 
de conciliación prevista en las normas procesales las partes decidieran recurrir a la 
mediación, el informe escrito del mediador o del Centro de Mediación en el que exprese 
que las partes han concurrido al menos a una audiencia de mediación, tendrá los mismos 
efectos legales que la audiencia de conciliación establecida en dichas normas procesales. 

Artículo 56.- Momento. La audiencia de mediación podrá realizarse en cualquier 
momento antes de la promoción de una demanda, o en cualquier estado del juicio antes 
de dictada la sentencia definitiva con autoridad de cosa juzgada.

Artículo 57.- Confidencialidad. La mediación tendrá carácter confidencial. Los que en 
ella participen deberán mantener la debida reserva y las fórmulas de acuerdo que se 
propongan no incidirán en el juicio, si tuviera lugar. El mediador no podrá ser llamado 
como testigo o en otro carácter en ningún juicio posterior entre las mismas partes o por 
el mismo objeto.

Articulo 58.-  Solicitud. Las partes podrán recurrir conjunta o separadamente a la 
mediación, mediante la presentación de una solicitud escrita al mediador que elijan o al 
Centro de Mediación que determinen.

Artículo 59.- Trámite. Salvo pacto en contrario de las partes, dentro del plazo de cinco días 
hábiles siguientes a la presentación de una solicitud de mediación, el centro nombrará 
el o los mediadores y convocará a las partes en fecha y hora determinadas para efectuar 
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la sesión de mediación. 

Artículo 60.- Acuerdos. En el transcurso de las audiencias el mediador colaborará con las 
partes para determinar con claridad los hechos alegados, así como las posiciones y los 
intereses en que se fundan, para elaborar conjuntamente las fórmulas de avenimiento 
que podrán o no ser aprobadas por las partes interesadas. 

Las partes colaborarán de buena fe con el mediador y, en particular, se esforzarán en 
cumplir solicitudes de éste y asistir a las audiencias cuando éstas fueran convocadas.

Artículo 61.- Efectos. El acuerdo de mediación obliga a las partes desde el momento 
que ellas y el mediador suscriban el acta de mediación que lo documente, y tendrá los 
efectos de cosa juzgada desde el momento en que el juez competente lo homologue.
Si el acuerdo de mediación tuviera lugar existiendo un juicio pendiente, será competente 
para homologarlo  el juez de la causa, y la homologación producirá además el efecto de 
terminar el proceso.
Si el acuerdo de mediación fuera parcial, se dejará constancia de ello en el acta de 
mediación y las partes podrán discutir en juicio las diferencias no mediadas.

Artículo 62.- Terminación. El trámite de la mediación concluye por: 
a) la suscripción de un acta de mediación que contenga el acuerdo alcanzado por las 
partes según lo previsto en el Artículo 61.
b) la suscripción de un acta por medio de la cual el mediador y las partes dejan constancia 
de la imposibilidad de alcanzar una mediación. 
c) la certificación expedida por el centro ante el cual se presentó la solicitud de mediación, 
en el sentido de que existió imposibilidad de celebrar la audiencia por la ausencia de una 
o más de las partes citadas a la audiencia.

CAPITULO II
CENTROS DE MEDIACION

Artículo 63.- Centros de Mediación. Los Centros de Mediación serán organismos dotados 
de los elementos administrativos y técnicos necesarios para servir de apoyo al trámite de 
las mediaciones y para la capacitación de los mediadores.

Artículo 64.- Copias Autenticadas. Los Centros de Mediación deberán organizar y 
mantener un registro de actas que contengan los acuerdos logrados, y las que contengan 
la constancia de no haberse podido obtener acuerdo entre las partes, y podrán expedir 
copias autenticadas de las mismas a las partes.

CAPITULO III
EL MEDIADOR

Artículo 65.- Requisitos. El mediador deberá ser persona de reconocida honorabilidad, 
capacitación e imparcialidad y su labor será la de dirigir libremente el trámite de la 
mediación, guiado por los principios de imparcialidad, equidad y justicia.
Como requisito previo al ejercicio de sus funciones el mediador deberá participar de un 
curso de capacitación especial dictado por un Centro de Mediación.

Artículo 66.- Inhabilidades. Quien actúe como mediador quedará inhabilitado para 
intervenir en cualquier proceso judicial o arbitral relacionado con el conflicto objeto de 
la mediación, ya sea como árbitro, testigo, perito, asesor o apoderado de una de las 
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partes, o en cualquier otro carácter.
Los Centros de Mediación no podrán intervenir en casos en los cuales se encuentren 
directamente interesados su directiva o sus funcionarios.

Artículo 67.- Excusación y recusación. La persona a quien se comunique su posible 
nombramiento como mediador deberá revelar todas las circunstancias que puedan 
dar lugar a dudas justificadas acerca de su imparcialidad o independencia. El mediador, 
desde el momento de su nombramiento y durante la mediación, revelará sin demora 
tales circunstancias a las partes, a menos que ya les haya informado de ellas. Un 
mediador podrá ser recusado si existen circunstancias que den lugar a dudas justificadas 
respecto de su imparcialidad o independencia. La parte que desee recusar a un mediador 
enviará al Centro de Mediación, dentro de los tres días siguientes a aquel en que tenga 
conocimiento del nombramiento del mediador, un escrito en el que exponga los motivos 
para la recusación. A menos que el mediador recusado renuncie a su cargo o que la otra 
parte acepte la recusación, corresponderá al Centro de Mediación decidir sobre ésta. El 
Director del Centro decidirá sobre ellas.

TITULO III
DISPOSICIONES FINALES Y DEROGATORIAS

Artículo 68.- Procesos arbitrales en trámite. Los procedimientos arbitrales pendientes al 
entrar en vigor esta ley se tramitarán y resolverán de conformidad con lo dispuesto en 
el Libro V “Del Proceso Arbitral” de la Ley N° 1337 del 4 de noviembre de 1988 “Código 
Procesal Civil”.

Artículo 69.- Derogación de disposiciones legales. Quedan derogadas las siguientes 
disposiciones legales: 
1. Artículos 774 a 835 del Libro V “Del Proceso Arbitral” de la Ley N° 1337 del 4 de 
noviembre de 1988 “Código Procesal Civil”. 
2. Artículo 536 de la Ley N° 1337 del 4 de noviembre de 1988 “Código Procesal Civil”.
3. En general, todas aquellas disposiciones legales o reglamentarias que se opongan a la 
presente ley.

Artículo 70.- Comuníquese al Poder Ejecutivo.

LEY N° 1295/1998
DE LOCACIÓN, ARRENDAMIENTO O LEASING FINANCIERO Y MERCANTIL

TÍTULO I
Disposiciones Generales

CAPÍTULO I
Definiciones

Artículo 1°.- Conceptos. A los fines de esta ley se definen los siguientes conceptos:
a) dador: el que se obliga a dar  en locación al tomador una cosa mueble no fungible o 
un inmueble de elección de este último;
b) tomador: el que recibe un bien del dador, en locación, y se obliga a pagar una cuota 
periódica durante el tiempo convenido;
c) cuota o prestación pactada: en el arrendamiento financiero es el  monto parcial de la 
obligación del tomador para con el dador, que incluye el valor de la adquisición de los 
bienes o porción del capital, las cargas financieras y demás accesorios. La misma puede 
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sufrir variaciones debido a reajustes o correcciones de precio, moras y la aplicación 
de otras cláusulas penales. En el arrendamiento mercantil es el monto parcial de la 
obligación del tomador para con el dador;
d) capital: es la sumatoria de las porciones de capital incluidas en cada cuota o prestación 
pactada, más el valor final;
e) amortización de capital: es la porción del monto  de la cuota o prestación pactada que 
corresponde al capital;
f) porción de capital: es la diferencia entre la cuota o prestación  pactada y la porción 
financiera correspondiente a esa misma prestación;
g) porción financiera: es la parte de la cuota o prestación pactada que corresponde a 
intereses por la financiación, reajustes de precio, mora, cláusulas penales aplicables;
h) financiación: es la sumatoria de las porciones financieras en cada cuota o prestación, 
más lo correspondiente a reajustes o corrección de precios, mora,  aplicación de cláusulas 
penales, si las hubiesen;
i) valor final o precio residual: es lo que el tomador debe pagar al dador a fin de ejercer 
su opción de compra y adquirir el bien objeto del contrato;
j) bien de uso o de capital: cosas muebles no fungibles o inmuebles; y,
k) valor depreciado del bien: valor del bien neto de depreciación, ambos valores 
calculados según lo establecen los artículos 13 y 77, inciso d) de la presente ley.

TÍTULO II
Locación financiera, arrendamiento financiero o leasing financiero

CAPÍTULO I
Dadores

Artículo 2º.-  Dador. Podrá celebrar el contrato de locación financiera, arrendamiento 
financiero o leasing financiero en calidad de dador:
a) las filiales de las entidades autorizadas por la Ley N° 861 del 24 de junio de 1996, 
constituidas a tal efecto;
b) una sociedad de arrendamiento financiero;
c) un importador, sobre los bienes que importe;
d) un fabricante domiciliado en el país, sobre los bienes que fabrique;
e) un distribuidor domiciliado en el país, sobre los bienes que distribuye;
f) un  proveedor del exterior sobre los bienes que provea desde el exterior; y,
g) una empresa constructora, inmobiliaria o promotora sobre los inmuebles edificados, 
entiéndase propios o de terceros, a ser  adquiridos para  el efecto. 

CAPÍTULO II
Sociedades de locación, arrendamiento o leasing financiero

Artículo 3º.- Constitución y registro. Las sociedades de locación, arrendamiento o leasing 
financiero, deberán constituirse bajo la forma de sociedades anónimas, agregando a su 
nombre social la expresión “Sociedad Anónima de Locación Financiera” o “Sociedad 
Anónima de Leasing Financiero”. Su capital deberá estar representado por acciones 
nominativas y su objeto social deberá estar limitado a la realización de las operaciones 
de arrendamiento financiero  y mercantil en los términos y condiciones previstos en la 
presente ley. 
La solicitud de inscripción de dichas sociedades en el Registro de Personas Jurídicas y 
Asociaciones, deberá presentarse acompañando una copia auténtica de la autorización 
otorgada por el Banco Central del Paraguay salvo que la misma haya sido transcripta en 
la escritura pública de constitución de la respectiva sociedad anónima.
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Artículo 4º.-  Capital mínimo. El capital mínimo constitutivo será de G. 750.000.000 
(setecientos cincuenta millones de guaraníes) cuyo valor deberá ser mantenido 
constante y actualizarse anualmente, al cierre del ejercicio comercial, en función al 
índice de Precios al Consumidor (IPC) calculado por el Banco Central del Paraguay. El 
mismo deberá integrarse totalmente en el acto de la constitución y en dinero en efectivo. 
No podrán distribuir utilidades cuando el pago de las mismas implique déficit en las 
relaciones técnicas o excesos en los límites establecidos en la presente ley.  
Las utilidades destinadas a la cobertura del capital mínimo tendrán el tratamiento 
contable de gastos deducibles para el pago del Impuesto a la Renta.
Las sociedades de locación, arrendamiento o leasing financiero que acusen déficit de 
capital al cierre del ejercicio comercial tendrán un plazo no prorrogable que vencerá el 
30 de junio de cada año, para recomponer su capital. Las que no cubran dicho déficit, a 
partir de esta fecha no podrán realizar nuevas operaciones.
Si al 31 de diciembre del mismo año, esas sociedades continúan con dicho déficit, 
quedarán disueltas de pleno derecho y entrarán en proceso de liquidación, de acuerdo 
con lo dispuesto en el Título X de la Ley Nº 861/96.

Artículo 5º.-  Marco normativo. Las sociedades de locación, arrendamiento o leasing 
financiero,  integran el sistema financiero regido por la Ley No. 861/96 y, en consecuencia, 
quedan sometidas a sus disposiciones   en todo lo que no estuviese modificado 
expresamente por la presente ley.

Artículo 6º.- Endeudamiento máximo. El endeudamiento máximo de las sociedades de 
locación, arrendamiento o leasing financiero no podrá superar quince veces su capital 
pagado y reservas. 

Artículo 7º.-  Operaciones autorizadas. Las sociedades de locación, arrendamiento o 
leasing financiero podrán realizar las siguientes operaciones:
a) celebrar los contratos de locación o arrendamiento financiero previstos en la presente 
ley;
b) adquirir los bienes muebles no fungibles y los inmuebles edificados o no, acordados 
en los contratos de locación o arrendamiento financiero y contratar la construcción de 
todo tipo de edificaciones y darlas en arrendamiento financiero; 
c) adquirir bienes del futuro arrendatario con el compromiso de darlos a éste en locación 
o arrendamiento financiero;
d) obtener préstamos y créditos de instituciones bancarias, financieras y otras 
entidades de crédito, tanto nacionales como extranjeras, destinados a la realización 
de las operaciones que se autorizan por esta ley así como de proveedores, fabricantes 
o constructores de los bienes que serán objeto de arrendamiento financiero, sean 
nacionales o extranjeros;
e) emitir obligaciones negociables o debentures, bonos subordinados y demás títulos de 
crédito, en serie o en masa, cuyas emisiones en cada caso estén previamente autorizadas 
por la Comisión Nacional de Valores, dentro de los límites establecidos en la presente 
ley;
f) obtener préstamos y créditos de instituciones bancarias, financieras y de otras entidades 
de crédito del país o del exterior, para cubrir necesidades de liquidez relacionadas con 
su objeto social;
g) dar en descuento, dar en garantía o negociar   los títulos de crédito y afectar los 
derechos provenientes de los contratos de locación o arrendamiento financiero o de 
las operaciones autorizadas a las sociedades de locación, arrendamiento o leasing 
financiero, con las personas de las que reciban financiamiento,   así como afectar en 
fideicomiso irrevocable los títulos de crédito y los derechos provenientes de los contratos 
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de locación o arrendamiento financiero a efecto de garantizar el pago de las emisiones a 
que se refiere el inciso e) del presente artículo;
h) constituir depósitos, a la vista o a plazos, en instituciones bancarias o financieras, 
nacionales o extranjeras, así como adquirir títulos-valores aprobados para el efecto por 
la Comisión Nacional de Valores; e,
i) realizar todas las demás operaciones y prestar todos los servicios que, por estimarlas 
compatibles con la actividad de locación, arrendamiento o leasing financiero, autorice con 
carácter general el Banco Central del Paraguay, previo dictamen de la Superintendencia 
de Bancos. 

CAPÍTULO III
Contrato

Artículo 8º.-  Contrato de locación financiera, arrendamiento financiero o leasing 
financiero. Es el contrato celebrado entre un dador y un tomador por el cual el primero 
se obliga a arrendar al segundo un bien inmueble edificado de su propiedad; o un bien 
mueble no fungible o un inmueble edificado de propiedad de un tercero especificado 
por el tomador, de quien se obliga a adquirir o a ser adquirido del propio tomador,  con 
el único propósito de arrendarlo al tomador; a cambio de una contraprestación a cargo 
de éste, consistente en el pago de una suma de dinero establecida en cuotas pagaderas 
periódicamente, y que contemple una opción de compra irrevocable a favor del 
tomador, a la conclusión del contrato de arrendamiento, por un precio residual que será 
libremente acordado entre las partes.
Asimismo podrá convenirse que finalizado el plazo inicial del contrato o el de la prórroga, 
en su caso, si el tomador no ejerciese la opción de compra, el bien se restituirá al dador, 
pudiendo este último venderlo, pactando libremente el precio con el nuevo propietario, 
o entregarlo en arrendamiento financiero a un nuevo tomador.

Artículo 9º.- Formalidades. El contrato deberá otorgarse por escritura pública si fuese 
de bienes registrables y por instrumento público o  privado  con firmas certificadas por 
escribano público en los demás casos, extendiéndose una copia para cada parte y una 
tercera para el Registro.
La no inscripción del contrato no obstará a la validez del mismo como acuerdo entre 
las partes. Sin embargo para su validez como contrato de locación, arrendamiento o 
leasing financiero objeto de esta ley y frente a terceros de buena fe, se requerirá de tal 
solemnidad.

Artículo 10º.- Duración. Las partes podrán pactar libremente la duración del contrato.

Artículo 11º.- Irrevocabilidad. En los contratos de arrendamiento financiero no podrá 
pactarse la facultad de dejarlos sin efecto durante su vigencia. Tampoco podrán 
resolverse anticipadamente o por mutuo acuerdo, salvo:
a) que se haya cumplido un 50% (cincuenta por ciento) de las obligaciones pactadas y se 
ejercite la opción de compra; o
b) en caso de pérdidas extraordinarias sufridas en el bien objeto del contrato por casos 
fortuitos o de fuerza mayor, como incendio u otros accidentes o siniestros, debiendo el 
tomador pagar las cuotas atrasadas y las pendientes así como el valor residual con el 
descuento que oportunamente sea pactado entre las partes.

Artículo 12º.-  Bienes del contrato. Los bienes muebles objeto del contrato de 
arrendamiento financiero podrán ser nuevos o usados.
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Artículo 13º.- Cuotas. En el contrato de locación, arrendamiento o leasing financiero se 
deberá discriminar el monto que corresponde a la amortización de capital y al valor final, 
del monto que corresponde a la porción financiera de las prestaciones pactadas. Por su 
parte las cuotas podrán aparecer expresadas en el respectivo contrato diferenciando 
la parte que corresponda a la recuperación del costo del bien por el dador y la carga 
financiera y otros costos del contrato.

Artículo 14º.- Inscripción. El contrato de arrendamiento financiero se inscribirá, a pedido 
del dador, en la Dirección General de los Registros Públicos:
a) si recae sobre inmuebles, en el Registro de Inmuebles;
b) si recae sobre aeronaves, en el Registro de Aeronaves;
c) si recae sobre automotores, en el Registro de Auto¬motores;
d) si recae sobre naves, en el Registro de Buques; y,
e) si se tratare de otros bienes, en el Registro de Prenda con Registro.

Artículo 15º.- Momento de inscripción. Si el bien objeto del contrato debe ser adquirido 
previamente por el dador, los contratos de compra venta y arrendamiento financiero 
deberán presentarse en el Registro respectivo en forma sucesiva o simultánea, dentro 
de los plazos legales.

Artículo 16º.- Demora en la inscripción. El dador no tendrá derecho a percibir la segunda 
cuota si no entrega al tomador copia del contrato inscripto. 

Artículo 17º.-  Plazo de validez. La validez de la inscripción será igual a los términos 
establecidos en el contrato, y podrán reinscribirse a solicitud de las partes por el período 
solicitado.

Artículo 18º.- Obligación de pago. La obligación de pago de las cuotas de arrendamiento 
financiero se inicia a partir de la inscripción del mismo.

Artículo 19º.- Derechos que confiere. La inscripción en el Registro produce los siguientes 
efectos:
a) el bien dado en arrendamiento no podrá sufrir embargo, desalojo o secuestro a pedido 
de terceros. La medida podrá anotarse para que surta efecto si el tomador no ejercitase 
la opción de compra;
b) el tomador no podrá enajenar ni constituir ningún gravamen, sobre el bien objeto del 
contrato, salvo de conformidad con lo previsto en la presente ley;
c) las anotaciones de litis trabados sobre el bien objeto del contrato en juicio seguido 
contra el dador, con posterioridad a la inscripción del contrato de arrendamiento, no 
impedirán la utilización del bien por el tomador, ni podrá disponerse su secuestro. 
Tampoco obstarán a la compra-venta ni a la transferencia de la propiedad en favor del 
tomador; y,
d) autorizará al tomador a recuperar la utilización del bien y, cuando haya pagado 
su prestación y cumplido con todas las obligaciones estipuladas en el contrato de 
arrendamiento financiero, para exigir su transferencia.
El juez competente, previa citación con emplazamiento en  forma, restituirá al tomador 
en la utilización del bien y otorgará, en su caso, el contrato de compraventa   en 
representación del dador.   En caso de oposición, se seguirá el procedimiento de los 
incidentes previsto en los artículos 180 y siguientes del Código Procesal Civil.

Artículo 20º.- Derechos de los acreedores del tomador. Los acreedores del tomador sólo 
podrán subrogarse en los derechos de éste para ejercer la opción de compra.
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Los embargos afectarán única y exclusivamente los créditos del dador contra el tomador 
por las cuotas pendientes de pago y por el pago del valor residual del bien objeto del 
contrato inscripto.

Artículo 21º.- Prohibición.  Los dadores no podrán dar en garantía de ningún tipo los 
bienes objeto de contratos de arrendamiento financiero.

Artículo 22º.- Requisito para la cesión por el tomador. El tomador requerirá del dador su 
consentimiento escrito para ceder el contrato o la utilización del bien objeto del mismo. 
Se observarán las formalidades establecidas en los artículos 9º y 14 de la presente ley.

Artículo 23º.- Enajenación de la cosa. Durante la vigencia del contrato  el  bien podrá 
ser enajenado a una institución comprendida en el artículo 2º de la presente ley, previa 
notificación al tomador. Se observarán las formalidades establecidas en los artículos 9º 
y 14 de la presente ley.
Si el bien fuere enajenado conforme a lo dispuesto en el párrafo anterior de este artículo, 
la entidad que suceda en el derecho al dador original,  estará obligada personalmente a 
cumplir el contrato. La enajenación voluntaria o forzosa realizada en contravención a lo 
dispuesto en el primer párrafo de este artículo será inoponible al tomador.

Artículo 24º.- Prohibición de retirar o devolver la cosa anticipadamente. Durante el plazo 
del contrato, el dador no podrá retirar la cosa de poder del tomador, salvo lo dispuesto 
en el artículo 45 de la presente ley, ni éste a devolverla antes de concluirse el tiempo 
convenido, a no ser pagando la totalidad de las cuotas periódicas  estipuladas, con el 
descuento previsto en el contrato para el pago  anticipado de las cuotas no vencidas.

CAPÍTULO IV
Obligaciones del dador

Artículo 25º.- Adquisición de la cosa y notificación al proveedor. Si el dador no fuera el 
proveedor o no contara con los bienes objeto del contrato de locación, arrendamiento 
o leasing, está obligado a adquirir el bien objeto de contrato del proveedor designado 
por el tomador, proveedor a quien deberá notificar fehacientemente la existencia del 
contrato de   arrendamiento y requerir su entrega directamente al tomador, a cuyo 
favor quedarán transferidos de pleno derecho, a partir de dicha notificación, todos los 
derechos y acciones correspondientes al dador contra el proveedor originados en el 
contrato de compra-venta.  
De la misma manera, si el dador no fuera el proveedor del bien no responderá de los 
vicios o defectos del bien adquirido, debiendo el tomador ejercer sus derechos contra 
el proveedor.

Artículo 26º.- Extinción del contrato. El contrato se extinguirá sin responsabilidad para las 
partes si el proveedor indicado por el tomador no consiente la venta del bien  al dador, 
en las condiciones acordadas en el contrato, sin perjuicio de las acciones que cualquiera 
de las partes tenga contra el proveedor por su promesa incumplida, si la hubiere.

Artículo 27º.-  No responsabilidad del dador. El dador no será responsable frente al 
tomador de ningún incumplimiento en que pueda incurrir el proveedor, salvo que éste 
actúe en el ejercicio de sus derechos derivados de la falta  de cumplimiento del dador de 
sus obligaciones como comprador.
Artículo 28º.- Entrega de la cosa por el dador. El dador, si fuere propietario del bien objeto 
del contrato al tiempo de su celebración,  está obligado a entregarlo al tomador en buen 
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estado y con sus accesorios, siendo responsable por evicción y vicios redhibitorios. 
La responsabilidad objetiva del dador ante el tomador emergente del artículo 1847 del 
Código Civil queda limitada al valor de la cosa entregada en locación, arrendamiento o 
leasing financiero, cuyo riesgo o vicio fuere la causa del daño.

Artículo 29º.- Turbaciones en el uso. El dador responderá al tomador por las turbaciones 
en el uso y goce pacífico del bien, provocadas por su gestión o la de sus dependientes.

Artículo 30º.- Modificaciones a la cosa. Reparaciones. El dador no podrá, sin consenti-
miento del tomador, introducir modificaciones en el bien objeto del contrato ni hacer 
en ella obras o trabajos que puedan turbarle en   su goce. Sin embargo, si se tratase 
de reparaciones indispensables en el bien, que no impliquen las de mantenimiento y 
conservación de la cosa y que  no puedan diferirse hasta la conclusión del contrato, el 
tomador que no las realizara por sí estará obligado a tolerarlas aunque le priven del goce 
de la cosa. 
El tomador estará obligado a reintegrar al dador lo que éste hubiere desembolsado por 
tal concepto y no podrá exigir rebaja de precio o compensación alguna, si las reparaciones 
eran de cargo del tomador, independientemente de que tenga derecho a repetir contra 
el proveedor.

Artículo 31º.- Vías de hecho de terceros. El dador no está obligado a garantizar al tomador 
de las vías de hecho de terceros que no pretendan derecho a la cosa. En este caso, el 
tomador, a  nombre propio, perseguirá a los autores del daño, y aunque éstos  fuesen 
insolventes, no tendrá acción contra el dador.

Artículo 32º.- Acciones de tercero sobre la cosa. La acción de terceros que pretendan 
derecho a la cosa se dirigirá contra el dador.
La acción para recuperar la utilización de la cosa contra terce¬ros que pretendan un 
derecho sobre ella, anterior a la inscripción del contrato, será ejercida por el dador, 
y  mientras la utilización no sea recuperada, el tomador quedará liberado del pago de 
las cuotas estipuladas, teniendo la opción de dar por rescindido el contrato y reclamar 
daños e intereses, o diferir su decisión al resultado del juicio.

Artículo 33º.- Efectos del juicio. Si el dador fuese vencido en juicio sobre la totalidad o 
sobre una parte de la cosa, podrá  el tomador  reclamar la rescisión del contrato si se le 
priva de la totalidad o de una parte principal de la cosa, y una disminución proporcional 
de la cuota de arrendamiento y del precio residual, en cualquier caso. 

Artículo 34º.- Seguros. El dador estará obligado a contratar a su nombre los seguros que 
cubran los siniestros que puedan afectar a la cosa que las partes hayan determinado en 
el contrato de arrendamiento financiero y a mantenerlos vigentes durante la duración 
del contrato incorporando el costo de las primas a las cuotas a cargo del tomador. 
Las indemnizaciones por los siniestros serán aplicadas por el dador al pago de las 
reparaciones de la cosa encargada por el tomador, salvo que el tomador en ejercicio de 
lo dispuesto en el artículo 11 de la presente ley decida afectarlas al pago sus obligaciones 
con el dador con motivo de la terminación anticipada del contrato de arrendamiento 
financiero. El saldo le será entregado al tomador. Si la indemnización no fuese suficiente 
para cubrir los gastos de la reparación o las cuotas pendientes de pago, el déficit será 
asumido por el tomador. El dador será responsable ante el tomador por los daños e 
intereses que le ocasione el no pago oportuno de las primas de los seguros contemplados 
en el contrato, o por su culpa o negligencia en los reclamos ante el asegurador o por el 
empleo indebido de las indemnizaciones percibidas de conformidad con lo dispuesto en 
este artículo.
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CAPÍTULO V
Obligaciones del Tomador

Artículo 35º.- El tomador. El tomador está obligado:
a) a usar el bien según los términos del contrato y su destino natural en el lugar convenido;
b) a conservar la cosa y a cumplir los programas de mantenimiento del fabricante, 
las normas fijadas en el contrato y las que de acuerdo a las buenas prácticas resulten 
apropiadas;
c) a tolerar las inspecciones del dador, del asegurador o de sus representantes conforme 
a lo convenido en el contrato o en las pólizas de seguro;
d) a pagar las cuotas pactadas en los plazos convenidos; y, 
e) a pagar el valor final, a la terminación del contrato de arrendamiento o  a devolver la 
cosa.

Artículo 36º.-  Destino de la cosa. El tomador está obligado a usar el bien según los 
términos del contrato y destinarlos a los fines convenidos.   A falta de convención 
expresa, a aquellos a que la cosa es naturalmente destinada o que deben presumirse de 
las circunstancias del contrato o de la  costumbre del país.
Si el tomador contraviniese esta regla, podrá el dador reclamar la rescisión del contrato 
con indemnización de daños e intereses, o limitarse a esta indemnización   dejando 
subsistir el contrato.

Artículo 37º.- Uso debido de la cosa. Si el tomador no usase la cosa debidamente y no 
efectuase los programas de conservación que correspondan, responderá de los daños 
e intereses, y el dador tendrá derecho a demandar la rescisión del contrato en caso 
de  grave y culpable descuido.

Artículo 38º.-  Consecuencias. Los dos artículos anteriores no serán aplicables si el 
tomador ejerce la opción de compra pactada pagando las cuotas pendientes y el precio 
residual con el descuento previsto en el artículo 24 de la presente ley.

Artículo 39º.- Mantenimiento y reparaciones. El mantenimiento y todas las reparaciones 
de cualquier naturaleza que el tomador deba realizar en la cosa durante  su utilización, 
salvo las reparaciones indispensables a que se refiere el artículo 30 de la presente ley, 
serán de cargo del tomador, sin perjuicio de las acciones contra el proveedor o contra el 
dador en los casos previstos en los artículos 25 y 28 respectivamente.

Artículo 40º.- Comunicación de turbación. Dentro de tercero día, por medios fehacientes, 
el tomador estará obligado a comunicar al dador, la turbación o molestia que reciba 
de terceros. Será responsable por los daños e intereses que la demora u omisión de 
notificar ocasione al dador.

Artículo 41º.- Mejoras. Salvo pacto en contrario, todas las mejoras que se realicen en la 
cosa por el tomador durante el contrato, quedarán en beneficio del dador en caso que el 
tomador no ejercite su opción de compra. En ningún caso las mejoras podrán modificar 
la naturaleza del bien arrendado.

Artículo 42º.-  Destrucción de la cosa. El tomador deberá pagar la cuota estipulada, 
aunque durante el contrato la cosa  fuese destruida en  su totalidad  o sólo en parte, 
o se deteriorara por  caso  fortuito, fuerza  mayor o por el hecho de un tercero que no 
pretenda derecho a la cosa, independientemente de que dichos siniestros estuviesen 
amparados por los seguros contratados y la indemnización se destine a lo dispuesto en 
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el artículo 34 de esta ley, segundo párrafo.
Lo mismo ocurrirá si por caso fortuito, fuerza mayor o hecho de un tercero que no 
pretenda derecho a la cosa el tomador es obligado a  no  usar o gozar de la cosa, o ésta 
no puede  servir  para  el destino convenido.

Artículo 43º.-  Comunicación de siniestro. Dentro de tres días hábiles, por medios 
fehacientes, el tomador estará obligado a comunicar al dador cualquier siniestro que 
afecte a la cosa, independientemente que estuviera o no cubierto con un seguro 
contratado; y a tomar todas las providencias para no perjudicar la validez de la póliza y 
evitar daños adicionales a la cosa. 
Deberá asimismo cooperar con el dador en las gestiones necesarias para el cobro del 
seguro y resarcirle de los gastos y honorarios en que incurra el dador en dicho propósito.

Artículo 44º.-  Rescisión por culpa del tomador. Cuando por culpa del tomador se 
rescinda el contrato, el dador podrá optar entre reclamar el pago de todas las cuotas 
por el tiempo  transcurrido y el que falte para cumplirse el término pactado más el  valor 
final o precio residual, abandonando el bien en beneficio del tomador; o recuperar el 
bien reclamando al tomador las cuotas devengadas   hasta la fecha de la devolución 
efectiva con más los intereses moratorios y una multa que no podrá exceder del 30% 
(treinta por ciento) del monto de las cuotas por el tiempo que falte para cumplirse el 
término pactado. En ambos casos, podrá reclamar también la indemnización de los 
daños e intereses que el incumplimiento del tomador le haya ocasionado.

Artículo 45º.- Restitución por mora. La restitución forzada de la cosa por falta de pago de 
las cuotas periódicas estipuladas, podrá requerirse cuando el tomador cayere en mora 
de pagar una cualquiera de las cuotas, en todos los casos.

Artículo 46º.- Daños a terceros. La obligación de reparar el daño causado a terceros por 
la cosa objeto del contrato, conforme a los artículos 98, 1.847 y concordantes del Código 
Civil, recaerá exclusivamente sobre el tomador, cuando el hecho haya ocurrido después 
de la recepción y antes de la devolución del bien.
Lo mismo ocurrirá respecto a cualquier responsabilidad administrativa en que pueda 
incurrirse por la utilización del bien.

Artículo 47º.- Devolución en buen estado. Finalizado el plazo del contrato o el de la opción 
de prórroga en su caso, si no hiciere uso de la opción de  compra, el tomador deberá 
devolver la cosa en el mismo estado en que lo recibió, salvo el  deterioro ocasionado 
por el uso y goce convenido o regular de la cosa. Se presume que se devuelve en buen 
estado cuando el valor de tasación de la cosa en el momento de la devolución es igual o 
superior al valor residual.
Si así no lo hiciera, el tomador estará obligado a resarcir al dador los daños e intereses 
que ello le ocasiona.

Artículo 48º.-  Ejercicio de opciones. Si el tomador ejercitare alguna de las opciones 
contenidas en el contrato deberá hacerlo saber al dador antes del vencimiento del plazo.
Ejercida la opción de compraventa por el tomador y pagado el precio al dador, se 
otorgará el contrato de compraventa dentro de los cinco días siguientes, cancelándose la 
inscripción del contrato de arrendamiento en el registro respectivo.
El tomador podrá, luego de cumplido el período a que se refiere el artículo 11, inciso a), 
darlo por terminado ejerciendo la opción de compra y pagando la totalidad de las cuotas 
pactadas con el descuento previsto en el artículo 24.
Si la opción fuera la de prórroga del plazo, la aceptación por el tomador se inscribirá 
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conforme a lo dispuesto en el Artículo 15 de la presente ley.
El tomador no podrá ejercitar válidamente ninguna opción, si estuviera en mora en el 
cumplimiento de alguna obligación a su cargo. La mora a estos efectos se configurará por 
el solo vencimiento del plazo.

Artículo 49º.- Compra-venta. Después de ejercida la opción de compra, las relaciones 
entre las partes se regirán por las disposiciones relativas a la compra-venta.

TÍTULO III
Locación, arrendamiento mercantil o leasing operativo

Artículo 50º.-  Contrato de locación mercantil, arrendamiento mercantil o leasing 
operativo. Es el contrato celebrado entre un fabricante domiciliado en el país, un 
importador, un distribuidor, un proveedor del exterior o una sociedad de leasing 
operativo, en calidad de dador, y un tomador; que tenga por objeto exclusivo la locación 
de un bien mueble no fungible fabricado o importado por el dador, a cambio de una 
contraprestación consistente en el pago periódico de una suma de dinero a cargo del 
tomador, por un plazo determinado, al final del cual este último tendrá la opción de 
comprar el bien objeto del contrato de acuerdo con el valor residual, recibir un bien 
sustituto en iguales condiciones, o prorrogar el contrato actual por un plazo adicional 
con una cuota inferior.
Podrán también celebrar el presente contrato, los bancos y las sociedades de locación, 
arrendamiento o leasing financiero a fin de locar los bienes recuperados o adjudicados 
en pago, siempre y cuando la obligación de mantenimiento del bien locado estuviese 
confiada a un tercero y aceptada por el tomador. Si la locación fuese de bienes nuevos, 
la obligación por vicios redhibitorios y por el mantenimiento del bien locado deberá ser 
asumida sin restricciones por el dador y aceptada por el tomador, salvo pacto expreso 
en contrario.

Artículo 51º.-  Formalidades e inscripción. El contrato podrá celebrarse por escritura 
pública o por instrumento privado, siendo necesaria en este último caso la certificación 
de las firmas por escribano público para su inscripción en el Registro respectivo. Su 
inscripción será obligatoria cuando el plazo de duración sea de seis o más meses. Su 
inscripción se realizará en la Dirección General de los Registros Públicos de conformidad 
a lo dispuesto en el artículo 14 de la presente ley.

Artículo 52º.- Resolución. El contrato podrá ser resuelto por cualquiera de las partes, 
notificando su decisión de acuerdo con lo previsto en el contrato o  pagando en concepto 
de indemnización una multa que no excederá del 30% (treinta por ciento) del precio que 
corresponda al período faltante.  

Artículo 53º.- Bienes del contrato. Los bienes objeto del contrato podrán ser usados pero 
deberán ser entregados al tomador en perfecto estado de conservación.

Artículo 54º.- Sustitución del dador. En caso de enajenación voluntaria o forzosa del bien 
objeto del contrato, su adquirente quedará obligado al cumplimiento del contrato por el 
plazo convenido, salvo su rescisión y pago de la indemnización pactada con el tomador, 
siempre que estuviere inscripto.

Artículo 55º.- Conservación - reparaciones. Queda establecido que el mantenimiento y 
conservación del bien es responsabilidad del dador, salvo pacto en contrario.
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Artículo 56º.- Vicios o defectos. El dador responderá de los vicios o defectos del bien 
locado, quedando obligado a efectuar las reparaciones necesarias, a reemplazar el bien 
por otro de iguales características, y a descontar del precio el período durante el cual el 
tomador no haya podido usar o gozar de la cosa. Cuando no sea posible reemplazar la 
cosa y las reparaciones insuman un tiempo excesivo con respecto a los usos en la actividad 
respectiva o  al plazo del contrato, el mismo quedará resuelto sin responsabilidad para las 
partes, salvo que el dador haya obrado con negligencia; a los efectos del resarcimiento 
se tendrá igualmente en cuenta si hubo o no negligencia por parte del tomador.

Artículo 57º.- Remisión. Son aplicables a este contrato lo dispuesto en los artículos 28, 
29, 30, 32, 33, 35 incisos a) b) c) y d) 36, 37, 38, 40, 41, 42, 43, 45, 46, 47, 48, 49 y 50 de 
la presente ley.

TÍTULO IV
CAPÍTULO I

Normas procesales

Artículo 58º.-  Cobro de las cuotas vencidas. El dador tendrá acción ejecutiva para 
perseguir el cobro de las cuotas vencidas, sus intereses y multas. Tendrá la misma 
acción  si optare, conforme lo dispone el artículo 44 de la presente ley,  por perseguir el 
cobro de todas las cuotas pendientes de pago, vencidas o no, así como del valor final o 
precio residual.

Artículo 59º.-  Daños e intereses. La acción de daños e intereses reclamados por 
cualquiera de las partes se substanciará en juicio ordinario.

Artículo 60º.- Restitución de la cosa mueble. El procedimiento para obtener la restitución 
forzada de la cosa, en los casos previstos en los artículos 44 y 45 de la presente ley, será 
la prevista en el Código Procesal Civil, para ejecución de obligación de dar cosa cierta 
mueble.

Artículo 61º.- Excepciones admisibles. Con los mismos efectos previstos en los artículos 
462 y 529 del Código Procesal Civil, será admisible la excepción de haberse ejercido 
válidamente algunas de las opciones pactadas, en el caso de los artículos 8º, 49 y 52 de 
la presente ley.

Artículo 62º.- Fianza. El dador podrá acompañar, con su demanda o posteriormente, fianza 
bancaria o certificado de depósito a la orden del juzgado, para asegurar la  reparación  de 
los daños e intereses que pudieran producirse al tomador por la restitución  forzada de 
la cosa objeto del contrato, cuyo monto será determinado por el juzgado.
En tal caso podrá solicitar, y deberá ordenarse por el juez, mandamiento de secuestro, 
que se hará efectivo con la entrega de la cosa   materia de juicio y la cancelación de 
la inscripción del contrato de arrendamiento sin admitirse recurso alguno, aunque las 
excepciones opuestas sean de las previstas en el Artículo 462 del Código Procesal Civil o 
en el Artículo 61 de la presente ley.
Hecho efectivo el secuestro, se continuarán los procedimientos conforme a lo dispuesto 
en el Artículo 516 y siguientes del Código Procesal Civil.

Artículo 63º.- Efectos de la promoción de excepciones. Si en el juicio de entrega de la 
cosa, promovida por la causal prevista en los artículos 44 y 45 de la presente ley, no se 
opusieron excepciones por el demandado, entregada la cosa, se entenderá rescindido el 
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contrato por culpa del tomador, cancelándose la inscripción.
Si se opusieron excepciones, la sentencia que recaiga se pronunciará asimismo sobre la 
rescisión del contrato por incumplimiento, cancelándose la inscripción, en su caso.

Artículo 64º.- Cobro de cuotas y desalojo. Cuando el objeto del arrendamiento 
financiero fuesen inmuebles destinados a viviendas, el incumplimiento de la 
obligación del tomador de pagar las cuotas dará lugar a los siguientes efectos:
a) si el tomador hubiera pagado menos de un cuarto de la cantidad de cuotas pactadas, 
la mora será automática y el dador podrá demandar judicialmente el desalojo;
b) si el tomador hubiese pagado más de un cuarto pero menos del 75% (setenta y cinco 
por ciento) de las cuotas pactadas, el dador deberá intimarlo al pago de la o las cuotas 
adeudadas, para lo cual el tomador tendrá un plazo de sesenta días contados a partir de 
la recepción de la notificación. Pasado ese plazo sin que el pago se hubiese verificado, el 
dador podrá demandar el desalojo;
c) si el incumplimiento se produjese después del momento en que el tomador está 
habilitado para ejercer la opción de compra o cuando hubiese pagado más de dos 
terceras partes de la cantidad de cuotas pactadas en el contrato, el dador deberá 
intimarlo al pago y el tomador tendrá la opción de pagar en el plazo de noventa días las 
cuotas adeudadas más sus intereses o el valor residual que resulte de la aplicación del 
contrato, a la fecha de la mora. Pasado ese plazo sin que el pago se hubiese verificado, el 
dador podrá demandar el desalojo; y,
d) producido el desalojo, el dador podrá reclamar el pago de las cuotas adeudadas 
hasta el momento del lanzamiento, con más sus intereses y los daños y perjuicios que 
resultasen del deterioro anormal de la cosa imputable al tomador. 
El desalojo se tramitará por el procedimiento establecido en los artículos 621 y siguientes 
del Código Procesal Civil.

Artículo 65º.-  Convocatoria del dador o del tomador. La convocatoria de acreedores 
del dador o del tomador no resuelve el contrato de arrendamiento financiero ni el 
contrato de arrendamiento mercantil. El contrato bilateral que los vincula se regirá por 
lo dispuesto en el artículo 93 y concordantes de la Ley No. 154/69 “De Quiebras”.

Artículo 66º.- Quiebra del dador. En caso de quiebra del dador, el contrato continuará 
por el plazo convenido, pudiendo el tomador ejercer la opción de compra en el tiempo 
previsto.

Artículo 67º.- Quiebra del tomador. Inmediatamente después de decretada la quiebra 
del tomador, el síndico podrá optar entre continuar el contrato en las condiciones 
pactadas o resolverlo. 

CAPÍTULO II
Normas penales

Artículo 68º.-  Destrucción. La misma pena se aplicará al tomador que destruyere, 
inutilizare, hiciere desaparecer o de cualquier otro modo dañare los bienes objeto del 
contrato de arrendamiento, financiero o mercantil.

CAPÍTULO III
Régimen Tributario

Artículo 69º.- Tratamiento tributario. Sin perjuicio de las disposiciones establecidas en 
la Ley No. 125/91 “QUE ESTABLECE EL NUEVO RÉGIMEN TRIBUTARIO”, los contratos de 
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arrendamiento financiero tendrán el tratamiento tributario que refieren los artículos 
siguientes de la presente ley.

Artículo 70º.-  Base imponible. La base imponible del impuesto al valor agregado 
la constituye el   monto de cada   cuota neta devengada, la cual comprende tanto la 
porción de capital como la financiera y todos los demás importes cargados al tomador, 
excluyendo el propio impuesto.
Del mismo modo estarán comprendidos en dicha base los reajustes pactados, los pagos 
previstos en casos de prórrogas del plazo del contrato, así como el   precio residual 
cuando se hiciere uso de la opción de compra. A tales efectos, las prórrogas no podrán 
exceder el plazo de vigencia del primer contrato.
Para el impuesto a la renta se computarán como renta del ejercicio, el monto total de 
cada prestación pactada y devengada en el señalado ejercicio. Del mismo modo se 
considerará ingreso del ejercicio los reajustes pactados, los pagos previstos en caso de 
prórrogas del plazo del contrato, así como el precio residual cuando se haga uso de la 
opción de compra.

Artículo 71º.-  Bienes importados. En el caso de bienes importados por un dador 
comprendido en el artículo 2º de la presente ley, con el objeto de entregarlos en locación, 
arrendamiento o leasing financiero o mercantil, la aplicación del IVA se mantendrá en 
suspenso, debiendo ser afianzado dicho impuesto a satisfacción de la Dirección General 
de Aduanas; salvo que al momento del despacho el dador presente copia del contrato 
de arrendamiento financiero inscripto en los términos del artículo 14 de la presente ley. 
Dicha fianza será devuelta al dador , cuando demuestre que el bien fue entregado a un 
tomador determinado, acompañando el contrato correspondiente.
Cuando el dador no esté domiciliado en el país, no será necesario el afianzamiento, 
siendo suficiente la presentación del contrato debidamente registrado en los términos 
del artículo 14 de la presente ley.
Igualmente quedará en suspenso la aplicación del IVA cuando el dador adquiera de 
proveedores domiciliados en el país, bienes destinados a la locación, arrendamiento 
o leasing financiero, en cuyo caso este último podrá imputar totalmente dicho crédito 
contra el débito que surja de las demás operaciones.

Artículo 72º.- Agente de retención. Cuando el tomador esté comprendido en el artículo 
2º inciso f) de la presente ley, el tomador deberá actuar como agente de retención del 
impuesto a la renta y del impuesto al valor agregado.
Sin perjuicio de las situaciones especiales que se establezcan, la retención se deberá 
efectuar cuando el agente realice el primero de los siguientes actos:
a) pago; y,
b) puesta de los fondos a disposición.
Vencimiento de los plazos contractuales previstos para efectuar el pago.

Artículo 73º.- Retiro de bienes. Si el dador decidiese retirar el bien por falta de pago 
de las cuotas a su vencimiento, de conformidad a lo dispuesto en el artículo 45 de la 
presente ley, podrá  suspender  en el cómputo del débito fiscal los importes devengados 
y no cobrados del tomador, hasta la fecha en que se produzca su percepción. El tomador 
quedará obligado al pago de la multa y del interés mensual con el porcentaje máximo 
previsto en el artículo 171 de la Ley No. 125/91 “QUE ESTABLECE EL NUEVO RÉGIMEN 
TRIBUTARIO”. Por el período de su atraso en el pago de las cuotas, el dador quedará 
obligado a retener el pago de la multa e interés mensual en oportunidad de percibir el 
pago de las cuotas atrasadas. 
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Artículo 74º.-  Determinación de renta neta. Las personas o entidades del exterior 
comprendidas en el artículo 2º, inciso f) de la presente ley que realicen actividades 
gravadas, determinarán sus rentas netas de fuente paraguaya, sin admitir prueba en 
contrario, aplicando el 20% (veinte por ciento) sobre el monto de cada prestación 
pactada y devengada de acuerdo con lo establecido en el artículo 70 de la presente ley.

Artículo 75º.- Régimen de exoneración. Cuando el tomador se encuentre amparado bajo 
un régimen de exoneración total o parcial de tributos a la importación de bienes, y tales 
bienes sean el objeto de un contrato de arrendamiento financiero registrado, el dador 
efectuará la importación de los mismos bajo dicho régimen. 
En caso de que se cancelen los beneficios tributarios acordados por el incumplimiento 
del tomador, éste será el único obligado al pago de todos los tributos exonerados y las 
sanciones correspondientes.

Artículo 76º.-  Impuesto a los actos y documentos. El devengamiento de las cuotas 
pactadas no está gravado con el impuesto a los actos y documentos, establecido en el 
artículo 128, numeral 25) de la Ley No. 125/91 “QUE ESTABLECE EL NUEVO RÉGIMEN 
TRIBUTARIO”. 

Artículo 77º.-  Contratos de locación, arrendamiento o leasing financiero. Para los 
contratos de locación, arrendamiento o leasing financiero comprendidos en la presente 
ley, el dador tendrá el siguiente tratamiento a efectos fiscales:
a) contabilizará en una cuenta específica de “bienes disponibles para arrendamiento 
financiero” a los bienes incorporados a tal  fin, aún no entregados
b) computará en una cuenta denominada “bienes en arrendamiento financiero” los 
bienes una vez entregados al tomador;
c) la ganancia bruta a efectos de la liquidación del Impuesto a la Renta estará constituida 
por las cuotas devengadas;
d) como propietario de los bienes, deberá depreciarlos de acuerdo a la reglamentación que 
el Poder Ejecutivo establecerá respecto al régimen de amortizaciones y depreciaciones 
de los bienes objeto del contrato, menos el valor final pactado como opción de compra 
que quedará como valor residual; y,
e) la reincorporación de bienes sobre los cuales los tomadores no hayan ejercido su 
opción de compra, originará una reclasificación contable de la cuenta a cobrar a “bienes 
reincorporados por arrendamiento financiero”.

Artículo 78º.-  Condiciones al tomador. Para los mismos casos y efectos, el tomador 
tendrá el siguiente tratamiento:
a) no computará dentro de sus bienes de uso a los bienes recibidos  bajo este tipo de 
contratos; y,
b) podrá contabilizar como gasto deducible las cuotas devengadas.

Artículo 79º.-  Disposiciones aplicables. Las disposiciones en materia tributaria de la 
presente ley aplicables a los contratos de locación, arrendamiento o leasing financiero, 
serán también aplicables a los contratos de locación, arrendamiento o leasing mercantil 
u operativo.

Artículo 80º.- Autorización a los bancos oficiales. Quedan facultados los bancos oficiales 
a realizar operaciones de arrendamiento financiero y mercantil.

Artículo 81º.- Adecuación de empresas que actualmente realizan leasing. Las empresas 
que realizan operaciones de locación, arrendamiento o leasing financiero, deberán 
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adecuar su estatuto social y someterse a las de esta ley   dentro de un plazo que no 
excederá de noventa días contados desde la promulgación de la presente ley.

Artículo 82º.- Honorarios de los escribanos públicos. Los honorarios de los escribanos 
públicos por su actuación en los contratos de locación, arrendamiento o leasing financiero 
o mercantil, incluyendo los contratos de compra-venta a que se refieren, serán libremente 
pactados. Podrán convenirse honorarios hasta alcanzar los porcentajes o jornales fijados 
en la  Ley N° 1.307/87, salvo para los contratos de locación, arrendamiento o leasing 
financiero o mercantil celebrados por escritura pública, para los que no se podrá convenir 
honorarios superiores al 50% (cincuenta por ciento) del respectivo arancel. 
 
Artículo 83º.- Gastos del contrato. Los gastos, honorarios e impuestos que se ocasionen 
con motivo de los contratos de locación, arrendamiento o leasing financiero o mercantil 
serán soportados por las partes intervinientes en partes iguales.

Artículo 84º.- Reinversión. Las utilidades reinvertidas por las sociedades de locación o 
arrendamiento financiero destinadas a la compra de bienes de capital se encuentran 
amparadas en lo dispuesto en el artículo 15 de la Ley N° 125/91 “QUE ESTABLECE EL 
NUEVO RÉGIMEN TRIBUTARIO”.

Artículo 85º.- Reglamentación. El Poder Ejecutivo reglamentará la presente ley en un 
plazo no mayor de noventa días.

Artículo 86º.- Comuníquese al Poder Ejecutivo.

LEY N° 827/1996
DE SEGUROS

CAPITULO ÚNICO
De los Aseguradores y Reaseguradores

DEFINICIONES

Para los efectos de esta Ley se entenderá por:
a) Autoridad de Control: La Superintendencia de Seguros;
b) Superintendente: El Superintendente de Seguros;
c) Seguro: Toda transacción comercial, basada en convenio o contrato por el cual una 
parte denominada asegurador o fiador se obliga a indemnizar a otra parte denominada 
tomador o asegurado, o a una tercera persona denominada beneficiario, por daño, 
perjuicio o pérdida causada por algún azar, accidente, o peligro especificado o indicado 
a la persona, intereses o bienes de la segunda parte contratante, su beneficiario, su 
cesionario, su causahabiente o similar, a cambio del pago de una suma estipulada;
d) Prima: Monto de suma determinada que ha de satisfacer el tomador o asegurado al 
asegurador o fiador en concepto de contraprestación por la cobertura de riesgo que éste 
le ofrece. Está compuesto por la prima de riesgo, gastos administrativos y un margen de 
utilidad para la empresa;
e) Premio: Resultado de sumar a la prima los gastos impositivos de emisión de la póliza;
f) Reaseguro: La transferencia de parte, o la totalidad, de un seguro suscrito por 
un asegurador o reasegurador, denominándose cedente al asegurador original y 
reasegurador al segundo;
g) Coaseguro: La participación de dos o más aseguradores en el mismo riesgo, en virtud 
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de contratos directos suscritos por cada uno de ellos con el asegurado, asumiendo cada 
asegurador, por separado, responsabilidad sobre una parte de la suma total asegurada;
h) Asegurador: Toda empresa o sociedad debidamente autorizada por la Autoridad 
de Control para dedicarse a la contratación de seguros y reaseguros, y sus actividades 
consecuentes;
i) Reasegurador: Toda empresa o sociedad debidamente autorizada para dedicarse 
exclusivamente a la contratación de reaseguros, y sus actividades consecuentes;
j) Agente, productor o corredor de seguros: Toda persona natural o jurídica que sea 
autorizada como tal por la Autoridad de Control que intermedie en la contratación de 
seguros;
k) Liquidador de siniestros: Toda persona natural o jurídica que sea autorizada como 
tal por la Autoridad de Control y que como profesional independiente, por honorarios, 
investigue y determine las valuaciones de los daños ocasionados por siniestros y negocie 
el acuerdo de las reclamaciones que surjan de la ejecución de contratos de seguros;
l) Corredor de reaseguros: Toda persona natural o jurídica debidamente autorizada, que 
actúa en los negocios y contratos de reaseguros como intermediario entre las empresas 
de seguros y las reaseguradoras, percibiendo una comisión por sus servicios;
m) Ramos o ramas del seguro: A efecto de conceder autorización administrativa para 
realizar operaciones de seguros, la clasificación de los ramos a tener en cuenta es la 
siguiente:
1) Ramos elementales o Patrimoniales; y
2) Ramo Vida.
n) Sección de seguro: Nombre que se da al conjunto de seguros específicos agrupados en 
razón a la homogeneidad de los riesgos en cada ramo.

CAPITULO I
De los Aseguradores y Reaseguradores

SECCION I
Ambito de Aplicación 

Artículo 1°.-  Actividades comprendidas. El ejercicio de la actividad aseguradora y 
reaseguradora en cualquier lugar del territorio de la República está sometido al régimen 
de la presente ley y al control de la autoridad creada por ella.

Artículo  2°.-  Alcance de la expresión seguro. Cuando en esta ley se hace referencia 
al seguro, se entiende comprendida cualquier forma o modalidad de la actividad 
aseguradora, conforme a su definición en el inc. c) del Capítulo  Único, incluido el 
reaseguro.

SECCION II
Empresas Autorizadas

Artículo 3°.- Empresas que pueden operar. Sólo pueden realizar operaciones de seguros:
a) Las Sociedades Anónimas; y,
b) Las Sucursales de Sociedades Extranjeras.

Artículo 4°.- Autorización Previa. La existencia o la creación de las sociedades y sucursales 
indicadas en este capítulo no las habilita para operar en seguro hasta su autorización por 
la Autoridad de Control.

Artículo 5°.- Inclusión dentro del régimen de la ley. La Autoridad de Control incluirá en el 
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régimen de esta ley y estarán sometidos a ella quienes realicen operaciones asimilables 
al seguro cuando su naturaleza o alcance lo justifique.

Artículo 6°.-  Sociedades extranjeras. Las sucursales a las que se refiere el artículo 3 
inciso b), serán autorizadas a ejercer la actividad aseguradora en las mismas condiciones 
establecidas por esta ley para las sociedades anónimas constituidas en el país.

Artículo 7°.- Sucursales en el país y en el exterior. Previa comunicación a la Autoridad de 
Control, las aseguradoras autorizadas podrán abrir o cerrar sucursales en el país y en el 
extranjero.

SECCION III
Condiciones de la Autorización para Operar

Artículo 8°.- Requisitos para la autorización. Las empresas a que se refiere el artículo 3° 
serán autorizadas a operar en seguros cuando reúnan las siguientes condiciones:
a) Constitución legal: que se hayan constituido de acuerdo con las leyes generales y las 
disposiciones específicas de esta ley;
b) Objeto exclusivo: que tengan por objeto exclusivo efectuar operaciones de seguro, 
pudiendo en la realización de ese objeto disponer y administrar su capital y reservas 
conforme con esta ley. Podrán otorgar fianzas o garantizar obligaciones de terceros 
cuando configuren económica y técnicamente operaciones de seguros;
c) Capital mínimo: que demuestren la integración total del capital mínimo a que se 
refieren los artículos 18 y 19;
d) Que los organizadores y autoridades de la entidad por constituirse no tengan 
inhabilidades legales;
e) Planes: que se ajusten sus planes de seguros a lo establecido en los artículos 11 y 
siguientes; y,
f) Sociedades extranjeras: que además de las condiciones exigidas en el presente artículo, 
deberán acompañar los balances de los últimos cinco ejercicios de la casa matriz, de 
los cuales surja cuando menos márgenes de solvencia iguales a los exigidos para las 
entidades de seguros nacionales.
Cumplidos estos requisitos, la autoridad de control se expedirá dentro de los noventa 
días. Transcurridos los cuales sin su objeción, quedarán automáticamente autorizadas.

SECCION IV
Ramas de Seguros, Planes y Elementos Técnicos Contractuales

Artículo 9°.- Ramas de seguros. Los aseguradores no podrán operar en ninguna rama del 
seguro sin estar expresamente autorizados para ello. Asimismo deberán reasegurar con 
empresas nacionales o extranjeras los excedentes de sus retenciones.

Artículo 10°.-  Planes y elementos técnicos contractuales. Los planes de seguro, así 
como sus elementos técnicos y contractuales, deben ser registrados por la Autoridad de 
Control antes de su aplicación, salvo que se trate de pólizas con cláusulas de riesgos muy 
específicos, las que podrán ser registradas luego de la emisión.

Artículo 11°.- Normas Generales. Los planes de seguro, además de los elementos que 
requiere la Autoridad de Control de acuerdo con las características de cada uno de ellos, 
deben contener:
a) El texto de la propuesta de seguro y el de la póliza; y,
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b) Las primas y sus fundamentos técnicos para la rama vida.

Artículo 12°.- Reglas especiales para la rama vida. Los planes de seguros de la rama vida 
contendrán además:
a) El texto de los cuestionarios a utilizarse; 
b) Los principios y las bases técnicas para el cálculo de las primas y de las reservas puras, 
debiendo indicarse cuando se trate de seguros con participación en las utilidades de la 
rama o con fondos de acumulación, los derechos que se concedan a los asegurados, los 
justificativos del plan y el procedimiento a utilizarse en la formación de dicho fondo; 
c) Las bases para el cálculo de los valores de rescate de los seguros saldados y de los 
préstamos a los asegurados; y,
d) Las utilidades de los seguros de la rama vida con participación se determinarán y 
pagarán anualmente, pudiendo también ser imputadas a primas futuras o acreditadas 
en una cuenta que gozará de un interés del mercado aplicadas al otorgamiento de 
beneficios adicionales.

Artículo 13°.- Planes prohibidos. Están prohibidos:
a) Los planes denominados tontinarios, de derrama y los que incluyan sorteos; y,
b) La cobertura de caución de riesgos provenientes de operaciones de crédito financiero 
puro.

Artículo 14°.- Pólizas. El texto de la póliza deberá ajustarse a los artículos pertinentes del 
Código Civil.
Las pólizas de seguros estarán redactadas en forma clara y fácilmente legible, en idioma 
español, excepción hecha de las pólizas de seguro marítimo o aéreo, u otras que la 
Autoridad de Control autorice sean redactadas en otro idioma.

Artículo 15°.- Tarifas de prima. Los aseguradores establecerán libremente las tarifas de 
primas que le resulten suficientes para cumplir con las obligaciones que asuman y su 
necesaria capacitación económica financiera.
La autoridad de control observará las primas que resulten insuficientes, abusivas o 
arbitrariamente discriminatorias.
Únicamente por resolución fundada, la autoridad de control podrá establecer primas 
mínimas uniformes netas de comisiones cuando se halle afectada la estabilidad del 
mercado.

SECCION V
Condiciones Financieras

Artículo 16°.- Capital de las empresas. El capital de las empresas de seguros se establecerá 
conforme al tipo de operaciones que realicen, dividiéndose en dos grupos:
a) Al primer grupo pertenecerán las empresas que aseguren los riesgos de pérdida 
o deterioro de las cosas, pudiendo además cubrir los de garantía y los riesgos de las 
personas con coberturas que no requieran la constitución de reservas matemáticas; y,
b) Al segundo grupo, las que cubren los riesgos de las personas, garantizando a éstas, 
dentro o al término de un plazo, un capital, una póliza saldada o una renta para el 
asegurado o sus beneficiarios.
No obstante lo dispuesto precedentemente, las empresas aseguradoras de uno u otro 
grupo podrán cubrir los riesgos de accidentes personales y los de salud.

Artículo 17°.-  El capital mínimo requerido para las empresas de seguros, será el 
equivalente en Guaraníes a U$S 500.000 (Quinientos mil dólares americanos) por cada 
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grupo.

Artículo 18°.- La integración de capitales se hará únicamente en efectivo y sus reajustes 
en moneda nacional se harán conforme a las variaciones del tipo de cambio del dólar 
norteamericano. Si durante el funcionamiento de la empresa el capital mínimo se redujese 
a una cantidad inferior a la establecida, la empresa estará obligada a complementarlo 
conforme lo dispone el artículo 35, dentro de los ciento ochenta días corridos a contar 
del momento en que la reducción tuvo lugar.
Si así no lo hiciere, se le revocará su autorización de operar.

Artículo 19°.- Provisiones técnicas y reservas matemáticas. Las empresas aseguradoras y 
reaseguradoras establecidas en el país deberán constituir, de acuerdo a las normas que 
fijará la autoridad de control:
1) Provisiones para riesgos en curso por las obligaciones de la empresa con los asegurados 
y tienen por objeto hacer frente a los riesgos que permanecen en vigor al cierre contable 
de un ejercicio económico;
2) Provisiones para siniestros pendientes de liquidación o pago por importe equivalente 
al monto aproximado de los siniestros declarados y aún no indemnizados;
3) Provisiones para siniestros pendientes de declaración, para hacer frente a los siniestros 
ocurridos y aún no comunicados antes del cierre de las cuentas del ejercicio de dicho 
año; y,
4) Reservas matemáticas, que son exclusivas del ramo vida y están destinadas a conseguir 
un equilibrio futuro entre primas y riesgos. Estas reservas se constituirán de acuerdo con 
los procedimientos, tablas de mortalidad, tasas de interés técnico y otros aspectos que 
fije la Autoridad de Control, mediante normas de carácter general.
La modificación o reemplazo de las normas que regulan estas provisiones técnicas y 
reservas matemáticas deberá comunicarse a las empresas con ciento veinte días de 
anticipación, por lo menos.

Artículo 20°.- Operaciones prohibidas. Los aseguradores no podrán:
a) Tener bienes en condominio, sin previa autorización de la Autoridad de Control;
b) Gravar sus bienes con derechos reales, a menos que se trate del saldo del precio 
de adquisición de bienes inmuebles adquiridos en las condiciones que establezca la 
Autoridad de Control y con conocimiento de ésta;
c) Emitir debentures ni librar para su colocación letras y pagarés;
d) Descontar los documentos a cobrar de asegurados o terceros, ni negociar los cheques 
que reciban, salvo que estos últimos se transfieran mediante endoso a favor de persona 
determinada;
e) Hacer frente a sus obligaciones con los asegurados mediante letras o pagarés propios 
o de terceros;
f) Efectuar sus pagos mediante cheques al portador, salvo lo que pudiese disponer la 
Autoridad de Control respecto del manejo del denominado “Fondo fijo”;
g) Recurrir al crédito bancario por cualquier causa, salvo cuando lo sea para edificar 
inmuebles para alquiler o venta, previa autorización en cada caso de la Autoridad de 
Control;
h) Otorgar fianzas o garantizar obligaciones de terceros, salvo lo dispuesto en el artículo 
8, inciso b); e
i) Integrar otras sociedades, salvo lo previsto en el artículo 22 de esta ley.

Artículo 21°.-  Gastos de instalación u organización. Los gastos de instalación u 
organización de una entidad aseguradora serán amortizados dentro de los cinco años y 
en una proporción no menor del veinte por ciento anual.
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Artículo 22°.-  Inversiones. Las empresas de seguros invertirán preferentemente en el 
país su capital, sus reservas matemáticas, provisiones para riesgos en curso y demás 
reservas correspondientes a los compromisos con los asegurados, prefiriéndose para 
ello las que supongan mayor liquidez y suficiente rentabilidad y garantía.
Las inversiones se notificarán a la autoridad de control y podrán realizarse en los 
siguientes bienes:
a) Títulos públicos o garantizados por el Estado;
b) Cédulas hipotecarias y otros valores emitidos por bancos y demás entidades financieras 
autorizadas;
c) Acciones y otros valores cotizables en el mercado o en la bolsa emitidos por sociedades 
anónimas nacionales, excepto las de seguros y capitalización;
d) Inmuebles situados en el país;
e) Préstamos hipotecarios de primer rango sobre inmuebles situados en el país;
f) Acciones de empresas de similar naturaleza en el exterior, previa autorización de la 
Autoridad de Control;
g) Préstamos sobre la póliza en la medida reclamada por sus asegurados de vida y de 
acuerdo con las estipulaciones de las mismas; y,
h) Otros tipos de inversiones aceptadas por la Autoridad de Control.
La Autoridad de Control podrá impugnar las inversiones hechas en bienes que no reúnan 
las características de liquidez, rentabilidad y garantía, o cuyo precio de adquisición sea 
superior a su valor de realización. En este último caso, la Superintendencia de Seguros 
dispondrá las medidas conducentes a que dicha inversión registre en el balance un valor 
equivalente al de su realización según el precio corriente en el mercado.

Artículo 23°.-  Las empresas de seguros especificarán en un libro rubricado, del 
cual presentarán copia jurada a la Autoridad de Control, cuáles son los bienes que 
corresponden:
a) A las reservas matemáticas netas de gastos de adquisición por amortizar y fondos de 
acumulación de beneficios correspondientes a los seguros de vida y de rentas vitalicias 
a la fecha; y,
b) A las provisiones de riesgos en curso y demás reservas establecidas por esta ley 
correspondientes a los seguros patrimoniales.
Los informes serán presentados mensualmente para los que corresponden al inciso a) y 
trimestralmente para los del inciso b).
Las empresas de seguros no podrán constituir sobre los bienes indicados en el inc. a) 
de este Artículo derecho real alguno y deberán mantenerlos libres de todo gravamen y 
restricción de dominio.
Si las inversiones representativas de las reservas técnicas se vieren afectadas en la 
forma señalada precedentemente, no podrán ser consideradas como representativas de 
reservas técnicas.
Los activos correspondientes al ramo vida, quedan en virtud de esta ley afectados con 
un privilegio especial para responder en primer término al derecho de los respectivos 
asegurados.
Para disponer de los activos correspondientes a las reservas del ramo vida la empresa 
comunicará a la Autoridad de Control el destino de los mismos, salvo que se refieran a 
operaciones inherentes a los contratos suscritos.

Artículo 24°.- La Autoridad de Control estará facultada para dictar, si lo estima procedente 
para la protección de los intereses de los asegurados, normas de custodia de los títulos 
y valores mobiliarios que respalden las reservas técnicas.
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Artículo 25°.- Margen de Solvencia. Las empresas de seguros, sin excepción, mantendrán 
y acreditarán ante la Autoridad de Control, como margen de solvencia, un patrimonio 
técnico equivalente, como mínimo, a los montos establecidos por dicho organismo.
La Autoridad de Control reglamentará, dentro de los sesenta días de promulgada esta 
ley, las normas a que deberán ajustarse los aseguradores.
La Autoridad de Control dispondrá el plazo de regularización para aquellas entidades 
cuyo margen de solvencia no alcance el mínimo requerido, conforme a las prescripciones 
del artículo 35 de esta ley.

Artículo 26°.-  Fondo de Garantía. Las empresas de seguro constituirán un fondo de 
garantía, que no podrá ser inferior a un treinta por ciento del patrimonio propio no 
comprometido.
Artículo 27°.-  Tasa de interés. En los seguros de vida, las reservas matemáticas y los 
préstamos sobre la póliza se calcularán a tasas de interés de mercado.

Artículo 28°.-  Informe sobre el estado del Asegurador. Los aseguradores pondrán a 
disposición de los asegurados y de cualquier interesado que lo solicite, la memoria, 
el balance general, la cuenta de resultados de ganancias y pérdidas e informe de los 
síndicos.

SECCION VI
Régimen de Contabilidad

Artículo 29°.-  Sistema de contabilidad e informaciones. La Autoridad de Control 
dispondrá la adopción de un sistema claro y uniforme de contabilidad e informaciones 
y fijará normas para la evaluación y amortización de los bienes de las aseguradoras, de 
modo que el activo y el pasivo reflejen los valores verdaderos y que la cuenta “Pérdidas 
y Ganancias” evidencie los resultados exactos de la explotación.
Las empresas de seguros que operan en el país deberán llevar su contabilidad legal en 
idioma español, así como también la documentación completa de sus operaciones.
Deben conservar la documentación pertinente por un plazo mínimo de cinco años 
vencidos, salvo aquellos documentos que instrumenten obligaciones por mayor tiempo, 
en cuyo caso deberán conservarlos por un plazo de diez años.

Artículo 30°.- Informes trimestrales. Las empresas de seguros remitirán trimestralmente 
a la Autoridad de Control, dentro de los primeros veinte días del mes siguiente, un 
estado detallado de sus operaciones, en la forma prescrita por la Autoridad de Control 
y suministrarán además cualquier información aclaratoria o ampliatoria que se les 
requiriese. Estos informes serán firmados por las personas de las empresas de seguros 
debidamente autorizadas para el efecto.

Artículo 31°.- Ejercicio Financiero. El ejercicio financiero anual de las empresas de seguros 
será cerrado el 30 de junio de cada año. La asamblea general ordinaria respectiva se 
celebrará dentro de los cuatro meses siguientes.

Artículo 32°.-  Balance anual de las empresas. Las empresas de seguros sometidas a 
esta ley presentarán anualmente a la Autoridad de Control, con una anticipación no 
menor de treinta días a la celebración de la asamblea, en los formularios que aquélla 
prescriba, la memoria, balance general, cuenta de pérdidas y ganancias, e informe del 
síndico, acompañados de dictamen de un auditor externo, sin relación de dependencia y 
debidamente inscripto en el registro que llevará la Autoridad de Control.
Las sucursales de las empresas extranjeras presentarán además anualmente a la 
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Autoridad de Control copia autenticada de la memoria, balance general y el estado de la 
cuenta pérdidas y ganancias de su casa matriz, mostrando las operaciones de la empresa 
en su conjunto.

Artículo 33°.- Objeciones al balance. La Autoridad de Control podrá objetar el balance. 
Cuando las observaciones tengan por resultado suprimir o disminuir las utilidades del 
ejercicio, podrá disponer hasta cinco días antes de la realización de la asamblea que se 
suspenda o limite correlativamente su distribución.

Artículo 34°.- Publicación de los balances. La Autoridad de Control dictará las normas a 
las cuales las empresas de seguro deberán ajustarse para la publicación de sus balances.
Las empresas de seguros quedan obligadas a remitir a la Autoridad de Control un 
ejemplar del diario que contenga el balance publicado, dentro del término de siete días 
hábiles de su publicación.

Artículo 35°.-  Pérdida parcial del patrimonio propio. La Autoridad de Control vigilará 
el mantenimiento del patrimonio propio de las empresas de seguros, en relación a lo 
exigido por el margen de solvencia. A este efecto, la Autoridad de Control reglamentará 
la periodicidad de la remisión de los datos pertinentes por las empresas de seguros.
Cuando la pérdida parcial alcance el treinta por ciento del patrimonio propio exigido 
por el margen de solvencia, la Autoridad de Control deberá disponer la suspensión de 
emisión de pólizas, hasta que sea reintegrado el mismo, en un plazo que no podrá exceder 
de ciento ochenta días corridos. Vencido el plazo sin que la empresa dé cumplimiento 
a la restitución del patrimonio propio exigido, la autoridad de control le retirará la 
autorización para operar.

SECCION VII
Régimen de Fusión, Transferencia de Cartera,

Intervención y Liquidación de Empresas

Artículo 36°.- Fusión. La fusión de dos o más empresas de seguros podrá realizarse:
a) Por disolución sin liquidación de cada una de ellas para formar una nueva, a la que se 
transferirá el patrimonio de todas haciéndose cargo de sus derechos y obligaciones; o
b) Por incorporación de una o más empresas a otra existente, a la que se transferirá la 
totalidad de los derechos y obligaciones de las sociedades disueltas.

Artículo 37°.-  Las empresas de seguros presentarán a la Autoridad de Control una 
solicitud conjunta de fusión, acompañando los siguientes recaudos:
a) Copias de las resoluciones de las respectivas asambleas de accionistas acordando la 
fusión;
b) Proyecto de escritura de fusión y estatutos; y,
c) Plan financiero de fusión, que incluirá las bases de los activos, pasivos, capital y 
reservas de la nueva empresa o la que subsista.
La Autoridad de Control podrá requerir los datos e informaciones complementarios que 
juzgue necesarios.
La autoridad de control autorizará o denegará la fusión dentro del plazo de sesenta días, 
transcurridos los cuales sin objeción, ella quedará automáticamente aprobada.

Artículo 38°.- Las empresas comprendidas en la fusión están obligadas a publicar con 
suficiente destaque en uno de los diarios de mayor circulación de la capital, la autorización 
expresa o tácita de la fusión dentro de los quince días siguientes.  Las fusiones estarán 
exentas del Impuesto al Valor Agregado y a los Actos y Documentos.
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Artículo 39°.- Transferencia de cartera. Las empresas de seguros podrán transferir total 
o parcialmente su cartera, con la autorización previa de la Autoridad de Control. A 
este efecto, las empresas interesadas deberán presentar a la Autoridad de Control el 
convenio proyectado, así como sus estados financieros más recientes y los demás datos 
adicionales que les sean solicitados por dicha autoridad. Las transferencias de carteras 
estarán exentas del Impuesto al Valor Agregado y a los Actos y Documentos.

Artículo 40°.- La empresa receptora de la cartera debe estar autorizada a operar en la 
sección o las secciones de seguros de cuya transferencia se hará cargo, tener capacidad 
financiera y reunir las condiciones técnicas necesarias, incluyendo la aceptación del o los 
reaseguradores.
Asimismo, debe constituir las reservas correspondientes a los contratos de seguros que 
hubieren asumido a partir de la fecha estipulada en el convenio de transferencia.

Artículo 41°.-  Las empresas interesadas en la transferencia de cartera, pondrán en 
conocimiento de los asegurados el convenio proyectado, mediante la publicación de 
avisos con suficiente destaque en un diario de gran circulación de la Capital por quince 
veces en el plazo de treinta días. Los asegurados deberán manifestar su disconformidad 
con la transferencia dentro del término de diez días posteriores a la última publicación.
Los asegurados disconformes con la transferencia de cartera que hubiesen formulado 
oposición en término, tendrán derecho a rescindir el contrato, exigiendo cuando se trate 
de seguros del ramo de vida, la devolución de las reservas matemáticas calculadas al día 
de la rescisión y de la participación de las utilidades y/o en los fondos de acumulación, 
si correspondiere.
Cuando se trate de seguros de renta vitalicia, el asegurado podrá optar por la transferencia 
de dicha cobertura a otra empresa de su elección. En los seguros elementales, el 
asegurado tendrá derecho a exigir la devolución de la parte de la prima proporcional al 
tiempo o riesgo no corrido, conforme a las prescripciones del Código Civil.

Artículo 42°.- Autorizado el convenio de transferencia por la Autoridad de Control, sus 
estipulaciones obligarán a las empresas de seguros afectadas y a los asegurados que no 
hayan manifestado disconformidad.

Artículo 43°.-  Intervención. Si de las resultas de un sumario administrativo se 
comprobasen graves irregularidades en las operaciones de una empresa aseguradora, la 
Autoridad de Control dispondrá de inmediato y por resolución fundada, la intervención 
de la misma, a fin de regularizar la causa que le dio origen.
La intervención cesará, mediando resolución expresa, una vez que esas causas 
desaparezcan. Los interventores serán funcionarios de la Autoridad de Control y serán 
responsables por los actos que realicen en el uso de sus facultades.
La empresa intervenida deberá designar ante la intervención un representante, para 
tomar conocimiento de los actos que realicen los interventores.

Artículo 44°.-  Liquidación voluntaria. Las empresas de seguros, excepto aquellas que 
tengan contratos de seguros cuyas obligaciones consistan en el pago de prestaciones 
periódicas futuras y mientras subsistan dichas obligaciones emanadas de sus contratos, 
podrán solicitar de la Autoridad de Control la autorización correspondiente para proceder 
a su liquidación voluntaria.
Para el efecto, acompañarán a la constancia del acuerdo adoptado por las autoridades 
competentes de la empresa aseguradora el proyecto de liquidación voluntaria.
No podrán ser autorizadas por la Autoridad de Control aquellas empresas que se hallen 
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en situación de intervención, de liquidación forzosa, convocatoria de acreedores o 
quiebra.

Artículo 45°.- Concedida la autorización, la Autoridad de Control designará un fiscalizador 
de entre sus funcionarios, quien supervisará, bajo su responsabilidad, la actuación del o 
de los liquidadores nombrados por la empresa en liquidación.

Artículo 46°.- La liquidación voluntaria será publicada obligatoriamente por la empresa 
en liquidación con suficiente destaque, en uno de los diarios de mayor circulación de la 
Capital durante los quince días siguientes a la fecha de la autorización.

Artículo 47°.- Concluida la liquidación voluntaria de la empresa, la Autoridad de Control 
solicitará el retiro de la Personería Jurídica si se trata de una empresa nacional, o revocará 
la autorización para operar en el país, si se trata de una sucursal de empresa extranjera.

Artículo 48°.-  Liquidación forzosa. Las empresas de seguros no podrán solicitar su 
convocatoria de acreedores ni su quiebra, ni los terceros podrán pedirla, sino a través de 
la Autoridad de Control, por el procedimiento aquí previsto.
La liquidación forzosa tendrá lugar en los casos previstos en el Código Civil, en la Ley de 
Quiebras, o cuando a criterio de la Autoridad de Control sea imposible restablecer su 
normal funcionamiento, debido a su insolvencia.

Artículo 49°.- Revelada su insolvencia la Autoridad de Control:
a) Comunicará la situación al Juez de Quiebras, quien deberá dar cumplimiento a lo 
previsto en la Ley N° 154 del 13 de diciembre de 1969 “Que sanciona la Ley de Quiebras”; 
y
b) Designará liquidador o liquidadores, quienes conjuntamente con el Síndico designado 
tendrán facultades suficientes para realizar todos los actos jurídicos que se requieran a 
tal fin. En uso de sus atribuciones el o los liquidadores, con autorización del Juez, podrán 
promover las acciones civiles o penales que correspondan a la empresa en liquidación 
forzosa.
El o los liquidadores serán funcionarios de la Autoridad de Control y no percibirán 
remuneración extraordinaria por esas funciones.

Artículo 50°.- Los acreedores serán citados por edictos, conforme a las disposiciones de 
la Ley de Quiebras, y los liquidadores fiscalizarán la validez de los créditos, conforme a 
las constancias obrantes en los archivos y documentos de la empresa.
A los efectos de la liquidación, previa autorización del Juez, los liquidadores podrán 
enajenar los bienes de la empresa en liquidación forzosa.

Artículo 51°.-  Si durante el procedimiento de liquidación forzosa se comprobara 
la existencia de irregularidades que presuntivamente constituyan delito, el Juez 
interviniente, de oficio o a petición de la Autoridad de Control, remitirá los antecedentes 
del caso a las autoridades judiciales competentes.

Artículo 52°.- Se presumirá que la quiebra es culpable si las provisiones técnicas y el 
patrimonio propio de riesgo de la empresa no se hubieren constituido conforme a las 
normas legales y a las instrucciones impartidas por la Autoridad de Control, o en los 
casos que estando debidamente constituidas, las inversiones representativas de estas 
reservas no se hubieren valorizado conforme a las normas impartidas por la Autoridad 
de Control, siempre que a consecuencia de este hecho se determine que, a la fecha de 
la quiebra, no habría podido satisfacer el cumplimiento de las obligaciones provenientes 
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de los contratos de seguros respectivos. El liquidador deberá expresar esta circunstancia 
en el proceso de calificación.

Artículo 53°.-  En la quiebra o liquidación de una empresa del segundo grupo, que 
en su cartera tenga contratos de seguros cuyas obligaciones consistan en el pago de 
prestaciones periódicas futuras ya reconocidas o que se reconozcan, el liquidador podrá 
pagar dichas prestaciones, sin necesidad de verificación previa en su caso, con cargo a 
las inversiones que respalden las reservas técnicas hasta un período de doce meses, 
contados desde la fecha que asumió la liquidación.
El total de las reservas matemáticas y de siniestros remanentes luego de practicada la 
liquidación, será distribuido en forma proporcional a dichos contratos, deduciéndose 
los pagos ya realizados por el liquidador en concepto de las mencionadas prestaciones.
Las remesas por siniestros provenientes de reaseguros beneficiarán a los asegurados 
cuyos créditos por esos siniestros se pagan y tendrán preferencia sobre cualesquiera 
otros que se ejercieren en contra del asegurador, sin perjuicio de contribuir a los gastos 
de administración de la liquidación o quiebra.
En cada uno de los procedimientos contemplados, las autoridades judiciales o 
administrativas deberán velar fundamentalmente por los intereses de los asegurados.

Artículo 54°.- Concluida la liquidación forzosa de la empresa, la Autoridad de Control 
solicitará del Poder Ejecutivo el retiro de la personería jurídica, si se trata de una empresa 
nacional o revocará la autorización para operar en el país si se trata de una sucursal de 
empresa extranjera.

Artículo 55°.- La liquidación forzosa de una empresa de seguros deberá ser publicada 
en dos diarios de gran circulación de la Capital, conforme a los términos y plazos que se 
establezcan en la resolución judicial.

CAPITULO II
De la Autoridad de Control

Artículo 56°.- Superintendencia de Seguros. Créase la Superintendencia de Seguros como 
autoridad de control de todos los entes de seguros y reaseguros, la que se organizará y 
tendrá las atribuciones que determina esta ley.
La Superintendencia de Seguros dependerá del Directorio del Banco Central del Paraguay, 
pero gozará de autonomía funcional y administrativa en el ejercicio de sus funciones.

Artículo 57°.-  Superintendente de Seguros. La Superintendencia de Seguros actuará 
bajo la dirección del Superintendente de Seguros, quien será designado por el Poder 
Ejecutivo de una terna de candidatos surgidos de un concurso de méritos y aptitudes 
presentados por el directorio del Banco Central del Paraguay. Durará cinco años en sus 
funciones, pudiendo ser reelecto por un período más.

Artículo 58°.- El Superintendente de Seguros deberá ser paraguayo, mayor de treinta 
años de edad, de reconocida honorabilidad, con título universitario y de probada 
idoneidad en materia de seguros.

Artículo 59°.- Cesantía. El Superintendente de Seguros cesará en su cargo:
a) Por expiración del período de su designación;
b) Por renuncia presentada al Poder Ejecutivo con comunicación al directorio del Banco 
Central del Paraguay; y,
c) Por decisión del Poder Ejecutivo, previa petición del directorio del Banco Central del 



406

Paraguay fundada en:
1) Mal desempeño de sus funciones, o
2) Comisión de delitos comunes.

Artículo 60°.-  Incompatibilidades. Rigen para este funcionario las mismas condiciones 
establecidas e incompatibilidades enumeradas en la Carta Orgánica del Banco Central del 
Paraguay para el Superintendente de Bancos, salvo las excepciones establecidas por ley 
o cuando deriven de su calidad de asegurado. Le está prohibido igualmente tener interés 
directo o indirecto en las actividades o remuneraciones de los auxiliares de seguros.

Artículo 61°.-  Obligaciones y atribuciones. El Superintendente de Seguros tendrá las 
siguientes obligaciones y atribuciones, sin perjuicio de otras que estipule la ley:
a) Ejercer las funciones de inspección y supervisión que esta ley y las resoluciones 
dictadas por el directorio del Banco Central del Paraguay asignan a la autoridad de 
control;
b) Dictar las resoluciones de carácter general en los casos previstos por esta ley y las que 
sean necesarias para su aplicación;
c) Fiscalizar las empresas de seguros, hacer arqueos, pedir la ejecución y presentación 
de balances y otros estados financieros e informes en las fechas que estime conveniente, 
revisar sus libros y sus carteras y en general, solicitar todos los datos y antecedentes 
que le permitan interiorizarse de su estado, desarrollo y solvencia y de la forma en que 
cumplen las prescripciones de esta y de las demás leyes vigentes;
d) Clasificar las empresas de seguro en base a parámetros que surjan del análisis del 
margen de solvencia de cada una de ellas, y publicar esa clasificación inexcusablemente 
en forma bimestral en dos diarios de gran circulación de la capital;
e) Fiscalizar, con exclusividad, conforme lo expresa el artículo 31 de la Ley N° 489 del 
Banco Central del Paraguay, el cumplimiento de las leyes de carácter impositivo por 
parte de las empresas de seguros;
f) El Superintendente, por sí o por delegados, podrá asistir a las Asambleas de Accionistas 
de las empresas de seguros, en la que tendrá voz;
g) Asumir la función de Interventor de una empresa de seguro en los casos previstos en 
esta ley y, especialmente, cuando de conformidad con lo dispuesto en los incisos c) y d), 
del artículo 108 se decrete su suspensión o le sea revocada la autorización para operar 
en el país. 
La intervención podrá ser delegada por el Superintendente en uno o más funcionarios de 
la planta directiva, profesional o técnica de la Autoridad de Control;
h) Mantener un registro de uso público en el que se disponga de los modelos de los 
textos de las pólizas, las modificaciones y cláusulas adicionales que se contraten en 
el mercado, no pudiendo las empresas aseguradoras contratar con modelos que no 
hubieren sido previamente registrados en la Autoridad de Control, salvo que se trate de 
pólizas con cláusulas de riesgos muy específicos, las que podrán ser registradas luego de 
la emisión. La Autoridad de Control podrá rechazar los modelos a ella remitidos dentro 
de los treinta días hábiles y no los inscribirá en su registro, cuando contengan cláusulas 
que se opongan a las prescripciones legales o induzcan a error a los asegurados. Del 
mismo modo, mediante resolución fundada, podrá eliminar de sus registros los modelos 
ya inscriptos o disponer su modificación.
La Autoridad de Control podrá fijar, mediante norma de aplicación general, las 
disposiciones mínimas que deberán contener las pólizas;
i) Comprobar la exactitud de las provisiones técnicas constituidas por las empresas, 
de acuerdo con las normas de carácter general que dicte la Autoridad de Control, 
como asimismo, la exactitud de los balances, otros estados financieros, sus cuentas 
componentes y demás antecedentes solicitados por ésta, de conformidad con los 



407

estatutos, leyes y reglamentos vigentes, aprobándolos, disponiendo su rectificación 
inmediata u ordenando las modificaciones que fueren necesarias incorporar en los 
próximos balances, estados financieros o informes;
j) Mantener un registro de los auxiliares de seguros en el que deberán inscribirse quienes 
deseen desarrollar la actividad de agente de seguros, de corredor de seguros o de 
liquidador de siniestros;
k) Establecer, mediante normas de carácter general, disposiciones sobre la información 
que las empresas deberán proporcionar al público respecto de la situación de sus activos 
y pasivos, en lo referente al plazo, reajustabilidad y tipo de moneda en que éstos se 
encuentran y cualquier otra información;
l) Realizar anualmente la estadística consolidada de las operaciones de seguros y 
reaseguros que efectúen las empresas, confeccionar las listas de los corredores de 
seguros y reaseguros, de los liquidadores de siniestros y de las empresas de seguros y de 
reaseguros autorizadas a operar en el país;
m) Establecer mediante normas de carácter general, las exigencias técnicas y 
patrimoniales que deberán cumplir tanto los intermediarios de seguros y reaseguros, 
como los liquidadores de siniestros para desempeñarse como tales, dictando asimismo, 
las normas por las cuales deben regirse la intermediación y la contratación de seguros y 
la liquidación de siniestros;
n) Preparar el Anteproyecto de Presupuesto anual de gastos de la Superintendencia de 
Seguros, el cual deberá ser aprobado por el Directorio del Banco Central del Paraguay y 
que formará parte del presupuesto anual del mencionado Banco.
La rendición de cuentas de la ejecución presupuestaria de la Superintendencia de 
Seguros se realizará al Directorio del Banco Central del Paraguay;
ñ) Proponer al Directorio del Banco Central del Paraguay, de conformidad con las normas 
de contratación del personal, el nombramiento, promoción, remoción o traslado del 
personal necesario para el desempeño de sus funciones y aplicar las penas disciplinarias 
de acuerdo con el estatuto del personal;
o) Llevar un registro de profesionales autorizados para actuar en carácter de auditores 
externos;
p) Instruir sumarios y llevar un registro de sanciones en el que se consignarán las que se 
apliquen de conformidad con el régimen previsto en el artículo 108 y siguientes;
q) Cuando a juicio de la Autoridad de Control existan fundados indicios de que cualquier 
persona natural o jurídica actúe en contravención a lo dispuesto por esta ley y sus 
reglamentaciones, iniciará de oficio las averiguaciones del caso, a cuyo efecto podrá 
solicitar autorización judicial para inspeccionar los registros contables, documentos, 
papeles y recaudos que guarden relación con la investigación;
r) Informar al Directorio del Banco Central del Paraguay, en el más breve plazo sobre 
cualquier irregularidad observada y de las medidas adoptadas para subsanarlas;
s) Informar por escrito a las personas jurídicas o naturales supervisadas, el resultado 
de las inspecciones practicadas, puntualizando las irregularidades, deficiencias o 
incorrecciones verificadas, requiriéndolos formalmente a promover la adopción de las 
medidas correctivas para la regularización correspondiente, en los plazos y condiciones 
que estime convenientes;
t) Fijar normas de contabilidad y valoración a utilizar y los requisitos mínimos de 
información financiera a terceros por parte de los administradores de las entidades 
sometidas a su supervisión y los requerimientos de información a remitir periódica o 
esporádicamente a la Autoridad de Control;
u) Ejercer las demás funciones y facultades, de conformidad a las disposiciones legales 
pertinentes y a las resoluciones del Banco Central del Paraguay; y,
v) Estudiar las condiciones económicas del país en relación con la actividad aseguradora 
y poner en conocimiento del Poder Ejecutivo y organismos estatales competentes, los 
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informes obtenidos, sus conclusiones y recomendaciones.

SECCION II
Del Consejo Consultivo del Seguro

Artículo 62°.-  Composición y funciones. Créase el Consejo Consultivo del Seguro 
integrado por cuatro consejeros titulares y cuatro suplentes designados a saber: dos 
por la(s) asociación(es) de empresas de seguros, uno por la(s) asociación(es) de agentes 
productores y corredores de seguros y uno por la(s) asociación(es) de liquidadores de 
siniestros. El Consejo Consultivo del Seguro tendrá las siguientes atribuciones:
a) Emitir opinión sobre los siguientes asuntos que le sean consultados por la Autoridad 
de Control, salvo las de carácter urgente. Estas últimas deberán ser puestas luego en 
conocimiento del Consejo, para que éste dé su opinión al respecto:
1) Proyectos de leyes, decretos o resoluciones generales aplicables a las empresas 
aseguradoras o los auxiliares del seguro;
2) Normas para la determinación del sistema de contabilidad, modelos de balances y 
estadísticas; y,
3) Cuestiones de orden general que se susciten y respecto de las cuales sea conveniente, 
a juicio de la Autoridad de Control, conocer su criterio. 
b) someter a la consideración de la Autoridad de Control, iniciativas tendientes a 
promover el perfeccionamiento del seguro en sus diversos aspectos.

Artículo 63°.- Designación. En la oportunidad que corresponda, la Autoridad de Control 
designará para integrar el Consejo Consultivo del Seguro a las personas propuestas por 
las organizaciones representativas de las empresas de seguros, de los corredores de 
seguros y de los liquidadores de siniestros. La falta de designación de consejeros, porque 
sus respectivas organizaciones omitieran proponerlos, no impedirá el funcionamiento 
del Consejo Consultivo del Seguro.

Artículo 64°.- Requisitos. Para ser miembro del Consejo Consultivo del Seguro se requiere 
ser persona de conocida experiencia y conocimientos en el ámbito del ramo o sector a 
quien representa y estar vinculado al ejercicio de las actividades asegurativas. 
Los cargos de los Consejeros titulares y suplentes son honorarios.

Artículo 65°.- Duración en el cargo. El período de mandato de los Consejeros se inicia 
el primero de julio del año que corresponda y ellos durarán dos años en sus funciones, 
pudiendo ser reelegidos por un período más.

Artículo 66°.- Funcionamiento. El Consejo Consultivo del Seguro se reunirá ordinariamente 
los días y horas que fije, debiendo hacerlo además cuando la Autoridad de Control lo 
considere necesario o cuando lo solicite la mayoría de sus miembros.
Las reuniones se realizarán en la sede de la Autoridad de Control con la presencia 
de por lo menos tres consejeros titulares y el Superintendente. Un resumen de las 
manifestaciones o juicios emitidos durante la reunión serán asentados en las actas y se 
considerarán como opiniones del Consejo cuando la mayoría de los consejeros presentes 
se hubiera expresado en un mismo sentido.
En los anteproyectos de leyes o decretos que la Autoridad de Control eleve para la 
consideración del Poder Ejecutivo, se hará constar la opinión que al respecto hubiese 
dado el Consejo Consultivo del Seguro.
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SECCION III
Allanamiento y auxilio de la Fuerza Pública

Artículo 67°.-  Para el cumplimiento de sus funciones. La Autoridad de Control podrá 
requerir órdenes judiciales de allanamiento, de auxilio de la fuerza pública y de 
secuestro de documentos que juzgue conducentes para el cumplimiento de sus tareas 
de fiscalización, labrándose un acta con la relación de los documentos secuestrados.

Artículo 68°.-  Informaciones periódicas. Además de las informaciones periódicas 
previstas por esta ley, que las entidades sujetas a su control deben suministrar, la 
Autoridad de Control puede requerir otras que juzgue necesarias para el cumplimiento 
de su cometido.

Artículo 69°.- Secreto de las actuaciones. Los funcionarios y empleados de la Autoridad 
de Control están obligados a conservar, dentro y fuera del desempeño de sus funciones, 
el secreto de las actuaciones.

CAPITULO III
SECCION I

De los Auxiliares del Seguro

Artículo 70°.- La intermediación en la contratación de seguros, a excepción de los seguros 
directos, sólo podrá ser ejercida por los agentes y corredores de seguros matriculados en 
el registro que llevará la autoridad de control.

Artículo 71°.- Podrán matricularse como agentes de seguros las personas naturales que 
demuestren idoneidad para el ejercicio de sus funciones de intermediación, en la forma 
que determine la autoridad de control.

Artículo 72°.-  Podrán matricularse como corredores de seguros las personas jurídicas 
cuyos administradores y representantes legales demuestren idoneidad para el ejercicio 
de sus funciones de intermediación, en la forma que determine la autoridad de control.

Artículo 73°.- La matrícula habilitante indicará los ramos de seguros en que se los autoriza 
a intermediar, la que se mantendrá en vigencia conforme a los reglamentos de esta ley.

Artículo 74°.- No podrán ejercer la función de agentes o corredores de seguros:
a) Los funcionarios o empleados de la Autoridad de Control;
b) Los funcionarios o empleados públicos o de instituciones descentralizadas 
dependientes del Estado o sus organismos;
c) Los síndicos, los miembros del directorio, los inspectores de riesgos e inspectores de 
siniestros, de las empresas aseguradoras del país;
d) Los extranjeros no residentes en el país;
e) Los liquidadores de siniestros; y,
f) En general, cualquier persona natural o jurídica, incursa en inhabilidades legales para 
ejercer el comercio y los sancionados por la Autoridad de Control con la cancelación de su 
inscripción en alguno de los registros que ésta lleva, o los que hayan sido administradores, 
directores o representantes legales de una persona jurídica sancionada de igual forma, a 
no ser que hayan salvado su responsabilidad en la forma que prescribe la ley o acrediten 
no haber tenido participación en los actos que la motivaron.

Artículo 75°.- Queda prohibido a los agentes y corredores de seguros hacer todo acto, 
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exposición o sugestión destinado a engañar o extraviar el criterio de un contratante, 
sobre las condiciones y modalidades de la póliza que ofrece, o sobre la empresa emisora, 
como así también todo examen o comparación incompleto entre dos o más pólizas.
Queda igualmente prohibida toda maniobra que induzca o pueda inducir a error a un 
contratante con el objeto de que anule, abandone, ceda por efectivo, por seguro saldado 
o a término, o en cualquier otra forma provoque la caducidad de su póliza, a fin de 
celebrar un nuevo contrato.

Artículo 76°.-  El agente o el corredor de seguros debe proponer por escrito, bajo su 
firma, las operaciones de seguros en que intermedie, entregando la propuesta, que 
formará parte de la póliza, a la empresa aseguradora.
Les está prohibido completar sus propuestas con apéndices o anexos que no hayan 
firmado.

Artículo 77°.- Los agentes y corredores de seguros no responderán ni podrán constituirse 
en responsables de la solvencia de los contratantes.

Artículo 78°.- Remuneraciones. Los agentes y los corredores de seguros percibirán las 
remuneraciones que acuerden con el asegurador .

Artículo 79°.-  Derecho a percibir la comisión. El derecho de los agentes y corredores 
de seguros a cobrar la comisión se adquiere cuando la empresa aseguradora perciba 
efectivamente el importe de la prima. En caso de modificación o rescisión del contrato de 
seguros que dé lugar a devoluciones de prima, corresponderá la devolución proporcional 
de la comisión percibida por el agente o el corredor de seguros.  Se asimila el pago efectivo 
de la prima a la compensación de obligaciones existentes entre la empresa aseguradora 
y el asegurado. No se considerará pago efectivo la entrega de pagarés  y cualquier otra 
promesa u orden de pago hasta tanto las primas no hayan sido canceladas.

Artículo 80°.- Las comisiones que correspondan a los agentes de seguros y corredores de 
seguros por su intermediación en la contratación de seguros, ya sean de primer año o de 
renovación, son intransferibles, salvo autorización expresa de los mismos.
El agente de seguros y el corredor de seguros podrá dejar de percibir sus comisiones 
cuando lo pida en forma expresa el asegurado porque éste desee cambiar de 
intermediario, o contratar el seguro con otra empresa aseguradora.
El pago de estas comisiones se regirá por contrato privado entre las empresas 
aseguradoras y los intermediarios, y si existiesen disposiciones generales de la Autoridad 
de Control sobre pago de comisiones, dichos contratos deberán adecuarse.

Artículo 81°.- Las empresas de seguros remitirán a la Autoridad de Control, en la forma 
que ella prescriba, una nómina de los agentes y corredores de seguros que operen con 
ellas, indicando el número de operaciones de seguros intermediados por cada uno de 
ellos, el correspondiente capital asegurado por secciones de seguro, la prima y el monto 
de las comisiones que les correspondan a los corredores de seguros.

Artículo 82°.-  Personas no inscriptas. Las personas no registradas en la Autoridad de 
Control como agentes de seguros o corredores de seguros no tendrán derecho a percibir 
comisión alguna por sus gestiones de intermediación en la contratación de seguros.
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SECCION II
De los Liquidadores de Siniestros

Artículo 83°.-  Derechos, obligaciones y prohibiciones. La liquidación de los siniestros 
amparados por un seguro podrán practicarla las empresas directamente o encomendarla 
a un liquidador registrado en la Superintendencia, salvo las excepciones legales.   Sin 
embargo, el asegurado o beneficiario del seguro podrá pedir, en la forma y plazo que 
establezca el reglamento, que la liquidación la realice un liquidador registrado.
La liquidación del siniestro tiene por fin básicamente determinar la ocurrencia del 
siniestro, si el riesgo está bajo cobertura de una empresa determinada y el monto de la 
indemnización a pagar; todo ello de conformidad con el procedimiento que establezca 
el reglamento.

Artículo 84°.- Para inscribirse como liquidador de siniestros se requiere:
a) Reunir los requisitos descritos en el artículo 70, y no encontrarse en las circunstancias 
señaladas en los incisos a), b), c) y d) del artículo 74;
b) Deberán acreditar la contratación de una póliza de seguro de fianza, por un monto que 
determine la Autoridad de Control, para responder del correcto y cabal cumplimiento de 
todas las obligaciones inherentes a su actividad;
c) No ser martillero público, agente de aduanas, corredor de seguros, director, 
gerente, apoderado o trabajador de alguno de éstos o de una empresa aseguradora o 
reaseguradora; y,
d) Tratándose de personas jurídicas, haberse constituido legalmente en el país con este 
objeto específico y reunir sus administradores y representantes legales los requisitos 
exigidos para los demás liquidadores.

Artículo 85°.- Son obligaciones de los liquidadores:
a) Investigar las circunstancias del siniestro;
b) Determinar el valor del objeto asegurado a la época del siniestro, el monto de 
los perjuicios y la suma que eventualmente corresponda indemnizar, informando 
fundadamente al asegurador y al asegurado la procedencia o rechazo de la indemnización;
c) Proponer a las partes las medidas urgentes que se deban adoptar para evitar que 
se aumenten los daños y llevarlas a cabo previa autorización escrita del propietario o 
responsable de los bienes siniestrados, sin perjuicio de las obligaciones del asegurado; y,
d) Las demás que establezca el reglamento.
En el cumplimiento de sus obligaciones los Liquidadores responderán hasta de la culpa 
leve.

Artículo 86°.- A los liquidadores les queda prohibido:
a) Practicar liquidaciones en las cuales tengan interés en razón de parentesco o de su 
relación con las personas afectadas o con la propiedad de los bienes siniestrados, de 
acuerdo al reglamento; y,
b) Percibir directa o indirectamente beneficios económicos del asegurador, del asegurado 
o de terceros, distintos de sus honorarios profesionales.
Tampoco podrá retener para sí o adjudicar a terceras personas, salvo autorización 
expresa, los bienes o productos del recupero que hubieren practicado.

Artículo 87°.-  El pago de honorarios a los liquidadores de siniestros será pactado 
libremente por las partes. 

Artículo 88°.- Los liquidadores de siniestros del exterior designados para intervenir en 
la verificación y liquidación de siniestros ocurridos en el país, deberán consorciarse 
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con uno de sus pares nacionales, autorizado por la Autoridad de Control, bajo pena de 
nulidad de lo actuado.

Artículo 89°.- Los liquidadores de siniestros remitirán a la Autoridad de Control, en la 
forma prescrita por ella, un detalle de los peritajes realizados, indicando el número 
de ellos, las empresas de seguros afectadas, el monto del siniestro y el monto de sus 
honorarios.

Artículo 90°.- Personas no inscriptas. Las personas naturales y jurídicas no matriculadas 
en el registro de la Autoridad de Control como liquidadores de siniestros, no tienen 
derecho a percibir honorarios o remuneración alguna por sus tareas de peritaje. Queda 
prohibido a las empresas aseguradoras el pago de honorarios o cualquier otra retribución 
a dichas personas.

CAPITULO IV
Del Reaseguro y Corretaje de Reaseguros

SECCION I
Empresas Reaseguradoras y Contratos de Reaseguros

Artículo 91°.- Constitución de empresas reaseguradoras. Las empresas que tengan por 
objeto dedicarse al reaseguro podrán constituirse en el país conforme a la reglamentación 
que para el efecto establecerá la Autoridad de Control.   Las empresas sólo podrán 
reasegurar riesgos del ramo en el cual están autorizadas a operar.

Artículo 92°.-  Las empresas reaseguradoras nacionales deberán integrar y mantener 
un patrimonio no inferior al equivalente de U$S 2.500.000 (Dos millones quinientos 
mil dólares americanos) para cada uno de los grupos en que operen.   Si durante el 
funcionamiento dicho patrimonio se redujese a una cantidad inferior, la entidad está 
obligada a completarlo conforme a lo dispuesto en el artículo  35.

Artículo 93°.- El reaseguro no altera en nada el contrato celebrado entre el asegurador 
directo y el asegurado, y en caso de siniestro, no podrá diferirse el pago so pretexto del 
reaseguro.

Artículo 94°.-  Las cuestiones litigiosas que se susciten con motivo de los contratos 
de seguros directos y reaseguros sujetos a esta ley, serán sometidas a la jurisdicción 
paraguaya, siendo nulo todo pacto en contrario, salvo estipulación diferente de 
Convenios o Tratados Internacionales.

Artículo 95°.- Todos los contratos de reaseguros que celebren las empresas de seguros 
se registrarán por ante la Autoridad de Control y será obligación de ésta controlar la 
idoneidad y solvencia de las reaseguradoras. La Autoridad de Control llevará un registro 
de las reaseguradoras, incluso las del exterior que operen en el país.

SECCION II
Corretaje de Reaseguros

Artículo 96°.-  Derecho y obligaciones de los corredores de reaseguros. Corredor de 
reaseguros es la persona natural o jurídica debidamente autorizada que actúa en los 
negocios y contratos de reaseguros como intermediario, entre las empresas aseguradoras 
y reaseguradoras, percibiendo una comisión por sus servicios.
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Artículo 97°.- El corredor de reaseguros prestará asesoramiento técnico a sus clientes, 
obtendrá coberturas adecuadas a los intereses de los mismos y actuará dentro de las 
normas legales y éticas que regulan el funcionamiento del reaseguro.
No podrá hacer retención alguna por cuenta propia y expedirá notas de coberturas 
certificando la colocación y distribución de los riesgos objeto del reaseguro.
Guardará la mayor reserva profesional sobre las negociaciones en que intervenga.

Artículo 98°.- Los corredores de reaseguros, para actuar como tales, deberán acreditar 
la contratación de una póliza de seguro de fianza, por un monto que determine la 
Autoridad de Control y que estará en relación a los contratos de reaseguros celebrados 
por su intermedio en el país, para responder de sus errores u omisiones y del correcto y 
cabal cumplimiento de todas las obligaciones inherentes a su actividad.

Artículo 99°.- La Autoridad de Control queda facultada a reglamentar los requisitos para 
la inscripción e investigar la seriedad y responsabilidad de los corredores de reaseguros 
y podrá retirar la autorización para intermediar en las operaciones o contratos de 
reaseguros, en caso de que no reúnan las condiciones necesarias.

CAPITULO V
Del Sumario y las Penalidades

SECCION I
Instrucción del sumario

Artículo 100°.-  La instrucción del sumario será ordenada por el Superintendente de 
Seguros. El sumario será iniciado en escrito fundado que deberá contener una relación 
completa de los hechos, actos u omisiones que se imputen.  Con dicho escrito deberán 
acompañarse todas las copias para el traslado.

Artículo 101°.- El sumario administrativo deberá ser instruido por un Juez, funcionario 
de la Autoridad de Control, con título de abogado, designado al efecto y con intervención 
del inculpado o su representante legal. El inculpado tendrá derecho a recusar al Juez sin 
expresión de causa, por una sola vez.

Artículo 102°.- Notificación. La instrucción del sumario será notificada directamente al 
interesado con la firma del mismo en el expediente, o por cédula en la forma establecida 
en la ley procesal civil o por telegrama colacionado, en cuyo caso se tendrá por hecha 
la notificación en la fecha que se firme la notificación, se reciba el aviso o la colación, 
debiendo agregarse al expediente las respectivas constancias.
En caso de que se ignore el domicilio del sumariado y que éste no tuviera mandatario 
registrado en la Dirección General de Registros Públicos, se le citará a la parte 
interesada por edictos, que se publicarán cinco días en dos diarios de gran difusión, 
bajo apercibimiento de que, en caso de no comparecer dentro del plazo de treinta días a 
contar de la última publicación, se proseguirá el procedimiento en rebeldía.

Artículo 103°.- Contestación. El sumariado o los sumariados dispondrán de un plazo de 
diez días hábiles para presentar su escrito de defensa, acompañado de la documentación 
pertinente y proponiendo las pruebas que hagan a su derecho.

Artículo 104°.-  Prueba. Las pruebas serán diligenciadas en una audiencia que el juez 
instructor fijará dentro de los diez días siguientes al vencimiento del plazo para presentar 
el escrito de defensa.  No siendo posible producir todas las pruebas en dicha audiencia, 
el juez instructor prorrogará la audiencia para el día siguiente hábil y así sucesivamente 
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hasta que ellas produzcan íntegramente.

Artículo 105°.-  Alegatos. Cerrado el término probatorio, el inculpado o inculpados, 
tendrán cinco días hábiles para presentar un memorial sobre el mérito de las pruebas 
producidas y su situación jurídica en general.

Artículo 106°.-  Resolución. En todos los casos, la resolución final será dictada en el 
sumario por el Superintendente de Seguros, dentro de los veinte días hábiles siguientes 
a la fecha en que quedó firme la providencia de autos.

Artículo 107°.-  Sobreseimiento tácito. Si transcurrido el plazo previsto en el artículo 
anterior no se dicta resolución, se considerará sobreseído el sumario.

Artículo 108°.- Plazos. En los sumarios administrativos todos los plazos serán perentorios 
y se computarán sólo los días hábiles. Aquellos plazos que no estuvieren expresamente 
determinados serán de cinco días hábiles.  Los plazos empezarán a correr desde el día 
siguiente al de la notificación.

SECCION II
Sanciones a las Entidades de Seguros

Artículo 109°.- Gradación. Las empresas aseguradoras responsables de contravenciones 
a la presente ley o los reglamentos que dicte la Autoridad de Control, serán pasibles de 
las siguientes sanciones:
a) Apercibimiento por escrito;
b) Multa, de acuerdo con la gravedad de la falta, hasta un máximo de un mil jornales 
mínimos diarios para actividades diversas no especificadas en la Capital, establecido por 
el Ministerio de Justicia y Trabajo;
c) Suspensión hasta un año; y,
d) Revocatoria de la Autorización para operar en el país.

Artículo 110°.- Iniciación ilegal de las operaciones. Los directores y representantes legales 
de empresas aseguradoras o reaseguradoras que, sin hallarse habilitadas legalmente, 
inicien directa o indirectamente sus operaciones, serán pasibles, cada uno de ellos, de 
una multa que será fijada por la Autoridad de Control. 
En la misma pena incurrirán las empresas de seguros o reaseguros que inicien operaciones 
de seguros en secciones o ramos distintos de los autorizados.

Artículo 111°.-  Incumplimiento de las obligaciones. Cuando una empresa de seguros 
no cumpla sus obligaciones legales o las reglamentarias dictadas por la Autoridad de 
Control, de acuerdo a la gravedad, ésta le aplicará las sanciones previstas en el artículo 
109 de esta ley.
En caso de la revocatoria de autorización para operar en el país a una empresa 
aseguradora, la Autoridad de Control solicitará el retiro de la personería jurídica, si se 
trata de una empresa nacional, o de la autorización para establecerse en el país, si se 
trata de una Sucursal de empresa extranjera.

Artículo 112°.- Operaciones con modelos de pólizas no autorizados. Cuando una empresa 
de seguros haya operado con modelos de pólizas no registradas, será, salvo en los casos 
previstos en el artículo 61, inciso h), pasible de las sanciones que la Autoridad de Control 
le aplique, conforme a lo establecido en el artículo 109.
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Artículo 113°.-  Informaciones incompletas o falsas. Toda ocultación maliciosa o 
información incompleta o falsa suministrada a la Autoridad de Control, hará pasible a los 
directores, representantes o funcionarios de la empresa, responsables de ello, de una 
multa que será fijada por la Autoridad de Control.

Artículo 114°.-  Reincidencia. En caso de reiteradas transgresiones por parte de 
una empresa aseguradora a las obligaciones que le son impuestas por esta ley y sus 
reglamentaciones, la Autoridad de Control podrá:
a) Revocarle la autorización para operar y solicitar el retiro de su personería jurídica si se 
trata de una empresa nacional; o ,
b) Retirarle la autorización para operar en el país, si se trata de una sucursal de empresa 
extranjera.

Artículo 115°.-  Responsabilidad solidaria de las empresas. Las empresas de seguros 
responden solidariamente por el importe de las multas que se apliquen a sus directores, 
representantes, funcionarios o empleados en general.

SECCION III
Las Penas y su Aplicación

Artículo 116°.- Procedimiento. Las sanciones previstas en esta ley serán impuestas por la 
Autoridad de Control, graduadas conforme a la gravedad de la infracción. A excepción de 
la pena de apercibimiento, las demás deberán aplicarse previo sumario administrativo, 
en el que se dará intervención al denunciado.

Artículo 117°.-   Las resoluciones sobre sanciones dictadas por la Autoridad de Control 
serán recurribles ante el Directorio del Banco Central del Paraguay sin perjuicio de la 
ulterior acción contencioso-administrativa en los plazos establecidos por la ley.

Artículo 118°.-  Depósito de las multas. El importe de las multas se depositará en 
una cuenta habilitada para el efecto en el Banco Central del Paraguay, dentro de un 
plazo máximo de quince días a contar de la fecha de la notificación de la resolución 
correspondiente o desde que la sentencia del tribunal contencioso administrativa quede 
firme y ejecutoriada.

Artículo 119°.- Si el depósito de la multa no se efectuare dentro del plazo fijado por el 
artículo anterior, la Autoridad de Control podrá exigir el cobro por el procedimiento de 
la ejecución de sentencia, más los intereses punitorios que se estime según la práctica 
financiera de plaza.

SECCION IV
Sanciones a los Agentes, Corredores de Seguros

 y Liquidadores de Siniestros

Artículo 120°.- Gradación. Cuando un agente de seguros, corredor de seguros o liquidador 
de siniestros no cumpla con sus funciones específicas definidas en el Capítulo III de esta 
ley, o infrinja disposiciones legales o reglamentarias de su competencia, la Autoridad de 
Control podrá aplicarles las siguientes sanciones:
a) Apercibimiento;
b) Multa, de acuerdo con la gravedad de la falta y a criterio de la Autoridad de Control;
c) Suspensión desde tres meses hasta un año; y,
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d) Cancelación de la matrícula.

Artículo 121°.-  Personas no inscriptas o con matrículas vencidas. Las empresas de 
seguros que operen con agentes de seguros, corredores de seguros o liquidadores de 
siniestros que no posean la matrícula habilitante, o con matrícula vencida, serán pasibles 
de las sanciones previstas en esta ley.

Artículo 122°.-  Procedimiento. Para la aplicación de las penas previstas a los agentes 
de seguros, corredores de seguros y liquidadores de siniestros, se observará el mismo 
procedimiento detallado en la Sección II de este Capítulo, adaptables al caso.

SECCION V
Otras Sanciones

Artículo 123°.-  Las Atribuciones del Organo de Control. La Autoridad de Control 
intervendrá de oficio y una vez comprobada la infracción podrá aplicar sanciones sin 
perjuicio de las acciones civiles y/o penales resultantes
a) Al inspector de riesgos, que haya actuado dolosamente en el ejercicio de sus funciones;
b) Al tarifador de riesgos, que haya cotizado dolosamente una póliza de seguro;
c) Al médico, que haya certificado falsamente sobre el estado de salud de una persona 
en relación con un contrato de seguro que requiera su intervención profesional;
d) A los que actúen como intermediarios en la contratación de seguros con empresas no 
autorizadas; y,
e) En general, a las personas naturales o jurídicas, que dentro de las disposiciones de 
esta ley y sus reglamentaciones, no estén debidamente autorizadas por la Autoridad de 
Control a realizar tareas dentro del ámbito asegurador del país.

Artículo 124°.- Procedimiento. Para la aplicación de las penas a los infractores citados 
en el artículo anterior, se observará el mismo procedimiento establecido en la Sección II 
de este Capítulo, adaptables al caso.  La Autoridad de Control deberá llevar un registro 
cronológico de todas las sanciones impuestas.

CAPITULO VI
Disposiciones Varias

Artículo 125°.-  Contratación de seguros en el exterior. El comercio de asegurar y 
reasegurar riesgos a base de primas, sólo podrá hacerse en la República del Paraguay 
por las empresas autorizadas conforme a esta ley, salvo lo que dispongan los convenios 
y tratados internacionales.
El que contravenga esta prohibición, actuando como representante de la entidad 
extranjera o como intermediario de contratos con ésta, será sancionado conforme a los 
Artículos 123 y 124.

Artículo 126°.-  Denominación de empresas. Cada vez que se emplee en esta ley la 
denominación “empresas de seguros” o “empresas”, se entenderá que ella se refiere 
a todas las sociedades anónimas nacionales de seguros y sucursales de sociedades 
extranjeras.  Salvo que, de la naturaleza del texto se desprenda otra cosa, se entenderán 
comprendidas también en dicha denominación las sociedades anónimas de reaseguros.

Artículo 127°.- Recursos procesales. Las resoluciones e interpretaciones que en la esfera 
de sus facultades adopte la Autoridad de Control, podrán ser recurridas ante el directorio 
del Banco Central del Paraguay.
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El recurso se interpondrá dentro del término perentorio de cinco días hábiles de recibida 
la notificación, deberá fundamentarse en el mismo escrito y su interposición suspende 
el plazo para iniciar la acción contencioso administrativa. La apelación será resuelta por 
el Directorio del Banco Central dentro de los treinta días.
Contra la resolución definitiva del Directorio del Banco Central se podrá iniciar acción 
contencioso administrativa dentro del plazo de diez días hábiles desde que la misma 
quede notificada. 

Artículo 128°.-  Plazos. Cuando la ley no tenga establecido plazos dentro de los cuales 
deba expedirse la autoridad de control o las empresas de seguros, se entenderá que 
deben hacerlo dentro de los treinta días hábiles, a partir del hecho, acto u omisión que 
motiva la actuación.

Artículo 129°.-  Información al público. Queda prohibida la publicación por anuncios, 
circulares, folletos, u otros medios, de informaciones falsas, incompletas, anónimas, 
capciosas o ambiguas, sobre seguros y reaseguros, así como cualquier otra que pueda 
originar interpretaciones erróneas.
Las sucursales de empresas extranjeras no podrán publicar el estado financiero de su 
casa matriz, sin consignar al mismo tiempo el de la Sucursal establecida en el país.

Artículo 130°.- Las empresas de seguros, así como las demás personas y empresas sujetas 
a la inspección y vigilancia de la Autoridad de Control, prestarán a los inspectores de la 
misma todo el apoyo que se les requiera, proporcionando los datos, informes, registros, 
libros de actas, libros auxiliares, documentos, correspondencias y en general, discos, 
cintas o cualquier otro medio procesable de almacenamiento de datos que disponga la 
empresa y que los Inspectores estimen necesarios para el cumplimiento de su cometido, 
pudiendo tener acceso a sus oficinas, locales y demás instalaciones.

Artículo 131°.-  Pólizas en monedas extranjeras. Podrán emitirse en el país pólizas 
expresadas en monedas extranjeras. 

Artículo 132°.- Impuestos sobre pólizas de vida. Las pólizas de seguros de vida emitidas 
en el país serán libres de todo impuesto, con la única excepción del Impuesto a la Renta. 

Artículo 133°.-  Plazo de ajuste de operaciones. Las empresas de seguros y auxiliares 
del seguro y las empresas reaseguradoras mencionadas por esta ley, tendrán un plazo 
improrrogable de ciento ochenta días desde la entrada en vigencia de la misma, para 
ajustar sus operaciones a las normas y disposiciones establecidas en ella.

Artículo 134°.- Plazo para la acreditación del capital mínimo. Las entidades de seguros 
que a la entrada en vigor de la presente ley estuvieran ejerciendo legalmente la actividad 
aseguradora, deberán acreditar la integración del capital mínimo establecido en los 
artículos 17, 18 y 19, en un plazo no mayor de veinticuatro meses y conforme al siguiente 
cronograma:

 1) a los ciento ochenta días,............. 60% (sesenta por ciento)
 2) a los trescientos sesenta días,........80% (ochenta por ciento)
 3) a los quinientos cuarenta días,........90% (noventa por ciento)
 4) a los setecientos treinta días,........100% (cien por ciento)

Artículo 135°.- Transferencia de archivos. Los documentos obrantes en los archivos de la 
Superintendencia de Bancos, atinentes al área de seguros, se transferirán a la Autoridad 
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de Control para su guarda, custodia y libre disposición.

Artículo 136°.- Derogación. Quedan derogados el Decreto Ley 17.840 del 10 de febrero 
de 1947 y todas las disposiciones legales o reglamentarias que se opongan a esta ley.

Artículo 137°.- Comuníquese al Poder Ejecutivo.

LEY Nº 7264/2024
 
QUE CREA EL FONDO NACIONAL DE ALIMENTACIÓN ESCOLAR PARA LA 
UNIVERSALIZACIÓN EQUITATIVA DE LA ALIMENTACIÓN ESCOLAR (HAMBRE CERO 
EN NUESTRAS ESCUELAS Y SISTEMA EDUCATIVO), MODIFICA Y AMPLÍA LA LEY Nº 
5210/2014 “DE ALIMENTACION ESCOLAR Y CONTROL SANITARIO” Y SUS POSTERIORES 
MODIFICACIONES Y MODIFICA LA LEY Nº 6628/2020 “QUE ESTABLECE LA GRATUIDAD 
DE LOS CURSOS DE ADMISIÓN Y DE GRADO EN TODAS LAS UNIVERSIDADES PÚBLICAS 
DEL PAÍS, EN EL INSTITUTO SUPERIOR DE BELLAS ARTES, INSTITUTO NACIONAL DE 
EDUCACIÓN SUPERIOR, EN INSTITUTOS DE FORMACIÓN DOCENTE, DEPENDIENTES 
DEL MINISTERIO DE EDUCACIÓN Y CIENCIAS Y EN EL INSTITUTO NACIONAL DE SALUD 
Y MODIFICA LOS ARTÍCULOS 3°, 5° Y 6° DE LA LEY Nº 4758/2012 ‘QUE CREA EL FONDO 
NACIONAL DE INVERSIÓN PUBLICA Y DESARROLLO (FONACIDE) Y EL FONDO PARA LA 
EXCELENCIA DE LA EDUCACIÓN Y LA INVESTIGACIÓN’, Y SUS MODIFICATORIAS”. 
 
Artículo 1.º Del Fondo Nacional de Alimentación Escolar (FONAE).
Créase el “Fondo Nacional de Alimentación Escolar”, en adelante denominado “FONAE”, 
como un patrimonio de afectación fiscal blindado, destinado exclusivamente al 
financiamiento de la Alimentación Escolar en Paraguay.
 
Artículo 2.° De la integración del Fondo Nacional de Alimentación Escolar (FONAE) y su 
funcionamiento.
 
El Fondo Nacional de Alimentación Escolar (FONAE), estará conformado con los 
siguientes recursos:
 
a) Las asignaciones y reasignaciones de recursos previstos en el Presupuesto General de 
la Nación del respectivo Ejercicio Fiscal, en el marco de la presente ley.
 
b) El 80% (ochenta por ciento), de los recursos referidos en la Nota Reversal Nº 4 de 
fecha 1 de setiembre de 2009, aprobado por Ley Nº 3923/2009 “QUE APRUEBA EL 
ACUERDO POR NOTAS REVERSALES ENTRE LA REPUBLICA DEL PARAGUAY Y LA REPUBLICA 
FEDERATIVA DEL BRASIL RELATIVO AL VALOR ESTABLECIDO EN EL NUMERAL III.8 DEL 
ANEXO C DEL TRATADO DE ITAIPU”; y,
 
c) Las donaciones, legados u otras liberalidades, así como las demás fuentes de 
financiamiento debidamente autorizadas y aprobadas, conforme con las disposiciones 
respectivas de la Constitución de la República y el marco legal vigente.
 
Dichos recursos serán depositados en una cuenta especialmente habilitada para el efecto 
por la Tesorería General del Ministerio de Economía y Finanzas, a nombre del Fondo 
Nacional de Alimentación Escolar (FONAE), y no podrán ser disminuidos, reprogramados, 
ni se podrán establecer topes presupuestarios en su plan financiero.
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Los gastos realizados por el Fondo Nacional de Alimentación Escolar (FONAE), serán 
considerados gastos prioritarios del Presupuesto General de la Nación. Los recursos que 
no sean utilizados en un ejercicio fiscal permanecerán en dicho fondo y continuarán 
afectados en los siguientes ejercicios fiscales.
 
Artículo 3.° Del órgano de control (CONAE).
Créase el “Consejo Nacional de Alimentación Escolar”, en adelante “CONAE”, como la 
instancia que se encargará de regular los controles administrativos y operativos del 
Fondo Nacional de Alimentación Escolar (FONAE), de rendición de cuentas y fiscalización 
en el manejo de los recursos asignados del Fondo Nacional de Alimentación Escolar 
(FONAE), para la Alimentación Escolar en Paraguay.
 
El Consejo Nacional de Alimentación Escolar (CONAE), tendrá por objeto promover una 
gestión eficiente, eficaz, y transparente de las políticas, programas y proyectos de la 
materia. El Consejo Nacional de Alimentación Escolar (CONAE), deberá asegurar que las 
decisiones que se tomen relativas al Fondo Nacional de Alimentación Escolar (FONAE), 
obedezcan estrictamente al logro de los objetivos de la presente ley.
 
Artículo 4.° De la integración.
El Consejo Nacional de Alimentación Escolar (CONAE), estará integrado por:
a) El Ministro de Educación y Ciencias;
b) El Ministro de Economía y Finanzas;
c) El Ministro de Desarrollo Social;
d) El Secretario General y Jefe de Gabinete Civil de la Presidencia de la República o su 
equivalente;
e) El Presidente del Consejo de Gobernadores del Paraguay; y,
f) El Presidente de la Organización Paraguaya de Cooperación Intermunicipal (OPACI).

La Presidencia será ejercida por el Ministerio de Desarrollo Social. Cada uno de sus 
miembros podrá designar a un representante adjunto.
El Consejo Nacional de Alimentación Escolar (CONAE), podrá invitar en carácter 
consultivo a los representantes de otras instituciones públicas, así como de instituciones 
privadas y organizaciones, cuyo ámbito de trabajo o funciones esté relacionado con los 
recursos del Fondo Nacional de Alimentación Escolar (FONAE).
 
Artículo 5.° Funciones.
El Consejo Nacional de Alimentación Escolar (CONAE), tendrá las siguientes atribuciones 
generales:
 
a) Aprobar el anteproyecto anual de presupuesto del Fondo Nacional de Alimentación 
Escolar (FONAE), para lo cual deberá reunirse para su elaboración en el mes de junio 
de cada año, y remitirlo al Ministerio de Economía y Finanzas para su incorporación 
al proyecto de ley del Presupuesto General de la Nación para el Ejercicio Fiscal 
correspondiente.
b) Autorizar la distribución de los recursos del Fondo Nacional de Alimentación Escolar 
(FONAE), en los términos que se establezcan en la presente ley, así como la utilización de 
los mismos, de conformidad con los procedimientos que se establezcan en las respectivas 
reglamentaciones.
c) Estudiar, aprobar, modificar, rechazar parcial o totalmente, las políticas, programas 
y proyectos de alimentación escolar, elaborados por el Ministerio de Desarrollo Social, 
en coordinación con los Gobiernos Departamentales y las demás instituciones públicas 
con competencia en la materia, así como con las instituciones privadas y organizaciones 
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involucradas, y promover el cumplimiento de las mismas.
d) Establecer los mecanismos normativos y de control para la provisión del servicio de 
alimentación escolar a nivel nacional, y la rendición de cuentas en el manejo de los 
recursos asignados.
e) Recibir semestralmente los informes del Ministerio de Desarrollo Social, de 
los Gobiernos Departamentales y de las demás instituciones públicas, privadas y 
organizaciones involucradas, incluidos los informes de auditoría de la Contraloría 
General de la República, respecto de la administración, distribución, gestión, y ejecución 
de los recursos del Fondo Nacional de Alimentación Escolar (FONAE), y elevarlos a 
consideración del Poder Ejecutivo.
f) Tomar las medidas que sean necesarias para la correcta, eficiente y transparente 
aplicación de los recursos del Fondo Nacional de Alimentación Escolar (FONAE), pudiendo 
disponer, mediante resolución debidamente fundada, con base en los informes de 
auditoría de la Contraloría General de la República y/o los órganos de control interno 
pertinentes, la modificación de los programas y planes estratégicos y, en consecuencia, 
la subrogación del Ministerio de Desarrollo Social en la posición de gestor y ejecutor del 
proyecto de alimentación escolar que corresponda a las Gobernaciones y Municipios. De 
existir sospechas de la comisión de delitos respecto de la administración, gestión, destino 
y ejecución de los recursos, deberá remitir los antecedentes al Ministerio Público.
g) Las demás funciones y facultades que le otorgue la presente ley y su reglamentación 
por Decreto del Poder Ejecutivo, así como todas aquellas que sean necesarias para el 
cumplimiento de sus fines.
 
Artículo 6.° Provisión e interconexión de datos.
El Poder Ejecutivo desarrollará una plataforma de registro informático centralizado para 
la carga y actualización de toda la información de acceso público que esté relacionada 
con la utilización de los recursos del Fondo Nacional de Alimentación Escolar (FONAE) y la 
gestión y ejecución de la Alimentación Escolar en Paraguay, integrando la base de datos 
del “Sistema Integrado de Información Social SIIS”, del “Registro Único del Estudiante 
RUE”, de la Dirección General de Departamentos y Municipios (DGDM), del Ministerio 
de Economía y Finanzas y toda aquella base contenida en otros registros de instituciones 
públicas.
Para tales efectos, todas las instituciones públicas estarán obligadas a colaborar en la 
gestión y ejecución de la Alimentación Escolar en Paraguay, y deberán proveer toda la 
información relacionada con la materia que sea requerida por el Consejo Nacional de 
Alimentación Escolar (CONAE) y sus órganos, incluida la actividad estadística.
Las instituciones educativas y privadas, así como las de la sociedad civil, podrán proveer 
al Consejo Nacional de Alimentación Escolar (CONAE) y sus órganos, las informaciones, 
asistencia y colaboración requeridas.
La obligación de colaboración de provisión de información respetará la normativa vigente 
en cuanto al tratamiento de datos.
 
Artículo 7.° Auditorías internas y externas.
La Contraloría General de la República y los órganos de control internos pertinentes, 
dentro del ámbito de sus competencias, controlarán la administración, distribución, 
gestión y ejecución de los recursos financieros del Fondo Nacional de Alimentación 
Escolar (FONAE); sin perjuicio de las normas y los mecanismos de control y fiscalización 
que dicte el Consejo Nacional de Alimentación Escolar (CONAE), y las demás disposiciones 
legales y reglamentarias que regulan la materia.
A los efectos del control externo y el examen de cuentas, el Consejo Nacional de 
Alimentación Escolar (CONAE), el Ministerio de Desarrollo Social, los Gobiernos 
Departamentales y todas las instituciones públicas, privadas y organizaciones 
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involucradas, deberán presentar a la Contraloría General de la República informes 
semestrales pormenorizados sobre la distribución y destino de los recursos del Fondo 
Nacional de Alimentación Escolar (FONAE), así como sobre su ejecución descentralizada.
Si de los informes recibidos, surgen indicios de la comisión de algún hecho punible 
contra el patrimonio público, la Contraloría General de la República deberá realizar la 
correspondiente denuncia al Ministerio Público, y de ser el caso, presentar informe 
al Ministerio del Interior a los efectos de la Ley Nº 317/1994 “QUE REGLAMENTA 
LA INTERVENCION A LOS GOBIERNOS DEPARTAMENTALES Y/O A LOS GOBIERNOS 
MUNICIPALES”.
Las autoridades y funcionarios que hayan malversado, desviado recursos del Fondo 
Nacional de Alimentación Escolar (FONAE), o incurrido en negligencia en la administración, 
gestión y ejecución de las políticas, programas y proyectos de alimentación escolar, 
responderán con su patrimonio por los perjuicios causados, con independencia de las 
responsabilidades administrativas y penales que les puedan corresponder.
 
Artículo 8.° Participación y control de la sociedad.
El Fondo Nacional de Alimentación Escolar (FONAE), operará en un marco de 
transparencia y participación de la ciudadanía para el mejor cumplimiento de sus fines. 
Para tal efecto, la población a nivel local, departamental y nacional, podrá brindar 
aportes técnicos, proponiendo acciones en temas relacionados a la Alimentación Escolar 
en Paraguay, sea o no ello requerido por el Consejo Nacional de Alimentación Escolar 
(CONAE). Asimismo, podrá participar mediante el control de su ejecución, realizando las 
denuncias en el canal que establezca para el efecto el Consejo Nacional de Alimentación 
Escolar (CONAE), de manera a velar por el destino de los recursos del Fondo Nacional 
de Alimentación Escolar (FONAE) y garantizar la seguridad alimentaria y nutricional y la 
preminencia del bien común sobre el particular.
 La reglamentación de la presente ley delineará la forma de hacer efectiva esta instancia 
de participación y control de la sociedad.
 
Artículo 9.° De las modificaciones.
a) Modifícanse los artículos 5º, 6º y 9º de la LEY Nº 5210/2014 “DE ALIMENTACION 
ESCOLAR Y CONTROL SANITARIO”, y sus modificatorias correspondientes a las Leyes N°s 
6.277/2019 y 6888/2021, cuyos textos quedan redactados de la siguiente manera:
“Art. 5º.- El Ministerio de Desarrollo Social, en su carácter de autoridad de aplicación 
de la presente ley, será el órgano rector de la Alimentación Escolar en Paraguay, y como 
tal será el encargado de formular las políticas, programas y proyectos, en la materia, así 
como de la coordinación operativa y la articulación de los mismos, con los Gobiernos 
Departamentales y las demás instituciones públicas, privadas y organizaciones 
involucradas, en los tres niveles de gobierno (Central, Departamental y Municipal), 
para garantizar el derecho a la alimentación y la seguridad alimentaria y nutricional 
de la población estudiantil de escasos recursos, durante el período de asistencia en 
las instituciones educativas, y contribuir al mejoramiento del rendimiento y retención 
escolar.
Sin perjuicio de lo dispuesto en otras disposiciones legales, tendrá además las siguientes 
funciones:
a) Formular y presentar al Consejo Nacional de Alimentación Escolar (CONAE), para su 
aprobación, las políticas, programas y proyectos de alimentación escolar.
b) Establecer y evaluar los procedimientos de planificación técnica y coordinación 
operativa, así como de la articulación de las políticas, programas y proyectos de 
alimentación escolar.
c) Identificar los grupos de población estudiantil con escasos recursos, y alta vulnerabilidad 
a la inseguridad alimentaria y nutricional, con el objeto de establecer criterios de 
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focalización y priorización, y ejecutar acciones para prevenir sus consecuencias.
d) Formular planes estratégicos y operativos, y definir los instrumentos, lineamientos, 
directrices y demás aspectos normativos que sean complementarios a lo resuelto por el 
Consejo Nacional de Alimentación Escolar (CONAE), y necesarios para la implementación 
de las políticas, programas y proyectos de alimentación escolar.
e) Realizar todas las demás funciones que sean necesarias para el adecuado cumplimiento 
de la presente ley, y que queden estipuladas en su reglamento.”
 
“Art. 6º.- La gestión de las políticas, programas y proyectos de alimentación escolar para 
Asunción y los Gobiernos Departamentales de Central y Presidente Hayes, será dirigida 
y ejecutada por el Ministerio de Desarrollo Social, y para los demás Departamentos será 
ejecutada por cada una de sus gobernaciones, involucrando a instituciones públicas 
con competencia en la materia, así como a las instituciones educativas y organizaciones 
privadas de la sociedad civil, en los términos que queden establecidos en los respectivos 
reglamentos.
Toda información vinculada a la gestión de los recursos del Fondo Nacional de 
Alimentación Escolar (FONAE), se deberá reportar al Consejo Nacional de Alimentación 
Escolar (CONAE), de manera sistemática y ordenada, incluida aquella relacionada a 
los procedimientos realizados para la contratación y suministro de la alimentación 
escolar, lo cual será debidamente reglamentado. Las instituciones públicas, así como 
las instituciones probadas y organizaciones involucradas, deberán regirse por los 
lineamientos, directrices y demás normas administrativas emanadas del Ministerio de 
Desarrollo Social para la implementación efectiva de la presente ley.”
“Art. 9°.- Son principios rectores de la Alimentación Escolar en Paraguay:
a) Universalidad en la equidad: La alimentación escolar está dirigida a toda la población 
estudiantil con alta vulnerabilidad a la inseguridad alimentaria y nutricional, a fin de 
garantizar el ejercicio pleno y efectivo del derecho a la educación y alimentación.
b) Progresividad: La alimentación escolar genera en cada situación de inseguridad 
alimentaria y nutricional, una mayor y mejor protección y garantía del derecho a la 
educación y alimentación, para prevenir sus consecuencias y priorizar y ejecutar acciones.
c) Equidad: La alimentación escolar comprende el uso de alimentos variados y seguros 
desde el punto de vista nutritivo y sanitario, respetando la diversidad cultural, los 
hábitos alimentarios y la inclusión social, a fin de garantizar su acceso de manera segura, 
oportuna y equitativa.
d) Autorización legal: En virtud a lo dispuesto en los artículos 70 y 71 de la Ley Nº 1680/2001 
“CODIGO DE LA NIÑEZ Y LA ADOLESCENCIA”, el acceso a la alimentación escolar por 
parte de la población estudiantil, requiere indefectiblemente de la autorización legal del 
padre y la madre, en su condición de titular de la patria potestad; o, en su defecto, del 
titular de la guarda o custodia y tutela que le fuera otorgada judicialmente.
e) Sostenibilidad: El acceso regular y permanente a una alimentación adecuada y 
saludable, sin interrupciones en la disponibilidad y el suministro durante todos los días 
del año lectivo, a alimentos inocuos, de calidad y nutricionalmente aceptados, que 
contribuyan al crecimiento y desarrollo de la población estudiantil y a su rendimiento 
escolar.
f) Sustentabilidad: La oferta de la alimentación escolar se desarrolla de manera sustentable, 
incentivando especialmente la adquisición de alimentos diversificados, respetando la 
diversidad cultural, y producidos en el ámbito local y nacional, preferentemente por la 
agricultura familiar campesina, priorizando, cuando así corresponda, las comunidades 
tradicionales indígenas. En cualquiera de los casos, el Ministerio de Agricultura y 
Ganadería y las instituciones públicas pertinentes, velarán por la sanidad e inocuidad de 
los alimentos destinados a las instituciones educativas, así como por la observancia de 
las medidas de higiene en su elaboración y distribución.
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g) Participación: La participación activa e inclusiva de la población a nivel local, 
departamental y nacional, en la formulación, ejecución, monitoreo y evaluación de las 
políticas e instrumentos que permitan la implementación de la alimentación escolar 
saludable y sostenible.
h) Integralidad: La alimentación escolar debe tener carácter integrado e integral y 
vinculado al territorio, a la diversidad cultural, a la educación, a la salud y a la protección 
ambiental.
 
i) Transparencia: La implementación de las políticas e instrumentos que rigen la 
alimentación escolar, está basada en información y métodos objetivos, con mecanismos 
de monitoreo y evaluación permanente, fomentando la transparencia en el gasto público 
y el control social.”
b) Modifícanse el acápite y el artículo 2º de la Ley Nº 6628/2020 “QUE ESTABLECE LA 
GRATUIDAD DE LOS CURSOS DE ADMISIÓN Y DE GRADO EN TODAS LAS UNIVERSIDADES 
PÚBLICAS DEL PAÍS, EN EL INSTITUTO SUPERIOR DE BELLAS ARTES, INSTITUTO NACIONAL 
DE EDUCACIÓN SUPERIOR, EN INSTITUTOS DE FORMACIÓN DOCENTE, DEPENDIENTES 
DEL MINISTERIO DE EDUCACIÓN Y CIENCIAS Y EN EL INSTITUTO NACIONAL DE SALUD 
Y MODIFICA LOS ARTÍCULOS 3°, 5° Y 6° DE LA LEY Nº 4758/2012 ‘QUE CREA EL FONDO 
NACIONAL DE INVERSIÓN PUBLICA Y DESARROLLO (FONACIDE) Y EL FONDO PARA LA 
EXCELENCIA DE LA EDUCACIÓN Y LA INVESTIGACIÓN’, Y SUS MODIFICATORIAS”, los 
cuales quedarán redactados de la siguiente manera:
“Acápite: “QUE ESTABLECE LA GRATUIDAD DE LOS CURSOS DE ADMISIÓN Y DE GRADO 
EN TODAS LAS UNIVERSIDADES PÚBLICAS DEL PAÍS, EN EL INSTITUTO SUPERIOR DE 
BELLAS ARTES, INSTITUTO NACIONAL DE EDUCACIÓN SUPERIOR, EN INSTITUTOS DE 
FORMACIÓN DOCENTE, DEPENDIENTES DEL MINISTERIO DE EDUCACIÓN Y CIENCIAS Y 
EN EL INSTITUTO NACIONAL DE SALUD”.”
“Art. 2º.- DEL FINANCIAMIENTO DE LA GRATUIDAD. Los créditos presupuestarios 
necesarios para garantizar el cumplimiento de la presente ley, serán financiados con 
Fuente de Financiamiento 10 - Recursos del Tesoro. Dichos recursos serán de carácter 
blindado y no podrán ser disminuidos ni reprogramados.
Autorízase al Poder Ejecutivo a través del Ministerio de Economía y Finanzas a realizar 
las modificaciones presupuestarias durante el Ejercicio Fiscal 2024, necesarias para el 
cumplimiento de la presente ley.”
 
Artículo 10. Reglamentación.
El Poder Ejecutivo, a través del Ministerio de Desarrollo Social, formulará los reglamentos 
técnicos para la gestión y ejecución de la Alimentación Escolar en Paraguay.
Asimismo, el Poder Ejecutivo, a través del Ministerio de Economía y Finanzas, reglamentará 
los procedimientos administrativos, presupuestarios y operativos necesarios para la 
inclusión de los recursos financieros del Fondo Nacional de Alimentación Escolar (FONAE), 
dentro del Presupuesto General de la Nación, así como para la programación, dentro 
de la cuenta habilitada para el efecto, de los créditos presupuestarios necesarios y su 
transferencia, para el cumplimiento de lo dispuesto en la presente ley y sus respectivos 
reglamentos técnicos.
 
Artículo 11. Vigencia.
La presente ley entrará en vigencia desde el momento de su promulgación y publicación 
en la Gaceta Oficial.
A tal efecto, autorízase al Poder Ejecutivo, a través del Ministerio de Desarrollo Social, 
a ejecutar las acciones que sean necesarias para identificar y priorizar los grupos de 
población estudiantil con escasos recursos, y alta vulnerabilidad a la inseguridad 
alimentaria y nutricional, con el objeto de implementar la Alimentación Escolar en 
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Paraguay, a partir de la entrada en vigor de la presente ley.
 
Artículo 12. Excepciones.
Autorízase al Poder Ejecutivo, a través del Ministerio de Economía y Finanzas, durante el 
primer año de vigencia de la presente ley, a realizar las modificaciones presupuestarias, 
en carácter de excepción a lo dispuesto en el artículo 23 de la Ley N° 1535/1999 “DE 
ADMINISTRACIÓN FINANCIERA DEL ESTADO”, para la programación de los gastos a ser 
financiados con recursos del Fondo Nacional de Alimentación Escolar (FONAE).
 
Artículo 13. Financiamiento de infraestructura en los Gobiernos Municipales.
Destínese el 20% (veinte por ciento), de los recursos referidos en la Nota Reversal Nº 4 
de fecha 1 de setiembre de 2009, aprobado por Ley Nº 3923/2009 “QUE APRUEBA EL 
ACUERDO POR NOTAS REVERSALES ENTRE LA REPUBLICA DEL PARAGUAY Y LA REPUBLICA 
FEDERATIVA DEL BRASIL RELATIVO AL VALOR ESTABLECIDO EN EL NUMERAL III.8 DEL 
ANEXO C DEL TRATADO DE ITAIPU” a los Gobiernos Municipales, para el financiamiento 
de infraestructura pública.
La distribución de los recursos mantendrá la proporcionalidad establecida en el artículo 
1º, incisos d) y e) de la Ley Nº 3.984/2010 “QUE ESTABLECE LA DISTRIBUCIÓN Y DEPÓSITO 
DE PARTE DE LOS DENOMINADOS ‘ROYALTIES’ Y ‘COMPENSACIONES EN RAZÓN DEL 
TERRITORIO INUNDADO’ A LOS GOBIERNOS DEPARTAMENTALES Y MUNICIPALES”.
Como mínimo, el 70% (setenta por ciento), de los ingresos percibidos por los Gobiernos 
Municipales en virtud de lo dispuesto en el primer párrafo del presente artículo, 
deberá ser destinado al financiamiento de infraestructura en educación, consistentes 
en construcción, remodelación, mantenimiento y/o equipamiento de instituciones 
educativas del sector público, ubicados en contextos vulnerables. Las intervenciones 
serán realizadas en todos los casos conforme a las normativas vigentes y a los estándares 
establecidos por el Ministerio de Educación y Ciencias.
La Contraloría General de la República y los demás órganos de control pertinentes, dentro 
del ámbito de sus competencias, deberán controlar estrictamente la utilización de los 
recursos asignados en virtud del presente artículo, en concordancia con el artículo 7º de 
la presente ley. A tal efecto, los Gobiernos Municipales respectivos deberán presentar 
a la Contraloría General de la República informes cuatrimestrales detallados sobre la 
utilización de los recursos con la documentación respaldatoria, los que serán de acceso 
público.
Para el supuesto que de los informes recibidos surgieran indicios de la comisión de 
algún hecho punible contra el patrimonio público, la Contraloría General de la República 
deberá realizar la correspondiente denuncia al Ministerio Público, y en su caso, presentar 
informe al Ministerio del Interior a los efectos previstos en la Ley Nº 317/1994 “QUE 
REGLAMENTA LA INTERVENCION A LOS GOBIERNOS DEPARTAMENTALES Y/O A LOS 
GOBIERNOS MUNICIPALES”.
 
Artículo 14. Derogaciones.
A partir de la entrada en vigor de la presente ley, quedan derogadas las disposiciones 
que se señalan a continuación:
a) Los artículos 1º, 2º, 3º, 4º, 5°, 6°, 7º y 8º de la Ley Nº 4758/2012 “QUE CREA EL 
FONDO NACIONAL DE INVERSION PUBLICA Y DESARROLLO (FONACIDE) Y EL FONDO 
PARA LA EXCELENCIA DE LA EDUCACION Y LA INVESTIGACION” y sus modificaciones, así 
como todas las disposiciones contrarias contenidas en leyes generales o especiales, sus 
modificaciones y las normas reglamentarias emitidas en consecuencia;
b) Los artículos 4° y 8º de la Ley Nº 5210/2014 “DE ALIMENTACION ESCOLAR Y CONTROL 
SANITARIO”, y sus modificatorias correspondientes a las Leyes N°s 6.277/2019 y 
6888/2021;
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c) La Ley Nº 5.404/2015 “DE COMPENSACIÓN A LOS MUNICIPIOS DEL DEPARTAMENTO 
CANINDEYÚ EN REPARACIÓN POR LA DESAPARICIÓN DE LOS SALTOS DEL GUAIRÁ, EN 
EL MARCO DE LA DISTRIBUCIÓN DE COMPENSACIONES DE LA ENTIDAD BINACIONAL 
ITAIPÚ”; y,
d) Todas las disposiciones contrarias a la presente ley.
 
Artículo 15. Comuníquese al Poder Ejecutivo.
 

LEY N° 7278/2024
QUE REGULA LA ORGANIZACIÓN ADMINISTRATIVA DEL ESTADO

TÍTULO I
OBJETO. ÁMBITO DE APLICACIÓN. DEFINICIONES

CAPÍTULO ÚNICO

Artículo 1°.- Objeto.
La presente ley tiene por objeto establecer el conjunto de criterios, principios, 
metodologías y normas generales que, a partir de la Constitución y el marco jurídico 
administrativo del sector público, regulen el proceso de modernización de la gestión 
del Estado, en todas las instituciones públicas, y establecen las normas especiales para 
la organización administrativa de aquellas que componen el ámbito de aplicación del 
Poder Ejecutivo, con la finalidad de evitar la duplicación y superposición de funciones, 
responder a las necesidades de la población y satisfacer el contenido de los derechos, 
de conformidad con los fines institucionales, la disponibilidad de recursos y las reglas de 
responsabilidad fiscal y sostenibilidad de las finanzas públicas.

Articulo 2°.- Ámbito de aplicación.
Se encuentran sujetos al ámbito de aplicación de las disposiciones de carácter general 
contenidas en el Título II de la presente ley:
a) El Poder Ejecutivo.
b) El Poder Legislativo.
c) El Poder Judicial.
d) La Contraloría General de la República.
e) La Defensoría del Pueblo.
f) La Procuraduría General de la República.
g) El Ministerio Público.
h) El Consejo de la Magistratura.
i) El Jurado de Enjuiciamiento de Magistrados.
j) La Justicia Electoral.
k) El Ministerio de la Defensa Pública.
l) La Sindicatura General de Quiebras.
m) Las Gobernaciones.
n) Las Universidades Nacionales.
ñ) Los entes autónomos, autárquicos, órganos de regulación y superintendencias.
o) Las entidades públicas de seguridad social.
p) Las empresas públicas.
q) Las entidades financieras oficiales.
r) La Banca Central del Estado.
s) Los demás organismos y entidades del Estado de naturaleza análoga.
Adicionalmente, para las instituciones públicas que componen el ámbito del Poder 
Ejecutivo, son aplicables las disposiciones especiales previstas en el Título III de la 
presente ley.
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Las instituciones públicas que no componen el ámbito de aplicación del Poder Ejecutivo 
serán consideradas autoridades de aplicación de sus respectivas áreas de competencia, 
pudiendo establecer las normas y criterios necesarios para el cumplimiento de las 
disposiciones contenidas en el Título II de la presente ley.
La presente ley será aplicada de manera supletoria a los municipios para los casos no 
previstos en la Ley N° 3966/2010 “ORGÁNICA MUNICIPAL”.

Artículo 3°.- Exclusiones.
Quedan excluidas de la presente ley, las sociedades anónimas con participación 
accionaria mayoritaria del Estado, que se ajustarán a las disposiciones del Código Civil, 
las leyes particulares que las rigen y las normativas vigentes en sus respectivos estatutos.

Artículo 4°.- Definiciones.
A los efectos de la presente ley, se entiende por:
a)  Instituciones públicas:  conjunto de organismos y entidades mencionados en el 
artículo 2° de la presente ley.
b)  Instituciones públicas que componen el ámbito de aplicación del Poder 
Ejecutivo: comprende a los organismos y entidades mencionados en el artículo 25 de 
la presente ley.
c)  Instituciones públicas que no componen el ámbito de aplicación del Poder 
Ejecutivo: comprende al conjunto de instituciones públicas, con excepción de aquellas 
mencionadas en el inciso precedente.
d) UAF´s: son las Unidades de Administración y Finanzas de las instituciones públicas.
e) SUAF´s: son las Subunidades de Administración y Finanzas de las instituciones públicas.

TÍTULO II
DISPOSICIONES GENERALES PARA LA MODERNIZACIÓN DE LA GESTIÓN DEL ESTADO

CAPÍTULO I
PROCESO DE MODERNIZACIÓN, PRINCIPIOS RECTORES

Artículo 5°.- Principales acciones.
El proceso de modernización de la gestión del Estado, está compuesto por una serie 
de acciones ordenadas y articuladas que permitirán identificar la necesidad y finalidad 
pública para la creación, modificación, supresión y fusión de las instituciones públicas; 
definir los criterios de diseño y estructura administrativa de las mismas, que incluirá 
la estrategia de racionalización; y al mismo tiempo delimitarán las competencias 
institucionales; fortalecerán la cooperación y la resolución de conflictos entre las 
instituciones públicas; determinarán los instrumentos de aprobación y estimarán su 
impacto fiscal, presupuestario y financiero.
Todas estas acciones deberán quedar registradas en la plataforma centralizada de 
transparencia y acceso a la información pública de acuerdo con lo establecido en el 
artículo 24 de la presente ley y su reglamentación.

Artículo 6°.- Principios rectores.
El proceso de modernización de la gestión del Estado se regirá por los siguientes 
principios:
a)  Legalidad y especialidad normativa:  las normas, actos y procedimientos deberán 
estar plenamente justificados y amparados en las disposiciones pertinentes de la 
Constitución, en la presente ley y en sus respectivas normas reglamentarias.
b)  Necesidad y finalidad pública:  el diseño de la estructura administrativa de las 
instituciones públicas deberá estar motivada exclusivamente por causas de necesidad 
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pública y orientada a mejorar el nivel de satisfacción de los servicios proveídos por éstas.
c)  Excepcionalidad:  las instituciones públicas podrán ser creadas y modificadas 
únicamente de forma excepcional, cuando las necesidades públicas no sean garantizadas 
o satisfechas por la estructura y organización administrativa existente.
d) No duplicidad: las instituciones públicas no deberán duplicar funciones y competencias 
ejercidas por otras instituciones públicas. Tampoco podrán duplicar funciones iguales o 
similares al interior de su estructura administrativa; salvo que sean ejercidas en ámbitos 
territoriales o misionales diferentes.
e) Sostenibilidad: el diseño y la estructura administrativa de las instituciones públicas 
deberán ajustarse a los criterios de disponibilidad de recursos, al cumplimiento de las 
reglas de responsabilidad y sostenibilidad fiscal.
f) Gestión por resultados: la gestión y el uso de los recursos públicos en la organización 
administrativa de las instituciones públicas deberán estar sometidos a la medición del 
cumplimiento de las funciones que le fueron asignadas y a la obtención de resultados.
g)  Jerarquía en la organización:  las instituciones públicas se organizarán 
administrativamente en un régimen jerarquizado, sobre la base de competencias, 
funciones, responsabilidades administrativas y grados de autonomía que se requieran 
para facilitar la toma de decisiones.
h)  Relación de proporcionalidad:  las instituciones públicas deberán preservar la 
proporción racional entre la necesidad institucional y la dotación de estructuras 
administrativas, de conformidad con la finalidad de la presente ley.

CAPÍTULO II
DISEÑO Y ESTRUCTURA ADMINISTRATIVA

Artículo 7°.- Estructura administrativa.
La estructura administrativa de las instituciones públicas, se organizarán jerárquicamente 
hasta un máximo de seis niveles por debajo del órgano encargado de la conducción 
política, sea unipersonal o colegiado. Para tales efectos, se tomarán como referencia las 
siguientes denominaciones:
a) Viceministros.
b) Gerencias.
c) Direcciones generales.
d) Direcciones.
e) Coordinaciones.
f) Departamentos.
La adopción de denominación distinta, podrá ser definida en función de la naturaleza 
y las necesidades que deba satisfacer la institución pública respectiva, conforme a los 
criterios y lineamientos establecidos en la reglamentación.

Artículo 8°.- Clasificación de ámbitos de organización administrativa.
Los ámbitos de organización administrativa de las instituciones públicas se clasifican, 
según el tipo y la naturaleza de las funciones de sus órganos o dependencias, en:
a) Ámbito de conducción política: es el propio de las autoridades políticas de la institución, 
vinculado a la toma de decisiones, conducción y supervisión, con responsabilidad política 
en el logro de los objetivos institucionales.
b) Ámbito sustantivo, de línea o misional: es el directamente relacionado con el objeto, 
la competencia y los fines de la institución.
c) Ámbito administrativo: es el que concierne a la administración de los recursos de la 
institución, de conformidad con las regulaciones de administración financiera del Estado.
d) Ámbito de asesoramiento, control y apoyo operativo: es el reservado a las funciones 
no comprendidas dentro del ámbito sustantivo, de línea o misional, ni del ámbito 
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administrativo, para brindar soporte al cumplimiento de los fines institucionales.
Los recursos destinados al ámbito sustantivo, de línea o misional serán superiores, en su 
conjunto, a los destinados al ámbito administrativo, de asesoramiento, control y apoyo 
operativo.

Artículo 9°.- Criterios de racionalización.
Los niveles jerárquicos de las estructuras administrativas de las instituciones públicas, la 
dimensión y el número de sus órganos o dependencias, así como la dotación del personal 
de las UAF´s, SUAF´s y de las dependencias de asesoramiento y de apoyo operativo, serán 
determinadas en función de la naturaleza y necesidad de la institución pública respectiva 
y en proporción a la complejidad de labores o el volumen de recursos que administre, 
para alcanzar las metas institucionales, de conformidad con los criterios establecidos en 
la presente ley y sus reglamentaciones.

CAPÍTULO III
COMPETENCIA DE LAS INSTITUCIONES PÚBLICAS

Artículo 10.- Competencia y funciones.
Las instituciones públicas tendrán las funciones y competencias propias asignadas por 
sus respectivas cartas orgánicas, al igual que sus órganos o dependencias, autoridad 
administrativa, y ámbito de actuación; sin perjuicio de las siguientes funciones generales:
a)  Diseñar, formular, promover, conducir, ejecutar, supervisar y evaluar las políticas 
relativas a la materia de su competencia.
b) Coordinar estrategias y acciones de competencia común con las demás instituciones 
públicas.
c) Promover mecanismos de participación, comunicación, diálogo social y rendición de 
cuentas a la ciudadanía.
d)  Efectuar el seguimiento y evaluación de desempeño y resultados de la gestión 
institucional.
e) Orientar la eficiencia de la administración pública mediante directrices técnicas para 
el mejor aprovechamiento de los recursos disponibles.
d)  Ejercer las demás funciones y competencias que le sean atribuidas en otras 
disposiciones legales o por delegación, en los casos que corresponda.
Las funciones y competencias serán propias cuando sean determinadas por ley, ejercida 
de manera autónoma y bajo propia responsabilidad. La competencia será ajena cuando 
su ejercicio ha sido delegado por su titular, sin impedimento legal de por medio.

Artículo 11.- Delegación.
Los órganos jerárquicos de las instituciones públicas señalados en el artículo 7° de la 
presente ley, podrán trasladar, excepcionalmente, facultades de su competencia a sus 
inferiores, mediante acto administrativo que determinará el alcance de la delegación.
El superior podrá, en cualquier momento, dejarla sin efecto y retomar su ejercicio o 
conferirla a otro órgano. La delegación no conlleva la transferencia de la titularidad de 
la competencia.
La competencia deberá ejercerse según los términos en que fue delegada. Podrán 
dictarse instrucciones y reglas de coordinación relativas al ejercicio de las facultades 
delegadas.
La responsabilidad por las decisiones administrativas que se adopten o por las 
actuaciones que se ejecuten recaerá en el delegado, sin perjuicio de la responsabilidad 
correspondiente al delegante en el cumplimiento de sus obligaciones de dirección o 
fiscalización.
El órgano que recibe la delegación se encuentra sometido al control jerárquico del 
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superior y a aquellos establecidos en la legislación y los reglamentos.

Artículo 12.- Limitaciones a la delegación.
En ningún caso podrá ser objeto de delegación el ejercicio de las competencias relativas 
a:
a) Los asuntos que se refieran a relaciones con la Presidencia de la República, la Corte 
Suprema de Justicia, el Congreso y sus respectivas cámaras.
b) La potestad reglamentaria y la sancionadora.
c) La resolución de recursos en los órganos administrativos que hayan dictado los actos 
recurridos.
d) Las vedadas conforme a leyes especiales.
Los actos administrativos que dispongan las delegaciones del ejercicio de competencias 
y su revocación serán publicados en la plataforma centralizada de transparencia y acceso 
a la información pública de acuerdo con lo establecido en el artículo 24 de la presente 
ley y su reglamentación; sin perjuicio de su publicación en el portal institucional 
correspondiente.
Las resoluciones administrativas que se adopten en virtud de una delegación indicarán 
expresamente esta circunstancia y se considerarán dictadas por el órgano delegante.
Las competencias delegadas no podrán ser objeto de una nueva delegación por el 
delegado.

Artículo 13.- Delegación de firma.
Los órganos encargados de la conducción política de las instituciones públicas, podrán 
delegar, dentro de los límites establecidos en el artículo 12 de la presente ley, la firma de 
sus actos administrativos. La delegación de firma deberá recaer en el titular o autoridad 
administrativa de uno de los órganos o dependencias que forma parte de la estructura 
administrativa.
La delegación de firma no altera la titularidad de la competencia y es revocable 
discrecionalmente por el delegante.
La responsabilidad por las decisiones administrativas que se adopten corresponde 
al delegante, el delegado no tendrá facultades decisorias, su actuación se limitará 
a estampar la firma en base a lo resuelto y mandado por el titular. El delegado solo 
incurrirá en responsabilidad por apartamiento del mandato.
En los actos administrativos firmados por delegación se dejarán constancia de la 
resolución que dispuso la delegación, así como de los datos de la autoridad delegante y 
del delegado.

Artículo 14.- Encomiendas de gestión.
Una institución pública podrá encomendar a otra la realización de actividades o tareas 
de carácter material o técnico propias de su competencia, cuando el encomendante no 
cuente con los recursos o la capacidad técnica suficiente para llevarlas a cabo y el tema 
objeto de la encomienda guarde relación o colabore con los objetivos institucionales de 
la encomendada.
La encomienda de gestión no alterará la titularidad de la competencia, siendo 
responsabilidad de la institución pública encomendada, únicamente, ejecutar la 
concreta actividad material o técnica objeto de la encomienda. Si en ocasión o ejecución 
de la encomienda de gestión, la encomendada accediere a datos de carácter personal, 
sensible o reservado, le será aplicable lo dispuesto en las normativas de protección de 
datos de carácter personal respecto al tratamiento de dichos datos.
No podrán encomendarse prestaciones propias de los contratos regulados en la 
legislación de suministro y contrataciones públicas, ni podrá encargarse a personas 
sujetas al derecho privado.
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Artículo 15.- Formalización de la encomienda de gestión.
La encomienda de gestión deberá formalizarse mediante firma de acuerdo entre las 
instituciones públicas involucradas, el que deberá contener obligatoriamente, sin 
perjuicio de otros elementos la expresa mención de la tarea o actividad encomendada, 
el plazo de vigencia, la naturaleza y alcance de la gestión que se encomienda.
Los acuerdos deberán ser publicados en la plataforma centralizada de transparencia y 
acceso a la información pública de acuerdo con lo establecido en el artículo 24 de la 
presente ley y su reglamentación; sin perjuicio de su publicación en el portal institucional 
correspondiente.

Artículo 16.- Encargo de despacho.
Las instituciones públicas podrán designar encargados de despacho para ejercer 
temporalmente las funciones de la máxima autoridad y los titulares de los órganos 
jerárquicos de las instituciones públicas señalados en el artículo 7° de la presente ley, 
en casos de vacancia no definitiva, vacaciones, ausencia o enfermedad, en la forma 
constitucional o legalmente establecida.
El encargo de despacho conlleva, únicamente, el desplazamiento transitorio de la 
titularidad de la competencia.
En los actos administrativos dictados en el marco del encargo, constará la resolución que 
dispuso la encargaduría de despacho en quien suscribe los mismos.

Artículo 17.- Avocación.
Los órganos jerárquicos de las instituciones públicas, señalados en el artículo 7° de 
la presente ley, podrán atraer para sí el conocimiento y decisión de un asunto cuya 
resolución corresponda, ordinariamente o por delegación a sus órganos dependientes, 
cuando por circunstancias de índole técnica, económica, social, jurídica o territorial se 
determine conveniente, siempre y cuando no se trate de competencias asignadas por 
disposiciones constitucionales o legales.
La avocación será fundada en todos los casos y deberá ser notificada a los interesados 
en el procedimiento.
Contra la decisión de avocación no cabrá recurso alguno, aunque podrá ser impugnada 
luego la resolución dictada en ejercicio de la avocación.

Artículo 18.- Representación judicial y extrajudicial.
Las instituciones públicas que no posean personería jurídica serán representadas, 
judicial y extrajudicialmente, por el Procurador General de la República o por quienes 
este encomiende, en todos los asuntos litigiosos que involucren intereses patrimoniales 
de dichas instituciones.
La misma representación procederá, como representante o tercero coadyuvante, según 
el caso, cuando una institución pública con capacidad para estar en juicio así lo solicite. 
En estos casos, para ejercer la representación será válido cualquier documento que 
utilice la respectiva institución para la formalización del pedido.
Lo señalado en la presente disposición es sin perjuicio de lo establecido en leyes 
especiales.

CAPÍTULO IV
COOPERACIÓN Y RESOLUCIÓN DE CONFLICTOS ENTRE LAS INSTITUCIONES PÚBLICAS

Artículo 19.- Cooperación interinstitucional.
Las instituciones públicas, en sus relaciones recíprocas, se regirán por el principio de 
cooperación y en consecuencia, deberán:
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a)  Coordinar criterios, planes, actividades de interés común, y prestarse cooperación 
recíproca en el marco de sus competencias para la satisfacción de los intereses públicos.
b) Facilitar de forma oportuna la información que se le solicite sobre las actividades que 
desarrollen en el ejercicio de sus competencias, conforme a las reglas y excepciones 
previstas en la legislación.
c) Prestar colaboración y asistencia requeridas por las demás instituciones públicas para 
el ejercicio de sus competencias, conforme con las disponibilidades institucionales.
Para lograr una adecuada coordinación de sus planes y actuaciones, las instituciones 
públicas podrán utilizar diversos medios de coordinación, tales como la suscripción 
de convenios interinstitucionales, la creación de consejo o redes de interacción entre 
diferentes instancias con funciones afines, la conformación de equipos administrativos y 
técnicos, el intercambio de información y otras técnicas de colaboración que contribuyan 
a una gestión más eficiente y eficaz, de acuerdo con la legislación y en los términos 
previstos en la reglamentación de la presente ley.

Artículo 20.- Resolución de conflicto.
Sin perjuicio a lo establecido en las disposiciones constitucionales y legales especiales, 
las discrepancias y conflictos de competencia que se susciten entre las instituciones 
públicas se regirán conforme a las siguientes reglas:
a) Las instituciones públicas que componen el ámbito de aplicación del Poder Ejecutivo, 
solicitarán el parecer jurídico de la Procuraduría General de la República, para la adopción 
de la decisión del Presidente de la República.
b) Cuando el conflicto se genere entre instituciones públicas en las que, al menos una de 
las partes no se encuentre comprendida en el ámbito de aplicación del Poder Ejecutivo, 
se recurrirá al Tribunal de Cuentas de la Capital, que oirá los argumentos de ambas 
partes y dictará resolución sin más trámite.

CAPÍTULO V
INSTRUMENTOS DE APROBACIÓN

Artículo 21.- Instrumentos de aprobación.
Sin perjuicio de lo establecido en las disposiciones constitucionales sobre la organización 
administrativa del Estado, se aprobará por:
a) Ley:  la creación, modificación, fusión y supresión de las instituciones públicas; la 
modificación, ampliación y derogación de sus respectivas cartas orgánicas; y, la creación 
de las secretarías ejecutivas de la Presidencia de la República, los viceministerios y 
dependencias equivalentes de dichas instituciones.
b) Decreto: la reglamentación de las leyes de creación o cartas orgánicas de instituciones 
públicas que componen el ámbito de aplicación del Poder Ejecutivo; y, la creación, 
modificación, fusión y supresión de sus gerencias, direcciones generales y dependencias 
con alcance jerárquico equivalentes.
c) Resolución de la máxima autoridad de las instituciones públicas que componen el 
ámbito de aplicación del Poder Ejecutivo: la creación y organización de las dependencias 
por debajo del nivel de gerencias, direcciones generales y demás equivalentes, incluidas 
las unidades ejecutoras de proyectos; la aprobación de sus respectivos reglamentos 
internos, manuales de organización y funciones; y, los cambios de denominaciones.
d) Resolución de la máxima autoridad de las instituciones públicas que no componen 
el ámbito de aplicación del Poder Ejecutivo:  la reglamentación de las disposiciones 
contenidas en sus respectivas cartas orgánicas; la aprobación de los reglamentos 
internos, manuales de organización y funciones; y, la creación, modificación, fusión y 
supresión de las dependencias por debajo del nivel de viceministerios o equivalentes, 
incluidos los cambios de denominaciones.
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Todos los instrumentos de aprobación para la creación, modificación, fusión y supresión 
de las estructuras administrativas de las instituciones públicas que integran el Presupuesto 
General de la Nación y que impliquen un impacto fiscal, presupuestario y financiero para 
el Estado, deberán contar con un informe técnico favorable del Ministerio de Economía 
y Finanzas, a fin de dar cumplimiento a las reglas macrofiscales previstas en la Ley N° 
5098/2013 “DE RESPONSABILIDAD FISCAL”.

Artículo 22.- Contenido básico de las cartas orgánicas.
Las leyes de creación o cartas orgánicas de las instituciones públicas, deberán contener, 
como mínimo:
a) Los objetivos de la institución pública que se crea.
b) La naturaleza jurídica y el régimen aplicable.
c) El domicilio.
d)  La identificación de la fuente de los recursos económicos y patrimoniales con los 
cuales contará.
e) Las competencias y funciones generales de la institución pública.
f)  La composición de los órganos de conducción política de la institución pública, 
sus competencias y funciones y, según corresponda, la forma de designación de sus 
autoridades.
La estructura administrativa básica, que incluye a las máximas autoridades institucionales 
y, según corresponda, los viceministerios o dependencias equivalentes.

Artículo 23.- Justificación.
Todos los instrumentos de aprobación para la creación, modificación, fusión y supresión 
de las estructuras administrativas de las instituciones públicas, deberán estar plenamente 
justificados y acompañados de los siguientes documentos:
a)  La exposición de motivos que justifique la propuesta, conforme a los principios 
establecidos en la presente ley, con los estudios técnicos y las evidencias que los 
respalden.
b)  El estudio normativo acerca de las disposiciones que se verían afectadas y los 
mecanismos concretos de solución, a fin de salvaguardar la coherencia y plenitud del 
ordenamiento jurídico.
c) El análisis jurídico relativo a los derechos adquiridos de los servidores públicos, para 
los casos de modificaciones, fusiones y supresiones de las instituciones públicas.
d) El informe técnico favorable del Ministerio de Economía y Finanzas, en los términos 
previstos en el artículo 21 de la presente ley. Las instituciones públicas que componen 
el ámbito de aplicación del Poder Ejecutivo, deberán incluir, además, el informe 
sobre el cumplimiento de las reglas y criterios establecidos en la presente ley y sus 
reglamentaciones.

CAPÍTULO VI
TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA

Artículo 24.-  Plataforma centralizada de transparencia y acceso a la información 
pública.
El Poder Ejecutivo desarrollará una plataforma de registro informático centralizado para 
la carga y actualización de la información, de conformidad con los contenidos, formatos, 
procedimientos y plazos establecidos en la  Ley N° 5282/2014  “DE LIBRE ACCESO 
CIUDADANO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y TRANSPARENCIA GUBERNAMENTAL” 
y en las demás normativas de transparencia, acceso a la información pública y sus 
reglamentaciones. Será de uso obligatorio para todas las instituciones públicas 
alcanzadas por las citadas normativas.
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La plataforma preverá en su diseño, como mínimo, además del acceso irrestricto a los 
datos por parte de la ciudadanía, la funcionalidad de evaluar, con base en criterios 
objetivos, los niveles y el historial de cumplimiento de las instituciones públicas respecto 
a las reglas y criterios establecidos en la presente ley y sus reglamentaciones.
El Poder Ejecutivo, por medio de la reglamentación, designará a la instancia responsable 
de realizar el seguimiento, la supervisión, el reporte de cumplimiento y la promoción de 
la analítica de los datos publicados.

TÍTULO III
DISPOSICIONES ESPECIALES PARA LA ORGANIZACIÓN ADMINISTRATIVA DE LAS 

INSTITUCIONES PÚBLICAS QUE COMPONEN EL ÁMBITO DE APLICACIÓN DEL PODER 
EJECUTIVO
CAPÍTULO I

ÁMBITO DE APLICACIÓN

Artículo 25.- Ámbito del Poder Ejecutivo.
Para los efectos de la aplicación de las disposiciones contenidas en el presente título, el 
ámbito de aplicación del Poder Ejecutivo comprende:
a) Los organismos que componen su organización administrativa.
b) Las entidades con personería jurídica de derecho público, y cuyas autoridades sean 
designadas directamente por el Presidente de la República sin intervención de otros 
organismos constitucionales autónomos.
Los gobiernos departamentales como representantes del Poder Ejecutivo, en la ejecución 
de la política nacional.

CAPÍTULO II
REGLAS DE ORGANIZACIÓN ADMINISTRATIVA

Artículo 26.- Composición administrativa.
El Poder Ejecutivo a efectos de la aplicación de la presente ley está integrado por:
a) La Presidencia de la República.
b) La Vicepresidencia de la República.
c) El Consejo de Ministros.
d) Los Ministerios.
e) La Procuraduría General de la República.
f) Las secretarías ejecutivas de la Presidencia de la República.
g) Los demás organismos del Estado creados por ley, sin personería jurídica, que cuentan 
con autonomía administrativa para ejercer las funciones y atribuciones establecidas 
legalmente, y que integran la administración del Poder Ejecutivo o dependen de los 
ministerios.

Artículo 27.- Gabinete presidencial.
Los gabinetes de la Presidencia de la República son los órganos responsables de la 
asistencia técnica y administrativa para el cumplimiento de sus competencias y funciones.
El Presidente de la República reglamentará por decreto del Poder Ejecutivo, la estructura 
orgánica y funcionales de sus gabinetes, así como las relaciones y su vinculación con las 
instituciones públicas.
Podrán estar conformados, además, por oficinas y asesorías presidenciales, unipersonales 
o colegiadas, sin estructura administrativa propia. Cuando sean necesarios recursos para 
el cumplimiento de las funciones de tales oficinas y asesorías, la UAF´s de la Presidencia 
de la República se encargará de la dotación, de conformidad con las disposiciones 
administrativas, financieras y presupuestarias correspondientes.
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Artículo 28.- De las secretarías ejecutivas de la Presidencia de la República.
Las secretarías ejecutivas son órganos, dependientes administrativa y jerárquicamente de 
la Presidencia de la República, y tendrán como función coordinar, administrar y gestionar 
áreas estratégicas o transversales. No podrán ejercer funciones de rectoría sectorial, que 
son de competencia exclusiva de los ministerios, salvo por indicación expresa de la ley.

CAPÍTULO III
DE LA VICEPRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA

Artículo 29.- Vicepresidencia.
El Vicepresidente de la República, ejercerá las siguientes funciones, sin perjuicio de lo 
dispuesto en la Constitución y en otras disposiciones legales:
a)  Representar al Presidente de la República, nacional e internacionalmente, en el 
ejercicio de las competencias delegadas por el titular del Poder Ejecutivo.
b) Coordinar las relaciones con el Congreso Nacional, especialmente en lo que respecta 
a las propuestas legislativas del Poder Ejecutivo y a las decisiones que requieran de la 
prestación de acuerdos constitucionales.
El Presidente de la República reglamentará por decreto del Poder Ejecutivo, la estructura 
orgánica y funcional de la Vicepresidencia de la República, así como las funciones y 
atribuciones de sus órganos y dependencias.

CAPÍTULO IV
DEL CONSEJO DE MINISTROS

Artículo 30.- Consejo de Ministros.
El Consejo de Ministros estará integrado por los ministros del Poder Ejecutivo y será 
presidido por el Presidente de la República o, en su ausencia, por el Vicepresidente de 
la República.
Sin perjuicio de las competencias establecidas en la Constitución, le corresponderá 
proponer, coordinar y evaluar las políticas generales y multisectoriales, y recomendar al 
Presidente de la República la adopción de resoluciones sobre asuntos de interés público, 
que, por sus características, excedan el ámbito de competencia de una sola Cartera de 
Estado.
La organización y el funcionamiento del Consejo de Ministros será determinado mediante 
decreto del Poder Ejecutivo.

Artículo 31.- Ministerios.
Corresponderá a los ministerios, sin perjuicio de lo establecido en sus respectivas leyes 
de creación, o carta orgánica, las siguientes funciones generales:
a) Diseñar, formular y proponer al Presidente de la República, para su aprobación, las 
políticas sectoriales en el ámbito de su competencia.
b) Promover, conducir, ejecutar, supervisar y evaluar las políticas sectoriales, así como 
los planes y proyectos de desarrollo relativos a su sector.
c)  Ejercer la rectoría sobre las políticas nacionales de su sector conforme con el 
ordenamiento legal.
d)  Orientar la eficiencia de la administración del sector mediante directrices técnicas 
para el mejor aprovechamiento de los recursos disponibles.
e) Efectuar el seguimiento y evaluación de desempeño y resultados de la gestión sectorial 
conforme con la normativa legal aplicable.
f)  Coordinar con las instituciones bajo su rectoría la elaboración o revisión de los 
anteproyectos de leyes o de decretos aplicables al sector.
g) Promover, con alcance sectorial, mecanismos de participación, comunicación, diálogo 
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social y rendición de cuentas a la ciudadanía.
h) Ejercer las demás funciones que le sean atribuidas por ley o por disposición expresa 
del Poder Ejecutivo.

Artículo 32.- Deberes y atribuciones de los ministros.
Son deberes y atribuciones de los ministros, sin perjuicio de las competencias establecidas 
en la Constitución, en sus respectivas leyes orgánicas y reglamentaciones, y en otras 
disposiciones legales:
a) Ejercer la representación política y administrativa del ministerio.
b)  Elaborar, dirigir, gestionar y ejecutar los programas, proyectos, planes, políticas y 
asuntos que competen al ministerio.
c) Ejercer las atribuciones que le sean asignadas a las máximas autoridades institucionales, 
en materia de administración financiera, organización administrativa, suministro y 
contrataciones públicas, régimen de la función pública y en otras disposiciones especiales.
d)  Solicitar al Poder Ejecutivo el nombramiento y remoción de los viceministros del 
ministerio, de conformidad con lo establecido en la presente ley.
e) Adoptar las medidas de administración, coordinación, supervisión y control necesarias 
para asegurar el cumplimiento de las funciones de su competencia.
f) Dictar reglamentos en materias de su competencia.
g) Resolver los recursos administrativos como máxima autoridad institucional, revocar 
las decisiones de sus inferiores jerárquicos y avocarse en las competencias de estos.
h)  Coordinar e impartir las directrices estratégicas a los organismos y entidades que 
integran su sector, conforme con las competencias del ministerio.
i) Delegar facultades operativas y ejecutivas en los funcionarios a su cargo, conforme a 
los límites establecidos en la presente ley.
j) Refrendar con su firma los decretos del Poder Ejecutivo conforme con la competencia 
en razón de la materia.
k) Elaborar y presentar al Poder Ejecutivo propuestas de proyectos de ley y de decretos 
relativos al sector bajo su rectoría.
l) Participar en las reuniones del Consejo de Ministros y de otros órganos de coordinación 
que se establezcan conforme con el ordenamiento jurídico.
m) Proponer al Presidente de la República, los nombres de los candidatos a máximas 
autoridades de las instituciones públicas que componen el ámbito de aplicación del 
Poder Ejecutivo bajo su rectoría, que cumplan con los requisitos de idoneidad, cuando 
no se determine legalmente otra manera de nominación y designación.
n)  Mantener informado al Presidente de la República sobre las actividades de su 
competencia. 
ñ)  Coordinar con los demás ministerios los asuntos de interés compartido para la 
armonización de las actividades que competen a cada uno.
o)  Preparar y difundir publicaciones, estudios, informes y estadísticas de temas 
relacionados con su competencia, en medios preferentemente digitales.
p) Aceptar donaciones, legados y recursos provenientes de cooperación técnica nacional 
e internacional, conforme con las disposiciones legales pertinentes para la consecución 
de los objetivos del ministerio.
q) Resolver cualquier asunto relacionado con las funciones y competencias del ministerio.
r)  Ejercer otras atribuciones que le sean encomendadas por el Poder Ejecutivo y las 
demás que establezcan las leyes.
Los ministros son responsables de los actos cumplidos en ejercicio de funciones y de los 
documentos o instrumentos que suscriban y, solidariamente, de los que acuerdan con 
los demás ministros.
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Artículo 33.- Viceministerios.
Cada ministerio podrá contar con subsecretarías o viceministerios, de conformidad con 
la exigencia de la respectiva área de competencia. Su establecimiento y la asignación de 
funciones básicas deberán realizarse por ley.
Las subsecretarías o viceministerios estarán a cargo de viceministros nombrados por 
el Poder Ejecutivo, que dependerán jerárquicamente del ministro. Deberán contar con 
perfil calificado para el cargo de acuerdo con la competencia legalmente asignada a la 
subsecretaría o viceministerio.
No podrán nombrarse viceministros ni cargos equivalentes, para desempeñar funciones 
en los ámbitos administrativos o de asesoramiento, control y apoyo operativo. La 
instancia y el cargo serán reservados exclusivamente para el ámbito sustantivo, de línea 
o misional.

Artículo 34.- Incompatibilidades.
Durante el desempeño de sus cargos, los ministros y viceministros deberán abstenerse 
de ejercer, con excepción de la docencia, todo tipo de actividad comercial, negocio, 
empresa o profesión que directa o indirectamente tenga vinculaciones con las 
instituciones públicas con que se relacionan.

CAPÍTULO V
RECTORÍA SECTORIAL

Artículo 35.- Rectoría Sectorial.
Las instituciones públicas que componen el ámbito de aplicación del Poder Ejecutivo 
deberán adecuar sus planes institucionales y desarrollar sus actividades para contribuir 
con la implementación de las políticas generales, sectoriales y multisectoriales, y cumplir 
con las directrices de índole técnica emitidas por el ministerio a través del cual se 
relacionan o vinculan, por determinación legal o reglamentaria, con el Poder Ejecutivo. 
Dicha determinación servirá para la identificación de la relación de rectoría sectorial 
entre la respectiva institución pública y el ministerio rector.
La rectoría sectorial implica el poder de vigilancia sobre las instituciones públicas que 
componen el ámbito de aplicación del Poder Ejecutivo, que faculta al ministerio rector 
a recabar y obtener información concreta sobre las actividades de la institución, con el 
objeto de determinar el cumplimiento e implementación de las políticas establecidas 
por el Poder Ejecutivo.
En caso de inobservancia o desviación de las políticas, el ministerio rector correspondiente 
dictará las directrices técnicas para la adecuación de las actividades desarrolladas por 
instituciones públicas que componen el ámbito de aplicación del Poder Ejecutivo, a las 
políticas establecidas.
De no cumplirse con las directrices técnicas, el ministerio rector sectorial informará esa 
circunstancia al Presidente de la República, que podrá, en su caso, ejercer las medidas 
que correspondan.
Estas reglas de control no serán aplicables para aquellas instituciones exceptuadas de 
los efectos de la rectoría sectorial, por mandato expreso de la ley, sin perjuicio de su 
deber de colaboración interinstitucional en virtud a lo dispuesto en el artículo 19 de la 
presente ley.

Artículo 36.- Deberes y atribuciones de las instituciones bajo rectoría sectorial.
Para la coordinación interinstitucional efectiva, las instituciones públicas que componen 
el ámbito de aplicación del Poder Ejecutivo bajo rectoría sectorial deberán:
a) Facilitar al ministerio rector sectorial los respectivos proyectos de planes institucionales, 
conforme con las especificaciones y plazos establecidos en la reglamentación de la 
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presente ley.
b) Atender las orientaciones estratégicas impartidas por el ministerio rector sectorial y 
realizar los ajustes que proponga a los planes institucionales del organismo o entidad.
c) Adecuar el enfoque del presupuesto institucional a las directrices técnicas del rector 
sectorial para la implementación efectiva de las políticas, de conformidad con las normas 
presupuestarias de aplicación general.
d)  Participar en las instancias orgánicas que se establezcan bajo coordinación del 
ministerio rector sectorial.
e) Facilitar la información requerida por el ministerio rector sectorial sobre la ejecución 
del plan institucional basado en el enfoque de presupuesto por resultado, así como los 
resultados generales de la gestión del período que se requiera, proyectos del organismo 
o entidad, normativas internas y toda aquella información relevante para el seguimiento 
del cumplimiento de las políticas del sector.
f) Remitir al ministerio rector sectorial, de oficio o a petición, las reglamentaciones y 
medidas de carácter general adoptadas que afecten al ámbito de competencia del sector.
g)  Ejercer los demás deberes y atribuciones que le sean encomendadas por la 
reglamentación de la presente ley.

Artículo 37.- Asignaciones y ajustes de rectorías.
El Poder Ejecutivo reglamentará los mecanismos de interacción, el funcionamiento, 
así como las asignaciones y ajustes de rectorías entre las instituciones públicas que 
componen el ámbito de aplicación del Poder Ejecutivo, con base en las competencias 
asignadas y los preceptos generales establecidos en la presente ley.

CAPÍTULO VI
AUTORIDAD DE APLICACIÓN

Artículo 38.- Autoridad rectora, normativa y técnica.
El Ministerio de Economía y Finanzas es la autoridad rectora, normativa y técnica de 
aplicación de la presente ley en las instituciones públicas que componen el ámbito de 
aplicación del Poder Ejecutivo. En tal carácter, y sin perjuicio de las demás funciones 
asignadas en la presente ley o en otras disposiciones legales y reglamentarias, tiene las 
siguientes atribuciones:
a)  Dictar reglamentos en las materias regidas en la presente ley, que incluyen, entre 
otros, el establecimiento de los lineamientos del diseño organizacional, la categorización 
de estructuras organizativas, de evaluación de pertinencia y continuidad de organismos y 
entidades; en coordinación con los ministros y/o máximas autoridades de los Organismos 
y Entidades del Estado dependientes del Poder Ejecutivo.
b)  Determinar los criterios, procedimientos, metodologías e instrumentos técnicos 
estándares necesarios para la adecuada implementación de las reglas y principios 
establecidos en la presente ley y sus reglamentos.
c) Establecer la proporción de las unidades que desempeñan funciones administrativas, 
de asesoramiento, control y apoyo operativo, en relación a las unidades sustantivas, de 
línea o misionales, conforme a las disposiciones y principios establecidos en la presente 
ley.
d) Establecer los niveles máximos verticales y horizontales del organigrama, según las 
categorizaciones institucionales.
e)  Establecer los criterios para definir las unidades que reportan directamente a las 
máximas autoridades institucionales, así como su número máximo.
f)  Emitir dictamen previo sobre los proyectos de leyes, decretos y resoluciones de 
reglamentación, reforma o de modificación de cartas orgánicas, y de creación, fusión y 
supresión de las instituciones públicas que componen el ámbito de aplicación del Poder 
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Ejecutivo.
g) Ejercer la supervisión y control sobre el cumplimiento de las normas de organización 
administrativa previstas en la presente ley.
h) Requerir información y colaboración a las instituciones públicas sobre cuestiones que 
se refieran a materias de su competencia reguladas en la presente ley.
i) Elaborar guías e instructivos sobre la organización de las instituciones públicas que 
componen el ámbito de aplicación del Poder Ejecutivo.
j) Prestar asistencia técnica y orientación a las instituciones públicas.
k)  Responder a consultas que las instituciones públicas que componen el ámbito 
de aplicación del Poder Ejecutivo formulen sobre los proyectos de leyes, decretos y 
resoluciones relativos a la organización administrativa del Estado.
l) Desarrollar estudios técnicos sobre materias de su competencia.
m) Promover las buenas prácticas en la materia.
n) Las demás funciones que se requieran para el cumplimiento de la presente ley y sus 
reglamentaciones.
Las normas y criterios emitidos por el Ministerio de Economía y Finanzas, regirán 
supletoriamente, a falta de reglamentación específica dictada por la autoridad de 
aplicación competente para instituciones públicas que no componen el ámbito de 
aplicación del Poder Ejecutivo.

Artículo 39.- Categorización.
El Ministerio de Economía y Finanzas categorizará a las instituciones públicas que 
componen el ámbito de aplicación del Poder Ejecutivo, por niveles, conforme a la 
complejidad de labores y la envergadura de recursos que requieran administrar para el 
cumplimiento de sus fines institucionales. La categorización constituirá la base para la 
determinación del estándar de organización requerida para las UAF´s y SUAF´s, así como 
para las dependencias pertenecientes al ámbito de asesoramiento, control y apoyo 
operativo.
Para tales efectos, el Ministerio de Economía y Finanzas reglamentará los criterios y 
procedimientos a ser considerados para la determinación de los niveles y, en los casos 
que corresponda, para la adecuación de los mismos.

CAPÍTULO VII
CENTRALIZACIONES ESTRATÉGICAS

Artículo 40.- Centralización administrativa.
El Ministerio de Economía y Finanzas trabajará en el diseño de metodologías que permitan 
la centralización de la administración de las funciones y estructuras organizativas de 
las UAF´s o SUAF´s, así como de las dependencias de asesoramiento, control y apoyo 
operativo de las instituciones públicas que componen el ámbito de aplicación del Poder 
Ejecutivo. Podrá proponer mecanismos de centralización, unificada o por agrupaciones, 
pudiendo aplicar la centralización de forma gradual, por niveles de categoría institucional, 
por sectores, por funciones de las UAF´s o SUAF´s y las dependencias de asesoramiento, 
control y apoyo, que apunten a la mejora de la eficacia y eficiencia de la gestión y el gasto 
público.

Artículo 41.- Centralización de gestión de obras de infraestructura.
El Ministerio de Obras Públicas y Comunicaciones, podrá centralizar, bajo su 
administración, la gestión de obras de infraestructura que requieran las instituciones 
públicas que componen el ámbito de aplicación del Poder Ejecutivo para el cumplimiento 
de sus fines institucionales, desde su llamado a contratación, con excepción de las 
gobernaciones, salvo que exista previo acuerdo con las mismas.
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A tales efectos, tomará intervención en la gestión, supervisión y verificación de 
los contratos de las obras de infraestructura, independientemente a la fuente de 
financiamiento y en cualquier etapa en que se encuentre la ejecución, conforme con la 
reglamentación que emita el Poder Ejecutivo.
En la reglamentación se preverá además las disposiciones generales para la planificación, 
programación y ejecución de obras de infraestructura por parte de las instituciones 
públicas que componen el ámbito de aplicación del Poder Ejecutivo, en concordancia 
con las normas que rigen la materia. Asimismo, contendrá los procedimientos 
presupuestarios, contables y de tesorería que sean necesarios para la asignación de 
recursos al Ministerio de Obras Públicas y Comunicaciones para la gestión.

TÍTULO IV
DISPOSICIONES FINALES Y TRANSITORIAS

CAPÍTULO ÚNICO

Artículo 42.- Categorización de las instituciones públicas preexistentes.
El Ministerio de Economía y Finanzas realizará, de forma gradual y progresiva, la 
categorización de las instituciones públicas que componen el ámbito de aplicación del 
Poder Ejecutivo existentes a la entrada en vigencia de la presente ley, de conformidad a 
lo dispuesto en el artículo 39 de la presente ley.
En los casos de aquellas instituciones cuyas UAF´s, SUAF´s o dependencias del ámbito 
de asesoramiento, control y apoyo operativo fueron establecidas por ley, el Ministerio 
de Economía y Finanzas, con base en los análisis técnicos que estime pertinentes, 
propondrá la adecuación requerida al Poder Ejecutivo, para su presentación como 
iniciativa legislativa.
Cuando el establecimiento fuera realizado por norma de rango inferior a ley, el Ministerio 
de Economía y Finanzas elaborará la propuesta de adecuación de las estructuras 
administrativas de las UAF´s, SUAF´s o dependencias del ámbito de asesoramiento, control 
y apoyo operativo, para su aprobación, por medio del instrumento que corresponda.

Artículo 43.- Reglamentación.
El Poder Ejecutivo reglamentará la presente ley.

Artículo 44.- Vigencia.
La presente ley entrará en vigor a partir de la fecha de su promulgación y publicación.

Artículo 45.- Comuníquese al Poder Ejecutivo.

LEY N° 1535/1999
 

DE ADMINISTRACIÓN FINANCIERA DEL ESTADO
 

TÍTULO I
DE LA NORMATIVA DE APLICACIÓN GENERAL

CAPÍTULO ÚNICO
 
Artículo 1°.- Principios generales.
Esta ley regula la administración financiera del Estado, que comprende el conjunto de 
sistemas, las normas básicas y los procedimientos administrativos a los que se ajustarán 
sus distintos organismos y dependencias para programar, gestionar, registrar, controlar y 
evaluar los ingresos y el destino de los fondos públicos, a fin de:
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a) lograr que las acciones en materia de administración financiera propicien economicidad, 
eficiencia, eficacia y transparencia en la obtención y empleo de los recursos humanos, 
materiales y financieros, con sujeción a las normas legales pertinentes;
b) desarrollar sistemas que generen información oportuna y confiable sobre las 
operaciones;
c) fomentar la utilización de técnicas modernas para la investigación y la gestión 
financiera; y
d) emplear a personal idóneo en administración financiera y promover su especialización 
y actualización.
 
Artículo 2°.- Sistema Integrado de la Administración Financiera.
A los efectos previstos en el artículo anterior establécese el Sistema Integrado de 
Administración Financiera - en adelante denominado SIAF- que será obligatorio para 
todos los organismos y entidades del Estado y se regirá por el principio de centralización 
normativa y descentralización operativa, con el objetivo de implementar un sistema de 
administración e información financiera dinámico, que integre y armonice las diferentes 
tareas derivadas de la administración de los recursos asignados a las entidades y 
organismos del Estado para el cumplimiento de sus objetivos, programas, metas y 
funciones institucionales, estableciendo los mecanismos de supervisión, evaluación y 
control de gestión, necesarios para el buen funcionamiento del sistema.
El SIAF estará conformado por sistemas de: 
- presupuesto,
- inversión,
- tesorería,
- crédito y deuda pública,
- contabilidad; y
- control.
 
Artículo 3°.- Ambito de aplicación.
Las disposiciones de esta ley se aplicarán en los siguientes organismos y entidades del 
Estado:
a) Poder Legislativo, Poder Ejecutivo y Poder Judicial, sus reparticiones y dependencias;
b) Banca Central del Estado;
c) Gobiernos departamentales;
d) Entes autónomos y autárquicos;
e) Entidades públicas de seguridad social, empresas públicas, empresas ixtas y entidades 
financieras oficiales;
f) Universidades nacionales;
g) Consejo de la Magistratura;
h) Ministerio Público; 
i) Justicia Electoral;
j) Jurado de Enjuiciamiento de Magistrados;
k) Defensoría del Pueblo; y
l) Contraloría General de la República.
Las disposiciones de esta ley se aplicarán en forma supletoria a las municipalidades y, 
en materia de rendición de cuentas, a toda fundación, organismo no gubernamental, 
persona física o jurídica, mixta o privada que reciba o administre fondos, servicios o 
bienes públicos o que cuente con la garantía del Tesoro para sus operaciones de crédito.
 
Artículo 4°.- Organismos y entidades responsables.
El SIAF será reglamentado por el Poder Ejecutivo y coordinado por el Ministerio de 
Hacienda, con sujeción a las atribuciones otorgadas por la presente ley y por las 
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disposiciones legales aplicables a la materia.
El Ministerio de Hacienda tendrá a su cargo la administración del Sistema de Presupuesto, 
Inversión Pública, Tesorería, Crédito y Deuda Pública y Contabilidad, de conformidad con 
esta ley y demás disposiciones legales.
 

TÍTULO II
DEL SISTEMA DE PRESUPUESTO

CAPÍTULO I
DE LAS DISPOSICIONES GENERALES

 
Artículo 5°.- El Presupuesto General de la Nación.
El Presupuesto General de la Nación, integrado por los presupuestos de los organismos 
y entidades mencionados en el Artículo 3o. de esta ley, es el instrumento de asignación 
de recursos financieros para el cumplimiento de las políticas y los objetivos estatales. 
Constituye la expresión financiera del plan de trabajo anual de los organismos y entidades 
del Estado. En él se preverá la cantidad y el origen de los ingresos, se determinará el 
monto de los gastos autorizados y los mecanismos de financiamiento. Se elaborará por 
programas y con técnicas adecuadas para la asignación de los recursos financieros del 
Estado.
Como sistema, el presupuesto es el conjunto de normas, técnicas, métodos y 
procedimientos empleados y de organismos involucrados en el proceso presupuestario, 
en sus fases de programación, formulación, aprobación, ejecución, modificación, control 
y evaluación de los ingresos y egresos y su financiamiento.
 
Artículo 6°- Principios presupuestarios.
El Presupuesto General de la Nación se administrará con sujeción a los principios de 
universalidad, legalidad, unidad, anualidad y equilibrio, entendiéndose por los mismos:
a) Universalidad: que todos los ingresos y todos los gastos realizados por los organismos 
y entidades del Estado deben estar expresamente presupuestados;
b) Legalidad: los ingresos previstos en la Ley de Presupuesto son estimaciones que pueden 
ser superadas por la gestión de los organismos recaudadores. Los gastos autorizados en 
la ley de Presupuesto constituyen el monto máximo a ser desembolsado y, en ningún 
caso, podrán ser sobrepasados, salvo que otra ley así lo establezca;
c) Unidad: que todos los ingresos, gastos y financiamientos componentes del Presupuesto 
General de la Nación deben incluirse en un solo documento para su estudio y aprobación;
d) Anualidad: que el Presupuesto General de la Nación incluirá las estimaciones de los 
ingresos y la programación de gastos correspondientes al ejercicio fiscal de cada año, sin 
perjuicio de la vigencia de planes de acción e inversión plurianuales; y
e) Equilibrio: que el monto del Presupuesto de gastos no podrá exceder el total del 
presupuesto de ingresos y el de financiamiento.
 
Artículo 7°.- Normas presupuestarias.
Los presupuestos se elaborarán observando las siguientes normas fundamentales:
a) en ningún caso los organismos y entidades del Estado incluirán en sus presupuestos 
recursos para desarrollar planes o programas que no guarden relación directa con sus 
fines y objetivos establecidos por la Constitución, la ley o sus cartas orgánicas;
b) la descentralización de los recursos financieros del Estado hacia los gobiernos 
departamentales se implementará conforme a los planes de desarrollo por áreas 
geográficas y a programas de carácter general del Gobierno Central; y
c) en la Ley del Presupuesto General de la Nación no se incluirá ninguna disposición que 
tenga vigencia fuera del ejercicio fiscal, ni disposiciones o cláusulas que modifiquen o 
deroguen a otras leyes de carácter permanente.



442

 
Artículo 8°.- Lineamientos del Presupuesto General de la Nación.
El Poder Ejecutivo determinará anualmente, por decreto, los lineamientos del 
Presupuesto de la Administración Central y de los Entes Descentralizados, conforme con 
lo establecido en el Artículo 14 de la presente ley.
 
Artículo 9°.- Criterios.
En los presupuestos de los organismos y entidades del Estado se aplicarán los siguientes 
criterios de administración financiera:
a) los ingresos se estimarán bajo el principio de disponibilidad, sin perjuicio de las 
previsiones y pago de las obligaciones;
b) las estimaciones de ingresos constituyen metas a conseguir que pueden ser superadas 
por efectos de una mayor recaudación durante el ejercicio financiero; pero de no ser 
alcanzadas, el faltante necesario deberá ser cubierto por los mecanismos establecidos 
en esta ley;
c) las asignaciones o créditos presupuestarios constituyen límites máximos para contraer 
obligaciones de pago durante el ejercicio financiero; y
d) una vez deducido el valor contabilizado de la deuda flotante y los fondos que tienen 
afectación específica, el saldo disponible en cuenta al 31 de diciembre será destinado 
únicamente a financiar el presupuesto del siguiente ejercicio, dentro del marco de la 
política monetaria del Gobierno.
 
Artículo 10.- Terminología Presupuestaria.
A los efectos de esta ley se entenderá por:
a) Programa: El instrumento presupuestario destinado a cumplir las funciones del Estado 
y sus planes a corto plazo y por el cual se establecen objetivos, resultados y metas a 
cumplirse mediante un conjunto de acciones integradas y obras específicas coordinadas, 
empleando los recursos humanos, materiales y financieros asignados a un costo global y 
unitario. Su ejecución queda a cargo de una unidad administrativa;
b) Subprograma: La división de programas complejos a fin de facilitar la ejecución en 
un campo específico. En el subprograma se fijan metas parciales que serán alcanzadas 
mediante acciones concretas y específicas por unidades operativas; y
c) Proyecto: Es el conjunto de obras que se realizarán dentro de un programa o 
subprograma de inversión para la formación de bienes de capital. Su ejecución 
estará a cargo de una unidad administrativa capaz de funcionar con eficacia en forma 
independiente.
La ejecución de proyectos de inversión financiados con recursos del crédito público 
externo debe realizarse conforme al plan operativo anual, cumpliendo además con las 
regulaciones expedidas por el Ministerio de Hacienda relacionadas con el avance físico-
financiero y el plan financiero de cada proyecto en ejecución.
 
Artículo 11.- Clasificador Presupuestario de Ingresos y Gastos.
El clasificador presupuestario de ingresos, gastos y financiamiento, es un instrumento 
metodológico que permite la uniformidad, el ordenamiento y la interrelación de la 
información sobre los organismos y entidades del Estado, relativa a sus finalidades y 
funciones, así como de los ingresos y gastos, que serán previstos en el Presupuesto 
General de la Nación, considerando toda la gama posible de operaciones.
El clasificador presupuestario servirá para uniformar las transacciones financieras y 
facilitar el análisis de la política fiscal, así como la ejecución, modificación, control y 
evaluación del Presupuesto.
Al sancionarse la Ley del Presupuesto General de la Nación también se aprobará como 
anexo el clasificador presupuestario que regirá durante el correspondiente ejercicio 
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fiscal. A tal efecto, el anexo respectivo respetará los siguientes lineamientos:
a) el Presupuesto se presentará clasificado de acuerdo con las orientaciones que se 
enumeran en las clasificaciones de gastos e ingresos;
b) las clasificaciones de los ingresos y de los gastos del Presupuesto  servirán para ordenar 
las transacciones financieras y facilitar el análisis de la política fiscal y la programación, 
ejecución y control del presupuesto;
c) los gastos se clasificarán atendiendo a las finalidades que persiguen;
d) la clasificación del gasto según su objeto determina la naturaleza de los bienes y 
servicios que el Gobierno adquiere para desarrollar sus actividades;
e) la clasificación económica del gasto determina el destino del mismo en: consumo, 
transferencia e inversión de los bienes y servicios que adquiere el Gobierno para 
desarrollar sus actividades;
f) la clasificación funcional del gasto determina las finalidades específicas, según los 
propósitos inmediatos de la actividad gubernamental;
g) la clasificación sectorial del gasto determina los sectores de la economía en que se 
realiza el mismo; y
h) los ingresos se clasificarán básicamente en: corrientes y de capital.
 
Artículo 12.- Estructura del Presupuesto General de la Nación.
El Presupuesto General de la Nación contendrá la siguiente información básica:
a) presupuesto de ingresos, corrientes y de capital, provenientes de la recaudación de 
impuestos, tasas, contribuciones, ventas de bienes y servicios, rendimientos del capital, 
regalías, herencias, legados y donaciones, así como las utilidades correspondientes de las 
empresas públicas o mixtas y entes descentralizados y cualquier otro recurso financiero 
que se estime recaudar durante el año;
b) presupuesto de gastos, corrientes y de capital, destinados al cumplimiento de los 
planes, programas y proyectos que, en lo que corresponda, será estructurado por 
Departamentos;
c) presupuesto de financiamiento, que incluye los ingresos generados por el crédito 
público y las recuperaciones de préstamos, y los gastos para atender las amortizaciones 
de capital y las demás aplicaciones de naturaleza financiera; así como la disponibilidad 
de caja resultante al cierre del ejercicio fiscal;
d) anexo del personal, con la cantidad, naturaleza y denominación de cargos, así como 
las categorías y remuneraciones correspondientes; y
e) el presupuesto de las empresas públicas contará además con anexos de cálculo 
analítico de costos y rendimiento de bienes y servicios.
 

CAPÍTULO II
DE LA PROGRAMACIÓN, FORMULACIÓN Y ESTUDIO DEL PROYECTO

DE PRESUPUESTO
 
Artículo 13.- Programación del Presupuesto.
Los proyectos de presupuesto se formularán sobre la base de los siguientes criterios de 
programación:
a) la programación de ingresos será la estimación de los recursos que se recaudarán 
durante el Ejercicio Fiscal. Dicha programación tomará en cuenta el rendimiento de cada 
fuente de recursos, las variaciones estacionales previstas, los estudios de la actividad 
económica interna y externa y el análisis del sistema administrativo de percepción 
de impuestos, tasas, multas, contribuciones y otras fuentes de recursos financieros, 
mencionados en el inciso a) del Artículo 12 de esta Ley;
b) la programación de gastos constituirá la previsión de los egresos, los cuales se 
calcularán en función al tiempo de ejecución de las actividades a desarrollar durante 
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el ejercicio fiscal, para el cumplimiento de los objetivos y metas. Dicha programación 
se hará en base a un plan de acción para el ejercicio proyectado, de acuerdo con los 
requerimientos de los planes de corto, mediano y largo plazos. Se fijarán igualmente los 
objetivos y metas a conseguir, los recursos humanos, materiales y equipos necesarios 
para alcanzarlos sobre la base de indicadores de gestión o producción cualitativos y 
cuantitativos que se establezcan; y
c) la programación del financiamiento correspondiente al ejercicio fiscal proyectado se 
basará en la proyección del ahorro público y la capacidad de endeudamiento del país.
Los administradores de los organismos y entidades públicas que tengan a su cargo 
realizar el cálculo de los recursos presupuestarios, incluida la recaudación y el control de 
los ingresos, serán legal y personalmente responsables de la veracidad de la información 
que proporcionen.
 
Artículo 14.- Lineamientos y montos globales.
El Poder Ejecutivo, sobre la base de la anterior programación, determinará anualmente 
por decreto y dentro del primer cuatrimestre los lineamientos para la formulación del 
Presupuesto General de la Nación, teniendo principalmente en cuenta los objetivos de la 
política económica, las estrategias de desarrollo, el programa monetario y el plan anual 
de inversión pública.
Los recursos asignados en el Presupuesto General de la Nación a la educación y al Poder 
Judicial, no serán inferiores al veinte por ciento ni al tres por ciento, respectivamente, del 
total asignado a la Administración Central, excluidos los préstamos y otras operaciones 
de crédito público, y las donaciones o asistencias financieras no reembolsables. En el 
caso del monto asignado al Poder Judicial, éste incluirá los organismos citados en los 
incisos g), h), i) y j) del Artículo 3o. de esta ley.
 
Artículo 15.- Formulación de los Anteproyectos y Proyectos de Presupuesto.
Los anteproyectos y proyectos de presupuesto de los organismos y entidades que 
conforman el Presupuesto General de la Nación serán compatibles con los planes 
operativos institucionales, conforme a los siguientes criterios:
a) los organismos de la Administración Central elaborarán sus anteproyectos de 
presupuesto con sujeción a los lineamientos y montos globales que determine el Poder 
Ejecutivo y sobre la base de la estimación de recursos financieros y las prioridades de 
gasto e inversión pública establecidos también por el Poder Ejecutivo para el ejercicio 
fiscal correspondiente. Se entenderá por Administración Central los organismos y 
entidades incursos en los incisos a) y l) del Artículo 3o. de esta ley;
b) los organismos y entidades citados en el Artículo 3o., incisos b), c), d), e), f), g), h), 
i), j) y k) de la presente ley, elaborarán sus proyectos y anteproyectos de presupuesto 
teniendo en cuenta la estimación de los ingresos previstos en 
us respectivas cartas orgánicas y leyes especiales, así como el monto de las transferencias 
provenientes del Tesoro Público y las interinstitucionales, que les será determinado y 
comunicado por el Poder Ejecutivo; y
c) los anteproyectos de presupuestos así formulados, serán presentados al Ministerio de 
Hacienda dentro del primer semestre de cada año. Si no fueran presentados en el plazo 
establecido, su programación quedará a cargo del Ministerio de Hacienda.
 
Artículo 16.- Proyecto de Ley del Presupuesto General de la Nación.
El Proyecto de Ley del Presupuesto General de la Nación consolidado con las disposiciones 
especiales y generales del ejercicio, elaborado por el Poder Ejecutivo, será presentado al 
Congreso Nacional a más tardar el primero de setiembre de cada año, acompañado de:
a) una exposición sobre la política fiscal, los objetivos y las metas que se propone alcanzar, 
así como de la metodología y los fundamentos técnicos utilizados para la estimación de 
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los ingresos y para la determinación de los créditos presupuestarios;
b) un informe sobre la ejecución presupuestaria del ejercicio fiscal anterior y del primer 
semestre del ejercicio fiscal vigente; con su correspondiente comparación con el 
proyecto presentado; y
c) los presupuestos de gastos detallados por organismos y entidades con el resumen del 
personal y anexos, en los términos del inciso d) del Artículo 12 de la presente ley.
 
Artículo 17.- Estudio del Proyecto.
En el estudio del Proyecto de Ley de Presupuesto por el Congreso Nacional no se 
podrán reasignar recursos destinados a inversiones con el propósito de incrementar 
gastos corrientes ni aquellos con afectación específica previstos en leyes especiales. Las 
ampliaciones presupuestarias solo podrán destinarse a rubros de inversión y deberán 
prever específicamente su fuente de financiamiento.
 
Artículo 18.- Relaciones entre el Poder Ejecutivo y el Poder Legislativo.
Las relaciones del Poder Ejecutivo con el Poder Legislativo en materia presupuestaria se 
mantendrán exclusivamente a través del Ministerio de Hacienda, el que podrá proponer 
modificaciones al Proyecto de Presupuesto después de presentado, siempre que existan 
razones fundadas y el respaldo económico requerido para tales modificaciones.
 
Artículo 19.- Vigencia del Presupuesto General de la Nación.
El ejercicio financiero o ejercicio fiscal se iniciará el 1 de enero y finalizará el 31 de 
diciembre de cada año.
En las situaciones previstas por el Artículo 217 de la Constitución Nacional seguirá 
vigente el presupuesto del ejercicio fiscal en curso.
También seguirá vigente el presupuesto del ejercicio fiscal en curso:
a) durante la tramitación de la objeción parcial o total por el Poder Ejecutivo del Proyecto 
de Ley del Presupuesto General de la Nación sancionado por el Congreso;
b) cuando, aceptada la objeción parcial por el Congreso, éste no decidiera sancionar la 
parte no objetada de dicho proyecto; y
c) cuando, producida la objeción total, ambas Cámaras no confirmaran la sanción inicial 
del Congreso.
 

CAPÍTULO III
DE LA EJECUCIÓN Y MODIFICACIONES PRESUPUESTARIAS

 
Artículo 20.- Ejecución del Presupuesto.
El Ministerio de Hacienda mantendrá el equilibrio presupuestario y resguardará el 
cumplimiento del Plan de Ejecución del Presupuesto. Para el efecto los organismos y 
entidades del Estado presentarán al Ministerio de Hacienda, cada año, el plan anual 
de cuotas de ingresos y gastos sobre la base del calendario de realizaciones, del cual 
derivarán los requerimientos de fondos para financiar los recursos humanos y materiales 
requeridos para el cumplimiento de los objetivos y metas institucionales.
 
Artículo 21.- Plan Financiero.
La ejecución presupuestaria se realizará en base a planes financieros, generales e 
institucionales, de acuerdo con las normas técnicas y la periodicidad que se establezca en 
la reglamentación. Se tomarán en cuenta el flujo estacional de los ingresos y la capacidad 
real de ejecución del presupuesto de los organismos y entidades del Estado.
Dichos planes financieros servirán de marco de referencia para la programación de caja 
y la asignación de cuotas.
Sólo se podrán contraer obligaciones con cargo a saldos disponibles de asignación 



446

presupuestaria específica. No se podrá disponer de las asignaciones para una finalidad 
distinta a la establecida en el Presupuesto.
El Ministerio de Hacienda, previa coordinación con los organismos y entidades del 
Estado, propondrá al Poder Ejecutivo el plan financiero mensual de ingresos y gastos 
para la ejecución de sus presupuestos.
El Ministerio de Hacienda ejecutará el Presupuesto General de la Nación de conformidad 
a lo dispuesto por el Poder Ejecutivo sobre la propuesta del plan financiero.
 
Artículo 22.- Etapas de la ejecución del Presupuesto.
Las etapas de ejecución del Presupuesto General de la Nación son las siguientes:
a) ingresos:
- Liquidación: identificación de la fuente y cuantificación económico-financiera del 
monto del recurso a percibir.
- Recaudación: Percepción efectiva del recurso originado en un ingreso devengado y 
liquidado.
b) gastos:
- Previsión: Asignación específica del crédito presupuestario.
- Obligación: Compromiso de pago originado en un vínculo jurídico financiero entre un 
organismo o entidad del Estado y una persona física o jurídica.
- Pago: Cumplimiento parcial o total de las obligaciones.
El cumplimiento de las obligaciones financieras será simultáneo a la incorporación de 
bienes y servicios.
 
Artículo 23.- Ampliación del Presupuesto General de la Nación.
Las modificaciones a la Ley del Presupuesto General de la Nación que impliquen la 
ampliación de los gastos previstos, deberán asignar explícitamente los recursos con que 
se sufragará la ampliación.
Los recursos provenientes de operaciones de crédito serán incorporados al Presupuesto 
General de la Nación correspondiente al ejercicio en que la referida operación se 
hubiere concretado. A tal efecto, el Poder Ejecutivo remitirá al Congreso el proyecto 
de ampliación presupuestaria acompañando al pedido de aprobación del respectivo 
convenio de crédito.
 
Artículo 24.- Transferencias de Créditos y cambio de fuente de financiamiento.
Durante el proceso de ejecución presupuestaria, las transferencias de créditos se 
realizarán:
a) por decreto del Poder Ejecutivo, cuando se trate de transferencias de crédito dentro 
de un mismo organismo o entidad del Estado; y
b) por resolución del Ministerio de Hacienda, cuando se trate de transferencia dentro 
del mismo programa. Las transferencias no podrán afectar recursos de inversión para 
destinarlos a gastos corrientes.
El Poder Ejecutivo podrá autorizar por Decreto el cambio de la fuente de financiamiento 
previsto en el Presupuesto General de la Nación, cuando los recursos provenientes de 
ellas resultaren insuficientes para cubrir el gasto del rubro afectado.
 
Artículo 25.- Modificación de las remuneraciones del personal.
La creación de nuevos cargos y la modificación de las remuneraciones previstas en el 
Presupuesto General de la Nación, cualquiera sea su denominación, sólo podrán ser 
dispuestas por ley.

Artículo 26.- Cobertura de Déficit.
El Poder Ejecutivo y el Ministerio de Hacienda, según corresponda y, de conformidad 
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al Plan Financiero, cubrirán el déficit en los ingresos previsionados mediante los 
mecanismos autorizados en el Artículo 24 de esta ley o con los préstamos a corto plazo 
del Banco Central previstos en el Artículo 286 de la Constitución Nacional.  La utilización 
de estos mecanismos podrá ser conjunta o alternativa durante todo el ejercicio fiscal. 
Cuando se utilice el mecanismo del préstamo, éste no podrá superar un monto máximo 
equivalente al uno por ciento del Presupuesto de la Administración Central para ese 
ejercicio fiscal. Dichos préstamos ingresarán a la deuda pública a ser pagada en el 
ejercicio fiscal en ejecución.
En los casos en que el déficit acumulado al cierre del primer cuatrimestre del ejercicio 
fiscal en ejecución supere el monto equivalente al tres por ciento del Presupuesto de la 
Administración Central, el Poder Ejecutivo deberá someter a consideración del Congreso 
Nacional un Proyecto de Ley de reprogramación del Presupuesto General de la Nación 
vigente, a más tardar el 30 de junio de dicho año. El Congreso Nacional tratará el 
Proyecto, previo dictamen de la Comisión Bicameral de Presupuesto que tendrá treinta 
días corridos para presentar su dictamen, para luego considerarlo por el procedimiento 
y en los plazos establecidos para su estudio por el plenario de las Cámaras en el Artículo 
216 de la Constitución Nacional. El Congreso Nacional solo podrá transferir o reducir 
rubros, cambiar fuentes de financiaciamiento o suprimir créditos presupuestarios que 
no afecten compromisos derivados de leyes especiales. 
Alternativa o conjuntamente podrá autorizar la emisión de bonos del Tesoro Público para 
la cobertura del déficit proyectado, los que ingresarán a la deuda pública del ejercicio 
fiscal siguiente.
 

CAPÍTULO IV
DEL CONTROL, EVALUACIÓN Y LIQUIDACIÓN

 
Artículo 27.- Evaluación y control presupuestario.
El Poder Ejecutivo establecerá las políticas y normas técnicas de operación y de medición 
necesarias para la evaluación y control de resultados de la ejecución presupuestaria de 
alcance nacional e institucional.
La evaluación de resultados y su control servirán de base al Ministerio de Hacienda y a 
los organismos y entidades del Estado, para el establecimiento de medidas correctivas 
que contribuyan oportunamente al cumplimiento de los planes y programas de gobierno 
y a los institucionales.
La evaluación presupuestaria consistirá en medir los resultados obtenidos de cada uno 
de los programas, verificar los objetivos previstos inicialmente con los logros y alcances 
de las metas, emitir juicio acerca del desarrollo de los mismos y recomendar las medidas 
correctivas.
El control financiero consistirá en el análisis del flujo de fondos, conforme a lo establecido 
en las cuotas mensuales de ingresos y gastos del Plan Financiero y la ejecución real de los 
presupuestos institucionales.
La evaluación se realizará en base a los informes de resultados cualitativos y cuantitativos 
que deberán ser suministrados con la periodicidad que determine la reglamentación 
respectiva.
 
Artículo 28.- Cierre y liquidación presupuestaria.
El cierre de las cuentas de ingresos y gastos para la liquidación presupuestaria se efectuará 
el 31 de diciembre de cada año, a cuyo efecto se aplicarán las siguientes normas:
a) dentro de los primeros quince días posteriores al cierre del ejercicio, todos los 
organismos y entidades del Estado o cualquier otra que reciban fondos del Tesoro 
presentarán al Ministerio de Hacienda un detalle de los ingresos y los pagos realizados, 
así como el detalle de las liquidaciones de recursos presupuestarios pendientes de cobro 
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y de las obligaciones contabilizadas y no pagadas a la terminación del ejercicio fiscal en 
liquidación;
b) con posterioridad al 31 de diciembre no podrán contraerse obligaciones con cargo al 
ejercicio cerrado en esa fecha. 
Las asignaciones presupuestarias no afectadas se extinguirán sin excepción;
c) las obligaciones exigibles, no pagadas por los organismos y entidades del Estado al 31 
de diciembre, constituirán la deuda flotante que se cancelará, a más tardar el ultimo día 
del mes de febrero; y 
d) los saldos en cuentas generales y administrativas de los organismos y entidades del 
Estado, una vez deducidas las sumas que se destinarán al pago de la deuda flotante, se 
convertirán en ingresos del siguiente ejercicio fiscal, en la misma cuenta de origen y en 
libre disponibilidad.
Luego del cierre del ejercicio se elaborará el estado de resultados de la ejecución 
presupuestaria detallando los ingresos, los gastos y su financiamiento.
 

TÍTULO III
DEL SISTEMA DE INVERSIÓN PÚBLICA

CAPÍTULO ÚNICO
 

Artículo 29.- Administración del Sistema de Inversión Pública.
La administración del sistema de inversión pública corresponderá al Ministerio de 
Hacienda. Para el efecto deberá:
a) evaluar y controlar, cualitativa y cuantitativamente los programas en ejecución por 
los organismos y entidades del Estado, y formular recomendaciones para optimizar los 
niveles de rendimiento; y 
b) mantener un registro de datos, permanente y actualizado, incluido el sistema de 
costos y los progresos en el cronograma de ejecución, que permita el seguimiento de 
cada proyecto de inversión pública.
La institución encargada de dirigir la planificación del desarrollo coordinará acciones con 
los sectores público y privado a los efectos de incluir en los presupuestos anuales las 
previsiones necesarias para cumplir el Plan Anual de Inversiones, que podrá ser lurianual.
 
Artículo 30.- Plan Anual de Inversiones.
El Plan Anual de Inversiones será elaborado por el Poder Ejecutivo, en base a las 
políticas, objetivos y estrategias de los planes y programas. Contendrá los proyectos de 
inversión física con el detalle de metas, costos y gastos, incluidos los de operación una 
vez concluida la obra; cronograma de ejecución, fuentes de financiamiento y resultados 
que se esperan alcanzar en el transcurso y al final del ejercicio fiscal.
En base al Plan Anual de Inversiones, que podrá ser plurianual, el presupuesto y sus 
modificaciones incluirán la información cuantitativa y cualitativa de los programas. En 
el caso de los proyectos plurianuales, se proporcionará información sobre el costo total 
del proyecto y las inversiones proyectadas cada año, en la forma y con el contenido que 
determine la reglamentación respectiva.
 

TÍTULO IV
DEL SISTEMA DE TESORERÍA

CAPÍTULO I
DE LOS ASPECTOS ESTRUCTURALES

 
Artículo 31.- Definición.
El Tesoro Público está constituido por todas las disponibilidades y activos financieros, 
sean dinero, créditos y otros títulos-valores de los organismos y entidades del Estado.
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El Tesoro Público incluye a la Tesorería General, administrada por el Ministerio de 
Hacienda, y a las tesorerías institucionales administradas por cada uno de los demás 
organismos y entidades del Estado.
 
Artículo 32.- Cuentas Unificadas.
La administración de los recursos del Tesoro Público se basará en un sistema de 
cuentas o fondos unificados que operan descentralizadamente, de conformidad con las 
disposiciones legales pertinentes y en concordancia con lo establecido en el Artículo 35 
de la presente ley.
 

CAPÍTULO II
DE LA PROGRAMACIÓN Y ADMINISTRACIÓN DE CAJA

 
Artículo 33.- Plan de Caja.
Los organismos y entidades del Estado aplicarán técnicas de programación financiera 
adecuadas para el manejo de los fondos públicos mediante la utilización del plan de caja 
basado en el análisis financiero de los flujos de fondos, que se estructurará en base al 
plan financiero de recursos y egresos elaborado conforme al Artículo 21 de la presente 
ley.
El plan de caja de la Administración Central se conformará de acuerdo con las prioridades 
previstas en los planes financieros institucionales y sujeto a la disponibilidad de recursos 
de la Tesorería General.
 
Artículo 34.- Administración de Caja.
La administración de los recursos financieros se realizará conforme a las disposiciones 
del presente título y a las normas y procedimientos que se establezcan para el efecto. 
El Ministerio de Hacienda podrá autorizar la utilización de fondos rotatorios para el 
manejo de recursos institucionales, cuyo destino específico debe estar autorizado en 
el presupuesto y cuya aplicación deberá ser justificada el mes siguiente a su utilización.
 
Artículo 35.- Recaudación, depósito, contabilización y custodia de fondos.
La recaudación, contabilización, custodia temporal, depósito o ingreso de fondos públicos 
se sujetará a la reglamentación establecida, de acuerdo con las siguientes disposiciones:
a) el producto de los impuestos, tasas, contribuciones y otros ingresos deberá 
contabilizarse y depositarse en la respectiva cuenta de recaudación por su importe 
íntegro, sin deducción alguna;
b) los organismos de la Administración Central deberán contar con la autorización 
expresa del Ministerio de Hacienda para la apertura de cuentas bancarias;
c) los entes autónomos y autárquicos, los gobiernos departamentales, las entidades 
públicas de seguridad social y las empresas públicas deberán comunicar al Ministerio de 
Hacienda la habilitación de cuentas en los bancos autorizados;
d) los bancos depositarios de fondos públicos remitirán al Ministerio de Hacienda a su 
requerimiento el estado y movimiento de cada cuenta;
e) los funcionarios y agentes habilitados para la recaudación de fondos públicos 
garantizarán su manejo y no podrán retener tales recursos por ningún motivo, fuera del 
plazo establecido en la reglamentación de la presente ley, el cual no será mayor a tres 
días hábiles a partir del día de su percepción.
Cualquier uso o la retención no justificada mayor a dicho plazo constituirá hecho punible 
contra el patrimonio y contra el ejercicio de la función pública;
f) los fondos provenientes de donaciones así como de empréstitos aprobados por 
ley, otorgados a los organismos y entidades del Estado, deberán ser canalizados por 
intermedio del Banco Central del Paraguay y depositados en la cuenta habilitada al 
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efecto por el Ministerio de Hacienda; y
g) los valores en custodia deberán ser depositados exclusivamente en cuentas autorizadas 
para el efecto.
 
Artículo 36.- Rendición de Cuentas.
Las oficinas, funcionarios y agentes perceptores de recursos públicos presentarán a 
la autoridad correspondiente la rendición de cuentas de los ingresos obtenidos, en la 
forma, tiempo y lugar que establezca la reglamentación.
 
Artículo 37.- Proceso de Pagos.
Los pagos, en cualquiera de sus formas o mecanismos, se realizarán exclusivamente en 
cumplimiento de las obligaciones legales contabilizadas y con cargo a las asignaciones 
presupuestarias y a las cuotas disponibles. Los pagos deberán ser ordenados por la 
máxima autoridad institucional o por otra autorizada supletoriamente para el efecto y 
por el tesorero.
Para la asignación de recursos y el pago de las obligaciones, el Ministerio de Hacienda, 
conforme con lo dispuesto en esta ley, determinará las normas, medios y modalidades 
correspondientes.
 
Artículo 38.- Financiamiento temporal de caja.
Las Entidades Descentralizadas podrán obtener, con la autorización del Ministerio de 
Hacienda y conforme a sus respectivas leyes orgánicas,  préstamos de corto plazo para 
cubrir déficit temporales de caja. Los límites de tal endeudamiento estarán determinados 
por la capacidad institucional de pago y las previsiones de su presupuesto, pero en ningún 
caso podrán superar el equivalente a un porcentaje de su presupuesto de ese ejercicio 
fiscal que será fijado para cada una de ellas en la Ley de Presupuesto del mismo año. 
 
Artículo 39.- Inversión de excedentes temporarios de caja.
El Ministerio de Hacienda reglamentará la inversión financiera de corto plazo, de todo 
o parte de los excedentes temporarios de recursos disponibles por las entidades del 
Estado.
 

TÍTULO V
DEL SISTEMA DE CRÉDITO Y DEUDA PÚBLICA

CAPÍTULO I
DEL CRÉDITO Y DEUDA PÚBLICA

 
Artículo 40.- Crédito Público.
El crédito público se rige por las disposiciones de esta ley, su reglamentación y por las 
leyes que aprueban las operaciones específicas.
Se entenderá por crédito público la capacidad que tiene el Estado de captar recursos 
financieros para realizar inversiones productivas, para atender casos de evidente 
necesidad o emergencia nacional, para reestructurar su organización o para refinanciar 
sus pasivos, incluyendo los intereses, comisiones y gastos respectivos. Se prohíbe realizar 
operaciones de crédito público para financiar gastos corrientes.
 
Artículo 41.- Deuda Pública.
El endeudamiento que resulte de las operaciones de crédito público se denominará 
deuda pública y puede originarse en:
a) la emisión y colocación de títulos, bonos u obligaciones de largo o mediano plazo, 
relativos a un empréstito;
b) la emisión y colocación de bonos y letras del Tesoro, cuyo vencimiento supere el 



451

ejercicio financiero;
c) la contratación de empréstitos con instituciones financieras;
d) la contratación de obras, servicios o adquisiciones cuyo pago total o parcial se 
estipule realizar en el transcurso de más de un ejercicio financiero, siempre y cuando los 
conceptos que se financien se hayan devengado anteriormente;
e) el otorgamiento de avales, fianzas y garantías, cuyo vencimiento supere el período del 
ejercicio fiscal; y
f) la consolidación, conversión y renegociación de otras deudas.
No se considera deuda pública la deuda del Tesoro ni las operaciones que se realicen en 
el marco del Artículo 38 de esta ley. 
 
Artículo 42.- Clasificación de la Deuda Pública.
A los efectos de esta ley, la deuda pública se clasificará en interna y externa, y en directa 
e indirecta.
Se considerará deuda pública interna, aquella contraída con personas físicas o jurídicas 
residentes o domiciliadas en la República del Paraguay, cuyo pago puede ser exigible 
dentro del territorio nacional.
Se entenderá por deuda pública externa aquella contraída con otro Estado u organismo 
internacional o con cualquier otra persona física o jurídica sin residencia o domicilio en 
la República del Paraguay, cuyo pago puede ser exigible fuera del territorio nacional.
La deuda pública directa de la Administración Central es la asumida por la misma en 
calidad de deudor principal.
La deuda pública indirecta de la Administración Central es la constituida por cualquier 
persona física o jurídica, pública o privada, distinta de la misma, pero que cuenta con su 
correspondiente aval, fianza o garantía, debidamente autorizado por ley.
 
Artículo 43.-  Autorización para contratar. Formalización, firma y aprobación de los 
contratos de empréstitos.
El inicio de las gestiones para la contratación de cada operación de empréstito deberá 
ser autorizado por el Poder Ejecutivo.
La entidad autorizada pondrá a consideración del Poder Ejecutivo los resultados de 
sus gestiones y podrá sugerir los términos y condiciones del respectivo contrato de 
empréstito.
Si el Poder Ejecutivo considera aceptables los resultados de tales gestiones, elaborará el 
proyecto de contrato de empréstito y lo someterá al dictamen de la Contraloría General 
de la República, de acuerdo con lo que dispone el Artículo 9o., inciso q) de la Ley No. 
276/94, dictamen que deberá emitirse dentro del plazo de diez días hábiles.
Transcurrido ese plazo, el Poder Ejecutivo, mediante decreto, aprobará el texto del 
contrato de empréstito y autorizará a suscribirlo al Ministro de Hacienda o, en su caso, al 
funcionario habilitado por el Decreto respectivo.
Formalizado el contrato de empréstito, el Poder Ejecutivo lo remitirá al Congreso para 
su consideración.
Los contratos de empréstito serán válidos y exigibles sólo en caso de ser aprobados por 
ley del Congreso.
 
Artículo 44.- Servicio de la Deuda Pública.
El servicio de la deuda pública comprenderá las amortizaciones o pagos de capital, 
intereses, comisiones y otros cargos contemplados en los respectivos contratos o 
convenios, que serán atendidos según las normas y procedimientos legales establecidos 
y las previsiones del presupuesto. El Banco Central del Paraguay, en su carácter de agente 
financiero del Estado, actuará en todas las gestiones de transacción y operaciones 
relacionadas con el servicio de la deuda pública.
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Artículo 45.- Responsabilidad por el servicio.
El servicio de la deuda pública de la Administración Central será responsabilidad del 
Ministerio de Hacienda y el de las demás entidades del Estado será responsabilidad 
de cada una de ellas, conforme con sus respectivas leyes orgánicas y los términos del 
contrato o convenio de empréstito.
El Ministerio de Hacienda se resarcirá de los pagos que realice en cumplimiento de 
las garantías otorgadas por el Tesoro, en los plazos y condiciones establecidos en los 
contratos o documentos respectivos.
En ausencia de una ley para el efecto, el Poder Ejecutivo reglamentará el procedimiento 
a seguir cuando los pagos realizados en cumplimiento de las citadas garantías no puedan 
recuperarse en los casos de liquidación de la entidad, privatizaciones u otros similares.
 
Artículo 46.- Renegociación de la Deuda Pública.
El Ministerio de Hacienda tendrá a su cargo las gestiones correspondientes para la 
renegociación de la deuda pública en coordinación con las instituciones afectadas y con 
la participación del Banco Central del Paraguay, en su carácter de agente financiero del 
Estado. La renegociación deberá estar en concordancia con lo establecido en el Artículo 
43 de la presente ley.
 

CAPÍTULO II
DEL REGISTRO DE OPERACIONES

 
Artículo 47.- Registro de la Deuda Pública.
El Ministerio de Hacienda y los organismos responsables de los servicios de la deuda 
pública registrarán en forma actualizada las operaciones de cada préstamo con las 
especificaciones de los desembolsos, la aplicación de los mismos, el monto de los 
servicios y el saldo vigente del crédito.
 
Artículo 48.- Registro de operaciones de crédito.
Las operaciones de crédito deberán ser registradas por cada uno de los organismos 
ejecutores y consolidada por el Ministerio de Hacienda. 
 
Artículo 49.- Procedimiento para los registros.
El Ministerio de Hacienda establecerá, por resolución, los procedimientos para el registro 
de las operaciones previstas en el presente Capítulo.
 

CAPÍTULO III
DE LOS PROGRAMAS DE EJECUCIÓN Y EVALUACIÓN E INFORME DE RESULTADOS

 
Artículo 50.- Programas de ejecución.
Los organismos y entidades del Estado que reciban recursos generados en el Crédito 
Público, deberán elaborar los programas de ejecución correspondientes, conteniendo 
todos los datos de antecedentes e identificación de actividades, individualización de los 
responsables, período de ejecución, indicadores de medición de gestión, productos y 
metas esperados, el desglose de los recursos presupuestados para cada actividad y los 
datos de los funcionarios responsables de la coordinación interna y de la ejecución.
Para que los organismos y entidades del Estado puedan obtener la transferencia de 
recursos de los desembolsos aprobados, será requisito indispensable su registro en el 
Ministerio de Hacienda. 
 
Artículo 51.- Evaluación y seguimiento de programas de ejecución.
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Los titulares de los organismos y entidades del Estado que hayan obtenido recursos del 
Crédito Público, serán responsables de las funciones de evaluación, seguimiento y control 
cualitativo y cuantitativo de los programas de ejecución, a través de las respectivas 
Unidades de Administración y Finanzas y de las Unidades Ejecutoras de Proyectos.
 
Artículo 52.- Informes de resultados institucionales.
Los titulares de los organismos y entidades del Estado informarán bimestralmente al 
Poder Ejecutivo, por conducto del Ministerio de Hacienda, de los resultados cualitativos y 
cuantitativos de los programas en ejecución, especificando las actividades desarrolladas 
y el monto de los recursos aplicados. 
 
Artículo 53.- Informe consolidado de resultados de la ejecución de programas.
El Ministerio de Hacienda someterá a la consideración del Poder Ejecutivo un informe 
bimestral sobre la ejecución de los programas financiados con recursos del Crédito 
Público, pudiendo formular recomendaciones en su caso.
 

TÍTULO VI
DEL SISTEMA DE CONTABILIDAD PÚBLICA

CAPÍTULO ÚNICO
 
Artículo 54.- Objetivo.
La contabilidad pública deberá recopilar, evaluar, procesar, registrar, controlar e informar 
sobre todos los ingresos, gastos, costos, patrimonio y otros hechos económicos que 
afecten a los organismos y entidades del Estado. La información de la contabilidad sobre 
la gestión financiera, económica y patrimonial tendrá por objeto:
a) apoyar la toma de decisiones de las autoridades responsables de la gestión financiera 
y las acciones de control y auditoría;
b) facilitar la preparación de estadísticas de las Finanzas Públicas, de las Cuentas 
Nacionales, y demás informaciones inherentes; y
c) cumplir con los requisitos constitucionales de rendición de cuentas.
 
Artículo 55.- Características principales del sistema.
El sistema de contabilidad se basará en valores devengados o causados y tendrá las 
siguientes características principales:
a) será integral y aplicable a todos los organismos y entidades del Estado;
b) será uniforme para registrar los hechos económicos y financieros sobre una base 
técnica común y consistente de principios, normas, plan de cuentas, procedimientos, 
estados e informes contables;
c) servirá para registrar en forma integrada las operaciones presupuestarias, movimiento 
de fondos, crédito y deuda pública; y
d) funcionará sobre la base de la descentralización operativa de los registros a nivel 
institucional y la consolidación central en estados e informes financieros de carácter 
general.
Complementariamente se regirá por la aplicación de los principios de contabilidad 
generalmente aceptados. La documentación respaldatoria de la contabilidad deberá ser 
conservada por un mínimo de diez años.
 
Artículo 56.- Contabilidad institucional.
Las unidades institucionales de contabilidad realizarán las siguientes actividades, de 
conformidad con la reglamentación que establezca el Poder Ejecutivo:
a) desarrollar y mantener actualizado su sistema contable;
b) mantener actualizado el registro de sus operaciones económico-financieras;



454

c) preparar, custodiar y tener a disposición de los órganos de control interno y externo la 
documentación de respaldo de las operaciones asentadas en sus registros; y
d) mantener actualizado el inventario de los bienes que conforman su patrimonio, así 
como la documentación que acredite el dominio de los mismos conforme con la ley y la 
reglamentación respectiva.
 
Artículo 57.- Fundamentos técnicos.
Para el registro y control de las operaciones económico-financieras se aplicarán los 
siguientes criterios contables:
a) cada organismo o entidad del Estado constituirá una unidad contable, que deberá 
ajustar su funcionamiento a lo establecido en los incisos b) y d) del Artículo 55 de esta 
ley;
b) todas las operaciones que generen o modifiquen recursos u obligaciones se registrarán 
en el momento que ocurran, sin perjuicio de que se hubiere producido o no movimiento 
de fondos; y
c) las transacciones o hechos económicos se registrarán de acuerdo con su incidencia en 
los activos, pasivos, gastos, ingresos o patrimonio, de conformidad a los procedimientos 
técnicos que establezca la reglamentación.
 
Artículo 58.- Estructura de la Contabilidad Pública.
El Poder Ejecutivo determinará la estructura de las cuentas del Sistema de Contabilidad 
Pública, teniendo presentes la naturaleza de las operaciones realizadas por los 
organismos y entidades del Estado con los recursos físicos, materiales y financieros que 
conforman su patrimonio, así como la homogeneidad de las normas para facilitar su 
interpretación, aplicación, registro, análisis y consolidación. A tales efectos, la estructura 
deberá observar las características establecidas en el Artículo 55 de la presente ley.
 

TÍTULO VII
DEL SISTEMA DE CONTROL Y EVALUACIÓN

CAPÍTULO I
DEL RÉGIMEN DE CONTROL Y EVALUACIÓN

 
Artículo 59.- Estructura del sistema de control.
El sistema de control de la Administración Financiera del Estado será externo e interno, 
y estará a cargo de la Contraloría General de la República, de la Auditoría General del 
Poder Ejecutivo y de las Auditorías Internas Institucionales.
 

CAPÍTULO II
DEL CONTROL INTERNO

 
Artículo 60.- Control interno.
El control interno está conformado por los instrumentos, mecanismos y técnicas de 
control, que serán establecidos en la reglamentación pertinente. El control interno 
comprende el control previo a cargo de los responsables de la Administración y control 
posterior a cargo de la Auditoría Interna Institucional y de la Auditoría General del Poder 
Ejecutivo.
 
Artículo 61.- Auditorías Internas Institucionales.
La Auditoría Interna Institucional constituye el órgano especializado de control que se 
establece en cada organismo y entidad del Estado para ejercer un control deliberado de 
los actos administrativos del organismo respectivo, de conformidad con las normas de 
auditoría generalmente aceptadas. Dependerá de la autoridad principal del organismo 
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o entidad.
Su tarea principal consistirá en ejercer el control sobre las operaciones en ejecución; 
verificando las obligaciones y el pago de las mismas con el correspondiente cumplimiento 
de la entrega a satisfacción de bienes, obras, trabajos y servicios, en las condiciones, 
tiempo y calidad contratados.
 
Artículo 62.- Auditoría General del Poder Ejecutivo.
La Auditoría General del Poder Ejecutivo dependerá de la Presidencia de la República. 
Como órgano de control interno del Poder Ejecutivo realizará auditorías de los organismos 
y entidades dependientes de dicho poder del Estado y tendrá también a su cargo 
reglamentar y supervisar el funcionamiento de las Auditorías Internas Institucionales. El 
control será deliberado, a posteriori, de conformidad con la reglamentación pertinente y 
las normas de auditoría generalmente aceptadas.
 

CAPÍTULO III
DEL CONTROL EXTERNO

 
Artículo 63.- Control Externo.
El control externo será realizado mediante las acciones que para tal efecto se ejerzan con 
posterioridad a la ejecución de las operaciones de las entidades y organismos del Estado 
y estará a cargo de la Contraloría General de la República.
 
Artículo 64.- Auditorías Externas Independientes.
Sin perjuicio de lo establecido en el Artículo anterior de la presente ley, y con la 
correspondiente autorización del Poder Ejecutivo los organismos y entidades del 
Estado podrán contratar auditorías externas independientes, en cumplimiento de las 
disposiciones establecidas en sus respectivas cartas orgánicas y en cláusulas contractuales 
de convenios internacionales.
 

CAPÍTULO IV
DEL EXAMEN DE CUENTAS

 
Artículo 65.- Examen de Cuentas.
La Contraloría General de la República tendrá a su cargo el estudio de la rendición y 
el examen de cuentas de los organismos y entidades del Estado sujetos a la presente 
ley, a los efectos del control de la ejecución del presupuesto, la administración de los 
fondos y el movimiento de los bienes y se basará, principalmente, en la verificación y 
evaluación de los documentos que respaldan las operaciones contables que dan como 
resultado los estados de situación financiera, presupuestaria y patrimonial, sin perjuicio 
de otras informaciones que se podrán solicitar para la comprobación de las operaciones 
realizadas.
Los organismos y entidades del Estado deben tener a disposición de los órganos del 
control interno y externo correspondientes, la contabilidad al día y la documentación 
sustentatoria de las cuentas correspondientes a las operaciones efectuadas y registradas.

 
CAPÍTULO V

DEL INFORME ANUAL
 

Artículo 66.- Exigencia de presentación de informes.
Durante el transcurso del ejercicio fiscal los organismos y entidades del Estado deberán 
presentar al Ministerio de Hacienda, dentro de los quince primeros días de cada mes, la 
información presupuestaria, financiera y patrimonial correspondiente al mes inmediato 
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anterior, para los fines de análisis y consolidación de estados e informes financieros, 
conforme a las modalidades que para el efecto establezca la reglamentación.
Sin perjuicio de lo anterior, el Ministerio de Hacienda podrá requerir cualquier otro 
estado o información adicional que sea necesaria para dar debido cumplimiento a las 
exigencias de la presente ley sobre preparación y presentación de informes.
El incumplimiento por parte de los organismos y entidades del Estado de las obligaciones 
a que se refiere este artículo determinará la aplicación, al funcionario responsable, de las 
sanciones legales correspondientes. 
 
Artículo 67.- Informe al Poder Ejecutivo y Congreso Nacional.
El Ministerio de Hacienda pondrá a disposición del Poder Ejecutivo y el Congreso 
Nacional a más tardar el 31 de marzo, un informe que contendrá el conjunto de Estados 
Contables que presentará la posición financiera, económica, presupuestaria y patrimonial 
consolidada de los organismos y entidades del Estado, referente a cada ejercicio fiscal 
cerrado y liquidado, con el estado comparativo de lo presupuestado y lo ejecutado.

Artículo 68.- Informe anual del Presidente de la República.
Antes que culmine el mes de abril de cada año, el Presidente de la República, basándose 
en el informe presentado de conformidad a lo previsto en el artículo anterior, remitirá 
a la Contraloría General de la República un informe anual referente a la liquidación del 
presupuesto del año anterior.
 
Artículo 69.- Informe y dictamen de la Contraloría General de la República.
Dentro de los cuatro meses posteriores a la fecha de presentación del informe anual 
del Poder Ejecutivo, la Contraloría General de la República pondrá a consideración del 
Congreso Nacional, un informe y dictamen sobre el mismo, de conformidad con las 
normas de auditoría generalmente aceptadas.
 
Artículo 70.- Tratamiento por el Congreso Nacional.
A los efectos mencionados en el artículo anterior, y a fin de dar cumplimiento a lo 
establecido en el Artículo 282 de la Constitución Nacional, las Cámaras de Senadores 
y de Diputados conformarán una Comisión Bicameral integrada por cinco Senadores 
y ocho Diputados. La Comisión Bicameral así constituida tendrá un plazo máximo 
e improrrogable de treinta días para expedirse sobre el informe presentado por el 
Presidente de la República conforme a la presente ley. Cada Cámara del Congreso tendrá 
un plazo de treinta días para aprobar o rechazar el informe del Presidente de la República, 
a cuyo efecto podrá solicitar todos los informes adicionales que requiera, tanto a los 
organismos y entidades del Estado como a la Contraloría General de la República. Si las 
Cámaras disintieran, se estará a lo dispuesto por el Artículo 206 de la Constitución, pero 
los plazos serán de quince días por Cámara
 

TÍTULO VIII
DE LA ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DEL SISTEMA INTEGRADO DE

ADMINISTRACIÓN FINANCIERA
CAPÍTULO I

DE LA OPERACIÓN DE LAS UNIDADES DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS
 
Artículo 71.- Unidades de Administración y Finanzas Institucionales.
Los organismos y entidades del Estado deberán contar con Unidades de Administración 
y Finanzas, que serán responsables de la administración y uso de los recursos asignados 
en el Presupuesto General de la Nación. Podrán establecerse Sub-Unidades.
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Artículo 72.-  Organización y Funciones de las Unidades de Administración y Finanzas 
Institucionales.
El Poder Ejecutivo establecerá el modelo de organización y las funciones de las Unidades 
de Administración y Finanzas y de las Sub-Unidades, al cual deberán adecuarse todos los 
organismos y entidades del Estado. 
 

CAPÍTULO II
DE LA SUBSECRETARÍA DE ESTADO DE ADMINISTRACIÓN FINANCIERA DEL

MINISTERIO DE HACIENDA
 

Artículo 73.- Organización de la Subsecretaría de Estado de Administración Financiera.
La Subsecretaría de Estado de Administración Financiera del Ministerio de Hacienda 
tendrá a su cargo la administración de los recursos del Estado, de acuerdo con las 
disposiciones legales vigentes. Será de su competencia la aplicación de las disposiciones 
legales relacionadas con el Presupuesto General de la Nación, el Tesoro Público, las rentas 
patrimoniales y de activo fijo del Estado, la administración del crédito y la deuda pública, 
la Contabilidad, informática y la elaboración e implantación de normas y procedimientos 
uniformes para la administración de los recursos del Estado. También tendrá a su cargo la 
Administración del Sistema de Jubilaciones, Pensiones y Haberes de Retiro del Personal 
del Sector Público, que no se rija por leyes especiales.
 
Artículo 74.- Dependencias de la Subsecretaría de Estado de Administración Financiera.
Dependerán directamente de la Subsecretaría de Estado de Administración Financiera 
las siguientes reparticiones:
a) Dirección General de Presupuesto;
b) Dirección General del Tesoro;
c) Dirección General de Crédito y Deuda Pública;
d) Dirección General de Contabilidad;
e) Dirección General de Normas y Procedimientos;
f) Dirección General de Jubilaciones y Pensiones; y 
g) Dirección General de Informática y de Comunicaciones.
 
Artículo 75.- Dirección General de Presupuesto.
La Dirección General de Presupuesto tendrá a su cargo la administración del proceso de 
planificación y programación presupuestaria de los organismos y entidades del Estado, a 
través del establecimiento de directivas, sistemas y procedimientos para la planificación 
integral, programación, presupuestación, planeación financiera, determinación de 
indicadores de medición de gestión, evaluación de resultados del cumplimiento de metas 
y objetivos de los programas institucionales, así como el establecimiento de mecanismos 
de supervisión y asistencia técnica.
 
Artículo 76.- Dirección General del Tesoro Público.
La Dirección General del Tesoro Público tendrá a su cargo la administración de los 
recursos financieros del Tesoro Público, que ejercerá por medio de directivas, sistemas 
y procedimientos para el registro y control de ingresos y gastos, la programación 
y administración de caja, el análisis financiero del flujo de fondos, la transferencia 
de recursos, la emisión de valores fiscales e inversiones financieras, así como el 
establecimiento de mecanismos de supervisión y de asistencia técnica.
 
Artículo 77.- Dirección General de Crédito y Deuda Pública.
La Dirección General de Crédito y Deuda Pública tendrá a su cargo la administración del 
sistema de crédito y deuda pública, mediante el establecimiento de directivas, sistemas 
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y procedimientos para la utilización de los recursos del crédito público y la atención del 
servicio de la deuda pública. Impartirá las instrucciones para la elaboración, la ejecución, 
la evaluación y el seguimiento de los programas, así como para el registro y control de 
la deuda pública, y la organización y funcionamiento de las unidades institucionales 
ejecutoras de proyectos.
 
Artículo 78.- Dirección General de Contabilidad Pública.
La Dirección General de Contabilidad Pública tendrá a su cargo el estudio y la aplicación 
de sistemas y procedimientos relativos a la contabilidad pública, la preparación y 
presentación de balances e informes financieros consolidados, la asistencia técnica y 
la supervisión del funcionamiento de las unidades institucionales de contabilidad, 
así como la elaboración del proyecto de informe anual que debe ser presentado a la 
Contraloría General de la República, de acuerdo con lo establecido en el Artículo 282 de 
la Constitución Nacional.
 
Artículo 79.- Dirección General de Normas y Procedimientos.
La Dirección General de Normas y Procedimientos tendrá a su cargo la elaboración 
e implementación de normas técnicas inherentes a la organización, sistemas y 
procedimientos para la administración de los recursos del Estado, relativos al 
funcionamiento de los Sistemas Integrados de Administración Financiera (SIAF), el 
de Administración de Bienes y Servicios (SIABYS), y el de Administración de Recursos 
Humanos (SINARH), en coordinación con la Dirección General del Personal Público y 
las normas básicas para el sistema de clasificación de cargos y de remuneraciones del 
personal de los organismos y entidades del Estado. 
 
Artículo 80.- Dirección General de Jubilaciones y Pensiones.
La Dirección General de Jubilaciones y Pensiones tendrá a su cargo la administración del 
Sistema de Jubilaciones, Pensiones, Haberes de Retiro del Personal de la Administración 
Central y, en su caso, del personal de los entes descentralizados, cuando así estuviese 
expresamente determinado en las disposiciones legales vigentes. Se ocupará también 
de todo lo relativo a los sistemas y procedimientos de gestión y pago de beneficios a 
Excombatientes de la Guerra del Chaco, lisiados, veteranos y herederos de los mismos, 
y de las pensiones graciables.
 
Artículo 81.- Dirección General de Informática y Comunicaciones.
La Dirección General de Informática y Comunicaciones tendrá a su cargo la planificación, 
administración y coordinación de los sistemas de información y comunicaciones del 
área de administración de recursos de los organismos y entidades del Estado y de la 
Red Nacional de Comunicaciones de estos organismos y entidades. Estas funciones 
serán ejercidas por medio de directivas y procedimientos relativos al funcionamiento y 
mantenimiento de los sistemas, asegurando la operación en línea entre los organismos 
y las entidades del Estado.
 

TÍTULO IX
DE LAS RESPONSABILIDADES

CAPÍTULO ÚNICO
 
Artículo 82.- Responsabilidad de las autoridades y funcionarios.
Las autoridades, funcionarios y, en general, el personal al servicio de los organismos 
y entidades del Estado a que se refiere el Artículo 3o. de esta ley que ocasionen 
menoscabo a los fondos públicos a consecuencia de acciones u omisiones contrarias a 
sus obligaciones legales, responderán con su patrimonio por la indemnización de daños 
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y perjuicios causados, con independencia de la responsabilidad disciplinaria o penal que 
les pueda corresponder por las leyes que rigen dichas materias.
 
Artículo 83.- Infracciones.
Constituyen infracciones conforme a lo dispuesto en el artículo anterior:
a) incurrir en desvío, retención o malversación en la administración de fondos;
b) administrar los recursos y demás derechos públicos sin sujetarse a las disposiciones 
que regulan su liquidación, recaudación e ingreso en la Tesorería;
c) comprometer gastos y ordenar pagos sin crédito suficiente para realizarlo o con 
infracción de lo dispuesto en la Ley de Presupuesto vigente;
d) dar lugar a pagos indebidos al liquidar las obligaciones o al expedir los documentos en 
virtud de las funciones encomendadas;
e) no rendir las cuentas reglamentarias exigidas, rendirlas con notable retraso o 
presentarlas con graves defectos; y
f) cualquier otro acto o resolución con infracción de esta ley, o cualquier otra norma 
aplicable a la administración de los ingresos y gastos públicos.
 
Artículo 84.- Actuación ante las infracciones.
Conocida la existencia de infracciones de las enumeradas en el artículo anterior, los 
superiores jerárquicos de los presuntos responsables instruirán las diligencias previas 
y adoptarán las medidas necesarias para asegurar los derechos de la administración 
pública, poniéndolas inmediatamente en conocimiento del Ministro de Hacienda, de 
la Auditoría General del Poder Ejecutivo y, en su caso, de la Contraloría General de la 
República, para que procedan según sus competencias y conforme al procedimiento 
establecido.
 

TÍTULO X
DE LAS DISPOSICIONES FINALES

CAPÍTULO ÚNICO
 
Artículo 85.- Derogaciones.
Quedan derogadas las siguientes disposiciones legales:
a) la Ley No. 817, del 7 de julio de 1926, “De Organización Financiera”, sus adiciones, 
modificaciones y reglamentaciones;
b) la Ley No. 374, del 25 de agosto de 1956, “De Organización y Administración del Tesoro 
Público”, y sus reglamentaciones;
c) la Ley No. 1250, del 17 de julio de 1967, “Que establece Normas de Contabilidad y 
de Control Fiscal en la Administración Central”, sus modificaciones y reglamentaciones;
d) la Ley No. 14, del 2 de octubre de 1968, “Orgánica de Presupuesto”, sus modificaciones 
y reglamentaciones; 
e) el Capítulo V de la  Ley No. 109/91, del 6 de enero de 1992 “Que aprueba con 
modificaciones el Decreto-Ley No. 15 de fecha 8 de marzo de 1990, “Que establece las 
funciones y estructura orgánica del Ministerio de Hacienda”; y
f) el Artículo 149 de la Ley No. 1294/87 “Orgánica Municipal”.
 
Artículo 86.- Reglamento de la ley.
El Poder Ejecutivo reglamentará la presente ley, antes del 31 de marzo del año 2000 y 
enviará copia de la misma a los organismos y entidades del Estado, dentro de los cinco 
días siguientes y la publicará en dos diarios de circulación nacional.
 
Artículo 87.- Vigencia de la ley.
La presente ley entrará en vigencia el 1 de enero del año 2000. 
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Hasta tanto se dicte la reglamentación dispuesta en el artículo anterior, y toda vez 
que no se opongan a lo que esta ley determina, regirán supletoriamente las normas 
reglamentarias aplicables a la materia que se hallaban vigentes con anterioridad a la 
promulgación de la presente ley.
 
Artículo 88.- Proyecto de Ley de Presupuesto para el año 2001.
Salvo aquellos programas que se originen en leyes especiales o convenios internacionales, 
el Proyecto de Ley del Presupuesto General de la Nación para el ejercicio fiscal del 
año 2001 se elaborará teniendo como base para el gasto la cifra cero. Los organismos 
y entidades del Estado deberán justificar la pertinencia, eficiencia y eficacia de los 
rubros proyectados, así como su compatibilidad con los planes de gobierno y desarrollo 
establecidos por el Gobierno Nacional, en los términos del Capítulo II del Título II de la 
presente ley.
 
Artículo 89.- Comuníquese al Poder Ejecutivo.

LEY N° 6490/2020
DE INVERSIÓN PÚBLICA

TÍTULO I
OBJETO, PRINCIPIOS, OBJETIVOS Y DEFINICIONES

Artículo 1°.- Objeto.
La presente Ley tiene por objeto regular las acciones del Sistema Nacional de Inversión 
Pública (SNIP), en el marco del cual se planifican, formulan, evalúan socioeconómicamente, 
priorizan y ejecutan todos los proyectos de inversión pública que sean financiados total 
o parcialmente con recursos del Presupuesto General de la Nación o que cuenten con 
garantías del Estado para cubrir obligaciones directas o indirectas, presentes o futuras, 
ciertas o contingentes. Asimismo, en el marco del Sistema Nacional de Inversión Pública 
(SNIP), se realizarán las evaluaciones de resultado, de impacto y ex-post de proyectos.

Artículo 2°.- Principios.
Todas las actuaciones relacionadas con la presente Ley deberán observar los siguientes 
principios generales:
a) Eficiencia económica: los proyectos deberán formularse y ejecutarse cumpliendo los 
objetivos propuestos al menor costo posible.
b) Eficacia en el logro de resultados: los proyectos deberán diseñarse y ejecutarse de 
modo a garantizar el logro de sus objetivos.
c) Rentabilidad social: todo proyecto que se ejecute en el marco de la presente Ley deberá 
contar con una evaluación que demuestre su conveniencia al desarrollo económico y 
social del país. El Estado definirá los criterios generales de rentabilidad social.
d) Sostenibilidad ambiental: los proyectos deberán formularse y ejecutarse conforme a 
la reglamentación ambiental vigente del país.
e) Transparencia y rendición de cuentas: la información relativa a los proyectos será de 
carácter público.
f) Equidad: establece que los proyectos de inversión incorporen la diversidad social y 
territorial en el acceso a los recursos, servicios y oportunidades.

Artículo 3°.- Objetivo.
El Sistema Nacional de Inversión Pública (SNIP), se crea con la finalidad de optimizar el 
uso de los recursos públicos, actuales y futuros, destinados a mantener y/o aumentar 
la existencia en el país de bienes físicos, recursos humanos, servicios o conocimientos; 
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mediante el establecimiento de principios, procesos, metodologías y normas técnicas 
relacionados con las distintas fases del Ciclo de Vida de los proyectos.

Artículo 4°.- Definiciones.
A los efectos de esta Ley se entenderá por:
a) Banco de Proyecto (BP): Es el sistema informático que registra y procesa datos de 
los proyectos de Inversión Pública en todas las fases y etapas del Ciclo de Vida de los 
mismos.
b) Ciclo de Vida de los proyectos: Conjunto de fases y etapas por las cuales deben pasar 
los proyectos desde su concepción hasta su término y posterior operación. Comprende 
las fases de Preinversión (etapas de Idea, Perfil, Prefactibilidad, Factibilidad y Diseño), 
Inversión (etapa de Ejecución) y Operación.
c) Código del Sistema Nacional de Inversión Pública o Código SNIP:  Es un número 
identificatorio único que se asigna en forma correlativa a proyectos que han obtenido 
el dictamen favorable de admisibilidad de la Secretaría Técnica de Planificación del 
Desarrollo Económico y Social (STP), dependiente de la Presidencia de la República, y 
de viabilidad del Ministerio de Hacienda (MH) y que los identificará hasta su término o 
abandono.
d) Dictamen de admisibilidad: Es el documento a través del cual la Secretaría Técnica 
de Planificación del Desarrollo Económico y Social (STP), emite su opinión favorable 
o no, sobre la pertinencia del proyecto con las políticas públicas vigentes y planes de 
desarrollo, consistencia técnica, institucional y legal de los proyectos ingresados a 
la Ventanilla Única de Inversión Pública (VUIP), en cada una de las etapas de la fase 
de Preinversión. En caso de emitir un dictamen desfavorable, no podrá seguir con los 
demás procesos del Sistema Nacional de Inversión Pública (SNIP) y será comunicado 
al Organismos y Entidades del Estado (OEE) correspondiente. La Secretaría Técnica 
de Planificación del Desarrollo Económico y Social (STP), podrá realizar una revisión 
preliminar de la evaluación económica social incluida en el documento del proyecto.
e) Dictamen de viabilidad: Es la opinión vinculante de la Dirección General de Inversión 
Pública (DGIP), dependiente de la Subsecretaría de Estado de Economía del Ministerio 
de Hacienda, sobre la consistencia y viabilidad técnica, económica-financiera y social de 
un proyecto para que este continúe en su desarrollo a nivel de estudios de preinversión 
y en las demás fases y etapas del Ciclo de Vida del proyecto; posterior a la emisión de 
este dictamen favorable se otorgará el código SNIP a los proyectos de inversión pública.
f) Entidades del Estado: Son los entes de la administración descentralizada del Estado 
integrada por los gobiernos departamentales; las universidades nacionales; los entes 
autónomos, autárquicos, de regulación y de superintendencia; las entidades públicas de 
seguridad social; las empresas públicas y las empresas mixtas; las entidades financieras 
oficiales; la Banca Central del Estado, y otros entes con personería jurídica de derecho 
público que integran el Presupuesto General de la Nación.
g) Instituciones:  Son los Organismos y Entidades del Estado (OEE) y las demás 
instituciones sujetas al ámbito de aplicación de la presente Ley.
h) Inversión pública: El uso y/o compromiso de recursos públicos, independientemente 
del origen de la Fuente de Financiamiento o de la aplicación de los recursos, que 
pueda ser utilizada directamente por los Organismos y Entidades del Estado (OEE), 
municipalidades o sociedades de capital estatal, o a través de organismos financieros 
públicos, que permitan mantener o aumentar el stock de capital del país, en bienes, 
servicios, recursos humanos, conocimientos o inversiones productivas, con el propósito 
de incrementar el bienestar de la sociedad.
i) Número de ingreso a la Ventanilla Única de Inversión Pública (VUIP): Es un número 
identificatorio único que se asigna en forma correlativa a proyectos que ingresan a la 
Ventanilla Única de Inversión Pública (VUIP), que los identificará desde su registro inicial 
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hasta la obtención del código SNIP.
j) Organismos del Estado:  Son los órganos de la Administración Central del Estado, 
integrada por los Poderes Legislativo, Ejecutivo y Judicial; la Contraloría General de la 
República, la Defensoría del Pueblo, la Procuraduría General de la República, el Ministerio 
Público, el Consejo de la Magistratura, el Jurado de Enjuiciamiento de Magistrados y los 
demás órganos públicos del Estado que integran el Presupuesto General de la Nación.
k) Organismos y Entidades del Estado (OEE): Son los Organismos y Entidades definidos 
en los incisos f) y j) del presente artículo.
l)  Priorización:  Es el ordenamiento de los proyectos de inversión en base a una 
multiplicidad de criterios, a fin de establecer un orden de preferencia en la ejecución de 
proyectos.
m) Proyecto de Inversión Pública (Proyecto):  Conjunto de actividades planificadas y 
relacionadas entre sí, que, mediante el uso de insumos, generan uno o más productos en 
un período determinado con el propósito de solucionar un problema actual o precaver 
un problema futuro, promover el desarrollo o mejorar una situación específica.
n) Sistema Nacional de Inversión Pública (SNIP):  Conjunto de normas, reglamentos, 
instrucciones, herramientas e instrumentos que tienen por objetivo planificar, formular, 
evaluar, ejecutar y dar seguimiento a los proyectos objeto de la presente Ley.
ñ) Ventanilla Única de Inversiones Pública (VUIP): Es el sitio físico localizado en la oficina 
de la Secretaría Técnica de Planificación del Desarrollo Económico y Social (STP), donde 
se recepciona y registra las documentaciones oficiales que acompaña el ingreso de los 
proyectos presentados por los Organismos y Entidades del Estado (OEE). La Ventanilla 
Única de Inversiones Pública (VUIP) deberá formar parte del Banco de Proyectos (BP).
o) Sistema de Información de Proyectos: Es la integración de varios sistemas de gestión 
gubernamental que están relacionados al ciclo de vida del proyecto.

TÍTULO II
ÁMBITO DE APLICACIÓN Y ESTRUCTURA

DEL SISTEMA NACIONAL DE INVERSIÓN PÚBLICA

Artículo 5°.- Ámbito de aplicación.
Las disposiciones de la presente Ley se aplicarán a todos los proyectos de inversión 
pública de los Organismos y Entidades del Estado (OEE) y demás Instituciones.
Las disposiciones de la presente Ley se aplicarán a los proyectos de inversión pública de 
las sociedades anónimas con participación estatal mayoritaria y de las municipalidades 
cuando sean financiadas total o parcialmente con recursos del Presupuesto General de 
la Nación, o bien, cuenten con garantías del Estado, para cubrir obligaciones directas o 
indirectas, presentes o futuras, ciertas o contingentes.

Artículo 6°.- Reglamentación y administración del Sistema Nacional de Inversión 
Pública (SNIP).
El Sistema Nacional de Inversión Pública (SNIP), será reglamentado por el Poder Ejecutivo 
y administrado por el Ministerio de Hacienda en forma coordinada y participativa con la 
Secretaría Técnica de Planificación del Desarrollo Económico y Social (STP), con sujeción a 
las atribuciones otorgadas por la presente Ley y por otras disposiciones legales aplicables 
a la materia. En ejercicio de dicha atribución, el Ministerio de Hacienda y la Secretaría 
Técnica de Planificación del Desarrollo Económico y Social (STP), dictarán disposiciones 
administrativas que reglamenten la operación del Sistema Nacional de Inversión Pública 
(SNIP).

Artículo 7°.- Dirección General de Inversión Pública (DGIP).
Sustitúyase la Dirección del Sistema de Inversión Pública (DSIP), dependiente de la 
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Subsecretaría de Estado de Economía del Ministerio de Hacienda, por la Dirección 
General de Inversión Pública (DGIP).
En el Presupuesto General de la Nación se preverán los recursos necesarios a la Dirección 
General de Inversión Pública (DGIP) para el cumplimiento de sus funciones.

Artículo 8°.- Funciones de la Dirección General de Inversión Pública (DGIP).
La Dirección General de Inversión Pública (DGIP) de la Subsecretaría de Estado de 
Economía, dependiente del Ministerio de Hacienda tendrá a su cargo:
a) Preparar y presentar al Equipo Económico Nacional (EEN) el Programa Plurianual de 
Inversiones Públicas consolidado de mediano plazo 3 (tres) años, articulado al Programa 
Fiscal Plurianual en coordinación con la Secretaría Técnica de Planificación del Desarrollo 
Económico y Social (STP), con la participación de todos los Organismos y Entidades del 
Estado (OEE) y demás instituciones.
b)  Elaborar/actualizar las metodologías de formulación y evaluación que se aplicarán 
en la elaboración de los proyectos que se presenten al Sistema Nacional de Inversión 
Pública (SNIP), en coordinación con la Secretaría Técnica de Planificación del Desarrollo 
Económico y Social (STP).
c)  Determinar los precios sociales y criterios de decisión a utilizar en la formulación 
y evaluación de los proyectos de inversión pública, en coordinación con la Secretaría 
Técnica de Planificación del Desarrollo Económico y Social (STP).
d) Coordinar con los Organismos y Entidades del Estado (OEE), la Secretaría Técnica de 
Planificación del Desarrollo Económico y Social (STP) y demás instituciones públicas 
sujetas al ámbito de aplicación de la presente Ley la identificación de los sectores para 
el destino y uso de los recursos de inversión pública y las acciones a seguir para el 
planeamiento y gestión de la inversión pública.
e) Controlar el cumplimiento de las normas, metodologías, lineamientos y procedimientos 
establecidos en la formulación, evaluación y ejecución de los proyectos, en coordinación 
con la Secretaría Técnica de Planificación del Desarrollo Económico y Social (STP) en el 
ámbito de competencia de cada institución.
f) Emitir el dictamen de viabilidad de los proyectos presentados al Sistema Nacional de 
Inversión Pública (SNIP).
g) Asignar el Código SNIP a los Proyectos de Inversión, a través del dictamen de viabilidad.
h) Emitir los dictámenes de emplazamiento.
i) Realizar evaluaciones de resultados, de impacto y ex post, a proyectos seleccionados 
en coordinación con la Secretaría Técnica de Planificación del Desarrollo Económico y 
Social (STP).
j) Realizar la difusión del Sistema Nacional de Inversión Pública (SNIP).
k)  Implementar un plan de capacitación en materias vinculadas con el proceso de 
inversión pública.
l)  Brindar apoyo técnico en los asuntos de su competencia a las instituciones que lo 
soliciten.
m)  Establecer canales de comunicación entre el sector público y el sector privado, 
apoyando acuerdos entre ambos que contribuyan a una mejor identificación de los 
proyectos de interés nacional.
n) Informar al Poder Ejecutivo y al Poder Legislativo acerca del estado de avance de los 
proyectos en ejecución.
ñ)  Administrar el sistema de información del Sistema Nacional de Inversión Pública 
(SNIP).
o) Realizar otras funciones o tareas vinculadas al proceso de inversión pública.
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Artículo 9°.-  Funciones de la Secretaría Técnica de Planificación del Desarrollo 
Económico y Social (STP), dependiente de la Presidencia de la República.
La Secretaría Técnica de Planificación del Desarrollo Económico y Social (STP) tendrá, en 
el marco del Sistema Nacional de Inversión Pública (SNIP), las siguientes funciones:
a) Administrar la Ventanilla Única de Inversión Pública (VUIP).
b) Recepcionar y registrar en la Ventanilla Única de Inversión Pública (VUIP) todos los 
proyectos de Inversión, presentados por los distintos Organismos y Entidades del Estado 
(OEE).
c) Asignar el Número de Ventanilla Única de Inversión Pública (VUIP) a los Proyectos de 
Inversión.
d)  Verificar que los proyectos se alineen a los objetivos de los Planes Nacionales, 
Sectoriales, Departamentales y Locales, vigentes.
e) Emitir el dictamen de admisibilidad.
f) Emitir dictamen de reestructuración para un nuevo proyecto.
g) En el caso de los proyectos que presente la propia Secretaría Técnica de Planificación 
del Desarrollo Económico y Social (STP), estos no requerirán dictamen de admisibilidad.
h)  Elaborar/actualizar las metodologías de formulación y evaluación que se aplicarán 
en la elaboración de los proyectos que se presenten al Sistema Nacional de Inversión 
Pública (SNIP), en coordinación con el Ministerio de Hacienda.
i) Controlar el cumplimiento de las normas, metodologías, lineamientos y procedimientos 
establecidos en la formulación, evaluación y ejecución de los proyectos, en coordinación 
con el Ministerio de Hacienda en el ámbito de competencia de cada institución.
j)  Realizar capacitaciones en la formulación de proyectos y la difusión del Sistema 
Nacional de Inversión Pública (SNIP) en coordinación con el Ministerio de Hacienda.
k) Realizar otras funciones o tareas vinculadas al proceso de planificación en el ámbito 
de la inversión pública.

Artículo 10.- Funciones de los Organismos y Entidades del Estado (OEE) y demás 
instituciones en el ámbito del Sistema Nacional de Inversión Pública (SNIP).
Los Organismos y Entidades del Estado (OEE) y demás instituciones sujetas al ámbito 
de aplicación de la presente Ley, deberán asignar a una de sus dependencias la función 
de coordinar la formulación y evaluación de sus proyectos de inversión pública. Serán 
funciones de la dependencia designada a este efecto:
a) Realizar la identificación, formulación, evaluación y gestión de los proyectos.
b)  Presentar sus proyectos a la Ventanilla Única de Inversión Pública (VUIP) de la 
Secretaría Técnica de Planificación del Desarrollo Económico y Social (STP).
c)  Registrar y mantener actualizada la información de los proyectos en el sistema de 
información del Sistema Nacional de Inversión Pública (SNIP), en todo el ciclo de vida 
del proyecto.
d) Custodiar la documentación respaldatoria correspondiente a los proyectos ejecutados, 
por un período no menor a 10 (diez) años desde el cierre de los mismos, para facilitar la 
realización de evaluaciones de resultados, de impactos o ex-post o para cualquier otro 
fin requerido.
e) Ejecutar los proyectos de inversión, cuando así lo disponga la máxima autoridad.
f) Facilitar a la Dirección General de Inversión Pública (DGIP) y a la Secretaría Técnica de 
Planificación del Desarrollo Económico y Social (STP) todas las informaciones que le sean 
requeridas de los proyectos presentados al Sistema Nacional de Inversión Pública (SNIP), 
en cualquier fase y etapa del ciclo de vida del proyecto.
g) Facilitar a la Dirección General de Inversión Pública (DGIP) y a la Secretaría Técnica de 
Planificación del Desarrollo Económico y Social (STP) todas las informaciones que le sean 
requeridas para la elaboración del Plan de
Inversiones que podrá ser plurianual.
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TÍTULO III
OPERACIÓN DEL SISTEMA NACIONAL DE INVERSIÓN PÚBLICA (SNIP)

Artículo 11.- Trámite conjunto.
El Ministerio de Hacienda y la Secretaría Técnica de Planificación del Desarrollo Económico 
y Social (STP) podrán, conforme a su criterio de oportunidad o conveniencia, realizar 
procesos conjuntos, comunes o concurrentes a fin de abreviar plazos y efectivizar sus 
funciones. No obstante, cada una de las entidades referidas deberá dictar sus respectivos 
dictámenes en los que se instrumenten sus declaraciones y disposiciones respectivas.

Artículo 12.- Otorgamiento del código Sistema Nacional de Inversión Pública (SNIP).
Lo otorgará la Dirección General de Inversión Pública (DGIP) a los proyectos que cuenten 
con dictamen de admisibilidad y viabilidad favorable desde la etapa de perfil para 
desarrollar las fases y etapas del ciclo de vida según la naturaleza y complejidad del 
proyecto a ejecutar.
En caso de que el resultado del estudio de preinversión determine que el dictamen de 
viabilidad sea no favorable, al proyecto no se le renovará el código SNIP.

Artículo 13.- Incorporación al Presupuesto General de la Nación.
Los proyectos que cuenten con código SNIP podrán ser incorporados al Presupuesto 
General de la Nación, tanto para el desarrollo y financiación de los estudios de 
preinversión como para la etapa de ejecución, según corresponda a la tipología de 
proyecto aprobada en el Sistema Nacional de Inversión Pública (SNIP).
Los proyectos a los que no se les renueve o se les cancele el código SNIP no podrán 
seguir contando con financiamiento en el Presupuesto General de la Nación.

TÍTULO IV
HERRAMIENTAS E INSTRUMENTOS DEL SISTEMA NACIONAL DE INVERSIÓN PÚBLICA 

(SNIP)

Artículo 14.- Del Banco de Proyectos (BP).
El Banco de Proyectos (BP) del Sistema Nacional de Inversión Pública (SNIP) es el Sistema 
de Información que registra, procesa y genera información sobre el ciclo de vida de los 
proyectos de inversión.
El objetivo del Banco de Proyectos (BP), será proporcionar información confiable y 
fidedigna para apoyar la toma de decisiones sobre el proceso de inversión pública.
El responsable de la administración del sistema será el Ministerio de Hacienda.

Artículo 15.- Integración del Bancos de Proyectos (BP) con otros sistemas de gestión.
El Banco de Proyectos (BP) deberá estar integrado con otros sistemas de gestión 
gubernamental como los de planificación, presupuesto, contabilidad, contrataciones 
públicas y otros sistemas de organización y gestión gubernamental que correspondan.
Los rectores de los sistemas deberán prestar el apoyo necesario para la efectiva 
vinculación del Banco de Proyectos (BP) a los sistemas bajo su administración.

Artículo 16.- Del Fondo de Preinversión del Paraguay (FOPREP).
Créase el Fondo de Preinversión del Paraguay, adscrito al Ministerio de Hacienda, y su 
administración estará a cargo de la Dirección General de Inversión Pública (DGIP).
El objetivo del Fondo de Preinversión del Paraguay (FOPREP) será facilitar los recursos a 
los Organismos y Entidades del Estado (OEE) y demás instituciones sujetas al ámbito de 
aplicación del Sistema Nacional de Inversión Pública (SNIP), para el desarrollo de estudios 
de preinversión a nivel de prefactibilidad o factibilidad, así como para la realización de 
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proyectos de arquitectura, prediseños y diseños de ingeniería de proyectos registrados 
en el Sistema Nacional de Inversión Pública (SNIP), con dictamen de viabilidad favorable 
del Ministerio de Hacienda.
El mecanismo de capitalización del Fondo de Preinversión del Paraguay (FOPREP), 
los procedimientos para solicitar financiamiento de este y las modalidades para el 
otorgamiento de los recursos deberán establecerse en el decreto reglamentario de 
dicho Fondo, el cual deberá emitirse a más tardar 90 (noventa) días después de la total 
tramitación de la presente Ley.
Independientemente de la Fuente de Financiamiento, las instituciones sujetas al ámbito 
de aplicación de esta Ley deberán retener el equivalente al 0,5% (cero coma cinco 
por ciento) del importe de cada factura, deducidos los impuestos correspondientes, 
que presenten a cobro los proveedores, consultores y contratistas, con motivo de la 
ejecución de los contratos materia de la presente Ley, a fin de que estos montos sean 
destinados a la implementación, operación, desarrollo, mantenimiento y actualización 
del Fondo de Preinversión del Paraguay (FOPREP), de conformidad con las previsiones 
establecidas en los reglamentos pertinentes.
Los montos que sean retenidos por las contratantes en el concepto señalado en el 
párrafo anterior, deberán ser depositados en la cuenta habilitada a tal efecto a nombre 
del Fondo dentro del plazo que establezca la reglamentación, conforme a las normas de 
administración financiera del Estado.

Artículo 17.- De las metodologías.
Será responsabilidad de la Dirección General de Inversión Pública (DGIP), en coordinación 
con la Secretaría Técnica de Planificación del Desarrollo Económico y Social (STP), 
desarrollar, actualizar, publicar y velar por la correcta aplicación de metodologías de 
formulación y evaluación de proyectos de inversión pública como de evaluaciones ex 
post.
Las metodologías serán de aplicación obligatoria para todos los proyectos de inversión 
cualquiera sea la tipología. En caso de presentarse proyectos de inversión para los cuales 
no existan metodologías específicas, la Dirección General de Inversión Pública (DGIP) 
en coordinación con la Secretaría Técnica de Planificación del Desarrollo Económico y 
Social (STP), definirá los requerimientos de información y la metodología de formulación 
y evaluación a ser aplicada.
La Dirección General de Inversión Pública (DGIP), en cumplimiento de las funciones 
establecidas en la presente Ley, desarrollará y aplicará gradualmente metodologías 
específicas para las diferentes tipologías de proyectos, en coordinación con la Secretaría 
Técnica de Planificación del Desarrollo Económico y Social (STP).

Artículo 18.- Del Plan de Ejecución Plurianual (PEP).
Los Organismos y Entidades del Estado (OEE) y demás instituciones deberán registrar en 
el Banco de Proyectos (BP), anualmente y en la fecha que especifique la Dirección General 
de Inversión Pública (DGIP) del Ministerio de Hacienda, el Plan de Ejecución Plurianual 
(PEP) de los proyectos que cuenten con asignación presupuestaria. El contenido del PEP 
y formato de presentación será reglamentado por la Dirección General de Inversión 
Pública (DGIP).

Artículo 19.- Plan de Inversiones.
El Plan de Inversiones, que podrá ser plurianual, será elaborado por la Secretaría 
Técnica de Planificación del Desarrollo Económico y Social (STP), en coordinación con 
el Ministerio de Hacienda, en base a las políticas, objetivos y estrategias de los planes 
y programas de desarrollo económico y social nacionales, departamentales, sectoriales 
y locales. Contendrá los proyectos de inversión física de los Organismos y Entidades 
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del Estado (OEE), con el detalle de metas, costos, gastos, cronograma de ejecución, 
Fuentes de Financiamiento y resultados que se esperan alcanzar durante el desarrollo y 
al final del Plan de Inversiones. El formato y presentación para la elaboración del Plan de 
Inversiones será definido en el Decreto Reglamentario.

TÍTULO V
DISPOSICIONES FINALES

Artículo 20.- Reglamento.
Dentro de los 120 (ciento veinte) días de la entrada en vigencia de la presente Ley, el 
Poder Ejecutivo dictará el reglamento respectivo, el cual será refrendado por el Ministro 
de Hacienda.

Artículo 21.- Vigencia.
La presente Ley entrará en vigencia al día siguiente de su publicación y será aplicable a 
todos los proyectos de inversión nuevos o de continuidad.

Artículo 22.- Transparencia.
El Ministerio de Hacienda implementará en el ámbito del Sistema de Información de 
Proyectos, los mecanismos y acciones de transparencia a ser implementados para cada 
proyecto que sea gestionado en el Sistema Nacional de Inversión Pública (SNIP).

Artículo 23.- Comuníquese al Poder Ejecutivo.

LEY N° 7444/2025
QUE MODIFICA VARIOS ARTÍCULOS Y AMPLÍA LA LEY Nº 4.457/2012 “PARA LAS 

MICRO, PEQUEÑAS Y MEDIANAS EMPRESAS (MIPYMES)”.

Artículo 1.º Modifícanse los artículos 2°, 3°, 4°, 5°, 6°, 8°, 10, 11, 13, 14, 15, 16, 17, 18, 
19, 20, 21, 22, 23, 24, 25, 27, 28, 29, 30, 31, 33, 34, 36, 37, 39, 40, 41, 42, 43, 45, 46, 47, 
48, 49, 50, 51, 52, de la Ley Nº 4.457/2012 “PARA LAS MICRO, PEQUEÑAS Y MEDIANAS 
EMPRESAS (MIPYMES)”, los cuales quedan redactados como sigue:

CAPÍTULO I
DISPOSICIONES GENERALES.

“Art 2º.- DEFINICIÓN.
Son consideradas “Micro, Pequeñas y Medianas Empresas”, en adelante “MIPYMES”, las 
unidades económicas que, según la dimensión en que organicen el trabajo y el capital, se 
encuentren dentro de las categorías establecidas en el artículo 5° de la presente ley y se 
ocupen del trabajo artesanal, industrial, agroindustrial, agropecuario, forestal, comercial 
o de servicio.”

“Art 3º.- GRUPO DE MIPYMES.
Las MIPYMES que pertenezcan a un mismo grupo o se hallen controladas por una 
sola persona física o jurídica, a los efectos de la aplicación de la presente ley, serán 
consideradas individualmente y siempre teniendo en cuenta la cantidad de trabajadores 
ocupados y el giro económico-financiero de cada una de ellas.
Los grupos de MIPYMES controlados a través de entidades asociativas de producción 
de bienes y de servicios, u otras entidades dirigidas al sector, podrán acceder a la 
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simplificación de trámites, tasas diferenciadas, programas y proyectos de Organismos 
y Entidades del Estado. El Viceministerio de MIPYMES del Ministerio de Industria y 
Comercio, certificará y determinará la estrategia de fortalecimiento de los mismos.”

“Art 4º.- CATEGORÍAS.
Las MIPYMES tendrán categorías diferenciadas, a cuyo efecto, se considerarán los 
siguientes elementos:
a) El monto de facturación bruta anual, realizado en el ejercicio fiscal anterior.
b) La cantidad total de empleados activos en la empresa, si corresponde.
Para las empresas recién constituidas la categorización se basará en el valor de su activo 
patrimonial. La valoración de los inventarios se realizará de acuerdo con los métodos 
establecidos en la normativa tributaria vigente.”

“Art 5º.- CLASIFICACIÓN. PARÁMETROS DE CATEGORÍAS. ALCANCE.
A los efectos de la presente ley, se establecen tres categorías principales dentro de las 
MIPYMES, cada una con características y parámetros específicos:
Microempresa (MIE):  Es la unidad económica que posee Registro Único de 
Contribuyentes, que cuenta con facturación bruta anual del ejercicio fiscal anterior, 
donde el propietario trabaja personalmente desempeñando simultáneamente el rol de 
empleador y trabajador. Puede emplear hasta diez trabajadores, incluyendo a familiares, 
y su facturación bruta anual o valor de activo patrimonial no excede el límite establecido 
para esta categoría.
Pequeña Empresa (PE):  Es la unidad económica que posee el Registro Único de 
Contribuyentes, donde el propietario trabaja personalmente, desempeñando 
simultáneamente el rol de empleador y trabajador.
Puede emplear entre once y treinta trabajadores, y su facturación bruta anual o valor de 
activo patrimonial se encuentra dentro de los límites establecidos para esta categoría.
Mediana Empresa (ME): Unidad económica con escala mayor que las anteriores y posee 
el Registro Único de Contribuyentes.
Puede emplear entre treinta y uno y cincuenta trabajadores, y su facturación bruta anual 
o valor de activo patrimonial se encuentra dentro de los límites establecidos para esta 
categoría.
Los parámetros de clasificación mencionados deben cumplirse simultáneamente 
para determinar la categoría de una empresa dentro de las MIPYMES. En caso de que 
exista alguna ambigüedad o discrepancia entre los diferentes parámetros, se dará 
prioridad al nivel de facturación bruta anual como factor decisivo. Para las empresas de 
reciente creación, que aún no cuentan con un historial de facturación, se considerará 
principalmente el valor del activo patrimonial declarado.
El Poder Ejecutivo, a través del Ministerio de Industria y Comercio, queda facultado 
a establecer los límites de facturación que definan cada categoría MIPYMES, y crear 
subcategorías dentro de cada Microempresa (MIE), Pequeña Empresa (PE) y Mediana 
Empresa (ME), considerando factores como el sector económico, el tipo de actividad 
y la ubicación geográfica de las MIPYMES. Asimismo, podrá actualizar estos montos 
tomando como base el porcentaje de variación del Índice de Precios al Consumo que se 
produzca en el período de doce meses anteriores al 31 de diciembre de cada ejercicio 
fiscal, de acuerdo con la información que en tal sentido comunique o publique el Banco 
Central del Paraguay.
Las entidades públicas y privadas deberán considerar los parámetros establecidos para 
cada categoría de manera a conformar una base de datos oficial y homogénea donde se 
encuentren registradas todas las MIPYMES en los términos de la presente ley.”
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“Art 6º.- EXCEPCIONES.
A los efectos de la presente ley, no serán consideradas las empresas que se dediquen 
a la intermediación financiera, seguros, personas físicas que sean contribuyentes del 
impuesto a las rentas y ganancias de capital y de las rentas derivadas de la prestación de 
servicios personales independientes o en relación de dependencia.”

CAPÍTULO II
DE LA CREACIÓN DEL SISTEMA NACIONAL DE MIPYMES Y DE LA AUTORIDAD DE 

APLICACIÓN.
SECCIÓN I

“Art 8º.- DEL SISTEMA.
Créase el Sistema Nacional de MIPYMES, en adelante el “Sistema”, en cumplimiento de 
una política nacional que posibilite el trabajo integral, armonizado y conjunto de órganos 
involucrados en la creación, formalización, desarrollo y competitividad de las MIPYMES, 
bajo la dirección del Ministerio de Industria y Comercio, a través del Viceministerio de 
MIPYMES y direcciones correspondientes.”

“Art 10.- ARTICULACIÓN DE SECTORES.
El Ministerio de Industria y Comercio, necesariamente deberá ser consultado en los 
proyectos de ley, de decretos, de resoluciones reglamentarias u otros instrumentos 
normativos de inversión estatal, de programas y acciones vinculados al sector de las 
MIPYMES, con excepción de aquellos actos normativos emitidos por los Organismos 
y Entidades del Estado conforme a sus atribuciones y competencias legalmente 
establecidas.”

“Art 11.- CONSTITUCIÓN DE MESAS TEMÁTICAS.
El Sistema operará a través del Ministerio de Industria y Comercio, organismo 
responsable de la coordinación de las actividades del sector público y privado relativas 
a las MIPYMES, para lo cual podrá conformar el foro nacional y/o mesas de trabajo 
interdisciplinarias para tratar todos los temas referentes al sector, especialmente 
dedicado a la intermediación financiera, a fin de promover la financiación de proyectos 
sostenibles para las MIPYMES.”

SECCIÓN II
DE LA AUTORIDAD DE APLICACIÓN.

“Art 13.- DEFINICIÓN DEL SISTEMA EMPRESARIAL DEL ESTADO.
El Sistema cumplirá la función rectora en el marco político global, bajo la conducción 
del Ministerio de Industria y Comercio, ejerciendo las funciones que le competen como 
autoridad de aplicación de lo dispuesto en la presente ley, convocando, coordinando 
y articulando las acciones necesarias de las diferentes instituciones que componen el 
Sistema.”

“Art 14.- CREACIÓN Y FUNCIONES DEL VICEMINISTERIO DE MIPYMES.
El Poder Ejecutivo, a través del Ministerio de Industria y Comercio, creará el Viceministerio 
de las Micro, Pequeñas y Medianas Empresas (MIPYMES), que tendrá a su cargo las 
siguientes funciones:
1. Coordinar y dirigir las acciones del Sistema Nacional de MIPYMES.
2. Coordinar, sistematizar y ejecutar las políticas de apoyo para la creación, promoción, 
fortalecimiento, gestión, tecnificación y desarrollo de las MIPYMES.
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3. Desarrollar e implementar instrumentos y mecanismos necesarios para el aumento 
de la productividad y la competitividad por parte de las MIPYMES.
4.  Apoyar y fortalecer las estrategias y mecanismos para incrementar el acceso al 
mercado interno y promover la exportación de lo que produzcan las MIPYMES.
5. Fomentar la operatividad del Fondo de Garantía y otros instrumentos que faciliten el 
acceso al crédito.
6. Crear e implementar un sistema único integrado de registro, certificación e información 
de las MIPYMES.
7.  Asistir a las MIPYMES, brindando el servicio de información y orientación técnica, 
en lo referente a gestión empresarial, marketing, producción, administración, finanzas, 
mercados, entre otros, directamente o con instituciones especializadas existentes, 
públicas o privadas, nacionales o internacionales.
8.  Coordinar las actividades de las MIPYMES con entidades públicas o privadas, 
nacionales o internacionales que conforman el Sistema.
9. Promover, asistir y orientar la asociatividad y agremiación empresarial con estrategia 
de fortalecimiento de las organizaciones privadas que trabajan para el desarrollo de las 
MIPYMES.
10.  Priorizar y garantizar a las MIPYMES mecanismos eficientes de protección de los 
Derechos de Propiedad Intelectual.
11. Promover la participación de las MIPYMES en las instancias oficiales del Mercado 
Común del Sur y otros organismos de nivel regional e internacional.
12. Realizar cualquier otra actividad tendiente a mejorar la eficacia y eficiencia de las 
MIPYMES.
13.  Promover la vinculación academia-empresa, procurando la colaboración de las 
universidades y los institutos técnicos y tecnológicos para la capacitación de empresarios 
y trabajadores en la formulación de programas educativos, consultorías y asesorías 
dirigidas a fortalecer la productividad y competitividad de las MIPYMES.
14.  Conformar mesas de trabajo interdisciplinarias del sector público y privado que 
integren el Sistema Nacional de MIPYMES.
15. Propulsar las Sociedades de Garantías recíprocas.
16.  Coordinar con el Ministerio de Educación y Ciencias, la implementación en el 
programa de estudios del nivel secundario, temas como emprendedurismo, ideas de 
negocios, plan de negocios y gestión empresarial.
17. Desarrollar un sistema de información y observatorio de mercados para el adecuado 
proceso de toma de decisiones para el monitoreo, supervisión y control de las acciones 
de políticas públicas, de planes y programas administrativos que se realicen.
18.  Promover y apoyar programas de desarrollo sostenible y digitalización de las 
MIPYMES, fomentando la inclusión equitativa y la responsabilidad social y ambiental en 
el sector. Para ello, se implementarán políticas que impulsen la innovación, la economía 
circular, el empoderamiento de emprendimientos liderados por mujeres, así como de 
aquellos pertenecientes al sector agropecuario, liderados por repatriados, indígenas 
y personas con discapacidad, garantizando así un desarrollo integral y sostenible para 
todos los sectores de la sociedad.”

“Art 15.- DIRECCIONES GENERALES DEL VICEMINISTERIO.
El Ministerio de Industria y Comercio podrá modificar la estructura administrativa del 
Viceministerio de Micro, Pequeñas y Medianas Empresas (MIPYMES), de conformidad 
con las normas especiales que regulan la organización administrativa de las instituciones 
públicas que componen el ámbito de aplicación del Poder Ejecutivo, previstas en la Ley 
Nº 7278/2024 “QUE REGULA LA ORGANIZACIÓN ADMINISTRATIVA DEL ESTADO”.”
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CAPÍTULO III
DE LA CAPACITACIÓN Y ASISTENCIA TÉCNICA.

SECCIÓN I

“Art 16.-  El Estado promoverá, a través del Ministerio de Industria y Comercio, los 
servicios y acciones de capacitación y asistencia técnica en las materias de prioridad 
establecidas, en el plan y programas estratégicos de promoción y formalización para la 
competitividad y desarrollo de las MIPYMES, así como los mecanismos para atenderlos, 
a propuesta del Viceministerio de MIPYMES.
Los programas de capacitación y asistencia técnica estarán orientados a:
a.	 La creación de empresas.
b.	 La organización y asociatividad empresarial.
c.	 La gestión empresarial.
d.	 La producción y productividad.
e.	 La comercialización y mercadotecnia.
f.	 El financiamiento.
g.	 Las actividades económicas estratégicas.
h.	 Los aspectos legales y tributarios.
Los programas de capacitación y asistencia técnica de los Organismos y Entidades 
del Estado y entes descentralizados, dirigidos a MIPYMES, deberán estar referidos a 
indicadores aprobados por el Viceministerio de MIPYMES, responsable de las políticas 
públicas del sector, que incluyan niveles mínimos de alcance, cobertura, periodicidad, 
contenido, calidad e impacto en la productividad. El Ministerio de Industria y Comercio 
podrá solicitar información sobre los referidos programas.”

“Art 17.- PROMOCIÓN DE LA INICIATIVA PRIVADA.
El Estado apoya e incentiva la iniciativa privada que ejecuta acciones de capacitación y 
Asistencia Técnica de las MIPYMES.
El reglamento de la presente ley, establecerá las medidas promocionales en beneficio 
de las instituciones privadas y profesionales que brinden a las MIPYMES capacitación, 
asistencia técnica, servicios de investigación, asesoría y consultoría, entre otros.
El Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social, a través del Órgano Rector del 
Sistema Nacional de Formación y Capacitación Laboral, dará participación al Ministerio 
de Industria y Comercio y al Ministerio de Educación y Ciencias, en el reconocimiento 
de las entidades especializadas en formación y capacitación laboral como entidades 
educativas, como así mismo, del registro de centros y profesionales certificados.
El Ministerio de Industria y Comercio, representado por el Viceministerio de MIPYMES, 
podrá percibir recursos generados a partir de los registros y servicios prestados en 
alianza con el sector privado.”

SECCIÓN II
DE LOS CENTROS DE SERVICIOS DE INVESTIGACIÓN, INNOVACIÓN, TECNOLÓGICOS Y 

EMPRESARIALES.

“Art 18.- INVESTIGACIÓN Y MODERNIZACIÓN TECNOLÓGICA.
El Viceministerio de MIPYMES del Ministerio de Industria y Comercio, impulsará la 
investigación y modernización tecnológica del tejido empresarial de las MIPYMES y el 
desarrollo del mercado de servicios tecnológicos como elementos de soporte de un 
sistema nacional de innovación continua.
La promoción, articulación y operativización de la investigación e innovación 
tecnológica será coordinada por el Ministerio de Industria y Comercio, representado 
por el Viceministerio de MIPYMES, el Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología, mesas 
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sectoriales del Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social, del Servicio Nacional 
de Promoción Profesional, del Sistema Nacional de Formación y Capacitación Laboral, 
el Ministerio de Tecnologías de la Información y Comunicación, Universidades y Centros 
de MIPYMES.
El Ministerio de Industria y Comercio junto con el Ministerio de Tecnología de la 
Información y Comunicación, pondrá a disposición de las MIPYMES el resultado del 
desarrollo de servicios tecnológicos, como soporte de innovación continua, facilitación 
de herramientas tecnológicas y fomento a la competitividad empresarial.”

“Art 19.- PROMOCIÓN DE CENTROS DE SERVICIOS.
El Ministerio de Industria y Comercio, a través del Viceministerio de MIPYMES, promoverá 
la inversión en investigación, desarrollo, innovación tecnológica y la implementación de 
centros de servicios a MIPYMES, orientados a dar igualdad de oportunidades de acceso 
a la tecnología y el conocimiento, con el fin de incrementar la productividad, la mejora 
de la calidad de los procesos productivos y productos, la integración de las cadenas 
productivas inter e intrasectoriales y, en general, la competitividad de los productos y las 
líneas de actividad con ventajas distintivas.
Para ello promoverá la vinculación entre Universidades y Centros de Investigación con 
las MIPYMES.”

“Art 20.- OFERTA DE SERVICIOS.
El Ministerio de Industria y Comercio, promoverá la oferta de servicios y apoyo a 
las MIPYMES, orientada a la demanda de las mismas, como soporte a las empresas, 
facilitando el acceso a fondos específicos de financiamiento o cofinanciamiento, a 
Centros de Innovación Tecnológicas, a Centros de Desarrollo Empresarial, a Centros 
de Información u otros mecanismos o instrumentos, que incluyen la investigación, el 
diseño, la información, la capacitación, la asistencia técnica, la asesoría y la consultoría 
empresarial, los servicios de laboratorio necesarios y las pruebas piloto. Estos fondos 
deberán estar contemplados en el presupuesto del Ministerio de Industria y Comercio.”

CAPÍTULO IV
DEL REGISTRO NACIONAL Y SIMPLIFICACIÓN DE TRÁMITES PARA LAS MIPYMES.

SECCIÓN I
DEL REGISTRO NACIONAL

“Art. 21.- BASE DE DATOS OFICIAL.
El Ministerio de Industria y Comercio, a través del Viceministerio de MIPYMES, mantendrá 
una base de datos oficial con el registro de todas las MIPYMES que cumplan los criterios 
establecidos en esta ley.
La construcción y actualización de la base de datos, conlleva la cooperación de la 
Dirección Nacional de Ingresos Tributarios, el Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad 
Social y el Instituto de Previsión Social, quienes proporcionarán al Viceministerio de 
MIPYMES la información digital básica de las MIPYMES al momento de su registro o 
modificación de datos.
La Dirección Nacional de Ingresos Tributarios, conforme a los límites de facturación de 
cada categoría MIPYMES referidos en la presente ley y en las normativas reglamentarias, 
remitirá el detalle de las empresas identificando a las cuales corresponden cada una 
de ellas de acuerdo al monto de facturación bruta anual declarada en el ejercicio 
fiscal anterior para empresas existentes y el activo patrimonial declarado al momento 
del Registro Único de Contribuyentes, en caso de una nueva empresa, en los plazos 
regulados por la normativa de declaración anual correspondiente y de conformidad a los 
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parámetros de la presente ley. En ningún caso esta identificación anual implicará cambio 
de parámetros dentro del Sistema Tributario Nacional ni la develación de información de 
los ingresos declarados por los contribuyentes afectados y serán sin perjuicio de aplicar 
a las MIPYMES el régimen tributario vigente.
La Dirección Nacional de Ingresos Tributarios no informará el monto de facturación de 
las respectivas empresas, se limitará a mencionar en qué categoría se encuentra cada 
empresa. Con base a la información en línea de las MIPYMES con Registro Único de 
Contribuyentes, remitida por la Dirección Nacional de Ingresos Tributarios, se faculta 
al Viceministerio de MIPYMES del Ministerio de Industria y Comercio, a determinar la 
categorización definitiva anual de las MIPYMES que conformarán la base de datos y el 
Registro Nacional de MIPYMES (RENAMIPYMES).
El Viceministerio de MIPYMES del Ministerio de Industria y Comercio, deberá mantener 
los registros actualizados conforme a los informes recabados y compartidos en tiempo 
real, tanto de la Dirección Nacional de Ingresos Tributarios, como de las demás 
instituciones con competencia en materia de la ley. Todas las informaciones recibas y 
obtenidas por el Viceministerio de MIPYMES del Ministerio de Industria y Comercio, 
a través del sistema de información conformada, tendrán carácter reservado y sólo 
podrán ser utilizados para los fines propios de la ley, salvo consentimiento informado 
por las MIPYMES, con fines de inclusión a beneficios, incentivos, programas, proyectos, 
financiamiento u otros siempre y cuando se dé cumplimiento a la debida protección de 
datos, regulada por las normativas vigentes.
Estos registros conformarán la base de datos oficial en tiempo real vía sistema, donde 
conste el listado, siempre y cuando se dé cumplimiento a la debida protección de datos, 
regulada por las normativas vigentes. Estos registros conformarán la base de datos oficial 
integrada en tiempo real, vía sistema, donde conste el listado de todas las MIPYMES 
categorizadas del país con Registro Único de Contribuyentes.
Para la categorización definitiva, el Viceministerio de MIPYMES del Ministerio de 
Industria y Comercio, será la encargada de recibir e integrar en tiempo real a través 
del sistema, la base de datos de MIPYMES categorizada por la Dirección Nacional de 
Ingresos Tributarios; con la información de MIPYMES, proporcionada por el Instituto de 
Previsión Social y el Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social, que se encuentren 
inscriptas como empleador o patronal, respectivamente, a fin de verificar si la empresa 
cuenta o no con trabajadores y el número de trabajadores ocupados.
La información proporcionada por las tres entidades posibilitará al Viceministerio de 
MIPYMES del Ministerio de Industria y Comercio, a realizar la verificación y categorización 
final respectiva, a fin de implementar políticas públicas para el sector. Las instituciones 
mencionadas proporcionarán los datos básicos requeridos en la presente ley, según sus 
atribuciones y a la reglamentación respectiva.
El Poder Ejecutivo podrá integrar a otras entidades a la base de datos de MIPYMES, así 
como determinar los datos que proporcionarán. MIPYMES categorizadas del país con 
Registro Único de Contribuyentes.
Para la categorización definitiva, el Viceministerio de MIPYMES del Ministerio de Industria 
y Comercio, será la encargada de recibir y conformar en tiempo real a través del sistema, 
la información de MIPYMES remitida por la Dirección Nacional de Ingresos Tributarios; 
con la información de MIPYMES, proporcionada por el Instituto de Previsión Social y el 
Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social, que se encuentren inscriptas como 
empleador o patronal, respectivamente, a fin de verificar si la empresa cuenta o no con 
trabajadores y el número de trabajadores ocupados.
La información proporcionada por las tres entidades posibilitará al Viceministerio de 
MIPYMES del Ministerio de Industria y Comercio, a realizar la verificación y categorización 
final respectiva, a fin de implementar políticas públicas para el sector. Las instituciones 
mencionadas proporcionarán los datos básicos requeridos en la presente ley, según 
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sus atribuciones y a la reglamentación respectiva. El Poder Ejecutivo podrá incluir la 
información de otras entidades a la base de datos de MIPYMES, así como determinar los 
datos que proporcionarán.”

“Art. 22.- CATEGORIZACIÓN DE LAS MIPYMES. REGISTRO NACIONAL DE MIPYMES 
(RENAMIPYMES). PÁGINA WEB. AUTORIZACIÓN DE DATOS PROTEGIDOS.
El Viceministerio de MIPYMES del Ministerio de Industria y Comercio, a partir de 
la base de datos oficial conformada, referida en el artículo anterior, determinará la 
categorización definitiva de las MIPYMES, que conformarán el Registro Nacional de 
MIPYMES (RENAMIPYMES). El listado de las MIPYMES del Registro Nacional de MIPYMES 
(RENAMIPYMES), será de libre acceso al público y estará disponible en la página web 
del Ministerio de Industria y Comercio. Los datos a ser publicados se determinarán 
vía reglamentación, siempre que no sea contrario a cualquier normativa vigente de 
protección de datos confidenciales. La Autorización del titular del dato informado, 
expreso y libre, legitimará al tratamiento de los datos personales para la finalidad que 
fuera consentida por el titular del dato. La cédula MIPYMES se podrá obtener a través 
de la página web del Ministerio de Industria y Comercio o al Sistema de Gestión del 
Viceministerio de MIPYMES. Las empresas que superen los límites establecidos en el 
decreto reglamentario de la presente ley dejarán de pertenecer al Registro Nacional de 
MIPYMES (RENAMIPYMES).”

“Art 23.- CONTRATACIONES PÚBLICAS Y PATENTE COMERCIAL.
Las MIPYMES incluidas en el Registro Nacional de MIPYMES (RENAMIPYMES), contarán 
con trato preferencial en el acceso a las contrataciones públicas, según las disposiciones 
establecidas en la ley, su correspondiente decreto reglamentario y las demás 
disposiciones reglamentarias que se emitan en consecuencia.
Las Microempresas (MIE), con cédula MIPYMES estarán exoneradas de la patente 
comercial, los primeros tres años desde la obtención de la cédula MIPYMES, en tanto, 
las Pequeñas Empresas (PE), tendrán el 75% (setenta y cinco por ciento), de descuento 
sobre la patente comercial, por el mismo plazo, contados desde la obtención de la cédula 
MIPYMES.
Las Microempresas (MIE) y las Pequeñas Empresas (PE), existentes con más de tres años 
desde la obtención de la cédula MIPYMES, contarán con el 75% (setenta y cinco por 
ciento), y 50% (cincuenta por ciento), de descuento respectivamente, sobre la tarifa de 
la patente comercial de cada municipio.”

“Art 24.- GRATUIDAD DE LA INCLUSIÓN AL REGISTRO NACIONAL DE MIPYMES 
(RENAMIPYMES).
La inclusión al Registro Nacional de MIPYMES (RENAMIPYMES), será gratuita. A partir del 
acceso al Registro Único de Contribuyentes e integración de datos entre las instituciones 
competentes, se habilitará a la empresa la obtención de la cédula MIPYMES sin más 
trámites, conforme a la presente ley.”

“Art 25.- MIGRACIÓN DE CATEGORÍA.
El Viceministerio de MIPYMES del Ministerio de Industria y Comercio actualizará el 
Registro Nacional de MIPYMES (RENAMIPYMES), pudiendo, de oficio y conforme a los 
parámetros de cada empresa, migrar a cada empresa a la categoría que corresponda.
En caso que el beneficiario considere que la categoría no sea la adecuada, podrá recurrir 
ante el Viceministerio de MIPYMES del Ministerio de Industria y Comercio, solicitando su 
modificación y acompañando la documentación de respaldo necesaria.”
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“Art 27.- CÉDULA MIPYMES.
La cédula MIPYMES será suficiente documento para acreditar como entidad jurídica 
formalizada a las MIPYMES ante cualquier institución pública o privada. La cédula 
MIPYMES será actualizada anualmente para determinar la migración o no y la exclusión 
de categoría.
Al momento de la inscripción al Registro Único de Contribuyentes de las personas 
físicas o jurídicas que se encuentren dentro de las categorías de MIPYMES previstas en 
la presente ley, el Viceministerio de MIPYMES del Ministerio de Industria y Comercio, 
otorgará la cédula MIPYMES, a fin de implementar políticas de promoción, apoyo y 
fortalecimiento del sector.
Las MIPYMES que se encuentran registradas en el Registro Nacional de MIPYMES 
(RENAMIPYMES) accederán de inmediato a la cédula MIPYMES y a los beneficios e 
incentivos para formalización, financiamiento, acceso a mercados, desarrollo empresarial 
u otros que sean resueltos por los Organismos y Entidades del Estado, Gobernaciones, 
Municipios u otros establecidos en la presente ley.”

“Art 28.- SIGLAS OBLIGATORIAS.
Para su mejor identificación será obligatorio agregar a la cédula MIPYMES las siglas MIE, 
PE o ME, según sea la categoría en la cual las MIPYMES queden registradas.”

“Art 29.- INFORMES DE LAS ENTIDADES PARTES DEL REGISTRO NACIONAL DE MIPYMES.
La Dirección Nacional de Ingresos Tributarios compartirá, en tiempo real, al Viceministerio 
de MIPYMES del Ministerio de Industria y Comercio, la categorización anual en MIE, 
PE o ME de las MIPYMES nuevas o existentes, que cuenten con Registro Único de 
Contribuyentes.
Así mismo, el Instituto de Previsión Social y el Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad 
Social, compartirán al Viceministerio de MIPYMES del Ministerio de Industria y Comercio 
información de las MIPYMES con Registro Único de Contribuyentes que cuenten con el 
número de trabajadores ocupados e informarán en caso que la MIPYMES no cuente con 
trabajadores.”

“Art 30.- SISTEMA UNIFICADO DE APERTURA Y CIERRE DE EMPRESAS (SUACE).
El Sistema Unificado de Apertura y Cierre de Empresas (SUACE), será una herramienta de 
formalización para las MIPYMES. Podrán acudir al Sistema Unificado de Apertura y Cierre 
de Empresas (SUACE), para la inscripción del Registro Único de Contribuyentes, registros 
de empleador y patronal, así como la inscripción de otros registros habilitados.”

SECCIÓN II
DE LA SIMPLIFICACIÓN Y AGILIZACIÓN DE TRÁMITES.

“Art 31.- SIMPLIFICACIÓN Y AGILIZACIÓN DE TRÁMITES.
Los Organismos y Entidades del Estado y las Municipalidades reducirán los trámites 
y procedimientos exigidos para la constitución, registro, fiscalización y apoyo a las 
MIPYMES, así como para el cumplimiento de las obligaciones y la obtención de los 
beneficios a los que se refiere la presente ley; y deberán facilitar a las mismas el acceso 
a recursos disponibles para su promoción y desarrollo.
Estos podrán implementar incentivos de exoneración, reducción de costos y/o 
simplificación de trámites tributarios, de seguridad social y laboral.
La disminución de plazos deberá ser consistente con la normativa específica relacionada 
a trámites administrativos.”
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“Art 33.- LIBROS Y DOCUMENTOS.
Las Microempresas (MIE), podrán ejercer su actividad comercial con un sistema contable 
básico, libro diario de ingresos y egresos.
La Dirección Nacional de Ingresos Tributarios, reglamentará los procedimientos 
necesarios para el cumplimiento del presente artículo.”

CAPÍTULO V
DEL APOYO FINANCIERO.

“Art 34.- ACCESO AL CRÉDITO.
El Banco Central del Paraguay, considerará la pertinencia de regulaciones que 
contribuyan a facilitar el acceso al crédito de las MIPYMES considerando, buenas 
prácticas prudenciales y necesidades del sector.”

“Art. 36.- MECANISMOS ALTERNATIVOS PARA EL APOYO FINANCIERO A LAS MIPYMES.
El Poder Ejecutivo podrá constituir un Fideicomiso de Administración denominado 
“Fondo Nacional para las MIPYMES (FONAMIPYMES)”, con el objetivo principal de 
facilitar recursos financieros para capital operativo e inversión productiva a las MIPYMES 
que integran el RENAMIPYMES, así como para atender las necesidades de financiamiento 
y cooperación técnica de las MIPYMES. Será administrado por la Agencia Financiera de 
Desarrollo (AFD) o el Banco Nacional de Fomento (BNF), en carácter de fiduciario, y 
el fideicomitente será el Ministerio de Industria y Comercio (MIC). La fiduciaria será 
responsable de la gestión de los fondos recibidos, la transferencia de recursos a la 
institución intermediaria, y la evaluación del cumplimiento de los créditos otorgados 
con recursos del Fideicomiso. El Fideicomiso se regirá por las reglas que se fijen en el 
respectivo contrato fiduciario, las normas de derecho privado y la Ley N° 921/1999 
“DE NEGOCIOS FIDUCIARIOS”, salvo aquellas disposiciones que restrinjan o limiten el 
cumplimiento de los fines y objetivos de esta ley. No estará sujeto a las disposiciones de la 
Ley N° 1535/1999 “DE ADMINISTRACIÓN FINANCIERA DEL ESTADO” y sus modificatorias, 
ni al alcance del Impuesto a la Renta, debiendo destinar sus recursos exclusivamente 
a los fines establecidos en esta ley. Además, el MIC, a través del Viceministerio de 
MIPYMES, será el responsable de promover e implementar mecanismos alternativos de 
financiamiento para las MIPYMES. Para tal efecto, estará facultado para: a) Establecer 
y administrar sistemas y procedimientos que faciliten el acceso de las MIPYMES a 
los mecanismos de financiamiento alternativo, en los términos de las normativas 
vigentes.  b)  Proponer y abogar ante las autoridades competentes la implementación 
de incentivos fiscales que promuevan la inversión y el financiamiento en el sector de 
las MIPYMES.  c)  Gestionar ante el Ministerio de Economía y Finanzas la inclusión de 
partidas presupuestarias en el Presupuesto General de la Nación (PGN), destinadas a 
respaldar el desarrollo y financiamiento de las MIPYMES. d) Promover e implementar 
mecanismos alternativos de financiamiento para las MIPYMES. e) Cobrar por servicios 
prestados al sector. Los ingresos generados por tasas a MIPYMES en el Ministerio de 
Industria y Comercio se destinarán al desarrollo de las MIPYMES. f) Requerir información 
de los Organismos y Entidades del Estado sobre los fondos del Presupuesto General de 
la Nación destinados al apoyo del Sector MIPYMES con fines estadísticos. Se resguardará 
en todo momento la información de los datos de las MIPYMES, salvo que los titulares 
otorguen el consentimiento para informar sus datos personales.”

“Art. 37.- RECURSOS DEL FIDEICOMISO.
Los recursos del Fideicomiso podrán provenir, entre otros, de:
a) Las asignaciones y reasignaciones de recursos previstos en el Presupuesto General 
de la Nación del respectivo Ejercicio Fiscal, por un monto de hasta quince mil (15.000) 
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salarios mínimos legales.
b) Los saldos remanentes no comprometidos de las partidas presupuestarias asignadas 
en el respectivo presupuesto del Ministerio de Industria y Comercio, para el pago de 
proyectos, programas y actividades referente al sector MIPYMES.
c)  La transferencia mensual de los recursos presentes y futuros provenientes de las 
cobranzas de los créditos concedidos a través del Fideicomiso, una vez deducidos los 
gastos inherentes del fideicomiso, hasta la finalización de cobranzas.
d) La rentabilidad generada por la administración de recursos del Fideicomiso.
e) Los ingresos provenientes de intereses moratorios y compensatorios de los créditos 
otorgados.
f)  Las donaciones, legados u otras liberalidades, así como las demás fuentes de 
financiamiento debidamente autorizadas y aprobadas, conforme con las disposiciones 
respectivas de la Constitución de la República y el marco legal vigente.
Los recursos del fideicomiso se destinarán exclusivamente al cumplimiento de su 
objetivo.”

CAPÍTULO VI
DEL RÉGIMEN TRIBUTARIO.

“Art 39.- INCENTIVOS PARA LAS MICRO Y PEQUEÑAS EMPRESAS.
Las Microempresas (MIE) con cédula MIPYMES, durante los primeros tres años desde la 
obtención de la cédula MIPYMES estarán exoneradas de todos los tributos obligatorios, 
vinculadas al ejercicio de su respectiva actividad económica, que correspondan a servicios 
prestados por los Organismos del Gobierno Central y Entidades Descentralizadas. La 
Microempresa (MIE) y la Pequeña Empresa (PE), con cédula MIPYMES, a partir del 
cuarto año, contarán con el 75% (setenta y cinco por ciento) y 50% (cincuenta por 
ciento) de descuento respectivamente sobre todos los tributos por servicios prestados 
del Gobierno Central, Entidades Descentralizadas, Municipalidades, Gobernaciones 
y dependencias del Poder Judicial, a los efectos de incentivar la competitividad y 
formalización de MIPYMES.”

“Art 40.- TRIBUTOS PARA LAS MICRO, PEQUEÑAS Y MEDIANAS EMPRESAS.
Las Microempresas (MIE) y Pequeñas Empresas (PE), gozarán de las exoneraciones y 
beneficios establecidos en la presente ley.
Las Medianas Empresas (ME), abonarán los tributos normalmente conforme a las leyes 
tributarias vigentes.”

“Art 41.- INCUMPLIMIENTO TRIBUTARIO.
Las MIPYMES que incumplan sus obligaciones tributarias no podrán acceder a los 
beneficios establecidos en la presente ley.”

“Art 42.- FISCALIZACIÓN DE LOS ÓRGANOS DE CONTROL.
La primera intervención de los organismos de control en el cumplimiento de las 
obligaciones de las MIPYMES se limitará a dejar constancia de las irregularidades 
comprobadas y a comunicarlas a la institución correspondiente para que esta indique las 
medidas correctivas y establezca un plazo prudencial para que se las ponga en práctica.”

“Art 43.- LIBROS DE REGISTROS.
En cuanto a los libros contables, se estará a lo previsto en la normativa tributaria vigente.”
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CAPÍTULO VII
DEL RÉGIMEN LABORAL.

“Art 45.- CONTRATO DE TRABAJO DE TIEMPO DETERMINADO Y CONTRATO DE 
TRABAJO DE MICROEMPRESAS.
Las Microempresas (MIE) y Pequeñas Empresas (PE), podrán celebrar contrato de trabajo 
de plazo determinado por hasta doce meses de duración, el mismo podrá ser prorrogable 
por el mismo período, hasta treinta y seis meses de plazo, a cuyo vencimiento, el contrato 
concluirá sin obligación de pre avisar ni de indemnizar.
Si al vencimiento de los plazos previstos precedentemente en el contrato a término, 
se suscribiese un nuevo contrato o la relación laboral continuase vigente de hecho, 
esta se regirá por lo establecido en la presente ley, las normas del Código del Trabajo y 
disposiciones complementarias.
Posterior a los treinta y seis meses de plazo, la categoría de Microempresa (MIE), podrá 
abonar salarios sobre una base no inferior al 80% (ochenta por ciento), del salario 
mínimo legal establecido para actividades diversas no especificadas, contados desde la 
obtención de la cédula MIPYMES.
El empleador otorgará al trabajador en forma inmediata y gratuita el correspondiente 
certificado de trabajo.
El contrato de trabajo se extenderá por escrito en triplicado. Una copia quedará en 
poder de cada una de las partes y la tercera será presentada por el empleador ante la 
autoridad administrativa del trabajo para su registro.
En el momento de la celebración del contrato se deberá incluir al trabajador dependiente 
en el Registro Único del Trabajador.
La prórroga del plazo del contrato de trabajo será comunicada a la autoridad 
administrativa del trabajo para su registro, con diez días de anticipación a la fecha de 
vencimiento del plazo acordado inicialmente.
Durante la vigencia del contrato que vincule al trabajador con las Microempresas 
(MIE), el despido injustificado dispuesto antes del vencimiento del plazo del contrato, 
dará derecho al trabajador a percibir las indemnizaciones equivalentes por el despido 
injustificado y por la falta de preaviso establecidas en el Código del Trabajo. Cuando el 
despido sea por causas imputables al trabajador, regirán las reglas establecidas en la 
legislación laboral ordinaria.”

“Art 46.- REGISTRO ÚNICO DEL TRABAJADOR.
Las MIPYMES deberán realizar la inscripción obrero patronal, alta y baja de trabajadores, 
únicamente ante el Instituto de Previsión Social, entidad que compartirá dicha 
información con el Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social, para la toma de 
registro correspondiente.
Además, los trabajadores de las MIPYMES pasarán a formar parte del Registro Único del 
Trabajador en la forma exigida por el Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social.
La inscripción obrero patronal de alta y baja de trabajadores, se realizará únicamente si 
la empresa cuenta con al menos un trabajador.”

CAPÍTULO VIII
DE LA SEGURIDAD SOCIAL.

“Art 47.- SEGURIDAD SOCIAL.
El acceso a la seguridad social es un derecho de los trabajadores.
Se establece un régimen especial de las Microempresas (MIE) y Pequeñas Empresas (PE), 
para los trabajadores y propietarios en su doble rol como sujeto empleador y trabajador 
ocupado, quienes podrán acceder al Seguro Social de Salud y Jubilaciones del Instituto 
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de Previsión Social sobre la base imponible del 80% (ochenta por ciento), del salario 
mínimo legal para actividades diversas no especificadas.
Las Medianas Empresas (ME), podrán contar con regímenes de seguridad social, según 
la normativa vigente.
Lo establecido en el presente artículo, deberá ser regulado y reglamentado conforme a 
las leyes especiales de seguridad social.”

CAPÍTULO IX
DE LAS PENALIDADES.

“Art 48.- SANCIONES.
El régimen de sanciones previsto en el Libro V, Capítulo III, de la Ley N° 125/91 “QUE 
ESTABLECE EL NUEVO REGIMEN TRIBUTARIO” y la Ley N° 6.380/2019 “DE MODERNIZACIÓN 
Y SIMPLIFICACIÓN DEL SISTEMA TRIBUTARIO NACIONAL”, o el régimen que se encontrare 
vigente se aplicará a las MIPYMES en los siguientes casos:
a) Cuando constatada la irregularidad en la primera intervención e indicadas las medidas 
correctivas, estas no fueran puestas en práctica dentro del plazo señalado por la 
autoridad tributaria, conforme lo previsto en el artículo 42 de la presente ley.
b) Cuando aún exonerada de los recargos, la empresa no abone los impuestos y tasas 
adeudados por los años anteriores a la intervención, dentro del plazo señalado por los 
organismos recaudadores o de verificación.
c) Cuando sea constatada la defraudación tipificada en el artículo 172 de la Ley N° 125/91 
“QUE ESTABLECE EL NUEVO REGIMEN TRIBUTARIO”.
d) Cuando con anterioridad a la primera intervención, el órgano recaudador ordinario o 
el verificador del cumplimiento de la presente ley, vuelva a verificar irregularidades que 
de acuerdo con la legislación vigente merezcan sanción.
En los casos que se comprueben indicios de dolo o fraude, el ente fiscalizador lo pondrá 
en conocimiento de la instancia administrativa y judicial que corresponda, sin perjuicio 
de las sanciones penales en los casos de evasión fiscal.”

“Art 49.- SUSTITUCIÓN DE MULTAS POR CAPACITACIÓN.
En los casos en que las MIPYMES se vean obligadas al pago de multas por la comisión 
de infracciones formales establecidas por las normativas vigentes, impuestas por los 
Organismos y Entidades del Estado, podrán sustituir por única vez dichas multas por 
cursos de capacitación que podrán ser realizados a cargo del sector público o privado, 
debidamente fiscalizados. Las multas serán exoneradas contra la presentación del 
certificado de cumplimiento y aprobación del curso realizado.”

“Art 50.- EVASIÓN DE TRIBUTOS.
Las MIPYMES que no den cumplimiento a sus obligaciones tributarias serán sancionadas 
por las normativas vigentes del organismo de control, independientemente de las 
sanciones que correspondan a sus representantes legales, de conformidad con las 
disposiciones tributarias y penales.”

“Art 51.- SUSPENSIÓN DE BENEFICIOS.
El Viceministerio de MIPYMES del Ministerio de Industria y Comercio, a partir de la 
toma de conocimiento del incumplimiento en materia tributaria, por las vías legales 
correspondientes, suspenderá de inmediato los beneficios que otorga la presente ley 
hasta tanto la Dirección Nacional de Ingresos Tributarios, comunique el cumplimiento 
de la MIPYMES afectada.”
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CAPÍTULO X
DE LAS DISPOSICIONES TRANSITORIAS Y FINALES.

“Art 52.- BENEFICIOS DE LEYES ANTERIORES.
El tratamiento diferenciado de la presente ley no excluye otros beneficios que fueron 
concebidos con anterioridad a su vigencia para las MIPYMES, por lo que, en caso de 
duda, se debe aplicar la interpretación que mejor favorezca a las mismas.
El Viceministerio de MIPYMES del Ministerio de Industria y Comercio, podrá establecer 
excepcionalmente un procedimiento simplificado de inscripción al Registro Nacional 
de MIPYMES (RENAMIPYMES), a través de las documentaciones u otros mecanismos 
que avalen la clasificación establecida en la presente ley y sus reglamentaciones, hasta 
tanto entre en funcionamiento el sistema que permitirá a las instituciones compartir la 
información en línea.
Los parámetros establecidos en el artículo 5° de la Ley N° 4.457/2012 “PARA LAS MICRO, 
PEQUEÑAS Y MEDIANAS EMPRESAS (MIPYMES)”, relacionados al monto de facturación 
anual para categorizar a las MIPYMES, y modificada por Decreto N° 3698/2020 “POR EL 
CUAL SE ACTUALIZAN LOS PARÁMETROS CUANTITATIVOS DEL MONTO DE FACTURACIÓN 
ANUAL, A LOS EFECTOS DE LA CATEGORIZACIÓN DE LAS MICRO, PEQUEÑAS Y MEDIANAS 
EMPRESAS…” permanecerán vigentes hasta tanto se ponga en vigencia el decreto 
reglamentario de la presente ley.
A fin de clasificar a las MIPYMES, el monto de facturación vigente en cada categoría será:
Microempresa (MIE):  Aquella unidad económica con facturación anual desde cero, 
hasta el equivalente a G 646.045.491 (Guaraníes seiscientos cuarenta y seis millones 
cuarenta y cinco mil cuatrocientos noventa y uno).
Pequeña Empresa (PE): La unidad económica con facturación anual hasta G 3.230.227.453 
(Guaraníes tres mil doscientos treinta millones doscientos veintisiete mil cuatrocientos 
cincuenta y tres).
Mediana Empresa (ME):  Aquella unidad económica con facturación anual hasta G 
7.752.545.886 (Guaraníes siete mil setecientos cincuenta y dos millones quinientos 
cuarenta y cinco mil ochocientos ochenta y seis).”

Artículo 2.º CREACIÓN DEL CONSEJO ASESOR DE MIPYMES.
Créase el Consejo Asesor de MIPYMES, órgano colegiado, de carácter interinstitucional, 
como instancia deliberativa, consultiva, que contribuya al desarrollo de la política 
sectorial nacional, que estará integrado por los representantes de las entidades 
gremiales que aglutinen directamente a las Micro, Pequeñas y Medianas Empresas 
(MIPYMES), así como también de los sectores productivos privados, de las organizaciones 
no gubernamentales sin fines de lucro que trabajen en el sector, representantes de 
universidades públicas y privadas, y los Organismos y Entidades del Estado que trabajan 
directamente con las MIPYMES.
Contará con un reglamento el cual establecerá los requisitos, cantidad de sesiones y 
forma de elección de los miembros del Consejo.

Artículo 3.º FUNCIONES DEL CONSEJO.
Son funciones del Consejo:
a) Definir, supervisar y evaluar la política sectorial nacional.
b) Proponer normas, criterios, directrices y patrones en las cuestiones sometidas a su 
consideración por el Ministerio de Industria y Comercio, a propuesta del Viceministerio de 
MIPYMES; pudiendo establecerse otras funciones específicas vía decreto reglamentario.

Artículo 4.º DEROGACIÓN.
Se deroga el artículo 26 de la  Ley Nº 4.457/2012  “PARA LAS MICRO, PEQUEÑAS Y 
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MEDIANAS EMPRESAS (MIPYMES)”.

Artículo 5.º REGLAMENTACIÓN.
La presente ley será reglamentada en un plazo de sesenta días corridos contados desde 
su promulgación.

Artículo 6.º Comuníquese al Poder Ejecutivo
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